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------ Lt RO N U M ERO M I L VE I NTt SÉ I S.---------------------E BC.
------ INSTRUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENToS CUARENTA

Y CUATRO. -
------ EN LA CIUDAD DE MÉXlCO, a primero de diciembre del año dos mil veintidós, yo
el Licenciado ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL, titular de la notaría número
cuarenta y siete de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo de la
notaría ciento veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal de la
cual es titular el Doctor en Derecho MIGUEL ÁI.¡ceI ESPíNDoLA BUsTILLos hago
constar EL CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPRESIÓN DEL
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO
"4755" (en lo sucesivo el " ioM ) que ante mi otorgan:---
------ A).- AGRtpROF|N, SOCTEDAD AN MA DE CAPITAL VAR|ABLE, como

fideicomitente, representadc por su representante legal oMAR ARZATE HERNÁNDEZ
en lo sucesivo el "Fídeicomitente lnicial");

W
(

B).- BANCO ACT|NVER, SOCTE DAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DlVlSlÓN FtDUctARtA, como fiduciario
(en Io sucesivo el "Fiduciar o"), representado por sus delegados fiduciarios MAURIGIO
RANGE L LAISEQUILLA y EDGAR ISRAEL VALDEZ ORTIZ;
------ c).- GIBANCO, SOCTEDAD ANóN IMA, INSTITUCIÓ N DE BANCA MÚLTIPLC,

como representante común de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios (en
lo sucesivo el "Representante Común" ; y conjuntamente con el fideicomitente, el fiduciarioyel representante común, las "partes"), representado por sus apoderados legales
PATRICIA FLORES MILCHORE NA y ALFREDO BASURTO DORANTES de
conformidad con los siguientes advertencia, antecedentes, declaraciones y cláusulas: -----

DVERTENCIA----.
------ Yo el notario advertí a los otorgantes de las penas en que incurren quien con

falsedad declara en una escritura de acuerdo a la fracción primera y segunda del artículo
cienlo setenta y siete de la Ley del Notariado para la Ciudad de Méiico y trescientos once
del Código Penal para el Disirito Federal.

NTEGEDENTES---------
----- Primero. Con fecha 12-doce de octubre de 2Q20-dos mil veinte el Fideicomitente
lnicial y el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común celebraron el
fideicomiso irrevocable identificado con el número "4755" (el "Fideicomiso"), cuyo fin
primordial es la adquisición y/o construcción y/u operación ylo Oesarroilo Oe lnmuebles
que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de dichos lnmuebles, así como otorgai financiamientos
con garantía hipotecaria de los lnmuebles arrendados para los fines anteriores. Asimismo,
podrá efectuar todas las demás actividades que conforme a las disposiciones aplicables a
las Fibras les sea permitido realizar.
------Segundo. con fecha 11-once de octubre de 2021-dos mii veinti

celebraron el primer convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso
------ Tercero' Con fecha S-cinco de noviembre de 2021-dos mil veintiuno, las partes

celebraron el segundo convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso. ---------------
----- Guarto. Con fecha 23-veintitrés de febrero de 2022-dos mil veintidós, las partes

cefebraron el tercer convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso. -------
------ Quinto. Las Partes han acordado modificar los términos del Fideicomiso de

conformidad con el presente convenio Modificatorio y Re-expresión.-----
----- Sexto. Con fecha ["] de [.] de 2022-dos mil veintidós, el Cornité Técnico lnicial del

Fideicomiso instruyó al Fiduciario para que compareciera a la cerebración del presente
Convenio Modificatorio y Recxpresión, según dicha instrucción se agrega al apéndice de
este instrumento bajo la letra "A". --------

E C L A R AC I O N E S ---------
---- l'uno.' Declaran las Partes que a la fecha no se ha llevado a cabo emisión ni

colocación pública o privada alguna de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios u
otros valores por parte del Fideicomiso
------ 2'dos.' Que no obstan:e los requisitos previstos en la Cláusula Trigésima Segunda

del Fideicomiso, relativos a la modificación del Fideicomiso y, aún y cuanóo se estipuló un
derecho a favor de los Tenedores, al no haberse llevado a cabo emisión ni colocación

uno, las Partes
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pública o privada alguna de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios u otros valones,
aún no hay Tenedores por lo que clicho derecho no ha sido aceptado por dichos
Tenedores y, por lo tanto el Fideicomiso puede ser modificado únicamente con el

consentimiento de las partes; que lo celerbraron y forman parte del mismo, sin que al efecto
deba mediar Asamblea de l'enedores, considerándose válida la modificación realizada en
dichos términos.
----- 3-tres.- Que ratifican todas y cerda una de las declaraciones establecidas en el

------ 4-cuatro"- Que es su deseo modificar el texto del Fideicomiso en términos del
presente Convenio Modificatorio y Re-expresión
------ S-cinco.- Que el F:iduciario comparece a la celebración del presente en

cumplimiento a la previa instrucción de su Comité Técnico lnicial que autorizó la

*:_i:_1 
_fl 

o'*::l: _"::Iil i: fl ü'É iirxJ Re-expresión

------ PRr M E RA. g,EE!N!glf)N ES. ------
------ Ll-uno punto uno. Términos Definidos. Los términos con mayúscula inicial

utilizados en el Fideicomiso y que no se encuentren definidos de otra manera en el
mismo, tendrán el significaclo que se atribuye a dichos términos en la presente Cláusula
Primera y serán utilizados en forma s;ingular o plural según sea aplicable. Las Partes
reconocen que los términos definidos que a su vez queden incluidos dentro de otro u

otros, deberán entenderse c;onforme a lo establecido a esta Cláusula Primera
----- a).- Activos: significa conjuntamente, los Bienes lnmuebles, cualquier derecho

relacionado con los Bienes lnmuebles, incluyendo los Activos lniciales y/o los Derechos
de Arrendamiento que sean o pudieran ser afectados o aportados al Patrimonio del
Fideicomiso, ya sea mediante cesión, ,cornpráv€ota o de cualquier otra forma adquiridos
por el Fiduciario para formar parte del F'atrimonio del Fideicomiso
------ b).- Activos lnicia[es;: significa los Activos que serán adquiridos por el Fiduciario
con motivo de la primera Emisión para formar parte del Patrimonio del Fideicorniso,
conforme a lo previsto en la Cláusula Segunda, sección 2.4-dos punto cuatro del
Fideicomiso, misrnos que s;e relacionarn en el Anexo "A" del Fideicomiso y que yo el
notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra "8".
----- c).- Administrador: s;ignifica el Administrador lnterno y, en caso de que el mismo

sea destituido en términos cle lo previsto en la Cláusula Décima, sección 10.1Gdiez punto
diez del Fideicomiso, el Adnrinistrador Slustituto.--
------ d).- Adnrinistrador lnterno: signrfica Administradora Agrofibra, Sociedac Civil, cuyo

objeto social es la prestación en exclusiva al Fideicomiso, de los Servicios de
Administración y que cumple con los requisitos a que se refiere la Cláusula Décima del
Fideicomiso
----- e).- Administrador Sustituto: significa la sociedad que sustituya las actividades del

Administrador lnterno conforme a lo previsto en la CIáusula Décima, sección 10.10-diez
punto diez del Fideicomiso y cuyo <lbjeto social sea la prestación, en exclusiva al
Fideicomiso, de los Servicios de Admirristración y que cumpla con los requisitos a que se
refiere la Cláusula Décima clel Fideicorniso.-------
----- f).- Anexos: significa el conjunto de anexos del Fideicomiso, nrismos que forman

parte integrante del mismo
-----g).-Aportación lnici¿¡l: significa la aportación de Ps. $1.00 (un Peso 00/100,

Moneda Nacional) proveniernte del Fideicomitente lnicial, a fin de aportarlo al Patrimonio
del Fideicomiso para la constitución del Fideicomiso, en términos de la Cláusula Segunda,
sección 2.3-dos punto tres del Fideiconriso.------------
------ h).- Asamblea de Tenedores: significa la asamblea de Tenedores a que se refiere

la Cláusula Octava del Fideicomiso, en términos de la LMV y de la LGTOC
------ ¡).- Asesor l-iquidador: significa el banco de inversión o asesor inmobiliario a ser

elegido por el Comité Técnico, previa opinión del Comité de Prácticas y contratado por el
Fiduciario (previa instrucci<in del Comité Técnico), que presente la propuesta con las
mejores condiciones en cuianto a maximización del valor del Patrimonio del Fideicomiso
en liquidación
----- j).- Audütor Externo: significa el iauditor externo que sea contratado en términos del

Fideicomiso; en el entendido que dicho auditor deberá ser un despacho de contadores
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reconocido prestigio internacional e independiente del Administrador, delte lnicial, de los Fideicomitentes Adherentes y del Fiduciario, y cuya
y, en su caso, ratificación, deberá cumplir con las disposiciones establecidás

------ k).'Bienes Inmuebles: significa los lnmuebles que se destinen al arrendamiento,
cuya propiedad o derechos de arrendamiento adquiera el Fiduciario para formar parte del
Patrimonio del Fideicomiso para el cumplimiento de los fines del mismo; €ñ €l entendido
de que dichos lnmuebles a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario, de'berán contar con
todas las formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual
deberá ser verificado por el Administrador y/o el Comité Técnico ylo la Asamblea de
Tenedores, según corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario. ---:----------
------ r).-

Variable.
BIVA: significa la Bolsa lnstitucional de Valores, Sociedad Anónima de Capital

públicos de
Fideicomiten
contratación
en la CUAE.

: significa la sociedad anónima que obtenga la concesión de la Secretaría
crédito Público para actuar como bolsa de valores en términos de lo
Ley del Mercado de Valores
significa la Bolsa Mexicana de Valores, Sociedad Anónima Bursátil de

o).- Gertificados Bursátiles Fiduciari os lnmobiliarios o CBFIs: significa los
certificados bursátiles fiduciarios inmobiliario s a ser emitidos, de tiempo en tiempo, por el
Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso, la LMV, la Circular Unica de Emisoras y
demás d isposiciones legales aplicables, a ser inscritos en el RNV y listados en la Bolsa, y
en su caso, en otros mercados internacionales o sistemas de cotización
---- p).- CBFIs de Tesorería: Aquel los CBFIs emitidos por el Fideicomiso y mantenidosen un contrato de intermediación bursátil a nombre del Fideicomiso hasta en tanto nosean suscritos o colocados en términos del presente Fideicomiso y la Legislación

Aplicable, por Io que no gozan de derechos económ icos ni corporativos alguno
q).- CFF: sig nifica el Código Fiscal de I

r).- Circular únrca de Emisoras: significa las Disposicion'es de carácter General
Aplicables a las Emiso ras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valorespublicadas en el Diario Oficial de la Federació nel diecinueve de marzo de dos mil tres,
según las mismas hayan sido o sean reformadas de tiempo en tiempo.
----- s).- Circular 112005: significa ta Ci rcular "112005", emitida por el Banco de México la

CU al contiene las Reglas a las que deberán sujetarse las lnstituciones de Crédito, Casas

ffi
----- m).- Bolsa

de Hacienda y
dispuesto por la
---- n).- BMV:

Capital Variable.

de Bolsa, lnstituciones de Seguros, I nstituciones de Fianzas, Sociedades Financieras deobjeto Limitado y la Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso, publicadas en elDiario Oficial de la Federación el veintitrés de junio de dos mi cinco, según la misma hayasido o sea reformada de tiempo en tie
t).- Cláusu la: significa cada una de las cláusulas del Fideicomiso
u).- CNBV: significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. ___________

----- v).- Colocación : significa la colocación de CBFIs entre el público inversionista entérminos del Título lV, Capítulo ll, Sección I de la Ley del Mercado de Valore
co rrespondientes a Emisiones que el Fiduciario realice de tiempo en tiempo, a través
Bolsa o cualquier otro sistema de cotización y/o negociación, en el entendido que, si elEmisor así lo dete rmina, una o más Colocaciones podrán incluir la colocación en elextranjero de CBFls, conforme a las disposiciones legales aplicables.

w).- Comité de Auditoría: significa el com ité de apoyo al Comité Técnico que seintegrará y tendrá funciones relacionadas con la auditoría en términos de lo dispuesto enla cláusula Novena, sección 9.2-nueve punto dos del Fideicomiso. ----------_
x). Gomité de lnvers iones y Riesgos: significa el comité interno de asesoría del

Administrador, establecido en términos del Contrato de Administración
---- y).- Gomité de Nominaciones y Compensaciones: significa el comité de apoyo alComité Técnico que se integrará y tendrá, entre otros, funciones relacionadas con lanominación de Miembros lndepend ientes del Comité Técnico y propuesta del Miembro

lndependiente del Comité Técnico que participará como miembro del Comité delnversiones y Riesgos, así como la compensación de Ejecutivos, funcionarios y
empleados del Adm inistrador en términos de lo dispuesto en la Cláusula Novena, sección
9.4-nueve punto cuatro del Fideicomiso
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---zl.-Gomité de Práctir:as: signific;a el comité de apoyo al Comité Técnico que se

integrará y tendrá funciones relacionarlas con prácticas societarias en términos de lo

dispuesto en la Cláusula Nor¡ena, secciórn 9.3-nueve punto tres del Fideicomiso. ------------
------ aa) Comité de Sostenibilidad: significa el comité de apoyo al Comité Técnico que

se integrará y tendrá funciones relacionadas con prácticas en materia de sostenibilidad en

términos de lo dispuesto en la Cláusula Novena, sección 9.5- nueve punto cinco del

Fideicor-niso.
----- bb).- Gonrité Técnico: significa el comité técnico que se establece en términos del

artículo 8O-ochenta de la LIC y de lo dis;puesto en la Cláusula Novena, sección 9.1-nueve

punto uno del Fideicomiso. -----------
------ cc).- Comité Técnico tnicial: significa, en términos del Fideicomiso, el Cornité

Técnico que estará en func;iones a partir de la fecha de celebraciÓn del Fideicomiso y

hasta que ocurra la primera Emisión y s;u Colocación y cuyas funciones se establecen en

la Cláusula Novena, sección 9.14-nuever punto catorce, incisos iy ii del Fideiconriso.-------
----- dd).- Conducta de Deistitución: significa, respecto de los Ejecutivos, la ocurrencia

de alguno o algunos de los s;iguientes e'rrentos:
------ l.- un incumplimiento significativo a los términos y condiciones contenidos en el

Fideicomiso o en el Contrato de Administración por parte de los Ejecutivos;
------ ll.- la existencia de fraude respect,o de los actos de un Ejecutivo;

---- lll.- la existencia de dolo o mala fe respecto de los actos de un Ejecutivo, que sean

materiales o que causen unie pérdida al Patrimonio del Fideicomiso;----
------ lV.- la existencia de negligencia inexcusable respecto de los actos de ur Ejecutivo

con relación al Fideicomiso o al Contrato de AdministraciÓn, que sean materiales o que

causen una pérdida al Patrirnonio del Fideicomiso;
------ V.- la condena por un delito del fulero federal o local grave (sancionado con pena de

prisión de más de 6 (seis) rneses) en contra de un Ejecutivo;
-----Vl.-la violación por piarte del Ejecutivo de que se trate a los deberes de lealtad o

diligencia a que se refieren los Apartaclos A y B de la Sección I del Capítuk¡ ll de la Ley

del Mercado de Valores, mismos que por virtud del Fideicomiso se encuentran obligados

a cumplir; o ------------
----- Vll.- una violación grave o reiterada de las Legislación Aplicable del mercado de

valores, por parte del Admirlistrador o un Ejecutivo. ------
---- ee).- Consorcio: significa el conjunto de personas morales vinculadas entre sí por

una o más personas físicas que integrando un Grupo de Personas, tengan ei control de

las primeras.------------
------ f0.- Gontrato de Arrendamier¡to: significa cada uno de los contratos de

arrendamiento relacionados con los Activos que formen parte, de tiernpo en tiempo, del

Patrimonio del Fideicomiso
------ gg).- Contrato de Aclministracüón: significa el contrato de prestación de servicios

que cetéOren el Fiduciario y el Administrador, según sea instruido el Fiduciario en términos

de Io previsto al efecto e,n el Fideicomiso y conforme al formato que se agrega al

Fideicomiso como Anexo "8" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este

instrumento bajo la letra "E1", a efector; de que el Administrador proporcione los Servicios

de Administración
------ hh).- Contrato de Colocación: s;ignifica cada uno de los contratos de colocaciÓn y

contratos denominados "Purchase l\greements" o de cualquier otra forma, a ser

celebrados, previa instrucción al Fiduc;iario en términos de lo establecido al efecto en el

Fideicomiso, por el Fiduciario y los lntermediarios Colocadores o cualescuiera otros
intermediarios respecto de la colocación de CBFIs por medio de oferta pÚblica a través de

la Bolsa o cualquier otro mecanismo de negociación en México, y/o por oualquier otro
medio permitido en cualquier otra jurisdicción, siempre y cuando se cumpla con lo

dispuesto por las disposiciones legale:s aplicables, incluyendo sin limitar, e[ artículo 187-

ciento ochenta y siete de lia LISR y la Regla "3.2.12" de la Resolución Miscelánea Fiscal
vigente, según correspond¿l. -----------
----- ¡i).- Gontrato de Gompraventa: significa cada uno de los contnatos o convenios a

través de los cuales el Fiduciario adquirirá Activos para que formen parte det Patrimonio
del Fideicomiso; lo anterior, en el enrtendido de que dichos Activos a efecto de ser
adquiridos por el Fidr-¡ciario, debenián contar con todas las formalidades en sus
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y para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el
y/o el comité Técnico ylo la Asamblea de Tenedores, según corresponda
lidad del Fiduciario.

----- jj).'Gonvenios de Adquisición: significa, conjuntamente, los Convenios de
Aportación y Adhesión y los Contratos de Compraventa
----- kk).- Convenio de Aportación y Adhesión: significa cada uno de los contratos o

convenios por los cuales los Fideicomitentes Adherentes, de tiempo en tiempo, cederán o
transmitirán, Activos al Patrimonio del Fideicomiso, y conforme a los términos del propio
Convenio de Aportación y Adhesión, en su caso, se adherirán al Fideicomiso y adquirirán,
en consecuencia, el carácter de Fideicomitentes Adherentes, lo anterior, en el entendido
de que dichos Activos a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario, deberán contar con
todas las formalidades en sus antecedentes y parc su adquisición que la ley exija, lo cual
deberá ser verificado por el Administrador y/o el Comité Técnico ylo la-Asamblea de
Tenedores, según corresponda sin responsabilidad der Fiduciario. -----l----
----- ll).- Criterios de Elegibilidad: significa aquellos criterios que se establecen en la

Cláusula Décima Primera del Fideicomiso, a efectos de que el Fiduciario pueda realizar
lnversiones en Activos en términos del Fideicomiso. Los Criterios de Elegi'bilidad podrán
ser modificados de tiempo en tiempo conforme lo determine la Asamblea dé Tenedores. --
----- mm).'GUAE: significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las

Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que
contraten servicios de auditoría externa de estados financieros básicos, emitidas poi ta
CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de abril de dos mil

se concentrarán, de
rivados de las Rentas

que se reciban en las Cuentas Receptoras conforme se indica en la Cláusula Décima
Segunda, sección 12.3-doce punto tres del Fideicomiso
---- oo).'Cuenta de Operación: significa la cuenta en la cual se depositarán las

cantidades que correspondan al presupuesto anual autorizado en iérminos del
Fideicomiso para llevar a cabo la operación del Fideicomiso, en el entendido de que ésta
será administrada directamente por el Administrador, lo anterior conforme se indica en la
Cláusula Décima segunda, sección 12.S-doce punto cinco del Fideicomiso.-----------
----- pp).'Cuenta de Golocación: significa la cuenta en la cual se deberán recibir los

recursos producto de las Emisiones de CBFIs y que se describe en la Cláusula Décima
Segunda, sección 12.1-doce punto uno del Fideicomiso. ----------_
----- qq).- Guenta de Distribuciones: significa la cuenta a través de la cual se realizarán
los pagos de las Distribuciones Totales, los Reembolsos de Capital y los pagos a
realizarse a los Tenedores, de conformidad con las instrucciones que al efácto se reciban
por parte del Comité Técnico conforme se establece en la Cláusula Décima Segunda,
sección 12.4-doce punto cuatro del Fideicomiso. -----

rr).- Guenta Receptora: significa la cuenta en a cual se deberán depositar
totalidad de las Rentas que corresponda a cada Activo aportado al patrimonio del
Fideicomiso, confo rme se establece en la cláusula Décima segunda, sección 12.2-doce
punto dos def Fid
--*-- ss).- Cuentas Adicionales: significa cualesquiera otras cuentas que sean abiertas

por el Fiduciario, previa instrucción del Comité Técnico y/o el Administrador, que sean
necesarias para cumplir con los fines del Fideicomiso y para la debida adminisiración y
mantenimiento de los Activos, conforme se establece en la Cláusula Décima Segundá,
sección 12.6-doce punto seis del Fideicomiso. -----------
----- tt).- Cuentas o Cuentas del Fide icomiso: significa cada una de las siguientes

cuentas según se definen en la Cláusu a Décima Segunda del Fideicomiso: Cuenta de
Colocación, Cuenta Receptora , Cuenta Concentradora, Cuenta de Distribuciones, Cuenta
de Operación y Cuentas Ad icionales aperturadas y mantenidas por el Fiduciario a nombre
del Fideicomiso

ffi

dieciocho, según las mismas sean modificadas de tiempo en tiempo.
----- nn).- Guenta Goncentradora: significa la cuenta en la cual

conformidad con lo que determine el Administrador, los recursos de

----- uu).- Derecho de Gonvocar o Aplazar Asamblea: significa el derecho que tienen
los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el lOo/o (diez por ciento) o más
del número de CBFIs en circulación, para: (i) solicitár al Representánte Común que
convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) solicitar que se aplace por 1 (una) sola

Fp.#
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vez, por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votaciÓn de cualquier
asunto respecto del cual no se considerr:n suficientemente informados
------ vv).- Derechos de ¡\rrendamüernto: significa los derechos que adquiera el

Fiduciario conforme lo previ:sto en el Ficleicomiso, consistentes en los derechos al cobro y
los ingresos derivados de contratos de arrendamiento de cualquier lnmueble, incluyendo
sin limitar, los derechos sobre pólizas de seguros relacionados con dicho lnmueble.
----- ww).- Derechos de Suscripción Prefenente: significa el derecho que, conforme al

acuerdo del Comité Técnico lnicial o de la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, se

otorgue a los -fl'enedores para suscribir cle manera preferente, determinada Emisión.
------ xx).- Desinversión: significa la disposición, venta, liquidación o intercambio de

Activos en términos de la Cláusula Nov'ena, sección 9.1.4-nueve punto uno pulnto cuatro,
inciso xiii del Fideicomiso

---- yy).- Día: signific? corl mayúscula o con minúscula, día natural'

---zz).- Día Hábil: significa cualquier día que no sea sábado o do
en el cual las instituciones de crédito de México abran al público

mingo o día festivo y
, de acuerdo con el

calendario que al efecto pub,lica la CNB'V
----- aaa).- Distrihución: significa los recursos derivados de las lnversiones en Activos

que serán entnegados, previa instrucción por escrito del Administrador que sea enviada al

Fiduciario una vez acordad¡a por el Comité Técnico, a los Tenedores cuando menos una

vez al año, a más tardar el quince de rnarzo, y que al menos será el 95% (noventa y cinco
por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso por el ejercicio inmediato anterior,
generado por los bienes integrantes del Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo a la

fracción Vl del artículo 187-r:iento ochenta y siete de la LISR
------ bbb).- Distrfrbución Total: significa la Distribución más cualquier otra cantidad que

el Comité Técnico determine deba ser entregada a los Tenedores en términos del

Fideicomiso y de acuerdo con la fracción Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete y la
fracción Vlll del artículo 18€i-ciento ochenta yocho de la LISR. Las Distribuciones Totales
podrán ser realizadas, seg¡ún lo acuerrde el Comité Técnico en efectivo, en CBFIs o

ambos, siempre y cuando ler LegislaciÓn Aplicable no lo prohíba.
------ ccc).- Documentos de Emisión: significa respecto de cualquier Colocación

mediante oferta pública: el Fideicomiso, el Título, el Prospecto, el Contrato de ColocaciÓn,

el documento con inforrnac'ión clave p;ara la inversión, los avisos de oferb pública y de
colocación y demás documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como cada
uno de ellos sea modificado de tiempo en tiernrpo), por medio de los cuales se instrumente
cada Colocación y cualesquiera otros documentos aprobados al efecto por el

Adminlstrador, el Cornité Técnico lniciarl, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores,
según sea el caso, incluyendo aquél{cs que se requieran para efectos de llevar a cabo
Colocaciones en el extranjero
------ ddd).- Dólanes: significa la moneda de curso legal de los Estacos Unidos de

América
------ eee).- Ejecutivos: significa las personas físicas empleados que ocupen niveles

jerárquicos en la estructura corporativa del Administrador (presidentes, v,cepresidentes,
directores ejecutivos y gerentes) y, en su caso, el Presidente Ejecutivo; en el entendido
que: (i) los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) serán designados y/o ratificados por

el Comité Técnico, previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, a
propuesta del Fideiconnitr-.nte lnicial (cuando tenga derecho a ello conforme al
Fideicomiso) y (ii) los Ejr:cutivos (qure no sean Ejecutivos Clave) que entrarán en
funciones a partir de la primera Emisir5n serán aquellas personas que en la fecha de la
Primera Emisión hayan cel,ebrado un contrato laboral con el Administrador, cuyos cargos
deberán ser ratificados en la primera sesión del Comité Técnico que tenga lugar después
de la primera Emisión (la cr.ral deberá s;er convocada por el secretario del Comité Técnico
para ser celebrada dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores a la fecha de la primera
Emisión).
----- fff).- Ejecutivos C[ar"e: significa, de los Ejecutivos, las personas físicas empleados

que ocupen los puestos de presidente ejecutivo, vicepresidente de administración y
finanzas y vicepresidente de desarrollo; en el entendido que: (i) los Ejecutivos Clave serán
designados y/o ratificados por la Asarnblea de Tenedores previa opinión def Comité de
Nominaciones y Compensaciones, a ¡lropuesta del Fideicomitente lnicial (cuando tenga
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derecho a ello conforme al Fideicomiso) y (ii) los Ejecutivos Clave que entrarán en
funciones a partir de la primera Emisión serán aquellas personas que en la fecha de la
Primera Emisión hayan celebrado un contrato laboral con el Administrador, cuyos cargos
deberán ser ratificados por la Asamblea de Tenedores que tenga lugar después OJ ta
primera Emisión (la cual deberá ser convocada por el Fiduciario pára ser celebrada dentro
de los 60 (sesenta) Días posteriores a la fecha de ra primera Emisión) ---------
----- ggg).- Emisión: significa cada emisión de CBFIs que realice el Fiduciario, de tiempo
en tiempo, en cada Fecha de Emisión, de conformidad con lo establecido en el
Fideicom iso. -----------
------ hhh).'Eventos Relevantes: tiene el significado atribuido a eventos relevantes en el

artículo segundo y demás aplicables de la LMV.
ffi

------¡
CBFIs
-----jjj).- Fecha de Gálculo del IDR: significa la fecha en que se calculará el lncentivo

por Desempeño, la cual ocurrirá cada aniversario a partir de la primera Emisión de CBFIs
considerando las Distribuciones acumuladas durante el año calendario inmediato anterior.
------ kkk).' Fibras: significa los fideicomisos de bienes raíces registrados en el registro

de fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de lnmuebles destinados al
arrendamiento, o la adquisición del derecho a recibir los ingresos derivado del
arrendamiento de dichos lnmuebles, así como a otorgar financiamiento para esos fines
con garantía hipotecaria, sujetos al régimen fiscal establecido en los artículos 187-ciento
ochenta y siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR y en las reglas correspondientes
de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

lll).- Fideicomisarios: significa los Tenedores y, en su caso, a los Fideicomitentes
Adh erentes
------ mmm).' Fideicomiso: significa el fideicomiso que se establece en virtud del

presente contrato constituido
modificado de tiempo en tiempo

de conformidad con las leyes mexicanas, según sea

------ nnn Fideicomitente Inicial: significa Agriprofin, Sociedad Anónima de capital
Variabl

ii).'Fecha de Emisión: significa la fecha en que se lleve a cabo cada Emisión de

----- ooo).- Fideicomitentes: significa conjuntam
Capital Variable y los Fideicomitentes Adherentes.

ente Agriprofin, Sociedad Anónima de

----- ppp).- Fideicomitente Adherente: significa cualquier Persona que, en términos de
lo establecido al efecto, aporte (directa o indirectamente) Activos al patrimonio del
Fideicomiso, por cuya aportación reciba CBFIs en términos del artículo 1gg-ciento
ochenta y ocho, fracción Xl de la LISR y adquiera para efectos del Fideicomiso, en su
caso, los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de
Aportación y Adhesión respectivo.
----- qqq).- Fiduciario o Emisor significa Banco Actinver, Sociedad Anónima,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria o la
institució n financiera residente en México autorizada para actuar como fiduciario en el
país o sus causah abientes, cesionarios, o quien sea designado subsecuentemente
fiduciario de confo rmidad con el Fideicomiso
----- rrr).' Fondo de Recompra: significa el fondo que sería constituido por el Fiduciario

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta por el monto máximo de recursos que
autorice la Asamblea de Tenedores y con apego a las disposiciones aplicables, para que
con cargo al mismo el Fiduciario pueda llevar a cabo la adquisición de CBFIs en
circulación o títulos de crédito que los representen, en términos de lo dispuesto en la
Cláusula Vigésima Cuarta del Fideicomiso. -------
----- sss).' Fondos de Pensiones y Jubilaciones Extranjeros: significa los fondos de

pensiones y jubilaciones a que se refiere el artículo 1S3-ciento cincuenta ytres de la LISR
y la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.
------ ttt).' Gastos de Emisión: significa los gastos, derechos, honorarios de asesores

legales, contables, fiscales, gastos de promoción, honorarios por aceptación y honorarios
correspondientes a la primera anualidad adelantada del Fiduciario y del Representante
Común, comisiones del agente estructurador y de los intermediários colocadores y
cualesquiera otros semejantes que se generen derivados o con motivo de cualquiei

7

Fgffi,:iffi



Ernisión que deberá pagar el Fiduciario con cargo a los recursos obtenidos con motivo de
la Colocación de que se trate. -------

----- uuu).- Gastos de Mantenimiento de la Emisión: significa los gastos que se
generen por la administracirin y mantenimiento de cada Emisión, de confcrmilad con la
instrucción que el Administr¿rdor gire al f:iduciario.
-----vw).-Gastos de Operación: significa los gastos que se generen pcr la operación

del Patrimonio del Fideicomiso que se¿rn instruidos al Fiduciario por efl Administrador, de
tiempo en tiempo, en términos de la Cláusula Décima Tercera, sección 13.3trece punto

tres del Fideicomiso. Para efectos de claridad, los recursos correscrrndientes al

presupuesto anual de operación del Aclministrador serán considerados conlo Gastos de
Operación.
----- www).- Grupo de Personas: las Personas que tengan acuendos, de cualquier

naturaleza, para tomar decisiones en tJn mismo sentido. Se presume, salvo prueba en

contrario, que constituyen un Grupo de Personas: (a) las Personas que tengan parentesco
por consanguinidad, afinida<j o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, la ooncubina y el

concubinario y b) las sociedades que formen parte de un mismo Consorcic o Grupo
ernpresarial y la Persona o conjunto de Personas que tengan el control de dichas
sociedades
----- xxx).- Grupo Empnesarial: el conjunto de personas morales organizadas bajo

esquemas de participación directa o indirecta del capital social, en las que una misma
sociedad mantiene el control de dich¿rs personas morales. Asimismo, se considerarán
como grupo empresarial a los grupos financieros constituidos conforme a la Ley para

Regular las Agrupaciones Financieras
----* yyy).- lncentivo por Desempeño,: significa el derecho que tiene el Admirristradon de

recibir CBFIs en los términos y bajo las condiciones que se establecen en el inciso f. de la
sección 5.1-cinco punto uno de la Cláusula Quinta del Fideicomiso y el Contrato de

Administración. Dichos CBFIs serán entregados al Administrador, quien a su vez los

entregará a los mlembros del Comité de lnversiones y Riesgos por su participación en el

mismo de cor¡formidad con los contratos que para tal efecto celebre el Adr¡inistrador con

dichos miembros.
---*zzzl.-lndeval: signifir:a la S.D. lndeval lnstitución para el Depósito de Valores,

Sociedad Anónima de Capital Variable.
----- aaaa).- lnforme Anuarl del Auditor: significa el informe anual que deberá elaborar y
presentar el Auditor Externo de conformidad con la Cláusula Décima Séptima del
Fideicom iso. -----------
------ bbbb).- Inmueb8e: significa en términos de lo dispuesto por el anículo 750-

setecientos cincuenta del Código Civil Federal: (i) los bienes inmuebles por naturaleza,
consistentes en construcciones y edificios, así como los terrenos sobre los cuales se
encuentran edificados y los; derechos reales sobre los mismos; (ii) los bienes inmuebles
por destino, que forrnan piarte integral de las construcciones y edificios al encontrarse
adheridos de una manera fija, de modo que no pueden separarse sin deterioro del
inmueble o del objeto a él adherido, y (iii)todos aquellos bienes que aL¡nque no tienen una
incorporación física al edifir:io, adquier,en la condición de lnmuebles al existir la voluntad
del dueño de mantenerlo,s unidos a éste y que resultan indispensables para su
funcionamiento
----- cccc).- [ntermedianio, Colocador: significa el o los intermediarios ccrlocadores en

México o en el extranjero r:on quienes el Emisor, por instrucciones del Comité Técnico,
celebren Contratos de Colocación
------ dddd).- lnversiones en Activors: significa las inversiones que se realicen en

términos de lo establecido al efecto en el Fideicomiso, con cargo al Pat"imonio del
Fideicomiso en Activos que sean adquiridos o desarrollados con los recursos obtenidos
de las Colocaciones o de cualquier otra forma, incluyendo los Activos lniciales.
------ eeee).- lnversión Mlínima del Patrimonio: significa la inversión en A:tivos de por lo

menos el 7Oo/o (setenta por ciento) dr:l Patrimonio del Fideicomiso en un plazo de 12
(doce) meses a partir de la fecha en que se realice la Colocación de confcnmidad con la
fnacción lll del artículo 187-ciento ocht;nta y siete de la LISR y la Regla "3.21.2.5" dela
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022-dos mil veintidós o la que conesponda para
resoluciones misceláneas subsecuentes. -----
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----- ffff)'- Inversiones de Efectivo Permitidas: significa: (i) las inversiones del efectivo
disponible que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo con las
instruccíones que reciba el Fiduciario del Administrador para tales efectos, en valores a
cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de fondos de inversión en
instrumentos de deuda, mismas que se realizarán de conformidad con la Legislación
Aplicable y conforme a lo previsto en la fracción lll del artículo 187 (ciento ochentá y siete)
d9 la LISR; y (ii) en su caso, los CBFIs en circulación que adquiera el Fiduciario en
términos de la Legislación Aplicable y con motivo de las operaciones efectuadas con
cargo al Fondo de Recompra; en el entendido que las lnversiones de Efectivo permitidas
en su conjunto, no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del patrimonio del
Fideicomiso y los CBFIs adquiridos sumados a los adquiridos previamente no excedan del
5% (cinco por ciento) de la totalidad de los CBFIs emitidos en términos de la LISR y la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

ssss).- ISR: significa el impuesto sobre la renta previsto por la LISR.
------ hhhh).- tsR o Ganancia Diferidos : significa el ISR o la ganancia a cargo de los

Fideicomitentes Adherentes por la aportación de cualesquiera Bienes lnmuebles que se
difieran en los términos de la fracc ión Xl del artículo 188 (ciento ochenta y ocho) de
la LISR.

iiii).- IVA: significa el impuesto al valor agregado previsto por la LIVA.
jjjj).- Legislación Aplicable: significa las leyes , reglamentos, decretos, circulares y

demás ord enamientos jurídicos de carácter federal estatal y/o municipal vigentes en
México
------ kkkk).- LGTOC: significa la Ley General de Títulos y
------ llll).- LIC: significa la Ley de lnstituciones de Crédito.

Operaciones de Crédito. --------

ffi

------ mmmm).' Liquidador: significa la Persona que sea designada como liquidador del
Patrimonio del Fideicomiso en términos de la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.3-
veintitrés punto tres, inciso (i) del Fideicomiso.-----------
------ nnnn).- LIVA: significa Ley del lmpuesto al Valor Agregado
------ oooo)-. LISR: significa la Ley del lmpuesto sobre lá Renta.
----- pppp).- LMV: significa la Ley del Mercado de Valores. -_____

------ rrrr).' Miembro lndependiente: significa cualquier persona que cumpla con los
requisitos del artículo 24 (veinticuatro), segundo párrafo y 26 (veintiséis) de la LMV, en el
entendido que la independencia se tendrá que calificar réspecto del Fidéicomitente lnicial,
Administrador y el Fideicomiso. -----------
---- ssss)" Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos: significa cualquier

plan o esquema de incentivos por desempeño de Ejecutivós, funcionariós y empleados
del Administrador que, en su caso, autorice la Asamblóa de Tenedor"r.--------1
----- tttt).' Patrimonio Contribuido: significa la suma de todo el capital que forme partedel Patrimonio del Fideicomiso de tiempo en tiempo, derivado de Emisiones,

suscripciones preferentes y/o adquisiciones de Activos con cBFls

------ qqqq).- México: significa los Estados Unidos Mexicanos

------ uuuu).- Patrimonio del Fideicomiso: tiene el significado que se le atribuye a di
término en la Cláusula Cuarta del Fideicomi so.
----- wvv).' Pérdida Fiscal: tiene el significado previsto en el artículo 57 (cincuenta y

siete) de la LISR, según dicho término sea modificado de tiempo en tiempo.
------ wwww).- Período Mínimo de lnversión: significa el período de iuatro años a que

se refiere la fracción lV del artículo 187 (ciento ocñenta y siete) de la LISR o la que en su
caso se establezca por la Legislación Aplicable.
----- xxxx).' Persona: significa, según el contexto lo requiera, una persona física o

moral, un fideicomiso, una asociación (incluyendo asociación 
"n 

p"rii.ipación) u otra
entidad legal. -----
----- yyyy).- Personas Relacionadas: significa las Personas que respecto: (i) del

Fideicomiso, (ii) de las sociedades sobre las cuales el Fideicomiso realice inversiones, (iii)del Fideicomitente lnicial y/o (iv) del Administrador o a quien se encomienden las
funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso; se ubiquen en alguno de los
supuestos a que se refiere la fracción XIX del artículo segundo de ía LMV. AJimismo, seincluyen las sociedades sobre las cuales el Fideic-omiso realice inversiones, el
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Fideicomitente lnicial y el l\dministrador o a quien se encomienden las funciones de

administración del Patrimonir: del Fideicomiso
------zzzzl.- Pesos: significa la moneda de curso legal en México
------ aaaaa).- Presidente E.jecutivo: silSnifica el presidente ejecutivo del Administrador.--
------ bbbbb).- Programa: significa un programa de emisión y colocacién de valores

representativos de der-lda y/'o de CBFIs y/o cualesquiera otros valores, según el mismo
sea autorizado por la CNBV y cuente con la opiniÓn favorable de la Bolsa
------ ccccc).-Prospecto: significa el prrospecto de colocación definitivo relacionado con

cada Emisión y Colocación rnediante oferta pública de conformidad con las disposiciones
legales aplicables
------ ddddd).- Recursos Derivados de la Emisión: significa, respecto de cualquier
Emisión, los recursos que el Emisor obtenga como resultado de cada Colc,cación de
CBFls, de cor¡formidad con los términcs y condiciones establecidos en los Documentos
de Emisión respectivos, mismos que, :rin limitación y después de deducirse los gastos

correspondientes (incluyendo sin limit¿rr aquellos relacionados con la oferta de CBFIs
respectiva), se deberán destinar conforme se establezca en el Prospecto o suplemento
respectivo.
------ eeeee).- Reembolso de Capitarl: significa las cantidades entregacas a los

Tenedores en exceso al resultado fiscal del ejercicio, en los términos de ariículo 188-

ciento ochenta y ocho, fracciiÓn lX, sexto párrafo de la LISR
------ fffff).- Reglamento ln1lerior de la Bolsa: significa el reglamento interbr de la Bolsa

de que se trate, según el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo.
----- ggggg) Rendimiento Objetivo para Gálculo: exclusivamente para efectos del

lncentivo por Desempeño, significa el monto equivalente a un rendimiento anual del
porcentaje que calculará y dlefinirá anualmente (a más tardar el 31-treinta y uno de marzo

de cada año) el Comité de l\ominaciones y Compensaciones, que, para el primer año de

operaciones el Ficleicomiso a partir de la fecha de la primera Emisión de CBFls, será de

7.0% (siete por ciento) real en Dólares; sobre el Patrimonio Contribuido al momento del

cálculo; es decir, el rendimiernto nominal se actualizará por inflación de los Estados Unidos
de América, en el entendido que dicha actualización se realizará aplicando el porcentaje

de variación que haya sufrido el Oansumer Price lndex (el "CPl') publicado en

https://www.bls.gov/cpi/ por el Bureau of Labor Statistics de los Estadcs Unidos de

América o aquel que lo sustituya, durante el año calendario inmediatamente anterior a
cada Fecha de Cálculo del lDR. Este objetivo se revisará anualmente por el Comité de
lNominaciones y Compensa,oiones para ser sometido a la autorización de la Asamblea de
Tenedores en la sesión inmediata siguiente a la fecha en que lo calcule y defina el Comité
de Norninaciones y Compensaciones.
------ hhhhh).- Rentas: significa cualquier ingreso obtenido por el otorEam'ento del uso o

goce temporal de los lnmuebles relacionados con los Activos y que derivan de los

Contratos de Arrendamientcr
------ ¡¡¡¡i).- Representante Gomún: si5¡nifica ClBanco, Sociedad Anónima lnstituciÓn de
Banca Múltiple, quién será el representante común de los Tenedores de los CBFls, o

quien sea nombrado subsecuentemente como representante común de lcs Tenedores,
conforme a lo previsto en este Fideiconliso. -----------
-----jjjjj).- Resultado Fiscal: tiene el significado previsto en el artículo 9-nueve de la

LISR, según dicho término sea modificardo de tiempo en tiempo
------ kkkkk).- RNV: significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la DNBV
------ lf lll).- SEDI: sistema electrónico de envío y difusión de información qu: a la Bolsa de

que se trate, le sea autorizado por la CNBV; el cual, para el caso de la BMV, se le

denomina EMISNET y para el caso de l3lVA se le denomina DlV. ------------j-----
------ mmmmm).- Serviciols de Adminristración: significa los servicios de administración,

asesoría, planeación y representación. así como los servicios de admiristración y
mantenimiento de los Activr:s que integren el Patrimonio del Fideicomiso, que prestará el

Administrador al Fideicomiso, en términos del Contrato de Administración
------ nnnnn).- Tenedores: significa los; tenedores de uno o más de los CBFls.
------ ooooo).- Título: signillica el título que documenta los CBFIs objeto de las Emisiones,

cuyo formato se adjunta al Fideicomiso como Anexo "C" y que yo el notario agrego en
conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra "8", el cual podrá ser modificado

10



Dr. tufigtet Arge t Espínlo k h$ti tbs
fotarin ñ. 120 l¿ k Ciulol lz tutfiro
y let e atrimonio I nno 1ifinrio feleraf

de tiempo en tiempo conforme a los acuerdos de la
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.
---- ppppp).- Utilidad Fiscat: significa el resultado

Asamblea de Tenedores y/o para el

de restar a los ingresos acumulables
as deducciones autorizadas, en los términos del Título ll de la LISR, cuando los primeros
son mayores que las segund as, de acuerdo con lo señalado en la fracción I del artículo 9-
nueve de la LISR.

qqqqq).'Valores: significa los títulos de crédito que conforme la naturaleza del
Ftdeicomiso puedan ser emitidos por e mismo de los establecidos por a fracción XXIV del
artículo segundo de la LMV y cualesquiera otros de conformidad con la Legislación
Aplicable
------ 1.2-uno punto dos. Otras Reglas de lnterpretación. En el Fideicomiso y en sus

Anexos, salvo que el contexto requiera lo contrario: -------------
------ (¡) los encabezados de las Cláusulas

afectarán la interpretación del Fideicomiso;
---- (¡¡) las referencias a cualquier docu

e rnc¡sos son para referencia únicamente y no

mento, instrumento o contrato, incluyendo el
Fideicomiso o cualesquiera otros documentos, incluirán: (x) todos los anexos y apéndicesu otros documentos adjuntos al Fideicom iso o a dichos documentos; (y) todos los
documentos, instrumentos o contrato s emitidos o celebrados en sustitución del
Fideicomiso o de dichos documentos; y (z) cualesquiera reformas, modificaciones,
adiciones o compulsas al Fideicomiso o a dichos documentos, según sea el caso;

(iii) las palabras "incluye" o incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin
limitar";----

ffi

----- (¡v) las referencias a cualquier Persona incluirán a los causahabientes y cesionarios
permitidos de dicha Persona (y en el caso de alguna autoridad gubernamenial, cualquier
persona que eierza las funciones, facultades y competenóia de dicha autoridad
gubernamental); ------
---- (v) las palabras "del presente", "en el presente", "bajo el presente,', ,,al Fideicomiso,'o "del Fideicomiso" y palabras o frases de naturaleza similar, se referirán a este

Fideicomi so en general y no a alguna disposició n en particular de este Fideicomiso; y------
----- (v¡) el singular incl y el plural incluye el singular.
------ SEGUNDA. CELE
----2-1'dos punto uno. Celebración det Fideicomiso. Las Partes celebran en este actoel Fideicomiso el cual estará sujeto a los términos y condiciones establecidas en el

mismo, de conformidad con la Legislación Aplicabte.----i------
---2'2'dos punto dos. Constitución del Fideicomiso. El Fideicomitente lnicial en este

acto constituye el Fideicomiso y designa al Fiduciario para actuar como tal en el mismo.
Para efectos de lo anterior, el Fideicomitente lnicial entiegará y transmitirá al Fideicomiso,
la Aportación lnicial, la cual será depositada en la cuenta de colocación.-----______
----- 2.3-dos punto tres. Aportación lnicial. El Fideicomitente Inicíal transferirá al

Fideicomiso, como Apo rtación lnicial, la cantidad de $1.00 (un peso 00/100, Moneda
Nacional). Las Partes en este acto reconocen que la Aportación lnicial no se encontrará
sujeta a los términos de lnversiones de Efectivo permitidas de conformidad con OS
términos del Fideico mrso, y que e Fiducia rio, en caso de que efectivamente haya s
recibida la Aportación lnicial, revertirá a favor del Fideicomitente lnicial dicha Aporta n
lnicial, al momento en que el Fideicomitente lnicial deje de formar parte del Fideicomiso.__

2.4-dos punto cuatro. Adqu isición de los Activos lniciales. previo cumplimiento dela condición suspensiva consiste nte en la inscripción en el RNV y Colocación de los
CBFIs correspondientes a la primera Emisión (en adición a aquellas condiciones
suspenslvas que, en su caso, se señalen en los Convenios de Adquisición respectivos),
los Fideicomitentes_Adherentes y/o vendedores deberán efectuar la aportación de los
Activos lniciales al Patrimonio del Fideicomiso, a cambio de lo cual podrán recibir como
contraprestación CBFls, de conformidad con lo que se establezca en los Convenios de
Adquisición respectivos, conforme alacuerdo del comité Técnico lnicial.----_
------ 2.5'dos punto cinco. Aportaciones Adicionales. Las Partes acuerdan que el

Patrimonio del Fideicomiso podrá incrementarse con cualesquier otros bienes y derechos,
incluidos Valores y efectivo, en el entendido de que, salvo la Aportación lnicial, serán
destinados al cumplimiento de los fines del Fideicomiso conforme a la Legislación
Aplicable.-
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----- 2.6-dos punto seis. Número de ldentificación lnterna. Las Partes convienen en

identificar el Fideicomiso crcn el númerro "4755", por lo que, cualquiier cornunicado o

instrucción que se gire al amparo del lFideicomiso o en atención del Fiduciario, deberá
hacer referencia al citado número de fideicomiso
-----2.7-dos punto siete. lrJombre del Fideicomiso. El Fideicomitente lnicial y el

Fiducianio autorizan que, para todos los efectos, el fideicomiso establecido al amparo del

Fideiconniso sea referido corno "Agrofibra", incluyendo para efectos fiscales y ccmerciales.
Asimismo, previa instrucción del AcJministrador, el Fiduciario registrará ante las

autoridades correspondientes la marca, signo distintivo y cualquier forma de identificación
de Agrofibra que pueda ser objeto de prrctección conforme a la legislaciÓn Aplicable.
----- 2.8-dos punto ocho.Tratamiento del Fideicomiso. Las Partes acuerdan que el

Fideicomiso contiene ciertas estipulaciones que le son aplicables exclusivamente a las

Fibras, por lo cual, las Parl.es acuerdan que el Fideicomiso tendrá el tratamiento fiscal
establecido en el artículo 1ti8-ciento ochenta y ocho de la LISR en la medida en que se

cumpla con lo dispuesto en el artículo 1{17-ciento ochenta y siete de la LISR
----- 2"9-dos punto nueve. Aceptación del Cargo de Fiduciario. En este acto el

Fiduciario acepta desempeñar el carg¡o de Fiduciario del Fideicomiso y ccnviene en

desarrollar sus funciones de conformiclad con lo establecido en el Fideicomiso y en la
Legislación Aplicable, pudiendo ser sustituido conforme a los supuestos preüstos en el

rnismo. El Fiduciario otorgará mediante¡ ta firma del presente Contrato, así como con el

comprobante de la transferencia que acredite el depósito de la AportaciÓn lnicial, el recibo
más amplio que en derechr: proceda s;obre la Aportación lnicial y reconoce y acepta la
titularidad del Patrimonio clel Fideicomiso que en cualquier momento sea transmitido
durante la viEencia del presente Contrato para el cumplimiento de os Fines del

Fideicomiso. En este acto se autoriza al Fiduciario para llevar a cabo todas y cualesquiera
acciones que sean necesarias para curnplir con los Fines del Fideicomiso, y en este acto
el Fiduciario se obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o
convenientes para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, en cada caso, según le

sea instruido por el Fideicomitente lnicial, el Administrador, el Comité Técnrico lnicial, el

Comité Técnico, la Asamblea de Tenerdores que conforme a los términos del presente
Fideicomiso tenga facultades para instruirlo
.----- TERCERA. PARTES IDEL FIDEICOMISO.
----- 3.1-tres punto uno. Partes del l=ideicomiso. Son partes en el Fideicomiso las

siguientes
------ a. Fideicomitente lnicial: Agriprofin, Sociedad Anónima de Capital Variable.--
------ b. Fideicomitentes Adlrerentes:Cada uno de los Fideicomitentes ACherentes, una

vez que se hayan celebrado, los Converrios de Aportación y Adhesión respectivos
------ c. Fiduciario: Banco l\ctinver, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria o sus sucesores, cesionarios o quien lo

sustituya en s{-is funciones
------ d. Fideicomisarios: Los Tenedores, representados por el Representante Común,

respecto de los derechos que se les atribuyen conforme a los términos del Fideicomiso y
el Título, así como en su c;aso los Fideicomitentes Adherentes conforme a los términos
previstos por el respectivo Convenio de AportaciÓn y Adhesión
------ e. Representante Conlún: ClBanco. Sociedad Anónima, lnstitución de Banca

Múltiple, o sus sucesores, cesionarios o quien lo sustituya en sus funciones
----* CUARTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO
------ 4.1-cuatro punto uno. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Ffideicomiso se

integra de la siguiente manera:-------------
------ a. Con la Aportación lnicial, una vez que la misma haya sido aportada y hasta en

tanto la misma no haya sido revertida;--------
----- b. Con cualquier bien o derecho aportado de conformidad con las Cláusula

Segunda, secciones 2.4-do:; punto cuatro y 2.S-dos punto cinco del Fideicomiso;------------
------ c. Con la aportación cle los Derec;hos de Arrendamiento y los recursos derivados de

los mismos; -----------
------ d. Con los Recursos Derivados de la Emisión que correspondai-----------
------ e. Con las cantidades derivadas clel cobro de las Rentas;
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-------f. Con los Activos que se adquieran con los Recursos Derivados de la Emisión o con
cualquier otro recurso lícito, incluyendo aquéllos que sean aportados por sus respectivos
propietarios o titulares al Patrimonio del Fideicomiso con posterioridad a la primera Emisión y
por cuya aportación reciban efectivo, cBFls u otros bienes o derechos;-------
----9. Con las lnversiones de Efectivo Permitidas y, en su caso, con sus productos;*----
------- h. Con las cantidades depositadas en las Cuentas y los rendimientos financieros que se
obtengan por la inversión de los recursos líquidos en las cuentas, en su caso; ----------------- i' Con los recursos que se obtengan de Emisiones futuras al amparo del Fideicomiso; -----j. Con los recursos que se obtengan de la emisión de Valores representativos de deuda
o de cualquier otro tipo de financiamiento o deuda contratado por el Fideicomiso;---------
-------k. Con los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquierderecho
correspondiente al Fideicomiso, incluyendo sin limitar cualesquier cantidades derivadas de los
seguros relacionados con los Bienes lnmuebles y/o los Derechos de Arrendamiento;------
-------1. Con las partes sociales de entidades o vehículos auxiliares, incluyendo la parte social
representativa del 99.9o/o (noventa y nueve punto nueve por ciento) del capital social del
Administrador, así como los derechos corporativos y patrimoniales que deriven de éstas,
siempre ycuando se cumpla con lo dispuesto en el artículo 187-cientoochenta ysiete de la
LISR; ---
-------m. Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y derechos a que
se refiere la presente Cláusula; y demás cantidades, activos y derechos de que sea titular o
que adquiera en elfuturo el Fideicomiso, por cualquier causa lícita y válida. ---------------
---- Para efectos de determinar el valor del Patrimonio del Fideicomiso se deberán
considerar las obligaciones a cargo del Administrador, de cualquier especie, según sea
el caso. Las Partes acuerdan que en ninguna circunstancia se recibirán aportaciones de
depósitos en efectivo en las cuentas que se abran a nombre del Fideicomiso, para los efectos
legales a que haya lugar. El Fiduciario se reserva el derecho de rechazar tales aportaciones.-
----4-2'cuatro punto dos. Obligaciones. El Fiduciario no asume responsabilidad u

obligación expresa o impfícita alguna respecto de fa autenticidad, existencia o veracidad, de
las declaraciones de los aportantes, o legitimidad de los Activos que se vayan a aportar al
Patrimonio del Fideicomiso. ----
Para los efectos relativos a los reportes que el Fiduciario debe de dar a las autoridades
bancarias y regulatorias, las partes expresamente reconocen que el Administrador tendrá la
obligacón de entregar al Fiduciario, cuando éste último se lo solicite, dentro de los primeros S
(cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de la solicitud, la información respectiva del valor de
los derechos, bienes, y demás valores que integran el Patrimonio del Fideicomiso, en el
entendido que, si por el incumplimiento a esta obligación el Fiduciario resultare multado,
sancionado o impuesto de cualquier pena económica, el Fideicomitente quedará obligado a
indemnizarle y/o reembolsarle las cantidades que hubiere erogado y a resarcirle de
cualesquier daños y perjuicios que le hubieren ocasionado
----4.3'cuatro punto tres. Circular 112005. Para los efectos previstos en el apartado 5.1
cinco punto uno de fa Circular 1l2OO5,las Partes convienen que el inciso a., de la sección 4.1
cuatro punto uno de la presente Cláusula, constituye el inventario de los bienes que integ
el Patrimonio del Fideicomiso al momento de la celebración del Fideicomiso; para efectos de
lo anterior, e Fideicomitente Inicial y el Representante común conservan un tanto original del
mismo. En la medida en que varíe el Patrimonio del Fideicomiso, el inventario al que se hace
referencia en este párrafo se considerará actualizado para efectos de la Circular,'112005,'

QUI NTA. FINES DEL FIDEICOMISO. ---------
----S.1'cinco punto uno. Fines del Fideicomiso. Conforme a lo establecido en el artículo
187-ciento ochenta y siete fracción ll de la LISR (según el mismo sea modificado de tiempo
en tiempo), el fin primordial del Fideicomiso es la adquisición y/o construcción de lnmuebles
que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de dichos lnmuebles, así como otorgar financiamientos con
garantía hipotecaria de los lnmuebles arrendados para los fines anteriores. Asimismo, podrá
efectuar todas las demás actividades que conforme a las disposiciones aplicables a las Fibras
les sea permitido realizar.---
-------El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin primordial del Fideicomiso, realizará,
entre otras, las siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de los
bienes y derechos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar
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en las Cuentas, cuando así proceda, los recursos que se obtengan de cada EmisiÓn o de la
emisión de Valores representativos de deuda; (iii) efectuar lnversiones de Efectivo Permitidas;
(iv) realizar cualquier otro tipo de activid¿rdes que el Administrador, y en su caso el Cornité

Técnico o la Asamblea cle Tenedones, según corresponda, consideren necesarias,

recomendables, convenientes; o incidentales a lo anterior; y (v) realizar cualquier acto legal o
actividades consistentes con lo anterior. Para dichos propósitos y, en su caso, .on-orme a las

instrucciones que reciba por Persona facr-rltada en términos del Fideicomis,c, las facultades del

Fiduciario para el cumplimiento de los finers del Fideicomiso incluirán, sin limitaciÓn alguna, las

siguientes:-
-------a. Recibir y mantener la titularid¿rd de la Aportación lnicial y los demás bienes y

derechos que formen parte del Patrimonic¡ del Fideicomiso, con el fin de realiza: Colocaciones
de CBFIs entre el público inverrsionista;-------
-------b. Llevar a cabo cada E:misión de ar:uerdo a las instrucciones del Comité Técnico lnicial,

la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, en los términos y con las características que

determinen; -----*-
-------c. Realizar ofertas de CBFIs a travrás de alguna Bolsa en México y/o por cualquier otro

medio permitido en cualquier otra jurisdic;ción y su Colocación (pudiendo ser o nc al amparo
de un Programa) conforme a las autorizaciones que expida en SU caso la CNBV;--
-------d. Realizar Emisiones adicionales, en los términos establecidos en el Fideicomiso que

no impliquen una Colocación, con el objetivo de: (i) llevar a cabo la suscripción de CBFIs por

la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; y/o (ii)

ser entregados como contraprestación por la adquisición de Activos, en los términm y bajo las

condiciones que en su momr:nto deternrine el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores,

según sea el caso;-------
-------e. Emitir, previa instrucción según corresponda de conformidad con el Fideicorniso,

CBFIs para ser entregados como contraprestación por la adquisición de Activos conforme a lo
previsto por la fracción lX del artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR;
-------f. Previo acuerdo del rlomité Técnico conforme a lo propuesto a dicho ccmité por el

Comité de Nominaciones y Compensaciones, y con base en la instrucciÓn que reciba el

Fiduciario, entregar al Administrador (para que a su vez cumpla con los compromisos
asumidos con los miembros del Comité de lnversiones y Riesgos bajo el Contrato de

Administración) los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño de conformidad con el

presente inciso; lo anterior, en el entendido de que dicho Comité Técnico, con base a lo
propuesto por el Comité de lNominaci<¡nes y Compensaciones, deberá hacer constar el

cálculo y el número de CBFIs a entregar rlomo se indica a continuaciÓn:-----
------- El lncentivo por Desempeño tiene como finalidad establecen un esquema de

compensación al Administr¿rdor que estará ligado al nivel de Distribuciones y solamente
pagable una vez que Tenedores hayan recibido al menos el Rendimientc Objetivo para

Cálculo, en Dólares, calculada en términos reales y cuyo monto se podrá incrsnentar con
base en las Distribuciones ac;umuladas en cada Fecha de Cálculo de lDR.

----En cada aniversario er partir del 1'-primer aniversario de la fecha enqF ocurra la

primera Emisión de CBFls, una vez alcanzado el monto equivalente al Rendimiento Objetivo
para Cálculo, el Administrador tendrá derecho a recibir una parte proporcional de las

Distribuciones que será calculada según el nivel de las Distribuciones acumuladas conforme
se muestran a continuación

N = Rendimiento Objetivo para Cálculo"
Nivel4 (>10.0%)
Nivel3
Nivel2
Nivell

Rendimiento
Objetivo para
Cálculo

N+4%
N+3%
N+2%
N+1%

N

Rendimiento
real en
Dólares

NA 50.0%
1.0% 70.0%
1.0% : 90.0%
1.0%

NA

Distribución
Excedente

90.0%

100.0%

o//o
Tenedores

Proporción de la
Di stri b ución Excedente

50.0%

30.0%
20.0%
10.0%

0.0%

%
Administrador

90.0%
94.0%
96.7%
98.B%

100.0%

%
Tenedores

Total distribución
acumutada

10.0%
6.0%
3.3%
1.2%

0.0%

%
Administrador
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------ EI monto conjunto de los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño, en ningún
momento podrá rebasar el3o/o (tres por ciento) del valor de capitalización del Fideicomiso.
------ El Comité Técnico, a través del Comité de Nominaciones y Compensaciones estará

a cargo del cálculo del monto y número de CBFIs a ser entregados conforme a lo anterior,
considerando lo siguiente: ---------
------ El Comité Técnico, previa propuesta del Comité de Nominaciones y

Compensaciones, deberá aprobar el cálculo realizado por éste último, para determinar el
número de CBFIs a entregar al Administrador bajo el lncentivo por Desempeño, en la
sesión del Comité Técnico que corresponda en cada aniversario a partir de la primera
Emisión; en el entendido que dicha sesión deberá llevarse a cabo dentro del primer
trimestre de cada año calendario. Para tales efectos, el Comité Técnico habrá de
considerarel precio de cierre de los CBFIs correspondiente a los últimos'15 (quince) Días
Hábiles previos a la fecha en que el Comité Técnico haya realizado el 

'cálculo 
para

determinar el número de CBFls, promediando dicho valor y considerando el resultado
como monto de liberación por CBFI. Asimismo, para la determinación del número de
CBFIs a entregar al Administrador bajo el lncentivo por Desempeño, el Comité Técnico y
el Comité de Nominaciones y Compensaciones considerarán el monto en efectiuo que él
Administrador requerirá para cumplir con la obligación de pago de impuesto sobre la renta
correspondiente por la recepción de los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño, para
lo cual, el Comité Técnico determinará dicho monto y lo restará del monto total del
incentivo anual pagadero en CBFIS, debiendo instruir al Fiduciario, por un lado, la entrega
del número de CBFIs que resulte de la resta antes referida y, por otro, el monto de
efectivo necesario para que el Administrador cumpla su obligacón de pago del impuesto
sobre la renta por la recepción de los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño.
------El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días siguientes a la

fecha en que los CBFIs correspondientes hayan sido adquiiidos en el mercado
secundario; en el entendido que el Fiduciario no será responsable de que dicho pago no
se llegare a realizar en dicho plazo por causa de no contar con la autorización del Comité
Técnico, cálculo, monto, disponibilidad de CBFIs en el mercado secundario e
instrucciones correspondientes. Lo anterior, en el entendido que este incentivo será neto,
libre del lVA, por lo que en caso de que se llegara a causar el citado impuesto según las
disposiciones legales aplicables al monto del incentivo, se le adicionará el monto
correspondiente al lVA, en el entendido de que, en dicho caso, la instrucción que se le
entregué al Fiduciario deberá considerarlo para su pago en efectivo y, en este acto, se
libera el Fiduciario de cualq uier responsabilidad en caso de que el mismo no haya sido
considerado
------ Los CBFIs que se entreg uen al Administrador como parte del lncentivo por

Desempeño, tendrán restricci ones para ser enajenados, transferidos o de cualquier otra
forma dispuestos por los miembros del comité de lnversiones y Riesgos que los reciban
del Administrador, por un periodo de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha en que
sean entregados, conforme lo siguiente:

l. los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño no podrán ser enajen
transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por sus titulares durante los primeros
365 (tresciento s sesenta y cinco) días siguientes a la fecha en que los mismos les hayan
sido entregad
------2- durante el periodo comprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días y

previo a los 730 (setecientos treinta) días siguientes a cada fecha en que loé Cefls objetó
del lncentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente
podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 2Oo/o (veinte por
ciento) de dichos CBFIs;
------ 3. durante el periodo comprendido entre los 730 (setecientos treinta) días y previo a

los 1,095 (mil noventa y cinco) días siguientes a cada fecha en que tos óg¡s óo1eto oet
lncentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus tituiares, éstos únicámente
podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el4Oo/o (cuarenta por
ciento) de dichos CBFIs;
------ 4- durante el periodo comprendido entre los 1,095 (mil noventa y cinco) días y previo

a los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs
objeto del lncentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus tiiulares, éstos
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únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 60%
(sesenta por ciento) de dichcls CBFIs; ------:-----
------5. durante el periodo comprendido entre los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) dias y

previo a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada fecra en que los

CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares,
éstos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el

80% (ochenta por ciento) de dichos CBFrls;
------6. con posteriorida'd a los 1,825 (rnil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada

fecha en que los CBFIs objerto del lncentivo por Desempeño les hayan sido entregados a
sus titulares, éstos únicamente podrárr enajenar, transferir o de cualquier '¡tra forma
disponer, el 100% (cien por r:iento)de dichos CBFIs
La restricción anterior, no será aplicable tratándose de transferencias de dichos CBFIs al

patrimonio de fideicomisos cle administración en los cuales los titulares de los CBFIs sean
fideicomitentes y/o fideicomisarios, en erl entendido que en dichos fideicomisos se deberá
establecer la restricción de enajenación establecida en este apartado
Para efectos de claridad, no habrá pago alguno por concepto de lncentivo por
Desempeño si no se cumple con el Rendimiento Objetivo para Cálculo. -----*---
----- g. En atención a lo s,eñalado en los incisos anteriores, según sea aplicable, y en

términos de la Legislación hplicable y según sea el caso, la legislación extranjera de que
se trate, realizar los trámites y procedimientos, y suscribir los documentos necesarios o

convenientes ante la CNBV, la Bolsa, el lndeval y/o cualquier otra entidad gube rnamental,
órgano autorregulado, bolsa de vaüores o sistema de cotización correspondiente,
autoridad competente, entidad, dependencia o Persona (nacional rr extranjero) para

obtenen y llevar a cabo la inscripción de los CtsFls en el RNV o cualquier ot-o registro que
sea necesario o conveniente y su Colocación a través de la Bolsa y/o cualquier otro
sistema de cotización, el clepósito del Título en lndeval, así como cualesquiera otros
actos, trámites y, en su caso, la suscripción de documentos y actos jurídicos relativos a

una Colocación de CBFIs en el extranjero;
------ h. Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFls, incluyendo

Valores representativos de deuda, siempre y cuando dichos valores distintos a CBFIs
sean de los permitidos por la Legislacirin Aplicable, de acuerdo con las instnucciones del
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, mediante cualquier
mecanismo disponible y reializar todos los actos necesarios y/o convenierlles según se
trate, ante la CNBV, la Bolsa, el lndeval y/o cualquier otra entidad gubernamental, Órgano
autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización correspondiente, autoridad
competente, entidad, deperrdencia o Pr:rsona (nacional o extranjero)a efecto de lograr la
emisión y colocación de dichos Valores ya sea en México o en el extranjero, previo
cumplimiento de Legislacirin Aplicable y en su caso, la legislación extranlera de que
se trate;
------ ¡. Celebrar, previa insitrucción del Comité Técnico ylo la Asamblea ,Je Tenedores,

según sea el caso, los Documentos de Emisión, así como todos los actos, convenios y
contratos necesarios o conv'enientes para cada Emisión y ColocaciÓn;------
------j. Celebrar, según corresponda y previa instrucción del Administrador, Comité

Técnico lnicial, del Comité'Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según ccrresponda,
los Convenios de Adquisir:ión y adquirir la propiedad de los Activos lniciales y de
cualesquiera otros Activos: (i) con los Recursos Derivados de la Emisión, (ii) con
cualesquiera otros recursosi disponiblers o (iii) mediante la entrega de CBFls, lo anterior,
en el entendido de que dichos Activos deberán contar con todas las formalidades en sus
antecedentes y para su adquisición qure la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el
Administrador y/o Comité Técnico y/o l\samblea, según corresponda, sin respcnsabilidad
del Fiduciario;
------ k. Celebrar, previa ins;trucción del Comité Técnico, los Contratos de Colc¡cación con
los lntermediarios Colocadores y cualersquiera otras Personas, según sea necesario, en
relación con los CBFIs o los; valores representativos de deuda o de cualquier oiro derecho
a ser emitidos pon el Fideic;omiso, de tiempo en tiempo, o en relación con cualquier otro
Valor que sea emitido por el Fiduciario conforme a lo establecido en el Fideicomiso, y
cumplir con las obligaciones al amparo de dichos Contratos de Colocación, in,:luyendo el
pago de indernnizaciones conforme a los mismos;-----------
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------ l. Recibir y aplicar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y las
instrucciones que reciba al efecto, los Recursos Derivados de la Emisión;
------ m. Abrir a nombre del Fideicomiso, así como administrar, operar y mantener con la

institución financiera que determine el Administrador, previa instrucción por escrito dirigída
al Fiduciario, las Cuentas de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso. Asimisho,
realizar los traspasos necesarios para el manejo de los recursos que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso; ------
------ n. Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos

necesarios o convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas,
conforme a las instrucciones que reciba de parte del Administrador;
------ o. lnvertir las cantidades disponibles en las Cuentas en lnversiones de Efectivo

Permitidas, según sea el caso, y celebrar los contratos correspondientes con instituciones
financieras para dichos fines de conformidad con los términos del Fideicomiso;
----- p. Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario de lnversiones en

Activos y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar y suscribir la documentación
necesaria para dicho fin conforme los términos previstos en el Fideicomiso, en el
entendido de a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario, deberán contar con todas las
formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá
ser verificado por el Administrador y/o Comité Técnico y/o Asambleá, según corresponda,
sin responsabilidad del Fiduciario; ----------
------ q. Efectuar la entrega de la Distribución o la Distribución Total de que se trate, a

través de lndeval en los términos establecidos en el Título y el Fiáeicomiso, de
conformidad con la fraccíón Vl del artículo 187-ciento ochenta y siéte de la LISR, y dar a
conocer cada Distribución Total a través del SEDI, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles
de anticipación a la fecha en que se lleve a cabo dicha Distribución Total ó conforme se
especifique en el Título de tiempo en tiempo;-
------ r. Cobrar, recibir y adm inistrar las Rentas y emitir las facturas correspondientes a

dichas Rentas (directamente o por conducto del Adm inistrador en su carácter de agente
del Fiduciario), así como cualquier otra cantidad en relación con las lnversiones de
Efectivo Pe rmitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del patrimonio del
Fideico mrso;
------ s. Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de

conservar y en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del
Fideicomiso, realizando todos los actos necesarios para su defensa de conformidad con
los términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable, así como en su caso con las
instrucciones que para tales efectos reciba del Administrador o Comité Técnico;
------ t. Celebrar, a través del Administrador, los Contratos de Arrendamiento y cualquier

otro contrato necesario o conveniente para realización de los fines del Fideicomiso, así
como sus respectivos convenios modificatorios, siempre y cuando dichos contratos no
impliquen facultades para actos de dominio, las cuales se encuentran reservadas a los
delegados fiduciarios del Fiduciario; -------
------ u. Realizar, directamente o a través del Administrador, la administración, las

diligencias necesarias para llevar a cabo la cobranza y ejecución derivada de los
Contratos de Arrendamiento;---
------ v. Celebrar, previa instrucción del Administra dor, Comité Técnico (incluyendo

Comité Técnico lnicial) o la Asamblea de Tenedo res, según corresponda, los con
que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del Fideicomiso, y celebrar
cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados, incluyendo sin limitar la
contratación de seguros, la celebración de acuerdos de indemnización y cualquier
modificación, prórroga o renovación, entre

W

otros;
------w. Cumplir con sus obligaciones adquiridas en términos de cualquier contrato

celebrado conforme al Fideicomiso, siguiendo las instrucciones de Persona facultada en
términos del Fideicomiso; -------
------ x' Previa instrucción del Administrador y/o del Comité Técnico, contratar y remover a

consultores, depositarios, expertos y otros agentes y prestadores de serviciós para los
propósitos y fines del Fideicomiso; en el entendido que (i) la contratación o ratificación o
sustitución del Auditor Externo deberá realizarse de conformidad con las instrucciones del
Comité Técnico, previa recomendación del Comité de Auditoría, y (ii) la contratación inicial
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del Auditor Externo que autorice el Comité Técnico lnicial deberá ser ratificada por el

Comité Técnico con posterioridad a la oferta pública inicial de CBFls, previa

recomendación del Comité de Auditoría; ------------
------ y Pagar con los bienes que confcrman el Patrimonio del Fideicomiso directamente,

en la medida que éste result,e suficiente, todas las obligaciones a su cargo de conforrnidad
con la Legislación Aplicable, los contratos que celebre, disposiciones del Fideicomiso, los

Documentos de Emisión y cualquier otrc, convenio o documento;-------
------2. Preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que deba

ser entregada de conformidad con el Firleicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras,
el Reglamento lnterior de la Bolsa y la Legislación Aplicable, así como toda la informaciÓn
que sea requerida de conformidad ccn otras disposiciones del Fideicorniso y otros
contratos en los que e[ Fideicomiso sea parte, incluyendo la que deba de proporcionarse

en cumplimiento de actos y r;ontratos celebrados bajo una jurisdicción extranjera; en todos
los casos con el apoyo y la información que le sea preparada y proporcionada por el

Administrador;
------ aa. Presentar, a través; del Administrador, de conformidad con la informaciÓn que le

sea preparada y proporcionada por erl propio Administrador, todas las declaraciones
fiscales del Fideicomiso de conformidad con la Legislación Aplicable, así como llevar a

cabo todos los actos juríclicos y marleriales, tales como retenciones, expediciÓn de
constancias y registros, neoesarios para cumplir con todas las obligaciones a su cargo
derivadas de las disposiciones fiscales en vigor durante la vigencia del Fideicomiso;--------
------ bb. En caso de ser necesario, someter a través del Administrador, a la autoridad

fiscal cualquier clase de consulta fiscal y,/o confirmaciones de criterio, en los términos de

los artículos 34treinta y cuatro y 36{reinta y seis del CFF, necesarios o convenientes
para llevar cabo los fines del Fideicomiso;------------
------cc. Preparar y presenitar cualesquier otros reportes y/o escritos reqleridos por, o

solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernanrental, ya sea de
manera directa o a través delAdministrador, en el entendido que si el Fiduciaric no cuenta
con la información necesaria para elaborar dichos reportes y/o escritos, la misma deberá
ser proporcionada al Fiduciario por el Administrador o por algún terce"o experto
contratado al efecto, según lo dispuesto por el Fideicomiso, con el fin de que el Fiduciario
de cumplimiento a dichas solicitudes;
------ dd. Participar como socio en el Aclministrador o participar en cualquier otra sociedad

civil o entidad permitida bajo la Legislación Aplicable, y conforme a las instrucciones del

Comité Técnico lnicial o del Comité Tér;nico, según corresponda, ejercer en beneficio del

Fideicomiso, todos los derechos econórnicos y corporativos derivados de sul parte social o
participación en dichas enrtirlades; incluyendo sin limitar, la facultad de designar, remover
e instruir libremente al órgano de administración del Administrador y de las demás
sociedades o entidades, y a sus representantes y apoderados;
-:---- e€. Panticipar como asociado, o de cualquier otra manera, en asociaciones

gremiales que agrupe a las Fibras y/o ,empresas del ramo, similares o equivalentes en el
extranjero, en las cuales será representado por el Administrador, incluyendo sin limitar la
Asociación Mexicana de Fibras lnmobiliarias, A.C.;
------ ff. Otorgar poderes generales y especiales a personas físicas o personas morales

(en este caso previa designación de las personas físicas a través de las cuales se
ejercerá el poder), según sean requeridos mediante instrucciones del Comité Técnico y/o

del Adnninistrador, para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de conform dad con el

mismo y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del Fideicorniso;
en el entendido que: (i) el Fiduciaric¡ no otorgará poderes generales para actos de
dominio, para abrir, cancelar cuentas b;ancarias, así como, para suscribir, avalar títulos de
crédito, ni para otorgar, sustituir o delegar facultades, ya que dichas facultades siempre
serán ejercidas directamerrte por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios
conforme a las instrucciones del Admirristrador y en su caso del Comité Técni¿o, mismas
que siempre deberán ser ratificadas por la o las personas designadas para tal efecto por
el propio Comité Técnico; y (ii) cual<¡uier y todos los apoderados nombrados por el
Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los poderes y de los contratos,
establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso, en
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relación con sus actos reafizados (incluyendo cualquier requerimiento de informar al
Fiduciario de actos realizados por los apoderados); ----------
---- gg. En caso de efectuarse una colocación fuera del territorio mexicano,

proporcionar, a través del Administrador, a los Tenedores residentes en el extranjero que
en su caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine
este último, con apego a los términos del Fideicomiso que al efecto corresponda, a
efectos de que los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los
Tenedores señalados;
------ hh. Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, convenios, acuerdos, instrumentos o

documentos, incluidos títulos de crédito y documentos de garantía, así como- realizar
todos los actos necesarios o convenientes a efectos de cumplir con los fines del
Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en los contratos
celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocación, los contratoé que se requieren
para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversión y contratos de intermediación bursátil,
los contratos que se requieran para el uso de nombres comerciales, marcas y de
propiedad intelectual y contratos o documentos relacionados con la realización,
adquisición y disposición de lnversiones en Activos , cobranza de los ingresos derivados
de los Contratos de Arrendamiento y cualquier modificación a dicños contratos o
documentos, todos los contratos, convenios, documentos y/o acuerdos necesarios y hacer
que se cumplan los derechos y acciones disponibles para el Fideicomiso; -------
------ ¡¡. Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, con cualquier persona, ya

sea con instituciones, empresas o vehículos de financiamiento nacionales o extranjerás
de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, para efectos de cumplir coñ los
fines aquí establecidos, incluyendo el adquirr ylo construir Bienes lnmuebles y, en su
caso, adquirir Derechos de Arrendamiento, pudiendo otorgar al efecto garantías reales
con la totalidad o parte el Patrimonio del Fideicomiso, sin perjuicio de que dichos
financiamientos puedan tener además garantías reales o personaleé Oe cualquier tercero.
Al efecto, deberá respetarse en todo caso los límites de deuda e índices áe cobertura
aprobados por la Asamblea de Tenedores en términos de la Circular única de Emisoras,
asícomo los establecidos en la Legislación Aplicable;-----------
----- jj Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, operaciones financieras

derivadas (que estén o no relacionadas con los financiamientos que en su caso obtenga
el Fideicomiso), como lo son las coberturas de tasas de interés o de tipo de cambio, sin
perjuicio de las facultades de la Asamblea de Tenedores para aprobar operaciones en el
ámbito de su competencia y celebrar previa instrucción del Comité Técnico y/o del
Administrador, según corresponda, las operaciones cambiarias necesarias a fin de
convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a monedas de curso
legal en otras naciones, según sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso,
las Partes acuerdan que las operaciones se cerraran al tipo de cambio ofrecido en
términos de mercado con la tesorería de la institución bancaria donde se mantengan las
Cuentas del Fideicomiso; en el entendido, que el Fiduciario por ningún motivo respónderá
de las pérdidas o menoscabos que las diferencias cambiarias geñeren en el patrimonio
del Fideicomiso; -------
------ kk. Previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores y conforme a las políticas de

operación que al efecto autorice el Comité Técnico, establecer, ímplementar, mantener
operar un Fondo de Recompra en términos de las disposiciones legales ap icables y con
base en dicho Fondo de Recompra, efectuar la compra de CBFIs previamente emitidos
por el Fiduciario o títulos de créd ito que los representen, pudiendo enajenarlos o
cancelarlos de conformidad con las instrucciones que reciba del Comité Técnico, de
acuerdo con la Legislación Aplicab le y las reglas de operación del Fondo de Recompra;----*-- ll. Efectuar la primera Emisión de conformi dad con las instrucciones que reciba el
Fiduciario del Comité Técnico lnicial, y por lo que corresponde a la segunda y ulteriores
Emisiones, con la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores;------------
------ mm. En caso que el Fideicomiso se pretenda extinguir, llevar a cabo el proceso de

liquidación que se establece en el Fideicomiso y la celebráción del respectivo convenio de
extinción total del Fideicomiso; -----------
------ nn. Entregar o en su caso proporcionar acceso y/o causar que le sea entregada al

Representante Común o a quien éste mismo designe, toda la informaóión y
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documentación que tenga clisponible drerivada o relacionada con el Fideicomiso, en un
plazo no mayor a 15 (quince) Días H¿ibiles posteriores a la fecha de recepciÓn de la
solicitud por escrito respectirra del acceso a la información, salvo que se trate de asuntos
urgentes, en cuyo caso la entrega se deberá realizar en los plazos y con la periodicidad
que el Representante Común acuerde con elAdministrador;--------
------ oo. Proporcionar acceso irrestricto al Administrador a toda la información que tenga

disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso;
------ pp. Rea8izar previa instrucción del Comité Técnico lnicial o del Comité Técnico,

según corresponda, o de conformidad c;on la autorización de la Asambrlea de Tenedores,
según sea el caso, ya sea de manera directa o a través del Administrador, todos los
trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso sea tratado
como una"partnership" o"disregarded entitf'para efectos de impuestos federales de los
Estados Unidos de América con anterioridad a la Emisión de que se trate y para elegir
antes o al momento de la llmisión para ser tratados como una "associat¡on taxable as
Corporation" para efectos der impuestos federales de los Estados Unidos de América;-----
----- qq En caso de reallzarse colocaciones en los Estados Unidos de América, entregar

con el apoyo del Administrador, previas instrucciones según corresponda, de conformidad
con el Fideicomiso, a cada I'enedor y a cada lntermediario Colocador internacional (según
sea designado por dicho Tenedor en $u caso), una vez solicitado por dicho Tenedor o

lntermediario Colocador internacional, cualquier información que conforrne la Regla
144A(d)(4) bajo el U.S. Sec,yntiesAcf of 1933, vigente (el "Securities Act"), sea requerido
entregar, en tanto que cuirlquiera de los CBFIs sean considerados corrto "restricted

securlfies" (valores restringidos) de conlormidad con la Regla 1aa(a)(3) del Securities Act,
al menos de que el Fideiconriso esté sujeto a, y cumpla con, las Secciones 13,c 15(d) del
U.S. Secunties Exchange Act of 1934, vigente (el "Exchanqe Act"), o se encuentre exento
de presentar dichos reportes de conformidad con, y cumpla con, la Regla 1293-2(b)
bajo el Exchange Act;-------
------ rr. Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la

Asamblea de Tenedores, ya sea de manera directa o a través delAdministrador, todos los

trámites y actos necesarios y/o convernientes a efecto de que el Fideiccr-niso no sea
considerado como "passiv'e foreign investment companf' (PFIC) para efectos de
impuestos federales de los llstados Unrdos de América y de conformidad con [a ley fiscal
de los Estados Unidos cle América; así como cualesquiera otros r¡ecesarios ylo
convenientes de conformidad con la ley fiscal que resulte aplicable;
------ ss. Participar en co-inversiones, joint-ventures u otras asociaciones cDn terceros en

términos del Fideicomiso y cle la Legislación Aplicable;
------ tt. En caso de ser aplicable, inscribir a través de la Persona q{.re sea instruida al

efecto, el Fideicomiso en el Registno Único de Garantías Mobiliarias conforme se
establece en la Cláusula T'rigésima Quinta, sección 35.2-treinta y cinco purto dos del
Fideicom iso ; -----------
------ uu. Cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las

actividades, facultades, y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de
administración y el director general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico,
el Comité de Auditoría y el Fiduciario (de conformidad con las instrucciones del Comité
Técnico), respectivamente, rle conformidad con lo previsto en la CUAE;
------ w. Realizar pagos conforme al Fideicomiso o cualesquier otros contratos o

instrumentos de los que seer parte, de conformidad con Io establecido en el Fideicomiso o

dichos contratos o instrumentos; --------
------ ww. La revelación de Eventos Relevantes, previa instrucción del Administrador y/o

del Cornité Técnico según los mismos tengan conocimiento, o bien, cuando el Fiduciario
no cuente con dichas instrucciones dará a conocer los Eventos Relevantes de
conformidad con la informiación con la que al momento éste cuente en términos del
artículo 1O5-ciento cinco de la LMV. Dentro de los Eventos Relevantes que deberá instruir
el Cornité Técnico para su prublicación s;e incluyen, sin limitar, todos aquellos acuerdos del
mismo cuyo sentido sea contrario a la opinión emitida por el Comité de Prácticas o el
Comité de Auditoría, o aquel o aquellos que ejerzan dichas funciones; y
------ xx. En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las oblgaciones a su

cargo, de conformidad coñ €l Fideicomiso y con las demás disposiciones legales
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aplicables.El Fideicomitente, el Representante Común, el Administrador y los Tenedores
(por la adquisición de los CBFIs) reconocen que el Fiduciario no estará obtigado a realizar
acto alguno en contravención a este Fideicomiso o a la regulación aplicable. Derivado de
lo anterior, acuerdan que el Fiduciario desempeñará los fines señalados anteriormente, en
seguimiento y acatando las instrucciones enviadas por el Fideicomitente, el Administrador,
el Comité Técnico y en su caso por el Representante Común, o persona facultada en
términos del Fideicomiso, quienes serán responsables de emitir las instrucciones e instruir
al Fiduciario la realización de sus actividades, en seguimiento a sus facultades conforme
lo previsto en el presente Fideicomiso, por lo que el Fiduciario no será responsable y las
partes lo liberan de cualquier responsabilidad, en el entendido que, el Fiduciario será
indemnizado en los términos previstos en el presente Fideicomiso por el acatamiento de
cualesquiera instrucciones y en el entendido que, no relevará de responsabilidad al
emisor de la instrucción en ningún caso, incluyendo sin limitar, aquellas que hayan emitido
en exceso de sus facultades o sin contar con las autorizaciones suficientes. -------
------ SEXTA. EMtstÓN DE CBF|S. ----------
----- 6.1-seis punto uno. Emisión de CBFls. El Fiduciario emitirá CBFIs de tiempo en

tiempo, de conformidad con los artículos 63-sesenta y tres, 64-sesenta y cuatro y demás
aplicables de la LMV, en los términos y condiciones establecidos en ei F¡deicomiso, de
conformidad con las instrucciones del Comité Técnico lnicial o, en su caso, de la
Asamblea de Tenedores. Para tales efectos el Fiduciario deberá obtener la inscripción de
dichos CBFIs en el RNV (incluyendo, en su caso, mediante trámite de actualización de
inscripción) y, en su caso, obtener en la medida en que sea aplicable la autorización de la
CNBV para llevar a cabo la oferta pública de los mismos, completar su listado en la Bolsa,
o en cualquier otro sistema de cotización y/o negociación, y obtener cualesquier otras
autorizaciones gubernamentales o administrativas que se requieran. Lo anterior, en el
entendido que la primera Emisión, oferta pública y Colocación de CBFls, se realizará de
conformidad con las resoluciones que at efecto adopte el Comité Técnico lnicial, y por lo
que corresponde a la segunda y ulteriores Colocaciones, de conformidad con la previa
aprobación de la Emisión de la Asamblea de Tenedores. -------
----- 6.2-seis punto dos. Tenedores. Los Tenedores, en virtud de la adquisición de los

CBFls, estarán sujetos a lo previsto en el Fideicomiso y en los CBFIs correspondientes y
aceptan de manera expresa que: (i) exclusivamente, para el ejercicio del Derecho dé
Suscripción Preferente, sujeto a lo previsto en el numeral 6.9-seié punto nueve siguiente,
tendrán derecho preferente para la adquisición de los CBFIs que emita el Fiduciario en el
futuro; y (ii) el Fideicomiso es el único propietario de los Activos y, por lo tanto, los CBFIs
únicamente otorgan el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la
venta de los Activos, de conformidad con lo previsto por el Fideicomiso. por ningún motivo
se considerará que los CBFIs representan el derecho a una parte o la totalidad del
derecho de propiedad o titularidad sobre los Activos afectos al Fideicomiso.----------
---- Los Fideicomitentes Adherentes mediante la aportación de Activos, reconocen los

efectos fiscales que se generan a su cargo en relación al ISR o Ganancia Diferidos con
motivo de la posible ganancia generada por la aportación de Activos al Patrimonio d

ffi

Fidelcomiso, y cuya exigibilidad se actualizará: (i) al momento de la venta de uno o
CB Fls recibidos como contrapresta ción por dicha aportación; o (ii) en el momento en que
el Fideicomiso enajene los Act ivos aportados por el Fideicomitente Adherente de que se
trate. Asimismo reconocen que lo anterior podrá variar en caso de que la Legislación
Aplicable sea modificada en el futuro y que se deberá reportan al Servicio de
Administración Trib utaria la información y documentación de cada una de las operaciones
mediante las cuales se realizó la aportación al Fideicomiso de cada uno de los Activos de
que se trate, incluyendo la identificación de los mismos, así como el monto y número de
los CBFIs entregados a los Fideicomitentes Adherentes; asimismo, en casó de que los
Activos aportados al Fideicomiso se arrienden a dichos Fideicomitentes Adherentes, los
contratos respectivos
----- 6.3'seis punto tres. Representante Común. El Representante Común tendrá,

además de las obligaciones y facultades que le corresponden conforme a la legislación y
reglamentación aplicables, las obligaciones y facultades que se establecen en la Cláusulá
Séptima del Fideicomiso y aquellas descritas en el Título que represente los CBFls.
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----- 6.4-seis punto cuatro. Designación de lntermediarios Colocadores. El Comité
Técnico designará a los lntermediarios Colocadores (ya sea en México y/o en el

extranjero) o figuras equivalentes o similares, a los que se encomendarálareaizaciÓn de
cada Colocación y actividades relacionadas

----- 6.5-seis punto cünco. Requisitos rde los CBFls. Los CBFIs emitidos por el Fiduciario
en virtud de cada Emisión serán considerados parte de la primera EmisiÓn y por
consecuencia tendrán los nrismos términos y condiciones. Los términos específicos se
establecerán en los Títulos que representen los CBFls. En todo caso, los CBFIs que emita
el Fiduciario deberán curnplir con los términos establecidos en la Legislación Aplicable,
incluyendo sin limitación los siguientes: --------
------ a. Antes de que los ClBFls sean e¡mitidos y colocados, el Fiduciario deberá obtener

todas las autorizaciones nec;esarias por parte de la CNBV y, en su caso, la autorizaciÓn u

opinión favorable de la Bolsa o cualquier otro sistema de cotización y/o negociaciÓn para

el listado de los mismos
------ b. Los CBFIs se denorninarán en Pesos
------ c. Los CEFIs serán no amortizablets. -------
------ d. Los CBFIs otorgarán a sus Tenedores solamente el derecho a los frutos,

rendimientos y en su caso al producto de la venta del Patrimonio del Fideicomiso y a

cualesquiera otros derechos que se esitablezcan en el Fideicomiso y en los Documentos
de la Emisión. Por ningún motivo se considerará que los CBFIs representan el derecho a
una parte o a la totalidad derl derecho de propiedad o titularidad sobre los Activos afectos
al Fideicomiso
------ e. Ni el Fiduciario (elxcepto con los bienes disponibles en el Patrlmonio del

Fideicomiso según se prevé específicarnente en el Fideicomiso), ni los Fideicomitentes, ni

el Administrador, ni el Representante Común, ni los lntermediarios Colocadores, estarán
obligados en lo personal a hacer el pago de cualquier cantidad debida conforme al
Fideicomiso. En caso que el Patrimonio del Fideicomiso no genere los recursos
necesarios para realizar la entrega de Distribuciones Totales a los Tenedores, no habrá
obligación del Fiduciario, de los Fideicomitentes, del Administrador, del Representante
Común ni de |os lntermediarios Colocaclores, de realizar dicha entrega, por lo qte ninguno
de ellos estará obligado a hacer uso de su propio patrimonio para cubrin el pago de
Distribuciones Totales.
------ f. Todas las Distribuciones o Disl,ribuciones Totales a los Tenedores se llevarán a

cabo por medio de transferr;ncia electr(inica a través del lndeval, ubicado en Paseo de la
Reforma número 2SS-doscientos cincuenta y cinco, Piso 3-tres, Colonia Cuauhtémoc,
.06500', Ciudad de México, México

----- g. Los CBFIs se regirérn e interpretarán de conformidad con la Legislación Aplicable.
------ ¡x. Los CBFIs serán colocados en el mercado de valores o sistema de colización y/o

negociación que en su cas;o determine el Comité Técnico, ya sea en México, o en el
extranjero simultáneamente¡, siempre y cuando en todo momento se cumpla con lo

dispuesto en el artículo 187-ciento oclrenta y siete de la LISR y la Regla 3.2.12 de la

Resolución Miscelánea Fiscal vigente, )'deberán ser inscritos en el RNV
------ ¡. Los CBFIs tendrán las demás características que determine la Asamblea de

Tenedores o el Comité Técnico lnicial, en su caso, en los términos de la Emisión
respectiva
----- 6.6-seis punto seis. Precio de C)olocación. El precio de colocación de los CBFIs

será determinado conforme se establezca en los Documentos de cada Emisión.------------
------ 6.7-seis punto siete. Título. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso podrán estar

documentados mediante un único Título que ampare la totalidad de los CEFls. El Título
respectivo deberá contener todos los datos relativos a la Emisión y los requisitos que
establece la LMV, y será enlitido en los términos que establece la propia L[\l\/, conforme a
las características que acuerrde el Comiité Técnico lnicial y posteriormente la Asamblea de
Tenedores. El Títr.llo deber¡á ser depos;itado en el lndeval. La clave de cotización de los
CBFIs la detenminarála Bolsa en su momento

---- 6.8-seis punto ocllo. Autorizaciones Gubernamentales. El Fidu:iario deberá
obtener, con el apoyo de los asesores externos designados al efecto para tales efectos y
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, todas y cada una de las autorizaciones
gubernamentales que se requieran para la Emisión de los CBFls, así como para la oferta
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y su registro en el RNV de la CNBV o cualesquiera otro necesario o conveniente, sea
nacional o extranjero. Asimismo, el Fiduciario deberá obtener la autorización para el
listado de los CBFIs en la Bolsa o cualquier otro sistema de cotización y/o negociación
necesario o conveniente
----- 6.9-seis punto nueve. Derecho de los Tenedores que hayan adquirido CBFIs con

motivo de la oferta pública inicial de CBFls. Exclusivamente para la primera Emisión
subsecuente de CBFIs que tenga lugar a partir de la oferta pública inicial de CBFls, los
Tenedores que hayan adquirido CBFIs con motivo de la oferta pública inicial de CBFls,
tendrán el Derecho de Suscripción Preferente, considerando lo que en su momento
determine la Asamblea de Tenedores al efecto.
------ SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE COMUN.
---- 7.1-siete punto uno. Obligaciones del Representante Común. Sin perjuicio de las

obligaciones del Representante Común previstas en el Título, en la LMV, en la LGTOC,
en la Circular Única de Emisoras y en los demás Documentos de Emisión, el
Representante Común tendrá durante la vigencia del Fideicomiso, las siguientes
obligaciones: -----------
----- (a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en ef

Título, en el Fideicomiso y en los Documentos de Emisión.------------
----- (b) Suscribir los Títulos que amparen los CBFls, habiendo verificado que cumplan

con la Legislación Aplicable.
----- (c) Verificar la constitución del Fideicomiso. -----------
------ (d) Verificar, a través de la información que le sea proporcionada para tales fines, la

existencia y el estado del Patrimonio del Fideicomiso
----- (e) Verificar, a través de la información que le sea proporcionada para tales fines, la

existencia y patrimonio de cualquier fideicomiso respecto del cual el Fideicomiso adquiera
derechos fideicom itentes-fideicom isa rios.

---- (0 Verificar el cumplimiento del destino de los fondos derivados de las
Colocaciones. ----------
----- (g) Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales

fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte del Fideicomiso, del Fiduciario, del
Administrador, del Fideicomitente lnicial y demás personas que suscriban el Contrato de
Administración y/o los Documentos de Emisión o que presten servicios al Emisor en
relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones
establecidas en los Documentos de Emisión (excepto de las obligaciones de índole
contable, fiscal, laboral y administrativas de dichas partes derivadas de la emisión) y
notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento, así como verificar el estado quó
guarda el Patrimonio del Fideicomiso; en el entendido que el Fideicomiso, el Fiduciario, el
Administrador, el Fideiconnitente lnicial y las demás personas que suscriban el Contrato
de Administración y/o los Documentos de Emisión, estarán obligados a entreg ar ylo
causar que se le proporcione al Representante Común, dentro de los plazos referidos en
el inciso o) de la presente Cláusula, la información y documentación que sea necesaria
para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso.

ffi

----- (h) Notificar a
Fiduciario en el cum
adecuados, sin que

la CNBV, la Bolsa e lndeval respecto de cualquier retraso del
plimiento de sus obligaciones a través de los medios que considere
por tal motivo se considere incumplida obligación de confidencialidad

alguna
----- (¡) Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable

(de manera específica la LMV) o los términos de los CBFIs o del Fideicomiso así lo
requieran y cuando lo considere necesario o conveniente para obtener una confirmación
de los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, así como para ejecutar
sus resoluciones. ------

----- 0) Celebrar, en representación de los Tenedores, todos los Documentos de Emisión
y contratos con el Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores respectiva cuando esta se requiera.---
---*-(k) Ejercertodas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de

los Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho
los Tenedores. ---------

23

rHFqIr-.-:d%
E3d#i$
htr_*



i
i

:l

i

----- (l) De conformidad conr la informac;ión que al efecto le proporcione el Administrador y
el Comité Técnico, según corresponda, publicar los avisos de entrega de Distribuciones
Totales a los Tenedores e informar a la CNBV y a la Bolsa, a través del SEDI, con por lo
menos 6 (seis) Días Hábiles de anticiperción, respecto de cualquier Distribución Total que
deba hacerse a los Tenedrcres, de acuerdo con la fracción Vl del artículo 187-ciento
ochenta y siete de la LISR, para lo cual el Fiduciario le notificará al Representante Común
con cuando rnenos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y'la fecha de
Distribución Total. En virtud de que el SEDI, a la fecha de celebración del Fldeicomiso, no
permite al Representante Común realizar la publicación directamente sobre las
Distribuciones Totales, las; Partes r'econocen, que la publicación, así como las
notificaciones a realizarce físicamente¡ a la CNBV, el lndeval y la Bolsa las hará
directamente el Fiduciario en un martJen de por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de
anticipación respecto a la fecha de pergo de Distribuciones Totales a realizarse. En el

supuesto de que en un futuro el Representante Común tenga la facultad de realizar la
publicación en el SEDI, las mismas, así como las notificaciones físicas, deberán de
realizarse por este último, previa notificerción que a su vez el Representante Común reciba
por parte del Comité Técniccl, con copia al Fiduciario
----- (m) Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los

Tenedores , para la entrega ia los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos
del Título y del Fideicomiso '/ para cuale,squier otros asuntos que se requieran.
----- (n) Ejercer sus derechos o facuitiedes y cumplir con sus obligaciones establecidas

en el Título, en el Fideicorniso, la LGTOC, la LMV, la Legislación Aplicable, y en los
demás docurnentos de los que sea parte y sean suscritos directamente por parte del
Representante Común, así como cumplir con los sanos usos y prácticas bursátiles. Todos
y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en representaciÓn o
por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el

Fideicomiso, el Título, los demás documentos de los que sea parte o la Legislación
Aplicable, serán obligatorios para los T'enedores y se considerarán como aceptados por
los mismos
------ (o) Solicitar del Fiduciario, del Aclministrador y de las personas que suscriban los

Documentos de Emisión y prresten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su
caso, el Patrimonio del Fideicomiso, tocla la información y documentación en su posesión
que razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del
Representante Común, inclusive los relativos a la situación financiera del Fldeicomiso; en
el entendido que el Fiduciario y el Administrador, tendrán la obligación de proporcionar la
información y documentación relacionarja con el Fideicomiso y con los CBFIs que les sea
razonablemente requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hlábiles, contados a
partir del requerimiento de informaciórr y documentación correspondiente ¡cor parte del
Representante Común, salvo que se trate de asuntos urgentes en cuyo caso la entrega se
deberá realizar en los plazos y periodicidad que el Representante Común razonablemente
le requiera

--*- (p) Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado, a costa de éste
último, las copias de los reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al
Representante Común, por parte del Fiduciario y/o del Administrador. Asimismo, en caso
de efectuarse una colocacirin fuera del territorio mexicano, el Administrador a través del
Representante Comúr¡, pro¡lorcionará a los Tenedores residentes en el extranjero que en
su caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine
este último, con apego a los términos del Fideicomiso que al efecto corresponda, a

efectos de que los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los
Tenedores señalados
----- (q) Realizar todos los actos para, o tendientes a, mantener la exigibilidad y validez

del Fideicomiso y del Título de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba por
parte de la Asamblea de Tenedores
------ (r) Solicitar por escritrc al Fiduci¿rrio que se haga del conocimiento del público, a

través de la publicación de un evernto relevante, cualquier incumplimiento de las
obligaciones establecidas en el Conl,rato de Administración y/o los Documentos de
Emisión por parte del Fiduciario, del Administrador y de las demás partes en dichos
d ocu m entos. ------------

24



1i;. JJL
¡1

t'

tii
/:

ri
ií

D r" Miget fu e t *pínlo k tswti ttus
nfutario ñ. i-20 l^e kCiul"ql leMfir.o
y feteoffinonn Inmo1i[iario feleraf

----- En caso de que el Fiduciario
dentro de los 2 (dos) Días Háb
Representante Común, el Represen
evento relevante en forma inmediata.

omita divulgar el evento relevante de que se trate,
iles siguientes a la notificación realizada por el
tante Común tendrá la obligación de publicar dicho

----- (s) Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a
lo estipulado en el Título, en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las Asambleas
de Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos
necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa, eiicaz y
oportunamente sus derechos.
----- (t) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos

de los que,
Fideicomiso

en su caso, pudiera llegar a ser titular conforme a los términos def Título y del

----- (u) Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por
la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos en que la
rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda preparar el
Representante Común por si o información adicional a la que deba proporcíonar, el
Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en 

'términos 
de lo

establecido en la fracción (v) siguiente, podrá solicitar al Fiduciario contratar a terceros
que auxilien al Fiduciario a preparar la información
----- (v) Solicitar a la Asamblea de Tenedores ordenar e instruir al Fiduciario que se

subcontrate a terceros especializados para que auxilien al Representante Común en el
cumplimiento de sus obligaciones de revisión establecidas en la Circular única de
Emisoras o en la Legislación Aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la
propia Asamblea de Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la
subcontratación, el Representante Común solamente responderá de las actividades que
le son directamente imputables en términos de la Circular Única de Emisoras o de la
Leg islación Aplicable.
----- (w) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los

derechos de los Tened ores
------ Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común tendrá el

derecho de solicitar al Emisor, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos,
asesores legales o cualquier persona que preste servicios a la Emisora, en relación con
los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, la información y documentación
que consid ere necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas
en los Docu mentos de la Emisión y el Contrato de Administración. El Fiduciario, el
Fideicomitente lnicial, el Administrador, el Representante Común y demás partes que
suscriban los Documentos de Emisión tendrán la obligación de requerir a las partes o a
aquellas personas que les presten servicios relacionados ya sea con los CBFIs o con el
Patrimonio de I Fideicomiso que proporcionen al Represe ntante Común la información y
documentació n en los plazos referidos en el inciso (o) anterior, en el entendido que la
firma de los Documentos de Emisión obl igan a quien lo suscriba a cumplir con las
obligaciones previstas en el presente párrafo
------ El Representante Común asumirá que la información y documentación presen a

por las partes o suscri ptores de los Documentos de Emisión es exacta y veraz, por lo que
podrá confiar en ella para sus funcione
----- Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los

párrafos anteriores, éste deberá contratar, con previa autorización e instrucción de la
Asamblea de Tenedores y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a los terceros que
asistan al Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, en términos de
las instrucciones que reciba para tal efecto del Representante Común, en un plazo que no
deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea girada dicha
instrucción, la cual deberá llevar incorporados los términos de la contratación ásí como los
datos de contacto del prestador de servicios a contratar y la documentación que resulte
necesaria para que se celebre dicha contratación, ya que en caso contrario, el Fiduciario
no será responsable por no realizar la contratación en ef plazo antes estipulado; en el
entendido que de no existir los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo
dispuesto por el artículo 281-doscientos ochenta y uno del Código de Comercio, así como
lo establecido en el artículo 2577-dos mil quinientos setenta y siete del Código Civil
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vigente en la Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos Civiles de os demás
Estados de la República lvlexicana y en el Código Civil Federal, en re[aciÓn con su
carácten de mandatario en términos del artÍculo 217-doscientos diecisiete de la LGTOC
por lo que ni el Representante Común ni el Fiduciario estarán obligados a anticipar las
cantidades necesarias pana la contratac;ión de dichos terceros o especialistas ¡r no senán

responsables bajo ninguna circunstancia del retraso de su contratación y/: por falta de
recursos de llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean proporcionados por los
Tenedores
------ El Representante Cornún solarnernte actuará o dejará de actuar ccn b,ase en la

información recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad.
El Representante Comurn no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes,
de la mala fe o ilegales (incluyend<¡ actos fraudulentos) por parle del Fiduciario,
Administrador o las personas que suscriban los Documentos de Emisión. El

Representante Común no s;erá responsable si ha actuado de buena fe, conlorme a la
Legislación Aplicable, con base a la información disponible en el momento que
corresponda o buscando prc,teger los intereses de los Tenedores. ---------
----- Asimismo, a fin de cornprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el

Administrador y las personas que suscriban los Documentos de E¡,nisión, el

Representante Común podrá realizar: (i) visitas o revisiones a las personas referidas de
manera anual y (ii) visitas o revisiones; adicionales distintas a la visita o revisiÓn anual
antes referida en cualquier otro momento, en ambos casos, previa notificación que les
dirija por escrito con 5 (cinco) Días Háibiles de anticipación a la fecha en que pretenda
realizar dicha visita o revisión, salvo casos urgentes, en cuyo caso no hay plazo para
realizar la notificación. Para lo cual, el Representante Común podrá, previa a,-ltorización
de la Asamblea de Tenedores, contratar y acompañarse de profesionales, ccn cargo al
Patrimonio del Fideicomiso

--*-7.2-sietepuntodos. Obligatoriedad. Todos y cada uno de los actos que lleve a
cabo el Representante Común en representación o por cuenta de los Tenedores de
conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso, los CBF s, Ios demás
documentos de los que sea parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios para los
Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos
----- 7.3-siete punto tres. fRemoción y sustitución. El Representante Común podrá ser

removido o sustituido por resolución erdoptada en una Asamblea de Tenedores; en el

entendido que dicha remocirin o sustitur:ión sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que
un representante común sustituto hay'a sido designado y dicho representante común
sustituto haya aceptado y tomado poses;ión de su cargo
------ 7.4-siete punto cuatro. Erogaciones. El Representante Común en ningún momento

estará obligado a erogar ningún tipo der gasto u honorario o cantidad algura con cargo a
su patrimonio a fin de curnplir con las funciones que le corresponden conforme a la

Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFIs
------ 7.5-siete punto cinco. Exclusión de Responsabilidad. El Representante Común no

será responsable por la autr-.nticidad ni la veracidad de la documentación o la irformación
que en su caso, llegue a prrrporcionarler el Fiduciario, el Administrador, el Comité Técnico
y/o el Auditor Externo, tales como avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales,
información sobre el valor y el estado del Patrimonio del Fideicomiso, poderes o cualquier
otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común, y que
no sea formulado directamente por este último
------ De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni de su
personal, vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Auditor
Externo o de cualquier tercero, ni la Cebida instalación o funcionamiento del Comité
Técnico y las obligaciones de sus mir3mbros, ni de cualquier otro órgano distinto a la
Asamblea de Tenedores, a excepción hecha de los casos derivados de las obligaciones a
su cargo conforme el Fideicr¡miso y la l-egislación Aplicable
------ OCTAVA. ASAMBLE,A DE TENEDORES
----- 8.1-ocho punto uno. Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores será el

órgano máximo de decisión del Fideicomiso, representará al conjunto de los Tenedores y
sus decisiones, adoptadas conforme a las disposiciones del Fideicomiso, serán válidas
respecto de todos los Teneclores, incluy'endo a los ausentes o disidentes. -------
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o punto dos. Lugar de celebración. Las Asambleas de Tenedores se
celebrarán en el domicilio del Representante Común o en el lugar que se señale en la
convocatoria correspondiente, pero invariablemente en algún lugar de México.
----- 8.3'ocho punto tres. Convocatorias. La Asamblea de Tenedores se reunirá

siempre que sea convocada por el Fiduciario a través del SEDI, con al menos 10 (diez)
Días de anticipación a la fecha en que deba reunirse, en términos de lo dispuesto por la
fracción I del artículo 64-sesenta y cuatro Bis 1 de la LMV; en el entendido que en la
convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán
tratarse. Lo anterior, sin perjuicio del Derecho de Convocar o Aplazar Asamblea.
------ La convocatoria que publique el Fiduciario a través del SEDI en términos del párrafo

anterior, será enviada por éste al Representante Común, a través de correo electrónico, y
será publicada por el Representante Común al menos 1 (una) vez, dentro de los 10 (diezl
Días a que se refiere el párrafo inmediato anterior en alguno de los periódicos de mayoi
circulación del domicilio del Fiduciario, en el entendido que será el Representante Común
quien procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 2g0-
doscientos noventa de la LMV, a fin de que lndeval le proporcione las constancias
correspondientes
------ Adicionalmente, en caso que los Tenedores ejerzan el Derecho de Convocar o
Aplazar Asamblea, el Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la
Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de 1 (un) mes a partir de'la fecha en
que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el
Juez de Primera lnstancia del domicilio del Representante Común, a petición de los
Tenedores solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de ía Asamblea de
Tenedores
------ Para efectos de lo anterior, la convocatoria que efectúe el Representante Común se

publicará 1 (una) vez, por lo menos en alguno de los periódicos de mayor circulación del
domicilio del Fiduciario, con 10 (diez) Días de anticipación, por lo menos, a la fecha en
que Ia Asamblea de Tenedores deba reunirse. En la co
puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse.

nvocatoria se expresarán los

------ La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de
Tenedores deberá estar disponible, de forma gratuita en el domicilio que se indique en la
convocatoria, para su revisiÓn por parte de los Tenedores con por lo menos 10 (diez) Días
de anticipación a la fecha en que tendrá verificativo dicha Asamblea de Tenedores
------ El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores, en los términos

establecidos al efecto en el Fideicomiso, a celebrarse dentro de los 4-cuatro meses
posteriores al cierre de cada ejercicio, para, entre otros, aprobar los estados financieros
del Fideicomiso correspondientes al ejercicio anterior y para elegir o ratificar a los
miembros del Comité Técnico, considerando en lo que corresponáa la propuesta del
Comité de Nominaciones y Compensaciones.---

8.4'ocho punto cuatro. Admisión y Representación. Los Tenedores podrán

ffi

hacerse representar en las asambleas, por un apoderado que cuente con poder general o
especial suficiente confonme a derecho o mediante simple carta poder firmada por el
poderdante ante 2 (dos) testigos
------Para poder ser admitidos en las Asambleas de Tenedores, los Tenedores

depositar en el lugar que indique el Representante Común, a más tardar el Día Hábil
previo a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba celebrarse, las constancias de
depósito que expida el lndeval y el listado de Tenedores que a tal efecto expida la casa de
bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de los CBFIs de los cuales dichos
Tenedores sean titulares
---- Las Asambleas de Tenedores serán presididas por el Representante Común o por

cualquier otra persona que sea designada por los Tenedores presentes para actuar como
tal por la Asamblea de Tenedores. El presidente de la Asamblea de Tenedores designará,
de entre las personas que se encuentren presentes en la asamblea, a un secretario y a un
escrutador
------ El Administrador podrá asistir con voz, pero sin voto en las Asambleas de

Tenedores
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----- 8.5-ocho punto cinco. Asamblea Ordinaria de Tenedores. Los Tenedores podrán
discutir cualquier asunto en la Asamblea Ondinaria de Tenedores, salvo por aquellos
asuntos reservados a la Asamblea Extraordinaria de Tenedores
------Para que la Asamblea Ordinaria rle Tenedores se considere legalmente instalada,

en virtud de primena convocatoria, deberán estar representadas en ella la nritad más uno
del monto total de los CBFIs en circul¿rción, y sus decisiones serán consideradas como
válidas cuando sean aprobadas por mayoría de votos de los CBFIs en circulación
presentes
----- En caso de que una Asamblea Ordinaria de Tenedores se reúna en virtud de

segunda convocatoria, se considerará iergalmente instalada, cualquiera que sea el número
de CBFIs que estén en ella representados y sus decisiones serán consideradas como
válidas, cuando sean aprobadas por mayoría de votos de los CBFIs en circulación
presentes
------ 8.6-ocho punto seis. Asamblea Extraordinaria de Tenedores. Los Tenedores se
reunirán en Asamblea Extraordinaria de Tenedores para tratar cualquiera de los
siguientes asuntos
----- (a) acordar la revocación de la designación del Representante Cornún; --------------
----- (b) designar a un nuev'o representante común;
------ (c) consentir u otorgar prórrogas o esperas a las obligaciones del Fiduciario

conforme al Fideicomiso; --------
----- (d) remover al Adminis;trador y designar a un Administrador Sustitr.lto en términos del
Fideicomiso;
----- (e) acordar la integración o unión del Fideicomiso con cualesquier otra Fibra y/o

negocio, la división del Patrimonio del Frdeicomiso,ylo consolidación de Actlvos;
------ (f) acordar la terminación de los contratos de prestación de servicios que el

Administrador haya celebrado con terceros en términos de la Cláusula Décima sección
10.S-diez punto cinco del Fideicomiso, a través de los cuales haya subcontratado
cualesquiera de los Servicios de Administración;
------ (g) resolver cualquier desacuerdo entre el Comité de Prácticas y/o el Comité de
Nominaciones y Compensaciones refacionado con las recomendaciones de dichos
comités;
----- (h) acordar la terminación anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio

del Fideicomiso, el desliste <le los CBFI:; y la cancelación de la inscripción en el RNV; ----
----- (¡) acordar la modificación de las Cláusulas del Fideicomiso a que hace referencia el

inciso (i) de la sección 32.1treinta y dors punto uno de la Cláusula Trigésima Segunda del
Fideicomiso;
------ ü) acordar la modificación de la ,Cláusula Quinta del Fideicomiso, en el entendido

que, en caso que con motivo de cualquier modificación a esta cláusula se altere el fin
primordial del Fideicomiso o aquellos permitidos por el régimen fiscal especial de Fibras,
el Fideicomiso dejará de sen considerado y tratado fiscalmente como un fideicomiso Fibra
en términos de la legislación fiscal aplicrable; y----
------ (k) acordar la destitución de los Ejecutivos Clave.
------ Para que se considere válidarnente instalada una Asamblea Extraordinaria de

Tenedores (en virtud de primera o ulterior convocatoria), se requerirá que estén
representados los Tenedores que representen por lo menos el75% (setenta y cinco por
ciento) del número de CBFk; en circulación para que haya quórum
------ Las decisiones de la Asamble¿r Extraordinaria de Tenedores se'án válidas si

cuentan con el voto favorable de los -fenedores que representen por lo menos el 75%
(setenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación; salvo: (i) el caso de
remoción y sustitución del Administradrrr y la designación de un Adm0nistrador Sustituto,
en cuyo caso deberá contar con el vollo favorable de los Tenedores que representen el
66% (sesenta y seis por ciento) del número total de CBFIs en circulación; (ii) e[ caso de la
terminación de los contratos de prestación de servicio que el Administrador haya
celebrado con terceros páF€, subcontratar cualesquiera de los Servicios de Administración,
en cuyo caso deberá contair con el voto favorable de los Tenedores que representen el
66% (sesenta y seis por ciernto) del número total de CBFIs en circulación; (ii,i) ef caso de la
terminación anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, el
desliste de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNV, en cuyo caso será
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necesario el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos 8b% (ochenta
y cinco por ciento) del nÚmero total de CBFIs en circulación; (iv) el caso de modificación
de las Clá usulas del Fideicomiso a que hace referencia el inciso (i) de la sección 32.1-
treinta y dos punto uno de la Cláusula Trigésima Segunda del Fideicomiso, en cuyo caso
será necesario el voto favorable de los Tenedores que representen más del 85% (óchenta
y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación, en el entendido que dicha
ryayoría no se requerirá cuando se trate de modificaciones necesarias para adecuar el
Fideicomiso de conformidad con reformas a la Legislación Aplicable o derivadas de algún
requerimiento por parte de alguna autoridad gubernamental en ejercicio legal de éus
facultades o bien se trate de un error notoriamente involuntario a juicio del Representante
Común en la redacción de.álguna de las Cláusulas, para lo que bastará mayoria simple
de los CBFIs en circulación presentes; (v) el caso de modificación de la Cláusula euinta
del Fideicomiso, en cuyo caso será necesario el voto favorable de los Tenedores que
representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs en
circulación; en el entendido que dicha mayoría no se requerirá cuando se trate de
modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad con reformas a la
Legislación Aplicable o derivadas de algún requerimiento por parte de alguna autoridad
gubernamental en ejercicio legal de sus facultades o bien se trate de un error
notoriamente involuntario a juicio del Representante Común en la redacción de dicha
Cláusula, para lo que bastará mayoría simple de los CBFIs en circulación presentes; y (vi)
el caso de la destitución de Ejecutivos Clave, en cuyo caso será necesario el voto
favorable de los Tenedores que representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) del
número total de CBFIs en circulación. --------
------ 8.7'ocho punto siete. Nulidad de los Acuerdos. Cualquier disposición adoptada en

contraposición a lo previsto en esta Cláusula será nula y no tendrá efecto legal alguno.----
----- 8.8'ocho punto ocho. Actas de Asamblea de Tenedores. De cada-Asamblea de

Tenedores se levantará acta que será suscrita por quienes hayan fungido en la sesión
eomo presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los
Tenedores presentes en la asamblea y por el escrutador
----.- Las actas y demás datos y documentos relacionados con la instalación y votación,

así como con los asuntos discutid os y/o resueltos durante as Asambleas de Tenedores,
serán conservados por el Rep resentante Común. El Representante Común enviará al
Fiduciario a más tarda r dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha de
celebración de la Asamblea de Tenedores de que se trate, copia simple de los
documentos relacionados con Ia instalación y votación de dicha Asamblea de Tenedores,y un tanto original del acta levantada debidamente firmada por el presidente y el
secretario de dicha Asamblea de Tenedo res y del legajo que la acompañe. Asimismo, el
Representante Común tendrá la obligación de entregarle una copia simple de dicha
documentación al Administrad or cuando este último lo solicite por escrito. Los Tenedores
podrán, en todo tiem po, consultar las actas y legajos conservados por el Representante
Común y solicitar a expensas de dichos Tenedores, el Representante Común les

W

que,
expida copias certifica das de dichos documentos. Las instrucciones que derivadas de los
acuerdos de las Asambleas de Tenedores se emitan al Fiduciario deberán ir firmadas por
el presidente v secretario de dicha Asamblea de Tenedores o bien por delegado esp
designado en I a mrsma.
------ Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se

tomará como base el número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán derecho a
un voto por cada CBFI del que sean titulares. Asimismo, para efectos de claridad y para el
cómputo de la votación, aquellos Tenedores que se abstengan de votar algún punto del
orden del día en una Asamblea de Tenedores, serán considerados pará efectos del
quórum de asistencia, pero no para efectos de la votación, es decir, no se considerará
que hayan emitido su voto de manera afirmativa o negativa
----- 8.9'ocho punto nueve. Resoluciones fuera de Asamblea. Las resoluciones

tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la
totalidad de los CBFIs en circulación tendrán la misma validez que si l-rubieren sido
adoptadas reunidos en asamblea (ordinaria o extraordinaria, según sea el caso) siempre
que se confirmen por escrito. Las instrucciones que derivadas de los acuerdos de las
resoluciones fuera de asamblea se emitan al Fiduciario deberán ir firmadas por el
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presidente y secretario que hayan actuado como tales en dichas resoluciones fuera de
asamblea o bien por deleEado especial designado en las mismas y acompañarse de una
copia de las resoluciones debidamente firmada por todos los asistentes
------8.1O-ocl'lopuntodiez, Derechos de los Tenedores. En los términm del artículo

29O-doscientos noventa de lia LMV, los llenedores demostrarán la titularidad de los CBFls,
acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones que les otorguen los
mismos, con las constanciar; no negociables que expida el lndeval, conjuntamente con el

listado que para tal efecto emita la casa de bolsa que custodie los DBFIs de los
Tenedores en cuestión, en los términos de la Legislación Aplicable
------ Los Tenedores tendrán, en su calidad de titulares de los CBFls, los derechos que

les concede la LMV y los derechos específicos que se establezcan en el Título respectivo,
incluyendo entre otros

----- (a) El derecho a ser derbidamente representados a través del Representante Común,
pudiendo votar en Asambleia de Tenedores s{-r remoción y la designación de su sustituto
en términos de lo dispuesto en la Cláusula Séptima, sección 7.3 del Fideicorrisc). ----------
------(b) Los Tenedor€S QUe en lo individual o en su conjunto tengan el 10% (diez por

ciento) o más del número de CBFIs en circulación, tendrán el derecho a: (i) solicitar al

Representante Común que oonvoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) solicitar que se
aplace por 1 (una) sola vez, por 3 (tres;) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la

votación de cualquier asurnto respecto de{ cual no se consideren suficientemente
informados

----- (c) Los Tenedores que en lo indilridual o en su conjunto tengan el 20o/o (veinte por
ciento) o más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de oponerse
judicialmente a las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, siempre que los
reclamantes no hayan conc;urrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de la
resolución y se presente la demanda correspondiente dentro de los 15 (quince) Días
siguientes a la fecha de la erdopción de las resoluciones, señalando en dicha demanda la
disposición contractual incumplid? o €l precepto legal infringido y los corceptos de
violación (de conformidad con lo dispuesto en el inciso a), de la fracción ll del artículo 64-
sesenta y cuatro Bis 1 de la LMV).
---- La ejecución de las resolucioners impugnadas podrá suspenderse por el juez,

siempre que los demandantes otorguen fianza bastante para responder de los daños y
perjuicios que pudieren causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas
resoluciones, en caso de que la sentenc;ia declare infundada o improcedente fla oposiciÓn.
------ La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de

todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán
decidirse en una sola sentencia
-----(d) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% (diez por

ciento) del núrnero de CBFIs en circulación tendrán el derecho a designar en Asamblea
de Tenedores a 1 (un) mienrbro del Cornité Técnico. Tal designación sólo podrá revocarse
por los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los
miembnos del Comité Técnico; en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser
nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. Para efectos de
claridad, este derecho podriá ser ejerciclo por cada 1Qo/o (diez por ciento) de los CBFIs en
circulación
------ El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier
momento por parte de los Tenedorers, bastando para ello notificación por escrito al

Fiduciario y al Representanf:e Común; ern el entendido que dicha renuncia será temporal y
los Tenedores respectivos podrán ejercer nuevamente el derecho a que hace referencia el
presente inciso, en una Asamblea de Tenedores posterior
------(e) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 15ol,r (quince por

ciento) o más del núrnero de CBFIs en circulación tendrán el derecho a ejercer acciones
de responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones;
en el entendido que dichas acciones, prrescribirán en 5 (cinco) años contados a partir de
que se hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial
correspondiente
------ (f) Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición de forma g:atuita y con al

menos 10 (diez) Días de anticipación a la Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se
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indique en la convocatoria, la información y documentos relacionados con los puntos del
orden del día
----- (g) Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en las

Asambleas de Tenedores o cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o
derechos económicos respecto de los CBFls. La celebración de dichos convenios y sus
características deberán de ser notificados al Representante Común y al Fiduciario por los
Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación, para que
sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través del SEDI que mantiene la
Bolsa y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que estas determinen, asícomo para
que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. Lo anterior en el
entendido que los convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores, que
contengan las opciones de compra o venta entre Tenedores de los CBFIs o cualesquiera
otros convenios relacionados con el voto o derechos económicos respecto de los CBFls,
así como los que realicen los miembros del Comité Técnico y sus respectivas
características, deberán ser difundidos en el reporte anual del Fideicomiso en términos de
la LMV y la Circular Única de Emisoras. En dichos convenios se podrá estipular la
renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del
Comité Técnico en los términos señalados en la Cláusula Octava, sección 8.10, inciso (d)
del Fideicomiso. -------
------ En cualquier momento durante la vigencia del Fideicomiso, los Tenedores podrán

renunciar a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico a que se
hace referencia en el párrafo anterior.
----- (h) El derecho para actuar conjuntamente con los demás Tenedores reunidos en

Asamblea de Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un voto por cada CBFI de que sean
titulares.
----- (¡) El derecho para ejercer acciones en lo individual en los siguientes casos:
------ ¡. Declarar nula o inválida cualquier resolución adoptada por la Asamblea de

Tenedores, que: (i) se celebre con un quórum menor al establecido en el Fideicomiso, (ii)
incumpla con los requisitos de convocatoria, o (iii) incumpla con los requisitos de'lá
sesión;
------ ¡¡. Exigirle al Fiduciario el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Fideicomiso y el

Título respectivo;
------ ¡¡¡. Exigirle al Representante Común cualquier

del Tenedor o a dar cumplimiento a dicho derecho; y
acto tendiente a preservar el derecho

---- iv. Exigirle al Representante Común indemnización por negligencia inexcusable,
determinada mediante sentencia o resolución que no admita recurso alguno, emitida por
la autoridad competente en la materia.
----- Estas acciones no procederán si el Representante Común las ha ejercido con

anterioridad, o si su ejercicio se opone a cuatquier resolución válidamente adoptada por la
Asamblea de Tenedores. --------
----- Ü) El derecho a recibir, en términos del Fideicomiso, las Distribuciones Totales. -----

(k) Los demás derechos que se establezcan en la Legislación Aplicable, el
Fideicomiso y los Títulos
------8.1í-ocho punto once. Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asa mblea de

Tenedores tendrá todas las facultades conforme a lo previsto en la Legislación Aplicable,
así como las que se le atribuyan en el Fideicomiso, mismas que sin limitar, incluyen las
siguientes:

----- (a) Autorizar las operaciones que representen el 20o/o (veinte por ciento) o más del
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre
inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se
concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola.
----- (b) Autorizar las inversiones o adquisiciones cuando dichas operaciones se

pretendan realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos
siguientes: (i) Personas Relacionadas, o bien, (ii) que representen un conflicto de interés.
---- En los asuntos a que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de votar en la

Asamblea de Tenedores, los Tenedores que se ubiquen en alguno de los supuestos
señalados en los incisos (i) V (ii) del párrafo anterior o que actúen por cualquier causa
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como administrador del Patrimonio dr:l Fideicomiso o a quien s€ €rtc,lrnienden las
funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum
requerido para la instalación de la citada Asamblea de Tenedores

---- En todo caso, las operaciones con Personas Relacionadas: (i) deberán realizarse a
precio de mercado y (ii) tratándose de la adquisición de Activos, deberá contarse con por
lo menos 2 (dos) avalúos realizados por valuadores de reconocido prestigio nacional y
llevarse a cabo considerando el valor de activo neto (NAV por sus siglas en Énglés).
------ (c) Autorizar la segunda y ulteriores Emisiones y su Colocación en el mercado de

valores de México y/o en su caso, en el extranjero
------ Al respecto, la Asamblea de Tenerdores estará facultada para aprobar los términos

generales de las Emisioners a realizarse de conformidad con las resoluciones que al
efecto sean presentadas ern dichas l\sambleas de Tenedores por parte cel Comité
Técnico. Las resoluciones clel Comité -fécnico que sean presentadas a la Asamblea de
Tenedores deberán de indicar los térrninos generales de la Emisión y Colocación de
CBFls, en el mercado de valores de México y/o en su caso, en el extranjero. ------
----- (d) Autorizar Emisioners que no impliquen una colocación, con el cbjeiivo de: (i)
llevar a cabo la suscripción de los mismos por la vía del ejercicio de Derechos de
Suscripción Preferente por parte de los eventuales Tenedores, en los términos y bajo las
condiciones qL.¡e en su rnornento detenmine el Comité Técnico; y/o (ii) ser entregados
como contraprestación por la adquisición de Activos, en los términos y bajo las
condiciones que en su momento determine el Comité Técnico o la Asamblea de
Tenedores, según sea el ca:;o;
----- (e) Autorizar las ampliraciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en

el monto o en el número de ,CBFls

------ (f) Autorizar los cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso
de conformidad con lo dispr.resto en el artículo 64-sesenta y cuatro Bis 1 fracción l, inciso
a), de la LMV, por lo que la Asamblea de Tenedores aprobará: (i) la modificación a los
Criterios de Elegibilidad y (ii) las lnversiones en Activos que pretendan rea[izarse cuando
las misnnas no cumplan con los Criterios;de Elegibilidad
------ (g) Autorizar la remoción o sustitución del Administrador en términos ce lo dispuesto

en las secciones 10.9-diez punto nueve y 10.10-diez punto diezde la Cláusula Décima y
demás aplicables del Fideic<lmiso y atento a lo dispuesto en el inciso b) de la fracción I del
artículo 64-sesenta y cuatro Bis 1-uno de la LMV

----- (h) Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, aprobar: (i)
cualquier establecimiento o incremento de los esquemas de compensación ylo
comisiones pon administración o cualquier otro concepto a favor del Administrador o a
quien se encomienden las funciones de administración del Patrimonio dlel FiJeicomiso que
tengan derecho a ello y (ii,) el establecimiento o modificación de cualquier Paquete de
Beneficios por Desempeño a Ejecutivos. En los asuntos a que se refiere este párrafo,
deberán abstenerse de voterr: (i) aquellras Personas Relacionadas según se trate, o bien,
(ii) que representen un conflicto de interés; sin que ello afecte el quórum requerido para la
instalación de la respectiva Asamblea d,e Tenedores
------ (¡) Autorizar cualquier modificación al fin primordial del Fideicomiso o bien, la

terminación anticipada de este. En ambos casos, deberá ser autorizado por medio de
Asamblea Extraordinaria der Tenedores; por votación favorable de por lo menos el 85%
(ochenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulación; en el entendido que si se
modifica el fin primordial del Fideicomis;o o aquellos fines permitidos por el régimen fiscal
especial de Fibras, el Fideicomiso dejará de ser considerado y tratado fiscalmente como
un fideicomiso Fibra en térnrinos de la legislación fiscal aplicable
----- 0) Previa propuesta clel Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordar la

remuneración para los Miembros lndependientes por el ejercicio de su encargc, conforme
a las prácticas bursátiles internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual
manera, previa propuesta dr:l Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar
una remuneración para los demás mielmbros del Comité Técnico por el ejercicio de su
encargo, ya sea en efecti'vo o en especie; en el entendido que, si la Asamblea de
Tenedores auloriza la entrerga de CBFIs como parte de la remuneración antes referida,
dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el mercado secundario y los rniembros del
Comité Técnico de que se trate, deberán entregar una carta compromiso dirigida al
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presidente del Comité Técnico, a través de la cual se obligarán a no enajenar, transferir o
de cualquier forma disponer de dichos CBFIs por un periodo de 12 (doce) meses
contados a partir de la fecha en que le sean entregados
----- (k) Aprobar las políticas de contratación o asunción de créditos, préstamos,

financiamientos, así como cualquier modificación a estas. Dichas políticas deberán
guiarse en todo momento, al menos, por los principios que a continuación se indican:------
------ ¡. Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, el límite máximo de los pasivos que pretendan asumir en
relación con el activo del Fideicomiso, será aquel autorizado por la Asamblea de
Tenedores. En todo caso, el nivel de endeudamiento deberá ser calculado de conformidad
con lo previsto en el anexo AA de la Circular Única de Emisoras y revelado en términos
del artículo 3S{reinta y cinco Bis 1-uno de dicha Circular Única de Emisoras. -----------------
------ En caso de que se exceda el límite máximo autorizado por la Asamblea de

Tenedores, no se podná asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso hasta en tanto se cumpla con el límite máximo establecido por la Asamblea
de Tenedores, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para extender el
vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las evidencias de tal
situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar un
aumento en el nivel de endeudamiento registrado antes de la citada operación de
refinanciamiento (sin que al efecto se considere el financiamiento de los gastos por
refinanciamiento, en su caso).
----- En caso de que se exceda el límite máximo estabfecido por la Asamblea de

Tenedores, el Administrador, deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un informe
de tal situación, así como un plan correctivo en el que se establezca la forma, términos y,
en su caso, el plazo para cumplir con el límite. Previo a su presentación a la Asamblea de
Tenedores, el plan deberá ser aprobado por el Comité Técnico en un plazo no mayor a 20
(veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho
límite. E
anterior.
Las Partes liberan desde ahora al Fiduciario de cualquier responsabilidad por el
incumplimiento en el pago de los créditos o financiamientos obtenidos conforme al
Fideicomiso, incluyendo sin limitar, en caso de que no fueran suficientes los recursos del
Fideicomiso para poder pagar puntualmente dicho financiamiento; en el entendido que el
Fiduciario no será responsable del pago de los créditos contratados ni garantizará el pago
de los mismos con recursos propios sino única y exclusivamente naéta donde bastJy
alcance con los activos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, lo anterior se deberá
insertar y hacer constar en el acto en que se constituya cualquier financiamiento y sus
garantías.
------ ii. Se deberá establecer la obligación de cumplir con un índice de cobertura de

servicio de la deuda, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Este índice deberá calcularse de conformidad
con lo previsto en el anexo AA de la Circular Única de Emisoras con cifras al cierre del
último trimestre reportado y no podrá exceder el índice de cobertura de servicio de la
deuda determinado por la Asamblea de Tenedores. Asimismo, el índice deberá se
calculado de conformidad con lo previsto en el anexo AA de la Circular única de Emiso ras
y revelado en términos del artículo 3S-treinta y cinco Bis 1-uno de dicha Circular única de
Emisoras.
----- Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el índice

de cobertura de servicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo
al Patrimonio del Fideicorniso, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento paia
extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las
evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá
implicar una disminución en el cálculo del índice de cobertura de servicio de la deuda
registrado antes de la citada operación de refinanciamiento (sin que al efecto se considere
el financiamiento de los gastos por refinanciamiento, en su caso).-----
----- En el evento de que el índice de cobertura de servicio de la deuda exceda del

determinado por la Asamblea de Tenedores, el Administrador, deberá presentar a la
Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, asícomo un plan correctivo en el que

n cualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo
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se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el índice. Previo a

su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado por la mayoría
de los Miembros lndependientes del Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 (veinte)
Días Hábiles contados desdra la fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho lírnite. En
cualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo anterior.---
------ (f) Conocer, analizar y en su caso aprobar las posibles inversiones y adquisiciones

de Activos por recomendación del Administrador que pudieran no cumplir o no cumplan
con los Criterios de Elegibilidad
----- (m) Aprobar el monto rnáximo de recursos que serán destinados pa.a ia constitución

del Fondo de Recompra del Fideicomiso.------------
----- (n) Aprobar cualquit.'r incremento al presupuesto anual de operación del

Administrador cuando dicho incremento sea superior a la inflación en México.
------ (o) Previa opinión del Comité de Prácticas, otorgar dispensas para que un miembro

del Comité Técnico, un Ejecutivo, una Persona Relacionada o cualquier persona con
poder de mando, aproveche oportunidades de negocio para sí o en favor de terceros, que
correspondan al Fideicomlso, al Adrninistrador o a las personas morales que el
Fideicomiso controle o en las que tenga una influencia significativa

---- (p) Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, llevar a cabo el
nombramiento o ratificación de los E.¡ecutivos Clave, así como la destitución de los
Ejecutivos, inclusive cuando se actualice alguna Conducta de Destitución, en entendido
que tratándose de la destitución de los Ejecutivos Clave deberá estarse a lo dispuesto en
la sección 8.6 de la Cláusuler Octava del Fideicomiso
------ Al efecto deberá proveer lo necesario para que el Administrador e;ecute sus

acuerdos. Para efectos de claridad, siempre y cuando el Fideicomitente ln cial o sus
subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al

menos el equivalente al 21lo (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al

número de CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIS, el

Fideicomitente lnicial será el único facurltado para proponer a la Asamblea de Tenedores
candidatos a Ejecutivos Clave
----- Si bien la facultad de nombrar o ratificar a los Ejecutivos Clave conesponde a la

Asamblea de Tenedores, en caso de que cualquier Ejecutivo Clave renuncie a su cargo o
sea destituido conforme al prresente Fideicomiso, el Fideicomitente lnicial estará facultado
para nombrar a la persona c¡ue, de manera interina, lo sustituya en el cargo hasta en tanto
el Ejecutivo Clave que deba permanecer en funciones sea designado o ratlficado por la
Asamblea de Tenedores en términos derl Fideicomiso (la cual deberá ser convocada por el

Fiduciario para ser celebrarJa dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores a la fecha la

renuncia o destitución del Ejecutivo Clave de que se trate); el entendido qLe, para que el

Fideicomitente lnicial ejerza la facultad aquí conferida, bastará una notificación dirigida al
Fiduciario, al Comité Técnico y al Administrador, debiendo proveer lo necesaric para que
el Administrador ejecute sus acuerdos
------ El Comité Técnico tannbién cuenta con la facultad de destituir a los Ejecltivos (que
no sean Ejecutivos Clave) en términc¡s de la fracción xxiv de la sección 9.1.4 de la
Cláusula Novena del Fideicomiso, sienclo facultad exclusiva de la Asamblea de Tenedores
la destitución de los Ejecutirros Clave; en el entendido que resolver sobre la destitución de
Ejecutivos Clave sin que medie una Conducta de Destitución, se deberá cortar con el
voto favorable de los Tenedores que representen al menos el 85% (ochenta y cinco por
ciento)del número totalde OBFIs en circulación
------ (q). Aprobar anualmente el Rendimiento Objetivo para Cálculo que haya sido
previamente calculado, dr-.finido y propuesto por el Comité de Nomiraciones y
Compensaciones
------ NOVENA.

SOSTEN¡BILIDAD
----- 9.1-nueve punto uno. COM ITE TECNI
----- De conformidad con lcl establecido en el artículo 8O-ochenta de la LIC por medio del
presente se establece el Comité Técnico que permanecerá en funciores durante la
vigencia del Fideicomiso. Eil Comité Técnico supervisará al Administrador y tendrá a su
cargo la definición de la es;trategia del Fideicomiso para el logro y consecución de sus

COMITE DE AU
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inistración integral del Patrimonio del Fideicomiso para el logro y
los fines del Fideicomiso se encomienda al Administrador conforme ál

contrato de Administración, bajo la supervisión der comité Técnico.---
-----9.1.1'nuevepuntounopuntouno. lntegración lnicial del Comité Técnico. En la

fecha de celebración del Fideicomiso el Comité Técnico lnicial se integrará por las
personas que se nombran en el documento que se adjunta al Fideicomiso como Anexo
"?" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra
"B", quienes en la fecha de firma del presente Contrato se obligan a entregar al Fiduciario
toda la información y documentación que le sea razonablemente sólic¡tada por el
Fiduciario al amparo de las políticas de identificación y de "Conoce a tu Clienie" del
Fiduciario (identificadas como "KnowYour Customel'), en términos de lo dispuesto en la
Legislación Aplicable y a las políticas internas del Fiduciario para la prevención de lavado
de dinero, en el entendido que de lo contrario el Fiduciario no podrá dar trámite a ninguna
instrucción que derive de dicho órgano sin responsabilidad para el Fiduciario.
----- Una vez que se realice la primera Emisión, entrará en funciones en esa misma

fecha, el Comité Técnico integrado por las personas que al efecto haya designado y
notificado por escrito el Fideicomitente lnicial al Fiduciario, en el entendido CJ que ét
Fideicomitente lnicial se obliga a acompañar a la notificación correspondiente toda la
información y documentación que le sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al
amparo de las políticas de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario
(identificadas como "Know Your Customel'), en términos de lo dispuesto en la Legislación
Aplicable y a las políticas internas del Fiduciario para la prevención de lavado de dinero. --
------ A dicho Comité Técnico se integrarán los miembros que, conforme a lo establecido
en la sección 9.1.2-nueve punto uno punto dos siguiente, sean designados en la
Asamblea de Tenedores que tenga lugar después de la primera Emisión y Cólocación. --------- 9.1.2-nueve punto uno punto dos. Designación del Comité Técnico con
posterioridad a la primera Emisión. Posteriormente a la primera Emisión y Colocación, el
Comité Técnico estará integrado hasta por 21 (veintiúÁ) miembros profiietarios, de los
cuales la mayoría deberán ser Miembros lndependientes, mismos que serán designados
y/o ratificados conforme se establece en los siguientes incisos: -------
----- ¡. Siempre y cuando el Fideicomitente lnicial o sus subsidíarias o personas

relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalenleal2o/o
(dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y
colocados en la oferta pública inicial de CBFls, el Fideicomitente lnicial tendrá derecho a:(i) proponer para ratificación de la Asamblea de Tenedores, a 2 (dos) miembros
propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer para ratificación del Comité Técnico, de
entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un miembro propietario o un Miembro
lndependiente) a quien desempeñará el cargo de presidente del Comité Técnico. El
miembro ratificado por el Comité Técnico para desempeñar el cargo de presidente no
podrá ser Ejecutivo o empleado del Administrador. El Comité Técnico notificará por escrito
al Fiduciario de la designación de miembros del Comité Técnico que se haya realizado de
conformidad con la presente Cláusula, en cualquier momento mediante úna notificación
por escrito. En caso de que en cualquier momento no se cumpla con la titularidad de
CBFIs indicada anteriormente, este derecho del Fideicomitente lnicial de proponer a la
Asamblea de Tenedores el nombramiento de miembros del Comité Técnico
correspond erá a la Asamblea de Tenedores
----- Los miembros del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente lnicial y

ratificados por la Asamblea de Tenedores conforme lo anterior, tendrán el carácter dó
miembros propietarios y
Miem bros lndependientes

no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como

------ ¡¡. Los miembros propietarios del Comité Técnico, sean o no considerados Miembros
lndependientes, serán nombrados o, en su caso, ratificados, por mayoría de votos de la
Asamblea de Tenedores. --------
------ ¡¡i. De conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, cualesquiera Tenedores

que en lo individual o en conjunto tengan la titularidad del 1Oo/o (diez por ciento) del
número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar, en Asamblea de
Tenedores, a un miembro en el Comité Técnico. Para efectos de claridad, este derecho
podrá ser ejercido por cada 10o/o (diez por ciento) de tenencia (siempre y cuando dichos
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Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del Comité Técnico
conforme al Fideicomiso)
------ Los miembros del Conrité Técnico así designados, tendrán el carácter de miembros
propietarios y no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como Miembros
I ndependientes. -------
------ El Representante Ccrmún y el secretario de la Asamblea de Tenedores se

cerciorarán que el Tenedor o grupo de Tenedores que tenga derecho a designar a un
miembro del Comité Técnico de conformidad con este inciso cuenta con la tenencia de
CBFIs necesaria para tal efecto, al momento de la designación
----- iv. Los Tenedores que hayan ejenr:ido su derecho de minoría para la designación de

miembros del Comité Técnico podrán en cualquier momento revocan en Asamblea de
Tenedores la designación o sustituir a los miembros que hayan designado, tal designación
sólo podrá revocarse por los demás; Tenedores siempre y cuando se revoque el
nombramiento de todos los demás integrantes del Comité Técnico, en el entendido de que
las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes
a la revocación.-------
------ v. En todo momento los Miembros lndependientes representarán al menos el 50%

(cincuenta por ciento) más 1 (uno) del los miembros propietarios del Ccmité Técnico.
Dichos Miembnos lndepenclientes serán designados por su experiencia, capacidad y
prestigio profesional, considerando además que por sus características puedan
desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a

intereses personales, patrinroniales o económicos y cuya independencia será calificada
por mayoría de votos presentes en la Asamblea de Tenedores en la cual sean designados
y/o ratificados, o tratándose del primer Comité Técnico designado para fungir a partir de la
primera Emisión y Colocación, su independencia será calificada en la primer Asamblea de
Tenedores que se lleve a cabo
------ vi. Los rnriembros proprietarios del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente
lnicial y ratificados por la ,Asamblea de Tenedores sólo podrán ser destituidos de su

encargo por el Fideicomitente lnicial, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores. La
Asamblea de Tenedores podrá revocar el nombramiento de dichos miemb'os, siempre y
cuando a su vez se revorque el nombramiento de todos los integrantes del Comité
Técnico, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12
(doce) meses siguientes a la revocaci,ón. El Fideicomitente lnicial podrá proponer para

ratificación de la Asamblea de Tenedores, de inmediato a 2 (dos) nuevos miembros
propietarios, en caso de conrtar con dicho derecho conforme al Fideicomiso
----- vii. Los miembros clel Comité Técnico durarán en su cargo m entras su

nombramiento no sea revoc;ado o en tanto no presenten su renuncia, y continuarán en el

desempeño de sus funciones, aun cu¡ando su nombramiento hubiere sido revocado e,
incluso, aun cuando hubieren renuncierdo al cargo, hasta que las personas designadas
para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.
------ Lo anterior, en el entendido que: (i) el Comité Técnico podrá designar miembros

provisionales, sin intervención de la As;amblea de Tenedores, cuando se actualice alguno
de los supuestos señalados en el párrafo anterior; y (ii) la Asamblea de Tenedores
ratificará dichos nombramientos o designará a los miembros sustitutos en la asamblea
siguiente a que ocurra tal evento, sin perjuicio de lo establecido en la fracción iv. anterior.
----- viii. No habrá requisitrrs de nacionalidad ni de residencia respecto de los miembros

del Comité Técnico.
----- ix. En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico

resultará en la remoción automática c;on efectos inmediatos y quien hubiere hecho la

designación de dicho rniembro del C;omité Técnico podrá designar por escrito a un
miembro sustituto dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el
Representante Común les notifique por escrito del acontecimiento, sin necesidad de una
Asamblea de Tenedores para tal efecto. La falta de designación oportuna se considerará
para todos los efectos como una renuncia a su derecho a designar al miembro sustituto
del Comité Técnico respectivo en ese momento, sin perjuicio del derecho del Tenedor o
grupo de Tenedores que hubiere hecho la designación, de nombrar nuevo miembro en la
siguiente Asannblea de Tenedores. En este supuesto, el Comité de Nominaciones podrá
hacer dicha designación sustituta únicamente en caso de ser necesaria para la operación
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del Comité Técnico, o el nombramiento será hecho en la Asamblea de Tenedores anual
inmediata siguiente
------ x. Una vez efectuada la primera Emisión y Colocación, el Fiduciario únicamente

dará curso a las instrucciones y resoluciones emitidas por el Comité Técnico en su
momento, y también dará curso a las instrucciones del Administrador o bien del
Representante Común, que se realicen de conformidad con lo dispuesto en el
Fideicomiso
----- xi. El nombramiento como miembro del Comité Técnico deberá ir acompañado de:
(i) la aceptación del cargo por parte del miembro propietario en términos idénticos o
sustancialmente similares a los del documento que se adjunta al Fideicomiso como
Anexo "E" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la
letra "B", (ii) copia de la identificación oficial vigente de dicho miembro propietario en la
que aparezca su firma; (iii) en caso de ser Miembro lndependiente, deberá manifestar
adicionalmente por escrito que no se encuentra en algún supuesto de los previstos en los
artículos 24-veinticuatro, segundo párrafo y 26-veintiséis de la LMV, y (iv) la información
y/o documentación que se sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de
las políticas de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como
"Know Your Customef') así como el formato de "Know Your Customef' que se adjunta al
Fideicomiso como Anexo "J" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este
instrumento bajo la letra "B", copia de identificación oficial, copia de la clave única de
registro de población (cuRP) y copia de la cédula de identificación fiscal
----- xii. Los miembros del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberaciones de

dicho órgano y no podrán delegar sus funciones.----------
----- xiii. Siempre y cuando el Fideicomitente lnicial o sus subsidiarias o personas

relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalenteal2o/o
(dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y
colocados en la oferta pública inicial de CBFIS, el presidente del Comité Técnico será
aquel miembro del Comité Técnico que designe el Comité Técnico a propuesta del
Fideicomitente lnicial y tendrá voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el secretario
del Comité Técnico, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico, será designado por
el propio Comité Técnico. Este derecho de proponer al presidente del Comité Técnico,
correspond erá al propio Comité Técnico en caso de que no se cumpla con la titularidad de
CBFIs por parte del Fideicomitente lnicial, indicada anteriormente.---------
------ xiv. El Representante Común y el Fiduciario siempre serán invitados a las sesiones
del Comité Técnico con voz, pero sin voto y no desempeñará ningún cargo en las
mrsmas
------ El Comité Técnico también podrá invitar a cualquiera de sus sesiones, a asesores o

expertos que estime conveniente, así como a ejecutivos o personal que el Administrador
le indique, en cada caso con voz, pero sin voto, para atender todos los asuntos sometidos
a la consideración del Cornité Técnico en la sesión de que se trate.--
------ xv' La designación de los miembros del Comité Técnico es honorífica y no da

derecho a recibir una contraprestación de cualquier naturaleza por el desempeño del
cargo, salvo: (i) en el caso de los Miembros lndependientes; y (ii) que la Asamblea de
Tenedores acuerde otra cosa respecto de los demás miembros del Comité Técnico. La
Asamblea de Tenedores, previa propuesta del Comité de Nominaciones y
Compensaciones, acordará una remuneración para los Miembros lndependientes por el
ejercicio de su encargo, conforme a las sanas prácticas bursátiles internacionales, ya sea
en efectivo o en especie. De igual manera, la Asamblea de Tenedores, previa propuesta
del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá establecer una remuneración
para los demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su encargo, ya sea en
efectivo o en especie, conforme a lo señalado en la Cláusula Octava, sección 8.11, ¡nciso
(j) del Fideicomiso. Cualesquiera remuneraciones que en su caso se llegaran a acordar
conforme a lo anteriormente previsto, serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; en el
entendido que, si la Asamblea de Tenedores autoriza la entrega de CBFIs como parte de
la remuneración antes referida, dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el mercado
secundario y los miembros del Comité Técnico de que se trate, deberán entregar una
carta compromiso dirigida al presidente del Comité Técnico, a través de la cual se
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obligarán a no enajenar, transferir o de cualquier forma disponer de dichos CBFIs por un
periodo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha en que le sean entregados
------ xvi. En aplicación de LMV y la Circular Unica de Emisoras, los miembros del Comité

Técnico podrán celebrar convenios con relación al ejercicio de sus derechos de voto en
las sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus características
deberán ser notificados por escrito al Fiduciario dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles
siguientes al de su celebración, para que sean revelados al público inversionista a través
del SEDI que mantiene la Bolsa y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medircs que estas
determinen, así como para que se difunda su existencia en el repo{e anual del
Fideiconniso, lo anterior sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Trigésima Primera
del Fideicomiso. Dichos convenios podrán establecer, entre otros, ejercer el voto de los
miembros no independientes; del Comité Técnico
----- Los Tenedores deberán entreg;ar al Fiduciario, al Representante Común, al

Administrador y al Comité Técnico antes de la sesión correspondiente, en su caso,
evidencia de la vigencia de cualquier convenio respecto del ejercicio de derechos de voto,
en térnninos del Fideicomiso.
----- xvii. Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la

Legislación Aplicable, los miembros del Comité Técnico tendrán respecto de su cargo y el
Fideicomiso, las obligacione,s de confidencialidad establecidas para los miembros de los
consejos de administración de las sociedades anónimas bursátiles conforme a las
disposiciones aplicables de la LMV, con las excepciones aplicables conforme a la ley y
deberán firmar un convenio de confidencialidad al respecto antes de que puedan fungir
como rniembros del Comité Técnico y ,entregar dicho convenio al Fiduciario y una copia
del mismo al Representante Común
------ xviii. Los miembros del Comité l'écnico desempeñarán su encargo pro:urando la

creación de valor en ben,eficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin favorecer a un

determinado Tenedor o grupo de Tenerdores. Deberán actuar diligentemente adoptando
decisiones razonadas y cumpliendo con los deberes de diligencia y de leaitad, y estarán
sujetos a las acciones de responsabilidad, en cada caso, establecidas o previstas para los
miembros de los consejos de administración de las sociedades anóninas bursátiles
conforrne a las disposiciones aplicables de la LMV
------ xix. Cuando cualquier miembro del Comité Técnico o de cualqr.¡iera de los dernás

comités previstos por este Fideicomiso, tenga respecto de algún asuntc, cualquier conflicto
de interés, deberá revelarlo a los demás miembros en la sesión de que se trate y se
abstendrá de participar y es;tar presente en toda deliberación y voto de didto asunto, sin
que ello afecte el quórum rerquerido para la instalación del citado comité.
-*--- 9.1.3-nueve punto uno punto tres. Sesiones del Comité Técnicc. El Comité

Técnico deberá reunirse de, manera regular de conformidad con el calendario que para
dichos efectos sea aprobado en Ia primera sesión de cada año, misma que deberá
llevarse a cabo dentro de los primeros 4 (cuatro) meses del año, y de manera especial
cuando sea necesario para rel cumplimie¡nto adecuado de sus funciones.
------ Las convocatorias para las sesiones del Comité Técnico serán notificadas por el

secretario del Comité Técnrico a cadia uno de sus miembros, al rAdministrador y al
Fiduciario, cuando menos con 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que se celebrará
la sesión, en el último donricilio y/o dirección electrónica que cada uno de ellos haya
registrado con el Fiduciario y con el secretario del Comité Técnico, salvo tratándose de
casos urgentes a juicio del convocante, en cuyo caso, la convocatoria se realizará con 24
(veinticuatro) horas de anticipación. [-ia convocatoria contendrá la hora, fecha, lugar y
orden del día de la sesión )r deberá ser firmada por Ia o las personas que tra realicen. La

convocatoria no será necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité
Técnico se encuentren presentes en el lugar de celebración de la sesión del Comité
Técnico.
------ El Administrador, a trervés de su representante legal, así como cualesquiera 2 (dos)

miembnos del Comité Técnir:o o el presidente podrá solicitar al secretanio que convoque a
una sesión cuando lo considere pertinente, con al menos 5 (cinco) Días de anticipación a
la fecha en que se piense r:elebrar la sesión. La solicitud deberá indicar bnevemente los
asuntos que se pretendan tratar en dicha sesión
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------ Para que las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en
primera convocatoria, la mayoría de sus miembros propietarios deberán estar presentes.
En el caso de segunda o ulterior convocatoria, las sesiones del Comité Técnico podrán
celebrarse válidamente cualquiera que sea el número de miembros presentes en la
mrsma
------ Las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría de votos de los

miembros presentes, salvo los casos previstos en el Fideicomiso en los que sea necesario
contar, en adición, con el voto favorable de la mayoría de los Miembros lndependientes.
Para estos efectos, cada miembro tendrá un voto. En el evento de que la opinión de la
mayoría de los Miembros lndependientes no sea acorde con la determinación de la
mayoría de los miembros del Comité Técnico, esta situación deberá ser revelada por el
Fiduciario al público inversionista a través del SEDI que mantiene la Bolsa y el STIV-2 que
mantiene la CNBV, o los medios que estos últimos determinen
----- Los miembros del Comité Técnico que tengan conflicto de interés en algún asunto,

deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho
asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité
Técnico.
------ Si un miembro del Comité Técnico considera que existe o puede existir un conflicto

de interés respecto de cualquier otro miembro del Comité Técnico, el primero deberá
declararlo ante los demás y solicitar que el miembro involucrado en el conflicto de interés
se abstenga de participan en la discusión y votar en la resolución del asunto. En caso de
que el miembro del Comité Técnico respecto del cual se considere que existe o puede
existir un conflicto de interés no esté de acuerdo con dicha consideración, el Comité
Técnico, por el voto favorable de la mayoría de los miembros con derecho a voto
presentes en la sesión respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial conflicto se está
discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectivamente existe o puede
existir.
----- Asimismo, se entenderá que un miembro del Comité Técnico tiene un conflicto de

interés cuando el mismo haya sido nombrado por un Tenedor que tenga un conflicto de
interés con el Fideicomiso en la materia que será discutida en Ia sesión. -----------
----- Uno o más representantes del Fiduciario, del Representante Común yr del
Fideicomitente lnicial podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico como observadores
(con voz, pero sin derecho de voto). El Comité Técnico podrá invitar a cualquier sesión a
terceros como observadores (con voz, pero sin derecho de voto), en virtud de su grado de
experiencia en un asunto determinado, cuidando en todo caso la protección de la
información que sea o pueda ser considerada como confidencial o relevante.-----------------
------ El secretario del Comité Técnico preparará un acta de sesión para cada sesión del

Comité Técnico en la cual las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y
la cual deberá ser firmada por el presidente y el secretario. El secretario será el
responsable de conservar un expediente con todas las actas de sesión y los demás
documentos q ue hayan sido presentados al comité Técnico, entregándose copia de la
misma, junto con sus respectivos anexos y lista de asistencia, al Fiduciario y al
Representante Común a más tardar dentro de los 7 (siete) Días Hábiles siguientes.
----- Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán preferentemente en la Ciudad de

México, o en el lugar que los miembros del Comité Técnico acuerden, siempre y cuando
sea en México. No obstante lo anterior, las sesiones de Comité Técnico podrán
igualmente ser celebradas por teléfono, centros de conferencia o por cualquier otro medio
que permita la comunicación entre sus miembros en tiempo real, la cual podrá ser
grabada. En dicho caso, el secretario del Comité Técnico confirmará por escrito la
asistencia de los miembros propietarios, para propósitos de que exista quórum suficiente.
------ El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesario que se reúnan

sus miembros en sesión; siempre que estas sean confirmadas por escrito por la totalidad
de sus miembros propietarios, en cuyo caso tendrán, para todos los efectos legales, la
misma validez que si hubieren sido adoptadas en sesión del Comité Técnico.
----- Todas las instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario

deberán hacerse por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado
como presidente y secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico o por los
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delegados del Comité Técnico designados en la misma parc tales efectos, y eniregarse al

Fiduciario y Representante Común para su respectivo cumplimiento e información

----- Los acuerdos del Comité TÉlcnico serán comunicados al Fiduciario, al

Representante Común y al Administrador, a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días
Hábiles siguientes a la adopción der las resoluciones unánimes corresrcndientes,
mediante escrito que suscribirá el secretario acompañado de la copia del docurnento en
que conste la firma de todos los miembros del Comité Técnico o, en s-l defecto,
acompañarse de una certifir:ación del s;ecretario del Comité Técnico, debiendo al efecto
respetarse los lineamientos;, políticas y mecanismos de control que al efecto sean
aprobados conforme a la Legislación A¡clicable. El Fiduciario se reserva el derecho para

solicitar al Connité Técnico o a quien ráste designe, todas las aclaraciones cue juzgue
pertinentes respecto de las instrucciones que le giren, por considerarlas confusas,
imprecisas o no claras
------ Sesiones del Comité T'écnico lnici;al. Previo a la primera Emisión, el Comité Técnico
lnicial deberá celebrar una sesión inicial y las complementarias que al efecto se
consideren necesarias, en las cuales deberá resolver, al menos, entre otros asuntos: (i) la
primera Emisión de CBFIs y su oferta pública; (ii) la inscripción en el RNV de los CBFIs
correspondientes a la primera Emisión; (iii) la constitución del Administrador lnterno y su

designación, así como instruir al Fiduciario la celebración del Contrato de A.dministración;
(iv) la delegación de facultarles al Administrador de conformidad con las ob,ligaciones del
Administrador bajo el pres;ente Fideic;omiso y el Contrato de Administración; (v) el

otorgamiento, por parte del Fiduciario al Administrador, de los poderes r=feridos en el

Contrato de Administración los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en este
Fideicomiso y en la Circular Única de Ernisoras; (vi) los lineamientos que serán
observados por el Administrador en el ejercicio de sus poderes para actos de
administración y, según sea el caso, para actos de dorninio, conforme a lo establecido en
el Contrato de Administración y en el presente Fideicomiso; (vii) la adquisiciÓn de los
Activos lniciales y los términos sustanciales de los Convenios de Aportación que serían
celebrados ai efecto; (viii) la contratación de asesores, valuadores, Auditcr Externo,
lntermediarios Colocadores;, y la ratificación del Representante Común, y (ix) el
presupLlesto inicial de operación del ,Administrador correspondiente al ejercicio social
irregular del año en que se llieve a cabo la oferta pública inicial de CBFIs
------9.1.4-nueve punto uno punto cuatro. Facultades del Comité Técnico lnicial y

Comité Técnico
------ El Comité Técnico lnicial y el C;omité Técnico tendrán las siguientes facultades

indelegables, según corresponda
----- Comité Técnico lnicial
------ ¡. Exclusivamente para efectos de la primera Emisión y Colocación que pretenda

realizarse y los actos previrrs a la misma, el Comité Técnico lnicial, deberá acordar los
términos y condiciones de ler primera Ernisión, su oferta pública y Colocación, así como su
inscripción en el RNV, e instruir al Fiduciario todos los actos necesarios y/o convenientes
al efecto, incluyendo la celebración de cualesquiera convenios y/o contratos que sean
necesarios al efecto
------ ¡¡. Previo a la primera Enrisión y Colocación, el Comité Técnico üni:ial, podrá

autorizar la Emisión de: (a) CBFIs adicionales a aquellos que sean objeto de la primera
Emisión y Colocación, con c'l objeto de: (i) llevar a cabo la suscripción de los mismos por
la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de os eventuales
Tenedores, en los términos y bajo la,s condiciones que en su momento determine el

Comité Técnico; y/o (ii) ser entregados como contraprestación por la adquisiciÓn de
Activos, en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine el Comité
Técnico o la Asamblea de -l-enedores, según sea el caso; y (b) los CBFIs que deban ser
entregados como contraprestación por la adquisición de los Activos lniciales en términos
de los respectivos Convenios de ACquisición. Lo anterior, en el enrtendido que
cualesquiera Emisiones d,B CBFIs p,osteriores a la primera Emisión, deberán ser
aprobadas por la Asamblera de Tene,dores de conformidad con lo establecido en la
Circular Unica de Emisoras. ------------
------ Comité Técnico
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------ ¡¡¡. Aprobar las operaciones cuyo valor sea menor al 2Oo/o (veinte por ciento) del
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre
inmediato anterior, ya sea que se ejecuten de manera simultánea o sucesiva, en un
periodo de 12 (doce) meses, contado a partir de que se concrete la primera operación, y
que por sus características puedan considerarse como una sola; en el entendido de que
se deberá cumplir con el Período Mínimo de lnversión en todos los casos. Lo anterior, sin
perjuicio de lo establecido en la Cláusula Octava, sección 8.11-ocho punto once, inciso (b)
del Fideicomiso. Todas las inversiones que realice el Fiduciario por instrucciones del
Comité Técnico deberán documentarse por escrito
----- iv. Aprobar, previa

Personas Relacionadas.
opinión del Comité de Prácticas, las políticas de operación con

------ v. Designar, en su caso, a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean
Miembros lndependientes del Comité Técnico, para apoyar en la facultad del Comité
Técnico de vigilar que se establezcan los mecanismos y controles que permitan verificar
que los créditos, préstamos o financiamientos contratados o asumidos con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso se apeguen a lo previsto a la Legislación Aplicable y a la
Circular Única de Emisonas. Tal comité o subcomité deberá ¡nórmar opo.trn"rente del
ejercicio de esta facultad al propio Comité Técnico, así como cualquier desviación a lo
establecido en la Legislación Aplicable
----- vi. Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o a

quien se encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, en
el ejercicio de sus facultades de actos de dominio y de administración, en el entendido de
que en todo caso dichas facultades se ajustarán a las políticas internas e institucionales
aplicables del Fiduciario
----- vii. Definir las políticas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del

Fideicomiso, previa opinión del Comité de Auditoría
----- viii. Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de

control interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por el
Fiduciario.
----- ix. Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, la contratación de seguros de

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del
Administrador. -----
------ x. Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría, los estados financieros del
Fideicomiso para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.
------ xi. Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del

Fideicomiso

---- xii. Calificar la independencia de los expertos independientes que contrate el
Fideicomiso; en el entendido que tratándose de expertos independientes que requieran
autorizaciones, permisos o cualquier autorización gubernamental para prestar sus
servicios, el Administrador deberá verificar que el experto independiente de que se trate
cuente con dicha autorización o permiso.
----- xiii. Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a

las cuales se realice la enajenación de los Activos que formen parte del mismo, para lo
cual deberá considerar lo siguiente:---------
----- (a) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea menor al

20o/o (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información
financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas
Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de 12 (doce)
meses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión, pero que por sus
características pudieran considerarse como una sola, el Fiduciario previo acuerdo del
Comité Técnico, deberá efectuar la Desinversión que se le instruya. Lo anterior, sin
perjuicio de lo establecido en la Cláusula Octava, sección 8.11-ocho punto once, inciso (b)
del Fideicomiso. -------
------A efecto de determinar el valor de enajenación del Activo, el Fiduciario deberá

contratar, previo acuerdo e instrucción del Comité Técnico, a un experto independiente
que se encargue de la valuación del Activo; en el entendido que el Comité Técnico deberá
calificar la independencia de dicho experto. Con respecto al valor definido por dicho
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experto independiente el Comité de Prácticas deberá emitir una opinión de razonabilidad
misma que deberá ser consirlerada para la enajenación del Activo
----- (b) Para el caso de lia enajenación de un Activo durante el Período lvlínimo de
lnversión: (i) se requiere petición de venta presentada por el AdministraOor; (ii) se deberá
cumplir con la política de desinversión aplicable en general a los Activos del Patrimonio
del Fideicomiso; y (iii) se requerirá voto favorable de la mayoría de los miembros del
Comité Técnico que incluya la mayoría de votos de los Miembros lndependientes. Una
vez acordado lo anterior, el Comité Tér;nico deberá definir el precio y condiciones de la
venta, para lo cual requerirá de la opinión del Comité de Prácticas. El Fiduciario deberá
pagar dentro de los 15 (quince) Días siEuientes a la enajenación, el ISR que en su caso
pudiera generarse y cumplir con las obligaciones fiscales que establezca la LISR.-----------
----- (c) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o

superior al 20o/o (veinte por ciento) clel Patrimonio del Fideicomiso con base en la

información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia
de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un
período de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión,
pero que por sus características pudieran considerarse como una sola, se nequerirá del
acuerdo aprobatorio de la Asamblea de Tenedores
------ xiv. Aprobar las políticas bajo la ,cuales deberán efectuarse las Distribuciones, así

como aprobar oualquier Distribución der conformidad con la fracción Vl del artículo 187-
ciento ochenta y siete de la LISR. Tratándose de Distribuciones Totales, se deberá contar
con el voto favorable de la rnayoría de los Miembros lndependientes.
------ xv. Autorizar la adquisición de C;BFls en circulación en términos de la Cláusula

Vigésima Cuarta del Fideicor¡iso.
------ xvi. Autorizar la adquisición de cualesquiera Activos conforme al incis'¡ iii. anterior e

instruir al Fiduciario la celebración de lors Convenios de Adquisición de conformidad con el
Fideicom iso. -----------
----- xvii. lnstruir al Fiduciario el sentido en el cual deberá ejercer cuaflesquiera derechos

corporativos y/o económicos de los que sea titular o propietario, de manera directa o
indirecta, respecto de la o las partes sociales del Administrador o cualquier otro.-------------

----- xviii. Aquellas establer;idas en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso. -------
------ xix. Nombrar, ratificar y remover con la previa recomendación del Comité de

Auditoría, al Auditor Externo, instruyendo al efecto al Fiduciario los términos y condiciones
para que realice la contratación o te'rminación del contrato respectivo con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, así como cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE,
precisamente en los términ<¡s previstos en dichas disposiciones y de confc,rmidad con el
Fideicom iso. -----------
------ xx. Establecer el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas, e[ Comité de

Nominaciones y Compensaciones y el Comité de Sostenibilidad, asÍ como cualesquiera
otros subcomités que se co,nsideren ne¡cesarios a efectos de que los mismos lo auxilien
en el desempeño de sus funciones, misnnos que, salvo por lo dispuesto en el inciso (m) de
la Cláusula 9.2.2-nueve punto dos punto dos y en el inciso (j) de la Cláusuia 9.3.2-nueve
punto tres punto dos del Ficleicomiso, rro estarán facultados para instruir al Ficuciario. Lo
anterion en el entendido que,: (i) el Comité Técnico podrá establecer un mismo comité que
se encargue de las funciones del Comité de Auditoría y del Comité de Prácücas atribuidas
a los mismos en el Fideiconriso, el cual deberá estar integrado únicamente por Miembros
lndependientes y (ii) el Cc¡mité de Auditoría, el Comité de Prácticas y el Comité de
Nominaciones y Compensaciones, así como cualesquiera otros subcomités, deberán
estar integrados exclusivamente con miembros del Comité Técnico y serán presididos por
un Miembro lndependiente
------ xxi. Con base en [a propuesta que realice el Comité de Nominaciones y

Compensaciones, nombrar al Miembro lndependiente que formará parte Jel Comité de
lnversiones y Riesgos.-
----- xxii. Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el

cumplimiento de las obligaciones del Administrador, de conformidad con lo establecido en
el Fideicomiso
------ xxiii. En su caso, resolver los términos de la Emisión y Colocación Ce GBFIs en el

mercado de valores en México y/o en el extranjero, cuya Emisión haya sido previamente
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aprobada por la Asamblea de Tenedores (tratándose de la segunda y ulteriores Emisiones
y Colocaciones de CBFIs), de conformidad con lo previsto en el Fideicomiso.
------ xxiv. Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, llevar a cabo
el nombramiento ylo ratificación de Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave, cuya
designación ylo ratificación corresponde a la Asamblea de Tenedores), así como la
destitución de los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave), en este último caso,
inclusive cuando se actualice alguna Conducta de Destitución. --------
------ Al efecto deberá proveer lo necesario para que el Administrador ejecute sus

acuerdos. Para efectos de claridad, siempre y cuando el Fideicomitente lnicial o sus
subsidiarias o personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al
menos el equivalente al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al
número de CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIS, el
Fideicomitente lnicial será el único facultado para proponer al Comité Técnico candidatos
a Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave).
------ Si bien la facultad de nombrar o ratificar a los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos

Clave) corresponde al Comité Técnico, en caso de que cualquier Ejecutivo (que no sea un
Ejecutivo Clave) renuncie a su cargo o sea destituido conforme ai presente Fideicomiso,
el Fideicomitente lnicial estará facultado para nombrar a la persona que, de manera
interina, lo sustituya en el cargo hasta en tanto el Ejecutivo que deba permanecer en
funciones sea designado o ratificado por el Comité Técnico en términos del Fideicomiso
(el cual deberá ser convocado para sesionar dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores a
la fecha la renuncia o destitución del Ejecutivo de que se trate); el entendido que, para
que el Fideicomitente lnicial ejerza la facultad aquí conferida, bastará una notificación
dirigida al Fiduciario, al Comité Técnico y al Adm
para que el Administrador ejecute sus acuerdos.

inistrador, debiendo proveer lo necesario

------ La Asamblea de Tenedores también cuenta con la facultad de destituir a los
Ejecutivos en cualquier rnomento, en términos de lo establecido en el inciso (p) de la
sección 8.1 1-ocho punto once de la cláusula octava del Fideicomiso. -------
------ xxv. Establecer métodos y controles internos que aseguren: (i) la disposición de

información actualizada respecto de la situación, ubicación y estado de los Activos, y (ii) el
ejercicio directo e inmediato de los derechos sobre los Activos
------ xxvi. Realizar, en lo conducente, las actividades, facultades y obligaciones que la

CUAE prevé para el consejo de administración y el director general de las emisoras de
valores que soliciten, obtengan y mantengan la inscripción de valores en el RNV, que para
efectos del Fideicomiso se entenderán referidas al Comité Técnico y al director general
del Ad m inistrador. ----

----- xxvii. Acordar e instruir al Fiduciario, la cancelación de los CBFIs que sean
adquiridos a través del Fondo de Recompra y la consecuente actualización de la
inscripción de los CBFIs en el RNV.
----- xxviii' Con base en la propuesta realizada por el Comité de Nominaciones y

Compensaciones, realizar el cálculo y autorizar el número de CBFIs a entregar por
concepto del lncentivo por Desempeño, incluyendo la determinación de si dichó pago
genera o no IVA o algún otro impuesto aplicable.---------
------ xxix. Girar instruccione s al Administrador y establecer políticas y procedimientos

relacionados con los Se rvicios de Administración a los cuales deberá sujetarse el
Administrador
------ xxx. Aprobar la política de precios, descuentos, plazos y condiciones de venta, renta

y financiamiento de Activos que proponga el Administrador.--
------ xxxi. Aprobar de tiempo en tiempo las políticas de operación del Fondo de

Recompra del Fideicomiso y las modificaciones a dichas políticas, mismas que deberán
cumplir con las disposiciones legales aplicables.
----- xxxii. En su caso, instruir al Fiduciario, para que lleve a cabo la contratación de

pólizas de seguro de responsabilidad en favor de los Ejecutivos y de los miembros del
Comité Técnico; en el entendido que dichas pólizas deberán ser pagadas con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso. -------
----- 9.2-nueve punto dos. COMTTÉ DE AUD|TORÍA.
------9-2.1'nueve punto dos punto uno. El Comité de Auditoría se integrará únicamente

con Miembros lndependientes del Comité Técnico, debiendo estar integrádo con al menos
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3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité Técnico. El Comité Técnico designará al
presidente del Comité de Au¡ditoría de entre los Miembros lndependientes que integren
dicho comité. Asimismo, el Comité l'écnico designará al secretario del Comité de

Auditoría quien no podrá ser miembro de¡l Comité Técnico.
------ Los miembros dei Conrité de Auditoría durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año

y deberán ser ratificados o removidos ilnualmente por el Comité Técnico. El Comité de
Auditoría se reunirá en cualquier monnento, pero deberá ser previamente convocado
personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus
miembros, por el secretario del Comité de Auditoría, por el presidente o el secretario del

Comité Técnico o cualquiera de los miernbros del Comité Técnico.--
------ Para que las sesiones del Comité de Auditoría se consideren legalmente instaladas,
la presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros será reqlerida, y sus
resoluciones serán válidas cuando se arCopten por el voto favorable de la mayc,ría de sus
miembros presentes. El Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, a su discreción,
podrá aceptar o no las rec,cmendaciones del Comité de Auditoría. Será 'acultad de la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacicnado con las
recomendaciones del Comité de Auditoría
------9.2.2-nueve punto dos punto dos. Facultades. El Comité de Auditoría tendrá

adicionalmente a las facultades y atribuciones que en su caso determine el Comité
Técnico, las siguientes: ---------
----- (a) Evaluar el desempeño del Auditor Externo y verificar el cumplimiento con sus

obligaciones bajo el respectivo contrato de prestación de servicios, así como analizar los

dictámenes, opiniones, reportes o informes que elabore y suscriba el Auditor Externo y
cumplir con las demás obligaciones qu,e le correspondan en términos de la CUAE. Para

tal efecto, deberá requerir la presencia del citado auditor cuando lo estime ccnveniente,
sin perjuicio de que deberá reunirse con este último por lo menos 1 (una) vez al año.-------
----- (b) Escuchando la opirnión del Aurlitor Externo, aprobar el plan de ac,:ión que haya

elaborado el Administrador, a que hace referencia el último párrafo del artículo 15-quince
de la CUAE
------ (c) Discutir los estad<ls financieros relativos al Fideicomiso y al Patrimonio del

Fideicomiso con las personas encargadas de su elabonación y revisión, y con base en ello
recomendar o no al Comité'Iécnico su aprobación
----- (d) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de las políticas coniables que

serían aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso. -------
------ (e) lnformar anualmente al Comité Técnico respecto de:----------
------ l-uno. La situación que guarda el sistema de control interno y auditoría interna del

Fideicomiso, del Administrador y de las; personas morales que el Fideicomiso controle y,

en su caso, la descripción cle sus deficiencias y desviaciones, así conro de los aspectos
que requieran una mejoría, tomando en cuenta las opiniones, informes, corilunicados y el

dictamen de auditoría exrterna, así como los informes emitidos por los expertos
independientes que hubieren prestado sus servicios durante el periodo que cubra el
informe.---
----- 2-dos. La mención y seguimierrto de las medidas preventivas y correctivas

implementadas con base en los resuhlados de las investigaciones relacionadas con el

incumplimiento a los lineamientos y po$ítlcas de operación y de registro contable, ya sea
del Fideicomiso, del Adnrinistrador r¡ de las personas morales que el Fideicomiso
controle

---- 3-tres. La evaluación rlel desempr:ño del Auditor Externo
------ 4-cuatro. La descripción y valoración de los servicios adicionales o

complementarios que, en su caso, proporcione el Auditor Externo, así como los que
otorguen los expertos independientes

----- S-cinco. Los principales resultados de las revisiones a los estados =inancieros del
Fideicomiso, del Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso controle. ----
------ 6-seis. La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables

aprobadas durante el periodo que cubra el informe
----- 7-siete. Las medldas adoptadas con nnotivo de las observaciones que consideren

relevantes, formuladas por la Asamblea de Tenedores, miembros del Comité Técnico,
Ejecutivos, ernpleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la contabilidad,
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y temas relacionados con la auditoría interna o externa, o bien,
denuncias realizadas sobre hechos que estimen irregulares en la

administración

----- 8-ocho. El
Comité Técnico.

seguimiento de los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del

----- (0 Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos independientes en los casos
en que lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones. --------------
----- (g) Requerir al Administrador, al Fiduciario y a las demás Personas que tengan a su

cargo funciones relacionadas con la administración, operación y control en los mismos,
reportes relativos a la elaboracíón de la información financiera y de cualquier otro tipo que
estime necesaria para el ejercicio de sus funciones.
----- (h) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de los lineamientos en materia de

control interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por el
Fiducrano
------ (¡) lnvestigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las

operaciones, lineamientos y políticas de operación, sistema de control interno y auditoría
interna y registro contable del Administrador y/o del Fiduciario, para lo cual deberá realizar
un examen de la documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, en el
grado y extensión que sean necesarios para efectuar dicha vigilancia.
-*--- ü) Recibir observaciones formuladas por los Tenedores, acreedores, miembros del

Comité Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se
refiere el inciso anterior, así como realizar las acciones que a su juicio resulten
procedentes en relación con tales observaciones.--
----- (k) Llevar a cabo reuniones periódicas con los directivos relevantes del

Administrador, del Representante Común y del Fiduciario.-------
------ (l) lnformar al Comité Técnico de las irregularidades importantes detectadas con

motivo del ejercicio de sus funcione
o proponer las que deban aplicarse.

s y, en su caso, de las acciones correctivas adoptadas

----- (m) lnstruir al Fiduciario para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar
que se inserten en el orden del día de dichas asanrbleas los puntos que estime
pertinentes

controles internos
derivadas de las

----- (n) Vigilar que el Admin
den cumplimiento a los acue
conforme a las instrucciones

istrador, el Representante Común y el Fiduciario, en su caso,
rdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité Técnico,
que, en su caso, dicte la propia Asamblea de Tenedores o el

referido Comité Técnico
----- (o) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan

verificar que los actos y operaciones del Administrador, se apeguen a la Legislación
Aplicable y los actos y convenios celebrados con los mismos, así como implementar
metodologías que posibiliten revisar el cumplimiento de lo anterior.
----- 9.3-nueve punto tres. COMITÉ DE pRÁCTtCAS. -----------
------ 9.3.1'nueve punto tres punto uno. Creación del Comité de Prácticas. El Comité de

Prácticas se integrará únicamente con Miembros lndependientes del Comité Técnico,
debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité
Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Prácticas de entre los
Miembros lndependientes que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico
designará al secretario del Comité de Prácticas quien no podrá ser miembro del Comité
Técnico.
----- Los miembros del Comité de Prácticas durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año

y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comiié de
Prácticas se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado
personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus
miembros, por el secretario del Comité de Prácticas, por el presidente o el secretario del
comité Técnico o cualquiera de los miembros del comité Técnico
------ Para que las sesiones del Comité de Prácticas se consideren legalmente instaladas,
la presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros ser"á requerida, y sus
resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de sus
miembros presentes. El Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, a su discreción,
podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de Prácticas. Será facultad de la
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Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacionado con las
recomendaciones del Comité de Prácticas
--*-- 9.3.2-nueve punto tres punto dos. Facultades. El Comité de Prácticas tendrá entre

otras facultades y atribuciones que en su caso determine el Comité Técnico, las
siguientes
------ (a) Dar su opinión al Comité Técnico respecto de las políticas de operaciÓn con
Personas Relacionadas
----- (b) Dar su opinión a la Asamblea de Tenedores respecto de operaciones con
Personas Relacionadas o que representen un conflicto de interés, incluyendo una
declaración respecto si la operación que se pretende llevar a cabo se celebrará en
términos y condiciones de mercado paret operaciones similares
----- (c) Dar su opinión al Comité Técnico respecto del valor de las transacciones

realizadas en ejercicio de las; facultades del Comité Técnico

----- (d) Presentar al Comitrá Técnico sur opinión con respecto a los estudios de mercado
relativos al sector al que pertenecern los Activos del Patrimonio del Fideicomiso,
efectuando las recomendacirrnes que cc,nsidere pertinentes
--*-- (e) Recomendar al Comité Técnico solicite al Administrador, al Representante

Común ylo al Fiduciario, según corresponda conforme al Fideicomiso, los informes que
considere necesarios a efecto de cumplir con sus funciones.
----- (0 Recomendar al Comité Técnico o, en su caso, a Ia Asamblea de Tenedores, la

aprobación de dispensas para que un miembro del Comité Técnico, un Ejecutivo, una
Persona Relacionada o cualquier persona con poder de mando, aproveche cportunidades
de negocio para sí o en favor de terceros, que correspondan al Fideicomiso, al

Administrador o a las personas morales que el Fideicomiso controle o en las que tenga
una influencia significativa
------ (g) lnformar anualmente al Comité Técnico, respecto de
------ 1-uno. El desempeño de los Ejecutivos.
------ 2-dos. Las operacione,s que el Ficleicomiso, el Administrador o cualquier afiliada ylo

subsidiaria del Fideicomiso y/o del Adnrinistrador lleven a cabo, directa o indirectamente,
con Personas Relacionadas, durante el ejercicio que se informa, detallando los principales
términos y condiciones de dichas operaciones, las partes involucradas, los rnontos de las
contraprestaciones y una declaración respecto si la operación se llevó a cabo en términos
y condiciones de mercado para operaciones similares.
----- 3-tres. Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de los

Ejecutivos
------ 4-cuatro. Las dispensas otorgadas por el Comité Técnico en términos del inciso (e)

anterion
---- (g) Asesorar al Comité Técnico respecto del ejercicio de facultades atribuidas al

mismo por el Fideicomiso. -----------
------ (h) Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos independientes en los

casos en que lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de susfunciones.------
------ (¡) Recomendar al Comité Técnico. la contratación de seguros de responsabilidad

para miembros del Comité T'écnico y directores relevantes del Administrador.
------ U) lnstruir al Fiduciario, para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar
que se inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntm que estime
pertinentes
----- (k) Todas las demás conferidas ¿ll mismo por el Fideicomiso y {que se señalen en

otras CIáusulas.
----- 9.4-nueve punto cuaf:ro. coMlTÉ DE NOMINACIONES Y COMPENSACIONES.---
------ 9.4.1-nueve punto cuatro punto uno. Comité de Noninaciones y

Compensaciones. El Comité de Nominaciones y Compensaciones del Fideicorriso, el cual
tendrá las atribuciones que se establecen en esta Cláusula, se integrará ú:licamente con
Miembnos lndependientes dlel Comité l-écnico, debiendo estar integrado con al menos 3
(tres) de ellos, conforme lo determine erl Comité Técnico y adoptará sus resoluciones por
mayoría simple de sus miembros. El Comité Técnico designará al presidente del Comité
de Nominaciones y Compensaciones de entre los miembros que integren dicho comité.
Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario del Comité de Nominaciones y
Compensaciones quien no podrá ser rniembro del Comité Técnico
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----- Los miembros del Comité de Nominaciones y Compensaciones durarán en su cargo
por lo menos 1 (un) año y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité
Técnico. El Comité de Nominaciones y Compensaciones se reunirá en cualquier
momento, pero deberá ser previamente convocado personalmente, por correo electrónico
o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el presidente o el secretario
del Comité Técnico o cualquiera de sus miembros
------ Para que las sesiones del Comité de Nominaciones y Compensaciones se

consideren legalmente instaladas, la presencia de cuando menos la mayoría de sus
miembros será requerida, y sus resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto
favorable de la mayoría de sus miembros presentes. La Asamblea de Tenedores, a su
discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de Nominaciones y
Compensaciones. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver
cualquier desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de Nominaciones
y Compensaciones.---
------9.4.2'nueve punto cuatro punto dos. Facultades. El Comité de Nominaciones y

Compensaciones tendrá entre otras facultades y atribuciones que, en su caso, determine
el Comité Técnico, las siguientes
----- (a) Efectuar la búsqueda, análisis y evaluación de candid

designación como Miembros lndependientes del Comité Técnico.
atos para su elección o

----- (b) Realizar la búsqueda, análisis, evaluación y, posteriormente, proponer a la
Asamblea de Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y con base en los requisitos
de independencia previstos en la LMV, deban integrar el Comité Técnico como Miembros
lndependientes del mismo, o en su caso a las personas que deban ser sustituidos como
Miembros lndependientes. --------
------ (c) Proponer al Comité Técnico, el monto y composición de las remuneraciones,

incentivos y/o compensaciones que, en su caso, deban ser pagadas en efectivo, en CBFIs
o de cualquier otra forma a los Ejecutivos, funcionarios y empleados del Administrador, en

W

el entendido
anterior en el
de operación
Desempeño).

que el comité Técnico evaluará las propuestas y decidirá al respecto. Lo
entendido que los respectivos montos formarán parte del presupuesto anual
del Administrador (excluyendo los CBFIs correspondientes al lncentivo por

----- (d) Presentar al Comité Técnico, el Paquete de Beneficios por Desempeño a
Ejecutivos, para su aprobación por la Asamblea de Tenedores, en su caso, pagadero en
CBFIs o de otra manera, en el entendido que: (A) dicho Paquete de BeneJicios por
Desempeño a Ejecutivos podrá comprender un bono por desempeño anual basado en el
cumplimiento de resultados de hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecutivo, funcionario
o empleado del Administrador de que se trate y (B) los CBFIs que se entreguen como
parte del Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos deberán ser adquiridos en
el mercado secundario y no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma
dispuestos por el periodo que autorice la Asamblea de Tenedores, previa opinión del
Comité de Nominaciones y Compensaciones, contados a partir de la fecha en que sean
entregados
----- (e) Controlar y revisar todo asunto relacionado con la independencia de los
Miembros lndependientes del Comité Técnico o que implique potenciales conflictos
intereses.
----- (0 Proponer a la Asamblea de Tenedores las remuneraciones que deban ser
pagadas a los Miembros lndependientes del Comité Técnico, así como las
remuneraciones que, en su caso, deban ser pagadas a los demás miembros del Comité
Técnico

----- (g) Previa opinión favorable del Comité de Auditoría presentar a consideración de la
Asamblea de Tenedores, la remoción de miembros der comité Técnico
----- (h) Llevar a cabo el análisis y la evaluación de los candidatos a Ejecutivos que al

efecto proponga el Fideicomitente lnicial (cuando tenga derecho a ello conforme al
Fideicomiso) y recomendar al Comité Técnico acerca de la designación o ratificación de
los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) y a la Asamblea de Tenedores acerca de la
designación o ratificación de los Ejecutivos Clave. En caso que el Fideicomitente lnicial no
tenga la facultad anterior, deberá llevar a cabo la búsqueda, el análisis y la evaluación de
los candidatos a Ejecutivos y recomendar su designación al Comité Técnico o a la
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Asamblea de Tenedores, según se tratr: de Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) o
de Ejecutivos Clave, respectivamente
----- (¡) Realizar el cálculo del número cle CBFIs a entregar por concepto del Incentivo por

Desempeño, incluyendo la determinaciérn de si dicho pago genera o no IVA o algún otro
impuesto aplicable y proponerlo al Comité Técnico para su autorizaciÓn. -----------
----- ü) Proponer al Comité Técnico, ¿rl Miembro lndependiente que deberá nombrarse
como miembro del Comité de lnversiones y Riesgos en términos del Contrato de
Administración y el Fideicomiso. --------
----- (k) Evaluar y, en su caso, recornendar al Comité Técnico o a la Asamblea de

Tenedores la destitución de Ejecutivos.
------ (l) Las demás que le asigne la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico.
------ El Comité de Nominaciones y Compensaciones sustentará sus nominaciones

acreditando, a satisfacción de la Asamtrlea de Tenedores, la independencia, e;<periencia,
capacidad y prestigio profesional de lo,s candidatos, considerando además que por sus
características puedan desempeñar sus funciones libres de conflictos de Interés y sin
estar supeditados a intereses personerles, patrimoniales o económicos cue entren en
conflicto con los intereses; del negocio del Fideicomiso. Asimismo, sustentará las
compensaciones que proponga acreditando, a satisfacción del Comité Técnico,
experiencia, capacidad y prestigio profesional de los candidatos, considerando además
que por sus canacterísticas puedan desempeñar sus funciones libres de confüictos con los
intereses del negocio del Ficleicomiso.
----- 9.S-nueve punto cinco. COMIT É or sosrENrBrLtDAD
------ 9.5.1-nueve punto cinco punto uno. Comité de Sostenibilidad. El Comité de

Sostenibilidad del Fideicomiso, el cual Lendrá las atribuciones que se establecen en esta
Cláusula, se integrará con '1 (un) Miembro lndependiente y 2 (dos) Miembros dei Comité
Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) miembros, conforme lo determine
el Comité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple de sus miembros. El

Comité Técnico designará al presidente del Comité de Sostenibilidad de entre los
miembros que integren dichrt comité. Asimismo, el Comité Técnico designará a[ secretario
del Comité de Sostenibilidacl quien no prefl¡f, ser miembro del Comité Técnico'
------ Los miembros del Conrité de Sostenibilidad durarán en su cargo por lc menos 1 (un)

año y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité
de Sostenibilidad se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente
convocado personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que
acuerden sus miembros, por el presidente o el secretario del Comité Técnim o cualquiera
de sus miembros.
------Para que las sesiones del Conrité de Sostenibilidad se consideren ,egalmente

instaladas, la presencia de ,cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y
sus resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de
sus miembros presentes. Ler Asamblea de Tenedores, a su discreción, podÉ aceptar o no
las recomendaciones del Comité de Sostenibilidad. Será facultad de üa Asamblea
Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacionado con las
recomendaciones del Comité de Sostenibilidad

----9.5.2-nueve punto cinco punto clos. Facultades. El Comité de Sostenibilidad
tendrá entre otras facultades y atribuciones que, en su caso, determine el Comité Técnico,
las siguientes
----- (a) Revisar y aprobar la estrategia de sostenibilidad preparada ror el equipo

ejecutivo. Revisar el status de fa estrategia sobre la implementación y progreso de la
estrategia e iniciativas recomendadas. Esto incluye discutir actividades clave y
recomendar acciones apropiadas; ----------
----- (b) Recomendar acciones y dirección al equipo ejecutivo encargado de

sostenibilidad ; ----------

----- (c) Revisar la efectividad de la estrategia corporativa, politicas, principios, y
prácticas pertenecientes a sostenibilidarl establecidas por el Comité Técnicc;---
----- (d) Supervisar el monitoreo, reporteo, y verificación de los indicadores en materia de

sostenibilidad de la organización y su implementación;
----- (e) Vigilar y hacer recomendaciones al equipo directivo para asegurar que la

estrategia corporativa, metas, y principios relacionados a sostenibilidad estén alineados
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con, promuevan, y fomenten el compromiso de la organización en materia de
sostenibilidad ; --------
----- (0 Aconsejar en los reportes de sostenibilidad de la organización en cuanto a:

cambios en políticas, estándares, procedimientos e implementaciones, Evaluación de
temas materiales al cumplimiento de sostenibilidad de la organización, y; cumplimiento de
las políticas establecidas por la organización y reguladores; -----------
---- (g) Revisar temas relacionados con sostenibilidad que surgen de auditorías tanto

externas como internas y asegurar el reporteo de las mismas;
-----(h) Considerar y recomendar a comité técnico posiciones en temas emergentes

sobre sostenibilidad ;---------
----- (i) Supervisar la interacción de la organización y las partes interesadas en temas

relacionado a medio ambiente y sociedad en cuanto a la estrategia corporativa, en
particular aspectos que puedan afectar la reputación de la misma;
---- (j) Asegurar que los procesos adecuados estén en orden y cumplan con todas las

regulaciones que podrían impactar materia de sostenibilidad; y -------------- (k) Supervisar las prácticas
transparencia de temas de sostenib
------ DECI MA. ADMINISTRADOR.
------ 10.1'diez punto uno. Designación del Administrador. El Administrador lnterno es

Administradora Agrofibra, Sociedad Civil, quien deberá cumplir con las obligaciones a su
cargo establecidas en el Fideicomiso y el respectivo Contrato de Administración, debiendo
establecerse en el mismo la
establecidas en el Fideicomiso
------ 10.2'diez punto dos. El Fideicomiso deberá, en todo momento, ser socio del

Administrador y su parte social no deberá ser en ningún momento menor al g9.9%
(noventa y nueve punto nueve por ciento) de dicha sociedad civil
------ 1O.3-diez punto tres. El Fiduciario celebró con el Administrador el Contrato de

Administración respectivo en términos del formato que se agrega al Fideicomiso como
Anexo "8", previa instrucción del Comité Técnico lnicial y, en su caso, conforme a las
modificaciones autorizadas por el Comité Técnico y acordadas con el Administrador. En
términos del artículo 7-siete, fracción Vll, inciso a), numeral 9-nueve de la Circular única
de Emisoras, el Contrato de Administración deberá prever, en todo momento, lo siguiente:
------ 1'uno. Los términos y condiciones a los que se ajustará en el ejercicio de sus

facultades de actos de administración y de pleitos y cobranzas (en términos de la
Cláusula Décima, sección 10.6 siguiente). --------
----- 2-dos. Que el esquema de compensación, comisiones e incentivos esté establecido

de tal forma que cuide en todo momento los intereses de los Tenedores
---- 3'tres. El régimen de responsabilidad del Administrador, incluyendo el pago de

daños y perjuicios, salvo que se pacten penas convencionales. -------
4-cuatro. La obligación de entregar al Comité Técnico, al Representante Común y a

los Tenedores que lo soliciten, un informe trimestral del desempeño de sus funciones, así
como la información y documentación que se le solicite en el cumplimiento de
funciones.

---- S-cinco. La obligación de desempeñar sus funciones de forma diligente, actuando
de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores
----- 6'seis. La obligación de integrar el Comité de lnversiones y Riesgos que auxilie al

Administrador en la planeación estratégica del negocio del Fideicomiso conforme a sus
fines y de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Administración; en el entendido que:
(a) dicho comité deberá estar integrado en iodo momento por: (i) los Ejecutivos Ctave, 1ii¡
3 (tres) miembros designados por el Fideicomitente lnicial quienes serán personas físicas
que representen reconocidas empresas institucionales líderes del sector agroalimentario;
y (v) I (un) Miembro lndependiente del Comité Técnico que será designado por el Comité
Técnico del Fideicomiso de acuerdo a la propuesta que al efecto realice el Comité de
Nominaciones y Compensaciones del Fideicomiso. El derecho del Fideicomitente lnicial
de nombrar a los 3 (tres) miembros a que se refiere el inciso (ii) anterior, estará en todo
momento sujeto a que el Fideicomitente lnicial o sus subsidiarias o personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al2o/o
(dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs emitidos y
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colocados en la oferta pública inicial de CBFIS. En caso de que en cuaflquier m,lmento no
se cumpla con la titulariclad de CElFls indicada anteriormente, este derecho de
nombramiento de miembros del Comité de lnversiones y Riesgos, corresponderá a la

Asamblea de Tenedores. ---------
----- Los miernbros del Connité de Inversiones y Riesgos que tengan conflicto de interés

en algún asunto, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y
votación de dicho asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del
citado Comité de lnversiones y Riesgos.---
------ Si un miembro del Comité de lnversiones y Riesgos considera que existe o puede

existir un conflicto de interés respecto de cualquier otro miembro del Comité de
lnversiones y Riesgos, el primero deberá declararlo ante los demás y solicÍtar que el
miembro involucrado en el conflicto de interés se abstenga de participar en la discusión y
votar en la resolución del asunto. En carso de que el miembro del Comité de lnversiones y
Riesgos respecto del cual s,e considere que existe o puede existir un confllcto de interés
no esté de acuerdo con dicha consideración, el Comité de lnversiones y Riesgos, por el
voto favorable de la mayoría de los miembros con derecho a voto presentes en la sesión
respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial conflicto se está discutiendo, deberán
decidir si dicho conflicto de interés efectivamente existe o puede existir
------ Asimismo, se entendená que un mriembro del Comité de lnversiones y Riesgos tiene

un conflicto de interés cuando el mismo haya sido nombrado quien tenga un conflicto de
interés con el Fideicomiso en la materia que será discutida en la sesión
------ 10.4-diez punto cuatro. A menos que se especifique lo contrario en el Fideicomiso

mediante el otorgamiento de facultades expresas al Comité Técnico o cualquier tercero y
el caso de acuerdos de la Asamblea de Tenedores, el Fiduciario deberá actuar
exclusivamente de conformidad con las instrucciones del Administrador; siempre y cuando
dichas instrucciones sean cclnforme a lc, establecido en el Fideicomiso y en el Contrato de
Administración
------ 10.s-diez punto cinco. Sujeto a los términos del Fideicomiso y e Contrato de

Administración, el Fiduciario faculta y autoriza al Administrador llevar a cabo todos y cada
uno de los actos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de sus
obligaciones conforme al Fideicomiso, así como de los Servicios de Administración en
términos del Contrato de Administra<;ión, salvo que dichos actos o actividades se
encuentren expresamente rr=servadas a favor del Comité Técnico y/o de la Asamblea de
Tenedores y/o del propio Fiduciario. Para efectos de que no haya lugar a dudas, el

Administrador no estará autorizado ni contará con facultades y no poJrá instruir al

Fiduciario, respecto de los asuntos que corresponde instruir, de manera e>lclusiva, al
Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, conforme al Fideicomiso, ni para llevar a
cabo actos que impliquen el ejercicio de facultades reservadas al Fidt¡ciario, en términos
del Fideicomiso. Asimismo, se acuerda que el Administrador podrá en todc, momento
subcontratar pnestadores de servicios para el cumplimento de sus ololiga:iones bajo el
Fideicomiso y/o el Contratc> de Administración (esta facultad del Adrninistrador deberá
incluirse expresamente en el Contrato de Administración)
------ 10.6-diez punto seis. El Fiduciario otorgará al Administrador, para ser ejercido por

aquellas personas físicas designadas por éste, un poder ante notario público para actuar
como apoderado del Fiduciario, única y exclusivamente con tal carácter respecto del
Fideicomiso, con las siguientes facultades, mismas que deberán ajustarse a los términos
previstos en la Cláusula Trigésima Terc,era del Fideicomiso: ------
------ (¡) Poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el artículo 2,554-dos

mil quinientos cincuenta y c;uatro del Código Civil de la Ciudad de México y los artículos
correlativos del Código Civil Federal y rJe los códigos civiles de los demás Estados de la
República Mexicana, con tc¡das las facultades generales y las especiales que requieran
cláusula especial conforme a la ley, incluyendo sin limitación, las siguientes: representar
el Fideicomiso ante autoridades federales, estatales, municipales, administrativas y
judiciales, y firmar los instrumentos que se requieran para ejercitar dicho p,rder; ejercer y
exigir toda clase de derechos y tomar cualquier acción ante todas y' cualesquiera
autoridades; someterse a cualquier jurisdicción; promover y desistirse aún de un
procedimiento de amparo; presentar demandas y denuncias penales, llevar Cemandas,
asistir al Ministerio Público y otorgar ¡lerdones; articular posiciones; presentar pruebas,
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objetar, aceptar y cancelar todo tipo de garantías y realizar todas las demás acciones que
estén expresamente previstas por ley; en el entendido que el apoderado no podrá hacer
cesión de bie
------ (¡¡) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo

segundo del artículo 2,554-dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil de la
Ciudad de México y los artículos correlativos del Código Civil Federal y Oé los códigos
civiles de los demás Estados de la República Mexicana, para celebrar, modificar, realizar
y terminar contratos y convenios y, en general, para llevar a cabo todos los actos que
estén directa o indirectamente relacionados con los fines del Fideicomiso. -----------
------ (¡i¡) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo

segundo del artículo 2,554-dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil de la
Ciudad de México y los artículos correlativos del Código Civil Federal y dé los códigos
civiles de los demás Estados de la República Mexicana, para comparecer ante la
Secretaria de Hacienda y Crédito Púbfico, así como ante el Servicio de Administración
Tributaria, sus entidades y cualquier autoridad federal, local, municipal, administrativa o
jurisdiccional relacionad a en materia fiscal y administrativa; incluyendo aquellas
relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, informes, reportes, avisos,
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documentos, cuestionarios, visitas domiciliarias, pago de impuestos y solicitudes de
reembolso, así como responder peticiones e impugnaciones legales ante dichas
autoridades
------ El otorgamiento de dichos poderes no libera ni al apoderado ni al Fiduciario de sus

obligaciones al amparo del Fideicomiso
------ 1O.7'diez punto siete. De los gastos incurridos por el Administrador por cuenta del
Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho, previa presentación de las facturas
correspondiente, al reembolso de dichos gastos por parte del Fiduciario, quien realizará el
reembolso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Adicionalmente, en términos de los
dispuesto en el Fideicomiso y en el Contrato de Administración, para llevar a cabo la
operación del Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho a recibir en la Cuenta de
Operación (en términos de la C láusula Décima Segunda, sección 12.5 del Fideicomiso) el
monto que corresponda confo rme al presupuesto autorizado conforme al Fideicomiso,
tomando en consideración que deberán seguirse las disposiciones en materia de precios
de transferencia al momento de determinar la contraprestación al Administrador por los
Servicios de Adm inistración
Cualquier gasto no incluido en el presupuesto anual de operación del Administrador
relacionado con la subcontratación de servicios para el mantenimiento y/o conservación
de los lnmueble s que formen parte del Patrimonio def Fideicomiso, siempre que: (i) el
Administrador considere que dichos servicios son indispensables al ser necesaria la
reparación urgente de los lnmuebles ylo para evitar el deterioro de los mismos y/o evitar
que se ponga en riesgo su operación y (ii) sean incurrido por el Administrador por cuenta
del Fideicomiso; el Administrador tendrá derecho al reembolso de dichos gastos por parte
del Fiduciario, previa presentación de las facturas correspondiente y previa autoriza
del Comité Técnico, debiendo contar con el voto favorable de la mayoría de los Miembros
lndependiente
------ 1O.8-diez punto ocho. El Administrador deberá prestar al Fiduciario los Servicios de

Administración, conforme a los términos y condiciones previstas en el Contrato de
Administración. Asimismo, deberá cumplir con las demás obligaciones que se establezcan
en el Fideicomiso, el rítulo y demás convenios y contratos relativos.
------ 10.g-diez punto nueve. El Administrador o a quien se encomienden las funciones

de administración del Patrimonio del Fideicomiso, podrá ser destituido por la Asamblea de
Tenedores cuando dicha remoción sea aprobada por el voto favorable de los Tenedores
que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) del número de CBFIs en circulación. --
------ Como consecuencia de lo anterior:
------ (¡) El Administrador o a quien se encomienden las funciones de administración del

Patrimonio del Fideicomiso dejará de ser el administrador del Fideicomiso y dejará de
ejercer la administración mencionada y se estará a lo previsto por el Contrato de
Administración respectivo;
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----- (¡i) El Administrador Sustituto serri designado como administrador del Fideicomiso
por la Asamblea de Tenedores de conformidad con lo previsto en el Fideicomiso,
debiendo el Fiduciario celebrar el Contrato de Administración respectivo
---- En todo caso, el Conrité Técnico tendrá la obligación de cuidar que en ningún
momento falte la designación de un Administrador y de los Ejecutivos y demás
funcionarios y empleados necesarios para continuar el negocio del Fideicomiso.-------------
------ 10.10-diez punto diez. En caso de que, el Administrador sea removido conforme a

lo previsto en la sección 1O.9-diez punto nueve anterior, el Fiduciario notificará por escrito
al Administrador de su destitución, señalando la fecha en que deberá dejar su cargo a

favor de un Administrador sustituto (la "[:echa de Sustitución"). -----------
------ AI llegar la Fecha de Sustitución y únicamente después de que el Administrador

Sustituto designado haya aceptado su designación, todos los derechos y obliEaciones del
Administrador bajo el presente Contrato y el Fideicomiso serán transferidcs y asumidos
por el Administrador Sustituto; en el entendido, sin embargo, que el Administrador
continuará desempeñando sus funciones hasta la Fecha de Sustitución. A partir de la
Fecha de Sustitución el Administrador dejará de tener derechos y obligaciores bajo el

Contrato de Administración y el Fideic,omiso, salvo por las obligaciones pendientes de
cumplir o que correspondan a cualquier fecha anterior a que suna efectos su

sustitución
--*-- El Administrador cooprerará con r:l Fiduciario y con el Administrador Sustituto en

relación con la terminación de todos sus derechos y obligaciones bajo el Contrato de
Administración y el Fideicomiso, a e1'ecto de dar cumplimento a todos los actos y
gestiones que requieran c;onforme a la Legislación Aplicable en la transmisiÓn al

Administrador Sustituto de todas las facultades del Administrador y, en su caso, de los

bienes y patrimonio del Fideicomiso que en ese momento mantenga en su posesiÓn. -----
------ El Administrador, en la Fecha de Sustitución (a) entregará física y jur'ídicamente al

Administrador Sustituto toda la información, documentos, programas, neportes, bases de

datos, expedientes relativos; al Patrimonio del Fideicomiso y, en su caso, los proyectos

actualizados a la Fecha de Sustitución, que contengan todos los datos que el

Administrador Sustituto, el Administrador o el Comité Técnico solicite de manera
razonable para efecto de prestar los Servicios de Administración en términos del Contrato
de Administración y del Ficleicomiso, (b) depositará cualquier cantidad en efectivo que

haya recibido en gestiones de cobro en la Cuentas del Fideicomiso; (c) entregará al

Administrador Sustituto cualesquier cantidades que conserve como parte del piesupuesto
autorizado conforme al Fideicomiso que le hayan sido entregadas y que no hayan sido
dispuestas, sin ninguna responsabilidad para el Fiduciario respecto de la entrega de
dichas cantidades; (d) entregará al lRepresentante Común, al Comité ll-écnico y al

Fiduciario una relación de lo,s gastos realizados a la Fecha de SustituciÓn, en relación con

el presupuesto autorizado r;onforme al Fideicomiso y (e) realizará todos aquellos actos
que sean necesarios a fin de lograr una transición efectiva
------ El Administrador y el Fiduciario, junto con el Administrador Sustituto, suscribirán en

la Fecha de Sustitución un acta de entrega, declarando el administrador sustituto haber
recibido la documentación ,e informaciór'l que le sea entregada conforme a los pánafos
anteriores; el Fiduciario o, en su defecto, el Administrador Sustituto, deberá entregar una

copia de la misma al Comité Técnico. El Adrninistrador Sustituto asumirá el depÓsito, en

Su caso, de los expedientes relativos a la informaciÓn que le sea entregada
------ A partir de la Fecha dle Sustituciérn, todas las referencias hechas en el Contrato de

Administración, el Fideicomiso y c;ualesquier otros documentos relaci¡nados al

Administrador, se entenderán hechas a la entidad que actúe como Administrador Sustituto
y ésta adquirirá todos lrcs derechos y estará sujeta a todas las obligaciones,
responsabilidades y deberes del AdmÍnistrador de conformidad con los términos y
condiciones del Contrato de Administración y el Fideicomiso, en et entendido que el

Administrador Sustituto no será responsable de los actos u omisiones del Administrador al

que sustituya
------ Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el Fiduciario está autorlzado

y facultado, ante la falta de cooperación del Administrador, para actuar en sustitución del

Administradon y firmar toclos los do,oumentos y realizar todos los actos que sean
necesarios para realizar la sustitución, sin que sea responsable de la falta de entrega de
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información, documentación
administrador que se sustituya

o de cualquier otro bien o derecho por parte del

------ 10.1l'diez punto once. En caso de que el Administrador sea.sustituido en términos
de lo dispuesto en las secciones 10.9-diez punto
anteriores, el Administrador Sustituto deberá de ace
mismo en los términos previstos por las secciones 10.

nueve y 10.10-diez punto diez
ptar su encargo y desempeñar el
3-diez punto tres a 10.8-diez punto

ocho de la presente Cláusula.
------ 10.12'diez punto doce. Presupuesto anual de operación. El presupuesto anual de

operación del Administrador a partir del ejercicio social siguiente a aquel en que se lleve a
cabo la oferta pública inicial de CBFIs será por la cantidad de $44,g00,000.00 (cuarenta y
cuatro millones ochocientos mil Pesos 00/100, moneda nacional). Dicho presupuesto
anual será incrementado en un 17o/o (diecisiete por ciento) por única ocasión, en el
ejercicio social inmediato siguiente en el que el Patrimonio del Fideicomiso tenga un valor
de por lo menos USD $500,000,000.000 (Dólares 00/100, moneda de curso légal en los
Estados Unidos de América) con base en las cifras correspondientes al último trimestre a
su cálculo. El presupuesto anual de operación del Administrador será incrementado cada
año de conformidad con el aumento del índice Nacional de Precios al Consumidor
publicado por el Banco de México correspondiente año anterior, en el entendido que el
Administrador, podrá someter para aprobación de la Asamblea de Tenedores, el
incremento al presupuesto por encima de la inflación, conforme lo considere necesario. --
------ DECIMA PRIMERA. INVERSIONES EN ACTIVOS. ..---------
------ 11'l'once punto uno. Criterios de Elegibilidad. A efecto de realizar lnversiones en

Activos, dichos Activos deberán cumplir en todo caso con los Criterios de Elegibilidad,
mismos que comprenderán cuando menos lo siguiente: ------------
------ a. Ser: (i) lnmuebles destinados al arrendamiento, que se desarrollen con la

finalidad de ser destinados al arrendamiento; o (ii) derechos a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de lnmuebles.
------ b. Estar localizados dentro de México.
------ c. Ser Activos pertenecientes, entre otros, al sector agroalimentario, incluyendo, sin

limitar: (i) tierra de cultivo (farmland), (ii) Activos relacionados con la transformación de
productos agroalimentarios, tales como ingenios, plantas procesadoras, entre otros, (iii)
Activos que formen parte de centros de distribución del sector, incluyendo, sin limitar,
bodegas, patios de recepción, zonas de secuencias de materiales, espacios físicos para
distribución a detalle y entrega, entre otros, (iv) Activos relacionados con el servicio de
transporte multimodal, incluyendo, sin limitar, los destinados a los servicios operativos y
logísticos, consolidación y desconsolidación de mercancías, manejo de mercancías, cargá
y descarga, servicio de cruce de andén, trasbordo de mercancía y embargues, entre otrós
y (v) Activos para servicios complementarios del sector, incluyendo, sin limitar, oficinas
administrativas, patios de maniobras, aquellos destinados a la generación de energía, al
manejo de residuos, entre otros.
------ d. Que el Administrador presente un informe de las razones de negocio para la

adquisición de la propiedad por parte del Fiduciario.-
------ e. Que se haya efectuado

contadores, ingenieros y aquellos
características propias del lnmueble.

un due diligence I evado a cabo por abogados,
especialistas que sean requeridos conforme a las

------ f. Que se cuente con el avalúo respectivo realizado
que de soporte al precio de adquisición propuesto delActivo

por un tercero independiente

----- g. Cuando el Activo pertenezca a alguna Persona Relacionada, la adquisición
respectiva deberá contar con el acuerdo previo del comité de prácticas. -----------
------ h. Cuando la lnversión corresponda a una operación bajo la modalidad de

compraventa y arrendamiento al propio vendedor o aportante, salvo que la Asamblea de
Tenedores acuerde lo contrario, únicamente podrá ser adquirido el Activo en cuestión
conforme lo siguiente (tratándose un Activo con más de 3 (tres) meses de haber concluido
su construcción): (i) podrá ser adquirido si la contraprestación pagadera por el Fiduciario
incluye el pago de la contraprestación total de por lo menos 307o (treinta por ciento) en
CBFIs y se pacte en la documentación correspondiente a la lnversión que dichos CBFIs
que sean entregados como parte de la contraprestación por el Activo, sólo podrán ser
enajenados por el vendedor o aportante de la siguiente forma: únicamente podrán
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enajenarse por el titular de dichos CBFIs hasta un máximo de 2O% (veinte cor ciento) de
los CBFIs recibidos como parte de la contraprestación que sean susceptibles de ser
enajenados, en cada año a partir de su recepción o (ii) podrá adquirirse hasta el 70% de
la propiedad del Activo de que se trate considerando una contraprestaciÓn pagadera
lojo/o en efectivo
------ Los Criterios de Elegibilidad podrán ser modificados, de tiempo en tiempo, por

acuerdo de la Asamblea de -lenedores

------11.2-once punto dos. Co-inversión; Otras Modalidades de Adquisición. El Comité
Técnico o, en su caso la Asamblea de'fenedores, podrá evaluar y en su caso acordar la

co-inversión con terceros en la adquisición de Activos
------ El Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, al acordar las

co-invensiones a que se refiere el párrafo anterior deberá definir los términos y
condiciones de las mismas, así como los supuestos de terminación, los procedimientos
necesarios al efecto y los m,ecanismos <je resolución de controversias, debiendo contar al

efecto con la opinión favorable del Comité de Prácticas
----- Por otro lado, cuando así lo hubiere recomendado el Administrador, el Comité

Técnico podrá evaluar y, en su caso, ¿rprobar que se realicen adquisiciones Ce Activos
con pagos diferidos u otras modalidadesi.------------
------11.3-oncepuntotres. Período Mínimo de lnversión. Cualquier Activo que sea

transmitido al Patrimonio del Fideicomiso durante la vigencia del Fideicomiso, no podrá
ser enajenado sin haber cunnplido con el Período Mínimo de lnversión, salvo los casos de
excepción previstos en el Ficleicorniso.
-.---- DECIMA SEGUNDA. CUENTAS
------ Para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, el Fiduciario debeÉ establecer y

mantener durante la vigencia del Fideicomiso, al menos, cada una de fas c;entas que se

rso

describen a continuación: --------
------ 12.1-doce punto uno. Cuenta de Colocación. El Fiduciario administrará, operará y

mantendrá una cuenta bancaria que deberá abrir lo más pronto posible a partir de la fecha
de celebración del presente Contrato, srirviendo la presente Cláusula como instrucciÓn, en
Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Actinver, en moneda nacional, cuyo beneficiario y titular sea el Fideicomiso, en la cual
deberá recibir la Aportación lnicial y los recursos producto de las Emisircnes de los CBFls,
con la finalidad de que con dichos recursos se pueda directamente: (i) pagar todos los
Gastos de Emisión, y (ii) constituir las reservas requeridas de conforrnidad con las
instrucciones que se reciban del Adminristrador para llevar a cabo el pago, sin limitar, de
los Gastos de Mantenimiento de la Emis;ión (la "Cuenta de Colocación').----------
------ 12.2-doce punto dos. Cuenta Receptora. El Fiduciario deberá abrir, administrar,

operar y mantener, una o varias cuentas bancarias en Banco Actinver, Sociedad
Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o en la o las
instituciones bancarias que le instruyar el Comité Técnico lnicial o el Comité Técnico,
según sea el caso, en moneda nacional y/o extranjera en su caso, cuyo bereficiario y
titular sea el Fideicomiso, en la cual se debenán depositar la totalidad de las Rentas que
corresponda a cada Activo aportado al Patrimonio del Fideicomisc (la "Cuenta

Receptora")
------ 12.3-doce punto tres. Cuenta Concentradora. El Fiduciario deberá abrir y

administrar directamente una cuenta bancaria en Banco Actinver, Sociedac Anónima,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o en la instituciÓn bancaria que
le instruya el Comité Técnico en moneda nacional y extranjera en su caso, cuyo
beneficiario y titular sea el Fideicomiso, en la cual, se concentrarán, quinceralmente (en el

entendido que en caso de que la quincena corresponda con un Día lnhábil se realizará al

Día Hábil siguiente) o cuando así lo determine el Administrador por escrito, los recursos
derivados de las Rentas que se reciban en las Cuentas Receptora,s ([a "Cuenta
Concentradora" ). En caso de que la fecha en que deban concentrarse los recursos sea un

Día inhábil, se deberán depositar los recursos el Día Hábil siguiente a dicha fecha.
------ 12.4-doce punto cuatro. Cuenta de Distribuciones. El Fiduciario deberá abrir y

administrar directamente una cuenta bancaria en Banco Actinver, Sociedad AnÓnima,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o en la institución bancaria que
le instruya el Comité Técnico, a través de la cual, se realizarán ,os pagos de
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Distribuciones Totales, los Reembolsos de
Tenedores, de conformidad con las instruccio
Comité Técnico (la "Cuenta de Distribuciones")

Capital y los pagos a realizarse a los
nes que al efecto se reciban por parte del

12.S-doce punto cinco. Cuenta de Operación. El Fiduciario deberá abrir y
mantener abierta una cuenta de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico,
mediante la cual el Fiduciario depositará la cantidad que corresponda al presupuesto
anual autorizado por el Comité Técn ico al Administrador, para la operación del

La Cuenta de Operación será administrada por el Administrador, por lo que,
derivado de lo anterior, el Fiducra rio deberá realizar todos los actos y gestiones
necesarias para otorgar facultades suficientes a las personas que le sean señaladas por
instrucción del Administrador, y éstas pued an realizar el manejo y operación de dicha
cuenta.

----- Con cargo a la Cuenta de Operación, el Administrador pagará los gastos necesarios
para llevar a cabo el mantenimiento, adecuación, operación y manienimiento de los
Activos, así como gastos operativos, gastos generales, y cualquier otro gasto relacionado
con la administración y mantenimiento de los Activos, en cumplimiento dé sus actividades
como Administrador en términos del presente Contrato y el Contrato de Administración. ---
----- Lo anterior, en el entendido que, el Administrador deberá enviar un reporte trimestral
al Fiduciario, al Representante Común y al Comité Técnico, en el cual señale en que
fueron gastados dichos flujos y deberán estar respaldados contra las documentos que
soporten dichos gastos; en el entendido, que dichos flujos única y exclusivamente
deberán destinarse a dar cumplimiento a actos y actividades relacionadas con fines del
Fideicomiso, siempre y cuando dichos actos y actividades no estén reservadas para su
cumplimiento al Fiduciario, en caso contrario, el Fiduciario podrá revocar estas facultades
(sin necesidad de instrucción ulterior) en caso que el Administrador haga uso de los
recursos en forma distinta a la prevista y permitida en el Fideicomiso y los iispuesto en la
presente Cláusula.
------ El Fiduciario no resultará responsable de los manejos realizados por el

Administrador en uso de sus facultades de disposición de la Cueñta de Operación, por lo
que siempre el Administrador, contará con los documentos que amparen la saiida y
utilización de los recursos de conformidad con los Fines del Fideicomiso, el Contrato dó
Administración y en cumplimiento de sus actividades. Derivado de lo anterior el
Administrador se obliga a responder por los daños y perjuicios que causen derivado del
manejo de la Cuenta de Operación y deberá sacar en paz y a salvo al Fiduciario de
cualquier demanda, reclamación o cualquier acto o procedimiento que derive en virtud de
los manejos realizados por el Adminístrador en contrario o en exceso de lo establecido en
la presente sección
------ 12.6-doce punto seis. Cuentas Adicionales. Conforme a las instrucciones que por

escrito reciba por parte del Comité Técnico y/o el Administrador, el Fiduciario deberá abrir

ffi

cualesquiera otras cuentas que sean necesarias para cumplir con los fines d
Fideicomiso y para la debida administración y mantenimiento de los Activos, conforme
determine el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedo res (las "Cuentas Adicionales")
------ DECIMA TERCERA. PAGO DE GASTOS.

el

------ l3.l-trece punto uno. Pago de Gastos de Emisión. El Fiduciario deberá pagar los
Gastos de Emisión correspondientes a cada Emisión con anterioridad a cualquiér otro
pago que deba realizarse de conformidad con el Fideicomiso con cargo a la Cuenta de
Colocación, de conformidad con la instrucción que al efecto reciba poi parte del Comité
Técnico (o Comité Técnico lnicial tratándose del a primera Emisión), en la cual, deberá de
adjuntarse cada una de las facturas que amparen dichos Gastos de Emisión, así como las
cuentas bancarias de las partes que tienen derecho a recibir el pago por concepto de
Gastos de Emisión.Para dichos efectos, las Partes reconocen que el Fiduciario no estará
facultado a realizar ningún pago, hasta en tanto no cuente con copia de la factura (CFDI o
documento que la legislación fiscal obligue a emitir por el receptor del pago en favor del
pagador) correspondiente y los datos requeridos para realizar el pago. Para el caso de
que los Gastos de Emisión hayan sido liquidados previamente por el Fideicomitente
lnicial, el Fiduciario realizará el reembolso al Fideicomitente lnicial, previa entrega de la
factura y copia de los comprobantes de pago correspondientes. -----------
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------ El párrafo anterior aplica para los Gastos de Emisión exceptuando los
correspondientes a la comisión que corresponda a los lntermediarios Colccadores, los
cuales estarán facultados a retener de los Recursos Derivados de la Emisión dicha
comisión, conforme a los usos y costumbres bursátiles, previa emisión de la factura
correspondiente
------ 13.2-trece punto dos. Pago de Gastos de Mantenimiento de la Emisión. El

Fiduciario deberá pagar los Gastos d<¡ Mantenimiento de la Emisión, con cargo a la

Cuenta de Colocación. Todos los Gastos de Mantenimiento de la Ennisión que deban
pagarse conforme al Fideicomiso, deberán ser instruidos por el Admir¡is:rador. La

instrucción antes mencionada deberá ser entregada por el Administrador al F duciario a

más tardar 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a aquel en que reciba la factura
correspondiente. Todos los pagos a terceros se realizarán preferentemente mediante
transferencia electrónica de fondos a la cuenta del tercero que el Adminrstrador le

notifique por escrito al Fiduciario, en fondos inmediatamente disponibles, previa entrega
de la factura correspondiente que cumpla con los requisitos legales apl,icables al
Fiduciario
------ 13.3-trece punto tres. Pago de Ciastos de Operación. El Fiduciario deb,erá pagar

los Gastos de Operación, con cargo er la Cuenta de Operación. Todos lrs Gastos de
Operación que deban pagarse conforme al Fideicomiso, deberán ser instruidos por el

Administrador por escrito (en el entenclido que el presupuesto anual del Administrador,
deberá ser aprobado por el Comité Técnico en términos de la Cláusula Novena, sección
9.1.4-nueve punto uno punto cuatro, fracción xxvii del Fideicomiso)
------ 13.4-trece punto cuatro. Otros gastos. El Fiduciario deberá pagar, con cargo a la

Cuenta de Operación, cualersquiera otros gastos que resulten necesarios paia cumplir con
los fines del Fideicomiso y para la debida administración y mantenimiento de los Activos,
previa instrucción que al res¡recto reciba por pa
------ DECIMA CUARTA. DISTRIBUCIONES.

--- l{.l-catorce punto u¡ro. Distribuciones. Los Tenedores tendrán derechc a recibir
las Distribuciones conforme a lo previsto por el Fideicomiso de conformidad con lo

establecido en la fracción V'l del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR. Para el

caso de que el Comité Técnico pueda acordar un monto de Distribución mayor al g5o/o

(noventa y cinco por ciento) detr Resultado Fiscal del Fideicomiso, requerirá
adicionalmente del voto favorable de la mayoría de sus Miembros lndependientes. Para el

caso de que se acordara una Distribución menor al95o/o (noventa y cinco por ciento) del
Resultado Fiscal del Fideicomiso, se requerirá además la aprobación de la Asamblea de
Tenedores, conforme a lo establecido en la Cláusula Octava, sección 8.6 del Fideicomiso;
en cuyo caso, se perderá el derecho a aplicar el régimen fiscal previsto por el artículo 188
de la LISR. El Administrador instruirá al Fiduciario con 8 (ocho) Días Hábiles de
anticipación a realizar dichas Distribuciones, con el fin de dar los avisos respectivos con al

menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Bolsa de Valores, al lndeval y a la CNBV,
o cualquier otno medio que estás deternrinen
---- l4.2-catorce punto dos. Entrega de Distribuciones Totales. Entrega de las

Distribuciones Totales, se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en proporciÓn a

la tenencia de los CBFIs en circulación de cada Tenedor
------ Las Distribuciones Totales podrán ser realizadas, según lo acuerde el Comité

Técnico, en efectivo y/o en CBFIs y no podrá excluirse a uno o más Tenedores
---- 14.3-catorce punto tres. Periodicidad. Las Distribuciones Totales se efectuarán de

manera trimestral, siempre y cuando existan recursos disponibles al efecto, cor cargo a la
Cuenta de Distribuciones, conforme a la operación y manejo de las Cuentas, ingresos,
inversiones y egresos. Lo anterior en el entendido que la política de distribrrción podrá ser
determinada por el Comité Técnico y por ende la periodicidad podría ser modificada de
tiempo en tiempo.
------ Lo anterior, en el entendido de que las Distribuciones Totales se reafizarán cuando

menos I (una) vezal año, a más tardar el 1S-quince de marzo, y que al menos será el
95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso por el ejercicio

rte del Comité Técnico.

inmediato anterior
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-----.l4.A-catorce punto cuatro. Origen. Las
siempre y cuando existan recursos líquidos en
cuando se cumplan con los siguientes requisitos
----- (i) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con

base en los cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones Totales;
----- (¡¡) Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución Total de conformidad

con la fracción Vl del
Comité de Auditoría; y

artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR, previa opinión del

------ (¡¡¡) Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la
instrucción respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones Totales a los
Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de
CBFIs en circulación.--------
------ DÉcIMA QUINTA. RÉGIMEN DE INVERSIÓN.
----- lS'l'quince punto uno. Régimen de inversión. El régimen de inversión de los

recursos que se encuentren en las Cuentas estará sujeto a lo previsto por los artículos
187-ciento ochenta siete y 188-ciento ochenta ocho de la LISR y se estaÉ a lo siguiente:-
------ Durante la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario invertirá las cantidades de dinero

que se encuentren depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en lnversiones de Efectivo
Permitidas, con base a las instrucciones que para tales efectos reciba por escrito del
Comité Técnico o del Administrador, según corresponda, sin responsabilidad alguna para
el Fiduciario respecto al cumplimiento de dichas instrucciones y en términos de lo
establecido en el Fideicomiso. En el entendido que, para tales efectos, el Comité Técnico
o el Administrador, según corresponda deberán en todo caso respetar las políticas de
inversión fijadas por el Comité Técnico, y tratándose de la inversión en CBFIs con estricto
apego a los lineamientos, políticas y procedimientos del Fondo de Recompra.. En el
entendido de que lo establecido en este párrafo será considerado por las Partes como
una instrucción permanente hasta en tanto el Fiduciario no reciba instrucciones por escrito
del Comité Técnico, del Fideicomitente o del Administrador, según corresponda. ------------
----- Asimismo, el Fiduciario en cumplimiento al numeral 5.2 ltres punto dos) de la

Circular 112005 (uno diagonal dos mil cinco), en caso de no contar con instrucciones de
parte del Fideicomitente o del Administrador, según corresponda, invertirá conforme a lo
establecido en el párrafo anterior y sujeto a la disponibilidad de liquidez en el patrimonio
del Fideicomiso y a las condiciones del mercado existentes en ese momento, a más tardar
el Día Hábil siguiente a aquel en que reciba los recursos, siempre y cuando se cumpla
con lo establecido en el párrafo siguiente del Fideicomiso, y en tanto los recursos sean
aplicados al fin pactado en el Fideicomiso, y en caso de que las Cuentas del Fideicomiso
se mantengan en la institución financiera ala que pertenece el Fiduciario, ésta devengará
la tasa más alta que ésta pague por operaciones al mismo plazo y monto similar, en las
mismas fechas en que se mantenga el depósito. ----------
------ El Fideicomitente y el Administrador deberán obligarse a notificar al Fiduciario

cuando se realicen depósitos en las Cuentas del Fideicomiso y confirmar su recepción
Fiduciario dentro del horario de operación. De no hacerlo así, el Fiduciario estará libre
responsabilidad por la imposibilidad de identificar tales incrementos, así como la falta
registro e inversión de los mismos
----- En cumplimiento al numeral 4.2 (cuatro punto dos) de la Circular 1/2005 (uno

diagonal dos mil cinco), las Partes autorizan al Fiduciario para celebrar contratos de
inversión, de intermediación bursátil, comisión mercantil, depósito en administración de
títulos, operaciones de compra venta de títulos o valores en directo o reporto, operaciones
de compraventa de divisas, operaciones financieras conocidas como derivadas, o de
cualquier naturaleza financiera que requiera con (a) Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Actinver; (b) Banco Actinver, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Actinver; (c) con cualquier otra empresa controladora, subsidiaria o afiliada,
nacional o extranjera, que sea parte de Grupo Financiero Actinver; (d) Alterna Securities
!.; y (e) con cualquier otra institución financiera nacional o extranjera (las "sociedades
Financieras"), debiendo actuar las Sociedades Financieras a nombre propio. Lo anterior
con excepción de las operaciones financieras conocidas como derivadas que se lleven a
cabo en Mercados Reconocidos. ---------

Distribuciones Totales se efectuarán
la Cuenta de Distribuciones y siempre y
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----- En virtud de que el Fiduciario actúa en cumplimiento de los fines del Fideicomiso y
con base a las instrucciones que para tales efectos reciba por escrito del Fideicomitente,
del Comité Técnico o del Administrador, según corresponda, en ningún caso los derechos
y obligaciones del Fiduciario, actuando en dicho carácter, y Banco Actinver, S.A.,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver actuando por cuenta propia, se
extinguirán o se considerarán extintas por confusión. No obstante lo anterior, el Fiduciario
no actuará, en ningún sentido de forma discrecional sino que siempre lo hará conforme a
las instrucciones que para tales efectos reciba por escrito del Fideicomiten:e, del Comité
Técnico o del Administrador, según corresponda, de acuerdo a lo establecido en el
presente Contrato. Asimisn¡o, el Fiduciario manifiesta que no existe una dependencia
directa entre éste y el área de Tesorería de la propia institución y que realizará las
operaciones a que se refiere la presente Cláusula sujetándose estrictamente a sus
políticas internas y a las sanas prácticas financieras
------ El Fiduciario celebrará los contrat(rs que se requieran para efectuar la inversión del
Patrimonio del Fideicomiso conforme a lo establecido en esta Clál¡sula, no estando
obligado en caso alguno a entregar físicamente los valores o instrumentos adquiridos
como consecuencia de las inversiones realizadas. El Fiduciario queda facultado para
cargar al Patrimonio del Fideicomiso todos los gastos, comisiones o cua quier otra
erogación que se deriven de la administnación e inversión de los recursos del Fideicomiso.
------ Para efecto de lo establecido en el numeral 5.4 (cinco punto cuatro) de la Circular
1l2OO5 (uno diagonal dos mil cinco), las Partes acuerdan que para evitar conflictos de
intereses, en caso de llegarse a presentar el supuesto, autorizan y facultan el Fiduciario
para celebrar operaciones de inversión y apertura de cuentas para el nanejo de los
recursos con la misma inrstitución, siempre que ésta actúe por cuenta propia sin
intervención del área del Fiduciario, reconociendo que no hay dependerrcia jerárquica
entre los departamentos que intervienen en dichas operaciones. No ohstante io anterior,
el Fiduciario requerirá autorización escrita del Comité Técnico, del Fideicomitrente o del
Administrador, según corresponda, para celebrar cualquier otra clase de contrato con la
propia institución de los no establecidos en el párrafo anterior, con el fin de evitar
conflictos de intereses
----- Las Partes, en este a,cto liberan de toda responsabilidad al Fiduciario, respecto de
los instrumentos y plazos de inversiór'r que adquiera con motivo de las instrucciones
previstas en Ia presente Cláusula o por instrucciones que por escrito le gire el Comité
Técnico, el Fideicomitente o el Administrador, según corresponda, así como pcr cualquier
menoscabo que sufra el Patrimonio del Fideicomiso y que pudiere derivar de [a minusvalÍa
o suspensión de la cotización de los valores, títulos o documentos adquiridos al arnparo
de los contratos de inversión o de intermediación bursátil cuya celebración se realice para

la inversión del Patrimonio <jel Fideicomiso, así como de los daños y perjuicios que sean
consecuencia del concurso mercantil, suspensión de pagos, quiebra o incump imiento de
los emisores; lo anterior, siempre que el Fiduciario hubiere actuado en estricto apego a lo
establecido en el Fideicomiso
------ Así mismo, el Fiduciario no será responsable de los menoscabos que sufra el
Patrimonio del Fideicomiso, cuando actúe de conformidad con lo establecido en el
Fideicomiso y a lo dispuesto por el artÍculo 391 (trescientos noventa y uno) de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y siempre que no hubiere dolo. mala fe o
negligencia de su parte o del personal a su cargo. No obstante lo anterio', e Fiduciario
responderá civilmente por los daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las
obligaciones a su cargo asumidas en el Fideicomiso, según sea determinado por
autoridad judicial competente mediante sentencia definitiva inapelable que haya causado
ejecutoria
----- Cabe señalar que todas las instrucciones hechas por el Comité Técnico, el
Fideicomitente o el Administrador, según corresponda, se regirán por lo establecido en los
artículos 262-doscientos sesenta y dos y 263-doscientos sesenta y tres de las
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las lnstituciones de Cédito (Circular
Unica de Bancos), emitida p,or la CNBV y publicada en el Diario Oficial de la Federación el
2-dos de diciembre de 2005-dos mil cinco, y la misma haya sido modificada o sea
modificada de tiempo en tiempo.-
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------ El Fiduciario tendrá el derecho de solicitar al Fideicomitente en cualquier momento
que considere necesario, la documentación, así como cualquier otro tipo de evidencia
relacionada con el origen o procedencia de los flujos de dinero, así como de las cuentas
de destino de tales flujos de dinero que sean invertidas, las cuales no sean Cuentas del
Fideicomiso. En caso de que el Fideicomitente no entregue esta información de forma
satisfactoria, el Fiduciario no tendrá la obligación de realizar las inversiones y
liberado de cualqui er responsabilidad al respecto.
----- En atenciÓn a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades

Financieras y demás Personas que Proporcionen Servicios de lnversión, emitida por la
CNBV y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9-nueve de enero de 201b-dos
mil quince, y la misma haya sido modificada o sea modificada de tiempo en tiempo, o
cualquier otra disposición oficial que las modifique o sustituya, las Partes reconocen que
el Fiduciario no proporcionará en ninguna circunstancia servicio o atención de asesoría en
materia de inversión, por lo que no será responsable ante el Fideicomitente y los
Fideicomisarios en Primer Lugar por dichos conceptos. Cualquier inversión que realice el
Fiduciario previa instrucción por escrito del Comité Técnico, el Fideicomitente o el
Administrador, según corresponda, será considerada un servicio de ejecución de
operaciones. Asimismo, en atención a dichas disposiciones, las Partes en este acto
autorizan al Fiduciario a sol icitar a las instituciones financieras donde se mantengan
abiertas las Cuentas del Fidei comiso la exclusión de la aplicación de dichas disposiciones,
consideránd ose como un inversionista institucional (según dicho término se define en la
Ley del Mercado de Va ores

DÉC IMA SEXTA. OBLIGACIONES DEL DUCIARIO

sera

uno. Obligaciones del Fiduciario. Sin perjuicio de las
consignadas en el Fideicomiso, el Fiduciario tendrá durante la

W

------ 1 6.1-dieciséis punto
obligaciones del Fiduciario
vigencia del Fideicomiso, las siguientes obligaciones:------------
----- (a) Cumplir en tiempo y forma con las

Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;
obligaciones establecidas a su cargo en el

------ (b) Proporcionar de manera directa o a través del Administrador, al Auditor Externo
todas las facilidades e información necesarias con que el Fiduciario cuenta, a fin de que
lleve a cabo la auditoría anual;
----- (c) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del

Fideicom iso; -----------
----- (d) Verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, en todo caso contra

la información y reportes que le hayan sido o le sean proporcionados al efecto o bien
contra los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso, en caso de resultar
necesario, a través de la contratación
aprobación de la Asamblea de Tenedores;

de un tercero experto en la materia, previa

----- (e) Abstene rse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a
lo estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos
expresamente en el Fide rcom iso, para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz
oportunamente sus derechos;
----- (0 Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas

aplicables, emitidas por cualquier autoridad gubernamental;
------ (g) De conformidad con la información que le sea entregada por el Administrador y a

través de éste, cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones que se le
imponen en los términos de la LISR y de conformidad con la Cláusulá Vigésima Séptima
del Fideicomiso;----- -------------:----
------ (h) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos

de que sea titular, conforme al Fideicomiso;
------ (¡) Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin que las cantidades

transferidas o registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;------
---- 0) Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión

respecto a asuntos no previstos en el Fideicomiso, para lo cual, el Fiduciario notificará al
Comité Técnico, para que acuerde lo relativo a la decisión en cuestión dentro de un plazo
razonable. El Comité Técnico podrá decidir la necesidad de convocar a una Asamblea de
Tenedores para que ésta decida el asunto de que se trate, para lo cual, el Comité Técnico
notificará la solicitud correspondiente al Representante Común con la finalidad de que
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éste último convoque la celebración de la Asamblea de Tenedores; en luyo caso el

Representante Común se abstendrá de retrasar en forma no razonable la ccnvocatoria y

celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico deberá resolver los

asuntos cuya urgencia no permita la realización de la convocatoria y celebración de la

Asamblea de Tenedores, drsbiendo auxiliarse al respecto en la opinión que al efecto
formule el Comité de Prácticas y/o el Comité de Auditoría, dependiendo la mate-ia de que

se trate. Lo anterior, en el entendido que cualesquiera de las resoluciones del Comité
Técnico, deberán ser ratificadas por la Asamblea de Tenedores;
----- (k) El Fiduciario, entregará al Administrador y al Representante Oomún tan pronto

como sea posible, pero en cualquier caso dentro de los 3 (tres) Días Hábiles de cada mes
calendario, durante la vigencia del Fideicomiso, copia de los estados de cuenta que hayan
sido emitidos por la institución financiera en la que se mantengan abiertas las Cuentas del

Fideicomiso correspondientes al mes inmediato anterior, mismos que describirán de

manera detallada los movimientos efectuados con respecto a cada una de las Cuentas del

Fideicomiso. Las Partes acuerdan que los estados de cuenta anteriormente menclonados
deberán ser enviados por el Fiduciario a través de medios electrónicos a sus respectivos
correos electrónicos, salvo por los estados de cuenta emitidos por la propia institución
donde pertenece el Fiduciario, mismos que estarán disponibles en la página de internet
que para tales efectos inforrne el Fiduciario, por lo que las Partes firman el Anexo "1"

referente al "Programa Libre de Papel" en el cual otorga su consentimiento para no recibir
su estado de cuenta impreso. El Fidurciario no será responsable en caso de que el

Administrador o el Representante Común no reciba los estados de cuenta respectivos
(siempre y cuando los hubiere enviado en térn'rinos de la presente Cláusula); sin embargo,
dicha parte podrá en todo momento, cuando así ocurra, solicitar al Fiduciario una copia de
los estados de cuenta correspondientes y el Fiduciario estará obligado a proporcionarla.

El Administradory el Representante Común convienen que gozarán de un'iérmino de 10

(diez) días calendario contados a partir de la fecha en que reciban los citados estados de
cuenta para solicitar, en sLt caso, aclaraciones a los mismos, transcurrido este plazo

dichos estados de cuenta se tendrán por tácitamente aprobados. El Fiduciario podrá dar
noticias o información de las operaciones que se realicen únicamente al Administrador y
al Representante Común, de conformidad con lo señalado en el artículo 13 (trece) de la
Ley para la Transparencia y Ordenamientos de los Servicios Financieros y en el artículo
142 (ciento cuarenta y dos)de la l-ey de lnstituciones de Crédito.
------ El Fideicomitente lnicial y el Administrador expresan su consentimiento y aceptaciÓn
para que los estados de cuenta s,ean enviados electrónicamente a los correos
electrónicos previstos en el ¡Anexo "1" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice
de este instrumento bajo la lletra "B" referente al "Programa Libre de Papel'del presente

Contrato o a cualquier otro correo electrónico que dichas partes notifiquen al Fiduciario,
en términos del Anexo "1" firmado por apoderado debidamente acreditado y con facultades
suficientes de cada una de las partes. El Fiduciario no será responsable si dichos estados
de cuenta no pudiesen ser entregados por causas no imputables al Fiduciario, en cuyo
caso el Administrador o el Ffrdeicomitente lnicial podrán solicitar al Fiduciario una copia de

los estados de cuenta correspondientes
------ El Fiduciario no será responsabie en caso de que alguna de las Personas antes
mencionadas no reciba los estados de cuenta respectivos, siendo a cargo de éstos,
cuando así ocurra, el solicitar al Fiduciario una copia de los estados 'le cuenta
correspondientes. El Administrador llevará a cabo la contabilidad del Fideicomiso, misma
que deberá ser entregada cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles anteriores a la fecha
límite de acuerdo a los plazos establecidos para entrega a la Bolsa y CNBV con base a la
Legislación Aplicable, misma que será publicada por el Fiduciario a más tardar en la fecha
límite establecida en la Legislación Aplicable

----- Asimismo, el Fiduciario pondrá a disposición de los Tenedores lcs estados de

cuenta de forma mensual, los cuales podrán ser solicitados a través del Representante
Común. El Fiduciario deberá entregar la información razonable que le sea solicitada por el

Comité Técnico o el Representante Cclmún, con base en las solicitudes de Tenedores,
para efectos de que estos últimos puedan cumplir con sus respectivas obligaciones
fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros
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----- (l) Proporcionar al público en general a través del STIV-2 que mantiene la CNBV y el
SEDI que mantiene la Bolsa, la información a que se refiere el artículo 33{reinta y tres de
la Circular Única de Emisoras;------------
----- (m) Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al

Administrador (en estos dos últimos casos, limitado la documentación e información
conforme sus funciones), a todos los documento$ e información en su poder derivados o
relacionados con el Fideicomiso que pueda entregarse conforme a la Legislación
Aplicable;-
------ (n) Entregar ylo causar que le sea entregada al Representante Común, la

información y documentación que sea necesaria para que éste pueda cumplir con su
obligación de verificar el cumplimiento por parte del Emisor, del Administrador, y demás
personas que suscriban los Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en
relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones
en los Documentos de Emisión;------------
----- (o) Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de
las obligaciones a su cargo, asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este
incumplimiento sea exclusivamente atribuible at Fiduciario y sea derivado del dolo,
negligencia o mala fe según sea determinado por un tribunal competente en una
sentencia o resolución definitiva e inapelable, elevada a rango de cosa juzgada;--
----- (p) Proporcionar a la Bolsa, en lo conducente, por medio de la persona que éste

designe por escrito, la información a que se refieren: (i) las disposiciones "4.033.00", y
"4.033.09' y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamentó
lnteriorde la BMV, o (ii) los artícu1os"3.2.1.",y"3.2.6.", yel Capítulo lVdel Título Tercero
del Reglamento lnterior de la BIVA, según corresponda y demás aplicables a dichos
reglamentos, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, asícomo su conformidad para que,
en caso de incumplímiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a

lravés de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen ón: (i) el Título
Décimo Primero del Reglamento lnterior de la BMV, o (ii) el Título Octavo del Reglamento
lnterior de la BIVA, según corresponda. El Comité Técnico deberá vigilar y procurar que el
Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcione a la Bolsa en
lo conducente la información referida;
------ (q) Publicar los avisos de entrega de Distribuciones Totales o Reembolsos de

Capital a los Tenedores e informar al lndeval (por escrito), a la CNBV y a la Bolsa, a
través de los medios que estas últimas determinen incluyendo el STIV-2 y el SEDI, con
por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución
Total o Reembolso de Capital que deba hacerse a los Tenedores con base en la fracción
Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR; para lo cual el Comité Técnico le
notificará con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de
la Distribución Total

---- Asimismo, con la misma anticipación indicada, el Fiduciario deberá dar aviso
escrito o a través de los medios que lndeval determine, respecto de la Distribución T
que se llevará a cabo, y dicho aviso, así como aquel que se envíe a la Bolsa deberá
indicar por lo menos (i) el monto de la Distribución Total en Pesos, a efectuarse a los
Tenedores, (ii) la Fecha de Distribución Total correspondiente, (iii) la fecha ex-derecho,
(iv) la fecha de registro, y (v) cualesquier otro dato necesario para llevarla a cabo.
----- (r) En su caso, verificar la información y cantidades proporcionadas por el

Administrador y, en su caso, el Representante Común, particularmente lo relativo a
reportes y el flujo de recursos como fuente de pago de las Distribuciones conforme a los
cBFls contra los estados de cuenta de las cuentas der Fideicomiso;-------
----- (s) Dar cumplimiento, en lo conducente, a las obligaciones que deriven de la CUAE;

v
----- (t) En caso que se revoque la designación del Representante Común, contratar,

previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, al representante común que lo sustituya.
------ El Fiduciario en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gastó u

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones
que le corresponden conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los
respectivos CBFls. En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades,
por el Representante Común, los lntermediarios Colocadores o por terceros que impidan
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el pago de las Distribuciones Totales, el Fiduciario hará esto del conocimiento de la
Asamblea de Tenedores, y de conformidad con las resoluciones que ésta adopte, el

Fiduciario podrá otorgar los poderes suficientes, conforme a sus políticas institucionales e
internas, a favor de la Persona o las Personas que para dichos efectos sea instruido. ------

----- Asimismo, el Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE,
precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones, en su caso, previas
instrucciones

oÉcrur
por escrito d

A SEPTIMA.
el Comité Técnico
AITJDITOR EXTERNO

------ 17.1-diecisiete punto uno. Contratación del Auditor Externo. El Fidur:iar o, única y
exclusivamente con dicho carácter, deberá celebrar un contrato de prestación de serücios
o documento similar con el Auditor Ext,erno o quien le instruya el Comité Técnico, en el
que se establezcan los térnrinos de los servicios del Auditor Externo. Lo arterior, dentro
de los 30 (treinta) Días l-flábiles siguientes a Ia fecha en que reciba la instrucción
correspondiente por parte del Comité Técnico. De igual forma el Comlté Técnico deberá
instruir al Fiduciario el cumplimiento de las disposiciones que en términos de la CUAE
resulten aplicables
------ El Comité Técnico tendrá la facultad de designar, ratificar o, en su caso, sustituir a
los Auditores Externos en cualquier momento que sea necesario, conveniente u

obligatorio de conformidad con la Legislación Aplicable y el Fideicomiso. Así mismo, el

Comité Técnico deberá cumplir con las riisposiciones establecidas en la CUAE en relaciÓn
con la contratación del Auditor Externo.
------ El Fiduciario deberá pagar con cargo al Patrimonio del Fideicom so al Auditor
Externo, los honorarios que se le instruyan y establezcan en términos del contrato de
prestación de servicios que celebre con el Auditor Externo
------ 17.z-diecisiete punto dos. Obligaciones del Auditor Externo. Adicionalmente a las

obligaciones del Auditor Externo consiEnadas en el Fideicomiso y/o en los respectivos
Anexos, el Auditor Externo tendrá, en todo tiempo durante la vigencia del FiCeicomiso, las
sig uientes obligaciones
----- (a) Entregar el lnforme Anual deü Auditor. El Auditor deberá elaborar y presentar

dentro de los primeros 30 (treinta) Días Hábiles de cada año el lnforme Anual Cel Auditor
al Fiduciario, al Administrador, al Representante Común y al Comité de Auditoría. El

lnforme Anual del Auditor deberá elaborarse de conformidad con lo previsto en ta CUAE. -
------ (b) El Auditor Externo tendrá lla obligación de determinar si la información

proporcionada por el Administrador en el estado de cuenta fiduciario y estados de cuenta
de la institución financiera donde se mantengan las Cuentas por el período de que se trate
coincide o difiere con la información relativa a las cantidades recibidas en las Cuentas y
en caso de encontrar alguna diferencia en ambos reportes, el Auditor Externo deberá
notificarla al Fiduciario, al Comité de Auditoríay al Representante Común
------ (c) El Auditor Externo, habiendo recibido previamente la documentación necesaria
por parte del Fiduciario y, en su caso, del Administrador, deberá elaboran la auditoria
anual y entnegar el dictamen correspondiente al Fiduciario, al Adnrinistrador, al
Representante Común y al Comité de Auditoría, en el que deberá verificar que los
reportes a que se refiere el frnciso antenior presentados por el Fiduciario al Aulditor Externo
reflejen correctamente las cantidades recibidas en las Cuentas durante el año que
corresponda. El dictamen relativo a la auditoria anual, deberá ser entregadc por el Auditor
Externo a más tardar el 1o de abril de cada año, rnismo que deberá corresponder al

ejercicio social inmediato anterior
------ (d) Adicionalmente, aquellas que señale la Legislación Aplicable
------17.3-diecisietepuntotres. Objec;ión del lnforme Anual del Auditor. El Comité

Técnico con la previa opinión del Comité de Auditoría, tendrá derecho a objetar
cualesquier lnforme Anual del Auditor, dentro de un plazo de 10 (diez) Días contados a
partir de que haya sido informado de dicho reporte. Lo anterior, a fin de alcanzar un
acuerdo con el Auditor Externo sobre la materia de la objeción efectuada. Asimismo, en
ese mismo plazo el Administrador estará facultado para presentar cualquier inconformidad
respecto del lnforme Anual del Auditor frente al Comité Técnico para que éste a su vez
ejerza el presente procedimiento de objeción. Transcurrido ese plazo sin que se haya
alcanzado algún acuerdo, quedarán a salvo los derechos del Fiduciario, de los Tenedores
y del Representante Común para reclamar en las instancias legales que correspondan,
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los ajustes que procedan y en su caso los daños y perjuicios que dicho error haya
causado
------17.4'diecisietepuntocuatro. Remoción del Auditor Externo. El Auditor Externo

podrá ser removido en caso de que el Comité Técnico, por recomendación del Comité de
Auditoría, acuerde su remoción y, por consiguiente, sustitución. --------
------ 17.5'diecisiete punto cinco. Requisitos para la Sustitución y Designación del

Nuevo Auditor Externo. En caso de que ef Comité Técnico decida llevar a cabo o sea
necesaria de conformidad con la
deberá cumplirse con lo siguiente

Legislación Aplicable la sustitución del Auditor Externo,

----- (a) El nuevo auditor externo deberá ser un despacho de contadores de reconocida
solvencia y prestigio, y no deberá tener conflicto de intereses con el Administrador, el
Representante Común y/o el Fiduciario;
*---- (b) El Comité de Auditoría deberá proponer al Comité Técnico una terna de posibles

auditores externos y el Comité Técnico dentro de un plazo de 10 (diez) Días siguientes a
la notificación respectiva, deberá elegir al nuevo auditor externo de'entre dicha terna;------
------ (c) El Auditor Externo, según corresponda, deberá proporcionar al nuevo auditor del

Fideicomiso toda la información y documentación que tenga en su poder y esté
relacionada con ef Fideicomiso; -----------
----- (d) El Fiduciario deberá celebrar un contrato de prestación de servicios o un

documento similar con el despacho de contadores respectivo, en el que se establezcan
los términos de los servicios del Auditor Externo; y ------------
----- (e) Mientras el nuevo auditor externo no haya celebrado el contrato de prestación de

servicios o un documento simifar, en términos de lo señalado en el inciso inmediato
anterior, el Auditor Externo continua rá en el desempeño de su encargo.
----- En todo caso el Auditor Externo deberá cumplir con los requisitos señalados por la

Circular Única de Emisoras para ser conside rado como independiente. En caso de que la
Legislación Aplicable exija que el Aud itor Externo sea removido de tiempo en tiempo, se
deberá observa r el procedimi ento que se establece anteriormente
------ DÉc IMA OCTAVA. DERECHOS DEL ADMINIS

ffi

------ I 8.1 -dieciocho punto uno. Derechos Adicionales del Administrador. Además de los
otros derecho s consignados en el Fidei comiso, el Administrador tendrá, en todo tiempo
durante la vigencia del Fideicomiso, los siguientes derechos
------ a. Derecho para acceder en Días Hábiles y horas hábiles a toda la documentación e

información que se encuentre en poder del Fiduciario derivada o relacionada con el
Fideicomiso, sin entorpecer el funcionamiento y administración del Fideicomiso por parte
del Fiduciario, debiendo solicitarlo con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación por lo
menos; y --------
------ b. Derecho a req uerir al comité Técnico que sustituya al Fiduciario en términos de lo

establecido en Ia CIáusula Décima Novena del Fideicomiso. -------
DÉC IMA NOVENA. SUSTITUCION Y RE UNCIA DE FID UCIARIO

------ 19.1-diecinueve punto uno. Su
El Fiduciario podrá ser removido po
Ordinaria de Tenedores, indistintam
Fiduciario, deberá cumplirse con lo sig

puestos de Remoción del Fiduciario y Sustituci
r acuerdo del Comité Técnico o de la Asamb
ente. En dicho supuesto y a fin de sustituir al
uíente:

----- (a) El fiduciario sustituto deberá ser una institución financiera que sea una institución
residente en México autorizada para actuar como tal en el país, de reconocida solvencia,
prestigio y con experiencia en el manejo de fideicomisos semejantes a éste, a juicio dei
Comité Técnico, y no deberá tener ningún conflicto de interés cbn respecto a la Emisión,
el Administrador y el Representante Común;
------ (b) El nuevo fiduciario deberá asumir todos los derechos y obligaciones del

Fiduciario bajo los términos del Fideicomiso; ----
(c) El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y

documentación relacionada al Fideicomiso y los Documentos de Emisión, que tenga en su
poder y a llevar a cabo cualquie r acto necesario para transferir el patrimonio del
Fideicomiso al fiduci ario sustituto, asegurándose de que no se afecten los derechos de los
Tenedores ni del Administrador, de conformidad con ros términos establecidos en el
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Fideicomiso;
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----- (d) Mientras el fiduciario sustituto no haya entrado en funciones y no se haya
cubierto cualquier cantidad pendiente de pago a favor del Fiduciario stlstituido, el

Fiduciario sustituido continuará en el desempeño de su encargo.
------ 1g.2-diecinueve punto dos. Renuncia del Fiduciario. En caso de que el Fiduciario

tuviera alguna causa grave, en términos de lo dispuesto por la LegislaciÓn Aplicable, para

renunciar a su cargo, deberá hacerlo del conocimiento del Comité Técnico y del

Representante Común, mediante un escrito en el que el Fiduciario exprese claramente las

razones de dicha determinación, debiendo procederse de conformidad con e artículo 391-
trescientos noventa y uno de la LGTOC, el cual establece:

----- "La institución fiduciaria tendrá todr¡s los derechos y acciones que se requieran para

el cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que se establezcan al

efecto al constituirse el mismo; estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al

acto constitutivo; no podrá excusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a
juicio de un juez de primera instancia del lugar de su domicilio y deberá obrar siempre
como buen padre de familia, siendo responsable de las pérdidas o menoscabos que los

bienes sufran por su culpa."
Las Partes aceptan que las siguientes causas deberán de considerarse como causa grave

y le dan el derecho al Fiduciario de renunciar o cesar sus obligaciones como Fiduciario de

acuerdo al Fideicomiso, sin que el Fiduciario sea responsable por esto y sin la necesidad

de que exista una resoluciÓn judicial pana tales efectos:
----- (i) la falta de pago reiterada de los honorarios del Fiduciario conforme al presente

Contrato de Fideicomiso, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 392 Bis de la LGTOC;
----- (ii) en el caso que los costos y gastos incurridos por el Fiduciario de acuerdo al

presente Contrato no sean reembolsados al Fiduciario en un plazo de 15 Días Hábiles

siguientes a la notificación entregada por el Fiduciario a la Parte que corresponda, para

dichos efectos;----
------ (iii) si alguna de las Partes no entrega la información y/o documentaciÓn relativa al

cumplimiento de obligaciones en materia de conocimiento de clientes (KYC), FATCA o

beneficiarios controladores en los plazos; requeridos; -----------
------ (iv) si alguna de las Partes no le proporciona al Fiduciario la información que éste

razonablemente le solicite para cumplir con las obligaciones derivadas de este Contrato,

sujeto a los términos y condiciones establecidos en este Contrato;

----- (v) que el Fiduciario reciba o tenga conocimiento de que se haya iniciado o

promovido acción legal en su contra derivada de alguna disputa entre las demás Partes

del Fideicomiso o cualquier tercero, y que en consecuencia pudiere causarle un perjuicio

o bien se configure una situación que le represente un conflicto de interés;
----- (vi) si el Administrador yio los apoderados incumplen con la obligación respectiva de

reportan al Fiduciario el ejercicio de los poderes que hayan sido otorgados er, virtud del

presente Contrato; y----------
------ (vii) si alguna de las Partes se encuentra en los listados de la Oficina de Control de

Activos Extranjeros del Gobierno de los Estados Unidos (OFAC), así como de los listados
de personas políticamente expuestas, o se consideren de alto riesgo en términos de lo
señalado por la Ley Aplicable. ---------
------El Comité Técnico deberá, en un plazo no mayora 10 (diez) Días contados a partir

del día siguiente a aquel en que se hubiere recibido dicha comunicac Ón, indicar al

Fiduciario sustituido el nombre de [a institución o instituciones que aotuarán como
fiduciario o fiduciarios sustitutos, a efecto de que el Fiduciario sustituido pueda hacerles
entrega del Patrimonio del Fideicomiso. La renuncia del Fiduciario sustittlido no surtirá
efecto sino hasta que el fiduciario sustituto (designado por el Comité Técnico) acepte el

cargo y entre en funciones
La designación del fiduciario o fiduciarios sustitutos que realice el Comité Técnico en

términos de la presente sección, deberá ser ratificada por la Asamblea de Tenedores.
------ vcÉst üVIA. RESPONSABILIDAD Y EFENSA DEL PATRIMON[O
------20.1-veinte punto uno. Límites a la Responsabilidad del Fiduciario. El FiJuciario no

será responsable, salvo por negligencia inexcusable, culpa, dolo o mala fe, cuando así lo
determine en sentencia firme e inapelable la autoridad judicial competente, de:
----- (a) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en el Fideicomiso;------
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actos que realice en cumplimiento con lo establecido en los contratos y
documentos que suscriba en cumpli miento de sus obligaciones conforme a lo previsto en
el Fideicomiso;
------ (c) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en el Fideicomiso y en

las instrucciones que, en su caso reciba por escrito;
----- (d) Cualquier mora o incumplimiento de pago por insuficiencia de recursos en las

Cuentas; y ---------
------ (e) Las notificaciones que se presenten de acuerdo a lo establecido en el

Fideicomiso. ----------- ------------:-
---20.2-veinte punto dos. Reglas para la Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. En

el caso de que se haga necesaria la defensa del Patrimonio del Fideicomiso o cuando el
Fiduciario reciba alguna notificación judicial, administrativa o de cualquier
del Fideicomiso, la obligación y responsabilidad del Fiduciario se limitará a:

orden respecto

---- (a) Notificar al Comité Técnico, al Representante Común y al Administrador, dentro
de los 3 (tres) Días Háb¡ les siguientes a que reciba dicha notificación o tenga
conocimiento de los actos o hechos que ameriten la defensa del Fideicomiso; y---------
----- (b) Otorgar un pode r especial sujeto a los términos del Fideicomiso de conformidad

con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso, sin responsabilidad alguna a su cargo,
a la persona o personas físicas que sean designadas por el Comité Técnico o poiel
Administrador, para hacerse cargo de ejercer las acciones u oponer las excepciones que
procedan en el entendido que en caso de contradicción de instrucciones entre el
Administrador y el Comité Técnico, el Fiduciario tomará en cuenta las del Comité Técnico.
---- 2O.3'veinte punto tres. Actos Urgentes. Cuando se requiera la realización de actos

urgentes, cuya falta de atención inmediata pueda causar notoriamente perjuicios al
Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario podrá actuar conforme a lo que establece la
Legislación Aplicable, protegiendo el Patrimonio del Fideicomiso. Las Partes facultan al
Fiduciario a cubrir con cargo al Patrimonio del Fideicomiso cualquier cantidad necesaria
para llevar a cabo los actos necesarios para la atención a lo que se señala en este
párrafo.

---20.4'veinte punto cuatro. Actuación conforme a la lnstrucción. El Fiduciario,
cuando actúe siguiendo las instrucciones que reciba del Comité Técnico, del
Administrador o de la Asamblea de Tenedores, según se establezca en el Fideicomiso,
quedará libre de cualquier responsabilidad sobre los actos ejecutados para tal efecto,
siempre que dichas instrucciones estén previstas en el Fideicomiso y se realicen
conforme a lo establecido en el Fideicomiso. Para el caso de que el Fiduciario recibiera,
de cualquiera de las instancias antes referidas, instrucciones diferentes y contradictorias
sobre una materia en particular, prevalecerá para su ejecución la recibida por la Asamblea
de Tenedores y, en caso que dicha instrucción no haya sido emitida por la Asamblea de
Tenedores, prevalecerá para su ejecución la recibida primero en tiempo por el Fiduciario,

ffi

sin embargo se abstendrá de ejecutar la primera cuando, en espera de su ejecu
recibe una instrucción contradictoria en ejercicio de facultades conforme al Fideicomi
deberá realizar todos los actos necesarios o convenientes a efectos de notificar d
situación al Comité Técnico, alAdministrador y al Representante Común, salvo el caso en
que se trate de una instrucción de la Asamblea de Tenedores, en cuyo caso ejecutará
esta última
----- 2O.S'veinte punto cinco. Gastos y Costas por Juicios. En el caso de condenas en
los juicios respectivos, el pago de gastos y costas, serán a cargo del Patrimonio del
Fideicomiso, y hasta por el monto que éste alcance y baste. Esta disposición se
transcribirá en los poderes que al efecto se otorguen, sin responsabilidad para el
Fiduciario si el Patrimonio del Fideicomiso no alcanza para cubrir dichos gastos y
costas.
---- 20.6-veinte punto seis. Gastos por Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. En la

defensa del Patrimonio del Fideicomiso, ni el Fiduciario, ni el Administrador, ni el
Representante Común, ni los Fideicomitentes estarán obligados a efectuar el desembolso
o gasto alguno con cargo a su propio patrimonio, por tanto para cualquier gasto o
desembolso que en su caso deba realizar en cumplimiento de los fines del Fideióomiso,
será con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, no existiendo responsabilidad alguna ni
paru el Fiduciario, ni parc el Administrador, ni para el Representante Común, el
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Fideicornitente lnicial o Fideicomitente Adherente en caso de no recibir oportunamente
dicha provisión de fondos.

----20.7-veinte punto sielie. Patrimonio del Fideicomiso lnsuficiente. El Fiduciario será
responsable ante las Partes y/o ante cualquier tercero, hasta por las cantidades del
Patrimonio del Fideicomiso, sin tener responsabilidad personal alguna en caso de que el
Patrimonio del Fideicomiso no sea suficiente para el cumplimiento de las obligaciones de
las Partes de conformidad con el Fideicomiso
------ 20.8-veinte punto octro. Limitación de Actuación del Fiduciario. El Fiduciario no

será responsable de las acciones, heclros u omisiones del Fideicomitente lnicial, de los
Fideicomitentes Adherentes, de los Tenedores, del Administrador, del Representante
Común, del Comité Técnico o de terceras Personas que limiten su actuación para los
propósitos del Fideicomiso
----- 20.9-veinte punto nueve. Límite de Obligaciones del Fiduciario. El Ficuciario no

tendrá más obligaciones que las establecidas expresamente en el Fideicomiso. En caso
de que el Fiduciario reciba cualquier aviso, demanda o cualquier otra recla^nación en
relación con el Patrimonio drel Fideicomiso, notificará dicha situación al Comité Técnico, al
Administrador y al Representante Común en términos de la Cláusula Vigésima, sección
20.2 del Fideicomiso. No obstante lo anilerior, el Fiduciario estará obligado a coadyuvar en
la defensa del Fatrimonio del Fideicomiso en caso de que así se requiera, así como en el
caso de actos urgentes
------20.1O-veintepuntodiez.Actuación del Fiduciario por lnstrucción. Además de las

otras obligaciones del Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso, el Fidu':iano cumplirá
con sus obligaciones de conformidad con el artículo 391-trescientos noventa y uno de la
LGTOC, en el entendido de que en cualquier supuesto no expresamente previsto por el
Fideicomiso, el Fiduciario actuará en términos de lo dispuesto en el inciso (jlde la sección
16.1 de la Cláusula Décima Sexta del Fideicomiso
------20.11-veinte punto once. Responsabilidad lmplícita del Fiduciarüo. El Fiduciario no

tendrá ninguna responsabilidad implíciter u obligación conforme al Fideicomiso respecto de
hechos o actos que no se encuentren expresamente incluidos en el Fideiccmiso o de
aquellas de las que el Fiducfrario no hubiere recibido noticia
------20.12-veünte punto doce. Límite de Responsabilidad Adicional. No obstante,

cualquier otra limitación a la responsabilidad del Fiduciario de conformidad con el
Fideicomiso, las Partes convienen que el Fiduciario no será responsable por, ni tendrá la
obligación de determinar, verificar o investigar lo siguiente
------ (¡) Cualquier declaración hecha por las Partes en el Fideicomiso; y----------
------ (¡¡) El contenido de cualquier cedificado, autorización, permiso, neporte o cualquier

otro documento entregado conforme al Fideicomiso o en relación con el mismo por el

Fideicomitente lnicial o Fideicomitente Adherente
------ Sin limitar lo anterior y no obstante lo previsto en contrario en otro documento, el
Fiduciario y sus funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y agentes (y) no tendrán
otra responsabilidad u obligación que aquellas expresamente establecidas en el
Fideicomiso, y no habrá ninguna responsabilidad u obligación implícita en e[ Fideicomiso
contra el Fiduciario; y (z) podrán en cualquier momento en el que el Fiduciaria determine
que carece o es incierta su facultad para realizar o abstenerse de realizer determinada
acción, o con respecto a los requisitos del Fideicomiso bajo cualquier circunstancia,
posponer o abstenerse de realizar cualquier acción salvo que y hasta que haya recibido
instrucciones por escrito del Comité Técnico, del Administrador en su caso, del
Representante Común
------20.I3-veinte punto trece. lndemnización al Fiduciario. Las Partes en este acto

convienen que el Patrimonio del Fideicomiso (y únicamente en la medida en que estos
sean insuficientes, con el patrimonio del Fideicomitente) servirá para indemnizar y sacar
en paz y a salvo al Fiduciario, sus delelgados fiduciarios, directores, empleados, asesores
y apoderados, de y en contra de cualquiera y todas las reclamaciones, demandas,
responsabilidades, costos, gastos, daños, perjuicios, pérdidas, juicios, procedimientos o
actos, ya sean judiciales, adminlstrativos, laborales, ambientales, fiscales, de
investigación o de cualquier otra naturaleza, conocidos o desconocidos, &terminados o
por determinarse, que existan, puedan existir o que puedan ser incurridos por cualquiera
de las Personas mencionadas anteriormente derivadas de, o en relación con, las
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actividades que realicen conforme a los términos del Fideicomiso, excepto en los casos
en los que exista dolo, mala fe, o Negligencia por parte del Fiduciario o de las demás
Personas mencionadas, según
emitida por tribunal competente

sea determinada mediante sentencia firme e inapelable

El Fideicomitente y los Tenedores (por la adquisición de los CBFIs) en este acto liberan al
Fiduciario de cualquier responsabilidad en la que pudiese incurrir en la realización de
actos jurídicos y/o materiales llevados a cabo en ejecución de las instrucciones que reciba
en términos del Fideicomiso o en cumplimiento de los fines del mismo, excepto en los
casos en los que exista dolo, fraude, mala fe o negligencia por parte del Fiduciario, según
sea determinado por un tribunal competente mediante sentencia firme e inapelable; en
consecuencia, el Fideicomitente y los Tenedores (por la adquisición de los CBFIs) se
obligan a sacar en paz y a salvo al Fiduciario, a las empresas subsidiarias o afiliadas del
Fiduciario y Grupo Financiero Actinver, a sus empleados, funcionarios, directivos y
delegados fiduciarios de toda reclamación, litigio, daño o responsabilidad, contractual o
extracontractual, que sea exigida por cualquier tercero derivado de las actividades
realizadas por instrucciones que reciba de conformidad con lo establecido en el
Fideicomiso, así como a reembolsar al Fiduciario respecto de los costos o gastos,
razonables y debidamente documentados, de cualquier naturaleza en los que el Fiduciario
pudiera incurrir, incluyendo, gastos y honorarios de asesores legales en los términos
establecidos en el Fideicomiso. -----------
------ VIGESIMA PRIMERA. RARIO FIDU YDE

REPRESENTANTE COMÚN
------21.1'veintiuno punto uno. Honorarios del Fiduciario. Como contraprestación por

sus servicios conforme al Fideicomiso, el Fiduciario percibirá, los honorarios previstos en
el Anexo "F" del Fideicomiso y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este
instrumento bajo la letra "B", que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se
insertara, en el entendido de que dichos honorarios serán, en primera instancia, cargados
al Patrimonio del Fideicomiso y, en caso de no existir recursos o resultar insuficientes
deberán ser pagados directamente por el Fideicomitente lnicial.
------21.2-veintiuno punto dos. Honorarios del Representante Común. Como

, los honorarios
"G" y que yo el

contraprestación por sus servicios, el Representante Común percibirá
previstos en el docum ento que se adjunta al Fideicomiso como Anexo
notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra ,,B", que se tiene
aquí por reproducido como sia la letra se insertara.
------ vtGESIMA SEGUT\üDA. IN ME

ffi

UGÉSIMA TERCERA. ENCI Y DE ON DE
BIENES INMUEBLES.
------23 1'veintitrés punto uno. Vigencia. El Fideicomiso tendrá la duración necesaria

para el cumplimiento de sus fines y podrá extinguirse en caso de que su cumplimiento sea
imposible. De manera particula r, se extinguirá: (i) en su caso, por solicitud del Comité
Técnico, en caso que el Fid uciario no lleve a cabo la Emisión de CBFIs dentro de un plazo
de 12 (doce) meses de calendario sig uientes a la fecha de celebración del Fideicomi
( ii) por mandato legal en caso de que así lo requieran las autoridades competentes
leyes que así lo determinen; (iii) por término legal; y (iv) por acuerdo en Asamb ea de
Tened ores, requiriendo para ello el voto favora ble de los Tenedores que representen por
lo menos el85% (ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación. No obstante lo
anteri or, el Fideicomiso no podrá extinguirse cuando existan obligaciones pendientes de
cumplimiento con cargo al Patrimonio del F
----- La vigencia del Fideicomiso no podrá

trescientos noventa y cuatro de la LGTOC.

deicomiso.
ser mayor al plazo previsto por el artículo 394-

---Z3.2-veintitrés punto dos. lrrevocabilidad del Fideicomiso. El Fideicomitente lnicial
renuncia expresamente a su derecho de revocar el Fideicomiso en virtud de tratarse de un
Fideicomiso irrevocable, en los términos de lo dispuesto en la fracción Vl del artículo 3g2-
trescientos noventa y dos de la LGTOC. -----------
----- 23.3'veintitrés punto tres. Política de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso.

En caso de actualizarse cualquiera de los supuestos a que se refiere la Cláusula Vigésima
Tercera, secciÓn 23.1-veintitrés punto uno anterior, a efectos de garantizar a los
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Tenedores la existencia de un procedinriento de liquidación que maximice el valor a los

Tenedores, el proceso de liquidación se deberá efectuar conforme lo siguiente:-------------
-----(¡) El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) Días Hábiles

siguientes a que ocurra alguno de los supuestos previstos en la Cláusula Vigésima
Tercera, sección 23.1-veintitrés punto uno anterior y deberá designar al Liquldador del

Patrimonio del Fideicomiso de entre elmpresas con experiencia en la liquidaciÓn de
entidades del sistema financiero en México, y a quien le otorgará entre otras facultades y

obligaciones, todas las facultades y obligaciones atribuidas al Administrador, debiendo

efectuar la instrucción correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos y
convenios necesarios y otorgue los poderes respectivos
----- (¡i) A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el

Administrador dejará de tener cualquier f'acultad para instruir al Fiduciario y para disponer,
administrar y/u operar el Patrimonio del Fideicomiso. No obstante lo anterior, deberá
proporcionar al Liquidador designado toda la informaciÓn, documentaciÓn, registros y
demás facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones
------ (¡¡¡) El Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios
y/o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el

Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los

trámites ante las autoridades competentes y órganos autorregulados para efectos de

llevar a cabo la cancelación de la inscripción de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro

registro o listado en mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotzación en

México o en el extranjero
----- (¡v) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a

cargo del Fiduciario por virtud del Fideicomiso y la distribuciÓn del rennanente entre los

Tenedores de conformidad con la fracción Vl del artículo 187-ciento oclrenta y:siete de la
LISR, de manera proporcional a su tenencia de CBFIs
-----23. -veintitrés punto cuatro. Procedimiento de Liquidación Para e'ectos de

enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente procedimiento:---------
------ (¡) El Liquidador deberá convocar a un concurso entre profesionales en materia de

bienes raíces que cuenten con un !"econocido prestigio con el propÓsito de recibir
propuestas relativas a la estrategia pana liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo

objetivo sea maximizar el valor de liquidación en beneficio de los Tenedores
------ (¡¡) El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba

conforme a lo establecido er¡ el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas.

------ (¡¡¡) El Comité Técnico deberá elegir al Asesor Liquidador. En todo caso los

honorarios deil Asesor Liquidador serán pagados con cargo al Patrimonio del Ficeicomiso.
----- (¡v) El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realizar todos los actos materiales y

jurídicos necesarios a efectos de lograr los objetivos de la estrategia de liquidac ón. --------
(v) En todo caso el Comité Técnico y el Representante Común tendrán amplias

facultades para solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus

funciones y podrá instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opiniÓn rlel Comité

de Auditoría
------ 23.5-veintitrés punto cinco. Transferencia del Patrimonio del Fideicomiso. Al

término de la vigencia del Fideicorniso, el Fiduciario liquidará el Fatrimonio del

Fideicomiso y distribuirá el producto de su enajenaciÓn a los Tenedores a prorrata en

proporción a la tenencia de CBFIs de cada Tenedor.--
------ 23.6-veür¡titrés punto seis. Aviso a lndeval. En caso de la terminaciÓn y liquidaciÓn

del Fideicomiso, el Fiduciario deberá dar aviso por escrito y de manera oportuna a lndeval
(o a través de los medios que esta determine) respecto de dicha situación, y en su caso,

con al menos 6 (seis) Días ltábiles de anticipación, respecto de la realización de la última
Distribución Total
------ VlGÉSIMA CUARTA. ADQUISICIO N DE CBFIS EN CIRCULACION

---24.1-vefrnticuatro punto uno. El Fideicomiso, previa instrucción del C;omité Técnico
y considerando el monto máximo de recursos que la Asamblea de Tenedores haya
aprobado para la constitución del Frondo de Recompra, podrá adquirir CBFIs en

circulación para: -------
------ l. ser mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso para su posterior colocaciÓn en

el mercado, en cuyo caso, en tanto sean mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso
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no podrán ser representados ni votados en Asamblea de Tenedores y el Fideicomiso
podrá ejercer los derechos económicos respectivos, pero no los corporativos, conforme a
la Legislación Aplicable; o -------
------ ll. convertirlos en CBFIs de Tesorería, sin necesidad de acuerdo de la Asamblea de

Tenedores. Lo anterior, en el entendido que dichos CBFIs podrán, (según lo determine el
Comité Técnico: (a) ser colocados en el mercado secundario; (b) ser suscritos por la vía
del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; (c) ser
entregados como contraprestación por la adquisición de Activos; y/o (d) ser cancelados. --
------Para efectos de claridad, en tanto los CBFIs adquiridos por el Fideicomiso conforme

a la presente Cláusula se mantengan como CBFIs de Tesorería, no gozarán de derechos
corporativos o económicos de ningún tipo
---24.2'veinticuatro punto dos. El Fideicomiso podrá adquirir CBFIs en circulación,

srempre que
----- (a) El Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de Distribuciones.
----- (b) La adquisición se efectúe a través de la Bolsa
----- (c) La adquisición se realice a precio de mercado, salvo que se trate de ofertas

públicas o de subastas autorizadas por la CNBV
----- (d) La adquisición se realice, previa autorización del Comité Técnico, conforme a las

reglas de operación del Fondo de Recompra, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso:
(i) con los recursos que provengan del Resultado Fiscal no distribuido por no tener la
obligación de distribuir dicho Resultado Fiscal en términos de la fracción Vl del artículo
187-ciento ochenta y siete de la LISR, o, (ii) en su caso, con el monto de recursos que se
establezca conforme a las disposiciones aplicables.
----- Para efectos de lo anterior, si se llegare a aclualizar el supuesto establecido en la

Cláusula Vigésima Cuarta, sección 24.1-veinticuatro punto uno, numeral I anterior, la
adquisición de los CBFIs en circulación se considerará como una inversión autorizada de
conformidad con lo establecido en la fracción lll del artículo 187-ciento ochenta ysiete de
la LISR, siempre que la inversión en dichos CBFIs y las inversiones en valores a cargo del
Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de fondos de inversión en
instrumentos de deuda no superen en conjunto el 30% (treinta por ciento) del valor
promedio anual del Patrimonio del Fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los
rendimientos que generen dichos CBFls, durante el periodo de tenencia, para determinar
el Resultado Fiscal que se distribuirá entre los Tenedores
-----(e) La Asamblea de Tenedores haya autorizado para el ejercicio de que se trate el

monto máximo de recursos que el Fideicomiso podrá destinar para la adquisición de
CBFIs en circulación, sin que al efecto se contravenga la Legislación Aplicable.
------ (0 El Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de sus obligaciones

derivadas de instrumentos de deuda inscritos en el RNV.
------ La adquisición de los CBFIs en circulación por parte del Fideicomiso, en ningún

caso se llevará a cabo cuando a consecuencia de la misma se incumplan los requisitoJde
mantenimiento del listado de los CBFIs en la Bolsa
----- La adquisición de los CBFIs en circulación se realizará conforme a la Legislación

Apficable y, de manera particular, conforme a la Regla "3.21.2.8." de la Resolución
Miscelánea Fiscal vigente, observando los lineamientos y procedimientos establecidos en
el documento que se adjunta como Anexo "J" al Fideicomiso y que yo el notario agrego
en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra ,,8". --------
------ VIGESIMA QUINTA. PROHIBICIONES LEGALES
---25.1-velnticinco punto uno. Prohibiciones Legales. En cumplimiento a lo dispuesto

por la fracción XIX del artículo 106-ciento seis de la LIC vigente, y las disposiciones
emitidas por el Banco de México, el Fiduciario hace constar que explicó en forma
inequívoca a las Partes del Fideicomiso, y en especial al Fideicomitente lnicial, el valor y
consecuencias legales de dicha fracción y demás prohibiciones a las que está sujeto él
Fiduciario. Para dichos efectos se transcribe a continuación la fracción XIX def artículo
106-ciento seis de la LIC:
------"Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará
------ XlX.En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV det artículo

46 (cuarenta y seis) de esta ley:-----
--- a) Se deroga.
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---- b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de
los deudores, por los créditos que se otorguen, o de /os emlsores, por los ualo¡es gue se
adquieran, salvo que sea por su culpa, según /o dispuesfo en la parte final del artículo 391

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de
rendimientos por /os fondos cuya inversron se les encomiende
----- Si al térrnino del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento

de crédito.g ésfos no hubieren sido liquidados por los deudores, la inst¡tuc'¡on deberá
transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea e/ caso, o ai mandante o
comitente, absteniéndose de cubrir su importe
------ En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forrna notoria lo

dispuesfo en esfe inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber
inequívocamente su contenido a /as personas de quienes haya recibido bienes o
derechos para su afectación fiduciaria;-

---- Cualquier pacto contrario a lo dispuesfo en /os rncisos anteriores, será nulo"
------Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto porel numeral 5.5 de la Circular 112005,

el Fiduciario llace constar que explicó en forma inequívoca a las Partes del Fideicomiso, y
en especial al Fideicomitente, el valor y consecuencias legales del numeral 6 de las
Circulanes 112005 y 1/2005 Bis 1 sobre las prohibiciones a las que está sujeto el

Fiduciario. Para dichos efectos se transcribe a continuación el numeral 6 de la Circular
112005 del Banco de México:
------"6.1 En la celebración de fideicomisos, /as lnstituciones Fiduciarias tendrán

prohibido lo siguiente
------ a) Cargar al patrimoni'o fideicomitido precios disfrnfos a los pactados a/ mncertar la

operación de que se trate;
----- b) Garantizar la percepción de rendimientos o preclos por los fondos cuya inversión

se /es encomiende, y
---- c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus palíticas internas

y a las sanas prácticas financieras
------ 6.2 Las instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, títulos

de crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con /as
especificaciones gue se hayan pactado en el contrato de fideicomiso carrespondiente.-----
------ 6.3 Las instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que

no estén autorizadas a celebrar de cctnformidad con las leyes y disposiciones que /as
regula
------ 6.4 En ningún caso /as Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al

patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesfa a dichas
lnstituciones Fiduciarias por alguna autoridad.
------6.5 En /os Fideicomisos de garantía, las lnstituciones de Fianzas yfas Sofo/es no

podrán recibit' sino bienes o derechos gue tengan por objeto garantizar las obligaclones
de que se trate
------6.6 Las instituciones Fiduciarias deberán observar /o dispuesfo en /os artículos 106

fracción XIX de la Ley de lnstituciones de Crédito, 103 fracción lX de la Ley del Mercado
de Valores, 62 fracción Vl de la Ley General de lnstituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros, 60 fracción Vl Bis de la Ley Federal de lnstituciones de Finanzas y 16 de la Ley
Orgánica de la Financiera Rural, según
------ VIGESIMA SEXTA. DOMICILIOS

corresponda a cada I nstitución..."

---26.1-veintiséis punto uno. Comunicaciones y notificaciones. Toda comunicación
que deba hacerse, de conformidad con el Fideicomiso, se realizará mediante correo
electrónico, siempre y cuando la recepción se confirme por parte del destinatario por la
misma vía. También podrá ser confirmado por certificado o servicio de mensajería, ambas
con acuse de recibo en los siguientes domicilios
--*-- Fideicomitente lnicial: Agriprofin, Sociedad Anónima de Capital Variable.
----- Domicilio. Calle Pedregal 24-veinticuatro, Piso 3tres Suite 3OO-trescientos, Colonia
Molino del Rey, Código Fostal "11040", Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México,
México
----- Atención redo Jesús Villarreal Galicia
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------ Correo electrónico: alfredo. vi llarrea I @ag rofibra. com
----- ccp.
------ Holland & Knight México, Sociedad Civil
----- Domicilio:Avenida Paseo de la Reforma 342-frescientos cuarenta y dos, piso 28-

veintiocho, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal '066Ó0", Ciudad de
México, México.

Atención án Gay Lasa
Teléfon
Correo electrónico adrian.gaylasa@hklaw. com
Fiduciario: Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo

Financiero Actinver, División Fiduciaria--
W

Atención: ----------División Fiduciaria

-----Domicilio:Montes Urales 620-seiscientos veinte, Piso 1-uno, Colonia Lomas de
Chapultepec, Código Postal .11OOO', Ciudad de México, México

nción:Patricia Flores Milchorena, Lileni Zarate Ramírez y/o Alfredo Basurto

punto dos. lnstrucciones al Fiduciario. Por lo que respecta a las
unicaciones de cualquiera de las Partes del Fideicomiso al Fiduciario,

----- Teléfono: "-------- ---------(5S) 1 103 6600"__
------ Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx y sgarciag@actinver.com.mx, para

temas legales y fiduciarioADM@actinver.com.mx para temas operativos y administrativos.
----- Representante Común: ClBanco, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple.-
------ Domicilio:Cordillera de los Andes 265-doscientos sesenta y cinco, piso 2-dos,

colonia Lomas de chapultepec, código postal '11000', ciudad de [iéxico, México.
----- Ate

Dorantes
----- Teléfono:(S5) 5363 3912, (5b) b063 3914 y (ss) 5363 3944
------ Correo electrónico: pflores@ci banco. com, lzarate@cibanco.com v

abasurto@cibanco.com

----- En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las
demás, con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho cambio
ocurra.
:-- 26.2-veintiséis

instrucciones y com
se hará lo siguiente:
------ Las Partes designarán a las personas y listarán sus nombres y firmas usando el

modelo de certificación que se adjunta al Fideicomiso como Anexo ,'H,, v que yo el
notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra ,,8', para-girar
dichas instrucciones al Fiduciario con acuse de recibo vía telefax/facsímile, correo
electrónico, mensajería o paquetería. -----
------ El Fiduciario podrá confirmar dichas instrucciones telefónicamente con la(s)

persona(s) autorizada(s) que designe(n) frente al Fiduciario en términos del mencionado
Anexo "H", en el entendido que el Fiduciario podrá depender en las confirmaciones
telefó nicas de cualquier persona que declare razonablemente ser la persona autorizada
Las personas y números de teléfonos para confirmaciones telefónicas podrán ser
modificadas sólo por escrito debidamente recibido y confirmado por el Fiduciario. L
Partes acuerdan que este procedimiento es comercialmente razonable
----- Asimismo, las Partes convienen que, en la ejecución de transferencias de fondos, el

Fiduciario y el banco receptor del beneficiario ulilizarán los números de cuenta, o
cualesquier otro número de identificación similar que se le proporcione, para identificar: (i)
al beneficiario, (ii) al banco receptor o (iii) cualquier banco intermediario. El Fiduciario
utilizará los fondos del Fideicomiso para cumplir con cualesquier orden de pago utilizando
la información proporcionada, aun cuando esto resulte en un error en el pago, incluyendo
una transferencia a una persona distinta al beneficiario, a un banco distinto al banco del
ben eficiario, o a un banco distinto del banco intermediario, que se haya instruido al
Fid ucraflo

----- El Fiduciario no estará obligado a verificar la autenticidad de dichas instrucciones o
comunicaciones o a verificar la identidad de la Persona que las envía o las confirme. Las
Partes aceptan expresamente que estarán obligados en los términos de cualquier
instrucciÓn o comunicación que sea enviada en su nombre suscrita por un firmante
autorizado y aceptada por el Fiduciario. lndependientemente de lo anterior, el Fiduciario,
siempre y cuando tenga motivo o sospecha razonable, para actuaro no ylopara solicitar

E4HH,:

ffi

71



confirmación de cualquier tnansmisión recibida conforme a la presente Ciáusula, en el
entendido que, el Fiduciario notificará a las Partes, lo más pronto posible, si éste ha

decidido diferir el llevar a cabo las instrucciones, hasta que haya recibido confirmaciÓr¡. --
---- Por lo que respecta a las cartas de instrucción dirigidas al Fiduciario, para que estas

puedan ser acatadas, deberán incluir, por lo menos, los siguientes requisitos: ---------------
------ (¡) Estar dirigida a Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomlso.-------------
----- (¡i) Hacer referencia al número de fideicomiso asignado al Fideiconniso: "4755". ------
------ {¡¡¡) Contener Ia firma autógrafa de quien o quienes están facultados para instruir en

términos del Fideicomiso y que hayan sido debidamente designados y acreditados ante el
Fiduciario de conformidad con la presente Cláusula, remitiéndole a éste, copia de una
identificación oficial vigente con fotografía y firma y debiendo coincidin la firma de dicha
identificación con la plasmada en la correspondiente instrucción. $i el Ficuciario ya

contare con tal identificación, ésta no deberá adjuntarse
----- (¡v) La instrucción expresa y clara que se solicita realice el Fiduciario, expresando

montos, cantidades o act[vidades en concreto, en el entendido que el Fiduciario
dependerá de la información que se proporcione por la parte correspondiente en la

instrucción para realizar la actividad, y en caso de algún error u omisión en dicha
información el Fiduciario no tendrá ninguna responsabilidad al llevar a cabc la instrucción
en los términos solicitados

----- (v) Cuando la instrucción solicita al Fiduciario a realizar algún pago, transferencia,
depósito o cualquier operación por el estilo, además de que la instrucción se deba realizar
en los términos aquí previstos y que se deba recibir por el Fiduciario con ,a anterioridad
prevista en el Fideicomiso, el Fiduciario sólo estará obligado a ejecutarla cuando tenga los
recursos en las Cuentas del Fideicomiso, indicando la cuenta del fideicomiso a través de
la cual ha de realizarse el pago, así como la cuenta a la cual ha de realizarse el pago
requerido, detallando: (i) número de cuenta, (ii) CLABE, (iii) institución bancaria, (iv)
beneficiario y (v) referencia; en caso de que bajo cualquier circunstancia el Fiduciario
fuera instruido a realizar pagos a cuentas en alguna divisa distinta a Pesos se deberá de
indicar adicional a lo antes mencionado: (i) dirección de beneficiario, (ii) código BIC o
SWIFT, (iii) dirección del banco receptor, y (iv) cualquier otra informaciÓn r¡ecesaria e
indispensable para realizar la transferencia, incluyendo, en su caso, los datos del banco
intermed iario. --------
---- (v¡) En el supuesto de que el Fideicomiso no especifique explícitamente un término
distinto, las instrucciones deberán ser recibidas por escrito por el Fiduciario por lo menos
2 (dos) Días Hábiles en la que se requiera que el Fiduciario cumpla con las instrucciones
correspondientes
------ En caso de que las instrucciones no sean firmadas como se menciona en esta

Cláusula y/o no se haya podido realizar una llamada de confirmación ai re,specto, las
Partes expresa e irrevocablemente instruyen al Fiduciario a no ejecutar las irstrucciones.-

----- Cuando el Fiduciario obre en acaitamiento de las instrucciones debidamerte giradas
por quien esté facultado en términos del Fideicomiso y de acuerdo a sus términos,
condiciones y fines, su actuar y resultados no le generará responsabilidad alguna y sólo
estará obligado a responder con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste
alcance
------ V¡GÉSIMA SÉPTMA. OBLIGACIONES FISCALES

---27.1-veintisiete punto uno. Obligaciones Fiscales. Los impuestos, derechos y
demás contribuciones en materia fiscal, presentes o aquellos que se rlegasen a
determinar como consecuencia de la emisión de nuevas disposiciones legales, que se
causen con motivo de la celebración, vigencia y cumplimiento del objeto def Fideicomiso y
que pudieran innponer las leyes o autoridades fiscales, deberán estar a cargo de la Parte
que, conforme a la Legislación Aplicable, genere o cause tales impuestos, derechos y/o
contribuciones en materia fiscal menciclnadas. Para efectos de lo anterior, el Fiduciario y
los Tenedores habrán de atender lo dispuesto por esta Cláusula. En el entendido que,
cualesquier obligaciones de carácter fiscal a cargo del Fiduciario se cumplirán a través del
Administrador (con apoyo de un asesor especialista o prestador de servicios que según
estime necesanio)

72



1.19"1,3..{ E r. lv[íguet Arge FEsyhlo k htsü tbs
fotarío nb. u0 lz k Ciulnl lz tu{fit0
y let f amnonb I nno 1ifrnrio fel¿rat

---27.2'veintisiete punto dos. Régimen Fiscal aplicable en materia de ISR e lVA. Al
tratarse de un fideicomiso inmobiliario dedicado a la adquisición y/o construcción de
lnmuebles que se destinan al arrendamiento y la adquisición del derecho a percibir
ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, el régimen fiscal que resultará
aplicable a este tipo de fideicomisos es el contenido en los artículos 187-ciento ochenta y
siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR en vigor y/o aquellas disposiciones legales
que las sustituyan. En virtud de lo anterior, Ias partes acuerdan observar las siguiéntes
d isposiciones: ----------
----- (i) al menos el 70% (setenta por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso será
invertido en la adquisición o construcción de bienes inmuebles destinados al
arrendamiento, en derechos que le permitan percibir ingresos provenientes del
arrendamiento de dichos bienes, y el remanente será invertido en lnversiones de Efectivo
Permitidas; ----------
----- (i¡) los lnmuebles que se construyan o adquieran se destinarán al arrendamiento y

no se enajenarán antes de haber transcurrido al menos 4 (cuatro) años contados a parti
de la terminación de su construcción o adquisición, respectivamente. Los bienes
inmuebles que se enajenen antes del plazo mencionado en el presente inciso (ii), no
tendrán el tratamiento fiscal contenido en el artículo 188-ciento ocl-renta y ocho de la LISR
en vigor;
------ (ii¡) que el Fiduciario, previa instrucción que reciba en términos del Fideicomiso,

emita certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del
Fideicomiso y que dichos certificados se coloquen en el paíé entre el gran público
inversionista; ---------
------ (¡v) el Fiduciario, previas instrucciones que reciba al efecto de conformidad con el
Fideicomiso, deberá distribuir a los Tenedores cuando menos una vez al año, a más
tardar el 1S-quince de marzo, al menos el 95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado
Fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior generado por los bienes integrantes del
Patrimonio del Fideicomiso; en el entendido, que en caso de que el Resultado Fiscal de
un ejercicio fiscal sea mayor al monto distribuido a los Tenedores hasta el 15-quince de
ma'zo del año inmediato posterior, el Fiduciario, según le sea instruido, deberá pagar el
impuesto sobre la renta por la diferencia a una tasa establecida en el artículo 9-nueve de
la LISR, por cuenta de y sin identificar a los Tenedores, dentro de los 15 (quince) Días
siguientes a dicho 15-quince de marzo, conforme a lo establecido en la fracción Vlll del
artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR;--------
----- (v) cuando el Fiduciario estipule en los contratos o convenios de arrendamiento que

para determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos variables o
referidos a porcentajes, los mismos no podrán exceder del S% (cinco por ciento) del
monto total de los ingresos anuales por concepto de rentas del fideicomiso, excepto
cuando la contraprestación se determine en función de un porcentaje fijo de las ventas del
arrendata rio ; ---------
---- (vi) el Fideicomiso se inscriba en el registro de fideicomisos dedicados a

adquisición o construcción de lnmuebles, de conformidad con lo señalado en la fracc
Vlll del artículo 1 87-ciento ochenta y siete de la LlsR y la Regla 3.21.2.6 de la Resolución
Miscelánea fiscal vigente o aquel la disposición legal que, en su caso, la sustituya; -------------- (vii) el Fideicomiso deberá cumplir con todos los demás requisitos establecidos en
los artículo s 187-ciento ochenta y siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR para

ffi

calificar como una Fibra. De manera particula r el Fiduciario deberá cumplir en tiempo y
forma con la obligación a que se refiere el artículo 187-ciento ochenta y siete, fracción lX
de la LISR

ión

t-

----- (viii) El Fideicomiso deberá proporcionar al lndeval la información a que se refiere la
actual Regla "3.21.2.7" de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente o aquella disposición
legal que, en su caso, la sustituya, con los datos que le proporcione elAdministrador;-----
----- (¡x) los Tenedores de los CBFIs que sean residentes para efectos fiscales en
México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país
acumularán el Resultado Fiscal distribuido por el intermediario financiero correspondiente,
siempre y cuando estén obligados a efectuar la acumulación de dicho ingreso, y podrán
acreditar cualquier impuesto sobre la renta retenido sobre dicho resultado óontra el
impuesto sobre la renta que causen en el ejercicio en que se les distribuya;----------
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------ Qr) los intermediarios financieros retendrán a los Tenedores de los CBFIs el

impuesto sobne la renta derivado de cada Distribución, excepto en el caso de que los
Tenedores estén exentos o sean Fondos de Pensiones y jubilaciones extranjeros;
-----(x¡)el régimen fiscal descrito en el artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR

resulta aplicable al Fideicomiso, toda vez que cumple con los requisitos previstos por el

artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR. De esta forma, en todo momento, el
Fiduciario a través del Administrador, tendrá la obligación de vigilar el cabal cumplimiento
por parte del Fideicomiso de los requisit{cs establecidos en dicho artículo;
*--- (xii) será responsabilidad del Fiduciario, a través del Administrador, determinar el

Resultado Fiscal, asícomo la Utilidad Fiscal o, en su caso, Pérdida Fiscal porCBFls;-*---
----- (xiii) Los Tenedores no podrán considerar como impuesto acreditab,le el IVA que

sea trasladado por el fideicomiso, como impuesto acreditable el IVA acreditado por el
Fideicomiso, tampoco podrán considerar como acreditable el IVA trarrsferido al

Fideicomiso. Los Tenedores no podrán compensar, acreditar o solicitar la dev'rluciÓn del
balance a su favor, generado por las operaciones del Fideicomiso o por los impuestos a
los que se refiere el Fideicomiso, de conformidad con el artículo 74-setenta y cuatro del
Reglamento de la LIVA; ------

----- (xiv) Los Fideicomitentes y el Fiduciario reconocen que optarán por que el

Fideicomiso sea quien dé cumplimiento a las obligaciones que en materia de IVA se
generen con motivo de las actividades que se realizarán a través del Fideicomiso. Por
ello, el Fideicomitente lnicial, el Fiduciario y/o los fideicomisarios, según sea el caso,
darán cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 74-setenta y cuatro del Reglanento de la
LIVA;
------ (xv) Para efectos de la LIVA, el Fiduciario deberá expedir por cuenta de los

Tenedores los comprobantes respectiv,cs, trasladando en forma expresa y por separado
dicho [r'npuesto, por la realización de ias actividades por las que deba pagarse el IVA a
través del Fideicomiso. De lo anterior, el Fiduciario asumirá responsabilidad solidaria
exclusivamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde este baste y
alcance, por el impuesto que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a

través del Fideicomiso; y-----

----- (xvi) Los Tenedores establecen que, con excepción de lo estipulado en el

Fideicomiso; los CBFIs no les otorgan derecho alguno sobre los Activos que forman parte
del Patrimonio del Fideicomiso
----27.3-veintisiete puntotres. Consideraciones Fiscales Generales. De c'rnformidad

con la LISR, los fideicomisos constituidos bajo las leyes de México que califican como
Fibra constituyen vehículos transparentes para efectos fiscales. Por tanto, las personas
que adquieran los CBFIs emitidos por el Fideicomiso deben acumuflar su parte
correspondiente de ingresos gravables obtenidos a través del Fideicomiso
----- En consecuencia, los Tenedores de los CBFIs estarán obligados a pagar ISR sobre
las porciones de los ingresos gravables del Fideicomiso pagadas a los mismos como
Distribuciones o Distribuciones Totales. Sin embargo, dicha obligación será satisfecha por
los intermediarios financieros a través de sus obligaciones de retenciÓn de impuestos de
conformidad con lo descrito más adelante, por lo que no se tendrán que efe:tuar pagos de
IVA posteriores, el intermediario finar¡ciero deberá efectuar la retención de ISR a los
residentes en el extranjero, la cual será considerada como pago definitivo, salvo que
dichos Tenedores de los CBFIs sean fondos de Pensiones y Jubilaciones
------ No se considerará que los Tenedores residentes en el extranjero tienen un

establecimiento permanente ('EP") en México por el sólo hecho de tener CBFIs emitidos
por el Fideicomiso

---27. -veintisiete punto cuatro. Distribución del Resultado Fiscal. El Fiduciario no
estará obligado a presentar declaraciones provisionales del lSR. Al final del ejercicio fiscal
de que se trate, el Fiduciario estará obligado a distribuir a los Tenedores, en proporciÓn al
número de CBFIs pertenecientes a cada uno de ellos, las Distribuciones. De rcnformidad
con la LISR, el Resultado Fiscal anual se calcula sobre la totalidad de ingresos
acumulables del año de que se trate menos las deducciones autorizadas por la LISR y
pérdidas fiscales acum uladas. ------------
------ En el supuesto de que el Fideicomiso obtenga una pérdida fiscal, dicha pérdida

únicamente podrá ser disminuida contra las utilidades generados por el Fideicomiso
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durante los próximos 10 (diez) ejercicios, de conformidad con la fracción l, del artículo
188-ciento ochenta y ocho y el artículo g-nueve de fa LISR
----- La retención del ISR a los Tenedores por el Resultado Fiscal que se les distribuya

en términos del Fideicomiso, se realizará conforme a la ley y disposiciones que resulten
aplicables, aplicando la tasa del 30% (treinta por ciento) o la tasa que en el momento de la
Distribución sea aplicable en términos de la LISR, sobre el monto distribuido de dicho
Resultado Fiscal, excepto cuando los Tenedores de los CBFIs que los reciban estén
exentos del pago del ISR por dicho ingreso o sean Fondos de Pensiones y Jubilaciones.
En el caso de que los CBFIs sean colocados entre el gran público inversionista, el
intermediario financiero que tenga en depósito los CBFIs será quien deberá realizar la
retención de impuestos en términos del Fideicomiso y se realizará conforme a la ley y
disposiciones que resulten aplicables.
------ Para el caso de que las Distribuciones del Resultado Fiscal, se realicen en CBFIs a

tenedores sujetos a retención, el fideicomiso entregará al intermediario la parte
correspondiente a la retención en efectivo y la diferencia en CBFls.----
------ El intermediario financiero de que se trate no estará obligado a efectuar retención

alguna por el Resultado Fiscal del ejercicio del Fideicomiso que distribuya a las
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro (SIEFORES), puesto que
estas califican como no contribuyentes del ISR de acuerdo con lo establecido por la
fracción XXI del artículo 79-setenta y nueve de la LISR. Asimismo, tampoco deberá de
efectuar retención alguna a los Fondos de Pensiones y Jubilaciones Extranjeros.-----------
------El intermediario financiero de que se trate proporcionará a los Tenedores de los

CBFls, a más tardar el 1S-quince de febrero de cada año, una constancia en la que
señale la información suministrada por la institución para el depósito de valores; el ISR
retenido; el nombre, denominación o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del
tenedor.---
------ La distribución del Resultado Fiscal del Fideicomiso no se deberá considerar como
un pago de dividendos para efectos del lSR, sino como una distribución ordinaria del
ingreso obtenido por el Fideicomiso, imputable directamente a los Tenedores de CBFIs y,
por tanto, el impuesto retenido por la Fibra no se considera como una retención sobre
dividendos sino como ISR causado respecto a los ingresos ordinarios imputables
directamente a los tenedores de CBFls.
---- Los Tenedores de los CBFIs que sean residentes para efectos fiscales en México o

residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país acumularán el
Resultado Fiscal distribuido por el intermediario financiero correspondiente, según sea el
caso, siempre y cuando estén obligados a efectuar la acumulación de dicho ingreso, y
podrán acreditar el impuesto sobre la renta retenido sobre dicho resultado sobre el
impuesto sobre la renta que causen en el ejercício en que se les distribuya
----- Las personas físicas residentes en México considerarán que el Resultado Fiscal

distribuido corresponde a los ingresos a que se refiere la fracción ll del artículo 114-ciento
catorce de la LISR.

Cuando la Fiduciaria entregue a los Tenedores de los CBFIs una cantidad mayor
resultado fiscal, la difere ncia se considerará como reembolso de capital y disminuirá el
costo comprobado de adquisición de dichos certificados
---27.S-veintisiete punto cinco. Enajenación de los CBFIs
----- Las personas físicas residentes en México y los residentes en el extranjero que no

tengan establecimiento permanente en el país que enajenen los CBFIs a través de la
Bolsa o de los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y lldel artículo 16-
C del Código Fiscal de la Federación, se encontrarán exentas del pago de ISR por la
ganancia derivada de dicha enajenación, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción X del
artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR
------ La exención antes mencionada no resulta aplicable a personas morales residentes

en México, por ello, estas causarán el ISR aplicando la tasa del 30% (treinta por ciento)
por la ganancia que generen en la enajenación de los CBFls, la cual se determinará
restando al ingreso que perciban en la enajenación, el costo promedio por CBFI de cada
uno de los CBFIs que se enajenen.
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------ El costo promedio de los CBFIs se determinará incluyendo en su cálculo a todos los
CBFIs de la misma Fibra gue tenga el enajenante a la fecha de la enatenación, aun
cuando no enajene a todos ellos
------ El cálculo del costo promedio por CBFI se hará dividiendo el costo ccmprobado de

adquisición de la totalidad de los CBFts que tenga el enajenante a la fecha de la
enajenación, actualizado desde el mes de su adquisición hasta el mes de la enajenación,
entre el número total de dichos CBFIs propiedad del enajenante
------ El adquirente de los CBFIs deberá retener al enajenante el 10o/o (diez por riento) del
ingreso bruto que perciba por ellos, sin deducción alguna, por concepto del irnpuesto
sobre la renta, salvo que el enajenante sea persona moral residente en México o esté
exento del pago del impuesto por los ingresos que reciba provenientes ce los bienes,
derechos, créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso emisor de los
CBFIs

---2V.$-veintisiete puntoseis. lmpuesto al Valor Agregado. De conformidad con la
LIVA, las personas físicas o morales que enajenen bienes inmuebles, presten servicios
independientes, arrienden activos o importen bienes o servicios a México, están obligadas
al pago del IVA a una tasa general del 16% (dieciséis por ciento). El IVA se causa sobre
una base de flujo efectivo. Salvo por el arrendamiento de fincas dedicadas o utilizadas
sólo a fines agrícolas o ganaderos que de conformidad con la LIVA está exento en
términos generales, las demás actividades de arrendamiento de lnmuebles de la Fibra
estarán sujetas al lVA. Cuando el Fideicomiso adquiera o desarrolle propiedades, pagará
IVA sobre el valor de la propiedad imputable a los costos de construcción, salvo cuando
se trate de adquisición de invernaderos hidropónicos a los cuales será aplicable una tasa
del 0% (cero por ciento), de conformidad con el artículo 2-A inciso g) de la LIVA. La Fibra
tendrá derecho al acreditamiento de dicho lVA.
---*- Los Tenedores no podrán considerar como acreditable el IVA acreditado por el
Fideicomiso, tampoco podrán considerar como acreditable el IVA transferido al
Fideicomiso.No se pagará el IVA pon la enajenación de los CBFIs de acuerdo a lo
señalado en la fracción Vll del artículo 9-nueve de la LIVA.
------Para efectos de la LIVA, el Fiduciario deberá expedir por cuenta de los Tenedores

los comprobantes respectivos, trasladando en forma expresa y por separado dicho
impuesto, siempre que los Fideicomisarios manifiesten por escrito que ejercen esta
opción, el Fiduciario manifieste su voluntad de asumir responsabilidad solidaria por el IVA
que se tenga que pagar con motivo de las actividades realizadas a través de la Fibra y se
cumplan los demás requisitos establecidos en el artículo 74-setenta y cuatro del
Reglarnento de la LIVA. ------

---27.7-veintisietepuntosiete. l-os Tenedores de los CBFIs no se encontrarán
sujetos a impuestos sucesorios u otros impuestos similares con respecto a sus CBFls. En
México no existen impuestos del timbre, a la inscripción de emisiones u otros impuestos
similares a cargo de los Tenedores en relación con sus CBFIs

----27.B-veintisiete puntoocho. lmpuesto sobre Adquisición de tsienes lnmuebles
(lSAl). Respecto de Bienes lnmuebles aportados, el Fiduciario, a través del Administrador,
se encontrará obligado a determinar el cálculo y entero de dicho impuesto conforme a la
Legislación Aplicable, o su equivalente, en las entidades federativas y/o municipios en los
que se encuentren ubicados los Bienes lnmuebles que formen parte del Patrimonio del
Fideicomiso, conforme a los supuestos y momentos previstos en la legislación de las
entidades federativas y/o municipios de que se trate. En el caso de que el Fiduciario sea
requerido formalmente por las autoridades competentes para efectos de realizar cualquier
pago relacionado con el impuesto referido, el Fiduciario podrá realizar el pagc que se le
requiere previa instrucción que reciba del Administrador para su revisión de los recursos
que se mantengan en el Patrimonio del Fideicomiso, sin responsabilidad alguna para el
Fiduciario
----- 27.9-veintisiete punto nueve. Administrador. Como se ha señalado, las

disposiciones fiscales que rigen el Fideícomiso son las establecidas en los artículos 187-
ciento ochenta y siete y 188-ciento ochrenta y ocho de la LISR en vigor, así como en la
Legislación Aplicable de la entidad federativa donde se ubiquen los Bienes lnmuebles. A
este respecto, el Administrador deberá auxiliar al Fiduciario del Fideicomiso para dar
cabal cumplimiento de las obligaciones descritas en la Cláusula Vigésima Séptima,
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secciones 27.2 y 27.3 del Fideicomiso. Lo anterior, en el entendido que las obligaciones
que, en términos de la legislación fiscal aplicable, incluyendo sin limitar los artículos 187-
ciento ochenta y siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR, son propias del
Fideicomiso, en todo momento se entenderá a cargo de éste y el Administrador
únicamente lo apoyará en el cumplimiento de éstas
------ 27.10-veintisiete punto diez. Exclusión de Responsabilidad de Pago por el

Fiduciario. El Fiduciario se encontrará exento de fa obligación de pagar por cuenta propia
el importe de las obligaciones fiscales que graven el Patrimonio del Fideicomiso y sus
actividades, por lo que cualquier coste en este sentido será única y exclusivamente con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y hasta por el monto que éste alcance y baste.
------27.11-veintisiete punto once. lndemnización al Fiduciario. Las Partes del
Fideicomiso se obligan a indemnizar y a mantener en paz y a salvo al Fiduciario, de
cualquier responsabilidad, impuesto, actualización, recargo o multa que pudiera derivarse
del posible incumplimiento de las obligaciones fiscales, en el supuesto que el Patrimonio
del Fideicomiso llegase a ser insuficiente y por motivo del cual pudiera derivarse el
incumplimiento de las obligaciones fiscales
------ 27.12-veintisiete punto doce. Exclusión de Responsabilidad Fiscal del

Representante Común. Las Partes reconocen que el Representante Común no es ni será

ffi

responsable de ninguna obligación fiscal derivada del
honorarios correspondientes), ni de la presentación,
informe, declaración, o documento de naturaleza fiscal
------27.'12-veintisiete punto trece. FATCA. CRS v otras obliqaciones. (a)--Obligaciones

relacionadas con FATCA y CRS. En caso de que con motivo de la celebración del
Fideicomiso las obligaciones relacionadas con FATCA y CRS sean aplicables, el
cumplimiento de éstas será responsabilidad del Fideicomiso, para lo cual el Fiduciario
deberá contratar, previa instrucción por escrito del Administrador, a un asesor externo
para que éste le preste servicios de asesoría, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en
relación con el cumplimiento de dichas obligaciones. El Fiduciario, con la previa
instrucción del Administrador, deberá otorgar un poder especial a la persona que él mismo
designe (y de conformidad con las políticas del Fiduciario) y con las facultades necesarias
para llevar a cabo cualesquier actos necesarios parc el cumplimiento de dichas
obligaciones, en el entendido, que el Fiduciario no será responsable de los actos que
sean llevados a cabo por dicho apoderado
(b)-- Entrega de lnformación. El Fiduciario, el Fideicomitente y los fideicomisarios estarán
obligados a proporcionar al Administrador y a la persona que éste designe toda la
documentación y/o información que razonablemente solicite el Administrador respecto de
la identidad (incluyendo nombre, fecha y lugar de nacimiento), nacionalidad, ciudadanía,
residencia (incluyendo residencia fiscal), porcentaje de participación, situación fiscal, clave
en el RFC (o número de identificación fiscal), beneficiarios efectivos (o personas
controladoras), naturaleza de los ingresos obtenidos o cualquier otra información
relacionada con el Fiduciario, el Fideicomitente, os fideicomisarios y/o sus beneficiarios
efectivos (o personas controladoras), de modo que el Administrador y sus asesore
puedan evaluar y cumplir con cualquier obligación presente o futura relacionada con
FATCA y CRS derivado de las actividades realizadas a través del Fideicomiso (incluyendo
cualquier información y/o documentación relacionada con las leyes para la prevención e
identificació n de operaciones con recursos de procedencia ilícita) y las inversiones del
Fide icomiso (la "lnformación Fiscal "). En adición, el Fiduciario, el Fideicomitente y cada
fideicomisario deberá actualizar o reemplazar su lnformación Fiscal en la medida de que
se presente cualquier cambio material (incluyendo cambios en las circunstancias)
respecto de la lnformación Fiscal que hubiesen proporcionado anteriormente. ---------
(c)--Otras Obligaciones. En el caso de que el Administrador no cumpla con las
obligaciones previstas en esta Cláusula, incluyendo sin limitar en el caso de que el
Fiduciario fuera notificado por cualquier autoridad competente en materia fiscal acerca de
cualquier requerimiento o resolución en el sentido de que las actividades materia del
Fideicomiso fueran consideradas gravadas y, consecuentemente, el Fiduciario tuviera que
retener y pagar cualesquiera impuestos conforme al presente Fideicomiso y/o el Fiduciario
sea requerido formalmente por cualquier autoridad competente en materia fiscal a realizar
cualesquier pagos, el Fiduciario informará por escrito, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles

Fideicomiso (con excepción de los
validación o revisión de cualquier
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siguientes a la fecha que tenga conocimiento del requerimiento o resolución de la
autoridad competente en nnateria fiscal, al Administrador sobre dicho requerimiento o
resolución para que éste a su sola discreción lleve a cabo los trámites y pagos necesarios
o, en su caso, interponga los medios de defensa establecidos en la LeEisla:ión Aplicable,
ya sea local o federal, incluyendo eljuicio constitucional de amparo. En caso de que dicho
Administrador no le instruya sobre cómo actuar o le notifique que interpondrá
directamente los medios de defensa, dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la
fecha de la notificación, el Fiduciario podrá realizar el pago que se le requiera con
aquellos recursos en efectivo que se nnantengan en el Patrimonio del Fideicomiso, sin
responsabilidad para éste
El Fiduciario tendrá en todo momento el derecho de hacerse representar por sus propios
asesores y consejeros con relación a cualesquiera obligaciones fiscales que resultaren a
su cargo; lo anterior, salvo que el Fideicomitente designe asesores y,'o consultores
aceptables para el Fiduciario, dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que el
Fiduciario notifique al Fideicomitente de cualquier obligación fiscal que resultare a su
cargo, notificación que deberá tener lugar dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes
a que el Fiduciario tenga conocimiento de dicha obligación fiscal. en cuaQuier caso los
gastos y costos de asesoría y consultoría se absorberán con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso. De acuerdo con lo anterior, el Fideicomitente y el Administrador se obligan a
defender y sacar en paz y a salvo al Fiduciario de cualesquiera responsabilidades y daños
relacionados con el pago de impuestos (incluyendo honorarios y gastos de asesores
fiscales y de abogados) que deriven de la celebración o cumplimiento del Fideicomiso. ----

VIG ESIMA OCTAVA. SUCESORES Y C

---28.1-veintiocho punto uno. Cesión de Derechos. Ni el Fideicomitente lnicial, ni el
Fiduciario, ni el Administrador, ni el Representante Común podrán ceder sus derechos y
obligaciones derivados del Fideicomiso.
------ VIGESIMA NOVENA. RENUNCIA DE DEREC os.
---29.1-veintinueve punto uno. Demora o Renuncia del Ejercicio de Derechos. La

demora u omisión por las Partes en el ejercicio de los derechos y recursos previstos en el
Fideicomiso o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos.
lgualmente, el ejercicio singular o parcial por las Partes de cualquier derecho o recurso
derivado del Fideicomiso no se interpretará como una renuncia al ejercicio si¡ultáneo o
futuro de cualquier otro derecho o recurso.------------
------ TRrGÉSrrUe. NO RELACTÓN LABORAL Y NO AGENTE pE CÁil=gulQ
------30.1-treinta punto uno. Asuntos Laborales. Banco Actinver, Sociedad Anónima,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, celebra el presente Contrato
única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario, considerando que conforme a su
objeto social puede prestar servicios fiduciarios; en el entendido que, el cumplimiento con
los Fines del Fideicomiso no se contemplan expresamente dentro de su objeto social, y no
deberá entenderse, ni tiene la intención de: (i) llevar a cabo de forma directa, sino por
cuenta del Fideicomiso, las actividades contempladas dentro de los Fines del Fideicomiso;
(ii) asumir, cumplir o ser responsable de o con las obligaciones de carácter laboral que
surjan durante la vigencia del Fideicomiso
------ Por lo anterior, de conformidad con el presente Contrato para el cumplimiento de los
Fines del Fideicomiso, el Fiduciario acatando las instrucciones que para tales efectos
reciba de la Fersona facultada para ello, contratará a diversos prestadores de servicios,
incluyendo sin limitar al Administrador, y bajo ninguna circunstancia el Fiduciario ni
cualquiera de sus representantes, empleados, apoderados y demás personal se
considerarán como patrones de o que tienen una relación laboral de cualquier tipo alguna
con los empleados, agentes o contratistas del Administrador o de los terceros encargados
de llevar a cabo los Fines del Fideicomiso, y en consecuencia, en caso de suscitarse una
contingencia laboral y/o fiscal, el Administrador se obliga a mantener en paz ¡l a salvo al
Fideicomiso y al Fiduciario, junto con todos sus representantes, delegados fiduciarios,
trabajadores, apoderados y demás empleados, de cualquier reclamación laboral,
procedimiento (sea o no judicial), juicio, demanda, responsabilidad, pérdida, daño,
sanción, acción o resolución que sea o que exista la amenaza de cue pueda ser
promovida, iniciada, emitida o presentada por cualquier autoridad competente en contra
del Fideicomiso o el Fiduciario, siendo el Administrador el único responsable ce cualquier
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controversia ylo responsabilidad de carácter laboral, que surja como consecuencia de las
actividades que se llevarán a cabo en el Fideicomiso, excepto en los casos en los que
exista dolo, mala fe, fraude o negligencia por parte del Fiduciario, según sea determinado
por un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable. Sin
perjuicio de lo anterior, en caso que Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de Fiduciario y/o a título
personal por su actuación como fiduciario en el presente Contrato, deba responder
económicamente por cualquier hecho, acto u omisión, en materia laboral y/o fiscal,
derivado de la imposición de multa, recargo, sanción, actualización, pena, resarcimiento o
por cualquier otro concepto, el Fideicomitente lnicial, el Administrador y los Tenedores por
la mera adquisición de los CBFIs autorizan a Banco Actinver, Sociedad Anónima,
lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver para utilizar los recursos
disponibles en las Cuentas del Fideicomiso y/o cualquier otro activo del patrimonio del
Fideicomiso hasta donde baste y alcance para dar cumplimiento a la multa, recargo,
sanción, actualización, pena, resarcimiento o cualquier otra imposición pecuniaria
correspondiente, dejándole en paz y salvo de cualquier responsabilidad por lo dispuesto
en la presente Cláusula, excepto en los casos en los que exista dolo, mala fe, fraude o
negligencia por parte del Fiduciario, según sea determinado por un tribunal competente en
una sentencia o resolución definitiva e inapelable. ----
------ 3O.1-treinta punto uno. No aqente de cálculo. Las Partes acuerdan que el

Fiduciario no asume ninguna obligación de agente de cálculo en el Fideicomiso, por lo
que no será su responsabilidad elaborar ningún cálculo al que se haga referencia en el
mismo, sino que en todo momento dependerá de la información que lelea proporcionada
por la persona correspondiente, en el entendido que, no será responsable de la
autenticidad ni la veracidad de la documentación o la información que en su caso le
entreguen. ;----------
------ TRIGESIMA PRIMERA. DISPOSICIONES RELATIVAS
cBFtS.---- -----------__-
------ 31.1'treinta punto uno. Transmisiones sujetas a autorización del Comité Técnico.

Con posterioridad a la primera Emisión, toda transmisión, directa o indirecta, de CBFIs a
favor de Persona alguna o conjunto de Personas actuando en forma concertada que
llegue a acumular en una o varias transacciones más del 50% (cincuenta por ciento) bel
total del número de CBFIs en circulación, estará sujeto a la autorización previa del Comité
Técnico y deberá contar con el voto favorable de la mayoría de los Miembros
lndependientes, lo anterior, en el entendido que la autorización pievia del Comité Técnico,
solo será requerida cuando la celebración de cualquier contrato, convenio o acto jurídico
implique rebasar el límite de tenencia anteriormente establecido. --------
----- Lo señalado en el párrafo anterior, se aplica en forma enunciativa, pero no

limitativa a:
----- (¡) La compra o adquisición por cualquier título o medio, de CBFIs emitidos por el

Fiduciario conforme al Fideicomiso o que se emitan en el futuro, incluyendo certificados
de participación ordinaria (CPOs) o cualquier otro Valor o instrumentos cuyo valor
subyacente sea CBFIs emitidos por el Fiduciario conforme al Fideicomiso; o cuálesquier
otro documento que represente derechos sobre CBFIs;

ii) La compra o adquisición de cualquier clase de derechos que correspondan a los
Tened ores
------ (i¡¡) Cualquier contrato, convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la

transmisión de cualquiera de los derechos y facultades que correspondan a los
Tenedores, incluyendo instrumentos u operaciones financieras derivadas, así como los
qc-tos que impliquen la pérdida o limitación de los derechos de voto otorgados por los
CBFls, salvo aquellos previstos por la Circular Única de Emisoras e in-cluidos en el
Fideicomiso;

---- (¡v) Adquisiciones que pretendan realizar uno o más interesados, que actúen de
manera concertada cuando se encuentren vinculados entre sí para tomar decisiones
como Grupo de Personas o Consorcios.------
----- La autorización del Comité Técnico deberá ser previa y por escrito, y se requerirá

indistintamente si la adquisición de los CBFls, Valores y/o derechos rélativos a los
mismos, se pretende realizar dentro o fuera de bolsa de valores, directa o indirectamente,
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a través de ofertas públicas o privadas, o mediante cualesquiera otra modaldad o acto
jurídico, en una o varias transacciones de cualquier naturaleza jurídica, simultáneas o
sucesivas, en México o en el extranjero
------31.2-treinta y uno punto dos. Procedimiento. La solicitud escrita para efectuar la

adquisición deberá presentarse por el o los interesados a efecto de ser conslderada por el
Comité Técnico y deberá entregarse al Administrador con copia al secretario del Comité
Técnico y al Fiduciario, en el entendido de que su falsedad hará que tos solicitantes
incurran en las sanciones penales respectivas y sean responsables de los daños y
perjuicios que en su caso ocasionen incluyendo el daño moral que causen al Fiduciario, a

los Tenedores y al Administrador, incluyendo a sus subsidiarias y filiales. Dicha solicitud
deberá incluir como mínimo, a manera enunciativa y no limitativa, la siguiente información
que se deberá proporcionar bajo protesta de decir verdad
------ (a) El número de CBFIs que se pretenden adquirir y una explicación detallada de la

naturaleza jurídica del acto o actos que se pretendan realizari----
------ (b) La identidad y nacionalidad del solicitante o solicitantes, revelando si actúan por

cuenta propia o ajena, ya sea como rnandatarios, accionistas, comisionis'tas, fiduciarios,
fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del Comité Técnico o su equivalente, "frusfees"
o agentes de terceros, y si actúan con o sin la representación de terceros en lttléxico o en
el extranjero;

--*- (c) La identidad y nacionalidad de los socios, accionistas, mandantes, comitentes,
fiduciarios, fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del comité técnico o su equivalente,
causahabientes y agentes de los solicitantes, en México o en el extranjero;
------ (d) La identidad y nacionalidad de quién o quiénes controlan a los solicitantes,

directa o indirectamente a través de los comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes y demás
entidades o personas señaladas en los párrafos (b) y (c) anteriores;-
----- (e) Quiénes de los mencionados anteriormente son entre sí cónyuges o tienen

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado;
------ (0 Quiénes de todas las personas mencionadas anteriormente son o flo,

competidores del negocio establecido por el Fideicomiso; y si mantienen o no, alguna
relación jurídica económica o de hecho con algún competidor, clierrte, proveedor,
acreedor o Tenedor de por lo menos un 10o/o (diez por ciento) del número de CBFIs en
ci rcu lación ; ------------
----- (g) La participación individual que ya mantengan, directa o indi¡ectamente los

solicitantes y todos los mencionados anteriormente, con respecto a los CtsFls, valores,
derechos y mecanismos o acuerdos cle asociación de voto a que se refiere la presente
Cláusula;
----- (h) El origen de los recursos económicos que se pretendan utilizar para pagar la

adquisición que se establezca en la solicitud, especificando la identidad, nacionalidad y
demás información pertinente de quién o quiénes provean o vayan a proveer dichos
recursos; explicando la naturaleza jurídica y condiciones de dicho financiamiento o
aportación, incluyendo la descripción de cualquier clase de garantía que en su caso se
vaya a otorgar y revelando además, si ésta o estas personas, directa o indirectamente son
o no competidores, clientes, proveedores, acreedores o tenedores de por lo menos un
10% (diez por ciento) del número de CBFIs en circulación;
------ (¡) El propósito de la transacción o transacciones de que se pretenden realizar; y

quiénes de los solicitantes tienen la intención de adquirir en el futuro, directa o
indirectamente, CBFIs y derechos adicionales a los referidos en la solicitud y, en su caso,
el porcentaje de tenencia o de voto que se pretenda alcanzar con dichas adquisiciones; y
------ ü) En su caso, cualesquier otra información o documentos adicional que se requiera
por el Comité Técnico para adoptar su resolución. La información y documentación
mencionada en los incisos anteriores, deberá ser proporcionada al Comité Técnico dentro
de los 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.-----
------ 31.3-treinta y uno punto tres. Efectos. Si se llegaren a realizar sompras o

adquisiciones de CBFls, o celebrar convenios de los restringidos en la presen:e Cláusula,
sin observarse el requisito de obtener el acuerdo favorable, previo y por escritc, del Comité
Técnico y en su caso sin haber dado cumplimiento a las disposiciones antes citadas, los
CBFls, valores y derechros relativos a los mismos materia de dichas compras,
adquisiciones o convenios, serán nulos y no otorgarán derecho o facultad alguna para
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votar en las Asambleas de Tenedores, ni se podrán ejercer cualesquiera otros derechos
diferentes a los económicos que correspondan a los CBFIs o derechos relativos a los
mismos, sin necesidad de resolución judicial alguna o de cualquier otro acto por parte del
Fiduciario o del Administrador, a todo lo cual renuncian los Tenedores por el sólo hecho
de adquirir uno o más CBFls. Consecuentemente, en estos casos, no se dará valor
alguno a las constancias de depósito de CBFIs que en su caso expida alguna institución
de crédito o para el depósito de valores del país, o en su caso las similares del extranjero,
para acreditar el derecho de asistencia a una Asamblea de Tenedores a la persona o
grupo de personas que hayan infringido lo establecido por esta Cláusula.-------
------31.4-treinta y uno punto cuatro. Pacto expreso. Los Tenedores, así como de los

valores, documentos, contratos y convenios a que se refiere la presente Cláusula, por el
solo hecho de serlo, convienen expresamente en cumplir con lo previsto en la misma y
con los acuerdos del Comité Técnico que en su caso adopte. Asimismo, autorizan
expresamente al Comité Técnico para que lleve a cabo toda clase de investigaciones y
requerimientos de información para verificar el cumplimiento de la presente Cláusula y, en
su caso, el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en ese momento. ----------
------31.S-treinta y uno punto cinco. Elementos para valoración. El Comité Técnico al

hacer la determinación correspondiente en los términos de esta Cláusula, podrá evaluar
entre otros aspectos, los siguientes: (i) el beneficio que se esperaría para el desarrollo del
negocio implementado por el Fideicomiso; (ii) el posible incremento en el valor del
Patrimonio del Fideicomiso o en la inversión de los Tenedores; (iii) la debida protección de
los Tenedores; (iv) si el pretendido comprador o adquiriente es competidor directo o
indirecto en el negocio establecido por el Fideicomiso o si está relacionado con
competidores del mismo; (v) que el solicitante hubiera cumplido con los requisitos que se
prevén en esta Cláusula para solicitar la autorización para adquirir más del SOo/o
(cincuenta por ciento) de los CBFIs y en su caso, los demás requisitos legales aplicables;
(vi) la solvencia moral y económica de los interesados; (vii) el mantener una base
adecuada de inversionistas; y (viii) los demás requisitos que juzgue adecuados el Comité
Técnico, incluyendo la posible petición a un tercero de un díctamen sobre la razonabilidad
del precio o pretensiones del interesado u otras cuestiones relacionadas
------ 31.6-treinta y uno punto seis. Término para la resolución. El Comité Técnico

deberá de resolver las solicitudes a que se refiere la presente Cláusula dentro de los 3
(tres) meses a partir de la fecha en que se hubiere presentado la solicitud o solicitudes
correspondientes. En cualquier caso, si el Comité Técnico no resuelve la solicitud o
solicitudes en el plazo antes señalado, se considerará que el Comité Técnico ha resuelto
en forma negativa, es decir, negando la autorización. De igual manera, el Comité Técnico
podrá, a su juicio, reservarse la divulgación de dicho evento al público inversionista por
ser un asunto estratégico del negocio establecido por el Fideicomiso. -----------
------Para el caso en que el Comité Técnico niegue la autorización solicitada conforme lo

establecido en el párrafo anterior, en un plazo no mayor a los 2 (dos) meses siguientes
deberá acorda r el mecanismo conforme al cual los solicitantes puedan enajenar
CBFls, incluye ndo la adquisición proporcional de los mismos por los demás Tenedo
conforme a su tenencia y la readquisición de los mismos por el propio Fiduciario.-
------31.7-treinta y uno punto siete. Figuras jurídicas incluidas. Para los efectos de la

presente Cláusula, la adquisición de los CBFIs o de derechos sobre los CBFls, así como
de los valores, documentos, contratos y convenios a que se refiere esta Cláusula, incluye
además de la propiedad y copropiedad de los CBFls, los casos de usufructo, nudo
propietario o usufructuario, préstamo, reporto, prenda, posesión, titularidad fiduciaria o
derechos derivados de fideicomisos o figuras similares bajo la legislación mexicana o
legislaciones extranjeras; la facultad de ejercer o estar en posibilidad de determinar el
ejercicio de cualquier derecho como Tenedor; la facultad de determinar la enajenación y
transmisión en cualquier forma de los CBFIs o de los derechos inherentes a los mismos, o
tener derecho a recibir los beneficios o productos de la enajenación, ventas y usufructo de
CBFIs o derechos inherentes a los mismos. ----------
------ 31.8-treinta y uno punto ocho. Forma de calcular montos y porcentajes. Para

determinar si se alcanzan o exceden los porcentajes y montos a que se refiere esta
Cláusula, se agrupan, además de los CBFIs o derechos de que sean propietarios o
titulares las personas que pretendan adquirir CBFIs o derechos sobre los mismos, los
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siguientes CBFIs y derechos: (i) los CBFIs o derechos que se pretendan adquirir; (ii) los
CBFIs o derechos de que sea titulares o propietarios personas morales en las que el
pretendido adquiriente, adquirientes o las personas a que se refiere esta Cláusula, tengan
una participación directa o indirecta; o con quienes tengan celebrado ur convenio,
contrato, acuerdo o arreglo cualquiera, ya sea directa o indirectamente, por ürtud de los
cuales en cualquier forma puedan influenciar el ejercicio de los derechos o facultades que
dichas personas tengan por virtud de su propiedad o titularidad de CBFIs o derechos,
incluyendo las hipótesis de "lnfluencia Significativa" o "Poder de Mando" en los términos
de los dispuesto por la LMV; (iii) los CBFIs o derechos sobre CBFIs que estén sujetos a

fideicomisos o figuras sirnilares en los que participen o sean parte el pretendido
adquiriente o pretendidos adquirientes, sus parientes hasta el cuarto grado o cualquier
persona actuando por cuenta de o en virtud de algún acuerdo, convenio, contrato o
arreglo con el pretendido adquiriente c, los referidos parientes; (iv) los CBFXs o derechos
sobre CBFIs que sean propiedad de parientes del pretendido adquiriente, hasta el cuarto
grado; y (v) los CBFIs y derechos de los cuales sean titulares o propietarioa personas
físicas por virtud de cualquier acto, convenio o contrato con el pretendido adquiriente o
con cualquiera de las personas a que se refieren los incisos (ii) (iii) y (iv) anteriores; o en
relación a las cuales cualquiera de dichas personas pueda influenciar c determinar el
ejercicio de las facultades o derechos que les correspondan a dichos CBFIs o derechos
sobre los mismos
------31.9-treinta y uno punto nueve. Excepciones. Lo previsto en esta Cláusula no será

aplicable a: (i) la transmisión hereditaria de CBFIs; (ii) a las adquisiciones de CBFls,
cuando el comprador o adquirente sea una sociedad de inversión a las que se refiere la
Ley de Sisternas de Ahorro para el Retiro; y (iii) las adquisiciones de CBFIs que se
realicen a través de ofertas públicas y ofertas públicas forzosas de adquisición en
términos de la LMV
-----31.1O-treintayunopuntodiez"Adquisición de participaciones relevantes o para

obtener el control. Cuando una Persona o Grupo de Personas pretendan adquirir o
alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente obtener la titularidad del 30%
(treinta por ciento) o más de los CBFIs en circulación, en una o varias operacicnes, dentro
o fuera de bolsa de valores, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza,
simultáneas o sucesivas, estarán obligadas a realizar la adquisición mediante oferta
pública

----- La oferta se realizará

----- a).- Por el porcentaje de los CBFIs que se pretenda adquirir en relación con el total
de los CBFIs en circulación o por el diez por ciento de los mismos, lo que resulte mayor,
siempre que el oferente limite su tenencia final con motivo de la oferta a un porcentaje que
no implique obtener el control del Fideicomiso.-------
------ b).- Por el cien por ciento de üos CBFIs cuando el oferente pretenda obtener el

control de la sociedad
----- 31.11-treinta y uno punto once. Derechos de Tenedores. Lo previs{o en esta

Cláusula de ninguna manera limitará los derechos de los Tenedores que en lo individual o
en su conjunto tengan el 10% (diez por ciento) o más del total del número d= CBFIs en
circulación a que se refiere el Fideicomiso
------ TRIGESIMA SEGUNDA. MODIFICACION ES.
------ 32.1-treinta y dos punto uno. Modificaciones. El Fideicomiso solo podrá

modificarse previo acuerdo entre el Fiduciario, el Fideicomitente lnicial y el Representante
Común, con el consentimiento otorgado por los Tenedores a través de Asamblea
Ordinaria de Tenedores autorizado por los porcentajes previstos en [a seccion 8.5-ocho
punto cinco de la Cláusula Octava, salvo que se trate de: (i) alguna modificación a las
Cláusulas Tercera, Cuarta, Sexta, Novena, Décima, Décima Primera, Décima Cuarta,
Décima Quinta, Décima Octava, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima
Primera, Trigésima Segunda y Trigésima Tercera del Fideicomiso, la cual adicionalmente
deberá ser autorizada por la Asamblea Extraordinaria de Tenedores con e[ voto favorable
de Tenedores que representen más del 85% (ochenta y cinco por cientc) de CBFIs en
circulación y (ii) alguna modificación a la Cláusula Quinta del Fideiconniso, en cuyo caso
deberá ser anltorizada por la Asamblea Extraordinaria de Tenedores con el voto favorable
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de Tenedores que representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de CBFIs en
circulación)
---- Cuando se trate de modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de

conformidad con futuras reformas a la Legislación Aplicable o derivadas de algún
requerimiento legal por parte de alguna autoridad gubernamental en el ejercicio legal de
sus facultades, en todo caso, deberán ser autorizadas por los porcentajes previstoJ en la
sección 8.S-ocho punto cinco de la Cláusula Octava.---
--.--- TRIGESIMA TERCERA. OTORGAMIENTO DE PODERES. -----.---

33.1-treinta y tres punto uno. Facultades Reservadas. El Fiduciario deberá otorgar
previa instrucción que reciba al efecto del Comité Técnico ylo el Administrador, los
pod eres generales o especiales a las personas físicas o personas morales (en este caso
previa designación de las personas físicas a través de las cuales se ejercerá el poder),
que sean designadas como apoderados, en el entendido de que bajo ninguna
circunstancia, podrá delegar u otorgar poderes para: (i) abrir o cancelar cuentas bancárias
del Fideicomiso, así como tampoco para suscribir títulos y operaciones de crédito en
términos del artículo 9-nueve de la LGTOC, mismos que deberán ser ejercitados en todo
momento por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios; (ii) actos de dominio,
mismos que deberán ser en todo momento ejercitados por el Fiduciario a través de sus
delegados fiduciarios; y de igual forma, (iii) el Fiduciario no delegará a los apoderados que
se le designe, la facultad para que éstos a su vez puedan otorgar, ser sustituidos y/o
revocar poderes en relación con el Fideicomiso. En el ejercicio de cualquier pod-er,
general o especial que el Fiduciario otorgue única y exclusivamente en su carácter de
Fiduciario del Fideicomiso, los apoderados deberán de notificar por escrito al Fiduciario
sobre la realización de cualquier acto que pueda comprometer o poner en riesgo el
Patrimonio del Fideicomiso. -------
----- Los poderes que se otorguen podrán ser generales o especiales en cuanto a sus

facultades, pero siempre estarán limitados en cuanto a su objeto para poder ser
ejercitados exclusivamente respecto al Patrimonio del Fideicomiso y para el cumplimiento
y consecución de los Fines del Fideicomiso.-------
----- En los instrumentos públicos en lo que se otorgue el poder respectivo, así como en

aquellos actos jurídicos en los que se ejerza el poder otorgado conforme a los términos de
la presente Cláusula, se deberá
obligaciones para los apoderados:

n incluir expresamente, en su caso, las siguientes

---- i. q ue el apoderado comparecerá en todos aquel os actos jurídicos en los que
interven ga, exclusivamente en carácte r de apoderado del Fideicomiso, y que bajo ninguna
circunstancia los apoderados podrán considerarse como un delegado fiduciario del
Fiduciario
------ ¡i. que el apoderado estará obligado a revisar todos y cada uno de los documentos y

trámites que se lleven a cabo en términos del poder que se le otorgue, así como informar
trimestralmente por escrito al Fiduciario, sobre los actos celebrados y formalizad
derivados del ejercicio del poder que para dichos efectos se le haya otorgado, liberando a
Fiduciario de cua lquier responsabilidad a causa de que no se haya dado cumplimiento a
lo dispuesto en el presente Contrato para la celebración del acto en cuestión
------ Asimismo, será obligación del apoderado verificar que los actos realizados se

formalicen en términos de lo dispuesto por la ley y las disposiciones aplicables a cada
caso, a efecto de que surtan efectos ante y contra terceros, debiendo entregar al
Fiduciario pruebas fehacientes de que se ha cumplido las formalidades debidas, qul-en en
cualquier tiempo podrá solicitarlas, teniéndose por cumplida la presente obligación a
satisfacción razonable del Fiduciario, en el entendido de que en caso de que el apoderado
no lleve a cabo las formalidades correspondientes se libera al Fiduciario de cualquier
responsabilidad que por dicha omisión pudiera resultar.
----- Los apoderados deberán notificar por escrito al Fiduciario y al Administrador sobre

la realización de cualquier acto, reclamación, acción y demanda que pueda comprometer
o poner en riesgo el Patrimonio del Fideicomiso, así como cualquier otro acto que el
Fiduciario deba conocer, ello en relación con los actos celebrados por los apoderados. ------- Se deberá transcribir en cualquier instrumento en el que conste el oiorgamiento del
poder, así como en todos aquellos documentos en los que se ejerzan los poderes
correspondientes conforme a lo establecido en la presente Cláusula, lo siguiente:-----------
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------"El apoderado se obliga a sacar en paz y a salvo al Fiduciario, así como a sus
accionistas, administradores, directores, funcionarios, delegados fiduciarios,
representantes, empleados y apoderiados de toda y cualquier reclamación, acción,
responsabitidad, daño, obligación, demanda, denuncia, litigio de cualquier índole,
sentencia, transacción, requerimienta, gasfos y/o cosfas de cualquier naturaleza,
incluyendo los honorarios de abogadas, originados en las reclamaciones o acciones
ejercitadas por terceros, interpuesfos en su contra y que se deriven o relacianen con el
otorgamiento o ejercicio del presente podef'
------ Lo anterior, en el entendido, que la presente redacción, permanecerá vigente aún

después de nevocados los poderes otorgados a los apoderados, en relación, o como
consecuencia de los actos ejecutados al amparo de dicho otorgamiento.
----- Se señalará expresamente la limitación de que el apoderado no podrá delegar ni

sustituir los poderes y facultades que se le otorguen
------ Se deberá señalar en cualquier instrumento en donde se otorgue o revoque algún

poder, la estipulación expresa de que todos los pagos de gastos y honrorarios generados
por el otorgamiento o revocación del poder respectivo serán con cargo al Fatrimonio del
Fideicomiso hasta donde este alcance y baste, y en caso de que este resulte insuficiente
serán cubiertos con el patrimonio del Fideicomitente lnicial, sin que ello genere una
responsabilidad para el Fiduciario. Derivado de lo anterior, el Fiduciario no está obligado a

realizar ninguna erogaciónr con cargo a su patrimonio propio

----- En el caso en que se llegaren a otorgar poderes generales o especiales para pleitos
y cobranzas para ser ejercitados frente a autoridades jurisdiccionales, se deberá de
establecer que para el ejencicio del respectivo poder el apoderado quedará obligado a

notificar previamente y por escrito al Fiduciario sobre la realización de cua quier acto,
reclamación, acción y demanda que pretendan iniciar y/o que pueda comprometer o poner
en riesgo el Patrimonio del Fideicomiso, así como cualquier otro acto que el Fiducianio
deba conocer, ello en relación con los actos celebrados por el apoderado, adicionalmente,
se obliga a informar mensualmente al Fiduciario el estado deljuicio, indicando la autoridad
competente ante la cual se está llevando a cabo. De igual forma deberá incluirse de
manera expresa que no se confieren en términos del artículo 90 (noventa) de la Ley de
lnstituciones de Crédito y el artículo 9 (nueve) de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, por lo que no se comprenderá la facultad para otorgar o suscribir títulos de
crédito.
------ El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones imputables a los apoderados,

establecidas en la presente Cláusula, podrá dar lugar a que el Fiduciario revoque, sin
responsabilidad y sin necesidad de instrucción previa los poderes otorgados
------ El Fiduciario no será responsable por el desempeño y los actos de los apoderados
ni de la negociación de los documentos que los apoderados celebren en el ejercicio de
sus poderes, debiendo los apoderados actuar de conformidad con los términos y
cond iciones. del presente Contrato.
------ TRIGESIMA CUARTA. IDEN TIFICACIÓN DE LAS PARTES.
------ 34.1-treinta y cuatno punto uno. Los Fideicomitentes, el Administrador y el Comité

Técnico se obligan a proporcionar al Fiduciario cuando este se lo solicite, la información
que se les requiera para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 15-ciento quince
de la LIC y demás disposiciones aplicables dictadas por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Públiao
------ El Fiduciario podrá abstenerse de dar cumplimiento a las instrucciones que reciba,

confornre al Fideicomiso, si no le es proporcionada la informacién a que se hace
referencia en el párrafo anterior
----- Las Partes del Fideicomiso están en todo momento de acuerdo en que el Fiduciario

pueda proporcionar toda la información relacionada con el Fideicomiso (incluso la
proporcionada por el Fideicomitente lnicial, los Fideicomisarios, la Asamblea de
Tenedores y el Comité Técnico, e incluyendo el texto del contrato de Fideicomiso) a
aquellas personas con las que deba entrar en relaciones de negocios para efecto de
poder cumplir con los fines del referido Fideicomiso, exclusivamente con base en las
disposiciones o normas en materia de prevención de lavado de dinero o apoyo a grupos
terroristas.
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------ TRIGESIMA QUINTA. SCRIPCI UN AS
MOBI REG¡STRO P PROPIE
------ 35.1-treinta y cinco punto uno. En términos de lo establecido por el artículo 388-

trescientos ochenta y ocho de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su
caso y, para efectos de publicidad, el Fideicomiso y/o cualquier convenio modificatorio al
mismo deberá ser inscrito por el Fiduciario a través de fedatario público en el Registro
Público de la Propiedad del lugar donde se encuentren los Bienes lnmuebles que intégren
el Patrimonio del Fideicomiso, previa instrucción que reciba al efecto por parte del
Fideicomitente Inicial. En su caso, esta obligación deberá cumplirse dentro de los 3 (tres)
meses siguientes a la fecha en que ocurra el acto jurídico que haga exigible dicha
obligación ya que, en caso de no llevarse a cabo, se tendrán las consecuenciás jurídicas
aplicables conforme la Legislación Aplicable.--------
------ 3s.2-treinta y cinco punto dos. En caso de que el Fideicomiso ylo cualquier

convenio modificatorio al mismo sea objeto de inscripción en el Registro único de
Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio en términos él artículo 3gg-
trescientos ochenta y nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y del
Reglamento del Registro Público de Comercio, deberá, previa instrucción que reciba al
efecto por parte del Administrador, ser inscrito por el Fiduciario a través de fedatario
público dentro de los 3 (tres)meses siguientes la fecha en que ocurra el acto jurídico que
haga exigible dicha obligación ya que en caso de no llevarse a cabo, se tendrán ias
consecuencias jurídicas aplicables conforme la Legis
--.--- TRIGESIMA SEXTA. AVISO DE PRIVACIDAD

lación Aplicable

ffi

------ 36.1-treinta y seis punto uno.
tratamiento de datos personales y
conducto da a conocer el Aviso de
Anónima, lnstitución de Banca Múlti
del tratamiento de Datos Fersonales

El Fiduciario en su carácter de responsable del
con domicilio señalado en el Fideicomiso, por este
Privacidad generado por Banco Actinver, Sociedad

ple, Grupo Financiero Actinver (el "Banco"), respecto
en términos de la Ley Federal de protección a Datos

Personales.
Las Partes otorgan al Banco, su consentimiento expreso para el tratamiento de

datos personales a través de su firma autógrafa en el Fideicomiso, aceptando desde este
momento que el Fidu ciario tendrá como finalidad usar los datos para (i) verificar y la
identidad de las Partes o personas autorizadas y relacionadas al amparo del Fideicomiso,
en caso aplicable, (ii) integrar el expediente de identificación del cliente en cumplimiento
de las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 11S-ciento quince de
la LlC, con la información y docum entación necesaria para el desempeño del mandato
fiduciario, así como fas obligaciones que se deriven del mismo, y (iii) las demás
actividades relacionadas con el desempeño de institución fiduciaria, siempre que ésta
actúe en acatamiento de los F ines del Fideicomiso y por instrucciones en términos de lo
establecido en el Fideicomiso. Asimismo, el Fiduciario otorga a las partes, opcrones y
medios para limitar el uso o divulgación de los datos personales, mediante I

procedi mientos de ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposic
("Derechos ARCO') respecto del tratamiento de los datos personales. Las partes podrán
solicitar al Banco, en cualquier momento acceso a los Derechos ARCO, respecto de los
datos personal es que le conciernen mediante escrito dirigido al Banco, el cual deberá
indicar la solicitud de ejercic io de Derechos ARCO, respecto de sus datos personales. El
Banco, una vez que reciba I licitud por escrito, comunicará al solicitante, en un plazoaso
máximo de 20 (veinte) Días Hábiles, contados desde la fecha en que recibió la solicitud, la
determinación adoptada, con el propós ito de que, si resulta procedente, se haga efectiva
dentro de los 15 (quince) Días Hábi les siguientes a la fecha en que se comunique la
respuesta. Tratándose de soli citudes de acceso a datos personales, procederá la entrega
previa acreditación de la identidad del sol icitante, dentro de un plazo de 15 (quince) Días
Hábiles. Los plazos antes referidos podrán ser ampliados una sola vez por un periodo
igual, siempre y cuando así lo justifiquen las circunstancias del caso. El Banco, podrá
negar el acceso a los datos personales, o b ien, a realizar la rectificación o cancelación o
conceder la oposición al tratamiento de los mismos, en los supuestos establecidos en la
Ley Federal de Protección a Datos personales
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---- En caso de existir alguna modificación al Aviso de Privacidad, er Fiduciario lo
comunicará a las Partes mediante notificación en términos de lo previsto al efecto en el

Fideicomiso
------ TRIGÉSIMA SÉPilMA. INTEGR¡DAD Y DTVISION
------37.1-treinta y siete punto uno. lntegridad y División. Si cualquier cisposición del
Fideicomiso es declarada nr.lla o inválida, las demás disposiciones permanecerán válidas
y exigibles, tal y como si la disposición declarada nula o inválida no hubiese sido incluida
------ TRrGÉsrMA OCTAVA. ENCABEZADOS.
------ 38.1-treinta y ocho punto uno. Encabezados. Los encabezados utirizados al

principio de cada ¡.lna de las Cláusulas, las secciones e incisos constituyen solamente la

referencia de las mismas y no afectarán su contenido o interpretación. Asinisno, cuando
se haga referencia a un Anexo, se tendrá el mismo por reproducido como si a la letra se
insertase
------ TRIGÉSIMA NOVENA. LEY APL¡CABLE Y JURISDICCION.
------ 39.1-treinta y nueve punto uno. Ley Aplicable y Jurisdicción. Para todo lo

relacionado con la interpretación y cumplimiento del Fideicomiso, las Partes se someten a
las leyes federales de México. Las Pades igualmente de manera expresa e irrevocable,
acuerdan someter cualquier controversia que se derive de interpretación o lncumplimiento
del Fideicomiso a los tribunales competentes en la Ciudad de México. [-as Partes
renuncian a cualquier jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por ürtud de su
lugar de residencia o dornicilio, pres
---.-. CUADRAG ESI MA. ANEXOS.
----- 40.1-cuarenta punto uno. Anexos. Las Partes del Fideicomiso, con*rienen que los

términos de los anexos del Fideicomiso queden redactados conforme se establece en los
anexos que se ad.iuntan al Fideicomiso, mismos que se listan a continuación y se tendrán
por reproducidos como si a la letra se insertasen y que yo el notario agrego en conjunto al
apéndice de este instrumento bajo Ia letra "B"
------ Anexo "4"
------ Anexo "8"
------ Anexo "C"
------ Anexo "D"

Contrato de A.dministración
Formato de Título

- Cornité Técnico lnicial
------ Anexo *E'---------- --Aceptación del cargo de miembro del Comité Técnico
------ Anexo uF'---------- Honorarios del Fiduciario
------ Anexo "G' --------- Honorarios del Representante Común
------ Anexo "H'---------- Modelo de CertificaciÓn
------ Anexo "1" Programa Libre de Papel
------ Anexo uJ" ---------- ---Procedimiento para la AdquisiciÓn de CBFIs en

Circulación por el Fideicomiso"
------ Anexo "K"---------- -- Formato "Know Your Customef'.
------ SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPRES¡ÓN.. ACEFTACIÓN
DEL FIDUCIARIO.- El Fiduciario, a través de sus delegados fiduciarios, manifiesta en
este acto la aceptación de las modificaciones realizadas al Fideiconniso, protestando su
fiel y leal desempeño y en el entendido de que el Fiduciario no tendrá a su cargo más
obligaciones que las expresamente pactadas en el Fideicomiso y en el presente Convenio
Modificatorio y Re-expresión
-------TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPRESION.-
ACEPTACIÓru OEI REPRESENTANTE COMÚN.. EI RCpresentante Cc'mún, a través
de sus apoderados leEales, manifiesta en este acto la aceptación de las
modificaciones realizadas al Fideicorniso, protestando su fiel y leal desempeño y en el
entendido de que el Representante Crrmún no tendrá a su cargo más obligaciones que
las expresamente pactadas en el Fideicomiso y en el presente Convenio Modificatorio
y Re-expresión
-------cuARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPRESIÓN.. NO
NOVACION.- Todos los comparecientes están de acuerdo en que el presente
Convenio Modificatorio y Re-expresión no implica novación alguna de las cláusulas,
estipulaciones y obligaciones del Fideicomiso que no hubieren sido expresamente
modificadas en este Convenio Modificatorio y Re-expresión, por lo que los demás
términos, condiciones, honorarios, penas y similares que se contemplen en el contrato

ente o futuro

-------Activos lniciales
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original permanecerán en pleno vigor y subsistirán en cada una de sus partes, en
cuanto no contraríen lo aquí pactado.---------
-------QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIóN.- VALIDEZ.-
Las Partes están de acuerdo en que en el presente Convenio tVoOificatorio y Re-
expresión, no existen vicios de la voluntad que lo invaliden, por lo que desde ahora
renuncian a toda acción presente o futura y que, a mayor abundamiento, con su
cumplimiento voluntario, reconocen su validez perfecta.
-------SEXTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPRESIÓN.- GASTOS.-
Todos los gastos, honorarios y demás consecuencias y actos complementario@Ie
deriven o llegaren a derivarse del presente Convenio Modificatorio y Re-expresión,
inclusive los de su inscripción en los Registros Públicos que correspondan, hasta los
de su cancelación, cuando proceda, serán a cargo del Fideicomitente lnicial.-----
---.---SEPTIMA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPRESIÓN..

-------Fideico mitente lnicial: Agriprofin, sociedad Anónima de capital Variable
-------Domicil io: Calle Pedreg al 24-veinticuatro, Piso 3-tres Suite 3OO-trescientos
Colonia Molino del Rey, Código Postal "11040", Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de
México, México. --
Atención:-
Teléfono:-
Correo electrónico:

-------Domicilio:Co
Colonia Lomas de
-------Atención:Pat

-------En caso
las demás, co
cambio ocurra

-:-t:---:-t---.:-:.--t::-:---t---::-----:.--,-#:;1#:¿1tr?rrtffi

-------ccp
-------Holland & Knight México, Sociedad Civil
-------Domicilio:Avenida Paseo de la Reforma 342-trescientos cuarenta y dos, piso 2g-
veintiocho, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal '066ó0", Ciudad de
México, México.

Atención --Adrián Gay Lasa
Teléfono:- '(55) 3602.8000"
Correo electrónico: adrian. gaylasa@hkl aw.com Fiduciario: Banco Actinver, Sociedad
Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria

--Domicilio:Mo ntes urales 620-seiscientos veinte, piso 1-uno, colonia Lomas de
Chapultepec, Código Postal '11000', Ciudad de México, México.
Atención:------- División Fiduciaria
Teléfono ----- (55) 1 103 6600'
-------Correo electrónico: mrangell@a ctinver.com.mx y sgarciag@actinver.com.mx,
parc temas legales y fiduciarioADM@actinver.com.mx para temas operativos y
administrativos
-------Representante Común: ClBanco, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca
Múltiple.

Dorantes
-------Teléfono: -------
-------correo electrónico: pflores@cibanco.com, lzarate@cibanco.cóm y
a basurto@ci banco. com ----------

rdillera de los Andes 265-doscientos sesenta y cinco, piso 2-dos,
Chapultepec, Cód igo Postal '11000", Ciudad de México, México.---
ricia Flores Milchorena, Lileni Zarate Ramírez y/o A fredo Basurto

de cambio de domicilio de algunas de las partes deberán comunicarlo a
n cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho

-------OCTAVA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPRESIÓN.-
JURISDIGPJÓN Y COMPETENCIA.- Para el cumplimiento e interpretación de este
Convenio Modificatorio y Re-expresión, las Partes se someten expresamente a las
leyes, jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de México, con
renuncia expresa de cualquier otro fuero o legislación que sea aplicable en razón de
sus domicilios presentes o futuros.

.--------P E R S O N A L I D A D
-----El señor OMAR ARZATE HERNÁNDEZ, acredita su personalidad, la legal existencia
de AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE GAP|TAL vAR|ABLE con eI instrumento
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número cincuenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis, de fecha seis de agosto de dos mil

veinte, otorgado ante la fe del suscrito notario, cuyo primer testimonio se encuentra en trámite
de inscnipción en e[ Registro Público de Comercio de la Ciudad de México por lo reciente de
su otorgamiento, en la que se hizo constar la constitución de AGRIPROFIN, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VAR¡ABLE, con duración indefinida, domicilio en la Ciudad de
México, cláusula de admisión de extranjerbs, capital social de cincuenta mil pesos, Moneda
Nacional, el objeto que quedó descrito en dicho instrumento y en la que se nombró a OMAR
ARZATE HERNANDEZ como apoderado de la sociedad con las facultades descritas en
dicho instrumento, el cual relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el

legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "C". Declarando el otorgante
que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las que comparece se
encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le han sido revocadas o modificadas en forma
alguna y que en el capital social de su representada no participa de forma efectiva la

inversión extranjera.
-----Los señores MAURICIO RANGE¡- LAISEQUILLA y EDGAR ISRAEL VALDEZ ORTIZ
acreditan su personalidad y la legal existencia de BANCO ACT¡NVER, SOC¡EDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER,
DV¡SIÓN FIDUCIARIA actuando única y exclusivamente como fiduciario del contrato de
fideicomiso "4755" oon los siguientes documentos
:---a).- Con el instrumento número sesenta y nueve mil trescientos setenta y cinco, de
fecha quince de noviembre de dos mil seis, otorgada ante el Licenciado Francisco Javier
Gutiérrez Silva, titular de la notaría número ciento cuarenta y siete de la Ciudad de México,
cuyo pnimer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de
México, en el folio mercantil número '357,980', en la que se hizo constar la constitución de
Prudential Bank, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, Prudential. Grupo
Financiero , (actualmente de¡ominada BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER), con domicilio en
la Ciudad de México, duración indefinida, cláusula de admisión de extranjeros, capital social
mínimo fijo de trescientos dieciséis millones cien mil pesos, moneda nacional y variable
ilimitado, y con el objeto que en dicho ins'trumento quedó descrito;
-------b).- Con el instrumento número treinta y cinco mil seiscientos noventa y cuat.o, de fecha
primero de rnarzo de dos mil diez, otorgada ante el Licenciado Héctor Manuel Cárdenas
Villareal, titular de la notaría número doscientos uno de la Ciudad de México, cuyo prirner
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el
quince de abnil de dos mil diez, en el folio mercantil número "357,980', en la que se hizo
constar la protocolización de una asamblea extraordinaria de accionistas de Prudential Bank,
Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, en la que se resolvió cambiar la

denominación a EANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA
MÚLIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER y reformar la totalidad de los estatutos
sociales; y

----c).- Con el instrumento número seis mil doscientos cuarenta y uno, de fecha dieciocho
de febrero de dos mil veintidós, otorgado ante el licenciado Joaquín Talavera Sárchez, titular
de la notaría número cincuenta de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el foEo mercantil
"357980-1', en la que se hizo constar la protocolización de las resoluciones adoptadas fuera
de sesión del consejo de administración de BANGO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA,
tNSTtTUCtÓ¡¡ Or BANCA UÚllplr, GRUPO FTNANC¡ERO ACTINVER en la que se
resolvió nombrar a MAURICNO RANGEI- LAISEQUILLA y EDGAR ¡SRAEL VALDEZ ORTIZ
como delegados fiduciarios "A", con las facultades que quedaron descritas en dicho
instrumento
----- lnstrumentos que yo el notario relaciono en el documento que agrego en el legajo
marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "D". Dechrando los
comparecientes que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las que
comparecen se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no les han sido revocadas,
limitadas o modificadas en forma alguna y que a la fecha de la presente escritura la inversión
extranjera no participa en forma efectiva en el capitalde su representada
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----Los señores PATRIGIA FLORES MtLcHoRENA y ALFREDO BASURTO
DORANTES acreditan,su personalidad y la legal existencia de CIBANCO, SOCIEDAD
ANÓNIMA, lNSTlTUclÓN DE BANGA uÚlr¡plf con tos siguientes documentos:-------------
----a).- Con el instrumento número ciento once mil trescientos treinta y nueve, de fecha
veintitrés de abril de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario,
titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el cual quedó inscrito en
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el veintitrés de abril de dos mil
catorce, en el folio mercantil número "384235", en la que se hizo constar la protocolización de
asambleas extraordinarias de The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución
de Banca Múltiple y CIBANCO, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple y el
correspondiente Convenio de Fusión, en los que se resolvió, entre otras cosas, fusionár a
dichas sociedad subsistiendo The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución
de Banca Múltiple como sociedad fusionante, cambiar la denominación social de The Bank of
New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple por la de CIBANGO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, lNSTlTUclÓN DE BANCA MúLTPLE y aumentar su capitat sociai
en la parte ordinaria para quedar en la cantidad de $573,540,983.00-quinientos setentas y
tres millones quinientos cuarenta mil novecientos ochenta y tres Pesos, Moneda Nacionai,
reformando consecuentemente los artículos primero y sexto de los estatutos sociales;
-------b).' Con el instrumento número ciento quince mil cuatrocientos setenta y dos, de fecha
veintiuno de noviembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi
Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el cual quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el folio meicantil
número "384235", en la que se hizo constar la protocolización de una asamblea extraordinaria
dE ACC|ONiStAS dC CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLilPLE, en la que se resolvió, entre otras cosas, la reforma total de los estatutos sociales
de la sociedad; y -------
----c).- Con el instrumento número ciento ochenta mil doscientos veintidós, de fecha
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi
Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el cual quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil
número "384235", el trece de dos de agosto de dos mil veintidós, en la que se hizo constar la
protocolizaciÓn de asamblea ordinaria de accionistas de CIBANCO, SOCIEDAD ANóNIMA,
INSTITUGIÓru oe BANGA MÚLIPLE, en la que se resolvió, entre otros actos, ratificar el
nombramiento de PATRICIA FLORES MtLcHoRENA y ALFREDO BASURTO DORANTES
como delegados fiduciarios, el otorgamiento de poderes a dichos apoderados con las
facultades que quedaron descritas en dicho instrumento

lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en el legajo
marcado con el número de este instrumento, bajo la letra "E" Declarando los otorgantes que
su representada tiene capacidad legal y que las facu Itades con las que comparecen se
encuentran vigentes en su totalidad, ya que no les han sido revocadas o modificadas
forma alguna y que en el capital social de su representada no participa de forma efectiva
tnverston extranjera

GENERALES-------

W

---- Respecto de sus generales los otorgantes declaran ser: ----------
-------OMAR ARZATE HERNÁNDEZ, méxicano por nacimiento, originario de la Ciudad de
México, lugar donde nació el día doce de marzo de mil novecientos óchenta y cinco, soltero,
empresario, con domicilio en Calle del Sol número veinticinco, colonia San Bartolo Ameyalco,
Alcaldía Álvaro Obregón, código postal "01800', Ciudad de México, quien se identifica con
credencial para votar con fotografía con identificador de datos número'35g30gg029673",
expedida a su favor por el lnstituto Federal Electoral.
----Agregando que su Clave Única de Registro de población es
"AAHO85O3l2HDFRRMOO'
-------MAURICIO RANGEI- LAISEQUILLA, mexicano por nacimiento, originario de la Ciudad
de México, lugar donde nació el día quince de noviembre de mil novecieñtos setenta y seis,
soltero, funcionario bancario, con domicilio en calle Montes Urales número seiscientos veinte,
piso uno, colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, código postal "'11000",
Ciudad de México, quien se identifica con credenóial para votar cón fotografía con
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identificador de datos número "3517046706707", expedida a su favor por el lnstituto Nacional
Electoral

----Agregando que su Clave Unica de Registro de PoblaciÓn es
'RALM76 1 1 1 5H DFNSRO4". -.------
-------EDGAR ISRAEL VALDEZ ORTIZ, mexicano por nacimiento, originario ia Ciudad de
México, lugar donde nació el día siete de enero de mil novecientos ochenta y siete, casado,
funcionario bancario, con el mismo domicilio que el anterior compareciente, quien se identifica
con pasaporte número "G20665113", expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. --
----Agregando que s{,1 Clave Única de Registro de fublaciÓn es
..VAOE87O 

1 O7H DFLRDO4'
-------PATRICIA FLORES M[LCHOREI'üA, mexicana por nacimiento, originaria de la Ciudad
de México, lugar donde nació el día dieciséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y
cinco, soltera, funcionaria bancaria, con domicilio en Cordillera de los Andes doscientos
sesenta y cinco, piso dos, colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía Miguel Hidalgo, código
postal "11000", Ciudad de México, quien se identifica con credencial para votar con fotografía
con identificador de datos número "000001 1934529", expedida a su favor por lnstituto Federal
Electoral

----Agregando que su Clave Unica en el Registro Nacional de Población es
.,FOMP551 

1 1 6MDFLLTOs'
----ALFREDO BASURTO DORANTES, mexicano por nacimiento, originario de la Ciudad
de México, lugar donde nació el día trece de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

soltero, funcionario bancario, con mismo domicilio que la anterior compareciente, quien se
identifica con credencial para votar con pasaporte número.G17195002", e;<pedido por la
Secretaría de Relaciones Exteriores

----Agregando que su Clave Unica en el Registro Nacionai de Población es
.,BADA71 

091 3HDFSRLOO'
--.-*-YO, EL NOTARIO CERTIFICO:
-------A).- Que en términos del artículo décimo cuarto transitorio del "Decreto po'el que se
declaran refornnadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polrtica de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de Mé:<ico", todas
las referencias que en la Constitución Folítica de los Estados Unidos Mexicanm y demás
ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hecl^as a la Ciudad
de México.-
-------B).- Que tuve a la vista los documentos relacionados, habiendo cump[ido con lo

dispuesto por ia fracción tercera del artículo ciento tres de la Ley del Notariado para la Ciudad
de México e identifiqué a los comparecientes con los documentos relacionados en sus
generales, que agrego al apéndice, en el legajo marcado con el número de esta escritura,
bajo la letra "F", identificándome anie ellos, quienes a mijuicio tienen capacidad legal, pues
no observo en ellos manifestaciones de incapacidad natural y no tengo noticias de que estén
sujetos a incapacidad civil; que hice del conocimiento de los comparecientes que para efectos
del artículo ocho y nueve de la Ley Federal de Protección de Datos Pe¡'sonales en Posesión
de los Particulares y demás disposiciones aplicables sus datos personales han sido
proporcionados al suscrito Notario para dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes,
manifestando su entera conformidad en el uso de los mismos para los trámites y avisos
necesarios que en este instrumento se consignan; les fue leída a su solicitud esta escritura,
una vez que se les hizo saber el derecho que tienen de hacerlo por sí mismos, manifestaron
su comprensión plena, una vez que se le explicaron las consecuencias y alcances legales de
la misma, por lo que de conformidad la firman el día primero de diciembre Ce dos rnil
veintidós, por lo que la autorizo definitivamente.- Doy fe

----FIRMA: MAURICIO RANGEL LAISEQUILLA.- EDGAR ISRAEL VALDEZ ORTIZ.-
OMAR ARZATE F{ERNÁNDEZ.- ALFREDO BASURTO DORANTES.- PATRICIA FLORES
MILCHORENA.- FIRMA: ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL.- EL SELLO DE
AUTORTZAR. ------------
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BANCO ACTI¡\TVE& S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MútrrptE GRUpo FTNANcIERo Acrrt{vEn" Drvrsroñ
FIDUCIARIA, ACTUANoo úwIcA y EXCLUSwAMENTE
EN su cenÁgrnn DE FIDUCIARIo DEL FIDEICoMtrso
IRREvocAsrE NúN4ERo 4zs5
M-on¡es Urales 620, 1er piso, Col. Lomas de Chapultepec,
Alcaldía Miguei Hidalgo, Ciudad de Mo<ico,
C.P. 11000, Iv{éxico

Atención: División Fiduciaria

. Rd: Fideicomiso 47Si // Conhato de Adminishación.

Hago referencia a: (i) el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número
4755, de fecha L2 de octubre de2020 (el "Eideicgrnjsg"), celebrado entre Agriprofin, S.A. de C.V.,
como fideicomitente, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múlüñle; Grupo Financiero
Actinver, División Fiducia¡ia, como fiduciario, con La comparecencia de CIBanco, S.e., I'stitución
de Banca Múlüple como Representante Comúru pa¡a los fines ahí señalados; y (ii) las resoluciones
adoptadas por el Comité Técnico inicial que constan en el acta levantada con motivo de la sesión
de fecha 14 de noviembre de 20?2 (el "Acta dg-Sesión"), cuvacopia se adjunta a la presente en
copia como Anexo "A".

A menos que aquí se definan de otra forma, los términos que se utilizan en este documento
tendrán el mismo significado que se les atribuye en el acta antes referida o en el Fideicomiso.

Por medio de la presente, en mi carácter de delegado especial de la referida sesión del
Comité Técnico Inicial y de conformidad con Ia cláusula Vigésima Sexta del Fideicomiso y con
fundamento en la cláus 

' 
la Novena, sección 9.7,3 y cláusula De.i*u 10.3 y 10.6 del Fideicomiso y

de las resoluciones Primera y Tercera del Acta de Sesión, le instruyo para que, a través de sus
delegados fi duciarios:

(ü comparezca y celebre, ante el fedatario púbüco que se señala más adelante, el cuarto
convenio modiJicatorio y re-expresión del Fideicomiso en los términos
iguales del documento que se adjunta a la presente instrucción como Anexo ,,8,,

El cua¡to convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso, debe¡á susc¡ibirse ante el
Dr. Miguel Ángel Esprndola Bustillos titular de Ia notaría pública número L20 de la Ciudad tle
México, para lo cual se proporcionan los siguientes datos de contacto:

Ciudad de México, México, a 14 de noviembre deZ02Z

Lic. Erick Benjamín Cervantes
Riobamba No. 665, Colonia Lindavista, Gustavo A. Madero, C.p
Ciudad de México, México.
(ss) 5s862M0

Contacto:
Domicilio:

Teléfono:
Cor¡eo: e.cervantes @notanel 2Od f.com-mx
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Derivado de Io anterior, se instru-ize también a que el Fiduciario gire las correspondientes

instrucciones a la notaría pública antes mencionada para el otorgamiento de la escritura en la

que se haga constar el cuarto convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso, así mismo,

se instruy"a a la notaria la expedición de 1 (un) tesümonio y 5 (cinco) copias certificadas de la

escritu¡a con anexos.

eue derivado de las instrucciones contenidas en la presente, el Fiduciario corr:parezca en

su caso ante fedatario público, así como que firme y ProPorcione cualesquieta documentos

o inst¡umentos v/o t"á[.* todos los trámites, gestiones o actos que resulten necesarios o

converúentes a fin de lievar a cabo Ia formalización de lo anterior, en el entendido de que los

gastos y costos que se generen con molivo de los actos instruidos medíante la presente, serán

*bi"rio, con cargo J Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste baste y alcance,

mediante transferencia electrónica de fondos a las cuentas que en su momento les índique el

fedatario pútrlico, en el entendido de que en ca.so de que los recursos del Patrimonio del

Fideicomiio resultaren insuficientes, el pago lo realtzatá di¡ectamente el Fideicomitente'

El Conité Técnko, a trm"És fu) Debgada Espmal, manifestn que ha cumplido con eI estudia y ewílisis de los

docummtas referidos 
'm Ia prelente, cerciarándose del contrnidn, alcñfices y cofis€cuencias Iegales,

ftancieras y iscales, naci,fiaies y extranjeras de los instrumantos que en este acto se instruye a susríbir,
'y 

en oírtu,l"íe que obra * ,rrnpii*i*to tle las instrucciones dadas por quien tiene facuitad le hacerlo, se
"mt¡en,te 

qu, ti Fiduciario no será res1tansable por las actos que realice efi atmplimier-ta de la przsmte

instrucciótt.

Finnlmmte, el. Comité Técnicc manifiesta su entera conformidad en Ia actuación ele Elnco Acünoer S.A'

Institución de Bancn MúItipl.e, Grupo Financiero Acünoer, en su carácter de Fiduciaio m ei Fideicomisa,

por Io libera, junto a sus Delegados Fiduciarios, empleados, funcionatios accianistas, prestadores de
'ser¡icíos 

y cuatquier otra pnsana relacionada con eI Fiduaario y/o a Grupa Financiero Actinoer, respecto

a Ia ejeicíórt ie la presmte instrucción, m témtinos del Csntrato de Eideicomiso, cofftprffifiel7éndose a

,or*io * paz y a salaa de analquíer cuntroversia rye pudiera surgír inclusiae deriaada de layaenle ínsttucciÚrz,

inclusio frenfu a furceras y a indemnizailo en su casa, en términos del Fideicattúso.

Sin mas por el rnomento, quedo a sus órdenes.

IEL RESTO DE A HOIA SE HA DEIADO EN BLANCO I¡VTENCIONALMENTE. SICUE HO
DE FIRA,'ASJ

2
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Delegado Es la sesión Comité Técnico Inicial
de fecha 14 de de2A22

La presmte hoja de frmas forma parte integrante de la instrucción girada al Fiduciario por Delegado
Especial de la sesión del Comité Técnico Inicial del Fid.eicomiso de fecln 74 de nm¡ianbre de 2022.
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Anexo "A"

Cqpia del acta de sesión del Comité Técnico
cle fecha l-4 de noviembrc de2A22

[Se anexa documento]

Inicia{
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ACTA DE SESIÓN DEL COMITE TÉCNICO INICIAL DEL FIDI]ICOMISO
IRREVOCABLE NÚI\,IERO 4755, CEI-EBITADA EL I4 DI1 NOVTEMBRE DE2022 A LAS
1O:OO HRS. EN EL DOMICILIO UBICADO EN PEDIIEGAL, NÚMERO 24, PISO 3, SUITE
3OO, COLONIA MOLINO DEL REY, MIGUEL IIIDALCO, C.P. 11040, CIUDAD DE
MÉXIco.

Sicnclo l¿rs 10:00 horas dcl día 1-l dc novicrrrbrc dc 2022. l¡ tot.rlirl.rd clc. lt¡s nrienrbros
del Conrité Tócnico hricial clcl fidcicorrriso irrcvoc¿rble idc¡rtificaclo con cl número 4755

celcbr¿rdo c.l 12 dc. octubrc cle 2020, nroclific¡rclo v rc-cxpres¿clo con fech¡s 11 dc octubrc dc
2021, 5 dc novicnrbre de 2021 y 23 de fcbrero c{c 2022, respcctiv¡mctrtc, por Agri¡rrofirr, S A.
de C.V., cn su carácter de fideiconritcntc (cl "Ficlcicon¡itc¡rtc"), Banco Actinvcr, S.A.,
I¡rstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, Divisi(¡n Fiduciaria, en su

carácter dc fiduciario (el "Ficluciario")y CIBarrco, S.A.,lnstitución dc Banca Múltiple, cn su

carácter dc rcprescntantc común (el "Fidcicomiso"), se reunieron en el domicilio ubicado en

Perlregal, númcro 24, Piso 3, Suite 300, Colonia Molino del Rey, Miguel Hidalgo, C,P. 11040,

Ciudad de ll{éxico, N{éxico, con el objeto de celebrar la sesión a la que no precedió
convocatoria por encontrarse reunidos la totalrdad de los miembros del Comité Tócnico
Inicial, confonne a lo previsto en la sección 9.1.3 dcl Fideicomiso.

La sesión fue presidida por Alfredo Jesús Villarreal Galicia y actuó como Secretario
de la misma Juan Carlos Martínez Flores, quien fue designado por unanimidad de los
miembros del Comité Técnico Inicial del Fidcicomiso para ocuPar dicho cargo.

EI Secretario verificó la asistencia de los miembros del Comité Técnico Inicial,
manifestando que se encontraban presenies la totalidad de sus miembros, conforme a Ia
Lista de Asistencia que una vez firmada por los asistentes, se adjuntará a la presente como
Anexo "A".

En virtud de 1o anterior, el Presidente declaró legalmente instalada Ia sesión v
r'álidas todas las resoluciones que en su caso se adopten.

Se solicitó al Secretario die¡a lectura al siguiente texto del Orden dcl Dia, previa
certificación que hizo del quórum suficiente y necesario para la integración de la sesirin del
Comité Técnico lnicial, paralo cual los presentes firmaron al calce de esta acta.

Lc;s términos con mayúscula inicial ütilizados en e.sta acta y qlre no se' eltcttt'ntrr'n
definidos de otra rnanc'ra Ia misma, tendrán el significatlo que se ¿rtribuve ¿r clichos tcirtlritros
en el Fideicomiso.

ORI)IJN DI]I- DIA

Propuesta discusi<in y/ en su casl), autorizacirin para cleilr si¡r efecttts la restlluciótr
PRIMERA adoptacla por el Co¡¡lilé Téc¡rico I¡rici¡l nrctlia¡rte sesion cle fecha 21 de

octubre de 2021,. Resoluciones al rcspccto.

II. Propuesta, discusión y en su caso, autrlriz¡ción para celebr¡r el cu¡rto .on.r*rrif
modificatorio y re-exprcsiri¡l dcl Fideico¡¡ris<¡. Resoluciones al respecto 

A
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III. Autorización y firnra del acta de ta sesión del Comité Técnico Inicial y
nombramicnto de Delegados Especialcs. Resoluciones al respecto.

Sicrrdo aprobado por unanirniciad cl C)rdc¡r <icl Dia lt:ído por cl Secretariq¡, se

procetJiír ;rl cicsahogo c'lc krs purrtos contenitlos cn cl nrisnro dc conf<lrmiel.r'l con lo
sigr:ientc:

I. Propuesta discusión y, en su caso, autorización para dcjar sin efectos la resolución
PRIMERA adoptada por el Comitó Técnico Inicial mediante sesión de fecha 21 de

octubre de 2021. Resoluciones al respecto.

En rclación con este punto del Orden del Día, el Presiclente del Comité Técnico Inicial

m¿rnifestó a los presentes, la necesidad de dejar sin efectos Ia resolución PRIIvÍERA

acloptada mediante sesión de fecha 2-I de octubre de 2Q21, en todo lo que no haya sido

ejecutado por el Fiduciario, en el entcndido que la misma no surtió sus efectos y *rá
sustituida por aquella que adopte el Comité Tócnico Inicial a través de Ia presente sesi<in.

Lo anterior fue sometido a la consicleración del Comité Técnico Inicial, quien adoptó por

unanimidad de votos, Ias siguientes rcsoluciones:

PRIMERA.- Se aprueba dejar sin efectos Ia resolución PRIN{ERA adoptada por el Comité

Técnico Inicial médiante sesión de fecha 21 de octubre de2021-, en todo lo que no hava sido

ejecutado por el Fiduciario, en el entendido que la misma no surtió sus eíectos v será

sustituida aquella resolución que adopte el Comité Técnico lnicial en la presente sesión.

Propuesta, discusión y en su caso, autorización para celebra¡ e[ cuarto convenio
modificatorio y re-expresión del Fideicomiso' Resoluciones al resPecto'

En relación con este punto del Orden del Día, Ios rniembros del Ccnrité Tétnico
Inicial reconocieron Ia necesidad de modificar el clausulado del Fideicomiso en términos
del provecto de convenio modificatorio y de re-expresión que se adjunta a la presente acta

como Anexo "B".

EI Presidente mencionó que no obstalltc los reqrrisitos ¡rrer:istos c-n l¿r Cláusula
Trigésima Segunda deJ Fidcicomiso, rclativos a la nroclificación clel Fic{eicontis{) v, aún y
cuando se cstipuló un dcrccho a f¿v<lr dc los Tcnccl{rrt's, al no h¿rbcrse lhl'ailo d c.lbo
ernision ni Iistado de CIJl;ls u c¡tros valrlrcs, ¿rri¡t no hay Terredt)rcs p()r lo clue dicho clerech,¡

lro ha sido aceptado por diclros T'encrlores |, por kr t¡rnto el Firleicontlso puede ser

nlodificacftr (i) con el consentilniento de las partcs qrrc lo cclctrr¿rro¡r v for¡nan po'rrte clel

nrismo y (ii) con Ia a¡rrcbacioll dc éstc Conlitci T'clcnico Inicial, cllo cr>n ftr¡rdaurento en la
cláusula Quinta, seccirin 5.1, i¡rciso Í) y cláusula Novcu.r, sccci<in 9.1.4, numerai i., del

Contrato cle Fideicrxniso.

Habicndo ex¡rut'sto lo ¿rntcrirlr, cl ['rcsidc¡ltc clc l¿r st'sitin sornetió el asttnto a

consicieración del Conlite Técnico Inici¿l quien arloptti por utr.rnitniclacl de votos, I

II

I

I

t

l
I't/

2

siguien tes resoluciones:
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SEGUNDA. Se rcsuelve atttoriz¿r la cclt'br¿¡citin dcl cuarto convcnio moclificatorio
y rc-expresión dcl Fidcicomiso en los tórllirros sust¿rnci.rlmc¡rtc similarcs dcl provccto dc
cotrve¡lio modificatorio v dc rc-exyrrtlsiórr (srrjt-to a cualquicr c"rmbio qr¡c, en su c¿so,
reguiera la Conlisitirr Nacional B¿rncaria y de Valorr.s) qrre, rutrricaclo en tocl.rs sus páginrrs
por cl Delcgaclo Espccial (scctin diclro trir¡rirro se dcfine cn l.r Rr.solucitin CUAIITA de esta
acta) de csti-t sr'si<in, sc adjunt.r a la prcscntc co¡l1o Ancxo "8" y sc' instrr¡vc ¿rl Fiduciario.
cot'llparcz-ca, a tt'at¡e1s dc sus dclcgados fiduci¡rios, a Ia firnra clcl cu.rrto con'u'cni<l
nrodific.rtorio y re-exprc-sicin dcl Fidcico¡liso en lcls terrni¡ros aprtltr.rclrls ¡ror r'l prcst'nte
Conlité Téc¡rico Inicial, ello en el entcndido dc quc dicho convc'nío se cncucntr¿ srrjcto a

cualquicr cartrbio quc, L.n su caso, rcquicra la Conrisirilr Nacion¿l Bancaria y dc Valorcs;
facultando a los Dc'lc'gados Espcciales para que, dc lnancra c<'rnjunta o sep¿rrada, instrr¡van
al Fiduciario la suscripci<in del misrno en sus térnrirros y conclicioncs dcfinitivos.

III. Autorización y firma del acta de la sesión del Comité Técnico Inicial y
nombramicnto de Dclegados Especiales. Resoluciones al respecto.

El Presidente de la sesión sonretió el asunto a Ia considcraci<'ln del Comité
Técnico Inicial, quien acioptó por unaniuridad dc votos, la siguiente resolución:

TERCERA. Se resuelve la aprobacicin y firma dcl Acta dc la sesión del Comiié
Técnjco Inicial, v se instruye al Fiduciario la realiz-ación de ios actos aquí refe¡idos de
conformidad v en términos con lo aprobado por éstc Comité Técnico, tomando la prescnte
Acta como carta dc inst¡ucción para todos los cft:ctils lcealcs a los que hava lugar.

CUARTA. Así mismo se resuelve nombrar como dclcgados especiales de esta
sesjón dcl Comité Técnico Inicial a los señores Jorgc Guajardo Hesles, David Ricardo
Suárez Cortazar, Claudio Carcía Salgó, Manuel Alejandro Yohel Romero Socarrás, Juan
Carlos Martínez Flores, Jorge Gonzálcz Carlini, Adrián Gay Lasa, Guillermo Uribe Lara v
Eduardo Saúl Acosta Trejo (los "Dclegados Espccialcs"), para que, en su caso,
comparezcan ante el Notario Público de su elección con el fin de protocolizar todo o parte
del presente documento, e inscriban el testimt'¡nio corrcspondiente en el Registro Público
de Comercio correspondiente, así como para que/ en su caso y de conformidacl con lo
establecído en Ia presentc acta, instruyan al Fiduciario a celebrar todos los actos v gestiones
necesarios para cumplimentar lo aprobado por este Comité Técnico Inicial. No h.rbicnclct
otro asunto que tratar, se dio por agotado el Orden del Día, levant¡indose la sesirin dcl
Comité Técnico Inicial.

* agre1a a Ia prcscntc acta carla uno <-lc los anex()s mcrtcion.ttltls

IEL RES'IO DE LA r-rolA SE ItA DTJADO [N fir.ANCC) INT¿:NCTONAtAItNTE. SICLI

It0lA DI: t:tRMASI

_t
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Anexo'8"

Proyecto de cuarto convenio Modificatorio y Re-Expresión del

[Se anexa documento]
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---.--- INSTRU[/ENTO NUMERO

------ EN LA CIUDAD DE t\lÉxlco, a [-] de [.] del año [.], yo el Licenciado ALFREDO

MIGUEI- MORAN MOGUEL, titular de la notaría número cuarenta y siete de la Ciudad de

México, actuando como suplente y en el protocolo de la notarÍa ciento veinte de la Ciucad

de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal de la cual es titular el Doctor en Derecho

MtcUEL Án¡Cel ESPíh¡DOLA BUSTILLOS. hago constar EL CUARTO CONVENIO

MoDtFTCATORIO y RE-EXPRESIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO

IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NUMERO "4755" (en lo sucesivo el "Conve¡rio

Modificatorio v Re-expresión") que ante mi otorgan

-------A).- AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, corno

fideicomitente. representado por su representante legal OMAR ARZATE HERNÁNDEZ (en

lo sucesivo el "Fideicomitente Inicial");----------------

-------B).- BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA, ¡NSTlrUClÓN DE BANCA

MúLTIpLE, cRUpO FTNANCTERO ACTINVER, DlVlSlÓN FIDUCIARIA, como fiduciario

(en lo sucesivo el "Fiduciario"), representado por sus delegados fiduciarios MAURICIO

RANGEL LAISEQUILLA Y EDGAR ISRAEL VALDEZ ORTIZ;

-------c).- clBANco, soclEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

como representante común de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios (en lo

sucesivo el "Representante Común"; y conjuntamente con el fideicomitente, el fiduciario y

el representante común, las "partes"). representado por sus apoderados legales PATRI'!|A

FLORES MILCHORENA y ALFREDO BASURTO DORANTES ; de conformidad con los

siguientes advertencia, antecedentes. declaraciones y cláusuias:---

DVERTENCI

----- Yo el notario advertí a los otorgantes de Ias penas en que incurren quien con falsedad

declara en una escritura de acuerdo a la fracción primera y segunda del artículo ciento

setenta y siete de la Ley del Notariado para la Ciudad de México y trescientos once del

Código Penal para el Distrito Federal

N T E C E D E N T E S--.-------

------Primero. Con fecha 12-doce de octubre de 2020-dos mil veinte el Fideicomitente

lnicial y el Fiduciario, con Ia comparecenc¡a del Representante Común celebraron el

fideicomiso irrevocable identificado con el número "4755" (el "Fideicomiso"), cuyo fin

primordial es la adquisición y/o consirucción y/u operación y/o desarrollo de lnmuebles que

se destinen al arrendamiento o a la adquisición de[ derecho a percibir ingresos provenientes

del arrendamiento de dichos lnmuebles, así como otorgar financiamientos con garantía

hipotecaria de los lnmuebles arrendados para ios fines anteriores. Asimismo, podrá efectuar

todas las demás actividades que conforme a las disposiciones aplicables a las Fibras le\\,

sea permrtido realizar.-------- ---- - v
//\-
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-----segundo. con fecha i1-once de octubre de 202.1_dos mir veintiuno, ras partes
celebraron er primer convenio modificatorio y re-expresión der Fideicomiso. ------------------
-------Tercero. con fecha S-cinco de noviembre de 2021-dos mir veintiuno, ras partes
celebraron ei segundo convenio modificatorio y re-expresión der Fideicomiso. ------------___
----cuarto. con fecha 23-veintitrés de febrero de za22_dos mir veintidós, ras partes
celebraron el tercer convenio modificatorio y re_expresión del Fideicomiso. __________________

----Quinto. Las partes han acordado modificar ros términos der Fideicomíso de
conformidad con el presente Convenio Modificatorio y Re_expresión

----sexto. con fecha t-l de t-r de2022-dos mir veintidós, er comité Técnico rniciar der
Fideicomiso instruyó ar Fiduciario para que compareciera a ia cerebración der presente
convenio Modificatorio y Re-expresión, según dicha instrucción se agrega ar apéndice de
este instrumento bajo la letra',A,,.------

_________D E C L A R AC I O N E c

------1-uno.- Decraran las partes que a ra fecha no se ha lrevado a cabo emisión ni
colocación públlca o privada alguna de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios u
otros vafores por parte del Fideicomiso. -_______________

-----2'dos'' Que no obstante los requisitos previstos en la Cláusula Trigésima Segunda
del Fideicomiso, rerativos a ra modificación der Fideícomiso y, aún y cuando se estipuró un
derecho a favor de los Tenedores, ar no haberse rtevado a cabo emisión ni corocación
pública o privada alguna de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios u otros valores,
aÚn no hay Tenedores por lo que dicho derecho no ha sido aceptado por dichos Tenedores
y' por lo tanto el Fideicomiso puede ser modificado únicamente con el consentimiento de
las parles que ro cerebraron y forman parte der mismo, sin que ar efecto deba mediar
Asa mblea de Tenedores, considerándose várida la modificacíón rearizada en dichos
té rmtnos.

------3-tres'- Que ratifican todas y cada una de las declaraciones establecidas en el
Fideicomiso.

-----4-cuatro'- Que es su deseo modificar el texto del Fideicomiso en términos dei
presente Convenio Modificatorio y Re_expresión.________________

------S-cinco'- Que el Fiduciarlo comparece a la celebración del presente en cumplim¡ento
ala previa instrucciÓn de su comité Técnico lnicial que aulorizó la celebración del presente
Convenio Modificatorio y Re-expresión.

-.CLÁUSULAS
------. PRIMERA. DEFI NICIONES

----1.1-uno punto uno. Términos Definidos. Los términos con mayúscura iniciar
utilizados en er Fideicomiso y que no se encuentren definidos de otra manera en er mismo,
tendrán el significado que se atribuye a dichos términos en la presente cláusula primera y¡
serán utilizados en forma singurar o prurar según sea apricabre. Las partes re \\

rconocen queI
.\

2

101



..t

los lérminos definidos que a su vez- queden incluidos dentro de otro u otros, deberán

entenderse conforme a Io establecido a esta Cláusula Primera:

----a).-Activos: significa conjuntamente, Ios Bienes lnmuebles, cualquier derecho

relacionado con los Bienes lnmuebles, incluyendo los Activos lniciales y/o los Derechos de

Arrendamiento que sean o pudieran ser afectados o aportados al Patrimonio del

Fideicomiso. ya sea mediante cesión, compraventa o de cualquier otra forma adquiridos por

el Fiduciario para formar parte del Patrimonio del Fideicomiso.

------- b).- Activos lniciales: signifÍca los Activos que serán adquiridos por el Fiduciario con

motivo de la primera Emisión para formar parte del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a

lo previsto en ¡a Cláusula Segunda, sección 2.4-dos punto cr.ratro del Fideicomiso. mismos

que se relacionan en el Anexo "A" del Fideicomiso y que yo el notario agrego en conjunto

al apéndice de este instrumento bajo la letra "8"
---- c).- Administrador: significa el Administrador lnterno y, en caso de que el mismo sea

destituido en términos de lo previsto en la Cláusula Décima, sección 10.1O-diez punto diez

del Fideicomiso, el Administrador Sustituto

-------d),- Administrador lnterno: significa Administradora Agrofibra, Sociedad Civil, cuyo

objeto social es la prestación en exclusiva al Fideicomiso, de los Servicios de Admjnistración

y que cumple con los requisitos a que se refiere la Cláusula Décima del Fideicomiso.----
-----e).- Administrador Sustituto: significa la sociedad que sustituya las actividades del

Administrador lnterno conforme a lo previsto en la Cláusula Décima, sección'10.1O-,Jiez

punto diez del Fideicomiso y cuyo objeio social sea la prestación, en exclusiva al

Fideicomiso. de los Servicios de Administraclón y que cumpla con los requisitos a que se

refiere la CIáusula Décima del Fideicomiso. ----------------

-------f).-Anexos: significa el conjunto de anexos del Fideicomiso, mismos que forman

pade integrante del mjsmo

----s).-Aportación lnicial: significa la aportación de ps. 91 .00 (un pesoo0/100, Moneda

Nacional) proveniente del Fideicomiiente lnicial, a fin de aportarlo ai Patrimonio del

Fideicomiso para la constitución del Fideicomiso, en términos de la cláusula segunda,
sección 2.3-dos punto tres del Fideicomiso

------- h).' Asamblea de Tenedores: significa la asamblea de Tenedores a que se refiere la

Cláusula Octava del Fideicomiso, en términos de la LMV y de la LGTOC

-------i)'-Asesor Liquidador: significa el banco de inversión o asesor inmobiliario a ser

elegido por el Comité Técnico, previa opinión del Comlté de Prácticas y contratado por ei

Fiduciarío (previa instrucción del comité Técnico), que presente la propuesta con las

mejores condiciones en cuanto a maximización del valor del Patrimonio del Fideicomiso en

liquldación. --
----i).- Auditor Externo: significa el auditor externo que sea contratado en términos del
Fideicomiso; en el entendido que dicho auditor deberá ser un despacho de contadores
públicos de reconocido prest¡gio internacional e independiente del Administrador, del

\r
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Fideicomitente lnicial, de ros Fideicomitentes Adherentes y del Fiduciarro, y cuya
contratación y' en su caso, ratificación, deberá cumplir con las disposiciones establecidas
en la CUAE

------k)" Bienes lnmuebles: significa los lnmuebles que se destinen al arrendamiento,
cuya propiedad o derechos de arrendamíento adquiera el Fiduciario para formar parte del
Patrimonio del Fideicomiso para el cumpfimiento de los fines del mismo, en el entendido de
que dichos lnmuebles a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario, deberán contar con todas
las formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que ra ley exija, ro cuar deberá
ser verificado por el Administrador y/o el Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores.
según corresponda. sin responsabilidad del Fiduciario

-----l).- BIVA: significa la Bolsa lnstitucional de Valores, Sociedad Anónima de Capital
Variable.

----m)'- Bolsa: significa la sociedad anónima que obtenga la concesíón de la Secretaría
de Hacienda y Crédito PÚblico para actuar como bolsa de valores en términos de lo
dispuesto por la Ley del Mercado de Valores.

----n).- BMV: significa la Bolsa Mexicana de Valores, sociedad Anónima Bursátil de
Capital Variable. ----------
----o).-Cerfificados Bursátíles Fiduciarios lnmobiliarios o CBFIs: significa los
certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios a ser emitidos, de tiempo en tiempo, por el
Fiduciario de conformidad con er Fideicomiso, la LMV, la circular única de Emisoras y
demás dispos¡c¡ones legales aplicables, a ser inscritos en el RNV y listados en la Bolsa, y
en su caso, en otros mercados internacionales o sístemas de cotización
----p).'CBFIs de Tesorería: Aquellos CBFIs emiiidos por el Fideicomiso y mantenidos
en un contrato de intermediación bursátil a nombre del Fideicomiso hasta en tanto no sean
suscritos o colocados en términos del presente Fideicomiso y la Legislación Aplicable, por
lo que no gozan de derechos económicos ni corporativos alguno.
-----q).- CFF: significa el Código Fiscal de ta Federación

----r)'- Circular Única de Emisoras: significa las Disposiciones de Carácter General
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores,
publicadas en el Diario ofícial de la Federación el diecinueve de marzo de dos mil tres,
según las mismas hayan sido o sean reformadas de tiempo en tiempo.

----s)'- Circular 112005; significa la Circular "112005", emitida por el Banco de México la
cual contiene las Reglas a las que deberán sujetarse las lnstituciones de Crédjto, Casas de
Bolsa, lnstituciones de seguros, lnstituciones de Fianzas, Sociedades Financieras de
Objeto Limitado y fa Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso, publicadas en el
Diario oficial de la Federación el veintítrés de junio de dos mil cinco, según la misma haya
sido o sea reformada de tiempo en tiempo.

------t).- Cláusula: significa cada una de las cláusulas del Fideicomiso.______-___-_

---- u).- CNBV: significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores._

4
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-----v).- Colocación: significa Ia colocación de CBFis entre el público inversionista en

términos del Título lV, Capítulo ll, Sección I de la Ley del Mercado de Valo¡es,

correspondrentes a Emisiones que el Fiduciario realice de tiempo en tiempo, a través d: Ia

Bolsa o cualquier otro sistema de cotización y/o regcciación, en el entendido que, si el

Emisor así Io determina, una o más Colocaciones podrán incluir la colocación en el

extranjero de CBFls, conforme a las disposiciones legares apiicables.---

------w).-Comité de Auditoría: significa el comité de apoyo al Comité Técnico que se

integrará y tendrá funciones relacionadas con la auditoría en términos de lo dispuesto en la

cláusula Novena, sección 9.2-nueve punto dos del Fideicomiso.

-----x). Comité de lnversiones y Riesgos: Significa el comité interno de asesoría del

Administrador, establecido en términos del Contrato de Administración

*---y)"- Comité de Nominaciones y Compensaciones: significa el comité de apoyo al

comité Técnico que se integrará y tendrá, entre otros, funciones relacionadas con la

nominación de Miembros Independientes del Comité Técnico y propuesta del Mierrbro

lndependiente del Comité Técnico que participará como miembro del Comité de lnversiones

y Riesgos, así como la compensación de Ejecutivos, funcionarios y empleados del

Administrador en términos de lo dispuesto en la Cláusula Novena, sección 9.4-nueve punto

*---z).- ComÍté de Prácticas: significa el comité de apoyo at Comité Técnico que se

integrará y tendrá funciones relacionadas con prácticas societarias en términos de lo

dispuesto en la cláusula Novena, sección 9.3-nueve punto tres del Fideicomiso.-----------

---- aa) Comité de Sostenibilidad: significa el ccmité de apoyo al Comité Técnico que se

Íntegrará y tendrá funcÍones relacionadas con práctlcas en materia de sostenibilidad en

términos de lo dispuesto en la cláusula Novena. sección g.5- nueve punto cinco del

cuatro del Fideicomiso.

Fideicomiso.

punto uno del Fideicomiso. ---------------

-----bb).'Comité Técníco: significa el comité técnico que se establece en términos del

artículo 8O-ochenta de la Llc y de lo dispuesto en la cláusula Novena, sección 9..1-nu:ve

----cc).-comité Técnico lnicial: significa, en términos del Fideicomiso, el conité
Técnico que estará en funciones a partir de la fecha de celebración del Fideicomiso y hasta
que ocurra la primera Emisión y su Colocación y cuyas funciones se establecen en la
cláusula Novena. sección 9.14-nueve punto catorce, incisos iy ii del Fideicomiso. ---------

----dd)'- Conducta de Destitución: significa, respecto de los Ejecutivos, la ocurrencia

de alguno o algunos de los siguientes eventos:

-------l--un incumplimiento sígnificativo a los términos y condiciones contenidos en el

Fideicomiso o en el contrato de Administración por parte de los Ejecutivos;

---- ll.- la existencia de fraude respecto de los actos de un Ejecutivo;-____________ 
^,-----lll.-la existencia de dolo o mala fe respecto de los actos de un Ejecutivo, que sean \J

materiales o que causen una pérdida al patrimonio del Fideicomiso;---------------------------- -4
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-----lV"la existencia de negligencia inexcusable respecto de los actos de un Ejecutivo
con relación al Fideicomiso o al contrato de Administración, que sean materiales o que
causen una pérdida al patrimonio del Fideicomiso; ____________

-------V'- la condena por un delito del fuero federal o local grave (sancionado con pena de
prisión de más de 6 (seis) meses) en contra de un Ejecutivo; ____________

-----Vl'-la violación por parte del Ejecutivo de que se trate a los deberes de lealtad o
diligencia a que se refieren los Apartados A y B de la sección I del capítufo ll de la Ley del
Mercado de Varores, mismos que por virtud der Fideicomiso se encuentran obrigados a
cumplir; o ----------------

-----Vll'-una violación grave o reiterada de las Legislación Aplicable del mercado de
valores, por parte del Administrador o un Ejecutívo.___

-----ee)"Consorcio: significa el conjunto de personas morales vinculadas entre sÍ por
una o más personas físicas que integrando un Grupo de personas, tengan el control de las
primeras.

----ff).- contrato de Arrendamiento: significa cada uno de los contratos de
arrendamiento relacionados con los Activos que formen parte, de tiempo en tiempo, del
Patrimonio del Fideicomiso.

----9S)'-Contrato de Administración: significa el contrato de prestación de servicios
que celebren el Fiduciario y el Administrador, según sea instruido el Fiduciario en términos
de lo previsto ar efecto en el Fideicomiso y conforme ar formato que se agrega ar
Fideicomiso como Anexo "8" y que yo er notario agrego en conjunto ar apéndice de este
instrumento bajo la letra "8", a efectos de que el Administrador proporcione los Servicios
de Administración. ------
--:-hh)'-Contrato de Colocación: significa cada uno de los contratos de colocación y
contratos denominados " purchase Agreements,'o de cualquier otra forma, a ser celebrados,
previa instrucción al Fiduciario en términos de lo establecido al efecto en el Fideicomiso,
por el Fiduciario y los Intermediarios Colocadores o cualesquiera otros intermediarios
respecto de la colocación de cBFls por medio de oferta pública a través de la Bolsa o
cualquier otro mecanismo de negociación en México, y/o por cualquier otro medio permitido
en cualquier otra jurisdicción, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto por las
disposiciones legales aplicables, incluyendo sin Iimitar, el artículo 187-ciento ochenta y siete
de la LlsR y la Regra "i.2.12" de ra Resorución Misceránea Fiscar vígente, según
corresponda.

----i¡)'-Contrato de Compraventa: significa cada uno de los contratos o conven¡os a
través de los cuales el Fiduciario adquirirá Activos para que formen parle del patrimonio del
Fideicomiso; lo anterior, en el entendido de que dichos Activos a efecto de ser adquiridos
por el Fiduciario, deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y para su
adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el Administrador y/o el Comité

lr
\/\
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Técnico yio la Asamblea de Tenedores, según corresponda sin responsabilidad del

Fiduciario.

._---jj).- Convenios de Adquisición: significa, conjuntamente, los Convenios de

Aportación y Adhesión y los Contratos de Compraventa.
*---kk)--convenio de Aportación y Adhesión: significa cada uno de los contratos o

convenios por los cuales los Fideicomrtentes Adherentes, de tiempo en tiempo, cederán o

transmitirán, Activos al Patrimonlo dei Fideicomiso. y conforme a los términos del prcpio

Convenio de Aportación y Adhesión. en su caso, se adherirán al Fideicomiso y adquirirán,

en consecuencia, el carácter de Fideicomitentes Adherentes- lo anterior, en el eniendid,¡ de

que dichos Activos a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario, deberán contar con todas

las formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá

ser verificado por el Administradcr y/o el comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedc,res,

segun corresponda sin responsabilidad del Fiducíario

----ll)'-Criterios de Elegibilidad: significa aquellos criterios que se establecen sl la

Cláusula Décima Primera del Fideicomiso, a efectos de que el Fiduciario pueda reaiizar

lnversiones en Act¡vos en términos del Fideicomiso. Los Criterios de Elegibilidad podrár ser

modificados de tiempo en tiempo conforme lo determine la Asamblea de Tenedores. ---
----mm).-cuAE: significa las Disposiciones ,le carácter General Aplicables a las

Entidades y Emisoras Supervisadas por Ia Comisión Nacional Bancaria y de Valores que

contraten servicios de audÍtoría externa de estados financieros básicos, emitidas por la
CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de abril de dos mil

dieciocho, según las mismas sean modificadas de tiempo en tiempo

----nn).-Cuenta Concentradora: significa la cuenta en la cual se concentrarán. de
conformidad con lo que determine el Administrador, Ios recursos derivados de las Rentas
que se reciban en las Cuentas Receptoras conforme se indica en la Cláusula Décima
Segunda, sección 12.3-doce punto tres del Fideíccmiso. ------,------___

----oo).-Guenta de operacíón: significa la cuenta en la cual se depositarán las

cantidades que correspondan al presupuesto anual autorizado en términos del Fideicorniso
para llevar a cabo la operación del Fideicomiso, en el entendido de que ésta será
administrada directamente por el Aclministrador, lo anterior conforme se indica en la
cláusula Décima segunda, sección 12.b-doce punto cinco del Fideicomiso. -----------------

----pp).'Cuenta de Colocación: significa la cuenta en la cual se deberán recibir los
recursos producto de las Emisiones de cBFls y que se describe en la cláusula Déc,ma
Segunda, sección 12.1-doce punto uno del Fideicomiso. --------__-___

----qq)'' Cuenta de Distribuciones: significa la cuenta a través de la cual se realizarán
los pagos de las Distribuciones Totales, los Reembolsos de Capital y los pagos arealizerse
a los Tenedores, de conformidad con las ¡nstrucciones que al efecto se reciban por parte,
del Comité Técnico conforme se establece en la Ciáusula Décima Segunda, sección 12.4-\
doce punto cuatro del Fideicomiso.: x
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-----rr).-Cuenta Receptora: significa la cuenta en la cual se depositar la
totalidad de las Rentas que corresponda a cada Activo aportado al patrimonio del
Fideicomiso, conforme se establece en la cláusula Décima segunda, sección 12.2_doce
punto dos del Fideicomi

----ss)'' Cuentas Adicionales: significa cualesquiera otras cuentas que sean abiertas
por el Fiduciario, previa instrucción del comité Técnico y/o el Administrador, que sean
necesarias para cumplir con los fines del Fideicomiso y para la debida administración y
mantenimiento de los Activos, conforme se establece en la cláusula Décima segunda,
sección 12.6-doce punto seis del Fideicomiso. _______________

----tt).'cuentas o cuentas del Fídeicomiso: significa cada una de las siguientes
cuentas según se cefinen en la cláusula Décima Segunda del Fideicomiso: cuenta de
Colocación, Cuenta Receptora, Cuenta Concentradora, Cuenta de Distribuciones, Cuenta
de operación y Cuentas Adicionales aperturadas y mantenidas por el Fiduciario a nombre
del Fideicomiso.

----uu).- Derecho de convocar o Aplazar Asamblea: significa el derecho que tienen
los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan er 10% (diezpor ciento) o más
del número de cBFrs en circuración, para: (i) soricitar ar Representante común que
convoque a una Asambrea de Tenedores; y (ii) soricitar que se aprace por .f (una) sora vez,
por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto
respecto del cual no se consideren suficieniemente informados. -_____________

-----vv)'- Derechos de Arrendamiento: signífica Ios derechos que adquiera el Fiduciario
conforme lo previsto en el Fideicomiso, consistentes en los derechos al cobro y los ingresos
derivados de contratos de arrendamiento de cualquier lnmueble, incluyendo sin limitar, los
derechos sobre pólizas de seguros relacionados con dicho lnmueble

----ww).- Derechos de suscripción preferente: significa el derecho que, conforme al
acuerdo del comité Técnico lnicial o de la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, se
otorgue a los Tenedores para suscribir de manera preferente, determinada Emisión._____

----xx).-Desinversión: significa la disposición, venta, liquidación o intercambio de
Activos en términos de la cláusula Novena, secc¡ón g.1.4-nueve punto uno punto cuatro,
inciso xiii del Fideicomiso.----------------

----yy).- Día: significa con mayúscula o con minúscula, día natural

----zz).- Día Hábil: significa cualquier día que no sea sábado o domingo o día festivo y
en el cual las instituciones de crédito de México abran al público, de acuerdo con el
calendario que al efecto publica la CNBV.

----aaa).- Distribución: significa los recursos derivados de fas Inversiones en Activos
que serán entregados, previa instrucción por escrito del Administrador que sea enviada al
Fiduciario una vez acordada por el comité Técnico, a los Tenedores cuando menos una
vez al año, a más tardar el quince de marzo, y que al menos será el g5% (noventa y cinco
por ciento) del Resuttado Fiscal del Fideicomiso por el ejercicio inmediato anterior, )
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generado por los bienes integrantes del Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo a Ia fracción

VI de{ alticulo 187-ciento ochenta y siete de la LISR.

------- bbb).- Distribución Total: significa la Distribución más cualquier otra cantidad que el

Comité Técnico determine deba ser entregada a los Tenedores en términos del Fideicorriso

y de acuerdo con la fracción Vl del artículo '187-ciento ochenta y siete y la fracción Vlll del

artículo 1B8-ciento ochenta y ocho de la LISR. Las Distribuciones Totales podrán ser

realizadas, según lo acuerde el Comité Técnico en efectivo, en CBFIs o ambos, siempre y

cuando Ia Legislación Aplicable no lo prohíba

---- ccc).- Documentos de Emisión: significa respecto de cualquier Colocación

mediante oferta pública: el Fideicomiso, el Título, el Prcspecto, el Contrato de Colocacón,

el documento con información clave para la inversión, los avisos de oferta pública y de

colocación y demás documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como cada

uno de ellos sea modificado de tiempo en tiempo), por medio de los cuales se instrumenie

cada Colocación y cualesquiera otros documentos aprobados al efecto por el Administradcr,

el comité Técnico Inicial. el comité Técnico o la Asamblea de Tenedores. según sea el

caso, íncluyendo aquéllos que se requieran para efectos de llevar a cabo Colocaciones en

el extranjero

------- ddd).- Dófares: significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.

-----eee).- Ejecutivos: significa las personas físicas empleados que ocupen niveles

jerárquicos en Ia estructura corporativa del Administrador (presidentes, vicepresidentes,

directores ejecutivos y gerentes) y, en su caso. el Presidente Ejecutivo; en el entendido cp.re:

(i) los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) serán designados y/o ratificados po- el

comité Técnico, previa opinión del comité de Nominaciones y compensaciones, a

propuesta del Fideicomitente lnicial (cuando tenga derecho a ello conforme al Fideicomiso)

y (ii) los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) que entrarán en funciones a partir de Ia

primera Emisión serán aquellas personas que en la fecha de la primera Emisión hayan

celebrado un contrato laboral con el Adminisirador, cuyos cargos deberán ser ratificados en

Ia primera sesión del comité Técnico que tenga lugar ,Jespués de la primera Emisión (la

cual deberá ser convocada por el secretario del Comité Técnico para ser celebrada dentro

de los 60 (sesenta) Días posteriores a la fecha de la primera Emisión)

-----ffO.- Ejecutivos clave: significa, de los Ejecutivcs, las personas físicas empfeados

que ocupen los puestos de presidente ejecutivo, vicepresidente de administración y

finanzas y vicepresidente de desarrollo, en ef entendido que: (i) los Ejecutivos clave se-án

designados y/o ratificados por la Asamblea de Tenedores previa opinión del Comité de

Nominaciones y Compensaciones, a propuesta del Fideicomitente lnicial (cuando tenga
derecho a ello conforme al Fideicomiso) y (ii) los Ejecutivos Clave que entrarán en funciones

a partir de Ia primera Emisión serán aquellas personas que en la fecha de la primera

EmisiÓn hayan celebrado un contrato laboral con el Administrador, cuyos cargos debe-án

ser ratificados por la Asamblea de Tenedores que tenga lugar después de la prim:ra

I
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Emisión (la cual deberá ser convocada por el Fiduc¡ario para se
60 (sesenta) Días posteriores a la fecha de la primera Emisión).

----lts{¡) - Emisíón: s¡gn¡fica cada emisión de CBFIs que realice el Fiducjario. de tiempo
en tlempo, en cada Fecha de Emisión, de conformidad con lo establec¡do en el Fideicomiso.
-----hhh)" Eventos Relevantes: tiene el significado atribuido a eventos relevantes en el
artículo segundo y demás aplicables de la LMV.__
-------i¡i)'-Fecha de Emisión: significa la fecha en que se lleve a cabo cada Emisión de
CBFIs

----jjj)" Fecha de Cálculo del IDR: significa la fecha en que se calculará el lncentivo por
Desempeño, la cual ocurrirá cada aniversario a partir de la primera Emisión de cBFls
considerando las Distribuciones acumuladas durante el año calendario inmed¡ato anterioi.
-------kkk)'- Fibras: significa los fideicomisos de bienes raíces registrados en el registro de
fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de lnmuebles destinados al
arrendamiento, o ra adquisición der derecho a recibir ros ingresos derivado del
arrendamiento de dichos lnmuebles, asícomo a otorgar financiamiento para esos fines con
garantía hipotecaria, sujetos al régimen fiscal establecido en los artículos 1g7-c¡ento
ochenta y siete y 1gg-ciento ochenta y ocho de la LlsR y en las reglas correspondientes de
Ia Resolución Miscelánea Fiscai vigenie.

------lll)" Fideicomisarios: significa los Tenedores y, en su caso, a los Fideicomitentes
Adherentes.

----- mmm)'- Fideicomiso: significa el fideicomiso que se establece en virtud del presente
contrato constituido de conformidad con las reyes mexicanas, según sea modificado de
tiempo en tiempo.

----nnn).- Fideicomitente lnicial: significa Agriprofin, sociedad Anónima de capital
Variable.

----ooo).- Fideicomitentes: significa conjuntamente Agriprofin, sociedad Anónima de
Capital Variable y los Fideicomltentes Adherentes.

----ppp)'- Fideicomitente Adherente: significa cualquier persona que, en términos de
lo establecido al efecto, aporte (directa o indirectamente) Activos al patrimonio del
Fideicomiso, por cuya aportación reciba cBFIs en términos del artículo .lgg-ciento 

ochenta
y ocho, fracción XI de Ia LrsR y adquiera para efectos der Fideicomiso, en su caso, Ios
derechos y obligaciones estabrecidos en er Fideicomiso y en el convenio de Aportación y
Adhes ión respectivo.

----qqq)'- Fiduciarío o Emisor: significa Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria o la institución financiera
residente en México autorizada para actuar como fiduciario en el país o sus causahabientes,
cesionarios, o quien sea designado subsecuentemente como fiduciario de conformidad con

r cele dentro de los

í\,Iel Fideicomiso.
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----rrr).- Fondo de Recompra: significa el fonio que sería constituido por el Fiduciario

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta por el monto máximo de recursos que

autorice la Asamblea de Tenedores y con apego a las disposiciones aplicables, para que

con cargo al mlsmo el Fiduciario pueda llevar a cabo la adquisición de CBFIs en circula:ión

o títulos de crédito que los representen, en términos de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima

Cuarta del Fideicomiso.-

-----sss).- Fondos de Pensiones y Jubilaciones Extranjeros: significa los fondos de

pensiones y jubilaciones a que se refiere el artículo 1S3-ciento cincuenta y ires de la LISR

y la Resolución Miscelánea Fiscal vigente.

----*ttt).- Gastos de Emisión: significa los gastos, derechos, honorarios de asesores

legales, contables, fiscales, gastos de promoción, honorarios por aceptación y honorarios

correspondientes a la primera anualidad adelantada del Fiduciario y del Representante

Común, comisjones del agente estructurador y de los intermediarios colocadores y

cualesquiera otros semejantes que se generen derivados o con motivo de cualquier Emisión

que deberá pagar el Fiduciario con cargo a los recursos obtenidos con motivo d: la

Colocación de que se trate

----- uuu).- Gastos de Mantenimiento de la Emisión: significa los gastos que se generen

por la admtnistración y mantenimiento de cada Emisión, de conformidad con la instruc;ión

que el Administrador gire al Fiduciario.

----vvv)..Gastos de Operación: significa los gastos que se generen por la opera:ión

del Patrimonio del Fideicomiso que sean instruidos al FiducíarÍo por el Administrador, de

tiempo en tiempo, en términos de la cláusula Décima Tercera, sección i3.3trece punto

tres del Fideicomiso. Para efectos de claridad, los recursos correspondientes al

presupuesto anua¡ de operación del Administrador serán considerados como Gastos de

Operación

----www)"Grupo de Personas: las Personas que tengan acuerdos, de cualquier

naturaleza, para tomar decisíones en un mismo sentido. se presume, safvo prueba en

contrario, que constituyen un Grupo de personas: (a) las personas que tengan parentesco

por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el

concubinario y b) las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o Grupo

empresarial y la Persona o conjunto de personas que tengan el control de dichas

sociedades. --

Ag rupaciones Financieras. --

------xxx).-Grupo Ernpresaríal: el conjunto de personas morales organizadas bajo

esquemas de participación directa o rndirecta del capital social, en las que una misma

sociedad mantiene ei control de dichas personas morales. Asimismo, se considerarán como
grupo empresarial a los grupos financieros constituidos conforme a la Ley para Regular las

----yyy).- lncentivo por Desempeño: significa el derecho que tiene el Administrador de\..

recibir CBFIs en ios términos y balo las condiciones que se establecen en el inciso f. ce f a.\
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sección 5.1-cinco punto uno de la Cláusula euinta del Fideicomiso y el Contrato de
Administración. Dichos cBFls serán entregados ar Administrador, quien a su vez ros
entregará a los miembros del comité de lnversiones y Riesgos por su participación en el
mismo de conformidad con los contratos que para tal efecto celebre el Administrador con
dichos miembros.--------------

----zz). lndeval: significa ra s.D, rndevar rnstitución para er Depósito de Varores,
Sociedad Anónima de Capital Variable.

----aaaa)'' lnforme Anual del Auditor: significa el informe anual que deberá elaborar y
presentar el Auditor Externo de conformidad con Ja cláusula Décima séptima del
Fideicomiso.

-------bbbb).-lnmueble: significa en términos de lo dispuesto por er artÍculo 750_
setecientos cincuenta del código civil Federal: (i) los bienes inmuebles por naturaleza,
consistentes en construcciones y edificíos, así como los terrenos sobre los cuales se
encuentran edificados y los derechos reales sobre los mismos; (ii) los bienes inmuebles por
destino, que forman parte integral de las construcciones y edificios al encontrarse adheridos
de una manera fija, de modo que no pueden separarse sin deterioro del ínmueble o del
objeto a él adherido, y (iii) todos aqueilos bienes que aunque no tienen una incorporación
física al edificio, adquieren la condición de lnmuebles al existir la voluntad del dueño de
mantenerros unidos a éste y que resurtan indispensabres para su funcionamiento. --------__

----cccc)'- lntermediario Colocador: significa el o los intermediarios colocadores en
México o en el extranjero con quienes el Emisor, por instrucciones del Comité Técnico.
celebren Contratos de Colocación

-------dddd)'- lnversiones en Activos: significa las inversiones que se realicen en términos
de lo establecido al efecto en el Fideicomiso, con cargo al patrimonio del Fideicomiso en
Activos que sean adquiridos o desarroilados con ros reiursos obtenidos de ras
Colocaciones o de cualquier otra forma, incluyendo los Activos lniciales

----eeee)" lnversión Mínima del Patrimonio: significa la inversión en Activos de por lo
menos er 70% (setenta por ciento) del pakimonio del Fideicomiso en un plazo de 12 (doce)
meses a partir de la fecha en que se realice la Colocación de conformidad con la fracción
lli del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LrsR y ra Regra "3.21 .2.s" de ra Resorución
Miscelánea Fiscal para 2022-dos mil veintidós o la que corresponda para resoluciones
misceláneas subsecuentes

----ffn'- lnversiones de Efectivo Permitidas: significa: (i) las inversiones del efectivo
disponible que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo con las
instrucciones que reciba el Fiduciario del Administrador para tales efectos, en valores a
cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de fondos de inversión en
instrumentos de deuda, mismas que se realizarán de conformidad con ra Legisración
Aplicable y conforme a lo previsto en la fracción lll del artículo 187 (ciento ochenta y siete)
de la LISR; y (ii) en su caso, los CBFIs en circulación que adquiera el Fiduciario en términos )
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de la Legislación Aplicable y con motivo de las operaciones efectuadas con cargo al Fordo

de Recompra; en el entendido que las Inversiones de Efectivo Permitidas en su conju'tto,

no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso y los CBFIs

adquiridos sumados a los adquiridos previamente no excedan del 5% (cinco por ciento) de

la totalidad de los CBFIs emitidos en términos de la LISR y la Resolución Miscelánea Fiscal

vigente

----- S¡SSS).- ISR: significa el impuesto sobre la renta previsto por la LISR.

-------hhhh).-lSR o Ganancia Diferidos: significa el ISR o la ganancia a cargo de los

FideicomÍtentes Adherentes por la aportación de cualesquiera Bienes inmuebles que se

difieran en los términos de la fracción Xl del artículo188(cientoochentayocho) iela
LISR.

-------¡iii).- IVA: significa el impuesto al valor agregado previsto por la LIVA.--

-----ijjj).- Legislación Aplicable: significa las feyes, reglamentos, decretos, circulares y

demás ordenamientos jurídicos de carácter federal, estatal y/o municipal vigentes en

México

-------kkkk).- LGTOC: srgnifica la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. ----
-------llll).- LIC: significa la Ley de lnstituciones de Crédito

-----mrnmm).- Liquidador: significa la Persona que sea designada como liquidador del

Patrimonio del Fideicomiso en términos de la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.3-

veintitrés punto tres, inciso (i) del Fideicomiso

----- nnnn).- LIVA: significa Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

-----oooo)-. LISR: significa la Ley del lmpuesto sobre la Renta.-------

--*-- pppp).. LMV: significa Ia Ley del Mercado de Vafores.

----qqqq),- México: significa los Estados Unidos Mexicanos

-----rrrr).-Miembro lndependiente: significa cualquier persona que cumpla con los

requisitos del artículo 24 {veinticuatro), segundo párrafo y 26 (veintiséis) de la LMV, en el

entendido que la independencia se tendrá que calificar respecto del Fideicomitente lnicial,

Administrador y el Fideicomiso.---------------

----ssss).- Paquelte de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos: significa cualcuier

plan o esquema de incentivos por desempeño de Ejecutivos, funcionarios y empleados del

Administrador que, en su caso, auiorice Ia Asamblea de Tenedores

-------tttt).- Patrimonio ContrÍbuido: significa la suma de todo el capital que forme parte

del Patrimonio del Fideicomiso de tiempo en tiempo, derivado de Emisiones, suscripcicnes

preferentes y/o adquisiciones de Activos con CBFIs

----uuutl).- Patrimonio del Fideicomiso: tiene el significado que se le atribuye a d cho

térmíno en la Cláusula Cuarta del Fideicomiso.

----vvvv).- Pérdida Fiscal: tiene el significado previsto en el artículo 57 (cincuerÉa y

siete) de Ia LISR, según dicho término sea modificado de tiempo en tiempo. )
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------wwww).- Período Mínimo de lnversión: significa el período de cuatro años a que se
refiere fa fracción lV der artícuro 1g7 (ciento ochenta y siete) de ra LrsR o ra que en su caso
se establezca por la Legislación Aplicable

----xxxx).- Persona: signíflca, según el contexto lo requiera, una persona físlca o moral,
un fideicomiso, una asociación (incruyendo asociación en particÍpación) u otra entidad
legal

----yyyy).- Personas Reracionadas: significa ras personas que respecto: (i) der
Fideicomiso, (ii) de las sociedades sobre las cuales el Fideicomiso realice inversiones, (iii)
del Fideicomitente lnicial y/o (iv) del Administrador o a quien se encomienden las funciones
de administración del patrimonio del Fideicomiso; se ubiquen en alguno de los supuestos a
que se refiere la fracción XIX del artículo segundo de la LMV. As¡mismo, se incluyen las
sociedades sobre las cuales el Fideicomiso realice inversiones, el Fideicomitente lnicial y
el Administrador o a quien se encomienden las funciones de administración del patrimonio
del Fideicomiso.

------->z,z).- Pesos: significa la moneda de curso legal en México.
-------aaaaa).' Presidente Ejecutivo: significa el presidente ejecutivo del Administrador.-
-------bbbbb).-Programa: significa un programa de emisión y colocación de valores
representat¡vos de deuda y/o de cBFls y/o cualesquiera otros varores, según el mismo sea
autorizado por la GNBV y cuente con ra opinión favorabre de ra Borsa.
------ccccc).-Prospecto: signífica ei prospecto de colocación definitivo relacionado con
cada Emisión y Colocación mediante oferta pública de conformidad con las disposiciones
legales aplicables.--

-------ddddd).-Recursos Derivados de la Emisíón: significa, respecto de cualquier
Emisión, los recursos que el Emisor obtenga como resultado de cada colocación de cBFls,
de conformidad con los térm¡nos y condiciones establecjdos en los Documentos de Emisión
respectivos, mismos que, sin limitación y después de deducirse los gastos correspondientes
(incluyendo sin limitar aquellos relacionados con la oferta de CBFIs respectiva), se deberán
destinar conforme se estabrezca en er prospecto o supremento respectivo.
------eeeee).' Reembolso de Capital: significa las cantidades entregadas a los Tenedores
en exceso al resultado fiscal del ejercicio, en los términos del artículo 1gg-ciento ochenta y
ocho, fracción lX, sexto párrafo de la LISR.

----fffff).- Reglamento lnterior de la Bolsa: significa el reglamento inierior de Ia Bolsa
de que se trate, según er mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo.---
:---SSSSS) Rendimiento Objetivo para Cálculo: exclusivamente para efectos del
lncentivo por Desempeño, significa el monto equivalente a un rendimiento anual del
porcentaje que calculará y definirá anualmente (a más iardar el 31{reinta y uno de marzo
de cada año) el comité de Nominaciones y compensaciones, que, para er primer año de
operaciones el Fideicomiso a partir de la fecha de la primera Emisión de cBFls, será de
7.0% (siete por ciento) real en Dólares sobre el Patrimonio Contribuido al momento del

t,

/
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cálculo; es decir, el rendimiento nominal se actualizará por inflac¡ón de los Estados Unidos

de América, en el entendido que dicha actualización se realizará aplicando e¡ porcentaje de

varÍación que haya sufrido el Consumer Price Index (el "CPl') publicado en

https://www.bls.gov/cpi/ por el Bureau of Labor Statistics de los Estados Unidos de América

o aquel que lo sustituya, durante el año calendario inmediatamente anterior a cada Fecha

de Cálculo del lDR. Este objetivo se revisará anualmente por el Comité de Nominaciones y

Compensaciones para ser sometido a Ia autorización de la Asamblea de Tenedores en la

sesiÓn inmediata siguiente a la fecha en que lo calcule y defina el Comité de Nominacicnes

y Compensaciones. ----------

-------hhhhh)" Rentas: significa cualquier ingreso obtenido por el otorgamiento del uso o

goce temporal de los lnmuebles relacionados con los Activos y que derivan de los Contratos

de Arrendamiento

-------i¡iíi).- Representante común: significa clBanco, sociedad Anónima, lnstitución de

Banca Múltiple, quién será el representante común de los Tenedores de los cBFls, o quien

sea nombrado subsecuentemente como representante común de los Tenedores, conforme

a lo previsto en este Fideicomiso,-

----jjjjj).' Resultado Fiscal:tiene el significado previsto en el artículo 9-nueve de la LISR,

según dicho término sea modificado de tiempo en tiempo

------kkkkü().- RNV: significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV._*____

-------lllll).'SEDI: sistema electrónico Ce envío y difusión de información que a la Bolsa de

que se trate, le sea autorizado por la cNBV; el cual. para el caso de la BMV, se le denomina

EMISNET y para el caso de BIVA se le denomina DIV

------- mmmmm).- Servicios de Administración: signiiica los servicios de administración,

asesorÍa, planeación y representación. así como Irs servicios de administració-r y

mantenimiento de los Activos que integren el Patrimor¡io del Fideicomiso, que prestaÉ el

Administrador al Fldeicomiso, en términos del contrato de Administración

-----nnnnn).- Tenedores: significa los tenedores de uno o más de los CBFls,
*---ooooo).- Título: signrfica el título que documenta los CBFIs objeto de las Emisiones,
cuyo formato se adjunta al Fideicomiso como Anexo ',c', y que yo el notario agregc en

conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra ,,B',, el cL¡al podrá ser modificado de

tiempo en tiempo conforme a los acuerdos de la Asamblea de Tenedores y/o para el

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables

----ppppp)'-Utilidad Fiscal: significa el resultado de restar a los ingresos acumulables
las deducciones autorizadas, en los términos del Título ll de la LfSR, cuando los primeros
son mayores que las segundas, de acuerdo con lo señalado en la fracción I del artículo 9-
nr rarro Aa l- I laD

----gqqqC).'Valores: significa los títulos de crédito que conforme la naturaleza del

Fideicomiso puedan ser emitidos por el mismo de los establecidos por la fracción XXIV del
\i
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artículo segundo de la LMV y cualesquiera otros de conformidad con la Legislación
Aplicable

----1'2-uno punto dos. otras Regras de rnterpretación. En er Fideicomiso y en sus
Anexos, salvo que el contexto requiera lo contrario:

----(i) los encabezados de las Cláusulas e incisos son para referencia únícamente y no
afectarán la interpretación del Fideicomiso; ________

----(ii) las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato, incluyendo el
Fideicomrso o cualesquiera otros documentos, incluirán: (x) todos los anexos y apéndices
u otros documentos adjuntos ar Fideicomiso o a dichos documentos; (y) todos ros
documentos, instrumentos o contratos emitidos o celebrados en sustitución del Fideicomiso
o de drchos documenios; y (z) cualesquiera reformas, modificaciones, adiciones o
compulsas al Fideicomiso o a dichos documentos, según sea el caso;
------ (¡ii) las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como "incluyendo, sin limitar,,;

----(iv) las referencias a cualquier Persona incluirán a ios causahabientes y cesionarios
permitidos de dicha Persona (y en er caso de arguna autoridad gubernamentar, cuarquier
persona que eieza las funciones, facultades y competencia de dicha autoridad
gubernamental); ---------------

----{v) las parabras "der presenre", ''en er presente",.bajo el presente,,,,,al Fideicomiso,,o
"del Fideicomiso" y palabras o frases de naturaleza similar, se referirán a este Fideicomiso
en general y no a alguna disposición en particular de este Fideicomiso; y ____________

----(v¡) el singular incluye el plural y el plural incluye el singu

--_-- SEGUNDA. CELEBRACIÓN

-----2'1-dos punto uno' Celebración del Fideicomiso. Las partes celebran en este acto
el Fideicomiso el cual estará sujeto a los términos y condiciones establecidas en el mismo.
de conformidad con la Legislación Aplicabie.

----2'2-dos punto dos. Constitución del Fideicomiso. El Fideicom¡tente ln¡cial en este
acto constituye el Fideícomiso y designa al Fiduciario para actuar como tal en el mismo.
Para efectos de lo anterior, el Fideicomitente lnicial entregará y transmitirá al Fideicomiso,
la Aportación lniciar, ra cuar será depositada en ra cuenta de corocación
-----2.3-dos punto tres. Aportación lnicial. El Fideicomitente Inicial transferirá al
Fideicomiso, como Aportación rniciar, ra cantidad de 91.00 (un peso 00/100, Moneda
Nacional). Las Partes en este acto reconocen gue la Aportación lnicial no se encontrará
sujeia a los términos de lnversiones de Efeciivo Permitidas de conformidad con los términos
del Fideicomiso' y que el Fiduciario, en caso de que efectivamente haya sido recibida la
Aportación lnicial, revertirá a favor del Fideicomitente lnicjal dicha Aportación Inicial, al
momento en que el Fideicomitente lnicial deje de formar parte del Fideicomiso.
----2'4-dos punto cuatro. Adquisición de los Activos lniciales. Previo cumplimiento de la
condición suspensiva consistente en la inscripción en el RNV y Colocación de los CBFIs[,r,
correspondientes a la primera Emisión (en adición a aquellas condiciones su.p"nsiuas qu", !t\
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en su caso. se señalen en |os Convenios de Adquisición respectivos), los Fideicomitentes

Adherentes y/o vendedores deberán efectuar la aportación de los Activos lniciales al

Patrimonio del Fideicomiso. a cambio de lo cual podrán recibir como contraprestación

CBFls. de conformidad con lo que se establezca en los Convenios de Adquisición

respectivos, conforme al acuerdo del Comité Técnico lnicial

----2.5-dos punto cinco. Aportaciones Adicionales. Las Partes acuerdan que el

Patrimonio del Fideicomiso podrá incrementarse con cualesquier otros bienes y derechos.

incluidos Valores y efectivo, en el entendido de que, salvo la Aportación lnicial. s=rán

destinados al cumplimiento de los fines del Fideicomiso conforme a la Legislación Aplicable.

----2.6-dos punto seis. Número de ldentificación lnterna. Las Partes convienen en

identificar el Fideicomiso con el número "4755", por lo que, cualquier comunicado o

instrucción que se gire al amparo del Fideicomiso o en atención del Fiduciario, deberá hacer

referencia al citado número de fideicomiso.

-----2.7-dos punto siete. Nombre del Fideicomiso. El Fideicomitente lnicial y el Fiduciario

autorizan que, para lodos los efectos, e[ fideicomiso establecido al amparo del Fideicomiso

sea referido como "Agrofibra", incluyendo para e:ectos fiscales y comerciales. Asimismo,

previa instrucción del Administrador, el Fiduciar:o registrará ante las autoridades

correspondientes la marca, signo distintivo y cualquier forma de identificación de Agrofibra

que pueda ser objeto de protección conforme a la legislación Aplicable.

:---2.8-dospuntoocho,Tratamiento del Fideicomiso. Las Partes acuerdan que el

Fideicomiso contiene ciertas estipulaciones que le son aplicables exclusivamente a ias

Fibras, por lo cual. las Partes acuerdan que el Fideicomiso tendrá el tratamiento fiscai

establecido en el artÍculo 188-ciento ochenta y ochc de la LISR en la medida en qLle se

cumpla con Io dispuesto en el articulo 187-ciento ochenta y siete de la LISR.

----2.9-dos punto nueve. Aceptación del Cargo de Fiduciario. En este acto el Fiduciario

acepta desempeñar el cargo de Fiduciario del Fideicomiso y conviene en desarrollar sus

funciones de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en la Legislación Aplicable,

pudiendo ser sustituido conforme a los supuestcs previstos en el mismo. El Fiduciario

otorgará mediante la firma del presente contralo, asi como con el comprobante de la

transferencia que acredite el depósito de la Apodación lnicial, el recibo más amplio qLre en

derecho proceda sobre Ia Aportación tnicial y reconoce y acepta la tiiularidad del Patrin"onio

del Fideicomiso que en cualquier momento sea transmitido durante la vigencia del presente

Contrato p'ara el curnplimiento de fos Fines del Fideicomiso. En este acto se autoriza al

Fiduciario para llevar a cabo todas y cualesquíera acciones que sean necesarias para

cumplir con los Fines del Fideicomiso, y en este acto el Fiduciario se obliga a rcalizar

cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para el cumplimiento de los

Fines del Fideicomiso, en cada caso, según le sea instruido por el Fideicomitente lnici:1, el

Administrador. el Comité Técnico lnicial, el Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores queil'\1
conforme a los términos del presente Fideicomiso tenga facultades para instruirlo. ---- 4
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-.-.--- TERCERA. PARTES DEL FIDEICOMISO

----3.1-tres punto uno. Partes del Fideicomiso. son partes en el Fideicomiso las

siguientes:---

-------a. Fideicomitente lnicial: Agriprofin, sociedad Anónima de capital Variable.------
---- b. Fideicomitentes Adherentes:Cada uno de los Fideicomitentes Adherentes, una vez
que se hayan celebrado los convenios de Aportación y Adhesión respectivos.--
-------c. Fiduciario: Banco Actinver. Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria o sus sucesores, cesionarios o quien lo
sustituya en sus funciones

-------d. Fideicomisarios: Los Tenedores, representados por el Representante común,
respecto de los derechos que se les atribuyen conforme a tos términos del Fideicomiso y el

Título, así como en su caso los Fideicomitentes Adherentes conforme a los términos

previstos por el respectivo Convenío de Aportación y Adhesión.--
-------e. Representante común: clBanco, sociedad Anónima, lnstitución de Banca

Múltiple. o sus sucesores, cesionarios o quien lo sustituya en sus funciones. -----------------
.------ CUARTA, PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

----4.1'cuatro punto uno. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso se

integra de Ia siguiente manera:

------- a. con la Aportación lnicial, una vez que la misma haya sido aportada y hasta en tanto
la misma no haya sido revertida;

------- b. Con cualquier bien o derecho aportado de conformidad con las Cláusula Segunda,

secciones 2.4-dos punto cuatro y 2_5-dos punto cinco del Fideicomiso;

-------c. Con la aportación de los Derechos de Arrendamiento y los recursos derivados de

los mismos;

-------d. Con los Recursos Derivados de la Emisión que corresponda;-------
------e. Con las cantidades derivadas del cobro de las Rentas;

------f. Con los Activos que se adquieran con los Recursos Derivados de fa Emisión o con

cualquier otro recurso lícito, incluyendo aquéllos que sean aportados por sus respectivos

propietarios o titulares al Patrimonio del Fideicomiso con posterioridad a la primera Emisión

y por cuya aportación rec¡ban efectivo, CBFIs u otros bienes o derechos;

---:9. Con las lnversiones de Efectivo Permitidas y, en su caso, con sus productos;----

------- h. Con las cantidades depositadas en las Cuentas y los rendimientos financieros que

se obtengan por la ínversión de los recursos líquidos en las Cuentas, en su caso; ----------

---- i. Con los recursos que se obtengan de Emisiones futuras al amparo del Fideicomiso;

----j. Con los recursos que se obtengan de la emisión de Valores representativos de

deuda o de cualquier otro tipo de financiamiento o deuda contratado por el Fideicomiso;-

-------k. Con los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho

correspondiente al Fideicomiso, incluyendo sin l¡mitar cualesquier cantidades derivadas de

los seguros relacionados con los Bienes lnmuebles y/o los Derechos de Arrendamiento; -
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-----1. Con las parles sociales de entidades o vehículos auxiliares, incluyendo la parte

social representativa del 99.9% (noventa y nueve punto nueve por ciento) del capital sccial

delAdministrador, asícomo los derechos corporativos y patrimoniales que deriven de ésias,

siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el artículo 187-ciento ochenta y siete de

la LISR

-------m. Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y derechos a

que se refiere la presente Cláusula; y demás cantidades, activos y derechos de que sea

titular o que adquiera en el futuro el Fideicomiso, por cualqu¡er causa lícita y válida.--*--

-----Para efectos de determinar el valor del Patrimonio del Fideicomiso se deberán

considerar las obligaciones a cargo del Administrador, de cualquier especie, según

sea el caso. Las Partes acuerdan que en ninguna circunstancia se recibirán aportacicnes

de depósitos en efectivo en las cuentas que se abran a nombre del Fideicomlso, para los

efectos legales a que haya lugar. EI Fiduciario se reserva el derecho de rechazar taies

aportaciones.

-*---4.2-cuatro punto dos. Obligaciones. El Fiduciario no asume responsabilidad u

obligación expresa o implícita alguna respecto de la autenticidad, existenc¡a o veracidad,

de las declaraciones de los aportantes, o legitimidad de los Activos que se vayan a aportar

al Patrimonio del Fideicomiso. --------------

Para los el'ectos relativos a los reportes que el Fiduciario debe de dar a las autoridades

bancarias y regulatorias, las partes expresamente reconocen que el Administrador tendrá

la obligación de entregar al Fiduciario, cuando éste último se lo solicite, dentro de los

primeros 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de la solicitud, la informa:ión

respectiva del valor de los derechos, bienes, y demás valores que integran el Patrim¡nio

del Fideicomiso, en el entendido que, si por el incumplimiento a esta obligación el Fiduc ario

resultare multado, sancionado o impuesto de cualquíer pena económica, el Fideicomitente

quedará obligado a indemnízarle y/o reembolsarle las cantidades que hubiere erogadc, y a

resarcirle de cualesquier daños y perjuicios que le hubieren ocasionado

-----4.3-cuatro punto tres. Circular 112Q05. Para los efectos previstos en el aparlado 5.1-

cinco punto uno de la Circular 112005,las Partes convienen que el inciso a., de la serción

4.1-cuatro punto uno de la presente Cláusula, constituye el inventario de los bienes que

integran el Patrimonio del Fideicomiso al momento de la celebración del Fideicomiso; para

efectos de lo anterior, el Fideicomitenrte lnicial y el Representante Común conservan un

tanto original del mismo. En la medida en que varíe el Patrimonio del Fideicomiso, el

inventario al que se hace referencia en este párrafo se considerará actualizado para efectos

de Ia Circular "112005"

-_-_ QUINTA. FINES DEL FIDEICOMISO.

-----5.1-cinco punto uno. Fines del Fideicomiso. Conforme a lo establecido en el aÉFculo

187-ciento ochenia y siete fracción ll de la LISR (según el mismo sea modificado de tiempo

en tiempo). el fin primordial del Fideicomiso es la adquisición y/o construcción de lnmuebles \
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que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho
provenien

ngresos
tes del arrendamiento de dichos rnmuebres, asícomo otorgar financiamientos con

garantía hipotecaria de los Inmuebles arrendados para los fines anteriores. Asimismo,
podrá efectuar todas fas demás actividades que conforme a las disposiciones aplicables a
Ias Fibras les sea permitido realizar.

-------El Fjduciario, para efectos de cumplir con el fin primordial dei Fideicomis o, realizará,
entre otras, las siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de
los bienes y derechos que comprendan ef patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y
administrar en ras cuentas, cuando así proceda, ros recursos que se obtengan de cada
Emisión o de la emisión de Valores representativos de deuda; (iii) efectuar lnversiones de
Efectivo Permitidas; (iv) realizar cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, y
en su caso, er comité Técnico o ra Asambrea de Tenedores, según corresponda, consideren
necesarias, recomendables, convenientes o incjdentales a Io anterior; y (v) realizar
cualqurer acto legar o actividades consistentes con lo anterior. para dichos propósitos y, en
su caso, conforme a las instrucciones que reciba por persona facultada en términos der
Fideicomiso, las facultades del Fiduciario para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso
incluirán, sin limitación alguna, las siguientes:

------a. Recibir y mantener ra tituraridad de ra Aportación rnicial y ros demás bienes y
derechos que formen parte der patrimonio der Fideicomiso, con er fin de rearizar
Colocaciones de CBFIs entre el público inversionista;_

-----b' Llevar a cabo cada Emisión de acuerdo a las ínstrucciones del comité Técnico
lnicial, ra Asambrea de Tenedores, según sea er caso, en ros términos y con ras
características que determinen

-------c. Realizar ofeftas de cBFIs a través de alguna Bolsa en México y/o por cualquier
otro med¡o permitido en cualquier otra jurisdicción y su colocación (pudiendo ser o no al
amparo de un Programa) conforme a las autorizaciones que expida en su caso ra GNBV;
------ d' Realizar Emisiones adicionales, en los términos establecidos en el Fideicomiso que
no impliquen una colocación, con el objetivo de: (i) llevar a cabo la suscripción de cBFls
por la vía del ejercicio de Derechos de suscripción Preferente por parte de los Tenedores;
y/o (ii) ser entregados como contraprestación por la adquisición de Aciivos, en los términos
y bajo las condiciones que en su momento determine er comité Técnico o ra Asambrea de
Tenedores, según sea el caso;

-------e' Emitir, previa instrucción según corresponda de conformidad con el Fideicomiso,
CBFIs para ser entregados como contraprestación por la adquisición de Activos conforme
a Io previsto por la fracción rX der artículo 1gg-ciento ochenta y ocho de ra LrsR;

-----f' Previo acuerdo del Comité Técnico conforme a Io propuesto a dicho comité por el
comité de Nominaciones y compensaciones, y con base en ra instruccíón que reciba el
Fiduciario, entregar ar Administrador (para que a su vez cumpra con ros compromisos
asumidos con los miembros del comité de Inversiones y Riesgos bajo el contrato de )
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Administración) los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño de conformidad con el

presente inciso; lo anterior, en el entendido de que dicho Comité Técnico, con base a lo

propuesto por el Comité de Nominaciones y Compensaciones, deberá hacer constar el

cálculo y el número de CBFIs a entregar como se indica a continuación:-

------- El lncentivo por Desempeño tiene como finalidad establecer un esquema de

compensación al Administrador que estará ligado al nivel de Distribuciones y solamente

pagable una vez que Tenedores hayan recibido al menos el Rendimiento Objetivo para

Cálculo, en Dólares, calculada en términos reales y cuyo monto Se podrá incrementar con

base en las Distribuciones acumuladas en cada Fecha ce Cálculo de lDR.

------En cada aniversario a partir del 1"-primer aniversario de la fecha en que ocurra la

primera Emisión de CBFls. una vez alcanzado el monto equivalente al Rendimiento Objet:vo

para Cálculo. el Administrador tendrá derecho a recibir una parte proporcional de ,as

Distribuciones que será calculada según el nivel de las Distribuciones acumuladas

conforme se muestran a continuación

Proporcíón de Ia
Distribución
Excedente

o/ o//o /o
Tenedor Administr

es ador

Total distribución
acumulada

olulo ¡o

Tenedor Administr
es ador

Rendimiento
Qbjetivo para
Cálculo
Nivel 1

Nivel 2
Nivel 3
Nivel 4 (>10.0%)

Rendím
iento

real en
Dólares

N+1%
N+2%
N+3%
N+4%

Distribuc
ión

Exceden
te

1.0%
1.0%
1.0%
¡ü/

90.0%
80.0%
70.0%
50.0%

10.0%
20.0%
30.0%
50.0%

98.8%
96.7%
94.0%
90.0%

1.2%
3.3%
6.0%
10.0%

A/A 100 0% 0.0% 100.0% 0.ú%

N = Rendimiento Objetivo para Cálculo"

------- El monto conjunto de los CBFIs objeto del lncentivo por Desempeño, en ningún

momento podrá rebasar el 3% (tres por ciento) del valor de capitalización del Fideicomiso.

----:El Comité Técnico, a través del Comité de Nominaciones y Compensaciones estará

a cargo del cálculo del monto y número de CBFIs a ser entregados conforme a Io anterior,

considerando Io siguiente

------- El Comité Técnico, previa propuesta dei Comité de Nominaciones y

Compensaciones, deberá aprobar el cálculo realizado por éste último, para determinar el

número de CBFIs a entregar al Administrador bajo el lncentivo por Desempeño, en la sesiÓn

del Comité Técnico que corresponda en cada aniversario a partir de la primera Emisión; en

el entendido que dicha sesión deberá llevarse a cabo dentro del primer trimestre de cada

año calendario. Para tales efectos. el Comité Técnico habrá de considerar el precio de ci:rre

de los CBFIs correspondiente a los últimos 15 (quince) Días Hábiles previos a lafecha en

que el Comité Técnico haya realizaio el cálculo para determinar el número de CBFls,

f.,
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promediando dicho valor y cons¡derando el resultado como monto de fiberación por CBFI
Asimismo, para la determinación del número de CBFIs a entregar al Administrador bajo el
lncentivo por Desempeño, er comité Técnico y er comité de Nominaciones y
Compensaciones considerarán el monto en efectivo que el Administrador requertrá para
cumplir con la obligación de pago de impuesto sobre la renta correspondiente por Ia
recepción de los cBFls objeto del f ncentivo por Desempeño, para lo cual, el comité Técnico
determinará dicho monto y lo restará del monto total del incentivo anual pagadero en CBFIS,
debiendo instruir al'Fiduciario, por un fado, la entrega del número de cBFls que resulte de
la resta antes referida y, por otro, el monto de efectivo necesario para que el Administrador
cumpla su obligación de pago del impuesto sobre la renta por Ia recepción de los cBFls
objeto del lncentivo por Desempeñ

-----El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días siguientes a la fecha
en que los cBFls correspondientes hayan sido adquirídos en el mercado secundario; en el
entendido que el Fiduciario no será responsable de que dicho pago no se llegare a realizar
en dicho plazo por causa de no contar con la autorización del Comité Técnico, cálculo,
monto, disponibilidad de cBFls en el mercado secundario e instrucciones correspondientes.
Lo anterior, en er entendido que este incent¡vo será neto, ribre der rVA, por ro que en caso
de que se llegara a causar el citado impuesto según las disposiciones legales aplicables al
monto del incentivo, se le adicionará el monto correspondiente al lVA, en el entendido de
que, en dicho caso, la instrucción que se le entregué al Fiduciario deberá considerarlo para
su pago en efectivo y, en este acto, se libera el Fiduciario de cualquier responsabilidad en
caso de que el mísmo no haya sido considerado._________

------Los cBFls que se entreguen ar Administrador como parte der rncentivo por
Desempeño, tendrán restricciones para ser enajenados, transferidos o de cualquier otra
forma óispuestos por los miembros del Comité de lnversiones y Riesgos que los reciban dej
Administrador, por un periodo de 5 (cinco) años contados a partir de ra fecha en que sean
entregados, conforme lo siguiente:

------1. los cBFls objeto del lncentivo por Desempeño no podrán ser enajenados,
transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por sus titulares durante tos primeros 365
(trescientos sesenta y cinco) días siguientes a la fecha en que los mismos les hayan sido
entregados;

------2' durante el periodo comprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días y
previo a los 730 (setecientos treinta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto
del lncentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente
podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma dlsponer, hasta el 20% (veinte por
ciento) de dichos CBFIs;

-----3- durante el periodo comprendido entre los 730 (setecientos treinta) días y previo a
los'1 ,095 (mil noventa y cinco) días siguientes a cada fecha en que los cBFls objeto del
lncentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente

|'

)

22

121



podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 40% (cuarenta por

ciento) de dichos CBFIs;

-------4. durante el periodo comprendido entre lbs 1,095 (mil noventa y cinco) días y prevlo

a los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto

del lncentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente

podrán enajenar. iransferir o de cualquier otra forma disponer. hasta el 60% (sesenta por

ciento) de dichos CBFIs;

-------5' duranie el periodo comprendido entre los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días y
previo a los 1.825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada fecha en que los

CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos
únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasia el g0%

(ochenta por ciento) de dichos CBFIs

------6' con posterioridad a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada
fecha en que los cBFls obleto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a

sus titulares, éstos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra fo-ma
disponer, el 100% (cien por crento) de dichos CBFIs.

La restricciÓn anterior. no será aplicable tratándose de transferencias de dichos CBFIs al

patrimonio de fideicomisos de administración en lcs cuales los titulares de los CBFIs s:an
fideicomitentes y/o fideicomisarios, en el entendido que en dichos fideicomisos se deberá
establecer la restricción de enajenación establecida en este apartado.

Para efectos de claridad, no habrá pago alguno por concepto de lncentivo por Desemp:ño
si no se cumple con el Rendimiento Objetivo para Cálculo

----s. En atención a lo señalado en los incisos anteriores, según sea aplicable, y en

términos de la Legislación Aplicabie y según sea el caso, la legislación extranjera de que
se trate, realizar los trám¡tes y procedimientos, y suscribir los documentos necesarios o
convenientes ante la cNBV, la Bolsa, el indeval y/o cualquier oka entidad gubernamertal,
Órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización correspondiente, autoridad
competente, entidad, dependencia o persona (nacional o extranjero) para obtener y llevar
a cabo la inscripción de los cBFls en el RNV o cualquier otro registro que sea necesarb o
conveniente y su Colocación a través de la Boisa y/o cualquier otro sistema de cotizacrcn,
el depósito del rítulo en lndeval, asícomo cualesquiera otros actos, trámites y, en su caso,
la suscripciÓn de documentos y actos jurídicos relativos a una Colocación de CBFIs en el
extranjero;---

-------h' Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFls, incluyendo
Valores representativos de Ceuda, siempre y cuando dichos valores distintos a CBFIs sean
de los permitidos por la Legislación Aplicable, de acuerdo con las instrucciones del Comité
Técnico o la Asambrea de Tenedores, según sea el caso, mediante cualquier mecanisro
disponible y realizar todos los actos necesarios y/c convenientes según se trate, ante la {\
CNBV, Ia Bolsa, el lncleval y/o cualquier otra entidad gubernamental, órgano autorregulaJo, 7{
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bolsa de valores o sistema de cotización correspondiente, autoridad competente, entidad,
dependencia o Persona (nacional o extranjero)a efecto de lograr la emisión y colocación de
dichos Valores ya sea en Méxjco o en er extranjero, previo cumpf imiento de Legislación
Aplicable y en su caso, la legislación extranjerade que setrate;___-__
-----i. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores.
según sea el caso, ios Documentos de Emisión, así como todos los actos, convenros y
contratos necesarios o convenientes para cada Emisión y colocación;-
----j. Celebrar, segÚn corresponda y previa instrucción del Administrador, Com¡té Técnico
lnicial, del comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según corresponda, Ios
Convenios de AdquisiciÓn y adquirir la propiedad de los Activos lniciales y de cualesquiera
otros Activos: (i) con los Recursos Derivados de la Emisión, (ii) con cualesquiera otros
recursos disponibles o (iii) meCiante Ia entrega de CBFls, lo anterior, en el entendido de que
dichos Activos deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y para su
adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el Administrador y/o Comité
Técnico y/o Asamblea, según corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario; _-_____-_

-----k. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Contratos de Colocación con
los lntermediarios colocadores y cualesquiera otras personas, según sea necesalo, en
relaciÓn con los CBFIs o los valores representativos de deuda o de cualquier otro derecho
a ser emitidos por el Fideicomiso, de tiempo en tiempo, o en relación con cualquÍer otro
Valor que sea emitido por el Fiduciario conforme a lo establecido en el Fideicomiso, y
cumplir con las obligacíones al amparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el
pago de indemnizacjones conforme a los mismos;

----1. Recibir y aplicar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y las
instrucciones que reciba al efecto, los Recursos Derivados de la Emisión;
-------m. Abrir a nombre del Fideicomlso, asi como administrar, operar y mantener con la
institución financiera que determine el Administrador, previa instrucción por escrito dirigida
al Fiduciario, las Cuentas de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso. Asimismo,
realizar los traspasos necesarios para el manejo de los recursos que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso; -----------
-------n. Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos
necesarios o convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas,
conforme a las instrucciones que reciba de parte del Administrador; __________

-------o. lnvertir las cantidades disponibles en las Cuentas en lnversiones de EfectÍvo
Permitidas, según sea el caso, y celebrar los contratos correspondientes con instituciones
financieras para dichos fines de conformidad con los términos del Fideicomiso; -----------
----p.Adquirir, mantener, transmitir, admínistrar y ser propietario de lnversiones en

Activos y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar y suscribir la documentación
necesaria para dicho fin conforme los iérminos previstos en el Fideicomiso, en el entendido

de a efecto de ser adquiridos por ei Fiduciario, deberán contar con todas las formalidades )
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en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exíja. lo cual deberá ser verificadc por

el Administrador y/o Comité Técnico yio Asamblea, según corresponda, sln responsabil;dad

del Fiduciario;

----- q. Efectuar la entrega de la Distribución o la Distribución Total de que se trate, a través

de lndeval en los términos establecidos en el Título y el Fideicomiso, de conformldad con

la fracción Vl del artÍculo 187-ciento ochenta y siete de la LISR. y dar a conocer cada

Distribución Total a través del SEDI, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipmión

a la fecha en que se lleve a cabo dicha Distribución Total o conforme se especifique en el

Título de tiempo en tiempo

-------r. Cobrar, recibir y administrar las Rentas y ennitir las facturas correspond¡entes a

dichas Rentas (directamente o por conducto del Administrador en su carácter de agente del

Fiduciario), así como cualquier otra cantidad en reiación con las lnversiones de Efectivo

Permitidas y cualquier otro b¡en o derecho que sea parte del Patrimonio del Fideicomiso;-

-------s. Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de

conseryar y en su caso oponer a terceros {a titularidad sobre el Patrimonío del Fideicomiso.

realizando todos {os actos necesarios para su defensa de conformidad con los términos del

Fideicomiso y la Legislación Aplicable, asi como en su caso con las instrucciones que lara
tales efectos reciba del Administrador o Comité Técnico;

-----t. Celebrar, a través del Administrador, los Contratos de Arrendamiento y cualquier

otro contrato necesario o conveniente para realización de los fines del Fideicomiso así

como sus respectivos convenios modificatorios, siempre y cuando dichos contratos no

impliquen facultades para actos de dominio, las cuales se encuentran reservadas a los

delegados frducianos del FiduciarÍo:

-------u. Reafizar, directamente o a través del Administrador, la administración, las

diligencias necesarias para llevar a cabo la cobranza y ejecución derivada de los Contratos

de Arrendamiento: ------------

-------v. celebrar, previa instrucción del Administrador, comité Técnico (incluyendo el

comité Técnico Inicial) o Ia Asamblea de Tenedores, según corresponda, los contratos que

sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del Fideicomiso, y celebrar

cualquÍer tipo de instrumento o acuerdos relacionados, incluyendo sin limitar la contratación

de seguros, la celebración de acuerdos de indemnízación y cualquier modificación. prór oga

o renovación, entre otros;

-------w, Cumplir con sus obligaciones adquiridas en términos de cualquier con:rato

celebrado conforme al Fideicomiso, siguiendo las instrucciones de Persona facultada en

términos del Fideiconniso; --------------

-------x. Previa instrucción del Administrador y/o del Comité Técnico, contratar y remover a

consultores, depositarios. expertos y otros agentes y prestadores de servicios para los

propósitos y fines del Fideicomiso: en el entendido que (i) la contratación o ratificación o

sustitución del Auditor Externo deberá realizarse de conformidad con las instrucciones del

\
V
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comité Técnico, prev¡a recomendación del comité de Auditoría, y (ii) la contratación inicial
del Auditor Externo que autorice el comité Técnico inicial deberá ser ratificada por el comité
Técnico con posterioridad a la oferta pública inicial de CBFls, previa recomendación del
Comité de AuditorÍa;

----y'Pagar con los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso directamente,
en la medida que éste resulte suficiente, todas las obligaciones a su cargo de conformidad
con la Legislación Aplicable, los contratos que celebre, disposiciones del Fideicomiso, los
Documentos de Emisión y cualquier otro convenio o documento;
-------z' Preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que deba
ser entregada de conformidad con el Fideicomiso, la LMV, la circular única de Em¡soras,
el Reglamento lnterior de la Bolsa y la Legislación Aplicable, así como toda la información
que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del Fideicomiso y otros contratos
en los que el Fideicorniso sea parte, incruyendo ra que deba de proporcionarse en
cumplimiento de actos y contratos celebrados bajo una jurisdícción extranjera; en todos los
casos con er apoyo y ra información que re sea preparada y proporcionada por er
Adm inistrador; ----------
-------aa Presentar, a través del Administrador, de conformidad con la información que le
sea preparada y proporcionada por el propio Administrador, todas las declaraciones fiscales
del Fideicomiso de conformidad con Ia Legislación Aplicable, así como llevar a cabo todos
los actos jurídicos y materiales, tales como retenc¡ones, expedición de constancias y
i'egistros, necesarios para cumplir con todas las obligaciones a su cargo derivadas de las
disposiciones fiscares en vigor durante Ia vigencia der Fideicomiso; ---------------
------- bb En caso de ser necesario, someter a través del Administrador, a la autoridad fiscal
cualquier clase de consulta fiscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos de los
artículos 34{reinta y cuatro y 36{reinta y seis del cFF, necesarios o convenientes para
llevar cabo los fines del Fideicomiso;---____-__

-------cc-Preparar y presentar cuaresquier otros reportes y/o escritos requeridos por, o
solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernamentar, ya sea de
manera directa o a través del Administrador, en el entendido que si el Fiduciario no cuenta
con la información necesaria para elaborar dichos reportes y/o escritos, la misma deberá
ser proporcionada al Fiduciario por el Administrador o por algún tercero experto contratado
a[ efecto, según ro dispuesto por er Fideicomiso, con er fin de que er Fiduciario de
cumplimiento a dichas solícítudes;

-------dd. Participar como socio en el Administrador o parlicipar en cualquier otra sociedad
civil o entidad permitida bajo la Legislación Aplicable, y conforme a las instrucciones del
Comité Técnico lniciaf o del Comité Técnico, según corresponda, ejercer en beneficio del
Fideicomiso, todos los derechos económicos y corporativos derivados de su parte soc¡al o
participación en dichas entidades; incluyendo sin limitar, la facultad de designar, remover e \
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instruir libremente al órgano de administración del Administrador y de las demás sociedades

o entidades. y a sus representantes y apoderados

-------ee. Participar como asociado, o de cualquier otra manera, en asociac¡ones gremiales

que agrupe a las Fibras y/o empresas del ramo, simílares o equivalentes en el extranjero,

en las cuales será representado por eJ Administrador, incluyendo sin limitar la Asociación

Mexicana de Fibras lnmobiliarias. A.C

-------ff. Otorgar poderes generales y especiales a personas físicas o personas morales .en

este caso previa designación de las personas físicas a través de las cuales se ejercerá el

poder), según sean requeridos mediante instrucciones del Comité Técnico y/o del

Administrador, para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de conformidad con el mismo

y cualquier otro contrato celebrado por el Fiducíario en ejecución del Fideicomiso, en el

entendido que: (i) el Fiduciario no otorgará poderes generales para actos de dominio, para

abrir, cancelar cuentas bancarias, así como, para suscribir, avalar títulos de crédito, ni p:ra

otorgar, sustituir o delegar facultades, ya gue dichas facultades siempre serán ejercidas

directamente por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios conforme a las

instrucciones del Administrador y en su caso del comité Técnico, mismas que siem:re
deberán ser ratificadas por la o las personas designadas para tal efecto por el propio Comité

Técnico: y (ii) cualquíer y todos los apod'erados nombrados por el Fiduciario deberán cumplir

con las oblig¡aciones de los poderes y de los contratos, establecidas de conformidad con la

Cláusula Trígésima Tercera del Fideicomiso, en relación con sus actos realizados

(incluyendo cualquier requerimiento de informar al Fiduciario de actos realizados por los

apoderados);

-----9g. En caso de efectuarse una colocación fuera del territorio mexicano, proporciorar.

a través del Administrador, a los Tenedores residentes en el extranjero que en su caso así

lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la info,'mación que determine este último, con

apego a los términos del Fidelcomiso que al efecto corresponda, a efectos de que los

mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los Tenedores

señalados;

-------hh. Celebrar y suscribirtodo tipo de contratos, conven¡os, acuerdos. instrumentos o

documentos, incluidos títulos de crédito y documentos de garantía, así como realizar tocos
los actos necesarios o convenientes a efectos de cumplir con los fines del Fideicomiso de

conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en los contratos celebrados por el

Fiduciario. el Contrato de Colocación, los coniratos que se requieren para abrir cuentas
bancarias, cuentas de inversión y conlratos de intermediación bursátil, los contratos que se

requieran para el uso de nombres comerciales, marcas y de propiedad intelectua y

contratos o documentos relacionados con la realización, adguisición y dÍsposición de
lnversiones en Activos, cobranza de los ingresos derivados de los contratos de
Arrendamiento y cualquier modificación a dichos contratos o documentos. todos os )
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contratos, convenios, documentos y/o acuerdos necesarios y hacer que se cumplan los
derechos y acciones disponibles para el Fideicomiso;________

-------i¡. Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, con cualquier persona, ya
sea con instituciones, empresas o vehÍculos de financiamiento nacionales o extranjeras de
acuerdo con las instrucciones der comité Técnico, para efectos de cumprir con ros fines
aquÍ estabrecidos, incruyendo er adquirir y/o construir Bienes rnmuebres y, en su caso,
adquirir Derechos de Arrendamiento, pudíendo otorgar al efecto garantías reales con la
totalidad o parte el Patrimonio dei Fideicomiso, sin perjuicio de que dichos financiamientos
puedan tener además garantías reales o personales de cualquier tercero. AI efecto, deberá
respetarse en todo caso los límites de deuda e índices de cobertura aprobados por la
Asambfea de Tenedores en términos de ra circurar única de Emisoras, así como ros
establecidos en la Legislación Aplicable:_

----ii Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, operaciones financieras derivadas
(que estén o no relacionadas con los financiamientos que en su caso obtenga er
Fideicomiso), como ro son ras coberturas de tasas de interés o de tipo de camb¡o, sÍn
perjuicio de las facultades de la Asamblea de Tenedores para aprobar operaciones en el
ámbito de su competencia y cerebrar previa instrucción der comité Técnico y/o der
Administrador, según corresponda, las operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir
las cantidades depositadas en ras cuentas del Fideicomiso a monedas de curso regar en
otras naciones, según sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso, las partes
acuerdan que las operaciones se cerraran al tipo de cambio ofrecido en términos de
mercado con la tesorería de la institución bancaria donde se mantengan las Cuentas del
Fideicomiso, en er entendido, que el Fiducíario por ningún motivo responderá de las
pérdidas o menoscabos que las diferencías cambiarias generen en el patrimonio del
Fideicomiso;

-----kk. Previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores y conforme a las poríticas de
operación que al efecto autorice el Comité Técnico, establecer, ¡mplementar, mantener y
operar un Fondo de Recompra en términos de las disposiciones legales apl¡cables y con
base en dicho Fondo de Recompra, efectuar ra compra de cBFrs previamente emitidos por
el Fiduciario o títulos de crédito que los representen, pudiendo enajenarlos o cancelarlos de
conformidad con las instrucciones que reciba del comité Técnico, de acuerdo con la
Legislación Apricabre y ras reglas de operación der Fondo de Recompra;
------ll. Efectuar la primera Emisión de conformidad con las instrucciones que reciba el
Fiduciario del comité Técnico Inicial, y por lo que corresponde a la segunda y ulter¡ores
Emisiones, con la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores; ____________

-------mm. En caso que el Fideicomiso se pretenda extinguir, llevar a cabo el proceso de
liquidación que se establece en el Fideicomiso y la celebracíón del respectivo convenio de
extinción total del Fideicomiso; )

zó

127



-------nn. Entregar o en su caso proporcionar acceso y/o causar que le sea entregada al

Representante Común o a quien éste mismo designe, toda la información y documentación

que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso, en un plazo no mayor a 15

(quince) Días Hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud por escrito

respectiva del acceso a la información, salvo que se trate de asuntos urgentes, en cuyo

caso la entrega se deberá realizar en los plazos y con la periodicidad que el Representante

Común acuerde con el Administraoor:

-------oo, Proporcionar acceso irrestricto al Administrador a toda la información que tenga

disponible derivada o relacionada con el Fideicom¡

----- pp. Realizar previa instrucción del Comité Técnico lnicial o del Comité Técnico, según

corresponda, o de conformidad con la autorización de la Asamblea de Tenedores, según

sea el caso, ya sea de manera directa o a través del Administrador, todos los trámites y

actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso sea tratado como ufla

"parfnership" o "disregarded entity" para efectos de impuestos federales de los Estados

unidos de América con anterioridad a la Emisión de que se trate, y para elegir antes o al

momento de la Emisión para ser tratados como una "associafion taxable as Corporation"

para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América;

-----qq. En caso de realizarse colocaciones en los Estados Unidos de América, entregar

con el apoyo del Administrador, previas instrucciones según corresponda, de conformid:d

con el Fideicomiso. a cada Tenedor y a cada lntermediario Colocador internacional (según

sea designado por dicho Tenedor en su caso), una vez solicitado por dicho Tenedor o

lntermediario colocador internacional, cualguier información que conforme la Regla

144A(dX4) bajo el u.S. secur¡fresAcf of 1933, vigente (el "securities Act"), sea requerijo
entregar, en tanto que cualquiera de los CBFIs sean considerados como ''resfrlcf=d

securifles'' (valores restringidos) de conformidad con la Regla 144(a)(3) del Securities Act,

al menos de que el Fideicomiso esté sujeto a, y cumpla con, las Secciones 13 o 15(d) del

u.s. securities Exchange Act of 1934, vigente (el "Exchanqe Act"), o se encuentre exerto
depresentardichos reportes de conformidad con,ycumplacon, laReglal2g3-2(b)bajo

-------rr. Realizar previa instrucción del comité Técnico o en su caso por acuerdo de Ia

Asamblea de Tenedores. ya sea de manera directa o a través del Administrador, todos lrs
trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso no sea
consjderado como "passrve foreign investment companf'(pFlc) para efectos de impuest:s
federales de los Estados Unidos de América y de conformidad con la ley fiscal de lts
Estados Unidos de América; así como cualesquiera otros necesarios y/o convenientes de

conformidad con Ia ley fiscal que resulte aplicable;-------_
-------ss. Participar en co-inversiones, jo¡nt-ventures u otras asociaciones con terceros e t\

Atérm¡nos del Fideicomiso y de la Legislación Aplicable:
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------- tt En caso de ser aplicable, inscribir a través de la Persona que sea instruida al efecto,
el Fideicomiso en el Registro Único de Garantías Mobiliarias conforme se establece en la
cláusula Trigésima euinta, sección 35.2{reinta y cinco punto dos der Fideicomiso; --_____
-------uu. Cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las
actividades, facurtades, y obrigaciones previstas en ra cuAE para er consejo de
administración y el director general de emisoras serán realizadas por el comité Técnico, el
comité de Auditoría y el Fiduciario (de conformidad con las instrucciones del comité
Técnico), respectivamente, de conformidad con ro previsto en ra cuAE;
-------w. Rearizar pagos conforme ar Fideicomiso o cuaresquier otros contratos o
instrume ntos de los que sea parte, de conformidad con ro estabrecido en er Fideicomiso o
dichos contratos o rnstrumentos

-------ww La revelación de Eventos Relevantes, previa instrucción del Administrador y/o
del comité Técnico según ros mismos tengan conocimiento, o bien, cuando er Fiduciarío no
cuente con dichas instrucciones dará a conocer los Eventos Relevantes de conformidad
con Ia información con la que al momento éste cuente en términos del artículo 1os-ciento
cinco de la LMV Dentro de los Eventos Relevantes que deberá instruir el comité Técnico
para su pubricación se incruyen, sin rimitar, todos aqueilos acuerdos der mismo cuyo sentido
sea contrario a la opin¡ón emitida por el Comité
aquel o aquellos que ejerzan dichas funciones; y

de Prácticas o el Comité de Auditoría. o

-------xx. En generar, cump¡ir oportuna y dirigentemente con todas las obrigaciones a su
cargo' de conformidad con ei Fideícomiso y con las demás disposiciones ¡egales aplicables.*--- El Fideicomitente, er Representante común, er Administrador y ros Tenedores (por ra
adquisición de los cBFls) reconocen que el Fiduciario no estará obligado a realizar aclo
alguno en contravención a este Fideicomiso o a ra reguración apricabre. DerÍvado de ro
anterior' acuerdan que el Fiduciario desempeñará los fines señalados anteriormente, en
seguimíento y acatando las instrucciones enviadas por el Fideicomitente, el Administrador,
el comité Técnico y en su caso por er Representante común, o persona facurtada en
términos dei Fideicomiso, quienes serán responsables de emitir las instrucciones e instruir
al Fiduciario la realización de sus actividades, en seguimienio a sus facultades conforme lo
previsto en el presente Fídeicomiso, por lo que el Fiduciario no será responsable y las partes
lo liberan de cualquier responsabilidad, en el entendido que, el Fiduciario será indemnizado
en los términos previstos en el presente Fideicomiso por el acatamiento de cualesquiera
tnstrucciones y en er entendido que, no relevará de responsabiridad ar emisor de ra
lnstrucción en ningún caso, incruyendo sin rimitar, aqueilas que hayan emitido en exceso de
sus facuftades o sin contar con las autorizaciones sufÍcientes
-------SEXTA. EMtSION DE CBFtS.___-

----6.1-seispuntouno. Emisión de cBFis. Er Fiduciario emitirá cBFrs de tiempo en
tiempo, de conformidad con ¡os artícuros 63-sesenta y tres, 64-sesenta y cuatro v demas \aplicables de la LMV, en ros términos y condiciones estabrecidos en el Fideicomiso, oe )
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conformidad con las instrucciones del Comité Técnico lnicial o, en su caso, de la Asambl:a

de Tenedores. Para tales efectos el Fiduciario deberá obtener la inscripción de dichcs

CBFIs en el RNV (incluyendo, en su caso, mediante trámite de actualización de inscripción)

y, en su caso, obtener en Ia medida en que sea aplicable la autorización de la CNBV para

llevar a cabo la oferta pública de los mismos, completar su listado en la Bolsa, o en cualquier

otro sistema de cotjzación y/o negociación, y obtener cualesquier otras autorlzacior¡es

gubernamentales o administrativas que se requieran, Lo anterior, en el entendido que la

primera Emisión, oferta pública y Colocación de CBFls, se realizará de conformidad con ias

resoluciones que al efecto adopte el Comité Técnico lnicial, y por lo que corresponde a la

segunda y ulteriores Colocaciones, de conformidad con la previa aprobación de la Emisón

de la Asamblea de Tenedores

-----6.2-seis punto dos. Tenedores. Los Tenedores, en virtud de la adquisición de os

CBFls, estarán sujetos a lo previsto en el Fideicomiso y en los CBFIs correspond¡entes y

aceptan de manera expresa que: (i) exclusivamente, para el ejercicio del Derecho de

Suscripción Preferente, sujeto a Io previsto en el numeral 6.9-seis punto nueve siguiente,

tendrán derecho preferente para la adquisición de los CBFIs que emita el Fiduciario er el

futuro: y (ii) el Fideicomiso es el único propietario de los Activos y, por lo tanto, los CBFIs

únicamente otorgan el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la

venta de los Activos, de conformidad con lo previsto por el Fideicomiso. Por ningún molvo

se considerará que los CBFIs representan el derecho a una pane o la totalidad del derecho

de propiedad o titularidad sobre los Activos afectos al Fideicomiso.

-----Los Fideicomitentes Adherentes mediante la aportación de Activos, reconocen ios

efectos fiscales que se generan a su cargo en relacÍón al ISR o Ganancia Diferidos con

motivo de la posible ganancia generada por la aportación de Activos al Patrimonio lel
Fideicomiso, y cuya exigibilidad se aclualizará'. (i) al momento de la venta de uno o varios

CBFIs recibidos como contraprestación por dicha aportación; o (ii) en el momento en cue

el Fideicomiso enajene los Activos aportados por el Fideicomitente Adherente de que se

trate. Asimismo reconocen que lo anterior podrá variar en caso de que Ia Legislacón

Aplicable sea modificada en el futuro y que se deberá reportan al Servicio de Administracón

Tributaria la información y documentación de cada una de las operaciones mediante las

cuales se realizóla aportación al Fideicomiso de cada uno de los Activos de que se tráte,

incluyendo la identificación de los mismos, así como el monto y número de los CB=ls

entregados a ios Fideicomitentes Adherentes; asimismo, en caso de que los Activos

aportados al Fideicomiso se arrienden a dichos Fideicomitentes Adherentes, los contraios

respectivos. -
----6.3-seis punto tres. Representante Común. El Representante Común tencrá,

además de las obligaciones y facultades que le corresponden conforme a la legislació-r y

reglamentaciÓn aplicables, las obligaciones y facultades que se establecen en la Cláusr¡la

Séptima del Fideicomiso y aquellas descritas en el Título que represente los CBFls. ----

\i
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-----6'4-seis punto cuatro. Designación de Intermediarios Colocadores. El Comité
Técnico designará a ios lntermediarios colocadores (ya sea en México y/o en el extranjero)
o figuras equivalentes o simirares, a ros que se encomend ará ra rearización de cada
Colocación y actividades relacionadas.-

-----6'S-seis punto cinco. Requisitos de los CBF|s. Los CBFIs emitidos por el Fiduciario
en virtud de cada Emisión serán considerados parte de ra primera Emisión y por
consecuencia tendrán los mismos términos y condiciones. Los términos especificos se
establecerán en los Títulos que representen ios cBFls. En todo caso, los cBFIs que emita
el Fiduciario deberán cumplir con los términos establecidos en la Legislación Aplicable,
incluyendo sin limitación los siguientes:

-------a' Antes de que los CBFIs sean emitidos y colocados, el Fiduciario deberá obtener
todas las autorizaciones necesarias por parte de ra GNBV y, en su caso, Ia autorización u
opinión favorable de la Bolsa o cualquier otro sistema de cotización y/o negociación para ef
listado de los mismos.---

------b. Los CBFIs se denominarán en pesos._

-------c. Los CBFIs serán no amortizables.

------d Los cBFrs otorgarán a sus Tenedores soramente el derecho a ros frutos,
rendimientos y en su caso ar producto de ra venta der patrimonio der Fideicomiso y a
cualesquiera otros derechos que se establezcan en el Fideicomiso y en los Documentos de
la EmisiÓn Por ningún motivo se considerará que los cBFls representan el derecho a una
parte o a la totalidad del derecho de propiedad o tjtularidad sobre los Activos afectos al
Fideicomiso.

-------e. Ni el Fiduciario (excepto con ros bienes disponibres en er patrimonio der
Fjdelcomiso según se prevé específicamente en el Fideicomiso), ni los Fideicomitentes, ni
el Administrador, ni el Representante Común, ni los lntermedÍarios Colocadores, estarán
obligados en lo personar a hacer er pago de cualquier cantidad debida conforme al
Fideicomiso En caso que el Patrimonio del Fideicomiso no genere los recursos necesarios
para realizar Ia entrega de Distribuciones Totales a los Tenedores, no habrá obligación del
Fiduciario, de los Fideicomitentes, del Administrador, del Representante común ni de los
lntermediarios colocadores, de realizar dicha entrega, por lo que ninguno de ellos estará
obligado a hacer uso de su propio pairimonio para cubrir el pago de DistrÍbuciones Totales.
-------f' Todas las Distribuciones o Distribuciones Totales a los Tenedores se llevarán a
cabo por medio de transferencia electrónica a través del f ndeval, ubicado en paseo de la
Reforma número 2SS-doscientos cincuenta y cinco, piso 3-tres, colonia cuauhtémoc,
'06500", Ciudad de México, México.

---- tl Los CBFIs se regirán e interpretarán de conformidad con la Legislación Aplicable.
-------h Los CBFIs serán colocados en el mercado de valores o s¡stema de cotización y/o
negociación que en su caso determine er comité Técnico, ya sea en México, o en er

extranjero simultáneamente, siempre y cuando en todo momento se cumpla con lo )
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dispuesto en el articulo 187-ciento ochenta y siete de la LISR y la Regla 3.2.12 de la

Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y deberán ser inscritos en el RNV.--

-------i. Los CBFIs tendrán las demás caracteristicas que determine la Asamblea de

Tenedores o el Comité Técnico lnicial, en su caso, en los términos de la Emisión respecüva.

-*--- 6.6-seis punto seis Precio de Colocación. El precio de colocación de los CBFIs será

determinado conforme se establezca en los Documentos de cada Emisión.

-----6.7-seis punto siete. Título. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso podrán estar

documentados mediante un úníco Título que ampare la totalidad de los CBFls. El Título

respectivo deberá contener todos los datos relativos a la Emisión y los requisitos que

establece la LMV, y será emitido en los términos que establece la propia LMV. conforme a

las características que acuerde el Comité Técnico lnicíal y posteriormente la Asamblea de

Tenedores. El Título deberá ser depositado en el lndeval. La clave de cotización de los

CBFIs la determinará la Bolsa en su momento.

-------6.8-seis punto ocho. Autorizaciones Gubernamentales. El Fiduciario deberá

obtener, con el apoyo de los asesores externos designados al efecto para tales efectos y

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, todas y cada una de las autorizacicnes

gubernamentales que se requieran para Ia Emisión de los CBFls, así como para la oferta y

su registro en ei RNV de la CNBV o cualesquiera otro necesario o conveniente, sea nacional

o extranjero. Asimismo, el Fiduciario deberá obtener Ia autorización para el listado de los

CBFIs en la Bolsa o cualquier otro s¡stema de cotización y/o negociación necesaio o

conveniente

-----6.9-seis punto nueve. Derecho de los Tenedores que hayan adquirido CBFIs con

motivo de la oferta pública inicial de CBFls. Exclusivamente para la primera Emisión

subsecuente de CBFIs que tenga lugar a partir de la oferta pública inicial de CBFIs los

Tenedores que hayan adquirido CBFIs con motivo de la oferta pública inicial de CEFls,

tendrán el Derecho de Suscripción Preferente, considerando Io que en su momento

determine la Asamblea de Tenedores al efecto.-----

-------SÉPIMA. oBLIGAcIoNES DEL REPRESENTANTE COMÚN

-----7.1-siete punto uno. Obligaciones del Representante Común. Sin perjuicio de ias

obligaciones del Representante Común previstas en el Título, en la LMV, en la LGTOC, en

la Circular Única de Emisoras y en los demás Documentos de Emisión, el Representante

Común tendrá durante la vigencia del Fideicomiso, las siguientes obligaciones: -------------

---:-(a) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el

TÍtulo, en el Fideicomiso y en los Documentos de Emisión.

---- (b) Suscribir {os Títulos que amparen tos CBFts, habiendo verificado que cumplan con

la Legislación Aplicable

----- (c) Verif icar Ia constitución del Fideicomiso. ----------------

----:(d) Verificar. a través de la información que le sea proporcionada para tales fines, la \

^

existencia y el estado del Patrimonio del Fideicomiso
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-----(e) Verificar, a través de la información que le sea proporcionada para tales fines, la
existencia y patrimonio de cualquier fideicomiso respecto del cual el Fideicomiso adquiera
derechos fideicomitentes-fideicomisarios._______-

----(f) Verificar el cumplimiento del destino de los fondos derivados de Ias Colocaciones.
-----(S) Verificar, a través de Ia información que se le hubiere proporcionado para tales
fines, el cumplimiento en tiempo y forma por pafte del Fideicomiso, del Fiduciario, del
Administrador, del Fideicomitente Inicial y demás personas que suscriban el Contrato de
AdministraciÓn y/o los Documentos de Emisión o que presten servicios al Emisor en relación
con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas
en los Documentos de EmisiÓn (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal.
laboral y administrativas de dichas partes derivadas de la emisión) y notificar a los
Tenedores de cualquier incumplimiento, así como verificar el estado que guarda el
Patrimonio del Fideicomiso; en el entendido que el Fideicomiso, el Fiduciario, el

Administrador, el Fideicomitente lnicial y las demás personas que suscriban el Contrato de
Administración y/o los Documentos de Emisión, estarán obligados a entregar y/o causar
que se le proporcione al Representante Común, dentro de los plazos referidos en el inciso
o) de la presente Cláusula, la información y documentación que sea necesaria paraverificar
el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso

---- (h) Notificar a la CNBV, la Bolsa e lndeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario

en el cumplimiento de sus obligaciones a través de los medios que considere adecuados,

sin que por tal motívo se considere incumplida obiigación de confidencialidad alguna. ---
------(i) Convocar y presidir las Asambieas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable
(de manera específica la LMV) o los términos de los CBFIs o del Fideicomiso así lo

requieran y cuando lo considere necesario o conveniente para obtener una confirmación de

los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, así como para ejecutar sus

resoluciones.

----Ü) Celebrar, en representación de ios Tenedores, todos los Documentos de Emisión

y contratos con el Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso previa aprobación de la

Asamblea de Tenedores respectiva cuando esta se requiera.-------

----(k) Ejercertodas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de

los Tenedores en su conjunto^ incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho

los Tenedores

---- (l) De conformidad con la información que al efecto le proporcione el Administrador y

el Comité Técnico, según corresponda, publicar los avisos de entrega de Distribuciones

Totales a los Tenedores e informar a la GNBV y a la Bolsa, a través del sEDl, con por lo

menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribucíón Total que

deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la fracción Vl del artículo 187-ciento ochenta

y siete de la LISR, para lo cual el Fiduciario le notificará al Representante Común co\
cuando menos'10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha Oe Distribuciónf\

aÁ

133



Total. En virtud de que el SEDI, a la fecha de celebración del Fideicomiso, no permite al

Representanie Común realizar la publicación directamente sobre las Distribuciones Total:s,

las Pa¡1es reconocen, que la publicación, así como las notificaciones a realiza¡se

físicamente a la CNBV, el lndeval y Ia Bolsa, Ias hará directamente el Fiduciario en un

margen de por lo menos 6 (seis) Días [-lábiles de anticipación respecto a la fecha de pago

de Distribuciones Totales a realizarse. En el supuesto de que en un futuro el Representarte

Común tenga la facultad de realizar la publicación en el SEDI, las mismas. así como las

notificaciones f ísicas. deberán de realizarse por este último, previa notificación que a su vez

el Representante Común reciba por parte del Comité Técnico, con copia al Fiduciario. ---
--:--(m) Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores,

para Ia entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del Títulc y

del Fideicomiso y para cualesquier otros asuntos que se requieran

------ (n) Ejercer sus derechos o facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en

el Título, en el Fideicomiso. Ia LGTOC, la LMV, la Legislación Aplicable, y en los demás

documentos de los que sea parle y sean suscritos directamente por parte del Representante

Común, así como cumplir con los sanos usos y práctrcas bursátiles- Todos y cada uno de

los actos que lleve a cabo el Representante Común en representación o por cuenta de los

Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso, el Título, los

demás documentos de los que sea parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios para

los Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos.----------------

----(o) Solicitar del Fiduciario, del Administrador y de las personas que suscr)ban los

Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o. en su

caso, el Patrimonio del Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión

que razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del

Representante Común, inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en

el entendido que el Fiduciario y el Administrador, tendrán la oblígación de proporcionar la

información y documentación relacionada con el Fideicomiso y con los CBFIs que les sea

razonablemente requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir

del requerimiento de información y documentación correspondiente por parte del

Representante común, salvo que se trate de asuntos urgentes en cuyo caso la entrega se

deberá realizar en los plazos y periodicidad que el Representante Común razonablemente

le requiera

---- (p) Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado, a costa de éste último,

las copias de los reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante

Común. por parte del Fiduciario y/o del Administrador. Asimismo, en caso de efectuarse

una colocacíón fuera del territorio mexicano, el Administrador a través del Representante

Común, proporcionará a los Tenedores residentes en el extranjero que en su caso así lo

soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine este último. con

apego a los términos del Fideicomiso que al efecto corresponda, a efectos de que los )
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------ (q) Realizar todos los actos para, o tendientes a, mantener la exigibilidad y validez del
Fideicomiso y del TÍtulo de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba por parte
de fa Asamblea de Tenedores.

---- (r) Solicitar por escrito al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a través
de la publicaciÓn de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones
establecidas en el Contrato de Administración y/o los Documentos de Emisión por parle del
Fiduciario, del Administrador y de fas demás partes en dichos documentos. ------------------
------ En caso de que ef Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante
Común, el Representante ComÚn tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante
en forma inmediata.

----(s) Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a
lo estipulado en el Título, en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las Asambleas
de Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos
necesarios o tendientes para que las partes puedan ejercer completa, eficaz y

Ái

mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los Tenedores

oportunamente sus derechos. ---------______

de los Tenedores. -------------

---- (t) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de
los que, en su caso, pudiera llegar a ser titular conforme a los términos del rítulo y del
Fideicomiso.

----(u) Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por
la Asambfea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. para los casos en que Ia
rendición de cuentas implique aspectos especiarizados, que no pueda preparar el
Representante común por si o información adicional a la que deba proporcionar, el
Representante común, con cargo al patrimonio del Fideicomiso en términos de lo
establec¡do en la fracción (v) siguiente, podrá solicitar ai Fiduciario contratar a terceros que
auxilien al Fiduciario a preparar la información

-----(v) Solicitar a la Asamblea de Tenedores ordenar e instruir al Fiduciario que se
subcontrate a terceros especializados para que auxilien al Representante Común en el
cumplimiento de sus obf igaciones de revisión establecidas en la Circular única de Emisoras
o en la Legisfación Aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca Ia propia
Asamblea de Tenedores. En caso de que la Asambfea de Tenedores no apruebe la

subcontrataciÓn, el Representante Común solamente responderá de las actividades que le
son directamente imputables en términos de la circular única de Emisoras o de la
Legislación Aplicable.

*---(w) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos

)
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-----Pa(a el cumplimiento de sus ob{igaciones, el Representante Común tendrá el derecho

de solicitar al Emisor, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores

legales o cualquier persona que preste servicios a la Emisora, en relación con los CBFts o,

en su caso, el Patrimonío del Fideicomiso, la información y documentación que considere

necesar¡a para verificar el cumplimiento de las obligaciones eétablecidas en los

Documentos de la Emisión y el Contrato de Administración. EI Fiduciario, el Fideicomitente

Inicial, el Administrador, el Representante común y demás partes que suscriban los

Documentos de Emisión tendrán la obligación de requerir a las partes o a aquellas perscnas

que les prr:sten servicios relacionados ya sea con los cBFIs o con el patrimonio del

Fideicomiso que proporcionen al Representante Común la información y documentación en

los plazos referidos en el inciso (o) anterior. en el entendido que la flrma de los Documentos

de Emisiórr obligan a quien lo suscriba a cumplir con las obligaciones previstas en el

presente párrafo.

--_---El Representante Común asumirá que la información y documentación presentada

por las partes o suscriptores de los Documentos de Emisión es exacta y veraz, por lo que

podrá confiar en ella para sus funciones de revisión

------Asimismo. sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los

párrafos anteriores, éste deberá contratar, con previa autorización e instrucción de la
Asamblea de Tenedores y con cargo al patrimonio del Fideicomiso, a los terceros ,1ue

asistan al Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones. en términos de

las instrucciones que reciba para tal efecto del Representante común, en un plazo qu€ no

deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea girada di:ha
instruccrón, la cual deberá llevar incorporados los términos de la contratación así como los
datos de contacto del prestador de servicios a contratar y la documentación que restlte
necesaria para que se celebre dicha contratación, ya que en caso contrario, el Fiduciario
no será responsable por no realizar la contratación en el plazo antes estipulado; en el

entendido que de no existir los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo
dispuesto por el artículo 281-doscientos ochenta y uno del código de comercio, asi como
Io establecicJo en el articulo 2577-dos mil quinientos setenta y siete del Código Civil vigente
en Ia Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos Civiles de los demás Estados de
la República Mexicana y en el código civil Federal, en relación con su carácter de
mandatario en términos del artículo 217-doscientos diecisiete de la LGTOC por lo que r:i el
Represeniante Común ni el Fiduciario estarán obligados a anticipar las cantidades
necesarias para la contratación de dichos terceros o especialistas y no serán responsables
bajo ninguna circunstancia del retraso de su contratación y/o porfalta de recursos de lle¿ar
a cabo dicha contratación y/o porque no le sean proporcionados por ros Tenedores. ------
-----El Representante común solamente actuará o dejará de actuar con base en la
información recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad.
El Representante común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligent-.s, \,
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de la mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del uciario,
Administrador o las personas que suscriban los Documentos de Emisión. El Representante
comÚn no será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la Legislación Aplicable,
con base a la información disponibre en er momento que corresponda o buscando proteger
Ios intereses de los Tenedores._____________

----Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el
Administrador y las personas que suscriban los Documentos de Emisión, el Representante
Común podrá realizar: (i) visitas o revisiones a las personas referidas de manera anual y (ii)
visitas o revisiones adicionales distintas a la visita o revisión anual antes referida en
cualquier otro momento, en ambos casos, previa notificación que les dirija por escrito con 5
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar dicha visita o
revisión, salvo casos urgentes, en cuyo caso no hay plazo pararealizar Ia notificación. para
io cual, el Representante Común podrá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores,
contratar y acompañarse de profesionales, con cargo al patrimonio del Fideicomiso,-------
------7'2'siete punto dos. Obligatoriedad. Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo
el Representante Común en representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad
con los términos establecidos en el Fideicomiso, los CBFIs, los demás documentos de los
que sea parte o la LegisJación Aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se
considerarán como aceptados por los mismos.-_______

-----7.3-siete puntotres. Remoción y sustitución. El Representanie común podrá ser
removido o sustituido por resofución adoptada en una Asamblea de Tenedores; en el
entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de Ia fecha en que
un representante común sustituto haya sido designado y dicho representanie común
sustituto haya aceptado y tomado posesíón de su cargo.__

-----7.4-siete punto cuatro. Erogaciones. EI Represeniante común en ningún momento
estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su
patrimonio a fin de cumplir con las funciones que le corresponden conforme a Ia Legislación
Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFls.

----7.S'siete punto cinco. Exclusión de Responsabilldad. El Representante Común no
será responsable por la autenticidad ni la veracrdad de la documentación o Ia información
que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, el Administrador, el Comité Técnico
y/o el Auditor Externo, tales como avalúos, estados financieros, relaciones patrimon¡ales,
información sobre el valor y el estado del Patrimonio del Fideicomiso, poderes o cualquier
otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante común, y que
no sea formulado directamente por este último. -____
---- De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni de su personal,
vigilar o supervísar el cumplimiento de los servicros contratados del Auditor Externo o de
cualquier tercero, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité Técnico y las
obligaciones de sus miembros, ni de cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de

\\'

I

Jtt

137



Tenedores, a excepción hecha de los casos derivados de las obligaciones a su cargo

conforme el Fideicomiso y la Legislación Aplicable. --
--.-.-. OCTAVA. ASAMBLEA DE TENEDORES.

-----8.1-ocho punto uno. Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores será el

órgano máximo de decisión del Fideicomiso, representará al conjunto de los Tenedores y

sus dec¡siones, adoptadas conforne a las disposiciones del Fideicomrso, serán válidas

respecto de todos los Tenedores, incluyendo a los ausentes o disidentes.*

----8,2-ocho punto dos. Lugar de Celebración. Las Asambleas de Tenedores se

celebrarán e¡n el dornicilio del Represeniante Común o en el lugar que se señale en la

convocatoria correspondiente, pero invariablemente en algún lugar de México.

------8.3-ocho punto tres. Convocatorias, La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre

que sea convocada por el Fiduciario a través del SEDI, con al menos 10 (diez) Días de

anticipación a la fecha en que deba reunirse, en términos de Io dispuesto por la fracción I

del artículo 64-sesenta y cuatro Bis 1 de la LMV; en el entendido que en la convocatoria se

expresarán los puntos que en Ia Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo anterior, sin

perjuicio del Derecho de Convocar o Aplazar Asamblea

--*-La convocatoria que publique el Fiduciario a través del SEDI en términos del párrafo

anterior, será enviada por éste al Representante Común, a través de correo electrónicc,, y

será pubticada por el Representante Común al menos 1 (una) vez, dentro de los 10 (di-.2)

Días a que se refiere el párrafo inmedrato anterior en alguno de los periódicos de mayor

circulación del domicilio del Fiduciario. en el entendido que será el Representante Corrún

quien procederá a dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 290-

doscientos noventa de la LMV, a fin de que lndeval le proporcione las constancjas

correspondientes. ---*-----

----Adicionalmente, en caso que los Tenedores ejerzan el Derecho de Convoca¡ o

Aplazar Asamblea. el Representante Común deberá expedir la convocatoria para que ia

Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de '1 (un) mes a partir de la fecha en

que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación. el

Juez de Primera lnstancia del domicilio del Representante común, a petición de los

Tenedores $olicitantes, deberá expedir la convocatoriapara la reunión de la Asamblea de

Tenedores. ---

------- Para efectos de Io anterior, la convocatoria que efectúe el Representante Común se

publicará 1 (una) vez, por Io menos en alguno de los periódicos de mayor circulación lel
domicilio det Fiduciario, con 10 (diez) Días de anticipación, por lo menos, a la fecha en cue

ia Asamblea de Tenedores deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos cue

en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse

------La informaciÓn y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de

Tenedores deberá estar disponible. de forma gratuita en el domicilio que se indique en la
\
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convocator¡a, para su rev¡s¡ón por parte de ros Tenedores con por ro menos 10 (diez) Días
de anticipación a ia fecha en que tendrá verificativo dicha Asamblea de Tenedores.________

----El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores, en ros términos
establecidos al efecto en el Fideicomiso, a celebrarse dentro de los 4_cuatro meses
posteriores al cierre de cada ejercicio, para, entre otros, aprobar ros estados financieros der
Fideicomiso correspondientes al ejercicio anterior y para elegir o ratificar a los miembros
del comité Técnico, considerando en ro que corresponda ra propuesta der comité de
Nominaciones y Compensaciones.

-----8'4-ocho punto cuatro Admisión y Representación. Los Tenedores podrán hacerse
representar en las asambreas, por un apoderado que cuente con poder generar o especiar
suficiente conforme a derecho o mediante simpre carta poder firmada por er poderdante
ante 2 (dos) testigos.

-------Para poder ser admitidos en las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán
depositar en el lugar que indique el Representante común. a más tardar el Día Hábil previo
a la fecha en que Ia Asambtea de Tenedores deba celebrarse, las constancias de depósito
que expida el lndeval y el listado de Tenedores que a tal efecto expida la casa de bolsa
correspondiente, de ser er caso, respecto de los cBFls de los cuales dichos Tenedores
sean titulares.

-----Las Asambreas de Tenedores serán presididas por er Representante común o por
cualquier otra persona que sea designada por los Tenedores presentes para actuar como
tal por la Asambiea de Tenedores. Er presidente de ra Asambrea de Tenedores designará,
de entre las personas que se encuentren presentes en ra asambrea, a un secretario y a un
escrutador

----- El Administrador podrá asistir con voz, pero sin voto en las Asambleas de Tenedores.
----8.S-ocho punto cinco. Asambrea ordinaria de Tenedores. Los Tenedores podrán
d¡scutir cuarquier asunto en ra Asambrea ordinaria de Tenedores, sarvo por aqueuos
asuntos reseryados a la Asamblea Extraordinaria de Tenedores

---- Para que la Asamblea Ordinaria de Tenedores se consídere legalmente instalada, en
vitlud de primera convocator¡a, deberán estar representadas en ella la mitad más uno del
monto total de los CBFIs en circuiación, y sus decisiones serán consideradas como válidas
cuando sean aprobadas por mayoría de votos de ros cBFrs en circuración presentes. -----:--- En caso de que una Asambrea ordinaria de Tenedores se reúna en viÍud de segunda
convocatoria, se considerará legalmente instalada, cualquiera que sea el número de cBFIs
que estén en ella representados y sus decisiones serán consideradas como válidas, cuando
sean aprobadas por mayoría de votos de ros cBFrs en circuración presentes.----
-----8.6-ocho puntoseis. Asamblea Extraordinaria de Tenedores. Los Tenedores se
reunirán en Asamblea Extraordinaria de Tenedores para tratar cualquiera de los siguientes
asuntos t\
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-----(a) acordar la revocación de ra designación der Represeniante común;
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------- (b) designar a un nuevo representante común

---- (c) consentir u otorgar prórrogas o esperas a las obligaciones del Fiduciario conforme

al Fideicomiso; -----------
------ (d) remover al Administrador y designar a un Administrador Sustituto en términos del

Fideicom jsc;

-----(e) acordar la integración o unión del Fideicomiso con cualesquier otra Fíbra y/o

negocio. la división del Patrimonio del Fideicomiso, y/o consolidación de Activos;

-----(f) acordar la terminación de los coniratos de prestación de servicios que el

Administrador haya celebrado con terceros en términos de Ia Cfáusula Décima sección

10.5-diez punto cinco del Fideicomiso, a través de los cuales haya subcontratado

cualesquiera de los Servicios de Administracíón:

------(S) resolver cualquier desacuerdo entre el Comité de Prácticas y/o el Comité de

Nominaciones y Compensaciones relacionado con las recomendaciones de dichos comités;

------ (h) acordar la terminación anticipada del Fideicomiso, la Iiquidación del Patrimonio del

Fideicomiso, el desliste de los cBFls y la cancelación de la inscripción en el RNV:

----(i) acordar la modificación de las Cláusulas del Fideicomiso a que hace referencia el

inciso (i) de la sección 32.1{reinta y dos punto uno de Ia Cláusula Trigésima Segunda del

Fideicomiso:

----- Ü) acordar Ia modif icación de ia Cláusula Quinta del Fideicomiso, en el entendido q.,le,

en caso que con motivo de cualquier modificación a esta cláusula se altere el fin primordial

del Fideicorniso o aquellos permitidos por el régimen fiscal especial de Fibras, el

Fideicomiso dejará de ser considerado y tratado fiscalmente como un fideicomiso Fibra en

términos de la legislación fiscal aplicable; y ----------
----(k) acordar Ia destitución de los Ejecutivos Clave.

-------Para que se considere válidamente instalada una Asamblea Extraordinarja de
Tenedores (en virtud de pnimera o ulterior convocatoria), se requerirá que estén
representados los Tenedores que representen por lo menos el 75% (setenta y cinco por
ciento) del número de CBFIs en circulación para que haya quórum

----- Las decisiones de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores serán válidas si cuentan
con el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos el 75% (setenta y
cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación; salvo: (i) el caso de remoción y
sustitución del Administrador y Ia designación de un Administrador Sustituto, en cuyo caso
deberá contar con ei voto favorable de los Tenedores que representen el 66% (sesenta y
seis por ciento) del número total de CBFIs en circulación; (ii) el caso de la terminación de
los contratosi de prestación de servicio que el Administrador haya celebrado con terceros
para subcontratar cualesquiera de los Servicios de Administración, en cuyo caso deberá
contar con el voto favorable de los Tenedores que representen el €6% (sesenta y seis por
ciento) del número total de CBFIs en circulación; (iii) el caso de la terminación anticipada
del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso, el desliste de los CBFIs y la

\
,\

41

140



canceJac¡ón de la inscrÍpción en el RNV, en cuyo caso será necesarío el voto rable de
los Tenedores que representen por ro menos 85% (ochenta y cinco por ciento) der número
total de cBFIs en circulación; (iv) el caso de modificación de las cláusulas del Fideicomiso
a que hace referencia er inciso (i) de ra sección 32.1{reinta y dos punto uno de ra cfáusura
Trigésima Segunda del Fideicomiso, en cuyo caso será necesario el voto favorable de los
Tenedores que representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de
cBFls en circulaciÓn, en el entendido que dicha mayoríano se requerirá cuando se trate de
modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad con reformas a la
Legislación Apricable o derivadas de algún requerimiento por parte de arguna autoridad
gubernamental en ejercicio legal de sus facultades o bien se trate de un error notoriamente
involuntario a juicio del Representante Común en la redacción de alguna de las cláusulas,
para lo que bastará mayoría simple de los cBFIs en circulación presentes; (v) el caso de
modificación de la Cláusula Quinta del Fideicomiso, en cuyo caso será necesario el voto
favorable de los Tenedores que representen más der g5% (ochenta y cinco por ciento) der
número total de cBFls en circulación; en el entendido que dicha mayoría no se requerirá
cuando se trate de modificacrones necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad
con reformas a ra Legisración Apricabre o derivadas de argún requerimiento por parte de
alguna autoridad gubernamental en ejercicio legal de sus facultades o bien se trate de un
error notoriamente involuntario a juicio del Representante Común en la redacción de dicha
cláusula, para lo que bastará mayoría simpre de ros cBFrs en circuración presentes; y (vi)
ei caso de la destitución de Ejecutivos Clave, en cuyo caso será necesario el voto favorable
de los Tenedores que representen más der g5% (ochenta y cinco por ciento) der número
total de CBFIs en circulación.

----8'7-ocho punto siete. Nufidad de los Acuerdos. Cualquier disposición adoptada en
contraposíción a lo previsto en esta cláusula será nula y no tendrá efecto legar alguno._-_

----8.8'ocho punto ocho. Actas de Asamblea de Tenedores. De cada Asambrea de
Tenedores se levantará acta que será suscrita por quienes hayan fungido en la sesÍón como
presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los Tenedores
presentes en la asambfea y por el escrutador.-

----- Las actas y demás datos y documentos relacionados con la instalación y votación, así
como con [os asuntos discutidos y/o resueltos durante las Asambleas de Tenedores, serán
conservados por el Representante Común. El Representante Común enviará al Fiduciario
a más tardar dentro ce ios 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración de la
Asamblea de Tenedores de que se trate, copia simple de los documentos relacionados con
la instalación y voiación de dicha Asamblea de Tenedores, y un tanto original del acta
levantada debidamente firmada por el presidente y el secretario de dicha Asambjea de
Tenedores y del legajo que la acompañe. Asimismo, el Representante Común tendrá la
obligación de entregarle una copia simple de dicha documentación al Administrador cuando
este último lo solicite por escrito. Los Tenedores podrán, en todo tiempo, consultar las actas
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y legajos conservados por el Representante Común y solic¡tar que, a expensas de dichos

Tenedores. el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentcs.

Las instrucciones que derivadas de los acuerdos de las Asambleas de Tenedores se emi-an

al Fiducjario deberán ir firmadas por el presidente y secretario de dicha Asamblea de

Tenedores o bien por delegado especial designado en Ia misma.--

-------Para efectos de calcular el quór.um de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se

tomará como base el número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán derech: a

un voto por cada CBFI del que sean titulares. Asimismo, para efectos de claridad y para el

cómputo de Ia votación, aquellos Tenedores que se abstengan de votar algún punto del

orden dei día en una Asamblea de Tenedores, serán considerados para efectos del quórum

de asistencia, pero no para efectos de la votación, es decir, no se considerará que havan

emitido su voto de manera afirmativa o negativa

--:-- 8.9-ocho punto nueve. Resoluclones fuera de Asamblea. Las resoluciones tomadas

fuera de asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los

CBFIs en circulación lendrán la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunldos en

asamblea (ordinaria c extraordinaria, según sea el caso) siempre que se confirmen por

escrito, Las instrucciones que derivadas de los acuerdos de las resoluciones fuera de

asamblea se emitan al Fiduciario deberán ir firmadas por el presidente y secretario que

hayan actuado como tales en dichas resoluciones fuera de asamblea o bien por delegado

especial designado en las mismas y acompañarse de una copia de las resoluciones

debidamenie firmada por todos los asistentes

----8.1O-ocho punto diez. Derechos de los Tenedores. En los términos del artículo 290-

doscientos noventa de Ia LMV, los Tenedores demoslrarán la titularidad de los CBFls,

acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de fas acciones que les otorguen los

mrsmos, con las constancias no negociables que expida el lndeval, conjuntamente con el

Iistado que para tal efecto emita la casa de bolsa que custodie los CBFIs de los Tenedcres

en cuestión, en los términos de la Legislación Aplicable.

------ l-os Tenedores tendrán, en su calidad de titulares de los CBFls, los derechos que les

concede la LMV y los derechos especÍficos que se establezcan en el Título respectvo,

incluyendo entre otros: ---

----(a) El derecho a ser debidamente representados a través del Representante Cornún,

pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la designación de su sustitutc en

términos de lo dispuesto en la CIáusula Séptima, sección 7.3 del Fideicomiso. --------------

------(b) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 10% (diez por

ciento) o más del número de CBFIs en circulación, tendrán el derecho a: (i) solicitar al

Representante común que convoque a una Asamb¡ea de Tenedores; y (ii) solicitar que se

aplace por 1 (una) sola vez, por 3 (tres) Días y sÍn necesidad de nueva convocatoria, lq.,

votación de cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente\l

informados. - --- ¡
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-----(c) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan (veinte por
ciento) o más der número de cBFIs en circulación tendrán er derecho de oponerse
judicialmente a ras resoruciones de ra Asamblea de Tenedores, siempre que ros
reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de la
resolución y se presente ra demanda correspondiente dentro de ros 15 (quince) Días
sigulentes a la fecha de la adopción de las resoluciones, señalando en dicha demanda la
disposición contractuai incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación
(de conformidad con lo cispuesto en el inciso a), de la fracción ll del artículo 64-sesenta y
cuatro Bis 1 de Ia LMV).

---- La ejecución de ras resoruciones impugnadas podrá suspenderse por er juez, siempre
que los demandantes otorguen fianza bastanie para responder de los daños y perjuicios
que pudieren causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas resoluciones,
en caso de que ia sentencia decrare infundada o improcedente ra oposición.

---- La sentencia que se dicte con motivo de Ia oposición surtirá efectos respecto de todos
fos Tenedores. Todas fas oposiciones en contra de una misma resorución, deberán
decidirse en una sola sentencia.

----(d) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10lo (dtezpor ciento)
del número de cBFrs en circuración tendrán er derecho a designar en Asambrea de
Tenedores a 1 (un) miembro der comité Técnico. Tar designación sóro podrá revocarse por
los demás Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los miembros
del Comité Técnico; en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser nombradas
durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. para efectos de claridad, este
derecho podrá ser ejercido por cada 10% (diezpor ciento) de los cBFls en circuración. ___

------ El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier momento
por parte de los Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario y al
Representante común; en el entendido que dicha renuncia será temporal y los Tenedores
respectivos podrán ejercer nuevamente el derecho a que hace referencia el presente inciso,
en una Asamblea de Tenedores posterior

----(e) Los Tenedores que en Io individuar o en su conjunto tengan 1s% (quince por
ciento) o más def número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a ejercer acciones de
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones; en el
entendido que dichas accíones, prescribirán en 5 (cinco) años contados a partir de que se
hubiere realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente.
----(0 Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición de forma gratu¡ta y con al
menos 10 (diez) Dias de anticipación a Ia Asambrea de Tenedores, en el domicilio que se
indique en la convocatoria, la información y documentos relacionados con los puntos del

----{S) Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en las
Asambleas de Tenedores o cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o

\
4

44

143



derechos económicos respecto de los CBFIs. La celebración de dichos convenios y stts

características deberán de ser notificados al Representante Común y al Fiduciario por los

Tenedores dentro de lcs 5 (cinco) DÍas Hábiles siguientes al de su concertación, para que

sean ravelados por el Fiduciario al público inversionista a través del SEDI que mantiene la

Bolsa y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que estas determinen, así como pera

que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. Lo anterior en el entendilo

que los con\/enios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores, que contengan

las opcione:; de compra o venta entre Tenedores de los CBFIs o cualesquiera otros

conve:rios relacionados con el voto o derechos económicos respecio de los CBFls, así

como los que realicen los miembros del Comité Técnico y sus respectivas características.

deberán ser difundidos en el reporte anual del Fideicomiso en términos de la LMV y la

Circular Única de Emisoras. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por pafe

de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico en los

térmirros señalados en Ia Cláusula Octava, sección B.'10, inciso (d) del Fideicomiso. -----
-------E¡ cuillquier momento durante la vigencia del Fideicomiso, los Tenedores podrán

renunciar a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico a que se hace

referercia err el párrafo anterior

-----,:h) El derecho para actuar conjuntamente con los demás Tenedores reunidos en

Asamblea de Tenedores, pudiendo. entre otros, emitir un voto por cada CBFI de que sean

titulares

------ l¡) El derecho para ejercer acc¡ones en lo individual en los siguientes casos:---------

---- i. Declarar nula o inválida cualquier resolución adoptada por la Asamblea de

Tenedores, que: (i) se celebre con un quórum menor al establecido en el Fideicomiso, (ii)

incumpla con los requisitos de convocatoria, o (iii) incumpla con los requisiios de la sesión;

-------ii. Exig¡irle al Fiduciario el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Fideicomiso ¡'el
fítulo respectivo

------- i¡i. Exigirle al Representante Común cualquier acto tendiente a preservar el derecho

del Tenedor o a dar cumplimiento a dicho derecho;

------iv. Exigirle al Representante Común indemnización por negligencia inexcusable,

determinada mediante sentencia o resolución que no admita recurso alguno, emitida pu la

autoridad competente en la matena.

-----Estas acciones no procederán si el Representante Común las ha ejercido con

anteri'rridad. o si su ejercicio se opone a cualquier resolución válidamente adoptada por la

Asamblea de Tenedores

----- U) El derecho a recibir, en términos del Fideicomiso, Ias Distribuciones Totales. ---
---:{k) Los demás derechos que se establezcan en la Legislación Aplicable, el

Fideicomisc y los TÍtulos.--

----8.11-ocho punto once. Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de

Tenedores tendrá todas las facultades conforme a lo previsto en la Legislación Aplicable,
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así como las que se re atribuyan en er Fideicomiso, mismas que sin rimitar, incruyen ras
siguiente

----(a) Autorizar las operaciones que representen el 20% (veinte por ciento) o más del
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre
inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se
concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola. _____________

---- (b) Autorizar las inversiones o adquisiciones cuando dichas operaciones se pretendan
realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos siguientes; (i)
Personas Relacionadas. o bien, (ii) que representen un confricto de interés.
------En los asuntos a que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de votar en ra

Asamblea de Tenedores, jos Tenedores que se ubiquen en arguno de ros supuestos
señalados en ros incisos (i) y (ii) der párrafo anterior o que actúen por cuarquier causa como
administrador del Patrimonio del Fideicomiso o a quien se encomienden las funciones de
administración del Patrimonio del FideicomÍso, sin que ello afecte el quórum requerido para
la instalación de la citada Asamblea de Tenedores

-----En todo caso, las operaciones con Personas Relacionadas: (i) deberán realizarse a
precio de mercado y (ii) tratándose de la adquisición de Activos, deberá contarse con por lo
menos 2 (dos) avalúos realizados por valuadores de reconocido prestigio nacional y llevarse
a cabo considerando er varor de activo neto (NAV por sus sigras en ingrés).

-----(c) Autorizar la segunda y ulteriores Emisiones y su Colocación en el mercado de
valores de México y/o en su caso, en el extranjero

--:-Al respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos
generales de las Emisiones a realizarse de conformidad con las resoluciones que al efecto
sean presentadas en dichas Asambleas de Tenedores por parte del Comité Técnico. Las
resoluciones del comité Técnico que sean presentadas a la Asamblea de Tenedores
deberán de indicar los términos generales de la Emisión y colocación de cBFls, en el
mercado de valores de l\¡léxico y/o en su caso, en el extranjero.-

----(d) Autorizar Emisiones que no impliquen una colocación, con el objetivo de: (i) llevar
a cabo la suscripción de los mrsmos por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción
Preferente por parte de los eventuales Tenedores, en los términos y bajo las condiciones
que en su momento determine el Comité Técnico; y/o (ií) ser entregados como
contraprestación por la adquisición de Activos, en los términos y bajo las condiciones que
en su momento determine el comité Técnico o Ia Asamblea de Tenedores, según sea el
caso;

----(e) Autorizar las ampliaciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en el
monto o en el número de CBFls.

----(0Autorizar los cambios en el régimen de inversión del Patrimonío del Fideicomiso
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64-sesenta y cuatro Bis 1 fracción i, inciso \
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a), de la LlVlV, por lo que ia Asamblea de Tenedores aprobará: (i) la modificación a os

Criterios de Elegibilidad y (ii) las lnversiones en Activos que pretendan realizarse cuando

las m¡smas rro cumplan con los Criterios de Elegibilidad

----(S) Autorizar Ia remoción o sustitución del Administrador en términos de lo dispuesto

en las secciones 10.9-diez punto nueve y'10.10-diez punto d¡ez de la Cláusula Décima y

demás aplicables del Fideicomiso y atento a lo dispuesto en el inciso b) de la fracción I Jel

articulo 64-sesenta y cuatro Bis '1-uno de la LMV

----(h) Previa opinión del Comiié de Nominaciones y Compensaciones, aprobar: (i)

cualquier establecimiento o incremento de los esguemas de compensación y/o comisiones

por administración o cualquier otro concepto a favor del Administrador o a quien se

encomienden ias funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso que tengan

derecho a ello y (ii) el establecimiento o modificación de cualquier Paquete de Beneficios

por Desempeño a Ejecutivos. En los asuntos a que se refiere este piltafo, debe-án

abstenerse de votar: (i) aquellas Personas Relacionadas según se trate, o bien, (ii) que

representen un conflicto de interés; sin que ello afecte el quórum requerido para la

instalación de la respectiva Asambiea de Tenedores.

---:(i) Autorizar cualquier modificación al fin primordial del Fideicomiso o bien, la

terminación anticipada de este. En ambos casos, deberá ser autorizado por medio de

Asamblea Éxtraordinaria de Tenedores por votación favorable de por lo menos el 85%

(ochenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulación; en el entendido que s se

modifica el fin primordial del Fideicomiso o aquellos fines permitidos por el régimen fiscal

especial de Fibras, el Fideicomiso dejará de ser considerado y tratado fiscalmente comc un

fideicomiso Fibra en términos de la legislación fiscal aplicable.

-*--ü) Previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordar la

remuneración para los l\4iembros lndependientes por el ejercicio de su encargo, conforme

a las prácticas bursátiles internac¡onales, ya sea en efectivo o en especie. De igual manera,

previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar una

remuneracirSn para los demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su encargo,

ya sea en efectivo o en especie; en el entendido que, si la Asamblea de Tenedores auto-iza

la entrega cle CBFIs como parte de la remuneración antes referida, dichos CBFIs deberán

ser adquiriclos en el mercado secundario y los miembros del Comité Técnico de que se

trate, deberán entregar una carta compromiso dirigida al presidente del Comité Técnico, a

través de l¿¡ cual se obligarán a no enajenar, transferir o de cualquier forma disponer de

dichos CBFIs por un periodo de 12 (doce) rneses contados a partir de la fecha en que le

sean enireclados

------ (k) Aprobar las politicas de contratación o asunción de créditos, préstamos,

financiamientos, así como cualquier modificación a estas. Dichas políticas deberán guiarse

en todo momento, al menos, por los principios que a continuación se indjcan:---

N
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-----i. cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo ar
Patrímonio der Fideicomiso, ef rimite máximo de ros pasrvos que pretendan asumir en
relación con el actlvo del Fideicomiso, será aquel autorizado por la Asamblea de Tenedores.
En todo caso, er niver de endeudamiento deberá ser carcurado de conformidad con ro
previsto en el anexo M de ia circular Única de Emisoras y revelado en términos del ar1ículo
3Streinta y cinco Bis 1-uno de dicha Circular única de Emjsoras-

------ En caso de que se exceda el límite máximo autorizado por la Asambfea de Tenedores,
no se podrá asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en
tanto se cumpra con er rímite máximo estabrecido por ra Asambrea de Tenedores, sarvo que
se trate de operaciones de refinanciamiento para extender er vencÍmiento der
enceudamiento y el comité Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo
caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar un aumento en er niver de
endeudamíento registrado antes de ra citada operación de refinanciamiento (sin que ar
efecto se considere er financiamiento de ros gastos por refinanciamiento, en su caso). ___

-----En caso de que se exceda er rímite máximo estabrecido por ra Asambrea de
Tenedores, el Administrador, deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un informe de
tal situación, así como un pran correctivo en er que se estabrezca la forma, términos y, en
su caso, el prazo para cumplir con ef rímite. previo a su preseniación a ra Asambrea de
Tenedores, el pran deberá ser aprobado por er comité Técnico en un prazo no mayor a 20
(veinte) Días Hábiles contados desde ra fecha en que se dé a conocer er exceso a dicho
lÍmite. En cualguier caso, er pran correctivo deberá contemprar ro señarado en ei párrafo
anterior

Las Pañes riberan desde ahora ar Fiduciario de cuarquier responsabiridad por el
incumplimiento en er pago de ros créditos o financiamientos obtenidos conforme ar
Fideicomjso, incluyendo sin limitar, en caso de que no fueran suficientes los recursos del
Fideicomiso para poder pagar puntualmente dicho financiamiento; en el entendido que el
Fiduciario no será responsabre der pago de ros créditos contratados ni garantizaráer pago
de los mismos con recursos propios sino única y excrusivamente hasta donde baste y
aicance con los activos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, lo anterior se deberá
insertar y hacer constar en er acto en que se constituya cuarquier financiamiento y sus
garantí

------ii' Se deberá establecer la obligación de cumplir con un índice de cobertura de
servicio de la deuda, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Este índice deberá calcularse de conformidad con
fo previsto en el anexo AA de la circular Única de Emisoras con cifras al cierre del último
trimestre reportado y no podrá exceder er índice de cobertura de servicio de Ia deuda
determinado por la Asamblea de Tenedores. Asimismo, el índice deberá ser calculado de
conformidad con lo previsto en el anexo AA de la Circular única de Emisoras y revelado en
términos del artículo 3S{reinta y cinco Bis 1-uno de dicha circular única de Emisoras. ____
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-----Adicionalmente. se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el índi:e

de cobertura de servicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargc al

Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento para

extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las evidencias

de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamíento no podrá implicar uera

disminución en el cálculo del índice de cobertura de servicio de Ia deuda registrado antes

de la citada ,¡peración de refinanciamiento (sin que al efecto se considere el financíamiento

de los gastos por refinanc¡amiento. en su caso)

------En el evento de que el indice de cobertura de servicio de la deuda exceda del

determinado por la Asamblea de Tenedores, el Administrador, deberá presentar a la
Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que

se establezca la forma. términos y. en su caso, plazo para cumplir con el índice. Previo a

su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado por la mayoría

de los Miembros lndependientes del Comité Técnico en un plazo no mayor a 20 (veirde)

Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho límite. En

cualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo anterior. --
---- (l) Conocer, anal\zar y en su caso aprobar las posibles inversiones y adquisiciones de

Activos por recomendación del Administrador que pudieran no cumplir o no cumplan con

los Criterios de Elegibilidad.

---- (m) Aprobar el monto máximo de recursos que serán destinados para la constituc ón

del Fondo de Recompra del Fideicomiso

---- (n) Aprobar cualqurer incremento al presupuesto anual de operación Jel

Administrador cuando dicho incremento sea superior a la inflación en México.

-----(o) Previa opinión del Comité de Prácticas, otorgar dispensas para que un m¡embro

del Comité l-écnico. un Ejecutivo, una Persona Relacionada o cualquier persona con poder

de mando, aproveche oportunidades de negocio para sÍ o en favor de terceros, cue

correspondan al Fideicomiso, al Administrador o a las personas morales que el Fideicomiso

controle o en las que tenga una influencia significativa.

_----(p) Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, llevar a cabo el

nombramiento o ratlricación de los Ejecutivos Clave, así como la destitución de los

Eiecutivos, inclusive cuando se actualice alguna Conducta de Destitución, en entendido cue

tratándose de la destitución de los Ejecutivos Clave deberá estarse a Io dispuesto er la

sección 8.6 de la CIáusula Octava del FideÍcomiso.

---*- Al efe<fo deberá proveer Io necesario para que el Administrador ejecute sus acuerd¡s.

Para efectos de claridad, siempre y cuando el Fideicomitente lnicial o sus subsidiarias o

personas n:lacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el

equivalente ai 2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CB=ls

emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIS, el Fideicomitente lnicial será el

único facultado para proponer a la Asamblea de Tenedores candidatos a Ejecutivos Cla,re.

\i
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-------s¡ bien la facultad de nombrar o ratificar a los Ejecutivos Clave corresponde a la
Asamblea de Tenedores, en caso de que cuarquier Ejecutivo crave renuncie a su cargo o
sea destituido conforme al presente Fideicomiso, el Fideicomitente lnicial estará facultado
para nombrar a ra persona que, de manera interina, ro sustituya en er cargo hasta en tanto
el Ejecutívo clave que deba permanecer en funciones sea designado o ratificado por ra
Asamblea de Tenedores en términos del Fídeicomiso (ia cual deberá ser convocada por el
Fiduciario para ser cerebrada dentro de ros 60 (sesenta) Días posteriores a Ia fecha ra
renuncia o destitución der Ejecutivo crave de que se trate); er entendido que, para que er
Fideicomitente lnicial ejeaa la facultad aquÍ conferida, bastará una notificación dirigida al
Fiduciario, ar comité Técnico y ar Administrador, debiendo proveer lo necesario para que er
Administrador ejecute sus acuerdos.

----- El Comité Técnico también cuenta con Ia facultad de destituir a los Ejecutivos (que no
sean Ejecutivos Clave) en términos de la fracción xxiv de la sección 9.1.4 de Ia cláusula
Novena der Fideicomiso, siendo facurtad excrusiva de ra Asamblea de Tenedores ia
destitución de los Ejecutivos Clave; en el entendido que resolver sobre la destitución de
Ejecutivos Clave sin que medie una Conducia de Destitución, se deberá contar con el voto
favorable de los Tenedores que representen ar menos er BS% (ochenta y cinco por ciento)
del número total de CBFIs en circulación.___

----(q). Aprobar anualmente el Rendimiento objetivo para cálculo que haya sido
previamente calculado, definido y propuesto por el comité de Nominaciones y
Compensaciones. ------------

-------NOVENA.

Y
------9.1-nueve punto uno. COMTTÉ TÉCNICO__-__

---*-De conformidad con lo establecido en el artículo 8o-ochenta de la LlC, por medio del
presente se establece el Comité Técnico que permanecerá en funciones durante la vigencia
del Fideicomiso' El Comité Técnico supervísará al Administrador y tendrá a su cargo la
definición de la estrategia del Fideicomiso para el logro y consecución de sus fines. La
administración integral del Patrimonio del Fideicomiso para el logro y consecución de los
fines del Fideicomiso se encomienda al Administrador conforme al contrato de
Administración, bajo la supervisión del Comité Técnico.
----9.1.1-nueve punto uno punto uno. lntegración Inicial del comité Técnico. En la
fecha de celebración dei Fideicomiso el Comité Técnico lnicial se integrará por tas personas
que se nombran en el documento que se adjunta al Fideicomiso como Anexo ,,D', y que yo
el notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra ,.8,,, quíenes en
la fecha de firma det presente Contrato se obligan a entregar al Fjduciario toda la
información y documentación que le sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al
amparo de las políticas de identificación y de "conoce a tu cliente,' del Fiduciario
(identificadas como "Know your customel'), en términos de Io dispuesto en la Legislación

\
{

50

149



Aplicable y a las políticas internas del Fiduciario para la prevención de lavado de dinero. en

el enteniidc que de lo contrario el Fiduciario no podrá dartrámite a ninguna instrucción cue

derive de dir;ho órgano sin responsabilidad para el Fiduciario.

----- Una vez que se realice la primera Emisión, entrará en funciones en esa misma fecha.

el Comité Técnico integrado por las personas que al efecto haya designado y notificado por

escrito el Fideicomitente lnicial al Fiduciario, en el entendido de que el Fideicomitente lnicial

se obliga a acompañar a la notificación correspondiente toda la información y

documentación que fe sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de las

políticas de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como
"Know Your customei'), en términos de lo dispuesto en Ia Legislación Aplicable y a ras

políticas internas del Fiduciario para la prevención de lavado de dinero

------A dicho Comité Técnico se integrarán los miembros que, conforme a lo establecido

en la sección 9.1.2-nueve punto uno punto dos siguiente, sean designados en la Asamb ea

de Tenedores que tenga lugar después de ra primera Emisión y colocación.
-----9.1'2'nueve punto uno punto dos. Designación der comité Técnico con
posterloridari a la prirnera Emisión. Posteriormente a la primera Emisión y Colocación, el

comité Técnico estará integrado hasta por 21 (veintiún) miembros propietarios, de os
cuales la milyoría deberán ser Miembros lndependientes, mismos que serán designacos
y/o ratificados conforme se establece en los siguientes incisos:

----i. Siempre y cuando el Fideicomitente lnic¡al o sus subsidiarias o personas

relacionadas. conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al 2%
(dos por ciento) de los cBFls en circulación respecto al número de cBFls emitidos y

colocados en Ia oferta pública inicial de CBFls. el Fideicomitente lnicial tendrá derecho a:
(i) proponer para ratificación de la Asamblea de Tenedores, a 2 (dos) miembros propietarÍos
del comité Técnico .v (ii) proponer para ratificación del comité Técnico, de entre bs
miembros del Comité Técnico (ya sea un miembro propietario o un Miembro lndependien.e)
a quien desempeñará el cargo de presidente del Comité Técnico. EI miembro ratÍficado p,or

el comité Técnico para desempeñar el cargo de presidente no podrá ser Ejecutivo o
empleado del Administrador. El Comité Técnico notificará por escrito al Fiduciario de la
designación de miembros del Comité Técnico que se haya realizado de conformidad con la
presente Cláusula. en cualquier momento mediante una notificación por escrito. En caso ,le
gue en cualquier momento no se cumpla con la titularidad de CBFIs indicada anteriormenre,
este derechr: del Fideicomitente lnicial de proponer a la Asamblea de Tenedores el
nombramieni:o de miembros del comité Técnico corresponderá a la Asamblea rle
Tenedores. --
------ Los miembros del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente lnicial y ratificados
por la Asamblea de l-enedores conforme lo anterior. tendrán el carácter de miembr,¡s
propietarios y no pcdrán ser consic{erados bajo ningún supuesto como
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miembros prop¡etarios der comité Técnico, sean o no considerados Miembros
lndependientes, serán nombrados o, en su caso, ratificados, por mayoría de votos de ia
Asamblea de Tenedores.

------- i¡i' De conformidad con lo establecido en el Fideicomiso, cualesquiera Tenedores que
en lo individual o en conjunto tengan la titularidad del 10% (diez por ciento) del número de
cBFls en circuración tendrán er derecho de designar, en Asambrea de Tenedores, a un
miembro en er comité Técnico. para efectos de craridad, este derecho podrá ser ejercido
por cada 10o/o (diez por ciento) de tenencia (siempre y cuancio dichos Tenedores no
hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del comité Técnico conforme al
Fideicomiso).

-----Los miembros del comité Técnico así designados, tendrán el carácter de miembros
propietarios y no podrán ser considerados bajo ningún supuesto como Miembros
lndepe

----- El Representante común y el secretario de la Asamblea de Tenedores se cercrorarán
que el renedor o grupo de Tenedores que tenga derecho a designar a un miembro der
comité Técnico de conformidad con este inciso cuenta con la tenencia de cBFls necesaria
para tal efecto, al momento de la designación. _______

----iv. Los Tenedores que hayan ejercido su derecho de minoría para ra designación de
miembros del comité Técnico podrán en cualquier momento revocar en Asamblea de
Tenedores la designación o sustituir a ros miembros que hayan designado, iar designación
sólo podrá revocarse por ros demás Tenedores siempre y cuando se revoque er
nombramiento de todos los demás íntegrantes del comité Técnico, en el entendrdo de que
Ias personas sustiiuidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes
a la revocación

-------v' En todo momento los Miembros lndependientes representarán al menos el 50%
(cincuenta por ciento) más 1 (uno) de los miembros propietarios del Comité Técnico. Dichos
Miembros lndependientes serán designados por su experiencia, capacidad y prestigio
profesional, considerando además que por sus características puedan desempeñar sus
funciones lrbres de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales,
patrimoniales o económicos y cuya independencia será carificada por mayoría de votos
presentes en la Asamblea de Tenedores en la cual sean designados y/o ratificados, o
tratándose del primer Comité Técnico designado para fungir a part¡r de la primera Emisión
y colocación, su independencia será calificada en la primer Asamblea de Tenedores que
se lleve a cabo.

----vi' Los miembros propietarios del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente
lnicial y ratificados por la Asamblea de Tenedores sólo podrán ser destitu¡dos de su encargo
por el Fideicomitente lnicial, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea
de Tenedores podrá revocar er nombramiento de dichos miembros, siempre y cuando a su
vez se revoque el nombramiento de todos los ¡ntegranies del Comité Técnico, en cuyo caso

*--- ii. Los
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las personas sustituiclas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes

a la revocar;ión. El Fideicomitente lnicial podrá proponer para ratificación de la Asamblea

de Tenedor,es, de inmediato a 2 (dos) nuevos miembros propietarios, en caso de contar con

dicho derecho conforrne af Fideicomiso

-----vii. Los miembros dei Comité Técnico durarán en su cargo mientras su nombramiento

no sea revocado o en tanto no presenten su renuncia, y continuarán en el desempeño de

sus funciones. aun cuando su nombramiento hubiere sido revocado e, incluso, aun cuando

hubieren renunciado al cargo, hasta que las personas designadas para sustituirlos tomen

posesión de sus cargos

------Lo anterior, en el entendido que: (i) el Comité Técnico podrá designar miembros

provisíonales, sin intervención de la Asamblea de Tenedores, cuando se actualice alguno

de los supuestos señalados en el párrafo anterior; y (ii) la Asambfea de Tenedores ratificará

dichos nombramientos o designará a los miembros sustitutos en la asamblea siguiente a

que ocurratal evento.sinperjuiciodeloestablecidoenlafraccióniv.anterior.---

-----viii. No habrá requisitos de nacionalidad ni de residencia respecto de los miembros

del Comité'fécnico

-------ix. En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técrico

resultará erl la remoción automática con efectos inmediatos y quien hubiere hecho Ia
designación de dlcho miembro del Comité Técnico podrá designar por escrito a un miembro

sustituto dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el Representante

Común les notifique por escrito del acontecimiento, sin necesidad de una Asamblea de

Tenedores ¡cara tal efecto. La falta de designación oportuna se considerará para todos los

efectos como una renuncia a su derecho a designar al miembro sustituto del Cornité Técrico

respectivo €)n ese momento, sin perjuicio del derecho del Tenedor o grupo de Tenedores

que hubiere hecho la designación, de nombrar nuevo miembro en la siguiente Asamblea de

Tenedores. En este supuesio, el Comité de Nominaciones podrá hacer dicha designación

sustjtuta únicamente en caso de ser necesariapara Ia operación def Comité Técnico, o el

nombramiento será hecho en Ia Asamblea de Tenedores anual inmediata siguiente.----
-------x' Una vez efectuada la primera Emisión y Colocación, el Fiduciario únicamente dai-á

curso a las lnstrucciones y resoluciones emitidas por el Comité Técnico en su momento. y

[ambién dará curso a las instrucciones del Administrador o bien del Representante Común.
que se realicen de conformidad con lo dispuesto en el Fideicomiso._----__-_
-------xi. El nombramiento como miembro del comité Técnico deberá ir acompañado de (i)
la aceptación del cargo por parte del miembro propietario en términos idénticos o
sustancialmente similares a los del documento que se adjunta al Fideicomiso como Anexo
"E" y que yo el notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra

"8"' (i¡) copia de la identificación oficial vigente de dicho miembro propietario en la que

aparezca su firma; (iii) en caso de ser Miembro lndependiente, deberá man¡festaÑl\i
adicionalmente por escr¡to que no se encuentra en algún supuesto de los previstos en los J/l
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artículos 24-veinticuatro, segundo párrafo y 26_veintiséis de
documentación que se sea razonabremente soricitada por er Fiduciario ar amparo de

la LMV, y (iv) ylo

las
políticas de identificaclón y de "Conoce a tu cliente" del Fiduciario (identificadas como
"Know Your customer') asÍ como el formato de',Know your customel que se adjunta ar
Fideicomiso como Anexo "J" y que yo er notario agrego en conjunto ar apéndice de este
instrumento bajo ra retra "8", copra de identificación oficiar, copia de Ia crave única de
registro de pobtación (CURp) y copia de la cédula de identificación fiscal._____
----xii' Los miembros del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberacíones de
dicho órgano y no podrán delegar sus funciones.

----xiii' Siempre y cuando el Fideicomitente inicial o sus subsidiarias o personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al 2%
(dos por ciento) de ros cBFrs en circuración respecto ar número de cBFrs emitidos y
colocados en ia oferta pública inicial de cBFls, el presídente del comité Técnico será aquel
miembro del comité Técnico que designe el comité Técnico a propuesta del Fideicomitente
lnicial y tendrá voto de calidad en caso de empate. Asimismo, el secretario del comité
Técnico, quien no podrá ser miembro der comité Técnico, será designado por er propio
comité Técnico Este derecho de proponer al presidente del comité Técnico, corresponderá
al propio comité Técnico en caso de que no se cumpra con ra tituraridad de GBFIs por parte
del Fideicomitente lnicial, indicada anteriormente

----xiv' El Representante Común y el Fiduciario siempre serán invitados a las sesiones
del comité Técnico con voz, pero sin voto y no desempeñará ningún cargo en las mismas.
----EI Comité Técnico también podrá invitar a cualquiera de sus sesiones, a asesores o
expeños que estime conveniente, asÍ como a ejecutivos o personal que el Administrador le
indique, en cada caso con voz, pero s¡n voto, para atender todos ros asuntos sometidos a
fa consideración del Comité Técnico en la sesión de que se trate. -_________

-------xv' La designación de los miembros del Comité Técnico es honorífica y no da derecho
a recibir una contraprestación de cuarquier naturaleza por er desempeño der cargo, sarvo:
(i) en el caso de los Miembros lndependientes; y (ii) que la Asamblea de Tenedores acuerde
otra cosa respecto de los demás miembros del comité Técnico. La Asamblea de Tenedores,
previa propuesta del comité de Nominaciones y compensaciones, acordará una
remuneración para los Miembros lndependientes por el ejercicio de su encargo, conforme
a las sanas prácticas bursátiles internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual
manera, la Asamblea de Tenedores, previa propuesta del comité de Nominaciones y
compensaciones, podrá estabrecer una remuneración para los demás miembros del
comité Técnico por er ejercicio de su encargo, ya sea en efectivo o en especie, conforme a
lo señalado en ra cráusura octava, sección g.11, inciso (¡) der Fideicomiso. cuaresquiera
remuneraciones que en su caso se llegaran a acordar conforme a lo anteriormente previsto,-
serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; en el entendido que, si la nsamolea oe\\
Tenedores auloriza la entrega de CBFIs como parte de la remuneración antes rererioa, )
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dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el mercado secundario y los miembros del Comité

Técnico de que se trate, deberán entregar una ca¡1a compromiso dirigida al presidente del

Comité Técnico, a través de la cual se obligarán a no enajenar, transferir o de cualqüer

forma disponer de diclros CBFIs por un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de la

fecha en que le sean entregados

------xvi" En aplicación de LMV y la Circular Única de Emisoras. los miembros del Comité

Técnico podrán celebrar convenios con relación al ejercicio de sus derechos de voto en as

sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus características

deberán ser notificados por escrito al Fiduciario dentro de los 5 (cinco) Días Hábi es

siguientes al de su celebración, para que sean revelados al público inversionista a través

del SEDI que mantiene la Bolsa y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que es;as

determinen. asicomo para que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso,

lo anterior sin perjuicio de lo establecido en Ia Cláusula Trigésima Primera del Fideicomíso.

Dichos convenios podrán establecer, entre otros, ejercer el voto de los miembros no

independientes del Comité Técnico.---*-

---:- Los l-enedores deberán entregar al Fiduciario, al Representante Común, al

Administ:'ador y al Comité Técnico antes de la sesión correspondiente, en su c6o,

evidencia de la vigencia de cualquier conven¡o respecto del ejercicio de derechos de voto,

en términos del Fideicomiso.

----- xvii. Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la Legislación

Aplicable, lcrs miembros del Comité Técnico tendrán respecto de su cargo y el Fideicomiso,

las obligaciones de confidencialidad establecidas para los miembros de los consejos de

administración de las sociedades anónimas bursátiles contorme a las disposiciones

aplicables de la LMV, con las excepciones aplicables conforme alaley y deberán firmar un

convenio de confidencialidad al respecto antes de que puedan fungir como miembros del

ComÍté Tér:nico y entregar dicho convenio al Fiduciario y una copia del mismc al

Representante Común

------xvüii. Los miembros del Comité Técnico desempeñarán su encargo procurando la

creación dr: valor en beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin favorecer a un

determinad,r Tenedor o grupo de Tenedores. Deberán actuar diligentemente adoptando

decisiones razonadas y cumpliendo con los deberes de diligencia y de lealtad, y estarán

sujetos a las acciones de responsabilidad, en cada caso, establecidas o previstas para los

miembros de los consejos de administración de las sociedades anónimas bursáfiles

conforme a las disposiciones aplicables de la LMV

------xix. C:uando cualquier miembro del Comité Técnico o de cualqu¡era de los demás

comités previstos por este Fideicomiso, tenga respecto de algún asunto cualquier conf6cto

de interés, deberá revelarlo a los demás miembros en Ia sesión de que se trate y sen

abstendrá de participar y estar presente en toda deliberación y voto de dicho asunto, sir\i
que ello afecte el quórum requerido para Ia instalación del citado comité,- I
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-:--9.1.3-nueve punto uno punto tres. Sesiones del Comité Técnico El Comité Técnico
deberá reunirse de manera regurar de conformidad con el carendario que para dichos
efectos sea aprobado en la primera sesión de cada año, misma que deberá llevarse a cabo
dentro de los primeros 4 (cuatro) meses der año, y de manera especiar cuando sea
necesario para el cumplimiento adecuado de sus funciones.

----Las convocatorias para las sesiones del Comité Técnico serán notificadas por el
secretario del Comité Técnico a cada uno de sus miembros, al Administrador y al Fiduciario,
cuando menos con 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que se celebrará la sesión,
en el último domicilio y/o dirección electrónica que cada uno de ellos haya registrado con el
Fiduciarío y con el secretario del Comité Técnico, salvo tratándose de casos urgentes a
juicio del convocante, en cuyo caso, la convocatoria se reaiizará con 24 (veinticuatro) horas
de anticipación. La convocatoria contendrá la hora, fecha, lugar y orden del día de la sesión
y deberá ser firmada por fa o las personas que la realicen. La convocatoria no será
necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité Técnico se encuentren
presentes en el lugar de celebración de la sesión del Comité Técnico.

------EI Administrador, a través de su representante legal, así como cualesquiera 2 (dos)
miembros del Comité Técnico o ef presidente podrá solicitar al secretario que convoque a
una sesión cuando lo considere pertinente, con al menos 5 (cinco) DÍas de anticipación a
Ia fecha en que se piense celebrar la sesión. La solicitud deberá indicar brevemente los
asuntos que se pretendan tratar en dicha ses

Técnico.----

------Para que las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en
primera convocatoria, la mayoría de sus mlembros propietarios deberán estar presentes.

En el caso de segunda o ulterior convocatoria, las sesiones del Comité Técnico podrán
celebrarse válidamente cualquiera que sea el número de miembros presentes en la misma.

----Las resoluciones del Com¡té Técnico serán adoptadas por mayoría de votos de los

miembros presentes, salvo los casos previstos en el Fideicomiso en los que sea necesario
contar, en adición, con el voto favorable de la mayoría de los Miembros lndependientes.
Para estos efectos, cada miembro tendrá un voto. En el evento de que la opinión de la
mayoría de los Miembros lndependientes no sea acorde con la determinación de la mayoría
de los mlembros del Comité Técnico, esta situación deberá ser revelada por el Fiduciario al

público inversionista a través del SEDI que mantiene la Bolsa y el STIV-2 que mantiene la
CNBV, o los medios que estos últimos determinen

----Los miembros del Comité Técnico que tengan conflicto de interés en algún asunto,
deberán abstenerse de parlicipar y estar presentes en la deliberación y votación de dicho
asunto, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Cornité

-----Si un miembro del Comité Técnico considera que existe o puede existir un conflicio
de inierés respecto de cualquier otro miembro del comité Técnico, el primero deberá

declararlo ante los demás y solicitar que el miembro involucrado en el conflicto de interés
\
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se abstenga de participar en Ia discusión y votar en la reso¡ución del asunto. En caso de

que el miembro del Comité Técnico respecto del cual se considere que existe o puede existir

un conflicto rje interés no esté de acuerdo con dicha consideración, el Comité Técnico, por

el voto favorable de la mayoría de los miembros con derecho a voto presentes en la sesón

respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial conflicto se está discutiendo, deberán

decidir si dicho conflicto de interés efectivamente existe o puede existir

-----Asimismo, se entenderá que un miembro del Comité Técnjco tiene un conflicto de

rnterés cuando el mismo haya sido nombrado por un Tenedor que tenga un conflicto de

rnterés con el Fideicomiso en la materia que será discutida en la sesión

---- Uno o más representantes del Fiduciario, del Representante Común y del

Fideicomitente lnicial podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico como observadores

(con voz. pero sin derecho de voto). El Comité Técnico podrá invitar a cualquier sesión a

terceros conlo observadores (con voz, pero sin derecho de voto), en virtud de su grado de

experiencia en un asunto determinado, cuidando en todo caso la protección de la

información que sea o pueda ser considerada como confidencial o relevante.

-------El secretario del Comité Técnico preparará un acta de sesión para cada sesión del

Comité Técnico en la cual las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y

la cual deberá ser firmada por el presidente y el secretario. EI secretario será el responsable

de conservar un expediente con todas las actas de sesión y ios demás documentos que

hayan sido presentados al Comité Técnico, entregándose copia de la misma, junto con sus

respectivos anexos y lista de asistencia, al Fiduciario y al Representante Común a nás
tardar dentro de los 7 (siete) Días Hábiles siguientes.

------Las se¡siones del Comité Técnico se celebrarán preferentemente en la Ciudad de

l\4éxico, o en el lugar que los miembros del Comité Técnico acuerden, siempre y cuando

sea en Méxi,:o. No obstante lo anterior, las sesiones de Comité Técnico podrán igualmente

ser celebradas por teléfono, centros de conferencia o por cualquier otro med¡o que perrrita

la comunicación entre sus miembros en tiempo real, la cual podrá ser grabada. En dicho

caso, el secretario del Comité Técnico confirmará por escrito la asistencia de los miembros

propietarios, para propósitos de que exista quórum suficiente.---
-------El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones sin que sea necesar¡o que se reúr,an

sus miembr<¡s en sesiÓn: siempre que estas sean confirmadas por escrito por la totalicad

de sus miembros propietarios, en cuyo caso tendrán, para todos los efectos legales, la

misma validez que si hubieren sido adoptadas en ses¡ón del Comité Técnico.-----
------Todas las instrucciones y notificacíones que el Comité Técnico emita al Fiduciario

deberán hacérse por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado

como presidente y secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico o por os

delegados del Comité Técnico designados en la misma para tales efectos, y entregarse al

Fiduciario y Representante común para su respecfivo cumplimiento e información. ----- )
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-----Los acuerdos der comité Técnico serán comunicados al Fiduciario. al Representante
ComÚn y al Administrador, a más tardar dentro de los 5 (cinco) DÍas Hábiles siguientes a la
adopción de Jas resoluciones unánimes correspondientes, mediante escrito que suscribirá
el secretario acompañado de ra copia der documento en que conste la firma de todos los
miembros del comité Técnico o, en su defecto, acompañarse de una certificación der
secretario del Comité Técnico, debiendo al efecto respetarse los lineamientos, políticas y
mecanismos de control que al efecto sean aprobados conforme a la Legislación Aplicable.
El Fiduciario se reserva el derecho para solicitar al Comité Técnico o a quien éste designe,
todas las acraraciones que juzgue pertinentes respecto de ras instrucciones que re g¡ren,
por considerarlas confusas, imprecisas o no claras
------Sesiones del Comité Técnico lnicial. Previo a la primera Emisión, el Comité Técnico
Inicial deberá celebrar una sesión inicial y las complementarias que al efecto se consideren
necesarias, en ras cuares deberá resorver, ar menos, entre otros asuntos: (i) ra primera
Emisión de CBFIs y su oferta pública; (ii) la inscripción en el RNV de los CBFIs
correspondientes a la primera Emisión; (iii) la constitución del Administrador lnterno y su
designación, así como instruir al Fiduciario la celebración del contrato de Administración;
(iv) la delegación de facuÍtades al Administrador de conformidad con las oblÍgaciones del
Administrador bajo er presente Fideicomiso y er contrato de Administración; (v) er
otorgamiento, por parte del Fiduciario al Administrador, de los poderes referídos en el
contrato de Administración los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en este Fideicomiso
y en la circular Única de Emisoras; (vi) Ios lineamientos que serán observados por el
Administrador en er ejercicio de sus poderes para actos de administración y, según sea er
caso' para actos de dominio, conforme a lo establecido en el Contrato de Administración y
en el presente Fideicomiso; (vii) Ia adquisición de los Activos Iniciales y los térmtnos
sustanciales de los convenios de Aportación que serían celebrados al efecto; (viii) la
contratación de asesores, valuadores, Auditor Externo, lntermediarios Colocadores, y la
ratificación del Representante común, y (ix) el presupuesto inicial de operación del
Administrador correspondiente al ejercicio social irregular del año en que se lleve a cabo la
oferta públíca inicial de CBFls.

---- 9'1'4-nueve punto uno punto cuatro. Facultades del Comité Técnico lnicial v Comité
Técnico.

*----El Comité Técnico lnicial y el Comité TécnÍco tendrán las siguientes facultades
indelegables, según corresponda: ----------

----Comité Técnico lnicial. -----
-----¡. Exclusivamente para efectos de la primera Emisión y colocación que pretenda
realizarse y los actos previos a la misma, el Comité Técnico lnicial, deberá acordar los
términos y condiciones de la primera Emisión, su oferia pública y colocación, así como su
inscripción en el RNV, e instruir al Ficjuciario todos los actos necesarios y/o convenientes al

\,
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efecto, jncluyendo la celebración de cualesquiera convenios y/o contratos que sean

-.r ^¡^ ^+^I ltrUUbdl lU5 cll CleULU,-------

-----ii. Previo a la primera Emisión y Colocación, el Comité Técnico lnicial, podrá autorizar

la Emisión cle: (a) CBFIs adicionales a aquellos que sean objeto de la primera Emisión y

Colocación, con el objeto de: (i) llevar a cabo la suscripción de los mismos por la vía del

ejercicio de lferechos de Suscripción Preferente por parte de los eventuales Tenedores, en

los términos y bajo las condic¡ones que en su momento determine el Comité Técnico; '//o

(ii) ser entregados cor¡o contraprestación por ia adquisición de Activos, en los términos y

bajo las condiciones que en su momento determine el Comité Técnico o la Asamblea de

Tenedores, según sea el caso: y (b) los CBFIs que deban ser entregados como

contraprestación por la adquisición de los Activos Iniciales en términos de los respectivos

Convenios de Adquisición. Lo anterior. en el entendldo que cualesquiera Emisiones de

CBFIs postr:riores a la primera Emisión, deberán ser aprobadas por la Asamblea cje

Tenedores cie conformidad con lo establecido en Ia Circular Única de Emisoras.

----- Com itri Técnico------

-------i¡i. Aprobar las operaciones cuyo valor sea menor al 20% (veinte por ciento) Jel

Patrimonio ,Cel Fideicomiso, con base en cifras ccrrespondientes al cierre del trimestre

inmediato arrterior, ya sea que se ejecuten de manera simultánea o sucesiva, en un periodo

de'1 2 (doce) meses, contado a partir de que se concrete la primera operación, y que lor

sus características puedan considerarse como una sola; en el entendido de que se deb:rá

cumpl¡r con el PerÍodo Mínimo de Inversión en todos los casos. Lo anterior, sin perjuicio de

lo establecido en la Cláusula Octava, sección B.'1 1-ocho punto once, inciso (b) del

Fideicomiso. Todas las inversiones que realice el Fiduciario por instrucciones del Comité

Técnico deberán documentarse por escrito.---

-----iv. Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, las politicas de operación con

Personas Relacionadas

-------v. Des;ignar, en su caso, a un ccmité o subcomité. cuya mayoría de integrantes sean

Miembros lndependientes del Comité Técnico, para apoyar en la facultad del Comiié

Técnico de vigilar que se establezcan los mecan¡smos y controles que permitan verificar

que los créditos, préstamos o financiamientos contratados o asumidos con cargc al

Patrimonio del Fideicomiso se apeguen a lo previsto a la Legislación Aplicable y a la Clrcular

Única de Ernisoras. Tal comité o subcomité deberá informar oportunamente del ejercicic de

esta facultad al propio Comité Técnico, así como cualquier desviación a lo establecido en

la Legislacicin Aplicable

-----ví. Establecer lcs términos y condiciones a los que se ajustará el Administradoro a

quien se encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso. en

el ejercicio ,le sus facultades de actos de dominio y de administrac¡ón. en el entendidc de

que en todo caso dichas facultades se ajustarán a las polÍticas internas e institucionales
t\

Japlicables cel Fiduciario.
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Definir las políticas contables aplicables al Fideicomiso y al patrimonio del
Fideicomiso, previa opinión del Comité de Auditoría

----viii. Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de
control interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por el

Fiduciario.

-------ix.Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, la contratac¡ón de seguros de
responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del
Administrador

-------x. Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría, los estados financieros del

Fideicomiso para su sometimíento a la Asamblea de Tenedores.

-----xi. Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso.

-----xii.calificar la independencia de los expertos independientes que contrate el

Fideicomiso; en el entendido que tratándose de expertos independientes que requieran

autorizac¡ones, permisos o cualquier autorización gubernamental para prestar sus servicios,

el Administrador deberá verificar que el experto independiente de que se trate cuente con

------- vil,

dicha autorización o permiso

Fideicomiso.

-----xiii' Fijar las políticas de Desinverslón del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las

cuales se realice la enajenación de los Activos que formen parle del mismo, para lo cual

deberá considerar lo siguiente

----(a) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea menor al

20ok (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera

del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas

Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un perÍodo de 12 (doce)

meses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión, pero que por sus

características pudieran considerarse como una sola, el Fiduciario previo acuerdo del

Comité Técnico, deberá efectuar la Desinversión que se le instruya. Lo anterior, sin perjuicio

de lo establecido en la cláusula octava, sección 8.11-ocho punto once, inciso (b) del

-::--A efecto de determinar el valor de enajenación del Activo, el Fiduciario deberá

contratar, previo acuerdo e instrucción del comité Técnico, a un experto independiente que

se encargue de la valuación del Activo; en el entendido que el Comité Técnico deberá

calificar la independencia de dicho expeño. Con respecto al valor definido por dicho experto

independiente el Comiié de Prácticas deberá emitir una opinión de razonabilidad misma

que deberá ser considerada para la enajenación del Activo

----(b) Para el caso de Ia enajenación de un Activo durante el periodo Mínimo de

lnversión: (i) se requiere petición de venta presentada por el Administrador; (ii) se deberá

cumplir con f a política de desinversión aplicable en general a los Activos del Patrimonio del

Fideicomiso; y (iii) se requerirá voto favorable de la mayorÍa de los miembros del Comité

Técnico que incluya Ia mayoría de votos de los Miembros lndependientes. Una vez
\
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acordado lo anterior, el Comité Técnico deberá definir el precio y condiciones de la venta,

para lo cual requerirá de la opinión del Comité de Prácticas. El Fiduciario deberá pagar

dentro de los '1 5 (quince) Días siguientes a la enajenac¡ón, el ISR que en su caso pudi:ra

generarse y cumplir con las obl;gaciones fiscales que establezca la LISR.----

-----(c) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o

superior al 20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en Ia

información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de

que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de

'12 (doce) nreses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión, pero que

por sus características pudieran considerarse como una sola, se requerirá del acuerdo

aprobatorio de la Asamblea de Tenedores

------xiv. Aprobar las polÍiicas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones, asÍ

como aprobar cualquier Distribución de conformidad con la fracción Vl del artículo 187-

cjento ochenta y siete de ta LISR. Tratándose de Distribuciones Totales, se deberá contar

con el voto favorable de la mayoría de los Miembros lndependientes

-------xv^ Autonzar la adquisición de CBFIs en circulación en términos de la Cláusula

Vigésima Cuarta del Fideicomiso

-------xvi. Autorizar la adquisición de cualesquiera Activos conforme al inciso iii. anterior e

instruir al Fiduciario la celebración de los Convenios de Adquisición de conformidad con el

Fideicomisci.

------xvii. lnstruir al Fiduciario el sentido en el cual deberá ejercer cualesquiera derecros

corporativos y/o económicos de los que sea titular o propietario, de manera directa o

indirecta, respecto de la o las parles sociales del Administrador o cualquier otro.------------

------xviii. Aquellas establecídas en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso. ------

------xix. l\lombrar, ratificar y remover con la previa recomendación del Comité de

Auditoría. al Auditor Externo, instruyendo al efecto al Fiduciario los términos y condiciores

para que realice la contratación o terminación del contrato respectivo con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, así como cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE,

precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones y de conformidad con el

Fideicomiso.

-------xx. E$tablecer el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas, el Comité de

Nominaciones y Compensaciones y el Comité de Sostenibilidad, así como cualesqu era

otros subcomités que se consideren necesarios a efectos de que los mismos lo auxilien en

el desempeño de sus funciones. mismos que, salvo por lo dispuesto en el inciso (m) de la

Cláusula 9.;2.2-nueve punto dos punto dos y en el inciso (.1) de la Cláusula 9.3.2-nueve punto

tres punto cjos del Fideicomiso, no estarán facultados para instruir al Fiduciario. Lo anterior

en el entendido que: (í) el Comité Técnico podrá establecer un mismo comité 9ue se*

encargue de las funciones del Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas atribuidas a\,\

los mismos en el Fideicomiso. el cual deberá estar integrado únicamente por Miembros I
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lndependientes y (ii) el comité de AuditorÍa, el comité de prácticas y el comité de

Nominaciones y Compensaciones, asÍ como cualesquiera otros subcomités, deberán estar
integrados exclusivamente con miembros del comité Técnico y serán presididos por un
M¡embro lndependiente

------xxí. con base en la propuesta que realice el comité de Nominaciones y
compensaciones, nombrar al Miembro lndependiente que formará parte del comité de

lnversiones y Riesgos

---- xxii. Adicionalmente, el comité Técnico será responsable de monitorear el

cumplimiento de Ias obligaciones del Administrador, de conformidad con lo establecido en

el Fideicomiso

----xxiii. En su caso. resolver los términos de la Emisión y Colocación de CBFIs en el

mercado de valores en México y/o en el extranjero, cuya Emisión haya sido previamente

aprobada por la Asamblea de Tenedores (tratándose de la segunda y ulteriores Emisiones
y Colocaciones de CBFIs), de conformidad con lo previsto en el Fideicomiso.--_-----_____

----- xxiv. Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, llevar a cabo el

nombramiento y/o ratificación de Ejecutivos (que no sean Ejecutivos clave, cuya

designación y/o ratificación corresponde a la Asamblea de Tenedores), así como la

destituciÓn de los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave), en este último caso, inclusive

cuando se actualice alguna Conducta de Destitución

----Ai efecto deberá proveer lo necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos.

Para efectos de claridad, siempre y cuando el Fideicomitenie lnicial o sus subsidiarias o
personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el

equivalente al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs

emitídos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIS, el Fideicomitente lnicial será el

único facultado para proponer al comité Técnico candidatos a Ejecutivos (que no sean

Ejecutivos Clave).

----Si bien la facuftad de nombrar o ratificar a los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos

clave) corresponde al comité Técnico, en caso de que cualquier Ejecutivo (que no sea un

Ejecutivo Clave) renuncie a su cargo o sea destituido conforme al presente Fideicomiso, el

Fideicomitente Inicial estará facultado para nombrar a la persona que, de manera interina,

lo sustituya en el cargo hasta en tanto el Ejecutivo que deba permanecer en funciones sea

designado o ratificado por el Comité Técnico en términos del Fideicomiso (el cual deberá

ser convocado para sesionar dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores a la fecha la
renunc¡a o destitución del Ejecutivo de que se trate); el entendido que, para que el

Fideicomitente lnicial ejerza la facultad aquí conferida, bastará una notificación dlriSida a\
Fiduciario, al Comité Técnico y al Administrador, debiendo proveer lo necesario para que el\
Administrador ejecute sus acuerdos. \
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-----La Asamblea de Tenedores también cuenta con la facultad de destituir a Jos

Ejecuiivos en cualquier momentc. en téi-minos de lo establecido en el inciso (p) de la secdón

8.11-ochc punto once de la Cláusr-ria Octava del Fideicomiso.

-------xx\/. Establecer méiodos y controles internos que aseguren: (i) la disposición cle

informaciÓn actualizada respecto cle la situación, ubicación y estado de los Activos, y (iil el

ejercicio dirr¡cto e inmediato de los cerechos sobre los Activos

-------xxvi. [Realizar. en Io conducente. las actividades. facultades y obligaciones que la

CUAE prevé para el consejo de administración y el director general de las emisoras de

valores que soliciten, obtengan y mantengan la inscripción de valores en el RNV, que pera

efectos del Fideicomiso se entenderán referidas al Comité Técnico y al director general del

Administrador

-------xxvii. Acordar e instruir al Fiduciario, la cancelación de los CBFIs que sean adquiridos

a través del Fondo de Recompra y la consecuente actualización de Ia inscripcíón de los

CBFIs en el RNV

-----xxviii. Con base en la prc'cuesta realizada por el Comité de Nominaciones y

Compensaciones, realizar el cálculo y autorizar el número de CBFIs a entregar por concef,to

def Incentivo por Desempeño, 
.ncluyendo 

la determinación de si dicho pago genera o no

IVA o algún otro ¡mpuesto aplicable

-------xxix. Girar instrucciones al Administrador y establecer políticas y procedimíentos

relacionado:s con Ios ser-vicios de Administracion a los cuales deberá sujetarse el

Administrador

-------xxx. p\probar la política de precios, descuentos, plazos y condiciones de venta, renta

y financiamiento de Activos qL{e proponga el Administrador

:-----xxxi. r\probar de tiempo en tiempo las pof íticas de operación del Fondo de Recomrra

del Fideicomiso y las moCificacÍones a dichas políticas, mismas que deberán cumplir con

las disposiciones legales aplicables

----xxxii. En su caso, instruir aÍ Fiduciario, para que lleve a cabo la contratación cie

pólizas de s;eguro de responsabilidad en favor de los Ejecutivos y de los miembros del

comité Técnico; en el entendido que dichas pólizas deberán ser pagadas con cargc al

Patrimonio del Fideicomiso

------- 9.2-nueve punto dos. COMITÉ DE AUDTTORíA.----------------

-----9.2.1¡rueve punto dos punÍo uno. EI Comité de Auditoría se integrará únicamerte

con Miembr,¡s lndependientes del Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos

3 (tres) de ellos, conforme lo determrne el Comité Técnico. El Comité Técnjco designará al

presidente <lel Comité cje Auditoría de entre los Miembros Independientes que ¡nteg, en

dicho comité, Asimismo. el Comité Técnico designará al secretario del Comité de Audltoría
quien no porJrá ser miembro del Comité Técnico. --------------- ñ\\------Los miembros del comité de Auditoría durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año '{

y deberán ser ratificados o removídos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de ,i 
I
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AuditorÍa se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado
personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus
miembros, por el secretario del Comité de Auditoría, por el presidente o el secretario del
Comité Técnico o cualquiera de los miembros del Comité Técnico
-------Para que las sesiones del Comité de Auditoría se consideren legalmente instaladas,
la presencia de cuando menos ra mayoría de sus miembros será requerida, y sus
resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de sus
m¡embros presentes. El comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, a su discreción,
podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de Auditoría. Será facultad de la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacionado con las

recomendaciones del Comité de Auditoría

----9.2.2-nueve punto dos punto dos. Facultades. El comité de Auditoría tendrá
adicionalmente a las facultades y atribuciones que en su caso determine el Comité Técníco,

las siguientes:

----(a) Evaluar el desempeño del Auditor Externo y verificar el cumplimiento con sus

obligaciones bajo el respectivo contrato de prestación de servicios, así como analizar los

dictámenes, opiniones, reportes o informes que elabore y suscriba el Auditor Externo y
cumplir con las demás obligaciones que le correspondan en términos de la CUAE. para tal

efecto, deberá requerir la presencia del citado auditor cuando lo estime conveniente, sin

perjuicio de que deberá reunirse con este último por lo menos 1 (una) vez al año.

------(b) Escuchando la opinión del Auditor Externo, aprobar el plan de acción que haya

elaborado el Administrador, a que hace referencia el último párrafo del a¡1ículo 1S-quince

de la CUAE.

----(c) Discutir los estados financieros relativos al Fideicomiso y al Patrimonio del

Fideicomiso con las personas encargadas de su elaboración y revisión, y con base en ello

recomendar o no al Comité Técnico su aorobación

---- (d) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de las políticas contables que serían

aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso

-----(e) lnformar anualmente al Comité Técnico respecto de:-------------

----1-uno. La situaciÓn que guarda el sistema de control interno y auditoría interna del

Fidelcomiso, del Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso controle y, en

su caso, la descripción de sus deficiencias y desviaciones, así como de los aspectos que

requieran una mejoría, tomando en cuenta las opiniones, informes, comunicados y el

dictamen de auditoría externa, así como los informes emitidos por los expedos

independientes que hubieren prestado sus servicios durante el periodo que cubra el

informe. -----::--- \
*----- 2-dos. La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas\
implementadas con base en los resultados de las investigaciones relacionadas con el A
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incumpiimiento a los lineamientos y políticas de operación y de registro contable, ya sea del

Fideicomiso, del Administrador o de las personas morales que el Fideicomiso controle. --
---*-3-tres. La evaluación del desempeño del Auditor Externo

-----4-cuatro La descripción y valcración de los servicios adicionales o complementarbs

que, en su c;aso, proporcione el Auditor Externo, así como los que otorguen los experios

indepe ndien tes. ---------------

-----S-cinco. Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros del

Fideicomiso del Administrador y de ias personas morales que el Fidelcomiso controle. ---

-----6-seis. La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contabes

aprobadas clurante el periodo que cubra el informe.

------7-siete. Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren

relevantes. formuladas por Ia Asamblea Ce Tenedores. miembros del Comité Técni:o,

Ejecutivos. empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la contabilidad.

controles internos y temas relacionados con la auditoría interna o exierna, o bien, derivadas

de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen irregulares en la administración. -
------- 8-ocho. El seguimiento de los acuerdos de tas Asambleas de Tenedores y del Comité

Técnico.-----

----(f) Solicitar la opinión del Adm;nistrador y/o de expertos independientes en los casos

en que lo ju.zgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.--------------

-----(S) Requerir al Administrador, al Fiduciario y a las demás Personas que.tengan a su

cargo.funciones relacionadas con la administración, operación y control en los mismos.

reportes reliatlvos a [a elaboración de la información financiera y de cualquier otro tipo que

estime necersaria para el ejercicio de sus funciones

-----(h) Rercomendar al Comité Técnico la aprobación de los lineamientos en materia de

control interno y auditoría interna cel Fideicomiso y demás Personas contratadas por el

Fiduciario.

------(¡) lnvestigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las

operaciones, lineamientos y políticas de cperación, sistema de control interno y auditoría

interna y registro contable del Adminisiradory/o del Fiduciario, para lo cual deberá realzar

un examen de la documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, en el gr'ado

y extensión que sean necesarios para efectuar dicha vigilancia

----0) Recibir observaciones formuladas por los Tenedores, acreedores, miembros cel

Comité Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se ref ere

el inciso anterior, asi como realizar las acciones que a su juicio resulten procedentes en

relación con tales observaciones

*--- (k) Llevar a cabo reuniones periódicas con los direct¡vos relevantes del Administralor,

del Representante Común y del Fiduciario.----------------

\',\
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-------(l) lnformar al Comité Técnico de las irregularidades importantes detectadas con

motivo del ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las acciones correctivas adoptadas
o proponer las que deban aplicarse

-----(m) lnstruir al Fiduciario para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar
que se inserlen en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime pertinentes.

-----(n) Vigilar que el Administrador, el Representante común y el Fiduciario, en su caso,

den cumplimiento a los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité Técnico,

conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia Asamblea de Tenedores o el

referido Comité Técnico.

---- (o) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan verificar
que los actos y operaciones del Administrador, se apeguen a la Legislación Aplicable y los

actos y convenios celebrados con los mismos, asÍ como ¡mplementar metodologías que

posibilíten revisar el cumplimiento de lo anterior.-

------9.3-nueve punto tres. COMITÉ DE pRÁCTICAS

----9'3'1-nueve punto tres punto uno. Creación del Comité de Prácticas. El Comité de

Prácticas se integrará Únicamente con Miembros lndependientes del Comité Técnico,

debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determine el Comité

Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Prácticas de entre los

Miembros lndependientes que integren dicho comité. Asimismo, el comité Técnico

designará al secretario del Comité de Prácticas quien no podrá ser miembro del Comité

Técnico

----Los miembros del comité de Prácticas durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año

y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de

Prácticas se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado

personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus

miembros, por el secretario del Comité de Prácticas, por el presidente o el secretario del

Comité Técnico o cualquiera de los miembros del Comité Técnico.----
-------Para que las sesiones del Comité de Prácticas se consideren legalmente instaladas,

la presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus

resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de sus

miembros presentes. El Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, a su discreción,

podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de Prácticas. Será facultad de la

Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cualqu¡er desacuerdo relacionado con las

recomendaciones del Comité de Prácticas.

------9.3.2-nueve puntotres punto dos. Facultades. El Comité de Prácticas tendrá entre

otras facultades y atribuciones que en su caso determine el Comité Técnico, las siguientes:

----(a) Dar su opinión

Personas Relacionadas.

al Comité Técnico respecto de las políticas de operación
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----(b) Dar su opinión a la Asamblea de Tenedores respecto de operaciones crn

Personas Relacionadas o que representen un conflicto de interés, incluyendo ura

declaración respecto si la operación que se pretende llevar a cabo se celebrará en términos

y condiciones de mercado para operaciones similares.

-*--(c) Dar su opinión al Comité Técnico respecto del valor de las transaccior¡es

realizadas en ejercicio de ias facultades del Comité Técnico

----(d) Prersentar al Comité Técnico su opinión con respecto a lcs estudios de mercado

relativos al sector al que pertenecen los Activos del Patrimonio del Fideicomiso, efectuando

las recomendaciones que considere pertinentes.

----- (e) Rer:omendar al Comité Técnico solicite al Administrador, al Representante Cornún

y/o al Fiduciario, según corresponda conforme al Fideicomiso, Ios informes que considere

necesarios a efecto de cumplir con sus funciones.

----(0 Rec;omendar al Comité Técnico o, en su caso, a la Asamblea de Tenedores, la

aprobación de dispensas para que un miembro del Comité Técnico, un Ejecutivo, una

Persona Relacionada o cualquier persona con poder de mando, aproveche oportunidaies

de negocio para sÍ o en fa',ror de terceros, que correspondan al Fideicomiso, al

Administrador o a las personas morales que el Fideicomiso controle o en las que tenga una

influencia significativa.

---- (S) lnformar anualrnente al Comité Técnico, respecto de

------ 1-uno, El desempeño de los Ejecutivos.--------------

------2-dos. Las operaciones que el Fideicomiso, el Administrador o cualquier afiliada yio

subsidiaria del Fideicomiso y/o del Administrador lleven a cabo, directa o indirectamente,

con Personas Relacionadas. durante el ejercicio que se informa. detallando los principaJes

términos y c;ondiciones de dichas operaciones, las paftes involucradas, los montos de las

contraprestaciones y una declaración respecto si la operación se llevó a cabo en términos

y condicioners de mercado para operaciones sim¡lares.

-----3-tres. Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de los Ejecutivcs.

-------4-cua1iro. Las dtspensas otorgadas por el Comité Técnico en términos del inciso (e)

anterior

:__--(S) As;esorar al Comité ;écnico respecto del ejerclcio de facultades atribuidas al

mismo por el Fideicomiso

-----(h) Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos independientes en los casos

en que lo ju;zgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones---------------

-----(i) Rer;omendar al Comité Técnico, la contratación de seguros de responsabilidad

para miembros del Comité Técnico y directores relevantes dei Administrador.----------
----0) lnsl:ruir al Fiduciario. para que convoque a Ia Asamblea de Tenedores y solicitar

que se inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime pertinentes.
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----- (k) Todas las demás conferidas al mismo por el Fideicomi so y que se se en otras
Cláusulas

-_-----9.4-nueve punro cuatro. co[/trÉ DE NoMtNACIoNES y coMpENSACtONES.__

-----9.4.1-nueve punto cuatro punto uno. comité de Nominaciones y compensacrones.
El comité de Nominaciones y compensaciones del Fideicomiso, el cual tendrá las
atribuciones que se establecen en esta Cláusula, se integrará únicamente con Miembros
lndependientes del Comité Técnico. debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos,
conforme lo determine el Comité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple
de sus miembros. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Nominaciones
y Compensaciones de entre los miembros que integren dicho comité. Asimismo, el Comité
Técnico designará al secretario del Comité de Nominaciones y Compensaciones qu¡en no
podrá ser miembro del Comiié Técnico. ----
----.Los miembros def comiié de Nominacíones y compensaciones durarán en su cargo
por lo menos 1 (un) año y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité
Técnico. El Comité de Nominaciones y Compensaciones se reunirá en cualquier momento,
pero deberá ser previamente convocado personalmente, por correo electrónico o por
cualquier otro med¡o que acuerden sus miembros, por el presidente o el secretario del
Comité Técnico o cualquiera de sus miembros

-------Para que las sesiones del Comité de Nominaciones y Compensaciones se consideren
legalmente instaladas, la presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros será
requerida, y sus resoluciones serán váiidas cuando se adopten por el voto favorable de la

mayoría de sus miembros presentes. La Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá

aceptar o no las recomendaciones del Comité de Nominaciones y Compensaciones. Será
facultad de la Asamblea Exiraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo

relacionado con las recomendaciones del Comité de Nominaciones y compensaciones.--

----9.4.2-nueve punto cuatro punto dos. Facultades. El comité de Nominaciones y

compensaciones tendrá entre otras facultades y atribuciones que, en su caso, determine

el Comité Técnico, las siguientes:

-----(a) Efectuar la búsqueda, análisis y evaluación de candidatos para su elección o

designación como Miembros lndependientes del Comité Técnico.

-----(b) Realizar la búsqueda, análisis, evaluación y, posteriormente, proponer a la

Asamblea de Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y con base en los requisitos

de independencia previstos en la LMV, deban integrar el Comité Técnico como Miembros

lndependientes del mismo, o en su caso a las personas que deban ser sustituidos como

Miembros lndependientes

----(c) Proponer al comité Técnico, el monto y composición de las remuneraciones,

incentivos y/o compensaciones que, en su caso, deban ser pagadas en efectivo, en cBFls
o de cualquier otra forma a los Ejecutivos, funcionarios y empleados del Administrador, en

el entendido que el comité Técnico evaluará las propuestas y decidirá al respecto. Lo
\
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anterior en el entendido que los respectivos montos formarán parte del presupuesto anual

de operaclón del Adrninistrador (excluyendo los CBFIs correspondientes al lncentivo prr

Desempeño).

----(d) Presentar al Comité Técnico, el Paquete de Beneficios por Desempeño a

Ejecutivos, para su aprobaciÓn por la Asamblea de Tenedores, en su caso, pagadero en

cBFls o de otra manera, en el entendido que: (A) dicho Paquete de Beneficios por

Desempeño a Ejecutivos podrá comcrender un bono por desempeño anual basadg en el

cumplimientq de resultados de hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecutivo, funciona'io

o empleado rjel Administrador de que se trate y (B) los CBFIs que se entreguen como parte

del Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos deberán ser adquiridos en el

mercado se<;undario y no podrán ser enajenados. transferidos o de cualqu¡er otra forria

dispuestos por el periodo que autorice la Asamblea de Tenedores, previa opinión del Comité

de Nominaciones y Compensaciones. contados a partir de Ia fecha en que sean entregados.

----_-- (e) Corrtrolar y revisar todo asunto re acionado con la independencia de los l\rlíembros

lndependientes del Comité Técnico o que implique potenciales conflictos de intereses.----

---- (f) Proponer a la Asamblea de lenedores las remuneraciones que deban ser pagacas

a los Mie:nbros lnclependientes del Comite Técnico, aSí como las remuneraciones que, en

su caso, deban ser pagadas a los demás mlembros del Comité Técnico.

-----(S) Previa opinión favorable del Comité de Auditoría presentar a consideración de la

Asamblea d,a Tenedores, la remoció;r de miembros del Comité Técnico.----

----(h) Llevar a cabo el análisis y la er,'aluación de los candidatos a Ejecutivos que al

efecto proponga el Fideicomitente lnicial (cuando tenga derecho a ello conforme al

Fideicomiso) y recomendar al Comité Técnico acerca de la designación o ratificación de los

Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) y a la Asamblea de Tenedores acerca de ia

designación o ratificac¡ón de los Ejecutivos Clave. En caso que el Fideicomitente lnicial no

tenga la facultad anterior, deberá llevar a cabo la búsqueda, el análisis y Ia evaluación de

los candidatos a Ejecutivos y recomendar su designac¡ón al Comité Técnico o a la Asamblea

de Tenedores, según se trate de Ejecutivcs (que no sean Ejecutivos Clave) o de Ejecutivos

Clave, respr:ctivamente

:---- (i) Reialrzar el cálculo del número de CBFIs a entregar por concepto del Incentivo ¡or

Desempeño. incluyendo la determinación de si dicho pago genera o no IVA o algún oti-o

impuesto aplicable y proponerlo al Comité Técnico para su autorizaciÓn

------U) Proponer al Comité Técnico, al Miembro lndependienie que deberá nombrarse

como mienrbro cjel Comité de Inversiones y Riesgos en términos del Contrato de

Administración y el Fideicomiso.

----{k) Evaluar y, en su caso. recomendar al Comité Técnico o a la Asamblea de

Tenedores la destitución de Ejecutivos

*-:--(l) Las demás que te asigne la Asanblea de Tenedores o el Comité Técnico.------
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------El Comlté de Nom¡naciones y Compensacíones sustentará sus nom¡naciones
acreditando, a satisfacción de la Asamblea de Tenedores, la independencia, experiencia,
capacidad y prestigio profesionar de los candidatos, considerando además que por sus
características puedan desempeñar sus funciones libres de confilctos de interés y s¡n estar
supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos que entren en confficto
con los intereses del negocio del Fideicomiso. Asimismo, sustentará las compensaciones
que proponga acreditando, a satisfacción del comité Técnico, experiencia, capacidad y
prestlg¡o profesional de fos candidatos, considerando además que por sus características
puedan desempeñar sus funciones libres de confl¡ctos con los ¡ntereses del negocio del
Fidelcomiso.

apropiadas;

-----9.5-nueve punto cinco. COMITÉ Of SOSte MBILIDAD

----9.5.'1-nueve punto cinco punto uno. comité de sostenibilidad. EI comité de
Sostenibilidad del Fideicomiso. el cual tendrá las atribuciones que se establecen en esta
cláusula, se integrará con 1 (un) Miembro lndependienie y 2 (dos) Miembros del comité
Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) miembros, conforme lo determine
el comité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple de sus miembros. El

Comité Técnico designará al presidente del Comité de Sostenibilidad de entre tos miembros
que integren dicho comité. Asimismo, el Comiié Técnico designará al secretario del Comité
de Sostenibilidad quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

----Los miembros del comité de sostenibilidad durarán en su cargo porlo menos 1 (un)
año y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de
Sostenibilidad se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado
personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus
miembros, por el presidente o el secretario del comité Técnico o cuafquiera de sus
miembros.

--*--Para que las sesiones del Comité de Sostenibilidad se consideren legalmente

instaladas, la presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y

sus resoluciones serán válidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de

sus miembros presentes. La Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no

las recomendaciones del Comité de Sostenibilidad. Será facultad de la Asamblea

Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacionado con las

recomendaciones del Comité de Sostenibilidad

---- 9.5.2'nueve punto cinco punto dos. Facultades. El Comité de Sostenibilidad tendrá

entre otras faculiades y atribuciones que, en su caso, determjne el comité Técnico, las

srgure

---- (a) Revisar y aprobar la estrategia de sostenibilidad preparada por el equipo ejecutivo.

Revisar el status de Ia estrategia sobre fa implementación y progreso de la estrategia e

iniciativas recomendadas. Esto incluye discutir actividades clave y recomendar acciones \
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---- (b) Recomendar acciones ¡r dii'ección al equipo ejecutivo encargado de sostenibilidad;

---:-(c) Rervisar la eiectividad Ce ia estrategia corporativa, políticas, principios, y prácticas

peilenecientes a sostenibilidad establecidas por el Comité Técnico;

-----(d) Supervisarel monitoreo, reporteo, yverificación de los indicadores en materia de

sostenibilid¿rd de la organización y su implementación

----(e) Vigilar y hacer recomendaciones al equipo directivo para asegurar que Ia

estrategia corporativa. metas, / principios relacionados a sostenibilidad estén alineados

con, promuevan, y fornenten ei compromiso de la organización en materia de sostenibilidad;

---*- (f) Aconsejar en los repo;tes de sostenibilidad de la organización en cuanto a: cambios

en políticas;, estándares, procedimientos e implementaciones; Evaluación de temas

materiales al cumplimiento de sostenibilidad de la organización. y; cumplimiento de las

políticas establecidas por la organización y reguladores

---*-(S) Rervisar temas relacionados con sostenibilidad que surgen de audiiorías tarto

externas como internas y asegurar el reporteo de las mismas

----- (h) Considerar y recomendar a comité técnico posiciones en temas emergentes sobre

sosten ibilid¿rd;

--:-(¡) Su¡:ervisar la interacción de Ia organización y las partes interesadas en temas

relacionado a medio ambiente y sociedad en cuanto a la estrategia corporativa, en particular

aspectos que puedan afectar la reputación de la misma

------Ü) Asegurar que los procesos adecuados estén en orden y cumplan con todas las

regulaciones que podrían impactar mater¡a de sostenibilidad;

----:- (k) Supervisar las prácticas en materia de rnedición, reporteo, comunicación y

transparencia de temas de sostenibilidad a todas las partes interesadas
..--.-- DÉcI¡IA. ADMI NISTRADoR

-----10.1-cliez punto uno. Designación del Administrador. El Administrador lnterno es

Administradora Agrofibra, Sociedad civil, quien deberá cumplir con las obligaciones a su

cargo establecidas en el Fideicomiso y el respectivo Contrato de Administración, debiendo

establecerse en el mísmo la obligación de cumplir con las obligaciones a su cargo

establecidas en el Fideicomiso.-----------

-----10'2'cliez punto dos. El Fideicomiso deberá, en todo momento, ser socio del

Administrador y su parte social no deberá ser en ningún momento menor al 99.9% (nove-rta

y nueve punto nueve por ciento) de dicha sociedad civil. ------
-----10.3-dliez punto tres. EI Fiduciario celebró con el Administrador el Contrato Ce

AdministraclÓn respectivo en lérminos del formato que se agrega al Fideicomiso corro

Anexo "8", previa ínstrucción del comité Técnico lnicial y, en su caso, conforme a las

modificaciones autorrzadas por el Comité Técnico y acordadas con el Administrador. En

términos del artículo 7-siete, fracción Vll, inciso a), numeral 9-nueve de Ia Circular única cre

Emisoras, el contrato de Administración deberá prever, en todo momento, lo siguiente:--

\r
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----- 1-uno. Los términos y condiciones a los que se ajustará en el ejercicio de sus
facultades de actos de administración y de pleitos y cobranzas (en términos de la Cláusula
Décima, secc¡ón 10.6 siguiente) -___-____-___

-----2-dos Que el esquema de compensación, comisiones e incentivos esté establecido
de tal forma que cuide en todo momento los intereses de Jos Tenedores._____________

-*-- 3'tres. Er régimen de responsabiridad der Administrador, incruyendo er pago de daños
y perjuicios, salvo que se pacten penas convencionales,

-----4-cuatro. La obligación de entregar al comité Técnico, al Representante común y a
los Tenedores que lo soliciten, un informe trimestral del desempeño de sus funciones, así
como la jnformación y documentación que se le solicite en el cumplimiento de sus funciones.
----- 5-cinco La obligación de desempeñar sus funciones de forma diligente, actuando de
buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores.__

-----6-seis' La obligación de integrar el Comité de lnversiones y Riesgos que auxilie al
Administrador en la planeación estratégica del negocío del Fideicomiso conforme a sus
fines y de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Administración; en el entendido que:
(a) dicho comité deberá estar integrado en todo momento por: (i) ios Ejecutivos clave, (ii) 3
(tres) miembros designados por el Fideicomitente inicial quienes serán personas físicas que
representen reconocidas empresas institucionales líderes del sector agroalimentar¡o; y (v)
1 (un) Miembro lndependiente del comité Técnico que será designado por er comité
Técnrco del Fideicomiso de acuerdo a la propuesta que ar efecto realice er comité de
Nominaciones y compensaciones del Fideicomiso. El derecho del Fideicomitente lnicÍal de
nombrar a los 3 (tres) miembros a que se refiere er inciso (ii) anterior, estará en todo
momento sujeto a que el Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas relacionadas,
conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalente al 2% (dos por cienio)
de los CBFIs en circuiación respecto al número de CBFIs emitidos y colocados en Ia oferta
pública inicial de cBFrs. En caso de que en cuarquier momento no se cumpra con ra

titularidad de CBFIs indicada anteriormente, este derecho de nombramiento de miembros
del comité de lnversiones y Riesgos, corresponderá a ra Asamblea de Tenedores
------ Los miembros del comité de lnversiones y Riesgos que tengan conflicto de interés en
algún asunto, deberán abstenerse de participar y estar presentes en Ia deliberacíón y
votación de dicho asunto, sin que eflo afecte el quórum requerido para la instalación del
citado Comité de lnversiones y Riesgos.

-------s¡ un miembro del comité de lnversiones y Riesgos considera que existe o puede
existir un conflicto de interés respecto de cualquier otro miembro del Comité de lnversiones
y Riesgos, el primero deberá declararlo ante los demás y solicitar que el miembro
involucrado en el conflicto de interés se abstenga de participar en la discusión y votar en la
resolución del asunto. En caso de que el miembro del comité de lnversiones y Riesgos
respecto del cual se considere que existe o puede existir un conflicto de interés no esté de
acuerdo con dicha consíderación, el Comité de lnversiones y Riesgos, por el voto favorable
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de la mayorÍa de los miembros con derecho a voto presentes en la sesión respectiva,

excluyendo al miembro cuyo potencial ccnflicto se está discutiendo, deberán decidir si dicro

conflicto de interés efectivamente existe o puede existir

------Asimismo, se entenderá que un rniembro del Comité de lnversiones y Riesgos tiere

un conflicto de interés cuando el mismo haya sido nombrado quien ienga un conflicto Ce

interés con e¡l Fideicomiso en la materia que será discutida en la sesión.

-----1O"4-diez punto cuatro. A menos que se especifique lo oontrario en el Fideicomisc

mediante el ,ctorgamiento de facultades expresas al Comité Técnico o cualqu¡er tercero y el

caso de acuerdos de la Asamblea de Tenedores, el Fiduciario deberá actuar

exclusivamente de conformidad con las instrucciones del Administrador, siempre y cuando

dichas instrurcciones sean confcrme a Io establecido en el Fideicomiso y en el Contrato de

Administración

-----10.S-diez punto cinco. Sujeto a los términos del Fideicomiso y el Contrato de

Administración, el Fiduciario faculta y autoriza al Administrador llevar a cabo todos y cada

uno de los actos que sean necesarios o convenientes para el cumplimiento de sus

obligaciones conforme al Fideicomiso, así como de los Servicios de Administración en

términos del Contrato de Administración, salvo que dichos actos o actividades se

encuentren expresarnente reservadas a favor del Comité fécnico y/o de la Asamblea de

Tenedores 'ylo del propio Flduciario, Para efectos de que no haya lugar a dudas, el

Administradr¡r no estará autorizado ni contará con facultades y no podrá instruir al

Fiduciario, respecto de los asuntos que corresponde instruir, de manera exclusiva. al

Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores, conforme al Fideicomiso, ni para llevar a

cabo actos r¡ue impliquen el elercicio de facultades reservadas al Fiduciario, en térmiros

del Fideicorniso. Asimismo, se acuerda que el Admínistrador podrá en todo momento

subcontratar prestadores de servicios para el cumplimento de sus obligaciones bajo el

Fideicomiso y/o ef Contrato de Administración (esta facultad del Administrador deberá

incluirse expresamente en el Contraio de Administración)

-:--10.6-diez punto seis. El Fiduciario otorgará al Administrador, para ser ejercido por

aquellas personas físicas designadas por éste, un poder ante notario público para actuar

como apoderado del Fiduciario, única y exclusivamente con tal carácter respecto ,Jel

Fideicomiso, con las siguientes facultades, mismas que deberán ajustarse a los térmiros

previstos en la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso:

-----(i) PocLer general para pleitos ¡r cobranzas, de conformidad con el artículo 2,554-cos

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil de la Ciudad de México y los artícu'os

correlativos del Código Civil Federa, y de los códigos civiles de los demás Estados de la

República lllexicana, con todas las facultades generales y las especiales que requieran

cláusula esprecial conforme a la ¡ey, incluyendo sin limitación, las siguientes: representar eln
Fideicomlso ante autoridades federa es. estatales, municipales, administrativas y judicial:s, \i
y firmar los nstrumentos que se requieran para ejercitar dicho poder: ejercer y exigir tc'Ca ¡\
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cfase de derechos y tomar cualquier acción ante todas y cualesquiera autoridades;
someterse a cualquier jurisdicción; promover y desistirse aún de un procedimiento de
amparo; presentar demandas y denuncias penales, llevar demandas, as¡stir al Ministerio
Público y otorgar perdones; articurar posiciones; presentar pruebas, objetar, aceptar y
cancelar todo tipo de garantías y rearizar todas ras demás acciones que estén
expresamente previstas por ley; en el entendido que el apoderado no podrá hacer cesión
de bienes

----(ii) Poder generaf para actos de administración, de conformidad con el párrafo
segundo del artículo 2'554-dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil de la
ciudad de México y los artículos correlativos del Código Civil Federal y de los códigos civiles
de los demás Estados de ra Repúbrica Mexicana, para cerebrar, modificar, rearizar y
terminar contratos y convenios y, en generar, para ilevar a cabo todos ros actos que estén
directa o indirectamente reracionados con ros fines def Fideicomiso.
-------(iii) Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo
segundo del artículo 2,554-dos mil quinientos cíncuenta y cuatro del código civil de ra
ciudad de México y los artículos correlativos del código Civil Federal y de los códigos civiles
de los demás Estados de la Repúbrica Mexicana, para comparecer ante ra secretaria de
Hacienda y Crédito Público, así como ante el Servicio de Administración Tributaria, sus
entidades y cualquier autoridad federal, local, municipal, administrativa o jurisdiccional
relacionada en materia fiscal y administrativa; incluyendo aquellas relacionadas con el
Regisko Federal de contribuyentes, informes, reportes. avisos, documentos, cuest¡onarios,
visitas domiciliarias, pago de impuestos y soricitudes de reemborso, así como responder
peticiones e impugnaciones legales ante d¡chas autorÍdades. __

----Ei otorgamiento de dichos poderes no libera ni al apoderado ni al Fiduciario de sus
obligaciones al amparo del Fideicomiso. _____-_-_______

----10'7-diez punto siete. De los gastos incurridos por el Administrador por cuenta del
Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho, prevÍa presentación de las facturas
correspondiente, al reembolso de dichos gastos por parte del Fiduciario, quien realizará el
reembolso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Adicionalmente, en términos de los
dispuesto en el Fideicomiso y en el contrato de Administración, para llevar a cabo la
operación del Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho a recibir en la Cuenta de
operación (en términos de la cláusula Décima Segunda, sección .12.5 del Fideicomiso) el
monto que corresponda conforme al presupuesto autorizado conforme al Fideicomiso.
tomando en consideración que deberán seguirse las disposiciones en materia de precios
de transferencia al momento de determinar la contraprestación al Administrador por los
Servicíos de Adm inistración. -------
Cualquier gasto no incluido en el presupuesto anual de operación del Administrador
relacionado con Ia subcontratación de servicios para el mantenimiento y/o conservación de
los Inmuebles que formen parte del patrimonio del Fideicomiso, siempre que: (i) el
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Administrador considere que dichos servicios son indispensables al ser necesaria la

reparación urgente de los lnmuebles y1o para evitar el deterioro de los mismos ylo ett\.ar

que se ponga en riesgo su operación y (ii) sean incurrido por el Administrador por cuenta

del Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho al reembolso de dichos gastos por pade

del Fiduciari,r, previa presentación de las facturas conespondiente y previa autorizac¡ón del

Comité Técnico, debiendo contar con el voto favorable de la mayoría de los l\4iembros

I ndepend ien les ----------------

-----10,E-diez punto ocho. El Administrador deberá prestar al Fiduciario los Servicios de

Administración. conforme a lcs térmrnos y condiciones previstas en el Contrato de

Administración. Asimismo. deberá cumplir con las demás obligac¡ones que se establezcan

en el Fideicomiso. el Título y demás convenios y contratos relativos.

----10.9-diez punto nueve. El Administrador o a quien se encomienden las funciones de

administración del Patrimonio del Fideicomiso, podrá ser destituido por la Asamblea de

Tenedores cuando dicha remoción sea aprobada por el voto favorable de los Tenedores

que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) del número de CBFIs en circulación. -

-------Como consecuencia de lo anterÍor:

*----(¡) El l\dministrador o a quien se encomienden las funciones de administración Jel

Patrimonio ,lel Fideicomiso de,ará de ser el administrador del Fideicomiso y dejará ie
ejercer la administración mencionada y se estará a lo previsto por el Contrato de

Administracrón respectivo: y -:-------
----- (ií) Ef ,Administrador Sustituto será designado corno administrador del Fideicomiso por

la Asamblea de Tenedores de conformidad con lo previsto en el Fideicomiso. debiendo el

Fiduciario celebrar ei Contrato de Administración respectivo

:----En torlo caso, el Comité Técnico tendrá la obligación de cuidar que en ningún

momento falte la designación de un Administrador y de los Ejecutivos y demás funcionarios

y empleados necesarios para continuar el negocio del Fideicomiso

------- 10.10-diez punio díez. En ceso de que, el Administrador sea removido conforme a Io

previsto en la sección 10.9-diez punto nueve anterior. el Fiduciario notificará por escrito al

Administrador de su destitución, señalando Ia fecha en que deberá dejar su cargo a favor

de un Administrador sust¡tuto (la "Fecha de Sustitución").

-------Al lleg¡ar Ia Fecha de Sustitución y únicamente después de que el AdministraJor

Sustituto designado haya aceptado su designación, todos los derechos y obligaciones del

Administrador bajo el presente Contrato y el Fideicomiso serán transferidos y asumidos ror

el Administrador Sustituto; en el entendído, sin embargo, que el Administrador continuará

desempeñando sus funciones hasta la Fecha de Sustitución. A partir de la Fecha de

SustituciÓn el Administrador dejará de tener derechos y obligaciones bajo el Contrato cle

Administración y el Fideicomiso, salvo por las obligaciones pendientes de cumplir o que

correspondan a cualquier fecha anterior a que surta efectos su sustitución.
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-----El Administrador cooperará con el Fiduciario y con el Admi n¡st Sustituto en
relación con la terminación de todos sus derechos y obligaciones bajo el contrato de
Administración y er Fideicomiso, a efecto de dar cumplimento a todos los actos y gestiones
que requieran conforme a la Legrslación Aplicable en Ia transmisión al Administrador
sustituto de todas las facultades del Administrador y, en su caso, de |os bienes y patr¡mon¡o
del Fideicomiso que en ese momento mantenga en su posesión. --_________-___

-:---El Administrador, en ra Fecha de sustitución (a) entregará física y jurídicamente ar
Aoministrador Sustituto toda la información, documentos, programas, reportes, bases de
datos, expedientes rerativos ar patrimonio der Fideicomiso y, en su caso, ros proyectos
actualizados a la Fecha de sustitución, que contengan todos los datos que el Adminrstrador
sustituto, el Administrador o el comité Técnico solicite de manera razonable para efecto de
prestar los servicios de Adminístración en términos del contrato de Administración y del
Fideicomiso, (b) depositará cualquier cantidad en efectívo que haya recibido en gest¡ones
de cobro en la cuentas del Fideicomiso; (c) entregará al Administrador Sustituto cualesquier
cantidades que conserve como parle del presupuesto autorizado conforme al Fideicomiso
que le hayan sido entregadas y que no hayan sido dispuestas, sin ninguna responsabilidad
para el Fiduciario respecto de la entrega de dichas cantidades; (d) entregará al
Representante común. al comité Técnico y al Fiduciario una relación de los gastos
realizados a la Fecha de sustitución, en relación con el presupuesto auto¡zado conforme
al Fideicomiso y (e) realizará todos aquellos actos que sean necesarios a fin de lograr una
transición efectiva

------ El Administrador y el Fiduciario, junto con el Administrador Sustituto, suscribirán en la
Fecha de Sustitución un acta de entrega, declarando el administrador sustituto haber
recibido la documentación e información que re sea entregada conforme a ros párrafos
anteriores; el Fiduciarjo o, en su defecto, el Administrador sustituto, deberá entregar una
copia de la misma al Comité Técnico. El Administrador Sustituto asumirá el depósito, en su
caso, de los expedientes relativos a Ia información que le sea entregada
------A partir de la Fecha de Sustitucíón, todas las referencias hechas en el Contrato de
Administración, er Fideicomiso y cuaresquier otros documentos reracionados ar
Administrador, se entenderán hechas a la entidad que actúe como Administrador Sustituto
y ésta adquirirá todos ros derechos y estará sujeta a todas ras obrigaciones,
responsabilidades y deberes del Administrador de conformidad con los términos y
condiciones del contrato de Administración y el Fideicomiso, en el entendido que el
Administrador Sustituto no será responsable de los actos u omisiones del Administrador al
que sustituya

----Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el Fiduciario está autorizado y
facultado, ante la falta de cooperación del Administrador, para actuar en sustitución del
Administrador y firmar todos los documentos y realizar todos los actos que sean necesarios
para realizar la sustitucion, sin que sea responsabfe de la falta de entrega de información,
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documentacirin o de cualquier otro bien o derecho por parte del administrador que se

sustituya

-----10.11-d¡ez punto once. En caso de que el Administrador sea sustituido en términos

de lo dispuesto en las secciones 10.9-diez punto nueve y 10.1O-diez punto diez anteriores,

el Administr¿rdor Sustituto deberá de aceptar su encargo y desemoeñar el mismo en los

términos previstos poi- las secciones 10.3-diez punto tres a 1O.8-diez punto ocho de la

presente Cláusula

--^--10.'1[2-diez punto doce. Presupuesto anual de operación. El presupuesto anual de

operación derl Administrador a partir del ejercicio social siguiente a aquel en que se lleve a

cabo Ia oferta pública inicial de CBFIs será por la cantidad de $44,800,000.00 (cuarenta y

cuatro millones ochocientos mil Pesos 00/100, moneda nacional). Dicho presupuesto anual

será incrementado en un 17"k (diecisieie por ciento) por única ocasión, en el ejercicio social

inmediato sig¡uiente en el que el Patrimonio del Fideicomiso tenga un valor de por lo merms

USD $500,000,000.000 (Dólares 00/100, moneda de curso legal en los Estados Unidos de

América) ccn base en las cifras correspondientes al último trimestre a su cálculo. El

presupuesto anual de operación del Administrador será incrementado cada año de

conformidad con el aumento Cel indice Nacional de Precios al Consumidor publicado por e!

Banco de Mtlxico correspondiente año anterior, en el entendido que el Administrador, podrá

someter para aprobacrón de la Asamblea de Tenedores, el incremento al presupuesto por

encima de la inflación, conforme lo ccnsldere necesario.

------- DÉCII\/IA PRIMERA. INVERSIO¡NES EN ACTIVOS.

----11.1-c,nce punto uno. Criterios de Elegibilidad. A efecto de rcalizar lnversiones en

Activos, dicnos Activos deberán cumplir en todo caso con los Criterios de Elegibilidad,

mismos que comprenderán cuando menos lo siguiente:

-------a. Ser: (i) lnmuebles destinados al arrendamiento, que se desarrollen con la finaliciad

de ser destinados al arrendamiento: o (ii) derechos a percibir ingresos provenientes del

arrendamiento de lnmuebles.

------- b. Estar localizados dentrc de f\¡léxico.

-------c. Ser Activos pedeneciertes. entre otros, al sector agroalimentario, incluyendo, sin

limitar: (r) tierra de cultivo (farmland), (ii) Activos relacionados con la transformaciÓn de

productos agroalimentarios. ta:es cc'mo ingenios, plantas procesadoras, entre otros, (iii)

Activos quer formen parle de centros de distribución del sector, incluyendo, sin limitar,

bodegas, patios de recepción, zonas de secuenctas de materiales, espacios físicos para

distribución a detalle y entrega, eni:e otros, (iv) Activos relacionados con el servicio de

transporte rnultimodal, incluyendo, sin limitar, los destinados a lcs servicios operativcs y

logisticos, consolidación y desconsolidación de mercancías, manejo de mercancías, carga

y descarga, servicio de cruce de andén, trasbordo de mercancía y embargues, entre o:ros

y (v) Activos para servicios complementarios del sector, incluyendo, sin limitar, oficinas

t1
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administrativas, patros de maniobras, aqueilos destinados a ra generación de energía, al
manejo de residuos, entre otros.

------d. Que el Administrador presente un informe de las razones de negocio para la
adquisición de la propiedad por parte del Fiduciario

-------e. Que se haya efectuado un due diligence llevado a cabo por abogados, contadores,
ingenieros y aquellos especialistas que sean requeridos conforme a las características
propias del lnmueble.

-------f Que se cuente con el avalúo respectivo realizado por un tercero independiente que
de soporte al precio de adquisición propuesto del Activo.___

----s.cuando el Actrvo pertenezca a alguna persona Relacionada, la adquisición
respectiva deberá contar con el acuerdo previo del comité de prácticas.

------ h. cuando Ia lnversión corresponda a una operación bajo la modalidad de
compraventa y arrendamiento al propio vendedor o aporlante, salvo que la Asamblea de
Tenedores acuerde Io contrario, únicamente podrá ser adquirido el Activo en cuestión
conforme lo siguiente (tratándose un Activo con más de 3 (tres) meses de haber concluído
su construcción): (i) podrá ser adquirido si la contraprestación pagadera por el Fiduciario
incluye el pago de la contraprestación total de por lo menos 30% (treinta por ciento) en
CBFIs y se pacte en Ia documentación correspondiente a la lnversión que dichos CBFIs
que sean entregados como parie de la contraprestación por el Activo, sólo podrán ser
enajenados por el vendedor o aportante de la siguiente forma: únicamente podrán

enajenarse por el titular de dichos cBFls hasta un máximo de20% (veinie por ciento) de
los cBFls recibidos como parte de la contraprestación que sean susceptibles de ser
enajenados, en cada año a partirde su recepción o (ii) podrá adquirirse hasta el TOIAdela
propiedad del Activo de que se trate considerando una contraprestación pagadera IOOIA en

efectivo. -----
------Los criterios de Elegibilidad podrán ser modificados, de tiempo en tiempo, por

acuerdo de la Asamblea de Tenedores.----------------

----11-2-once punto dos. co-inversión; otras Modalidades de Adquisición. El comité
Técnico o, en su caso la Asamblea de Tenedores, podrá evaluar y en su caso acordar la

co-inversión con terceros en la adquisicíón de Activos

------- El Comité Técnico o Ia Asamblea de Tenedores, según sea el caso, al acordar las co-

inversiones a que se refiere el párralo anterior deberá definir los términos y condiciones de

las mismas, asícomo los supuestos de terrninación, Ios procedimientos necesarios al efecto
y los mecanismos de resolLrción de controversias, debiendo contar al efecto con la opinión

favorable del Comité de Prácticas

------ Por otr"o lado, cuando asílo hubiere recomendado el Administrador, ef Comité Técnico
podrá evaiuar y, en su caso, aprobar que se realicen adquisiciones de Activos con pagos

\difendos u otras modalidades
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-----11.3-once punto tres. Período Mínimo de lnversión. Cualquier Activo que sea

transmitido al Patrimonio del Fideicomiso durante Ia vigencia del Fideicomiso, no podrá ser

enajenado sin haber cumplido con el Período Mínimo de lnversión, salvo los casos de

excepción previstos en el Fideicomiso

------- DÉcINIA SEGUNDA. cUENTAS DEL FIDEICOMISO

-----Para el cumplimiento de los fines del Frdeicomiso, el Fiduciario deberá establecer y

mantener durante la vigencia cel Fideicomiso, al menos, cada una de las cuentas que se

describen a continuación

----12.1-doce punto uno. Cuenta de Colocación. El Fiduciario adminístrará, operará y

mantendrá una cuenta bancaria que deberá abrir Io más pronto posible a partir de la fe:ha

de cefebración del presente Contrato, sin¡iendo la presente Cláusula como instrucción. en

Banco Actinver. Sociedad Anónima, lnstitución de Banca lVúltiple, Grupo Financero

Actinver. en moneda nacionai cuyo beneficiario y titular sea el Fideicomiso, en la cual

deberá recibrr Ia Aportación lnicial y fos recursos producto de las Emisiones de los CB=is,

con la finalidad de que con dichos recuisos se pueda directamente: (i) pagar todos los

Gastos de Emisión, y (ii) constituir las reservas requeridas de conformiCad con las

instrucciones que se reciban del Administrador para llevar a cabo el pago, sin linnitar, de los

Gastos de fvlantenimiento de la Emisión (la "Cuenta de Colocación")

-----12.2-tloce punto dos. Cuenta Receptora. El Fiduciario deberá abrir. admjnistrar,

operar y mantener, una o varias cuentas bancarias en Banco Actinver, Sociedad Anóni¡a,

lnstitución de Banca lVúltiple. Grupo Financiero Actinver, o en la o las institucicnes

bancarias cue le instruya el Comlté Técnico lnicial o el Comité Técnico, según sea el caso,

en moneda nacional y/o extranjera en su caso, cuyo beneficiario y titular sea el Fideicorniso,

en la cual se deberán depositar la totalidad de las Rentas que corresponda a cada Activo

aportado al Patrimonio del Fideicomiso (la "Cuenta Receptora")

:----12.3doce punto tres. Clenta Concentradora. El Fiduciario deberá abrir y

administrar directamente una cuenta bancaria en Banco Actinver, Sociedad Anónirra,

lnstitución de Banca Múltíple. Grupo Financiero Actinver, o en la institución bancaria qlre le

instruya el ,Oomité Técnico en rnoneda nacional y extranjera en su caso, cuyo beneficiario

y titular se¿l el Fideicomiso, en la cual, se concentrarán, quincenalmente (en el entendido

que en caso de que la quincena corresponda con un Día lnhábil se realizará al Día Hábil

siguiente) o cuando así Io determine el Administrador por escrito, los recursos derivados de

las Rentas,que se reciban en las Cuentas Receptoras (la "Cuenta Concentradora"). En caso

de que la fecha en que deban concentrarse los recursos sea un Día inhábil, se deberán

depositar los rs6s¡5es el Día Hábil siguiente a dicha fecha

----:-12.4-doce punto cuatro Cuenta de Distribuciones. El Fiduciario deberá abrir y

administrar directamente una cuenta bancaria en Banco Actinver, Sociedad Anónirna.r

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o en la institución bancaria qt. tJlt
\

instruya el Comité Técnico, a través de la cual, se realizarán los pagos de Distribucicnes fi
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Totales, ios Reembolsos de Capital y los pagos a realizarse a los Tenedores, de
conlorm¡dad con las instru cclones que al efecto se reciban por parte del Comité Técnico (la
Cuenta de Distribuciones

----'l 2'S'doce punto cinco. cuenta de operación. El Fiduciario deberá abrir y mantener
abierta una cuenta de conformidad con las instrucciones del comité Técnico, mediante la
cuaf el Fiduciario deposrtará la cantidad que corresponda ar presupuesto anual autorizado
por er comité Técnico ar Administrador, para ra operación der Fideicomiso. -------------------
----- La cuenta de operación será administrada por er Administrador, por ro que, derivado
de lo anterior, er Fiduciario deberá rearizar todos ros actos y gestiones necesarias para
otorgar facultades suficientes a las personas que le sean señaladas por ¡nstrucción del
Administrador, y éstas puedan rearizar er manejo y operación de dicha cuenta.--------------
-------con cargo a la cuenta de operación, el Administrador pagarálos gastos necesarios
para llevar a cabo el mantenimiento, adecuación, operación y mantenimiento de los Activos,
asÍ como gastos operativos, gastos generares, y cuarquier otro gasto reracionado con ra
administración y mantenimiento de ios Activos, en cumplimiento de sus activicjades como
Administrador en términos del presente contrato y er contrato de Administración. ______
---- Lo anterior' en ef entendido que, el Administrador deberá enviar un reporte trimestral
al Fiduciario, ar Representante común y ar comité Técnico, en er cuar señare en que fueron
gastados dichos frujos y deberán estar respaidados contra ras documentos que soporten
dichos gastos; en el entendido, que dichos flujos única y exclus¡vamente deberán destinarse
a dar cumplimiento a actos y actividades relacronadas con fines deJ Fideicomiso, siempre y
cuando d¡chos actos y actividades no estén reservadas para su cumplimiento al Fiduciario,
en caso contrario, el Fiduciario podrá revocar estas facultades (sin necesidad de instrucción
ulterior) en caso que er Administrador haga uso de ros recursos en forma d¡stinta a ra
prevista y permitida en er Fideicomiso y ros dispuesto en ra presente cráusura.
-----El Fiduciarío no resultará responsable de los manejos realizados por el Administrador
en uso de sus facurtades de disposición de Ia cuenta de operación, por ro que siempre er
Administrador, contará con ros documentos que amparen ra sar¡da y utirización de ros
recursos de conformidad con los Fines del Fideicomiso, el contrato de Administración y en
cumplimiento de sus actividades. Derivado de lo anterior el Administrador se obliga a
responder por los daños y perjuicios que causen derivado del manejo de Ia cuenta de
operaciÓn y deberá sacar en paz y a salvo al Fiduciario de cualquier demanda, reclamación
o cuafquier acto o procedimiento que derive en virtud de ros manejos rearizados por er
Administrador en contrario o en exceso de ro estabrecido en ra presente sección.
----12.6-doce punto seis. cuentas Adicionares. conforme a ras instrucciones que por
escrito reciba por parte del comité Técníco y/o el Administrador, el Fiduciario deberá abrir
cualesquiera otras cuentas que sean necesarias para cumplir con los fines del Fideicomison
y para la debida administración y mantenimiento de los Activos, conforrne lo oeterm¡ne 

"l\)Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores (las ,,Cuentas 
Adicionales") ____________ A
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------ DÉctru,q TERCERA. PAGo DE GASToS

-----13.1-trece punto uno. Pago de Gastos de EmisiÓn. El Fiduciario deberá pagar lcs

Gastos de Entisión correspondientes a cada Emisión con anterioridad a cualquier otro pago

que deba realizarse cle conforinidad con el Fidelcomiso con cargo a la Cuenta ce

Colocaciórr. <je conformidad con la instrucción que al efecto reciba por parte del Comi .é

Técnico (o Cr:mité Técnico lnicial tratándose del a primera Emisión), en la cual, deberá ce

adjuntarse c¿rda una de las facturas cue amparen dichos Gastos de Emisión, asi como las

cuentas bancarias de las partes que tienen derecho a recibir el pago por concepto de

Gastos de Ernisión. Para dichos efectos, las Partes reconocen que el Fiduciario no esta-á

facultado ar<talizar ningún pago, hasta en tanto no cuente con copia de la factura (CFDI o

documento que la legislación fiscal obligue a emitir por el receptor del pago en favor iel

pagador) correspondiente y los cjatos requeridos para realizar el pago. Para el caso de que

los Gastos de Emisión hayan sido liquidados previamente por el Fideicomitente lnicial, el

Fiduciario realizará el reembolso al Ficleicomitente lnicial. previa entrega de la factura .v

copia de los comprobantes de pago correspondientes

------- El párrafo anterior aplica para los Gastos de Emisión exceptuando l¡s

correspondierntes a la comisión que corresponda a los lntermediarios Colccadores, l¡s

cuales estarán facultados a retener de los Recursos Derivados de la Emisión dicra

comisión. conforme a los usos y costumbres bursátiles, previa emisión de la factura

correspondiente. -----------
---- 13.Z-trece punto dos. Pago de Gastos de Mantenimiento de la Emisión. El Fiducia-io

deberá pagar los Gastos de ttlantenimiento de la Enr¡isiÓn, con cargo a la Cuenta Ce

Colocación. Todos los Gastos de Mantenimienio de la EmisiÓn que deban pagarse

conforme al Fideicomiso, deberán ser instruidos por el Administrador. La instrucción anfes

mencionada deberá ser entregada por el Administrador al Fiduciario a más tardar 5 (cinco)

Días Hábile:; siguientes a aquel en que reciba Ia factura correspondiente. Todos los pagos

a terceros se realizarán preferentemente mediante transferencia electrÓnica de fondos ¿ la

cuenta del lercero que el Administrador le notifique por escrito al Fiduciario, en foncos

inmediatamente disponibles, previa entrega de la factura correspondiente que cumpla con

los requisitos legales aplicables ai Fiduciario.-

----- 13.3-trece punto tres. Pago de Gastos de Operación. El Fiduciario deberá pagar los

Gastos de Crperación. con cargo a la Cuenta de OperaciÓn. Todos los Gastos de OperacÓn

que deban pagarse conforme al Fideicomiso, deberán ser instruidos por el Administra,lor

por escrito (en el entendido que el presupuesto anual del Administrador, deberá ser

aprobado por el Comité Técnico en términos de Ia Cláusula Novena, sección 9.1.4-nueve

punto uno punto cuatro, fracción xxvii del Fideicomiso)

----:-13.4-trece punto cuatro. Otrcs gastos. El Fiduciario deberá pagar, con cargo a la

Cuenta de Operación, cualesquiera otros gastos que resulten necesarios para cumplir con )
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los fines del Fideicomiso y para la debida administración y mantenimiento de los Activos,
previa instrucción que ar respecto reciba por parte der comité Técnico
-----.- DECIMA CUARTA. DISTRIBUCIONES

-----14.1-catorce punto uno. Distribuciones. Los Tenedores tendrán derecho a recibir las
Distribuciones conforme a lo previsto por el Fideicomiso de conformidad con lo establecido
en Ia fracción Vl del articulo 187-ciento ochenta y siete de la LISR. para el caso de que el
comité Técnico pueda acordar un monto de Distribución mayor al 95% (noventa y cinco por
ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, requerirá adicionalmente del voto favorable de
la mayoría de sus Miembros Independientes. para er caso de que se acordara una
Distribución menor al 95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso,
se requerirá además la aprobación de la Asamblea de Tenedores, conforme a lo establecido
en la cláusula octava, sección g.6 del Fideicomiso; en cuyo caso, se perderá el derecho a
aplicar el régimen fiscal previsto por el ar1ículo 188 de la LISR. El Administrador instruirá al
Fiduciario con I (ocho) Días Hábiles de anticipació n a realizar dichas Distribuciones, con el
fin de dar los avisos respectivos con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la
Bolsa de Valores, al lndeval y a la CNBV, o cualquier otro medio que estás determinen. -_

-----14.2-catorce punto dos. Entrega de Distribuciones Totales. Entrega de las
Distribuciones Totales, se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en proporción a
Ia tenencia de los CBFIs en circulación de cada Tenedor

-----Las Distribuciones Totales podrán ser realizadas, según lo acuerde el comité
Técnico, en efectivo y/o en cBFrs y no podrá excruirse a uno o más Tenedores. ------------
------14.3-catorce punto tres, Periodicídad. Las Distribuciones Totales se efectuarán de
manera trimestral, siempre y cuando existan recursos disponibles al efecto, con cargo a la
cuenta de Distribuciones, conforme a la operación y manejo de las cuentas, ingresos,
inversiones y egresos. Lo anterior en el entendido que la política de distribución podrá ser
determinada por el Comité Técnico y por ende la periodicidad podría ser modificada de
tiempo en tiempo.

--*-Lo anterior, en el entendido de que las Distribuciones Totales se realizarán cuando
menosl (una) vezal año,amástardarel 1S-quincedemarzo,yqueal menosseráel g5%

(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso por el ejercicio inmediato
anterior.

----14.4-catorce punto cuatro. Origen. Las Distribuciones Totales se efectuarán
siempre y cuando existan recursos líquidos en la cuenta de Distribuciones y siempre y

cuando se cumplan con los siguientes requisitos:
:---(¡) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base
en los cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones Totales;---

----(¡i) Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución Total de conformidad
con la fraccion Vl del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR, previa opinión del

Comité de AuditorÍa; y ---------

\
x
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-------(iii) Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la

instrucción respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones Totales a os

Tenedores, con base en el monto tctal aprobado por el Comité Técnico y el número de

CBFIs en circulación

------- DÉcI¡IA QUINTA. RÉGIMEN DE INVERSIÓN.

------15.1-o¡uince punto uno. Régimen de inversión, El régimen de inversión de los

recursos qu,3 se encuentren en ;as cuentas estará sujeto a lo previsto por los ar[ículos 1;37-

ciento ochenta siete y'1 88-ciento oc¡enta ocho de la LISR y se estará a lo siguiente:----

-----Durante la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario invertirá las cantidades de dinero

que se enclrentren depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en Inversiones de Efectivo

Permitidas, con base a las instrucciones que para tales efectos reciba por escrito del Comité

Técnico o del Administrador. según corresponda, sin responsabilidad alguna para el

Fiduciario rerspecto al cumplimiento de dichas instrucciones y en términos de Io establecido

en el Fideicomiso. En el entendido que, para tales efectos, el Comité Técnico c el

Administrador, según corresponda ceberán en todo caso respetar las políticas de inversión

fijadas por el Comité Técnico, y tratándose de la inversión en CBFIs con estricto apego a

los lineamientos. políticas y procedimientos del Fondo de Recompra.. En el entendido de

que lo estaclecido en este pár:afo será consÍderado por las Partes como una instruccion

permanentÉ] hasta en tanto el Fiduciario no reciba instrucciones por escrito del Conité

Técnico, del Fideicomitente o del Administrador, según corresponda,-

------Asimismo, el Fiduciario en cumplimiento al numeral 3.2 (tres punto dos) de la Circular

1/2005 (uno diagonal dos mil cinco), en caso de no contar con instrucciones de parte del

Fideicomitente o del Administrador, según corresponda. invertirá conforme a lo establecido

en el párrafrr anterior y sujeto a la disponibilidad de liquidez en el Patrimonio del Fideicomiso

y a las condiciones del mercado existentes en ese momento, a más tardar el Día Hábil

siguiente a aquel en gue.reciba los recursos. siempre y cuando se cumpla con lo establecido

en el párrafo siguiente del Fideicomiso, y en tanto los recursos sean aplicados alfin pactado

en el Fideicomiso, y en caso de que las Cuentas del Fideicomiso se mantengan en la

institución financiera a la que pertenece el Fiduciario, ésta devengará ¡a tasa más alia que

ésta pague por operaciones al mismo plazoy monto similar, en las m¡smas fechas en que

se mantenga el depósito

------- El Fideicomitente y el Administrador deberán obligarse a noti,icar al Fiduciario cua¡-ldo

se realicen depósitos en las Cuentas del Fideicomiso y confirmar su recepción al Fiduciario

dentro del horario de operación. De no hacerlo asi, el Fiiuciario estará libre de

responsabilldad por la imposibilidad de identificar tales incrementos, asi como la falta de

registro e inversión de los mismos.

---*- En cumplimiento al numeral 4.2 (cuatro punto dos) de la Circular 1/2005 (uno diagonal

dos mil cinco), las Partes autorizan al Fiduciario para cblebrar contratos de inversión, d{:
\

intermediar;ión bursátil. comisión mercantil, depósito en administración de títulos, f
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operaciones de compra venta de títulos o valores en directo o reporto, operaciones de
compraventa de divisas, operaciones financieras conocidas como derivadas, o de cualquier
naturareza financiera que requiera con (a) Actinver casa de Borsa, S.A. de c.V., Grupo
Financiero Actinver; (b) Banco Actinver, s.A., rnstitución de Banca Múrtipre, Grupo
Fínanciero Actinver; (c) con cualquier otra empresa controladora, subsidiaria o afiliada,
nacional o extranjera. que sea parte de Grupo Financiero Actinver; (d) Alterna Securities
lnc; y (e) con cualquier otra institución financiera nacional o extranjera (las ,,sociedades

Financieras"), debiendo actuar las sociedades Financieras a nombre propio. Lo anterior
con excepción de las operaciones financieras conocidas como derivadas que se lleven a
cabo en Mercados Reconocidos.-

prácticas financieras. --

------En virtud de que el Fiduciario actúa en cumplimrento de los fines del Fideicomiso y
con base a las instrucciones que para tales efectos reciba por escrito del Fideicomitente,
del comité Técnico o del Administrador, según corresponda, en ningún caso los derechos
y obligaciones dei Fiduciario, actuando en dicho carácter, y Banco Actinver, S.A., Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver actuando por cuenta propia, se extinguirán o
se considerarán extintas por confusión. No obstante lo anterior, el Fiduciario no actuará, en
ningún seniido de forma discrecional sino que siempre lo hará conforme a las instrucciones
que para tales efectos reciba por escrito del Fideicomitente, del Comité Técnico o del
Administrador, según corresponda, de acuerdo a lo establecido en el presente conirato.
Asimismo, el Fiduciario manifiesta que no existe una dependencia directa entre éste y el
área de Tesorería de la propia institución y que realizará las operaciones a que se refiere
la presente Cláusula sujetándose estrictamente a sus políticas internas y a las sanas

-------El Fiduciario celebrará los contratos que se requieran para efectuar la inversión del
Patrimonio del Fideicomiso conforme a lo establecido en esta Cláusula, no estando obligado
en caso alguno a entregar físicamente los valores o instrumentos adquiridos como
consecuencia de las inversiones realjzadas. El Fiduciario queda facultado para cargar al
Patrimonio del Fideicomiso todos los gastos, comisiones o cualquier otra erogación que se
deriven de la administración e inversión de fos recursos del Fideicomiso
------Para efecto de lo establecido en el numeral 5.4 (cinco punto cuatro) de la Circular
'112005 (uno diagonal dos míl cinco), las partes acuerdan que para evitar conflictos de
intereses, en caso de llegarse a presentar el supuesto, autorizan y facultan el Fiduciario
para celebrar operaciones de inversión y apertura de cuentas para el manejo de los
recursos con la misma institución, siempre que ésta actúe por cuenta propia sin intervención
del área del Fiduciario, reconociendo que no hay dependencia jerárquica entre los
deparlamentos que intervienen en dichas operaciones. No obstante Io anterior, el Fiduciario
requerirá autorización escrita del Comité Técnico, del Fideicomitente o del Administrador,
según corresponda, para celebrar cualquier otra clase de contrato con la propia institució\
de los no establecidos en el párrafo anterior, con el fin de evitar conflictos de intereses.-- ,\,\
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------Las Partes, en este acto liberan de toda responsabilidad al Fiduciario, respecto de lcs

instrumentos; y plazos de inversión que adquiera con motivo de fas instrucciones previstas

en la preserte Cláusula o por instrucciones que por escrito Ie gire el Comité Técnico, el

Fideicomitente o el Administrador, según corresponda, así como por cualquier menoscaco

que sufra el Patrimonio del Fideicomiso y que pudiere derivar de la minusvalía o suspensiín

de la cotización de los valores, títulos o documentos adquiridos al amparo de los contratos

de inversión o de intermediación bursátil cuya celebración se realice para la inversión del

Patrimonio del Fideiccmiso. así :omo de fos daños y perjuicios que sean consecuencia del

concurso mercantil, suspensión de cagos, quiebra o incumplimiento de los emisores; lo

anterior, siernpre que el Fiduciario hubiere actuado en estricto apego a fo establecido enel

Fideicomiso.

----Así mismo, el Fiduciario no será responsable de los menoscabos que sufra el

Patrimonio rlel Fideicomiso, cuando actúe de conformidad con lo establecido en el

Fideicomiso y a lo dispuesto por el artículo 391 (trescientos noventa y uno) de la Ley

General de lítulos y Operaciones de Crédito, y siempre que no hubiere dolo, mala fe o
negligencia r1e su parte o del personal a su cargo. No obstante lo anterior, el Fiduciario

responderá ,:ivilmente por los daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de bs
obligaciones a su cargo asumidas en el Fideicomiso, según sea determinado por autoridad

ludicial competente mediante sentencia definitiva inapelable que haya causado ejecutoria.

-----Cabe señalar que todas las instrucciones hechas por el Comité Técnico, el

Fideicomitente o ei Administrador, según corresponda, se regirán por lo establecido en hs
artículos 262-doscientos sesenta y dos y 263-doscientos sesenta y tres de bs
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las lnstituciones de Crédito (Circular Únba

de Bancos), emitida por la cNB\,,/ y pubficada en el Diario oficial de la Federación el 2-dos

de diciembre de 2005-dos mil cÍnco. y la misma haya sido modificada o sea modificada Je

tiempo en tiermpo

---:-El Fidtlciario tendrá el derecho de solicitar al Fideicomitente en cualquier momento

que considere necesario. Ia documentación, asÍ como cualquier otro tipo de evidencia

relacionada r:on el origen o procedencia de los flujos de dinero, así como de las cuentas le
destino de tales flujos de dinero que sean invertidas, las cuales no sean cuentas del

Fideicomiso. En caso de que el Fideicomitente no entregue esta información de forma

satisfactoria, el Fiduciario no tendrá la obligación de realizar las inversiones y será liberaJo

de cualquier responsabilidad al respecto. -

---- En atención a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades

Financieras y demás Personas que Proporcionen Servicios de lnversión, emitida por la
CNBV y publicada en el Diario Oflcial de la Federación el g-nueve de enero de 2015-dos

rnil quince, ¡r la misma haya sido modificada o sea modificada de tiempo en tiempo, o

cuaÍquier otr;a disposición oficial que las modifique o sustituya, las Partes reconocen que el

Fiduciarjo no proporcionará en ninguna circunstancia servicio o atención de asesoría en
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mater¡a de inversión, por ro que no será responsabre ante er Fideicomitente y ros
Fideicomisarios en primer Lugar por dichos conceptos. cuarquier inversión que rearice el
Fiduciario previa instrucción por escrlto del comité Técnico, el Fideicomitente o el
Administrador, según corresponda, será considerada un servicio de ejecución de
operaciones. Asimismo, en atención a dichas dísposiciones, ras partes en este acto
autorizan al Fiduciario a solicitar a las instituciones financieras donde se mantengan
abiertas las Cuentas del Fideicomiso ra excrusión de ra apricación de dichas disposiciones,
considerándose como un inversionista institucional (según dicho término se defíne en la Ley
del Mercado de Valores

-------DECIMA SEXTA. OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO

----16.1-dieciséis punto uno. obrigaciones der Fiduciario. sin perjuicío de ras
obligaciones del Fiduciario consignadas en el Fideicomiso, el Fiduciario tendrá durante la
vigencia del Fideicomiso, las siguientes obligaciones:________________

-----(a) Cumplír en tiempo y forma con las

Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;

obligaciones establecidas a su cargo en el

----(b) Proporcíonar de manera direcia o a través dei Administrador, al Auditor Externo
todas Ias facilidades e información necesarias con que er Fiduciario cuenta, a fin de que
lleve a cabo la auditoría anual;

--:-(c) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del
Fideicomiso;

--*-(d) Verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, en todo caso contra
la información y reportes que le hayan sido o le sean proporcionados al efecto o bien contra
los estados de cuenta de ras cuentas der Fideicomiso, en caso de resurtar necesar¡o, a
través de la contratación de un tercero experto en ra materia, previa aprobación de ra
Asamblea de Tenedores:

----(e) Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a
lo estipulado en er Fideicom¡so y frevar a cabo todas las actividades y actos previstos
expresamente en er Fideicomiso, para que ras partes puedan ejercer compreta, eficaz y
oportunamente sus derechos;

---- (0 cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas apricabres,
emitidas por cualquier autoridad gubernamental; ______________

------(s) De conformidad con la información que le sea entregada por el Administrador y a
través de éste, cumprir por cuenta de los Tenedores, con ras obrigaciones que se re imponen
en los términos de ra LrsR y de conformidad con ra cráusura Vigésima séptima der
Fideicomíso

-----(h) Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos
de que sea titular, conforme al Fideicomiso

----(i) Crear y mantener de manera independiente |as Cuentas, sin que las cantidades
transferidas o reg¡stradas en ros mismos se confundan en cuarquier forma;--------
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--.-_0)Cons;ultarconelComitéTécnico,encasodequedebatomarsealgunadecisión

respecto a asuntos no previstos en el Fideicomiso, para lo cual, el Fiduciario notificará al

comité Técnico, para que acuerde lo reiativo a Ia decisiÓn en cuestión dentro de un plazo

razonable. El comité Técnico podrá decidir la necesidad de convocar a una Asamblea de

Tenedores pitra que ésta decida el asunto de que se trate, para lo cual, el comité Técnico

notificará la solicitud correspondiente al Representante Común con la finalidad de que ésie

último convoque la celebración de ia Asamblea de Tenedores: en cuyo caso el

Representante Común se abstendrá de retrasar en forma no razonable la convccatoria ¡r

celebración ,ce drcha Asamblea de Tenedores. El comité Técnico deberá resolver los

asuntos cuyia urgencia no permita la realización de la convocatoria y celebración de la

Asamblea der Tenedores, cebiendo auxiliarse al respecto en la opinión que al efecto formule

el Comité de Prácticas y/c el Comité de Auditoría, dependiendo la materia de que se trale'

Lo anterior, en el entendido que cualesquiera de las resoluciones del comité Técnico'

deberán ser ratificadas por la Asamblea de Tenedores;--------------

-----(k) El l=iduciario, eniregará al Administrador y al Representante común tan pronto

como sea posible, pero en cualquier caso dentro de los 3 (tres) Días Hábiles de cada rres

calendario, <jurante la vigencia del Fideicomiso, copia de los estados de cuenta que hayan

sido emitidos por la instituciÓn f nanciera en la que se mantengan abiertas las cuentas lel

Fideicomiso correspondientes al mes inmediato anterior, mismos que describirán de

manera detallada los movimientos efectuados con respecto a cada una de las cuentas del

Fideicomiso. Las Partes acuerdan que los estados de cuenta anteriormente mencionados

deberán ser enviados por el Fiduciarjo a través de medios electrónicos a sus respectivos

correos ele,:trónicos, salvo por los estados de cuenta emitidos por la propia institución

donde pertenece el Fiduciario, mismos que estarán disponibles en la página de internet que

para tales efectos informe el Fiduclario, por Io que las Partes firman el Anexo "1" referente

al "Programa Libre de Papel" en el cual otorga su consentimiento para no reclbir su estado

de cuenta irnpreso. El Fiduciaric no será responsable en caso de que el Administrador c el

Representante común no reciba los estados de cuenta respectivos (siempre y cuando los

hubiere enviado en términos de la presente Cláusula); sin embargo, dicha pade podrá en

todo momento, cuando así ocu:ra. solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta

correspondientes y el Fiduciario estará obligado a proporcionarla. El Administrador y el

Representetnte Común convienen cue gozarán de un término de 10 (diez) días calendario

contados a partir de la fecha en que reciban los citados estados de cuenta para solicitar' en

su caso, aclaraciones a los mismos, transcurrido este plazo dichos estados de cuenta se

tendrán por tácitamente aprob'ados. EI Fiduciario podrá dar noticias o información de las

operacioners que se realicen únicamente al Administrador y al Representante comúr, de

conformiderd con lo señatado en el artículo 13 (trece) de la Ley para la TransParencia yr.

Ordenamierntos de los Servicios Financieros y en el artículo 142 (ciento cuarenta y dos)de\

la Ley ce lnstituciones de Crédito.. - - 
^
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-----El Fideicomjtente lnicial y el Administrador expresan su consentimiento y aceptación
para que los estados de cuenta sean enviados electrónicamente a los correos electrónicos
previstos en er Anexo "r" y que yo er notario agrego en conjunto ar apéndice de este
instrumento bajo Ia retra "8" referente ar "programa Libre de paper,,der presente contrato
o a cualquier otro correo electrónico que dichas partes notifiquen al Fiduciario, en términos
del Anexo "l" firmado por apoderado debidamente acreditado y con facultades suficientes
de cada una de las partes. Ef Fiduciario no será responsable si dichos estados de cuenta
no pudiesen ser entregados por causas no imputabres ar Fiduciario, en cuyo caso er
Administrador o el Fideicomitente lnicial podrán solicitar al Fiduciario una copia de los
estados de cuenta correspondientes

-----El Fiduciario no será responsabre en caso de que arguna de ras personas antes
mencionadas no reciba ros estados de cuenta respectivos, siendo a cargo de éstos, cuando
así ocurra, el solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta correspondientes. El
Administrador ilevará a cabo ra contabiridad der Fideicomiso, misma que deberá ser
entregada cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles anteriores a la fecha f ímite de acuerdo a
Ios plazos establecidos para entrega a la Bolsa y cNBV con base a Ia Legisración Aplicabre,
misma que será publicada por el Fiduciario a más tardar en la fecha límite establecída en
Ia Legislación Aplicable.

-----Asimismo. el Fiduciario pondrá a disposición de los Tenedores ¡os esiados de cuenta
de forma mensual. los cuales podrán sersolicitados a través del Representante común. EI
Fiduciario deberá entregar ra información razonabre que re sea soricitada por er comité
Técnico o ef Representante común, con base en ras soricitudes de Tenedores, para efectos
de que estos últimos puedan cumplir con sus respectivas obligaciones fiscales cuando los
mismos sean residentes extranjeros;_

(l) Proporcionar al público en general a través del slV-2 que mantiene ra GNBV y er
a EDI que mantiene la Bolsa, Ia información a que se refiere er artícuro 33-treinta y tres de
la Circular Única de Emisoras;

---- (m) Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante común y al Administrador
(en estos dos últimos casos, rimitado Ia documentación e inforrnación conforme sus
funciones). a todos los documentos e información en su poder derivados o relacionados
con el Fideicomiso que pueda entregarse conforme a ra Legisración Apricabre;
------ (n) Entregar y/o causar que le sea entregada al Representante Común, Ia información
y documentación que sea necesaria para que éste pueda cumpl¡r con su obligación de
verificar el cumprimiento por parte der Emisor, del Administrador, y demás personas que
suscriban los Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los
CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomlso. de las obligaciones en los Documentos
de Emisión

-----(o) Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumprimiento de
las obligacíones a su cargo, asumidas en er Fideicomiso siempre y cuando este
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incumpllrniento sea exclusivamente atribuible al Fiduciario y sea derivado del dolo,

negligencia o mala fe según sea determinado por un trÍbunal competente en una sentencia

o resolución definitiva e inapelab,le, elevada a rango de cosa juzgada

-----(p) Proporcionar a la Bolsa, en lo conducente, por medio de la persona que éste

designe por escrito, la información a que se refieren: (i) las disposiciones "4,033.00", y

"4.033.09" y la Sección Segunda del Capitulo Quinio del Titulo Cuarto del Reglamerto

lnterior de la BMV. o (ii) los artículos'3.2.1 .', y '3.2.6 ', y el Capítuio lV del Títttlo Tercero

del Reglamento Interior de la BIVA, según conespcnda y demás aplicables a dichcs

reglamentos. respecto del Patrinonio del Fideicomiso. así como su conformidad para que.

en caso de incumplrmiento. le sean aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a

través de lo:s órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen en: (i) el Título

Décimo Prinrero del Reglamento lnterior de la BMV, o (ii) el Título Octavo del Reglamento

lnterior de la BIVA, según corresponda. El Comité Técnico deberá vigilar y procurar que el

Flduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcione a la Bolsa en

lo conducente la inforrnación referida

---- (q) Pulrlicar los avisos de entrega de Distribuciones Totales o Reembolsos de Capital

a los Tenedores e informar al Indeval (por escrito), a ta CNBV y a la Bolsa, a través de los

medios que estas últimas determine¡ incluyendo el STIV-2 y el SEDI, con por lo menos 6

(seis) Días llábiles de anticipaclón, respecto de cualquier Distribución Total o Reemboiso

de Capital que deba hacerse a los Tenedores con base en la fracción Vl del a(ículo 187-

ciento ocherlta y siete de la LISR; para lo cual el Comité Técnico le notificará con cuardo

r¡enos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la Distribución Totai.

---_-:Asimismo. con la misma anticipación indicada. el Fiduciario deberá dar aviso por

escrito o a través de los medios que Indeval determine, respecto de la Distribución Tctal

que se llevará a cabo, y dicho a'¡lso, así como aquel que se envíe a la Bolsa deberá indicar

por lo menors (i) el monto de la listribución Total en Pesos, a efectuarse a los Tenedores,

(ii) la Fecha de Distribución Total correspondiente, (iii) la fecha ex-derecho, (iv) Ia fecha de

registr"o, y (v) cualesquier otro dato necesario para llevarla a cabo

---- (r) En su caso, verificar la información y cantidades proporcionadas por el

Administradrrr y, en su caso, el Representante Común, particularmente lo relativo a repor:es

y el flujo de recursos como fuente de pago de las Distribuciones conforme a los CBils

conira los es;tados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso:

----- (s) Dai cumplimiento, en lo conducente, a las obligaciones que deriven de la CUAE;

v -----

------(t) En caso que se revoque la designación del Representante Común, contralar,

previa aprobación de Ia Asamblea de Tenedores, al representante común que Io sustituya.

-------El Fidr¡ciario en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones

que le corre:sponden conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos
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CBFls. En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por auto , por el

Representante común. los lntermediarios colocadores o por terceros que impidan el pago

de las Distribuciones Totales, el Fiduciario hará esto del conocimiento de la Asamblea de
Tenedores, y de conformidad con las resoluciones que ésta adopte, el Fiduciario podrá

otorgar los poderes sufic¡entes, conforme a sus políticas institucionales e internas, a favor
de la Persona o las Personas que para dichos efectos sea instruido.

-*--Asimismo, el Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a la cuAE,
precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones, en su caso, previas

instrucciones por escrito del Comité Técnico.----
-------DÉcIMA SÉPTIMA. AUDIToR EXTERNo.

----17.1-diecisiete punto uno. Contratación del Auditor Externo. El Fiduciario, única y

exclusivamente con dicho carácter. deberá celebrar un contrato de prestación de servicios

o documento similar con el Auditor EKerno o quien le instruya el Comité Técnico, en el que

se establezcan Ios términos de los servicios del Auditor Externo. Lo anterior, dentro de los

30 (treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha en que reciba la instrucción correspondiente

por parte del Comité Técnico. De igual forma el Comité Técnico deberá instruir al Fiduciario

el cumplimiento de las disposiciones que en términos de la cuAE resulten aplicables. ---
------- El Comité Técnico tendrá la facultad de designar, ratificar o, en su caso, sustituir a los

Auditores Externos en cualquier momento que sea necesario. conveniente u obligatorio de

conformidad con la Legislación Aplicable y el Fideicomiso. Así mismo, el Comité Técnico

deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la cuAE en relación con la
contratación del Auditor Externo.----

siguientes obligaciones:

------- El Fiduciario deberá pagar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso al Auditor Externo,

los honorarios que se {e instruyan y establezcan en térm¡nos del contrato de prestación de

servicios que celebre con el Auditor Externo.

----17.2-diecisiete punto dos. Obligaciones del Auditor Externo. Adicionalmente a las

obligaciones del Auditor Externo consignadas en el Fideicomiso y/o en los respectivos

Anexos, el Auditor Externo tendrá, en todo tiempo durante Ia vigencia del Fideicomiso, las

----(a) Entregar el informe Anual del Auditor. El Auditor deberá elaborar y presentar

dentro de los primeros 30 (treinta) DÍas Hábiles de cada año el lnforme Anual del Auditor al

Fiduciario, al Administrador, al Representante Común y al Comité de Auditoría. El lnforme

Anual del Auditor deberá elaborarse de conformidad con lo previsto en la CUAE.-----
---- (b) El Auditor Externo tendrá la obligación de determinar si la información

proporcionada por el Administrador en el estado de cuenta fiduciario y estados de cuenta

de la institución financiera donde se mantengan las Cuentas por el periodo de que se trate

coincide o difiere con la información relativa a las cantidades recibidas en las Cuentar y 
"n\,

caso de encontrar alguna diferencia en ambos reportes, el Auditor Externo deberá notificarla \
al Fiduciario, al Comité de Auditoría y al Representante Común. --------------- A
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----(c) El Auditor Externo, habiendo recibido previamente la documentación necesaria

por parte del Fiduciario y, en su caso, del Administrador. deberá elaborar la auditoria anual

y entregar r:l dictamen correspondiente al Fiduciario, al Administrador, al Representante

Común y al Comité de Auditoría, en el que deberá verificar que los reporles a que se refiere

el inciso anterior presentados por el Fiduciario al Auditor Externo reflejen correctamente las

cantidades recibidas en las Cuentas durante el año que corresponda. El dictamen rela:ivo

a la auditoria anual, Ceberá ser entregadc por el Auditor Externo a más tardar el 1o de ebril

de cada año. mismo que deberá corresponder af ejercicio social inmediato anterior.--------

---- (d) Aclicionalmente, aquellas que señale la Legislación Aplicable. -:-
--=-- l T.3diecisiete punto tres. Objeción del lnforme Anual del Auditor. EI Comité

Técnico con 1a previa opinión del Comité de Auditoría. tendrá derecho a objetar cualesquier

lnforme Anual del Auditor. dentro de un plazo de 10 (diez) Días contados a pañir de que

haya sido informado de dicho repofte. Lo anterior, a fin de alcanzar un acuerdo con el

Auditor Extt¡rno sobre la materia de la objec¡ón efectuada. Asimismo. en ese mismo plazo

el Administrador estará facultado para Dresentar cualquier inconformidad respecto del

lnforme Anual del Audttorfrente af Ccmité Técnico para que éste a su vezejerza el presenLe

procedimiento de objeción. Transcurrido ese plazo sin que se haya aicanzado algún

acuerdo, quedarán a salvo los ierechos del Fiduciario, de los Tenedores y del

Representante Común para reclarrar en las instancias legales que correspondan, los

ajustes que procedan y en su caso los daños y perjuicios que dicho error haya causadc. -

-----17"4-<liecisiete punto cuatro. Remoción del Auditor Externo. El Auditor Exte*no

podrá ser rr:movido en caso de que el comité Técnico, por recomendación del comité de

Auditoría, acuerde su remoción y, por consiguiente. sustitución.--------

----- 17"5<f iecisiete punto cinco. Requisitos para la Sustitución y Designación del Nuevo

Auditor Externo- En caso de que el Comité Técnico decida llevar a cabo o sea necesarie de

conformidad con la Legislación Aplicable la sustitución del Audiior Externo, deberá

cumplirse con lo siguiente: ----------------

----(a) El nuevo auditor exte¡no deberá ser un despacho de contadores de reconocida

solvencia y prestigio, y no deberá tener conflicto de intereses con el Administrador, el

Representante Común yio el Fiduciario;

----(b) El Comité de Auditoría deberá proponer al Comité Técnico una terna de posibles

auditores externos y el Comité Técnico dentro de un plazo de 10 (diez) Días siguientes a la

notificación respectiva, deberá elegir al nuevo auditor externo de entre dicha terna; ------
----(c) El Auditor Externo, según ccrresponda, deberá proporcionar al nuevo auditor del

Fideicomiscr toda la información y documentación que tenga en su poder y esté relacionada

con el Fideicomiso; -----*-
:-----(d) El Fiduciario deberá celebrar un contrato de prestación de servicios o un^

documento similar con ei despacho de contadores respectivo, en el que se establezcan los\
términos de los servicios del Auditor Externo; y ----:--: ------- ------------- -A
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-----(e) Mientras el nuevo auditor externo no haya celebrado el contrato de prestación de
servic¡os o un documento similar, en términos de lo señalado en el inciso ¡nmediato anterior,
el Auditor Externo continuará en el desempeño de su encargo._______

----:En todo caso el Audltor Externo deberá cumplir con los requisitos señalados por la
circular Única de Emisoras para ser considerado como independiente. En caso de que fa
Legislación Aplicable exija que el Auditor Externo sea removido de tiempo en tiempo, se
deberá observar el procedimiento que se establece anter¡ormente
_----. DECIMA OCTAVA. DERECHOS DEL ADMINISTRADOR

------18.1'dieciocho punto uno. Derechos Adicionales del Administrador. Además de los
otros derechos consignados en el Fideicomiso, el Administrador tendrá, en todo tiempo
durante la vigencia del Fideicomiso, los siguientes derechos
-------a. Derecho para acceder en Dias Hábiies y horas hábiles a toda la documentac¡ón e
información que se encuentre en poder del Fiduciario derivada o relacionada con e!
Fideicomiso, sin entorpecer el funcionamiento y administración del Fideicomiso por parte
del Fiduciario, deblendo solicitarlo con 2 (dos) Días Hábiles de anticipación por lo menos;
v ---

bajo los términos del Fídeicomiso; -----------

-------b. Derecho a requerir al Comiié Técnico que sustituya al Fiduciario en términos de lo
establecido en la Cfáusula Décima Novena del Fideicomiso

-------DÉcIMA NoVENA.

---- 19.1-diecinueve punto uno. Supuestos de Remoción del Fiduciario y Sustitución. El
Fiduciario poCrá ser removido por acuerdo del Comité Técnico o de la Asamblea Ordinaria
de Tenedores, indistintamente. En dicho supuesto y a fin de sustituir al Fiduciario, deberá
cumplirse con lo siguiente: ----------------

-*---(a) El fiduciario sustituto deberá ser una institución financiera que sea una institución
residente en México autorizada para actuar como tal en el país, de reconocida solvencia.
prestigío y con experiencia en el manejo de fideicomisos semejantes a éste, a juicio del
Comité Técnico, y no deberá tener ningún conflicto de interés con respecto a la Emlsión, el

Administrador y el Representante Común;-

---- (b) El nuevo fiduciario deberá asumir todos los derechos y obligaciones del Fiduciario

----(c) El Fiduciario deberá proporcionar al nuevo fiduciario toda la información y
documentación relacionada al Fideicomiso y los Documentos de Emisión, que tenga en su
poder y a llevar a cabo cualquier acto necesario para transferir el patrimonío del Fideicomiso
al fiduciario sustituto, asegurándose de que no se afecten los derechos de los Tenedores
ni del Administrador, de conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso; y-
---- (d) Mientras el fiduciario sustituto no haya entrado en funciones y no se haya cubierto
cualquier cantidad pendiente de pago a favor del Fiduciario sustituido, el Fiduciarid,
susiituido continuará en el desempeño de su encargo,------- --_--_--_--_-_ ¡
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-----19.2-diecinueve puntodos. Renuncia del Fiduciario. En caso de que el Flduci¿rio

Iuviera algurra causa grave, en términos de Io dispuesto por la Legislación Aplicable, para

renuncia¡- a su cargc, deberá hacerlo del conocimiento del Comité Técnico y Cel

Representante Común, medianie un escrito en el que el Fiduciario exprese claramente las

razones de dicha determinación, debiendo procederse de conformidad con el aftículo 311-

irescientos noventa y uno Ce la LGTOC, el cual establece

------"La institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para

el cumplimiento del fideicomiso. sal'vo las normas o Iimitaciones que se establezcar al

efecto al const¡tuirse el mismo: esiará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acto

constitutivo: no podrá excusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a juicio de

un juez de ¡rrimera instancia del lugar de su domicilio y deberá obrar siempre como buen

padre de familia. siendo respor,sable de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufan

por su culpa."-

Las Partes raceptan que las siguientes causas deberán de considerarse como causa greve

y le dan el derecho al Fiduciario de renunciar o cesar sus obligaciones como Fiduciaric de

acuerdo al =ideicomiso, sin que el Fiduc¡ario sea responsable por esto y sin la necesidad

de que exisla una resolución juCiciai para tales efectos:

----(i) la falta de pago reiterada de los honorarios del Fiduciario conforme al presente

Contrato de Fideicomiso, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 392 Bis de la LGTOC;

--"--(¡i) en el caso que los ccstos y gastos incurridos por el Fiduciario de acuerdo al

presente C,cntrato no sean reembolsados al Fiduciario en un plazo de 15 Días Hábiles

siguientes a la notificación entregada por el Fiduciario a la Parte que corresponda, para

dichos efectos;

-----(iii) si alguna de las Partes no entrega la información y/o documentación relativa al

cumplimiento de obligaciones en materia de conocimiento de clientes (KYC), FATC.A o

beneficiarios controladores en los plazos requeridos;

--*-(iv) si alguna de las Partes no le proporciona al Fiduciario la información que éste

razonablemente le solicite para cumplir con las obligacÍones derivadas de este Contreto,

sujeto a los términos y condicicnes establecidos en este Contrato;

-*--- (v) que el Fiduciario reciba o Ienga conocimiento de que se haya iniciado o promovido

acción legal en su contra derivada ce aiguna disputa entre las demás Partes del Fideicomiso

o cualquier tercero, y que en consecuencia pudiere causarle un perjuicio o bien se configr-lre

una situacitin que le represente un conflicto de interés:

----(vi) si el Administradorylo los apoderados incumplen con la obligación respectiva de

reportar al Fiduciario e{ ejercicio de los poderes que hayan sido otorgados en virtud del

presente Cr:ntrato: y -----------
----(vil) s alguna de las Parles se encuentra en los listados de la Oficina de Control de

Activos Extranjeros del Gobierno de los Estados Unicios (OFAC), así como de los listados

de personas políticamente expuestas, o se consideren de alto riesgo en términos d= |

\o\
1

señalado pr:r la Ley Aplicable
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*---El comité Técnico deberá, en un prazo no mayor a 10 (diez) Días contados a partír
del día siguiente a aquel en que se hubiere recibido dicha comunicación, indicar al Fiduciario
sustituido el nombre de Ia institución o instituciones que actuarán como fiduciario o
fiduciarios sustitutos' a efecto de que el Fiduciario sustituido pueda hacerles entrega del
Patrimonio del Fideicomiso. La renuncia del Fiduciario sustltuido no surtirá efecto sino hasta
que el fiduciario sustituto (designado por el comité Técnico) acepte el cargo y entre en
funciones.

----La cesignación del fiduciario o fiduciarios sustitutos que realice el Comité Técnico en
términos de Ia presente sección, deberá ser ratificada por ra Asambrea de Tenedores. __*
-------VIGÉSIMA. RESPONSABILIDAD Y DEFENSA DEL PATRIMONIO
------20'1'veinte punto uno. Límiies a la Responsabilidad del Fiduciario- El Fiduciario no
será responsable, sarvo por negrigencia inexcusabre, cufpa, doro o mara fe. cuando así ro
determine en sentencia firme e inaperabre ra autoridad judiciar competente, de:___-_____
-----(a) Los actos que realice en cumplimiento con Io establecido en el Fideicomtso; -----
-----(b) Los actos que realice en cumplimiento con ro establecido en ros contratos y
documentos que suscriba en cumplimiento de sus obligacíones conforme a lo previsto en
el Fideicomiso;

----(c) Los actos que realice en cumplimiento con lo establecido en el Fideicomiso y en
las instrucciones que, en su caso reciba por escrito;________

----(d) Cualquier mora o incumplimiento de pago por insuficiencia de recursos en las
Cuentas;

---- (e)

Fideicomiso.

----20.2'veinte punto dos. Reglas para la Defensa del Patrimonio del FideÍcomiso. En
el caso de que se haga necesaria la defensa del Patrimonio del Fideicomiso o cuando el
Fiduciario reciba alguna notificación judicial, administrativa o de cualquier orden respecto
del Fideicomiso, ra obrigación y responsabiridad der Fiduciario se rimitará a.. -------------_____

-----(a) Notificar al Comité Técnico, al Representante Común y al Administrador, dentro
de los 3 (tres) Días Hábifes siguientes a que reciba dicha notificación o tenga conocimiento
de los actos o hechos que ameriten la defensa del Fideicomiso; y_-_____-

----(b) Otorgar un poder especial sujeto a los términos del Fideicomiso de conformidad
con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso, sin responsabilidad alguna a su cargo,
a la persona o personas físicas que sean designadas por er comité Técnico o por er

Administrador, para hacerse cargo de ejercer las acciones u oponer las excepciones que
procedan en el entendido que en caso de contradicción de instrucciones entre el
Administrador y el Comité Técnico, el Fiduciarío tomará en cuenta las del Comité Técnico.

Las notificaciones que se presenten de acuerdo a ro estabrecido en er

----20.3-veinte puntotres. Actos Urgentes. Cuando se requiera la realjzación de actos
urgentes, cuya falta de atención inmediata pueda causar notoriamente perjuicios al \
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Patrimonio <le! Fideicomiso, el Flduciario podrá actuar conforme a lo que establece la

Legislacion Aplicable, protegiendo el Pati-imonio del Fideicomiso. Las Parles facultan al

Fiduciario a cubrir con cargo a, Patrimon:o del Fideicomiso cualquier cantidad necesaria

para llevar a cabo los actos necesarios para la atención a lo que se señala en este párrefo.

----2O.4-veinte punto cuatro. Actuación conforme a la lnstrucción. El Fiduciario, cuardo

actúe siguiendo las instrucciones que reciba del Comité Técnico, del Administrador o de la

Asamblea dr: Tenedores. según se establezca en el Fideicomiso, quedará libre de cualqLier

responsabilidad sobre los actos ejecutados para tal efecto. siempre que dichas

instrucciones estén previstas en el Fideicomiso y se realicen conforme a lo establecido en

el Fideicomiso. Para el caso de que el Fiduciario recibiera, de cualquiera de las instancias

antes referidas. instrucciones diferentes y contradictorias sobre una materia en particu ar,

prevalecerá para su ejecución ia recibida por la Asamblea de Tenedores y, en caso cue

dicha instrucción no haya sido emitida por la Asamblea de Tenedores, prevalecerá para su

ejecución la recibida primero en tiempo por el Fiduciario, sin embarEo se abstendrá de

ejecutar la primera cuando, en espera de su ejecución recibe una instrucción contradíctona

en ejercicio de facultades conforme al Fideicomiso y deberá realizar todos los actos

necesarios o convenientes a efectos de notificar dicha situación al Comité Técnico, al

Administrad.or y al Representante Común, safvo el caso en que se trate de una instruccjón

de la Asamblea de Tenedores. en cuyo caso ejecutará esta última

----20.5-veinte punto cinco. Gastos y Costas por Juicios. En el caso de condenas en

los juicics respectivos, el pago de gastos y costas. serán a cargo del Patrimonio del

Fideicomiso, y hasta por el monto que éste alcance y baste. Esta disposición se transcribirá

en los poderres que al efecto se otorguen, sin responsabilidad para el Fiduciario si el

Patrimonio del Fideicomiso no alcanza para cubrir dichos gastos y costas. -----

----20.6-veinte punto seis. Gastos por Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. Er la

defensa del Patrimonio del Fideicom¡so, ni el Fiduciario, ni el Administrador, ni el

Representante Común, ni los Fideicomitentes estarán obligados a efectuar el desembolso

o gasto alguno con cargo a su propio patrimonio, por tanto para cualquier gasto o

desembolso que en su caso deba realizar en cumplimiento de los fines del Fideicomiso,

será con cargo al PatrÍmonio def Fideicomiso, no existiendo responsabilidad aiguna ni p.ara

el Fjduciario, ni para el Administrador. ni para el Representante Común, el Fideicomiterie

lnicial o Fid<¡icomiiente Adherente en caso de no recibir oportunamente dicha provisión de

iondos. -------

----20'7'veinte punto siete. Patrimonio del Fideicomiso lnsuficiente. El Fiduciario s?rá

responsable ante las Paries yio ante cualquier tercero, hasta por las cantidades cel

Patrimonio del Fideicomiso, sin tener responsabilidad personal alguna en caso de que el

Patrimonio del Fideicomiso no sea suficiente para el cumplimiento de las obligaciones de \r
\j

,\,tlas Partes de conforrnidad con el Fideicomiso
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----- 20'8'veinte punto ocho. Limitación de Actuación del Fiduciario. El Fiduciarío no será
responsable de ras acciones, hechos u omisiones der Fideicomitente rnicial, de ros
Fideicomitentes Adherentes, de ros Tenedores, der Administrador, der Representante
común, der comité Técnico o de terceras personas que rimiten su actuación para ros
propósitos del Fideicomiso.

-----20'9'veinte,punto nueve. Límite de Obligaciones del Fiduciario. EI Fiduciario no
tendrá más obligaciones que las establecidas expresamente en el Fídeicomiso. En caso de
que el Fiduciario reciba cualquier aviso, demanda o cualquier otra reclamación en relacrón
con el Patrrimonio del Fideicomiso, notificará dicha situación al comité Técnico, al
Administrador y ar Representante común en términos de la cláusula Vigésima, sección
20'2 del Fideicomiso..No obstante lo anterior, el Fiduciario estará obligado a coadyuvar en
fa defensa der Patrimpnio der Fideicomiso en caso de que así se requiera, asi como en el
caso de actos urgenteg

----20'1O-veinta*punto diez. Actuación del Fiduciario por lnstrucción. Además de las
otras obfigaciones del Fiduciario de conformidad con el Fideícomiso, el Fiduciario cumplirá
con sus obligaciones de'conformidad con el artículo 391{rescientos noventa y uno de la
LGToc, en el entendido de que en cuarquier supuesto no expresamente previsto por el
Fideicomiso, el FiduQia¡;io actuará en términos de lo d¡spuesto en el ¡nciso (l) de la sección
16.1 de la Cláusula Décima Sexta del Fideicomiso

-----20'11-veinte punto once. Responsabilidad Implicita del Fiduciario. El Fiduciario no
tendrá ninguna responsabilidad implícita u obligación conforme al Fideicomiso respecto de
hechos o actos que no se encuentren expresamente incluidos en el Fideicomiso o de
aquellas de Jas que gl Fiduciario no hubiere recibido noticia. ____
----20.12-veinte punto doce. Límite de Responsabilidad Adicional_ No obstante,
cualquier otra limitaciQn a la responsabilidad del Fjduciario de conformidad con el
Fideicomiso, Ias Fartes convienen que el Fiduciario no será responsable por, ni tendrá la
obligación de determiqar, verifjcar o investigar lo siguiente:__
-----(¡) Cualquier declaración hecha por las partes en el Fideicomiso; y______

----(i¡) El contenido de cualquier certificado, autorización, permiso, reporte o cualquier
otro documento ehtregado conforme al Fideicomiso o en relación con el mismo por el
Fideicomitente lnicial o Fideicomítente Adherente

-----Sin l¡mitar lo'anterior y no obstante lc previsto en contrario en otro documento, el
Fiduciario y suq funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y agentes (y) no tendrán
otra responsabilidad u obligación que aquellas expresamente establecidas en el

Fideicomiso, y qo habrá ninguna responsabilidad u obligación implicita en el Fideicomiso
contra el Fiduciario; y (z) podrán en cualquier momento en el que el Fiduciario determine
que carece o es incierta su facultad para realizar o abstenerse de realizar determinada
acción, o con respecto a los requisitos del Fideicomiso bajo cualquier circunstancia,
posponer o abstenerse de realizar cualquier acción salvo que y hasta que haya recibido
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instrucciones por escrito del Comité Técnico, del Administrador?sw. df'óaso, del

Representanf.e Común. ----=n€{Je--in-+:-'--------

-----20.13-veinte punto trece. lndemnización al Fiduciario. Las FañÉs bn'este ac:o

convienen que el Patrimonio del Fideicomiso (y únicamente en la medidianíQrteestos sean

insuficientes, con el patrimonio del Fideicomitente) servirá para indemnizerysacar en paz

)i a salvo al Fiduciario, sus delegacos fiduciarios. directores. emple4os,' asesores y

apoderados, de y en contra de cualquiera y todas las reclamtrjops;:demandm.

responsabilidades. costos. gastos, daños. perjuicios, pérdidas, juiciosflBúcedimientos o

actos, ya sean judiciales, administrativos, laborales, ambientales, fiscalgsde investigacion

o de cualqtuier otra naturaleza. conocidos o desconocidos, deli¡irf¡iñados o por

determinarse, que existan. puedan existir o que puedan ser incurridcs pqdudqu¡era de las

Personas mencionadas anter¡ormente derivadas de. o en relación con,=las'actividades que

realicen conforme a los términos del Fideicomiso, excepto en los caso.s€rl los que exisia

dolo, mala fe, o Negligencia por parte del Fiduciario o de las demás Perso¡ras mencionadas.

según sea rleterminada mediante sentencia firme e inapelable enqitida por tribunal

competente. ------------------¡

Ei Fideicomitente y los Tenedores (por la adquisición de los CBFIs) en.este acto liberan al

Fiduciario de cualquier responsabilidad en la que pudiese incurrir en la realización de actos

jurídicos y/o materiales llevados a cabo en ejecución de las instrucciones que reciba en

términos del Fideicomiso o en cumplimiento de los fines del mismo, exeépto en los casos

en los que exista dolo, íraude. mala fe o negligencia por parte del FidueiarÍo. según sea

determinado por un tríbunal competente mediante sentencia firme'. e ,inapelable: en

consecuenci¿1, el Fideicomitente y los Tenedores (por la adquisición*'ile los CBFIs) se

obligan a sacar en pazy a salvo al Fiduciario, a las empresas subsidiá'r,iá's o'afiliadas cel

Fiduciario y Grupo Financiero Actinver, a sus empleados, funcionálios", üirectivos y

delegados fiduciarios de toda reclamación, Iitigio. daño o responsabllidád|''65n1r""tru' o

extracontractual, que sea exigida por cualquier tercero derivado "dts'' lás 'actividades

realizadas por instrucciones cue reciba de conform¡dad con lor.€stáblecido en el

Fideicomiso, así como a reembolsar al Fiduciario respecto de lo9'i'odtos o gastos.

razonables y debidamente documentados, de cualquier naturaleza en lódqúe el,Fiduciario

pudiera incurrir. incluyendo, gastos y honorarios de asesores legaÍeIs'eñ lcis términos

establecidos en el Fideicomiso-______-__ __________________.sfrr,,Í_-l-r____________

..---.- VIG ÉS]lMA PRIIV! ERA. HñNnPAPtñC ntrt FIDUC Y DFr iÉÉPHFRtrNTANTtr

COMÚN. ------ ------------------::!:!:::-;:----------

---- 21 .1-velintiuno ptrnto uno. Honorarios del Fiduciario. Como contHapÍestaelón por sts
servicios conforme al Fideicomiso, el Fiduciario percibirá, los honoraiiüb prévistos en el

Anexo "F" del Fideicomiso y que yo el notario agrego en conjunio at aft$hdíce de este

instrumento bajo la letra "8", que se tiene aquí por reproducido comb ;Si a: la letra se

insertara, en el entendido de que dichos honorarios serán, en primera instancia, cargadrs

i\,

it
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al Patrimon¡o der Fideicomiso y, en caso de no existir recursos o resurtar insuficientes
deberán ser pagados d¡rectamente por er Fideicomitente rniciar

---- 21'2-veintiuno punto dos. Honorarios der Representante común. como
contraprestación por sus servicios, er Representante común percibirá, ros honorarios
previstos en el documento que se adjunta ar Fideicomiso como Anexo ,,G,, y que yo er
notario agrego en conjunto al apéndice de este instrumento bajo la letra ,.8,,, que se tiene
aquí por reproducido como si a Ia letra se insertara.
-_-.--- VIGESIMA SEGUN DA.

------. VIGESIMA TERC ERA.

[ELIMI NADA I NTENCIONALMENTEI

----23'1-veintitrés punto uno. Vigencia. El Fideicomiso tendrá Ia duración necesaria
para el cumplimiento de sus fines y podrá extinguirse en caso de que su cumpr¡miento sea
imposible. De manera particurar, se extinguírá: (i) en su caso, por soricitud der comiié
Técnico, en caso que er Fiduciario no freve a cabo ra Emisión de cBFrs dentro de un prazo
de 12 (doce) meses de calendario siguientes a la fecha de celebracíón del Fideicomiso; (ii)
por mandato regar en caso de que así ro requieran ras autoridades competentes o reyes que
así lo determ¡nen; (iii) por término legal; y (iv) por acuerdo en Asamblea de Tenedores,
requiriendo para ello el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos
el85% (ochenta y cinco por ciento) de los cBFls en circulación. No obstante lo anterior, el
Fideicomiso no podrá extinguirse cuando ex¡stan obligaciones pendientes de cumplimiento
con cargo ai Patrimonío del Fideicomiso

------ La vigencia del Fideicomiso no podrá ser mayor al plazo previsto por el artículo 394-
trescientos noventa y cuatrc de la LGTOC.
-----23'2'veintitrés punto dos. lrrevocabilidad del Fideicomiso. EI Fideicomitente lniciai
renuncia expresamente a su derecho de revocar el Fideicomiso en virtud de tratarse de un
Fideicomiso irrevocable' en los términos de lo dispuesto en Ia fracción Vl del artículo 392-
tresc¡entos noventa y dos de la LGTOC.

----23'3'veintitrés punto tres. Política de liquidación del patrimonio del Fideicomiso. En
caso de actuarizarse cuarquiera de los supuestos a que se refiere ra cráusura Vigésima
Tercera, sección 23. 1-veintitrés punto uno anterior, a efectos de garantizar a los Tenedores
la existencia de un procedimiento de liquidación que maximice el valor a los Tenedores, el
proceso de liquidación se deberá efectuar conforme lo siguiente:

----(¡) Ei comité Técnico deberá sesionar dentro de los .l 5 (quince) Días Hábiles
sÍguientes a que ocurra alguno de los supuestos previstos en la cláusula Vigésima Tercera,
sección 23 1-veintitrés punto uno anterior y deberá designar al Liquidador del patrimonio
del Fideicomiso de entre empresas con experiencía en la liquidación de entidades del
slstema financiero en México, y a quien re otorgará entre otras facuftades y obJigaciones,
todas las facultades y obligaciones atribuidas al Administrador, debiendo efectuar la \
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instrucción correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos y conven os

necesarios )/ otorgue los poderes respectivos

-----(ii) A partir de Ia fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el

Administrad,cr dejará de tener cualquier facultad para instruir al Fiducla¡'io y para disporer,

administrar y/u operar el Patrimonio del Fideicomiso. No cbstante io anterior, deberá

proporcionar al Liquidador designado toda la información. documentación, registros y

demás faciliCades necesarias para el cumplimiento de sus funciones

-------(iii) El Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios

y/o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el

Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efeciuar todos los

trámites ant3 las autoridades ccmpetentes y órganos autorregulados para efectos de lle,rar

a cabo la cencelación de la inscripción de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro registr: o

listado en mercado de valores, bolsa de valores ylo sistema de cotización en México o en

el extranjero

------(iv) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendiente; a

cargo del Fiduciario por virlud del :ideicomiso y la distribución del remanente entre los

Tenedores rje conformidad con la fracción Vl del artículo '1 87-ciento ochenta y siete de la

LISR, de manera proporcional a su tenencia de CBFls. ---
-----23.4-v'eintitrés punto cuatro. Procedimiento de Liquidación: Para efectos de

enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el sigu¡ente procedimiento: ---------------

-----(¡) El l-iquidador deberá convocar a un concurso entre profesionales en materia de

bienes raíces que cuenten con un reconocido prestigio con el propósito de recibir

propuestas relativas a Ia estrategia para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo

objetivo sea maximizar el valor de liquidación en beneficio de ios Tenedores. ----------------

----(¡¡) El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba

conforme a lo establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas.

------- (¡i¡) El Comité Técnico deberá elegir al Asesor Liquidador. En todo caso los honorarios

del Asesor t-iquidador serán pagadcs con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.--------------

-_---(¡v) El Liquidador y el Asesor L:quidador deberá realizartodos los actos mater¡ales y

juridicos ner:esarios a efectos ie lograr los objetivos de la estrategia de liquidación. -------

----(v) En todo caso el Comité Técnico y el Representante Común tendrán ampias

facultades ¡rara solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a ;us
funciones y podrá instruÍr por escrito al Fiduciario su remoción, previa opinión del Comité

de Auditorí¿r.

-----23.S-l'eintitrés punto cinco. Transferencia del Patrimonio del Fideicomiso. ,Al

término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará el Patrimonio del Fideiconisor.

y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores a prorrata en proporción a ta\j
tenencia de CBFIs de cada Tenedor. ------------ l,
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-----23.6'veintitrés punto se¡s. Av¡so a lndeval. En caso de la terminación y liquidación
del Fideicomiso, el Fiduciario deberá dar aviso por escrito y de manera oportuna a lndeval
(o a través de los medios que esta determine) respecto de dicha situación, y en su caso,
con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de Ia realización de la última
Distribución Total. ------
-------VIGÉSIMA cUARTA. ADQUISIcIÓN DE cBFIs EN cIRcULACIÓN

-----24'1-veint¡cuatro punto uno. El Fideicomiso, previa instrucción del Comité Técnico
y considerando el monto máximo de recursos que la Asamblea de Tenedores haya
aprobado para Ia constitución del Fondo de Recompra, podrá adquirir CBFIs en circulación
para'. ----------

----- l. ser mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso para su posterior colocación en

el mercado, en cuyo caso, en tanto sean mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso no
podrán ser representados ni votados en Asamblea de Tenedores y el Fideicomiso podrá

ejercer los derechos económicos respectivos, pero no los corporativos, conforme a la

Legislación Aplicable; o

-------ll. convertirlos en CBFIs de Tesoreria, sin necesidad de acuerdo de la Asamblea de

Tenedores. Lo anterior, en el entendido que dichos cBFls podrán, (según lo determine el

Comité Técnico: (a) ser colocados en el mercado secundario; (b) ser suscritos por la vía del
ejercicio de Derechos de suscripción preferente por parte de los Tenedores; (c) ser
entregados como contraprestación por la adquisición de Activos; y/o (d) ser cancelados. -

------Para efectos de claridad, en tanto los CBFIs adquiridos por el Fideicomiso conforme

a la presente cláusula se mantengan como cBFls de Tesorería, no gozarán de derechos

corporativos o económicos de ningún tipo. ------:
----24.2'veinticuatro punto dos. El Fideicomiso podrá adquírir CBFIs en circufación,

siempre que: -------------

----(a) El Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de Distribuciones. ______-____-_

----(b) La adquisición se efectúe a través de la Bolsa.:-

----(c) La adquisición se realice a precio de mercado, salvo que se trate de ofertas

públicas o de subastas autorizadas por la CNBV

------(d) La adquisición se realice, previa autorización del Comité Técnico, conforme a las

reglas de operación del Fondo de Recompra, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso: (i)

con los recursos que provengan del Resultado Fiscal no distribuido por no tener la

obligación de distribuir dicho Resultado Fiscal en términos de la fracción Vl del ar1ículo 187-

ciento ochenta y siete de la LlsR, o, (ii) en su caso, con el monto de recursos que se

establezca conforme a las disposiciones aplicables

-------Para efectos de lo anterior, si se llegare a aclualizar el supuesto establecido en la

cláusula Vigésima cuarta, sección 24.1-veinlicuatro punto uno, numeral I anterior, la
adquisición de los CBFIs en circulación se considerará como una inversión autorizada de

conformidad con lo establec¡do en la fracción lll del artículo 187-ciento ochenta y siete de \
\
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la LISR, sienrpre que la inversión en dichos CBFIs y las inversiones en valores a cargo del

Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de fondos de inversión en instrumentos

de deuda nc superen en conjunto el 30% (treinta por ciento) del valor promedio anual del

Patrjmonio rjel Fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los rendimientos qi.re

generen dichos CBFls, durante el periodo de tenencia. para determinar el Resultado Fiscal

que se distribuirá entre los Tenedores.

-----(e) La Asamblea de Tenedores haya autorizado para el ejercicio de que se trate el

monto máxinro de recursos que el Fideiconriso podrá destinar para la adquisición de CBFIs

en circulación, sin que al efecto se contravenga la Legislación Aplicable

------(f) El Fideicomiso se encuentre al co¡'riente en el pago de sus obligaciones derivadas

de instrumentos de deuda lnscriios en el RNV.---

-----La adquisición de los CBFIs en circulación por parte del Fideicomiso, en níngún caso

se llevará a cabo cuando a ccnsecuencia de la misma se incumplan los requisitos Je

mantenimiento del listado de los CBFIs en la Bolsa

----:La adc¡uisicíón de tos CBFIs en circulación se realizará conforme a la Legislaciin

Aplicable y, de manera particular, conforme a Ia Regla "3.21 2.8." de la Resolucijn
N¡liscelánea f:iscal vigente, observando los lineamientos y procedimientos establecidos :n
el documento que se adjunta como Anexo "J" al Fideicomiso y que yo el notario agrego :n
conjunto al apéndíce de este instrumento b,ajo la letra ,'B,'

..-.---VIGESIMA QUINTA. PROHIBICIONES LEGALES

------25"f 'vt¡inticinco punto uno. Prohibiciones Legales. En cumplimiento a lo dispuesto
por la fracción XIX del artículo 106-ciento seis de la LIC vigente, y las disposiciones emitidas
por el Banco de México, el Fiduciario hace constar que explicó en forma inequivoca a las

Partes del Fideicomiso. y en especial al Fideicomitente Inicial, el valor y consecuenci:s
legales de dicha fracción y demás prohibiciones a las que está sujeto el Fiduciario. para

dichos efectos se transcribe a continuación la fracción XIX del artículo 106-ciento seis de la

LIC: - ------
-.---"Artículo 106.- A las instituciones de crédito les estará prohibido:___
------XlX.En Ia realizaciÓn de las operaciones a que se refiere la fracción XV ctel arfícclo
46 (cuarenta y seis) de esta ley:-----
-----a) Se o'eroga

-"-----b) Res¡tonder a los fideicomllen¡es, mandantes o comitentes, del incumplimiento ¡Je

los deudores, por los créditos que se otorguen. o de /os emrsores, por los valores que se
adquieran, sitlvo que sea porsu culpa. según Io dispuesto en la parte final del arficuto 3g1

de la Ley Gofieral de Títulos y operaciones de crédito, a garantizar ta percepción de
rendimientos por los fondos cuya ínversión se les encomiende.

-----Sl al término del fideicomiso, mandato o comisió¡'t constituidos para el oforgamleÉ\
de créditos, és¿os no hubieren sidc liquidados por /os deudores, Ia inst¡tuc¡on debera \,\
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transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea e/ caso, o al mandante o

-------"6.1

comitente, absteniéndose de cubrir su importe.

------En los contratos de fideicomiso, manclato o comisión se insertará en forma notor¡a lo
dispuesto en este inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que h¡zo saber
inequivocamente su contenido a /as personas de quienes haya recibido bienes o derechos
para su afectación fiduciaria;

----cualquier pacto contrario a ro dispuesto en /os rnc¡sos anteriores, será nuro,,_-______
----Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 5.5 de la circufar 1l2oo5, el
Fiduciario hace constar que expricó en forma inequívoca a ras partes der Fideicomiso, y en
especial al Fideicomitente, el valor y consecuencias legales del numeral 6 de las circulares
112005y 1/2005 Bis 1 sobre las prohibiciones a las que está sujeto el Fiduciario. para dichos
efectos se transcribe a continuacíón el numeral 6 de la circula r 1l20o5del Banco de México:

lo siguien te

En Ia celebración de fideicomisos, /as Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido

:---- a) cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al concertar la
operación de que se trate;

----- b) Garantizar la

se les encomiende, y

----c) Realizar operaciones en condiciones y térm¡nos contrar¡as a sus politicas internas
y a las sanas prácticas financieras.

-------6 2 Las instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con vatores, titulos
de crédito o cualqu¡er otro instrumento financiero, que no cumplan con las especificaciones
que se hayan pactado en el contrato de fideicomiso correspondiente. _-__-___---__-

------- 6 3 Las instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que no
estén autorizadas a cerebrar de conformidad con ras leyes y dispos¡c¡ones que |as regura.
----- 6'4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo at patrimonio
fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas lnstituciones

percepción de rendimientos o preclos por los fondos cuya inversión

F iduci a ria s por al gu n a auto rid ad. ____

-------6'5 En los Fideicomlsos de garantía, las lnstituciones de Fianzas y las sofoles no
podrán recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las obligaciones de
que se trate

-------6'6 Las instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los a¡liculos 106
fracción xlX de ta Ley de Instituciones de crédito, 103 fracción tX de ta Ley det Mercado de
valores, 62 fracción vl de ta Ley General de tnstituciones y sociedades Mutualistas de
seguros, 60 fracción vl Bis de ta Ley Federat de lnstituciones de Finanzas y 16 de ra Levn
orgánica de la Financiera Rurar, según corresponda a cada !nstitución...,,-- \
-------vtcÉstMA SEXTA. poMtctLtos. 

A
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----26.1-vreintiséis punto uno, Ccmunicaciones y notificaciones. Toda comunicacijn

que deba hacerse, de confornidad con el Fideicomiso, se rea:izará mediante correo

electrónico, siempre y cuando ia re,;epción se confirme por parte del destinatario por la

misma vÍa. 'l-ambién podrá ser confirmado por certificado o servicio de mensajería, amtas

con acuse de reclbo en los siguientes dom¡cilios:-

------Fideicr¡mitente Inicial: Agriprofin, Sociedad Anónima de Capital Variable.

-----Domicilio: Calle Pedregal 24-veinticuatro, Piso 3tres Suite 3.00{nescientos, Coloria

Molino del Rey, Códlgo Postal "11040', Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Méxi:o.

:---Aiención.--------*--------- - Alfredo Jesús Villarreal Galicia

------- Correo eiectrón ico:

------ Atención:

------- Teléfc,no:

alfredo.villa rrea l@a g rof i bra. corn

---- Holland & Knight México, Sociedad Civil

--**- Domicilio:Avenida Paseo de la Reforma 342{rescientos cuarenta y dos, Piso 28-

veintrocho, Colonia Juárez, A,caldia Cuauhtémoc, CÓdigo Postal ''06600", Ciudad de

México. Mé;<ico.-*----

Adrián Gay Lasa

'(55) 3602.8000'

------- Correrl electrónico: ------- adrian,gaylasa@hklaw.com

----- Fiduciario: Banco Actinver. Sociedaci Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo

Financiero /\ctinver. División Fiduciaria---

-----Domicilio:Montes Urales 620-seiscientos veinte, Piso 1-uno, Colonia Lomas de

Chapultepec, Código Postal "11000", Ciudad de México, México.

Atención División Fiduciaria

----Teléfono: ''(55) 1103 6e00'

-------Correo elecirón¡co: mrangeil@actin'ver.com,mx y sgarciag@actinver.com.mx, Fara

temas legales y fiduciarioADM@actinver.com.mx para temas operat¡vos y administrativcs.

------Reprersentante Común: ClBanco, Sociedad Anónima, lnstituciÓn de Banca Múltip e.

------ Doml:llio:Cordillera de los Andes 265-doscientos sesenta y cinco, Piso 2-dos, Colonia

Lomas de Chapultepec, Código Postal "11000", Ciudad de México, México.

------Atención:Patricia Flores Milchorena. Lileni Zarate Ramírez y/o Alfredo Bas:fio

Dorantes

------Teléfono:(55) 5353 3912, (55) 5063 3914 y (55) 5363 3944

-----Correo etectrónico; pflores@cibanco.com, lzarate@cibanco.com

abasurto@cibanco.com

--:-En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las

demás, con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho canbio

v

ocurra
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---:- 26.2-veintiséis

instrucciones y com

se hará Io siguiente.

-:---Las Partes designarán a ras personas y ristarán sus nombres y firmas usando el
modelo de certificación que se adjunta ar Fideicomiso como Anexo ,,H,, y que yo er notario
ag rego en conjunto ar apéndice de este instrumento bajo ra retra ,,B,,para girar dichas
nstrucciones al F¡duciario con acuse de recibo vía terefa></facsímire, correo erectrónico,
mensajería o paquetería

---- EI Fiduciario podrá confirmar dichas instrucciones terefónicamente con ra(s)
persona(s) autorizada(s) que designe(n) frente al Fiduciario en términos del mencionado
Anexo "H", en er entendido que er Fiduciario podrá depender en las confirmaciones
telefónjcas de cualquier persona que declare razonablemente ser la persona autorizada.
Las personas y números de teiéfonos para confirmaciones terefónicas podrán ser
modificadas sólo por escrito debidamente recibido y confirmado por el Fiduciario. Las partes
acuerdan que este procedimiento es comercialmente razonable

----Asimismo, ras partes convienen que, en ra ejecución de transferencias de fondos, el
Fiduciario y el banco receptor del beneficiario utilizarán los números de cuenta, o
cualesquier otro número de identificación similar que se le proporcione, para identificar: (i)
al beneficiario, (ii) al banco receptor o (íii) cualquier banco intermediario. El Fiduciario
utilizará ]os fondos del Fideicomiso para cumplir con cualesquier orden de pago utÍlizando
la información proporcionada, aun cuando esto resurte en un error en er pago, incruyendo
una transferencia a una persona distinta al beneficiario, a un banco distinto al banco del
beneficrario. o a un banco distinto der banco intermediario, que se haya instruido ar
Fiduciario

------ El Fiduciario no estará obligado a verificar la autenticidad de dichas instrucc¡ones o
comunicaciones o a verificar la identidad de la persona que las envía o las confirme. Las
Partes aceptan expresamente que estarán obligados en los términos de cualquier
instrucción o comunicación que sea enviada en su nombre suscrita por un firmante
autorizado y aceptada por el Fiduciario. lndependientemente de lo anterior, el Fiduciario,
siempre y cuando tenga motivo o sospecha razonabre, para actuar o no y/o para soric¡tar
confirmación de cualquier transmisión recibida conforme a la presente cláusula, en el
entendido que, el Fiduciario notificará a las Partes, Io más pronto posible, si éste ha decidido
diferir el llevar a cabo ras instrucciones, hasta que haya recibido confirmación.
------Por lo que respecta a las cartas de instrucción dirigidas al Fiduciario, para que estas
puedan ser acatadas, deberán incruir, por Io menos, ros siguientes requisitos:
-----(i) Estar dirigida a Banco Actinver, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltíple,¡
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomi.o _______ \\
---- (¡i) Hacer referenc¡a al número de fideicomiso asignado al Fideicomiso : ,,47ss,, .____ A

punto dos. lnstrucciones al Fiduciarío. por lo que respecta a las
unicaciones de cuarquiera de ras partes der Fideicomiso ar Fiduciario,
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-------(¡ii) Contener la firma autógrafa de quien o quienes están facultados para instruir:n

términos del Fideicomiso y que hayan sido debidamente designados y acreditados ante el

Fiduciario de conformidad con la presente Cláusula. remitiéndole a éste, copia de wra

ideniificación oficial vigente con foiografía y firma y debiendo coincidir Ia firma de dicfla

identificación con la plasmada en la correspondiente instrucción. Si el Fiduciario ya contare

con tal identificación, ésta no deberá adjuntarse

-----(iv) La instruccjón expresa y clara que se solicita realice el Fiduciario, expresardo

montos. cantidades o actividades en concreto, en el entendido que el Fiduciario dependerá

de la información que se proporcione por la parte correspondiente en la instrucción para

realizar la ar:tividad, y en caso de algún error u omisión en d¡cha información el Fiducierio

no tendrá ninguna responsabilrdad al llevar a cabo la instrucclón en los términos solicitadls.

-----(v) Cuando la instrucción soticita al Fiduciario a realizar algún pago, transferencia,

depósito o c;ualquier operación por el estilc, además de que la instrucción se deba realizar

en los términos aquí previstos y que se deba recibir por el Fiduciario con la anterioridad

prevista en el F¡deicomiso, el Fiduciario sólo estará obligado a ejecutarla cuando tenga los

recursos en las Cuenias del Fideicomiso, indicando la cuenta del fideicomiso a través de la

cual ha de realizarse el pago. así como la cuenta a la cual ha de realizarse el pago

requerido, rletallando. (i) número de cr-:enta, (ii) CLABE, (iii) instituciÓn bancaria, (iv)

beneficiario y (v) referencia: en caso de que bajo cualquier circunstancia el Fiduciario fL^era

instruido arealtzar pagos a cuentas en alguna divisa distinta a Pesos, se deberá de ind car

adiciona! a lo antes mencionado: (i) dirección de beneficiarjo, (ii) código BIC o SWIFT, (iii)

dÍrección del banco receptor, y (iv) cualquier otra informaciÓn necesaria e tndispensable

para realizar la transferencia. incluyendo, en su caso, los datcs del banco intermediario---

----- (vi) En el supuesto de que el Fldeicomiso no especifique explícitamente un término

distinto, las instrucciones deberán ser recibidas por escrito por el Fiduciario por lo menos 2

(dos) Días Hábiles en la que se requiera que el Fiduciario cumpla con las instruccisles

correspondientes

----En caso de que las instrucciones no sean firmadas como se menciona en esta

CIáusula y/rr no se haya podido realizar una llamada de confirmación al respecto, las Partes

expresa e irrevocablemente instruye.l al Fiduciario a no eiecutar las instrucciones. ---------

----Cuando el Fiduciario obre en acatamiento de las instrucciones debidamente giredas

por quien esté facultado en términos del Fideicomiso y de acuerdo a sus términos,

condiciones y fines, su actuar y resultados no [e generará responsabilidad alguna y ;Ólo

estará obligado a responder ccn cargo al Patrimonio del Fldeicomiso y hasta donde éste

alcance

--..-.-VIGÉSIMA SÉPTIMA. OBLIGACIONES FISCALES

----27.1-veintisiete punto uno. Obligaciones Fiscales. Los impuestos, derechos y

demás contribuciones en materia fiscal, presentes o aquellos que se llegasen a determinar

como consecuencia de la emisión Ce nuevas disposiciones legales, que se causen con

\
)
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motivo de Ia cerebración, vigencia y cumprimiento der objeto der Fideicomiso y que pudieran
imponer las leyes o autoridades fiscares, deberán estar a cargo de ra parle que, conforme
a la Legislación Apricabre, genere o cause tares impuestos, derechos y/o contrrbuciones en
materia fiscar mencionadas. para efectos de Io anterior, er Fiduciario y los Tenedores
habrán de atender Io dispuesto por esta cráusura. En er entendido que, cuaresquier
obligaciones de carácter fiscal a cargo del Fiduciario se cumplirán a través del Administrador
(con apoyo de un asesor especiarista o prestador de servicios que según estime necesario).
-----27'2-veintisietepuntodos. Régimen Fiscal aplicable en rnateria de lsR e lVA. Al
tratarse de un fideicomiso inmobiliario dedicado a la adquisición ylo consrrucc¡ón de
lnmuebles que se destinan al arrendamiento y la adquisición del derecho a percibir ingresos
provenrentes del arrendamiento de dichos bienes, el régimen fiscar que resuftará aplicabre
a este tipo de fid eicomisos es er contenido en ros artícuros 1g7-ciento ochenta y siete y 1 Bg-
ciento ochenta y ocho de ra L'SR en vigor y/o aqueffas disposiciones regares que ras
sustituyan. En virtud de ro anterior, ras partes acuerdan observar ras siguientes
disposici ones;

----(¡) al menos el 70% (setenta porciento) del Patrimonio del Fideicomiso será inveriido
en la adquisición o construcción de bienes inmuebres destinados ar arrendamiento, en
derechos que Ie permitan percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos
bienes, y er remanente será invertido en rnversiones de Efectivo permitidas;

---- (ii) fos lnmuebles que se construyan o adquieran se destinarán al arrendamiento y no
se enajenarán anies de haber transcurrido al menos 4 (cuatro) años contados a partir de la
terminación de su construcción o adquisición, respectivamenie. Los bienes inmuebres que
se enajenen antes del plazo mencionado en el presente incíso (ii), no tendrán el tratamiento
fiscal contenido en er artícuro 1gg-ciento ochenta y ocho de la LrsR en vigor;
------ (¡¡i) que el Fiduciario, previa instrucción que recíba en términos del Fideícomiso, emita
certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del Fidercomiso y que
dichos certíficados se coroquen en er país entre er gran púbiico inversionista;

----(iv) el Fiduciario, previas instrucciones que reciba al efecto de conformidad con el
Fideicomiso, deberá distribuir a ros Tenedores cuando menos una vez ar año,a más tardar
el 1S-quince de marzo, ar menos er 95% (noventa y cinco por c¡ento) der Resurtado Fiscai
del ejercicio fiscal inmediato anterior generado por los bienes integrantes del patrimonio del
Fideicomiso; en el entendido' que en caso de que el Resultado Fiscal de un ejercicio fiscal
sea mayor al monto distribuido a los Tenedores hasta el 1s_quínce de marzo dei añc
inmediato posterior, er Fiduciario, según Ie sea instruido, deberá pagar el impuesto sobre ra
renta por la diferencia a una tasa establecida en er artículo 9-nueve de la LlsR, por cuenta
de y sin identificar a ros Tenedores, dentro de ros i5 (quince) Días siguientes a dicho 1

quince de marzo, conforme a lo establecido en la fracción Vlll del artículo 1gg-ciento
ochenta y ocho de ta LISR;
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----(v) cuando el Fidulciario estipule en lcs contratos o convenios de arrendamiento que

para determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos variables o referidc's

a porcentajes, los mismos no podrán exceder del 5% (cinco por ciento) del monto total ce

k:s ingresos anuales por conaepto de rentas del fideicomiso, excepto cuando :a

contraprestación se clete¡-rnine en función de un porcentaje fijo de las ventaS d?;

arrendatario; -

-----(vi) el Fideicomiso se inscriba en el registro de fideicornisos dedicados a Ia

adquisición o construcción de lnmuebles, de conformidad con lo señalado en la fracción Mll

del artículo 'f 87-ciento ochenta y siete de la LISR y la Regla 3.21 .2.6 de la Resolucion

Miscelánea fiscal vigente o aquella disposlción legal que, en su caso, la sustituya;-------

-:--- (vii) el Fideicomiso deberá cumplir con todos los demás requisitos establecidos en los

a¡1ículos 187-ciento ochenta y siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR para cal¡ficar

como una Fibra. De manera particular el Fiduciario deberá cumplir en tiempo y forma con

la obligación a que se refiere el artículo 187-ciento ochenta y siete, fracción lX de la LISR;

----(viii) El Fideicomiso deberá proporcionar al lndeval Ia información a que se refjere la

actual Regla "3.21 .2.7'de la Resolución lt¡liscelánea Fiscal vigente o aquella disposición

legal que, en su caso. la sustituya. ccn los datos que le proporcione el Administrador,---

------(ix) los Tenedores de los CBFIs que sean residentes para efectos fiscales en Méxi:o

o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el paÍs acumularán el

Resultado Fiscal distribuido por el intermediario financiero correspondiente. siempre y

cuando estén obligados a efectuar Ia acumulación de dicho ingreso, y podrán acredi:ar

cualquier impuesto sobre la renta retenido sobre dicho resultado contra el impuesto sob,re

la renta que causen en el ejercicio en. que se les distribuya;

------(x) los intermecjíarios financieros retendrán a los Tenedores de los CBFIs el impuesto

:;obre la renta derivado de cada Distribución, excepto en el caso de que los Tenedores

estén exentc's o sean Fondos de Pensiones y jubilaciones extranjeros;

----(x¡) el régimen fiscal descrito en el artículo 1B8-ciento ochenta y ocho de la LISR

resulta apliciable al Fideicomiso, toda vez que cumple con los requis¡tos previstos por el

artÍculo 187-ciento ochenta y siete de la LISR. De esta forma, en todo momento, el

Fiduciario a través deL Administrador, tencrá la obligación de vigilar el cabal cumplimiento

por parte del Fideicomiso de los requisitos establec¡dos en dícho artículo;-----
*----(xii) serrá responsabilidaci del Fiducjario, a través del Administrador, determinar el

Resuftado Fiscal, así como la Util¡dad Fiscal o, en su caso, Pérdida Fiscal por CBFIs;---
-*--- (xiii) Lcs Tenedores no pc,drán considerar como impuesto acred¡table el IVA que sea

trasladado ¡:or el fideicomiso, como impuesto acreditable el IVA acreditado por el

Fideicomiso, tampoco podrán ccnsiderar como acreditable el IVA transferido al Fideicomiso.

Los Tenedores no podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución del balance a su

favor, generildo por las operaciones del Fideicomiso o por los impuestos a los que se refiere
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el Fideicomiso, de conformidad con er artículo 74-setenta y cuatro del Regramento de ra
LIVA;

------ (xiv) Los Fideicomitentes y el Fiduciario reconocen que optarán por que er
Fideicomiso sea quien dé cumprimiento a ras obrígaciones que en mater¡a de rVA se
generen con motivo de las actividades que se realizarán a través del Fideicomiso. por ello,
el Fideicomitente lniciar, el Fiduciario y/o los fideicomisarios, según sea er caso, darán
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo z4-setenta y cuatro del Reglamento de la LIVA;*--- (xv) Para efectos de la LIVA, el Fiduciario deberá expedir por cuenta de los Tenedores
los comprobantes respectivos, trasradando en forma expresa y por separado dicho
impuesto, por la realización de las actividades por las que deba pagarse el IVA a través del
Fideicomiso De lo anterior, el Fiduciario asumirá responsabilidad solidaria exclusivamente
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde este baste y alcance, por el impuesto
que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a través del Fideicomiso; y *
----- (xvi) Los Tenedores estabrecen que, con excepción de ro estipurado en er
Fideicomiso; los cBFls no les otorgan derecho alguno sobre los Activos que forman parte
del Patrimonio del Fideicomiso.--------________

-----27.3-veintisiete punto tres. Consideraciones Fiscales Generales. De conformidad
con Ia LISR, Ios fideicomisos constituidos bajo las leyes de México que califican como Fibra
constituyen vehiculos transparentes para efectos fiscales. por tanto, Ias personas que
adquieran los CtsFls emitidos por el Fideicomiso deben acumular su parle correspondiente
de ingresos gravables obtenidos a través del Fideicomiso.-_-____-________

-------En consecuencia, Ios Tenedores de los cBFls estarán obligados a pagar lsR sobre
las porciones de los ingresos gravables del Fideicomiso pagadas a los mismos como
Distribuciones o Distribuciones Totales. Sin embargo, dicha obligación será satisfecha por
los intermediarios financieros a través de sus obligaciones de retención de impuestos de
conformidad con Io descrito más adelante, por lo que no se tendrán que efectuar pagos de
IVA posteriores, el intermediario financiero deberá efectuar la retención de ISR a los
residentes en el extranjero. la cual será considerada como pago definitivo, salvo que dichos
Tenedores de los CBFIs sean fondos de pensiones y Jubiiaciones
------ No se considerará que los Tenedores residentes en el extranjero tienen un
establecimiento permanente ('Ep") en México por el sólo hecho de tener cBFls emitidos
por el Fideicomiso, --------
-----27-4-veint!siete punto cuatro. Distribución del Resultado Fiscal. El Fiduciario no
estará obligado a presentar declaraciones provisionales del lSR. Al final del ejercicio fiscal
de que se trate, el Fiduciario estará obligado a distribuir a los Tenedores, en proporción al
número de CBFIs pertenecientes a cada uno de ellos, las Distribuciones. De conformidad
con Ia LISR. el Resultado Fiscal anual se calcula sobre la totalidad de ingresos acumulabies
del año de que se trate menos las deducciones autorizadas por la LISR y pérdidas fiscale\
acumuladas. I

108

207



-------En el :rupuesto de que er Fideicomiso obtenga una pérdida fiscal, dicha pérdida

únicamente prodrá ser disminuida contra las utilidades generados por el Fideicomiso durante

los próximos 10 (diez) ejercicios, de conformidad con la fracción l, del ar1Ículo 188-ciento

ochenta y ocho y el artículo 9-nueve de la LISR.---

-*--- La retención del iSR a los Tenedores por el Resultado Fiscal que se les distribuya en

términos del Fideicomiso. se realizará conforme a la ley y disposiciones que resulten

aplicables. a¡rlicando la tasa del 30% (treinta por ciento) o la tasa que en el momento de la

Distribución sea aplicable en térmrnos de la LISR, sobre el monto distribuido de dicho

Resultado Fiscal. excepto cuando los Tenedores de los CBFIs que los reclban estén

exentos del pago del ISR por dicro ingreso o sean Fondos de Pensiones y Jubilaciones. En

el caso de qure los CBFIs sean colocados entre el gran público inversionista, el intermedia-io

financiero que tenga en depósito lcs CBI-ls será quien deberá realizar la retención le

impuestos en términos del Fideicomiso y se realizará conforme a la ley y disposiciones qle

resulten aplicables

------- Para el caso de que las Distribuciones del Resultado Fiscal, se realicen en CBFIs a

tenedores sujetos a retención, el fideicomiso entregará al interrnediario la pale

correspondiernte a la reiención en efectivo y la diferencia en CBFls.---

-------El intermediario financiero de que se trate no estará obligado a efectuar retencón

alguna por el Resultado Fiscal del ejercicio del Fideicomiso que distribuya a las sociedaies

de inversión especializadas de fondos para el retiro (SIEFORES), puesto que estas califican

como no contribuyentes del ISR de acuerdo con lo establecido por la fracción XXI del

artículo 79-setenta y nueve de ia LISR. Asimismo, tampoco deberá de efectuar retencón

alguna a los Fondos de Pensiones y Jubilaciones Extranjeros

------- El intermediario financiero de que se trate proporcionará a los Tenedores de os

CBFls. a más tardar el '1 S-quince de febrero de cada año, una constancia en la que señale

la información suministrada por la institución para el depósito de valores; el ISR retenido el

nombre, derrominación o razón social del tenedor, y la clave en el RFC del tenedor. -----
------ La distribución del Resultado Fiscal del Fideicomiso no se deberá considerar corno

un pago de clividendos para efectos del jSR, sino como una distribución ordrnaria del ingreso

obtenido por el Fideicomiso, imputable directamente a los Tenedores de CBFIs y, por tarto,

el impuesto retenido por la Fibra no se considera como una retención sobre dividendos s no

como ISR causado respecto a los ingresos ordinarios imputables directamente a los

tenedores dre CBFis

---- Los Tenedores de los CBFIs que sean residentes para efectos fiscales en Méxjco o

residentes en el extranjero con establecimienio permanente en el país acumularán el

Resultado Fiscal distribuido por el intermediario financiero correspondiente, según sea el

caso, siempre y cuando estén obligados a efectuar ia acumulación de dicho ingresc, y

podrán acreditar el impuesto sobre la renta retenido sobre dicho resultado sobre el impuesto

sobre la renta que causen en el ejercicio en que se les distribuya.-

\r
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-----Las personas físicas residentes en México considerarán que el Resultado Fiscal
distribuido corresponde a los ingresos a que se refiere la fracción ll del aftículo 114-ciento
catorce de la LIS D

-*--Cuando la Fiduciaria entregue a los Tenedores de los CBFIs una cantidad mayor al
resultado fiscal, la diferencia se considerará como reembolso de capital y disminuirá el costo
comprobado de adquisición de dichos certificados.
-----27.S-veintisiete punto cinco. Enajenación de los CBFIs_

----Las personas físicas residentes en México y los residentes en el extranjero que no
iengan establec¡miento permanente en el país que enajenen los CBFIs a través de la Bolsa
o de los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones ly ll del ar1Ículo 16-c del
código Físcal de la Federación, se encontrarán exentas del pago de lsR por la ganancia
derivada de dicha enajenación, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción X del artículo
188-ciento ochenta y ocho de la LISR.____
----- La exención antes mencionada no resulta aplicable a personas morales residentes en
México, por ello, estas causarán el lsR aplicando la tasa del 30% (treinta por ciento) por la
ganancia que generen en la enajenación de los CBFfs, la cual se determinará restando al
ingreso que perciban en la enajenación, el costo promedio por cBFl de cada uno de los
CBFIs que se enajenen.

------ El costo promedio de los CBFIs se determinará incluyendo en su cálculo a todos los
CBFIs de la misma Fibra que tenga el enajenante a Ia fecha de la enajenación, aun cuando
no enajene a todos ellos.-------
------ El cálculo del costo promedio por CBFI se hará dividiendo el costo comprobado de
adquisición de la totalidad de los cBFls que tenga el enajenante a la fecha de la
enajenación' actualizado desde el mes de su adquisición hasta el mes de la enajenación,
entre el número total de dichos CBFIs propiedad del enajenante
------Ei adquirente de los CBFIs deberá retener al enajenante el le% (diezpor ciento) del
ingreso bruto que perciba por ellos, sin deducción alguna, por concepto del impuesto sobre
la renta, salvo que el enajenante sea persona moral residente en México o esté exento del
pago del impuesto por los tngresos que reciba provenientes de los bienes, derechos,
créditos o valores que integren el patrimonio del fideicomiso emisor de los cBFls. ---__
----27.O-veintisiete punto seis. lmpuesto al Valor Agregado. De conformidad con la
LIVA, las personas físicas o morales que enajenen bienes inmuebles, presten servicios
independientes, arríenden activos o importen bienes o servicios a México, están obligadas
al pago del IVA a una tasa general del 16% (dieciséJs por ciento). El IVA se causa sobre
una base de flujo efectivo. Salvo por el arrendamiento de fincas dedicadas o utilizadas sólo
a fines agrícolas o ganaderos que de conformidad con la LIVA está exento en términos
generales, las demás actividades de arrendamiento de lnmuebles de la Fibra estarán
sujetas al lVA. Cuando el Fideicomiso adquiera o desarrolle propiedades, pagará IVA sobre\
ef valor de la propiedad imputable a los costos de construcción, salvo cuando se trate de fi
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adquisición de invernaderos hidropónicos a los cuales será aplicable una tasa del 0% (cero

por ciento), de conformidad con el artÍculo 2-A inciso g) de la LIVA. La Fibra tendrá derecho

al acreditamiento de dicho IVA

-----Los Ternedores no podrán considerar como acreditable el IVA acreditado por el

Fideicomiso. tampoco podrán corsiderar como acreditable el IVA transferido al Fideicomiso.

-----No se ¡ragará el IVA por la enajenación de los CBFIs de acuerdo a lo señalado en la

fracción Vll ciel artículo 9-nueve de la LIVA.:--

------Para eliectos de a LIVA, el Fiduciario deberá expedir por cuenta de los Tenedores l:s

comprobanters respectivos, trasladando en forma expresa y por separado dicho impues:o,

siempre quer los Fideicomisarios manifiesten por escrito que ejercen esta opción, el

Fiduciario manifreste su voluntad de asumir responsabilidad solidaria por el IVA que se

tenga que p¿lgar con n-rotivo de las actividades realizadas a través de fa Fibra y se cumplan

los demás rr;quisitos establecidos en el artículo 74-seienta y cuatro del Reglamento de la

LIVA.

-----27 .7 -v'¿intisiete punto siete. Los Tenedores de los CBFIs no se encontrarán sujefos

a impuestos sucesorios u otros impuestos similares con respecto a sus CBFls. En México

no existen irnpuestos del timbre, a la inscripción de emisiones u otros impuestos similares

a cargo de los Tenedores en relación con sus CBFls. -----
-----27.8-veintisiete punto ocho. lr:rpuesto sobre Adquisición de B¡enes lnmueb es

(lSAl). Respecto de Bienes Inmuebles aportados, el Fiduciario, a través del Administrador,

se encontrará oblígado a determinar el cálculo y entero de dicho impuesto conforme a la

Legislación ,Aplicable, o su equivalente. en las entidades federativas y/o municipios en os

que se encuentren ubicados los Bienes lnmuebles que formen parte del Patrimonio del

Fideicomiso conforme a los supuestos y momentos previstos en la legislación de ias

entidades federativas y/o municipios de que se trate. En el caso de que el Fiduciario sea

requerido formalmente por las autoridades competentes para efectos de realizar cualquier

pago relacionado con el impuesto referido, el Fiduciario podrá realizar el pago que se Ie

requiere previa instrucción que reciba del Administrador para su revisión de los recursos

que se mantengan en el Patrinonio del Fideicomiso. sin responsabilidad alguna para el

Fiduciario

------27.9-veintisiete punto nueve. Administrador, Como se ha señalado, las

disposiciones fiscafes que rigen el FÍdeicomiso son las establecidas en los adÍculos 137-

ciento ochenta y siete y 188-ciento ochenta y ocho de la LISR en vigor, asÍ como er, la

Legislación Aplicable de la entidad íederativa donde se ubiquen los Bienes Inmuebles. A

este respecl,o, el Administrador deberá auxiliar al Fiduciario del Fideicomiso para dar cabal

cumplimiento de las obligaciones descritas en la Cláusula Vigésima Séptima, secciones

27.2 y 27.3 del Fideicomiso. Lo anterior, en el entendido que las obligaciones que, en

términos de la legislación fiscal aplicable, incluyendo sin limitar los artículos 187-ciento

ochenta y siete y'188-ciento ochenta y ocho de Ia LISR, son propias del Fideicomiso, en
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todo momento se entenderá a cargo de éste y el Administrador únicamente lo apoyará en
el cumplimiento de éstas.

----27.10-veintisiete punto diez, Exclusión de Responsabiridad de pago por el
Fiduciario. El Fiduciarío se encontrará exento de la obligación de pagar por cuenta propia
el importe de las obligaciones fiscales que graven el Patrimonio del Fideicomiso y sus
actividades, por lo que cualquier coste en este sentido será única y exclusivamente con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y hasta por el monto que éste alcance y baste. _-___

'---27.11-veintisiete punto once. lndemnización al Fiduciario. Las partes del
Fideicomiso se obligan a indemnizar y a mantener en paz y a salvo ar FiduciarÍo, de
cualquier responsabilidad, impuesto, actualización, recargo o multa que pudiera derivarse
del posíble incumplimiento de las obligaciones fiscales, en el supuesto que el patrimonio

del Fideicomiso llegase a ser insuficiente y por motivo del cual pudiera derivarse el
incumplimiento de las obligaciones fiscales.____
-----27.12-veintisiete punto doce. Exclusión de Responsabilidad Fiscal del
Representante común. Las partes reconocen que el Representante común no es ni será
responsable de ninguna obligación fiscal derivada del Fideicomiso (con excepción de los
honorarios correspondientes), ni de la presentación, validación o revisión de cualquier
informe, declaración, o documento de naturaleza fiscal
-----27.12-veintisiete punto trece. FATCA. cRS v otras obliqaciones. (a)_ obligaciones
relacionadas con FATCA y cRS. En caso de que con motivo de la cerebración del
Fideicomiso las obligaciones relacronadas con FATCA y cRS sean aplicables, el

cumplimiento de éstas será responsabilidad del Fideicomiso, para lo cual el Fiduciario
deberá contratar, previa instrucción por escrito del Administrador, a un asesor externo para
que éste le preste servicios de asesoría, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en
relación con el cumplimiento de dichas obligaciones. El Fiduciario, con la previa instrucción
del Admrnistrador, deberá otorgar un poder especial a la persona que él mismo designe (y
de conformidad con las políticas del Fiduciario) y con las facultades necesarias para llevar
a babo cualesquier actos necesarios para el cumplimiento de dichas obligaciones, en el

entendido, que el Fiduciario no será responsable de los actos que sean llevados a cabo por
dicho apoderado. -------
(b)--Entrega de lnformación. El Fiduciario, el Fideicomitente y los fideicomisarios estarán
obligados a proporcionar al Administrador y a la persona que ésie designe toda la

documentación y/o información que razonablemente solicite el Administrador respecto de

la identidad (incluyendo nombre, fecha y lugar de nacimiento), nacionalidad, ciudadanía,

residencia (incluyendo residencia fiscal), porcentaje de participación, situación fiscal, clave
en el RFC (o número de identifjcación fiscal), beneficiarios efectivos (o personas

controladoras), naturaleza de los ingresos obtenidos o cualquier otra información
relacionada con el Fiduciario, el Fideicomitente, los fideicomisarios y/o sus beneficiarios

efectivos (o personas controladoras), de modo que el Administrador y sus asesores puedan )

112

211



evaluar y cumplir con cualqu¡er obligac¡ón presente o futura relacionada con FATCA y CFS

derivado de las actividades realizadas a través del Fideicomiso (incluyendo cualqui:i'

información yy'o documentación relacionada con las leyes para la prevención e identificacion

de operaciorres con recursos de procedencia ilícita) y ias inversiones del Fideicomiso tla

"lnformación Fiscal"). En adición, el Fiduciario, el Fideicomitente y cada fideicomisarlo

deberá aclu¿tlizar o reemplazar su l:lformaciÓn Fiscal en la medida de que se preserte

cualquier cambio material (incluyendo cambios en las circunstancias) respecto de la

lnformación FÍscal que hubiesen proporcionado anteriormente

(c) --Otras Obligaciones. En el caso de que el Administrador no cumpla con l3s

obligaciones previstas en esta Cláusula, incluyendo sin limitar en el caso de que e[

Fiduciario fu,era notificado por cualquier autoridad competente en materia fiscal acerca Je

cualquier rer¡uerimiento o reso ución en el sentido de que las actividades materia del

Fideicomiso fueran consideradas gral'adas y, consecuentemente, el Fiduciario tuviera qle

retener y pagar cualesquiera impuestos conforme al presente Fideicomiso yio el Fiduciaric

sea requerido formalmente por cualcuier autoridad competente en materia fiscal a realizar

cualesquier pagos. el Fiduciario informará por escrito. dentro de los 2 (dos) Días Hábiles

siguientes a la fecha que tenga conocimiento del requerimiento o resolución de la autoridad

competente en materla fiscal, al Administrador sobre dicho requerimiento o resolución para

que éste a s;u sola discreción lleve a cabo los trámites y pagos necesarios o, en su caso,

rnterponga los medios de defensa esrablecidos en la Legislación Aplicable, ya sea local o

federal. incluyendo el juicio constituclonal de amparo. En caso de que dicho Administrador

no Ie instruya sobre cómo actuar o le notifique que interpondrá directamente los medios de

defensa, dentro de lcs 5 (cinco) Días Hábiles srguientes a la fecha de la notificación, el

Fiduciario podrá realizar el pago que se le requiera con aquellos recursos en efectivo cue

se mantengirn en el Pairimonio del Fideicomiso, sin responsabilidad para éste.

El Fiduclario tendrá en todo momento el derecho de hacerse representar por sus propios

asesores y consejeros con relación a cualesquiera obligaciones fiscales que resultare:r a

su cargo; lo anterior, salvo que e: Fldeicomitente designe asesores y/o consulto:es

aceptables para el Frduciario, dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que el

Fiduciario notifique al Fideicomiiente de cualquier obligación fiscal que resultare a su carlo,

notificación que deberá tener lugar dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que el

Fiduciario tenga conocimiento de dicha obligación fiscal. en cualquier caso los gastos y

costos de asesoría y consultoria se absorberán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

De acuerdo con lo anierior, el Fideicomitente y el Administrador se obligan a defender y

sacar en pa:z y a salvo al Fiduciario de cualesquiera responsab¡l¡dades y daños relacionados

con el pago de impr,restos (incluyendo honorarios y gastos de asesores fiscales y de

abogados) que deriven de la celebración o cumplimiento del Fideicomiso.

)---.--VIGÉIJIMA OCTAVA. SUCESORES Y CESIONARIOS.
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-----28'l'veintiocho punto uno. Cesión de Derechos. Ni el F¡de¡com¡tente ln¡cial, ni el
Fiduciario, ni el Administrador, ni er Representante común podrán ceder sus derechos y
obligaciones derivados del Fideicomiso. ------------___

.---..-VIGÉSIMA NOVENA. RENUNCIA DE DERECHOS

-----29.1-veintinueve punto uno. Demora o Renuncia del Ejercicio de Derechos. La
demora u omisión por las Parles en el ejercicio de los derechos y recursos previstos en el

Fideicomiso o en la ley, en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos.
lgualmente, el ejercicio singular o parcial por las Partes de cualquier derecho o recurso
derivado del Fideicomiso no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o

futuro de cualquier otro derecho o recurso. -----
.------TRIGESIMA. NO RELACION LABORAL Y NO AGENTE DE CÁLCULO

----30.1-treinta punto uno. Asuntos Laborales. Banco Actinver, sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, celebra el presente Contrato única
y exclusivamente en su carácter de Fiduciario, considerando que conforme a su objeto

social puede prestar servicios fiduciarios; en el entendido que, el cumplimiento con los Fines

del Fideicomiso no se contemplan expresamente dentro de su objeto social, y no deberá

entenderse, ni tiene la intención de: (i) llevar a cabo de forma directa, sino por cuenta del

Fideicomiso, las actividades contempladas dentro de los Fines del Fideicomiso; (ii) asumir,

cumplir o ser responsable de o con las obligaciones de carácter laboral que surjan durante

la vigencia del Fideicomiso.----------------

-------Por lo anterior, de conformidad con el presente Contrato para el cumplimiento de los

Fines del Fideicomiso, el Fiducíario acatando las instrucciones que para tales efectos reciba

de la Persona facultada para ello, contratará a diversos prestadores de servicios, incluyendo

sin limitar al Administrador, y bajo ninguna circunstancia el Fiduciario ni cualquiera de sus

representantes, empleados, apoderados y demás personal se considerarán como patrones

'de o que tienen una relación laboral de cualquier tipo alguna con los empleados, agentes o

contratlstas del Administrador o de los terceros encargados de llevar a cabo los Fines del

Fideicomiso, y en consecuencia, en caso de suscitarse una contingencia laboral y/o fiscal,

el Administrador se obliga a mantener en pazy a salvo al Fideicomiso y al Fiduciario, junto

con todos sus representantes, delegados fiduciarios, trabajadores, apoderados y demás

empleados, de cualquier reclamación laboral, procedimiento (sea o no judicial), juicio,

demanda, responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o resolución que sea o que

exista la amenaza de que pueda ser promovída, iniciada, emitida o presentada por cualquier

autoridad competente en contra del Fideicomiso o el Fiduciario, siendo el AdmirÍistrador el

único responsable de cualquíer controversia y/o responsabilidad de catácter laboral, que

surja como consecuencia de las actividades que se llevarán a cabo en el Fideicomiso,

excepto en los casos en los que ex¡sta dolo, mala fe, fraude o negligencia por parte del

Fiduciario, según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia \
resolución definitiva e inapelable. Sin perjuicio de lo anterior, en caso que Banco Actinver, I
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Sociedad Anr)nima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su caráct:r

de Fiduciario y/o a titulo personal por su aciuación como fiduciario en el presente Contrato,

deba responrier económicamente poi cualquier hecho, acto u omisión, en mater¡a laboral

y/o fiscal, derivado de Ia imposición de multa, recargo. sanciÓn, actualización, pena,

resarcimiento o por cualquier otro concepto, el Fideicomitente lnicial, el Administrador y los

Tenedores por la mera adquisición de los CBFIs autorizan a Banco Actinver, Sociedad

Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver para utilizar los recursos

disponibles en las Cuentas del Fideicomiso y/o cualquler otro activo del Patrimonio cel

Fideicomiso hasta donde baste y alcance para dar cumplimiento a la multa. recargo,

sanción, aclualización, pena, resarc¡miento o cualquier otra imposición pecuniaria

correspondiente, dejándole en paz y salvo de cualquier responsabil¡dad por lo dispuesto en

la presente Cláusula. excepto en los casos en los que exista dolo, mala fe, fraude o

negligencia por parte del Fiduciario, según sea determinado por un tribunal competente :n

una sentencia o resolución definitiva e inapelable.

------ 30.1-treinta punto ur¡o. No aqente de cálculo. Las Partes acuerdan que el Fiducia-io

no asume ninguna obligación de agente de cálculo en el Fideicomiso. por Io que no será su

responsabiliclad elaborar ningún cálcu:o al que se haga referencia en el mismo, sino que 
=n

todo momerrto dependerá de la información que le sea proporcionada por la perso:ra

correspondlente. en el entendidc que, no será responsable de la autenticidad ni la veracidad

cle la documr:ntación o la información que en su caso le entreguen

------- TRIGESIMA PRIMERA. DISPOSilCIONES RELATIVAS A TRANSACCIONES CON

CBFIS.

-----31 .'1-treinta punto uno. Transmisiones sujetas a autorización del Comité Técnico.

Con posterioridad a la primera Emisión, toda transmisión, directa o indrrecta, de CBFIs a

favor de Persona alguna o conjunto de Personas actuando en forma concertada que llegue

a acumular en una o varias transacciones más del 50% (cincuenta por ciento) del total del

número de CBFIs en circulación, estará sujeto a la autorización previa del Comité Técn co

y deberá corrtar con el voto favorable de la mayoría de los Miembros lndependientes, lo

anterior, en el entendido que la autorización previa del Comité Técnico, solo será requerida

cuando la celebración de cualquier contrato, convenio o acto jurídico implique rebasar el

lÍmite de tenencia anteriormente establecido. ---

-*-: Lo sefialado en el párrafo anterior. se aplica en forma enunciativa, pero no limitat va

a: ----

----(i) La oompra o adquisición por cualquier título o medio, de CBFIs emitidos por el

Fiduciario cclnforrne al Fideicomiso a que se emitan en el futuro, incluyendo certificados de

participaciórr ordinaria (CPOs) c cuaiquier otro Valor o instrumentos cuyo valor subyacente

sea CBFIs emitidos por el Fiduciario conforme al Fideicomiso; o cualesquier otro documerto\
que represente derechos sobre CBFIs;-

'15

214



1r !: ;
f,! ti \

fr

f::' ,1t

----(i¡) La compra o adquisición de cualquierclase de derechos que correspondan a los
Tenedores;,--

-----(¡¡¡) Cualquier contrato. ccnvenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la

transmisión de cualquiera de ios derechos y facultades que correspondan a los Tenedores,
incluyendo instrumentos u operaciones financieras derivadas, así como los actos que
impliquen la pérdida o limitaclón cje los derechos de voto otorgados por los cBFIs, salvo
aquellos previstos por la circular única de Emisoras e incluidos en el Fideicomiso; y ___
-----(¡v) Adquisiciones que pretendan realizar uno o más interesados, que actúen de
manera concertada cuando se encuentren vinculados entre si para tomar decis¡ones como
Grupo de Personas o Consorcios

----La autori'ación del comité Técnico deberá ser previa y por escrito, y se requerirá
indist¡ntamente si Ia adquislción de los CBFls, Valores y/o derechos relativos a los mismos,
se pretende realizar dentro o fuera de bolsa de valores, directa o indi¡-ectamente, a través
de ofertas públicas o privadas, o mediante cualesquiera otra modalidad o acto jurídico, en

una o varias transacciones de cuaiquier naturaleza jurídica, simultáneas o sucesivas, en

México o en el extranjero.----------*--

----31.2'treintayunopuntodos.Procedimiento. La solicitud escrita para efectuar la

adquisición deberá presentarse por el o los interesados a efecto de ser considerada por el

Comité Técnico y deberá entregarse al Administrador con copia al secretario del Comité
Técnico y al Fiduciario, en el entendido de que su falsedad hará que los solicitantes incurran
en las sanciones penales respectivas y sean responsables de los daños y perjuicios que en

su caso ocasionen incluyendo el daño moral que causen al Fiduciario, a los Tenedores y al

Administrador, incluyendo a sus subsidiarias y filiales. Dicha solicitud deberá íncluir como

mínimo, a manera enunciativa y no limitativa, la siguiente información que se deberá
proporcionar bajo protesta de decir verdad:

----(a) El número de CBFIs que se pretenden adguiriry una explicación detallada de la

naturaleza jurídica del acto o actos que se pretendan realizar;----

------(b) La identidad y nacionalidad del solicitante o solicitantes, revelando si actúan por

cuenta prop¡a o ajena, ya sea como mandatarios, accionistas, comisionistas, fiduciarios,

fideicomitentes, fidelcomisarios, miembros del Comité Técnico o su equivalente, "frusfees"

o agentes Ce terceros, y si actúan con o sin la representación de terceros en México o en

el

----(c) La identidad y nacionalidad de Ios socios, accionistas, mandantes, com¡tentes,

fiduciarios, fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del comité técnico o su equivalente,

causahabientes y agentes de los solicitantes, en México o en el extranjero;-------------------

---- (d) La identidad y nacionalidad de quién o quiénes controlan a los solicitantes, directa

o indirectamente a través de los comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes y demás

)entidades o personas señaladas en los párrafos (b) y (c) anteriores;
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:---(e) Quitines de ios mencionados anteriormente son entre sí cónyuges o tienen

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado;

------ (f) Quiénes de todas las personas mencionadas anteriormente son o rP,

competidore:; de! negooio establecido por el Fideicomiso; y si mantienen o no, alguna

relación jurídica ecorrómica o de hecho con algún competidor, cliente, proveedor. acreedor

c Tenedor de por lo menos un 10a/o (diez por ciento) del número de CBFIs en circulación;

----(S) La participación individual que ya mantengan, directa o indirectamente los

solicitantes y'todos los mencionados anteriormente, con respecto a los CBFls, valores.

derechos y rnecanismos o acuerdos de asociación de voto a que se refiere la preserte

Cláusula;

----(h) El origen de los recursos económicos que se pretendan utilizar para pagar la

adquisición que se establezca en la solicitud, especificando la identidad, nacionalidai y

demás información pertinente de quién o quiénes provean o vayan a proveer dichrs

recursos; explicando la naluraleza jurídica y condiciones de dicho financiamiento o

aportación, incluyendo la descripción de cualquier clase de garantía que en su caso se vaya

a otorgar y revelando además, si ésta o estas personas, directa o indirectamente son o no

competidorers, clientes. proveedores, acreedores o tenedores de por lo menos un 10% (diez

por ciento) del número de CBFIs en circulación

-----(i) El propósito de la transacción o transacciones de que se pretenden realizar y

quiénes de los solicitantes tienen la intenclón de adquirir en el futuro, direcla o

indirectamente, CBFIs y derechos adicionales a los referidos en la solicitud y. en su caso,

el porceniajer de tenencia o de voto que se pretenda alcanzar con dichas adquisiciones: y

----0) En :;u caso, cualesqu¡er otra información o documentos adicional que se requiera

por el Comité Técnrco para adoptar su resolución. La información y documentacbn

rnencionada en los incisos anteTiores. deberá ser proporcionada al Comité Técnico denfro

de los 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.---

-----31.3-treinta y uno punto tres. Efectos. Si se llegaren a realizar compras o

adquislciones de CBFIs, o celebrar convenros de los restringidos en la presente Cláusula,

sin observarse el requisito de obtener el acuerdo favorable, previo y por escrito del Conité

Técnico y en su caso sin haber dado cumplimiento a las disposiciones antes citadas, los

CBFls, valores y derechos relati'¡os a los mismos materia de dichas compras, adquisic¡or:es

o convenios, serán nulos y no otorgarán derecho o facultad alguna para votar en las

Asambleas de Terredores, ni se podrán ejercer cualesquiera otros derechos diferentes a los

-oconómicos que correspondan a ios CBFIs o derechos relativos a los mismos, sin

rrecesidad de resolución judicial alguna o de cualquier otro acto por parte del Fiduciario o

del Administrador, a todo Io cua renuncian los Tenedores por el sólo hecho de adquirir uno

o más CBF:ls. Consecuentemente, en estos casos, no se dará valor alguno a las

constancias de depósito de CBFIs que en su caso expida alguna institución de crédito o

para el depésito,je valores del pais, c en su caso las similares del extranjero, para acreditar

\
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el derecho de asistencia a una Asambrea de Tenedores a ra persona o grupo de personas
que hayan infringido lo estabJecido por esta Cláusula.

----31'4-treinta y uno punto cuatro. pacto expreso. Los Tenedores, asi como de ros
valores, documentos, contratos y convenios a que se refiere ra presente cráusura, por el
solo hecho de serro, convjenen expresamente en cumprir con ro previsto en ra misma y con
los acuerdos der comité Técnico que en su caso adopte. Asimismo, auforizan
expresamente ar comité Técnico para que fteve a cabo toda crase de investigacrones y
requerimientos de ínformación para verificar er cumpiimiento de la presente cráusura y, en
su caso, er cumprimiento de ras disposiciones regares apricabres en ese momento. ----_-_
-----31'S-treinta y uno punto cinco. Elementos para valoración, El Comité Técnico al
hacer la determinación correspondiente en los términos de esta cláusura, podrá evaruar
entre otros aspectos, los siguientes: (í) el beneficio que se esperaría para el desarrollo del
negocio implementado por el Fideicomiso; (ii) el. posible incremento en el valor del
Patrimonio del Fideicomiso o en la inversión de los Tenedores; (iii) la debida protección de
Ios Tenedores; (iv) si er pretendido comprador o adquiriente es competidor directo o
índirecto en el negocio establecido por el Fideicomiso o si está relacionado con
competidores del mismo; (v) que el solicitante hubiera cumplido con los requisitos que se
prevén en esta Cláusula para solic¡tar la autorización para adquirir más del 50% (cincuenta
por ciento) de ros cBFrs y en su caso, ros demás requisitos regares apricabres; (vi) ra
solvencia morar y económica de ros interesados; (vii) ef mantener una base adecuada de
inversionistas; y (viii) Ios demás requisitos que juzgue adecuados el Comité Técnico,
incluyendo la posible petición a un tercero de un dictamen sobre la razonabifidad del precio
o pretensiones del interesado u otras cuestiones relacionadas._

---- 31 '6-treinta y uno punto seis. Término para la resolución. El Comité Técnico deberá
de resolver las solicitudes a que se refiere la presente Cláusula dentro de los 3 (tres) meses
a partir de la fecha en que se hubiere presentado fa solicitud o solicitudes correspondientes.
En cualquier caso' si el Comité Técnico no resuelve la solicitud o solicitudes en el plazo
antes señalado, se considerará que er comité Técnico ha resuerto en forma negat¡va, es
decir, negando ra autorización. De iguar manera, er comité Técnico podrá, a su juicio,
reservarse la divulgación de dicho evento al público inversionista por ser un asunto
estratégico del negocio establecido por el Fideicomiso
-------Para el caso en que el Comité Técnico niegue la autorización solicitada conforme lo
establecido en er párrafo anterior, en un prazo no mayor a fos 2 (dos) meses siguientes
deberá acordar el mecanismo conforme al cual los solicitantes puedan enajenar los CBFls,
incluyendo la adqujsición proporcional de los mismos por los demás Tenedores conforme a
su tenencia y Ia readquisición de los mismos por el propio Fiduciario.

-----31'7-treinta y uno punto siete. Figuras jurídicas incluidas. para los efectos de la
presente cláusula, la adquisición de los cBFls o de derechos sobre los cBFls, así como
de los valores, documentos, contratos y convenios a que se refiere esta cláusula, incluye
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aCemás de la propiedad y copropie,lad de los CBFIs, los casos de usufructo, nudo

propietario o usufructuario, préstamo. reporto, prenda, posesión, titularidad fiduciaria o

derechos derivados de fideicomisos o figuras similares bajo la legislación mexicana o

legislaciones extranjeras; la facrltad oe ejercer o estar en posibilidad de determinar el

ejercicio de <;ualquier derecho ccmo Tenedor; la facultad de determinar la enajenación y

transmisión ern cualquierforma de los CBFIs o de los derechos inherentes a los mismos, o

tener derechrl a recibir los beneficios c productos de la enajenación, ventas y usufructo de

CBFIs o derechos inherentes a los mlsmos.-

..---31.8-trr¡inta y uno punto ocho. Forma de calcular montos y porcentajes. Pa'a

determinar si se alcanzan o exceden los porcentajes y montos a que se refiere esta

Cláusula, se agrupan, además de los CBFIs o derechos de que sean propietarios o titulares

fas personas que pretendan adquirir CBFIs o derechos sobre los mismos, los siguientes

CBFIs y derr:chos: (i) los CBFIs o derechos que se pretendan adquirir; (ii) los CBFIs o

derechos de que sea t¡tulares o procietarios personas morales en las que el pretendido

adquiriente, adqu¡rientes o las personas a que se refiere esta Cláusula, tengan una

participación directa o indirecta; o con quienes tengan celebrado un convenio, contrato,

acuerdo o arreglo cualquiera, ya sea directa o indirectamente, por virtud de los cuales en

cualquier forma puedan influenciar el ejercicio de los derechos o facurltades que diches

personas tengan por virtud de su propiedad o titularidad de CBFIs o derechos, incluyendo

las hipótesis de "lnfluencia Significativa" o "Poder de Mando" en los términos de |ls
dispuesto por la Ll\4V: (iii) los CBFIs o derechos sobre CBFIs que estén sujetos a

fideicomisos o figuras similares en ios que Oartlcipen o sean parte el pretendido adquirierte

o pretendidos adquirientes, sus parientes hasta el cuarto grado o cualquier persora

actuando por cuenta de o en virtud de algún acuerdo, convenio, contrato o arreglo con el

pretendido arJquiriente o los referidos parientes; (iv) los CBFIs o derechos sobre CBFIs q-re

sean propiedad de parientes del pretendido adquiriente, hasta el cuarto grado; y (v) l:s
CBFIs y dererchos de los cuales sean titulares o propietarios personas físicas por virtud le
cualquier aclo, convenio o contrato con el pretendido adquiriente o con cualquiera de las

personas a que se refieren los incisos (ii) (iii) y (iv) anteriores; o en relación a las cuales

cualquiera dr: dichas personas pueda influenciar o determinar el ejercicio de las facultades

o derechos clue les correspondan a dichos CBFIs o derechos sobre los mismos.------------

----31.9-treinta y uno punto nueve. Excepciones. Lo previsto en esta Cláusula no será

aplicable a: (i) la transmisión hereditaria de CBFIs; (ii) a las adquisiciones de CBFls, cuanJo

el comprador o adquirente sea una sociedad de inversión a las que se refiere la Ley Je

Sistemas de Ahorro para el Retiro; y (íii) ias adquisiciones de CBFIs que se real¡cen a través

de ofertas públices y ofertas púbrlicas íorzosas de adquisición en términos de la LMV. ---
----31.'tO-treinta y uno punto diez. AdquisicÍón de participaciones relevantes o para

obtener el control. Cuando una Persona o Grupo de Personas pretendan adquirir o alcan;ar

por cualquier medio, directa o indirectamente obtener Ia titularidad del 30% (treinta por
\
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ciento) o más de los CBFIs en circu lación, en una o varias operaciones. dentro o fuera de
bolsa de valores, med¡ante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas
o sucesivas, estarán obligadas a realizar la adquisición mediante oferta pública.
------La oferta se realizará'. ____-____;________________

--'a)'- Por el porcentaje de los CBFIs que se pretenda adquirir en relación con el total
de los cBFis en circuración o por er diez por ciento de ros mismos, ro que resurte mayor,
siempre que el oferente limite su tenencia final con motivo de la oferta a un porcentaje que
no implique obtener el control del Fideicomiso.______-_______-_

------- b)'- Por el cien por ciento de los CBFIs cuando el oferente pretenda obtener el control
de la sociedad.

----3'l .11-treinta y uno punto once. Derechos de Tenedores. Lo previsto en esta
Cláusula de ninguna manera limitará los derechos de los Tenedores que en lo individual o
en su conjunto tengan el 10% (diez por ciento) o más del total del número de CBFIs en
circulación a que se refiere el Fideicomiso._

---.---TRIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES

-----32.1-treinta y dos punto uno. Modificaciones. El Fideicomiso sofo podrá
modificarse previo acuerdo entre el Fiduciario, el Fideicomitente f nicial y el Representante
Común, con el consent¡miento otorgado por los Tenedores a través de Asamblea ordinaria
de Tenedores autorizado por los porcentajes previstos en la sección 8.S-ocho punto cinco
de la cláusula octava, saivo que se trate de: (i) alguna modificación a las cláusulas
Tercera, cuarta, sexta, Novena, Décima, Décima primera, Décima cuarta, Décima euinta,
Décima octava, Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Trigésima primera, Trigésima
Segunda y Trigésima Tercera del Fideiccmiso, la cual adicionalmente deberá ser autorizada
por la Asamblea Extraordinaria de Tenedores con el voto favorabfe de Tenedores que
representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de cBFls en circulación y (ii) alguna
modificación a fa Cláusula Quinta del Fideicomiso, en cuyo caso deberá ser autorizada por
la Asamblea Extraordinaria de Tenedores con el voto favorable de Tenedores que
representen más del 85% (ochenta y cinco por ciento) de cBFls en circulación) ______
-----Cuando se trate de modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de
conformidad con futuras reformas a la Legislación Aplicable o derivadas de algún
requerimiento legal por parte de alguna autoridad gubernamental en el ejercicio legal de
sus facultades, en todo caso, deberán ser autorizadas por los porcentajes previstos en la

sección 8.S-ocho punto cinco de la Cláusufa Octava

-------TR|GÉSIMA TERCERA. OTORGAMIENTO DE PODERES.

----33.1-treinta ytres punto uno. Facultades Reservadas. El Fiduciario deberá otorgar
previa instrucción que reciba al efecto del Comité Técnico y/o el Administrador, los poderes
generales o especiales a las personas físicas o personas morales (en este caso previa
designación de las personas físicas a través de las cuales se ejercerá el poder), ou" .""\

1l

designadas como apoderados, en el entendido de que bajo ninguna circunstancia, podrá {
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delegar u otorgar poderes para: (i) abrir o cancelar cuentas bancarias del Fideicomiso, así

como tampor:o para suscribir títulos y operaciones de crédito en términos del artículo 9-

nueve de la LGTOC, mismos que deberán ser ejercitados en todo momento por el Fiduciario

a través de s;us delegados fiducrarios; (ii) actos de dominio, mismos que deberán ser en

todo momento ejercitados por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios- y de igual

forma, (iii) el Fiduciario no delegará a los apoderados que se le designe, la facultad paa

que éstos a :iu vez puedan otorgar, ser sustituidos y/o revocar poderes en relación con el

Fideicomiso. En ef ejercicio de cualquier pMer, general o especial que el Fiduciario otorgue

única y exclusivamente en su caádq de Fiduciario del Fideicomiso, los apoderad,rs

deberán de notificar por escrito al Fiduciarío sobre la realización de cualquier acto que

pueda comprometer o poner en riesgc el Patrimonio del Fideicomiso

-----Lcs poderes que se otorguen podrán ser generales o especiales en cuanto a sJS

facuttades, pero siempre estarán limitados en cuanto a su objeto para poder ser ejercitadls

excfusivamente respecto al Patrimonio del Fideicomiso y para el cumplimiento y

consecución de los Fines del Fideicomiso

---'.En los instrumentos públicos en lo que se otorgue el poder respectivo, así como 
=n

aquellos ackrs jurídicos en los que se ejerza el poder otorgado conforme a los términos Je

Ia presente Cláusula, se deberán incluir expresamente, en su caso. las siguientes

cbligaciones para los apoderados:

-----i, que el apoderado comparecerá en todos aquellos actos jurídicos en los qle

intervenga. e¡xclusivamente en carácier de apoderado del Fideicomiso, y que bajo ninguna

circunstancia los apoderados podrén considerarse como un delegado fiduciario del

Fiduciario.

-------ii. que el apoderado estará obligado a revisartodos y cada uno de los documentos y

trámites que se lleven a cabo en términos del poder que se le otorgue, así como informar

trimestralmente por escrito al Fiduciario. sobre los actos celebrados y formalizados,

derivados derl ejercicio del poder que para dichos efectos se le haya otorgado. liberando al

F:iducÍario der cualquier responsabilidad a causa de que no se haya dado cumplimiento a lo

dispuesto en el presente Contrato para la celebración del acto en cuestión.-----

------Asimismo. será obligación del apoderado verifícar que los actos realizados se

formalicen en términos de lo dispuesto por la ley y las disposiciones aplicables a cada caso,

a efecto de que surtan efectos ante y contra terceros, debiendo eniregar al Fiduciario

pruebas feh¿¡cientes de que se ha cumplido las formalidades debidas, quien en cuafqr.oer

tiempo podrrá solicitarlas, teniéndose por cumplida la presente obligación a sat¡sfacc¡ón

razonable del Fiduciario. en el entendido de que en caso de que el apoderado no lleve a

cabo las fornralidades correspondientes se libera al Fiduciario de cualquier responsabilidad

que por dicha omisión pudiera resultai'.--------

----- Los apoderados deberán notificar por escrito al Fiduciario y al Administrador sobre la

realización cle cualquier acto, reclamación, acción y demanda que pueda comprometer o
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poner en riesgo el Patrimonio del Fideicomiso, asícomo cualquier otro acto que el Fiduciario
deba conocer, ello en reración con ros actos cerebrados por ros apoderados.-

----Se deberá transcribir en cualquier instrumento en el que conste el otorgamiento del
poder. así como en todos aquellos documentos en los que se ejezan los poderes
correspondientes conforme a lo establecido en la presente cláusula, lo siguiente:

-----"El apoderado se obliga a sacar en paz y a salvo al Fiduciario, así como a sus
accionistas, administradores, directores, funcionarios, detegados fiduciarios,
representantes, empleados y apoderados de toda y cuatquier reclamación, acción,
responsabilidad, daño, obligación, demanda, denuncia, titigio de cualquier índole,
sentencia, transacción, requerimiento, gasfos y/o costas de cualquier naturaleza,
incluyendo los honorarios de abagados, originados en las reclamaciones o accrcnes
ejercitadas por terceros, interpuestos en su contra y que se deriven o relacionen con el
otorgam¡ento o ejercicio del presente podel'.

------Lo anterior, en el entendido. que la presente redacción, permanecerá vigente aún
después de revocados los poderes otorgados a los apoderados, en relación, o como

consecuencia de los actos ejecutados al amparo de dicho otorgamiento

----se señalará expresamente la limitación de que el apoderado no podrá delegar ní

sustituir los poderes y facultades que se le otorguen.----

--*-Se deberá señalar en cualquier ¡nstrumento en donde se otorgue o revoque algún
poder, la estipulación expresa de que todos los pagos de gastos y honorarios generados

por el otorgamiento o revocación del poder respectivo serán con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso hasta donde este alcance y baste, y en caso de que este resulte insufíciente

serán cubiertos con el patrimonio del Fideicomitente lnicial, sin que ello genere una

responsabilidad para el Fiduciario. Derivado de lo anterior, el Fiduciario no está obligado a

realizar ninguna erogación con cargo a su patrimonio propio.

-----En el caso en que se llegaren a otorgar poderes generales o especiales para pleitos

y cobranzas para ser ejercitados frente a autoridades jurisdiccionales, se deberá de

establecer que para el ejercicio del respectivo poder el apoderado quedará obligado a

notificar previamente y por escrito al Fiduciario sobre la realización de cualquier acto,

reclamacíón, acción y demanda que preiendan iniciar y/o que pueda comprometer o poner

en riesgo el Patrimonio del Fideicomiso, así como cualquier otro acto que el Fiduciario deba

conocer, ello en relación con los actos celebrados por el apoderado, adicionalmente, se

obliga a informar mensualmente al Fiduciario el estado del juicio, indicando la autoridad

competente ante la cual se está llevando a cabo. De igual forma deberá incluirse de manera

expresa que no se confieren en términos del artículo g0 (noventa) de la Ley de lnstituciones¡

de Crédito y el artículo 9 (nueve) de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, \j
por lo que no se comprenderá la facultad para otorgar o suscribir títulos de crédito. ----- A

tll

221



"------El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones imputables a los apoderados,

establecidas en la presente Cláusula, podrá dar lugar a que el Fiduciario revoque. sin

responsabilidad y sin necesidad de instruc';ión previa los poderes otorgados.----

.------ El Fiduciario no será responsable por el desempeño y los actos de los apoderados ni

de la negociación de los documentos que los apoderados celebren en el ejercicio de sils

¡roderes. del¡iendo los apoderados actuar de conformidad con los términos y condiciores

del presente Contrato.

-,-----TRIGESIMA CUARTA. IDENTIFICACION DE LAS PARTES.

:--*-34.1-treinta y cuatro punto uno, Lcs Fideicomitentes, el Adninistrador y el Comité

Técnico se obligan a proporcionar al Fiduciario cuando este se lo solicite. la informacón

que se les requiera para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 11s-ciento quirce

de la LIC y dernás disposiciones aplicables dictadas por Ia Secretaría de Hacienda y Crécito

Público

-------El Fiduciario podrá abstenerse de dar cumplimiento a las insirucciones que reciba,

conforme al Fideicomiso, si no le es proporcionada la información a que se hace referen:ia

en el párrafo anterior

--:--Las Partes del Fideicomiso estári en todo momento de acuerdo en que el Fiduciario

pueda proporcionar toda la información relacionada con el Fideicomiso (incluso Ia

proporcionada por el F¡deicomitente lnic¡al, los Fideicomisarios, la Asamblea de Tenedo-es

y el Comité'Iécnico, e incluyendo el texto del contrato de Fideicomiso) a aquellas personas

con las que deba entrar en relaciones de negocios para efecto de poder cumplir con los

fines del ref,erido Fideicomiso, exclusivamente con base en las disposiciones o normas en

materia de prevención de lavado de dinero o apoyo a grupos terroristas.

..----.TRIGESIMA QtJINTA. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE GARANTíAS

MOBILIARIAS Y EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

-----35.1-treinta y cinco punto uno. En términos de lo establecido por el artículo 338-

trescientos cchenta y ocho de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. en su

caso y. para efectos de publicidad. el Fideicomiso y/o cualquier convenio modificatorio al

mismo deberá ser ¡nscrito por el Fiduciario a través de fedatario público en el Registro

Público de la Propiedad del lugar donde se encuentren los Bienes lnmuebles que integren

el Patrimonio del Fideicomiso, previa instrucción que reciba al efecto por pade del

Fideicomitente lnicial. En su caso, esia obligación deberá cumplirse dentro de los 3 (tres)

meses síguientes a la fecha en que ocurra el acto jurídico que haga exigible dicha obligación

ya que, en caso de no llevarse a cabo, se tendrán las consecuencias jurídicas aplicables

conforme la Legislación Aplicable

----35.2-treinta y cinco punto dos. En caso de que el Fideicomiso y/o cualqrier

convenio m,cdificatorio al mismo sea objeto de inscripción en el Registro Único cle Garanlías

Mobiliarias del Registro Público de Comercio en términos el artículo 389{rescientos

ochenta y nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y del Reglamento
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dei Registro Púbrico de comercio, deberá, previa instrucción que reciba ar efecto por parte
del Administrador, ser inscrito por el Fiduciario a través de fedatario público dentro de los 3
(tres ) meses siguientes ra fecha en que ocurra er acto jurídico que haga exigibre dicha
ob ligación ya que en caso de no lrevarse a cabo, se tendrán ras consecuencias jurídicas
aplicables conforme la Legislación Aplicable.
.------TRIGÉSIMA SEXTA. AVISO DE PRIVACIDAD

----36"1-treinta y seis punto uno. El Fiduciario en su carácter de responsable del
tratam¡ento de datos personares y con domicirio señalado en er Fideicomiso, por este
conducto da a conocer er Aviso de privacidad generado por Banco Actinver, sociedad
Anónima, lnstitución de Banca Múrtipre, Grupo Financiero Actinver (er ,,Banco,,), 

respecto
del tratamiento de Datos Personales en términos de la Ley Federal de protección a Datos
Personales

----- Las Partes otorgan al Banco, su consentimiento expreso para el tratamiento de datos
personales a través de su firma autógrafa en er Fideicomiso, aceptando desde este
momento que er Fiduciario tendrá como finaridad usar los datos para (i) verificar y ra
identidad de las Partes o personas autorizadas y relacionadas al amparo del Fideicomiso,
en caso aplicable, (ii) integrar el expediente de identificación del cliente en cumptimiento de
las Disposiciones de carácter Generaf a que se refiere el ar1ícufo 11s-cíento quince de la
Llc, con la información y documentación necesaria para er desempeño der mandato
fiduciario, así como ras obrigaciones que se deriven der mismo, y (iii) Ias demás actividades
relacionadas con er desempeño de institución fiduciaria, siempre que ésta actúe en
acatamiento de los Fines del Fideicomiso y por instruccíones en términos de lo establecido
en el Fideicomiso. Asimismo, er Fiducíario otorga a ras pa¡1es, opciones y medios para
limitar el uso o divurgación de ros datos personares, mediante ros procedimientos de
ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición (,,Derechos ARCO')
respecto del tratamÍento de los datos personales. Las Partes podrán solicitar al Banco, en
cualquier momento acceso a los Derechos ARCo, respecto de los datos personares que re
conciernen mediante escrito dirigido al Banco, el cual deberá indicar la solicitud de ejerciclo
de Derechos ARco, respecto de sus datos personares. Er Banco, una vez que reciba ra
solicitud por escrito, comunicará al solicitante, en un plazo máximo de 20 (veinte) Días
Hábiles, contados desde la fecha en que recibió la solicitud, la determinación adoptada, con
el propósito de que, si resulta procedente, se haga efectiva dentro de los 1s (quince) Días
Hábiles siguientes a la fecha en que se comunique fa respuesta. Tratándose de solicitudes
de acceso a datos personafes, procederá la entrega previa acreditación de la identidad del
solicitante, dentro de un plazo de 15 (quince) Días Hábiles. Los plazos antes referidos
podrán ser ampliados una sola vez por un periodo igual, siempre y cuando así lo justifiquen
las crrcunstancias der caso. Er Banco, podrá negar er acceso a los datos personales, o bien,^
a realizar la rectificación o cancelación o conceder la oposición al tratamiento de tos\\
m jsmos, en los supuestos establecidos en la Ley Federal de Protección a Datos personales. ,{
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----En caso de existir alguna modificación al Aviso de Privacidad, el Fiduciario Io

comunicará a las Parles mediante notificación en términos de Io previsto al efecto en el

Fideicomiso.

------.TRIGÉSIMA SÉPTOMA. INTEGRIDAD Y DIVISIÓN.

------37.1-treinta y siete punto uno. lntegridad y División. Si cualquier disposición del

f:ideicomiso es declarada nula o inválida, las demás disposiciones permanecerán válidas y

exigibles, tal y como si la disposición declarada nula o inválida no hubiese sido incluida.-
.------ TRIGÉSIMA OCTAVA. ENCABEZADOS

:----38.1-treinta y ocho punto uno. Encabezados. Los encabezados utilizados al

principio de cada una de las Cláusulas, las secciones e incisos constituyen solamente Ia

referencia dr: las mismas y no afectarán su contenido o interpretación. Asimismo, cuardo

se haga referencia a un Anexo, se tendrá el mismo por reproducido como si a la letra se

insertase, -----

----..-TRIGÉSIMA NOVENA. LEY AFLICABLE Y JURISDICC

-::-- 39.1-treinta y nueve punto uno. Ley Aplicable y Jurisdicción. Para todo lo

relacionado con la interpretación y cumplírniento del Fideicomiso, las Partes se someten a

las leyes federales de México. Las Partes igualmente de manera expresa e irrevocable,

acuerdan someter cualquier controversia que se derive de interpretación o incumplimiento

del Fideicomiso a los tribunales competentes en la Ciudad de México. Las Partes renuncian

a cualquier jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su lugar de

residencia o domicilio, presente o futuro.--------

_---- CUAD RAGÉSIMA. ANEXOS.---_

---*-40.1-cuarenta punto uno. Anexos. Las Partes del Fideicomiso, convienen que os

términos de los anexos del Fideicomiso queden redactados conforme se establece en os

anexos que se adjuntan al Fideicomiso, mismos que se listan a continulación y se tendrán

por reproduc;idos como si a la letra se insertasen y que yo el notario agrego en conjuntc al

apéndice de este instrumento bajo la letra "B"

\
/\

t¿¿

224



ii

--.----SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN.. ACEPTACIÓN
DEL FlDUclARlo.- El Fiduciario, a través de sus delegados fiduclarios, manifiesta en este
acto la aceptación de las modificaciones realizadas al Fideicomiso, protestando su fiel y leal
desempeño y en el entendido de que el Fiduciario no tendrá a su cargo más obligaciones
que las expresamente pactadas en el Fideicomiso y en el presente Convenio Modificatorio
y Re-expresión. ----------------

-------TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPRESIÓN.. ACEPTACIÓN
DEL REPRESENTANTE coMúN.- Er Representante común, a través de sus apoderados
Iegales, manifiesta en este acto la aceptación de las modificaciones realizadas al
Fideicomiso, protestando su fier y real desempeño y en er entendido de que er

Representante común no tendrá a su cargo más obligaciones que las expresamente
pactadas en el Fideicomiso y en el presente convenio Modificatorio y Re-expresión._______
*--.--CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN.. NO NOVACIÓN -
Todos los comparecientes están de acuerdo en que el presente Convenio Modificatorio y
Re-expresión no implica novación alguna de las cláusulas, estipulaciones y obligaciones
del Fideicomiso que no hubieren sido expresamente modificadas en este Convenio
Modificatorio y Re-expresión, por Io que los demás términos, condiciones, honorarios,
penas y similares que se contemplen en el contrato original permanecerán en pleno vigor y
subsistirán en cada una de sus parles, en Cuanto no contrarÍen lo aquí pactado. ___-__---___

-----QUINTA DEL coNVENto MoDtFlcAToRto y RE-EXPRES|oN.- vALtDEZ.- Las
Partes están de acuerdo en que en el presente convenio Modificatorio y Re-expresión, no
ex¡sten vicios de la voluntad que lo invaliden, por lo que desde ahora renuncjan a toda
acción presente o futura y que, a mayor abundamienio, con su cumplimiento voluntario,
reconocen su val jdez perfecta.----
--.----SEXTA DEL CONVEN¡O MODIFICATORIO Y RE.EXPRESIóN.- GASTOS.- TOdOS

los gastos, honorarios y demás consecuencias y actos complementarios que se deriven o
llegaren a derivarse del presente Convenio Modificatorio y Re-expresión, inclusive los de
su inscripciÓn en los Registros Públicos que correspondan, hasta los de su cancelación,
cuando proceda. serán a cargo del Fideicomitente lnicial

-----.-SÉPTIMA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN.. DOMICILIOS.
:---- Fideicomitente tnicial: Agriprofin, Sociedad Anónima de capital Variable.

----DomicilÍo: Calle Pedregal 24-veinticuatro, Piso 3{res Suite 30O-trescientos, Colonia

Molino del Rey, código Postal "11040", Alcaldía Miguel Hidalgo, ciudad de México, México.

Atención: Affredo Jesús Villarreal Galicia
Teléfono: ------------ "81_8362-9659"

Correo electrónico:------------ -- alfredo.villarreal@agrofibra.com

---- ccp \
{------Holland & Knight México, Sociedad Civil
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Teléfono

-----Domicilio:Avenida Paseo de la Reforma 342-trescientos cuarenta y dos, Piso 28-

veintiocho, Colonia Juárez. Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal "06600", Cludad de

México. México

-*-- Atención Adrián Gay Lasa

"(55) 3602.8000'

Correo electrónico: adrian.gaylasa@hklaw.com Fiduciario: Banco Actinver, Sociedad

Anónima, lnstitución de Banca MúltÍpie, Grupo Financierc Actinver, División Fiduciaria --
----Domicilio:Montes Urales 620-seiscientos veinte, Piso 1-uno, Colonia Lomas de

Chapultepec, Codigc Postal "11000", Ciuoad de México, México.----
Atención División Fiduciaria

Teléfono: ----- (55) 1103 6600"

------Corret¡ electrónico: mrangell@actinver.com.mx y sgarciag@actinver.com.mx, para

temas legafes y fiduciarioADM@actinver.com.mx para temas operativos y administrativos.

----- Representante Común: ClBancc, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltipl:

----. Domicilio:Cordillera de los Andes 265-doscientos sesenta y cinco, Piso 2-dos, Colcnia

Lomas de Chapultepec, Código Postal "11000". Ciudad de México, México.

:---Atención:Patricia Flores N4ilchorena, Lileni Zarate RamÍrez yrt6 4¡¡r.Oo Basurto

Dorantes

---- Teléfcno (55) 5363 3912, (55) 5063 3914 y (55) 5363 39aa

------ Correo electrónico: pflores@cib'anco.com, lzarale@cibanco.com v

abasurto@c;ibanco.com

----En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las

demás, con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que dicho canbio

ocurra

.-.--.-OCTAVA DEL CONVENIO MODIFICATORIO Y RE.EXPRESIÓN.- JURISDICCIÓN

Y COMPETENCIA.- Para el cumplimiento e interpretación de este Convenio Modificatorio

y Re-expresión, las Partes se someten expresamente a las leyes, jurisdicción y

competenci¡a de los Tribunaies de la Ciudad de México, con renuncia expresa de cualquier

otro fuero o leg¡slación que sea aplicable en razón de sus domicilios presentes o futuros.

------- El señor OMAR ARZATE HERNÁNDEZ, acredita su personalidad, la legal existerc¡a

dC AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE CON EI iNStTUMCNIO

número cinc;uenta y dos mil ochocientos cuarenta y seis, de fecha seis de agosto de 'los
mil veinte, otorgado ante Ia fe del suscritc notario. cuyo primer testimonio se encuentra en

trám¡ie de irrscripción en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México por lo
reciente de su otorgamiento, en la que se hizo constar Ia constitución de AGRlpRoFlN,
SocIEDAD ANÓNltvtA DE cAPITAL VARIABLE, con duración indefinida, domicilio en la

Ciudad de México, cláusula de admisión de extranjeros, capital social de cincuenta mil

pesos, Moneda Nacional, el objeto que quedó descrito en dicho instrumento y en Ia que se

\,
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nombró a OMAR ARZATE HERNÁNDEZ como apoderado de la con las
facultades descritas en dicho instrumento, el cuaf relaciono dentro del documento que yo el
notario agrego en el legajo marcado con el número de este instrumento, bajo la letra .,C,,.

Declarando el otorgante que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con
las que comparece se encuentran vigentes en su totalidad, ya que no le han sido revocadas
o modificadas en forma arguna y que en er capitar sociar de su representada no participa de
forma efectiva la ¡nversión extra

------Los señores MAURrcro RANGEL LArsEeurLLA y EDGAR TSRAEL vALDEz
oRTIZ acreditan su personalidad y ra regar existencia de BAN.o Ac,,NVER, socrEDAD
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER,
DlvlslÓN FIDUGIARIA actuando única y exclusivamente como fiduciario del contrato de
fideicomiso "4755" con los siguientes documentos:

-----a)'' con el Ínstrumento número sesenta y nueve mil trescientos setenta y cinco, de
fecha quince de noviembre de dos mil seis, otorgada ante el Licenciado Francisco Javier
Gutiérrez silva, titular de la notaría número ciento cuarenta y siete de la Ciudad de México,
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de Ia Ciudad de
fuléxico, en el folio mercantil número'357,gg0,, en la que se hizo constar la constitución de
Prudential Bank, sociedad Anónima; lnstitución de Banca Múltiple, prudential Grupo
Financiero (actuarmente denominada BANco AcTlNVER, socrEDAD ANóNrMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTlPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER), CON dOMíCiIiO
en la Ciudad de México. duración indeflnida, cláusula de admisión de extranjeros, capital
soc¡al mínimo fíjo de trescientos dieciséis miliones cien mil pesos, moneda nacional, y
variable ilimitado, y con er objeto que en dicho instrumento quedó descrito;-----------
-------b)'- Con el instrumento número treinta y cinco mil seiscientos noventa y cuatro, de
fecha primero de marzo de dos mil diez, otorgada ante el Licenciado Héctor Manuel
Cárdenas Villareal' titular de la notaría número doscientos uno de la Ciudad de México,
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de
México, el quince de abril de dos mil diez, en el foiio mercantil número "3s7,gg0", en la que
se hizo constar la protocolización de una asamblea extraordinaria de accionistas de
Prudential Bank, sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, en la que se resolvió
CAMbiAr IA dCNOM¡NAC¡óN A BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER Y rCfOrMAr IA tOtAIidAd dE IOS

estatutos sociaies; y ----*---
-----c).- Con el instrumento nÚmero seis mil doscientos cuarenta y uno, de fecha dieciocho
de febrero de dos míl veintidÓs, otorgado ante el licenciado Joaquín Talavera Sánchez,
titular de la noiaría número cincuenta de la ciudad de Méxjco, cuyo primer testimonjo se
encuentra inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio
mercantil "357980-1', en la que se hizo constar la protocolización de las resoluciones
adoptadas fuera de sesión del consejo de administración de BANco ACINVER, )
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SOCIEDAD ANÓNIMA, ¡NSTITUCIÓN DE BA¡ICA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO

ACTINVER en la que se resolvió nombrar a MAURICIO RANGEL LAISEQUILLA y EDGAR

ISRAEL VALDEZ ORTIZ como delegados fiduciarios "A'', con las facultades que quedaron

descritas en dicho instrumento

-------lnstrunrentosque yo el notario relaciono en el documento que agrego en el legajo

marcado con el número de este instrumento, bajo Ia letra ,,D',. Declarando os

comparecientes que su representada iiene capacidad legal y que las facultades con las que

comparecen se encuentran vigentes en su tolalidad, ya que no les han sido revocadas,

limitadas o modificadas en forma alguna y que a la fecha de la presente escritura la

inversión extran.iera no participa en forma efectiva en el capital de su representada.------
------Los señores PATRICIA FLORES MTLCHORENA y ALFREDO BASURTO

DORANTES acreditan su personalidad y la iegal existencia de clBANCo, $oclEDAD
ANÓNtMA, INST|TUC[ÓN DE BANCA MÚLTtpLE con tos siguientss documentos: --------

------a).- Ccrn el instrumento número c¡enio once mil trescientos treinta y nueve, de fecha

veintitrés de abril de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi Aguario,

tltular de la notaria número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el cual quedó inscrito

en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el veintitrés de abrif de dos rnil

catorce, en el folio mercantil número "384235", en la que se hizo constar la protocolizacón

de asamble,as extraordinarias de The Bank of New york Mellon, sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple y CIBANCO, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltipte

y el correspondiente Convenio de Fusión, en los que se resolvió, entre otras cosas, fusionar

¿¡ dichas sociedad subsistiendo The Bank of New york Mellon, Sociedad Anónima,

lnstitución de Banca Múltiple como sociedad fusionante, cambiar la Cenominación social de
The Bank of New York Mellon, sociedad Anónima, lnstitucjón de ganca Múltiple por la de

CIBANCO, $OCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE Y AUMENIAT SU

capital socierl en la parte ordinaria para quedar en la cantidad de $573,540,9g3,00-
quinientos setentas y tres millones quinientos cuarenta mil novecientos ochenta y tres
Pesos, Moneda Nacional, reformando consecuentemente los artículos primero y sexto de
los estatutos sociales; ----
------ b).- Con el instrumento número ciento quince mil cuatrocientos setenta y dos, de fecfra
veintiuno de noviembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi
Aguario, tituf arde la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de [\4éxico, el cual quedó

inscrito en el Registro Público de Comerc:o de fa Ciudad de México, en el folio mercantil
número "38,+235", en la que se hizo constar ia protocolización de una asamblea
extraordinari.a de accionistas de clBANCo, soclEDAD ANóNIMA, lNsTlrucloN DE

EANCA MÚLIPLE, en la que se resolvió, entre otras cosas, la reforma total de bs
estatutos soc;iales de la sociedad; y ----------
----c)'' Con el instrumento número ciento ochenta mil doscientos veintidós, de fecla
veintjtrés de mayo de dos mil ve¡ntidós, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi

\
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Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el cual quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Méxíco, en el folio mercantil
número "384235", el trece de dos de agosto de dos mil veintidós, en la que se hizo constar
la protocolización de asamblea ordinaria de accionistas de clBANCo, soclEDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, CN IA qUE SC TESOIVió, ENtrE OtrOS ACtOS,

ratificar el nombramiento de pATRtctA FLORES MILcHoRENA y ALFREDo BAsuRTo
DoRANTES como delegados fiduciarios, er otorgamiento de poderes a dichos apoderados
con las facultades que quedaron descritas en dicho instrumento
----- lnstrumentos que relaciono dentro del documento que yo el notario agrego en er legajo
marcado con el número de este instrumento, bajo la letra ,,E,,. Declarando los otorgantes
que su representada tiene capacidad legal y que las facultades con las que comparecen se
encuentran vigentes en su totalidad, ya que no les han sido revocadas o modificadas en
forma alguna y que en el capital social de su representada no participa de forma efectiva la
inversión extranjera.

a ENERALES
---- Respecto de sus generales los otorgantes declaran ser: _________-___

-------oMAR ARZATE HERNÁNDEz, mexicano por nacimiento, originario de ra ciudad de
México, lugar donde nació el día doce de marzo de mil novecientos ochenta y c¡nco, soltero,
empresario, con domicilio en calle del Sol número veinticinco, colonia san Bartolo
Ameyalco, Alcardía Árvaro obregón, código postar "01g00',, ciudad de México, quien se
identifica con credencial para votar con fotografía con identificador de datos número
"3583098029673", expedida a su favor por er Instituto Federal Electoral

-*--Agregando que su crave única de Registro de pobración es
.AAHO85O3 

1 2HDFRRMOO'..

------MAURlclo RANGEL LArsEeurLLA, mexicano por nacimiento, originario de ra

Cíudad de México, lugar donde nació el día quince de noviembre de mil novecientos setenta
y seis, softero, funcionario bancario, con domicilio en calle Montes urales número
seiscientos veinte, piso uno, colonia Lomas de chapultepec, Alcaldía Miguel HÍdalgo,
código postal '1'1 000", Ciudad de México, quien se identifica con credencial para votar con
fotografía con identificador de datos número "3s17046706707',, expedida a su favor por el
Instituto Nacional Electoral.

---_-Agregando que

'RALM761 1 l5HDFNSRO4'

------- EDGAR ISRAEL VALDEz oRTlz, mexicano por nacimiento, originario la ciudad de
México, lugar donde nació el día siete de enero de mil novecientos ochenta y siete, casado,
funcionario bancario, con el mismo domicilio que el anterior compareciente, quien se
identifica con pasaporte número'G2066s113", expedido por la secretaría de Relaciones

su Clave Única de Registro de población es

\
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----- Agregando que su Clave Unica de Regis:ro de Población es

entenderse hechas a la Ciudad de México.

"VAOE87O1 O7HDFLRD04"

------ PATRITCIA FLORES MILCHORENA, mexicana por nacimiento, originaria de 1a

Ciudad de Nléxico, lugar donde nació el día diecrséis de noviembre de mil novecientos

cincuenta y c;inco, soliera, funcionaria bancaria, con domicilio en Cordillera de los Andes

doscientos sesenta y cinco. piso dos, colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía MigLlel

Hidalgo, código postal '11000'. Ciudad de México, quien se identifica con credencial

para votar con fotograf ía con identificador de datos número .000001 1934529", expedida

a su favor por lnstituto Federal Electoral.----

------ Agregando que su Clave Única en el Registro Nacional de Población es

'FOMP551 1 1 6MDFLLTO5'. --------------

------ ALFRETDO BASURTO DORANTES

[.]
-------YO, EL NOTARTO CERTtFtCO

------ A).- Que en términos del artículo décimo cuarto transitorio del "Decreto por el que

se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍti¿a

Ce los Estaclos Unidos l\rlexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de

México", todas las referencias que en la Constitución Política de los Estados Unid¡s

lVexicanos y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán

------ B).- Qr¡e tuve a la vista Ios documentos relacionados, habiendo cumplido con lo

dispuesto pclr la fracción tercera del artículo ciento tres de Ia Ley del Notariado parala

Ciudad de Nléxico e iclentifiqué a los comparecientes con los documentos relacionad¡s

en sus generales, que agrego al apéndice. en el legajo marcado con el número de esta

escritura, bajo la letra "F", identificándome ante ellos, quienes a mi juicio tien:n

capacidad lergal, pues no observo en ellos manifestaciones de incapacidad natural y -ro

tengo noticias de que estén sujetos a incapacidad cÍvil; que hice del conocimiento Je

los comparecientes que para efectos del artículo ocho y nueve de la Ley Federal Je

Protección de Datos Personales en Posesión de ios Particulares y demás disposiciones

aplicables sus datos personales han sido proporcionados al suscrito Notario para car

cumplimient,r a las disposiciones legales vigentes, manifestando su entera conformidad

en el uso de los mismos para los trámites y avisos necesarios que en este instrumento

se consignan: les fue leída a su solicitud esta escritura, una vez que se les hizo saber

el derecho c¡ue tienen de hacerlo por sí mismos, manifestaron su comprensión plena,

una vez que se le explicaron las consecuencias y alcances legales de Ia misma, por loO

que de conformidad la firman el día de de dos mil veintidós, por Io \\
que la autorizo definitivamente.- Doy fe. ------------ --- - /\

tJ I
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Anexo "A"

Activos Iniciales

!, i:

Ubicación

Ex Haciencla Gogorrón, Municipio de Villa
Reyes, San Luis Potosí

"El potrero de los novillos", Camino del
Pollo km 2, Rancho Los Novillos,

Yecapixtla, Morelos
"El potrero de los novillos", Camino del

Pollo km 2, Rancho Los Novillos,
Yecapixtla, Morelos

"Rancho San José", Villa Arista, San Luis
Potosí

"Rancho San José", Villa Arista, San Luis
Potosí

Ejido Alcaraces, municipio de
Cuauhtémoc, Colima

Tipo

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Propiedad

BeFrost

Agroparque
Yecapixtla I

Agroparque
Yecapixtla II

Cimarrón I

Cimarrón II

Gear

No.

1

2

3

4

5

6
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Anexo "A"

Activos Iniciales
;lt-

i;

t

.1, ¡
-.: i r,

';: ',.i

ij::i

Ubicación

Ex Hacienda Gogorrón, Municipio de Villa
Reyes, San Luis Potosí

"El potrero de los novillos", Camino del
Pollo km 2, Rancho Los Novillos,

Yecapixtla, Morelos
"El potrero de los novillos", Camino del

Pollo km 2, Rancho Los Novillos,
Yecapixtla, Morelos

"Rancho Sar José", Villa Arista, San Luis
Potosí

"Rancho San José", Villa Arista, San Luis
Potosí

Ejido Alcaraces, municipio de
Cuauhtémoc, Colima

Tipo

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Agrícola

Propiedad

BeFrost

Agroparque
Yecapixtla I

Agroparque
Yecapixtla II

Cirnarrón I

Cimarrón II

Gear

No

1

2

J

4

5

6
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO Y DE RE-EXPRES CONTRATO DE
pRESTACIoN DE sERVIcIos DE ADMINISTRACIóN, as¡sonÍa y MANTENIMIENTo
(Et "coruvnNto pn Rn-ExpRnsIóN"¡ euE cELEBRAN, poR UNA rARTE,
ADMINISTRADORA AGROFIBRA, S.C. (EL "ADMINISTRADOR"), REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR SU REPRESENTANTE LEGAL ["] y [*], y pOR LA OTRA PARTE, BANCO
ACTINVE& S.A, INSTITUCIÓN DE BANCA UÚrnPrn, cRUpO FINANCIERO
ACTINVEN" NTVTSIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO ÚruTC,t Y EXCLUSIVAMENTE COMO
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NUMERO
4755, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS ['F] 

y [',] (EL
,FIDUCIARIO", Y CONJUNTAMENTE CON EL ADMINISTRADOIT, LAS 'PARTES"), DE
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

ANTECEDENTE

Primero. Con fecha 12 de octubre de 2020, el Fiduciario y Agriprofin, S.A. de C.V.
("Agriprofin"), con la comparecencia de CIBanco, 5.A., Institución de Banca Mriltiple, como
representante común de los tenedores de los CBFIs (el "Representante Común"), celebraron el
contrato de fideicomiso irrevocable número 4755, cuyo fin primordial consiste en la adquisición
y/o construcción de inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a
percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos inmuebles, así como a otorgar
financiamientos con garantía hipotecaria de los bienes inmuebles arrendados para los fines antes
mencionados, conforme el mismo sea modificado de tiempo en tiempo (el "Fideicomiso").

Segundo. Con fecha lL de octubre de 2021,, el Fiduciario, Agriprofin y el Representante
Común celebraron el primer convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso.

Tercero. Con fecha 5 de noviembre de 2021-, el Fiduciario, Agriprofin y el Representante
Común celebraron el segundo convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso.

Cuarto. Con fecha 23 de febrero de2022, el Fiduciario, Agriprofin y el Representante Común
celebraron el tercer convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso.

Quinto. Con fecha 1 de diciembre de 2022, el Fiduciario, Agriprofin y el Representante
Común celebraron el cuarto convenio modificatorio y re-expresión del Fideicomiso.

Sexto. Con fecha 5 de octubre de2021el Fiduciario y el Administrador celebraron el contrato
de prestación de servicios de administración, asesoría y mantenimiento (el "Contrato de
Administración"), cuya copia se adjunta al presente Convenio de Re-expresión como Anexo 1.

Séptimo. Mediante resoluciones adoptadas por el Comité Técnico Inicial en sesión de
21 de octubre de 2022, se acordó, entre otros, la celebración, términos y condiciones del
Convenio de Re-expresión. Copia simple del acta en la que constan dichas resoluciones se adj
al presente Convenio de Re-expresión como Anexo "2".

DECLARACIONES
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I. Declaran las Partes, a kavés de sus respectivos apoderados, que

A. Ratifican todas y cada rma de las declaraciones establecidas en el Contrato de

Administración.

B. Que es su cleseo modificar el texto de Contrato de Administración en términos del
presente Convenio de Re-expresión.

C. Que el Fiduciario, comparece a la celebración del presente en estricto cumplimiento de la
instrucción del Comjité Técnico Inicial de Fideicomiso que autorizó la celebración del presente
Convenio de Re-expresión.

Expuesto lo anterior, las Partes convienen en obligarse conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS DEL CONVENIO DE RE-EXPRESIÓN

PRIMEITA DEL CONVENIO DE RE-EXPRESION. RE-EXPRESION DEL CONTRATO
DE ADMINISTRACIÓN. Las Partes del presente Convenio de Re-expresión, en este acto acuerdan
rnodificar y re-exprefiar el Contrato de Administración en su totalidad para que, a partir de esta

fecha, quede redactado conforme a lo siguiente:

Primera. Def.iniciones. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente
Contrato y que no se encuenken definidos de otra manera en el mismo, tendrán el significado que
se les atribuye en el Fideicomiso, y serán utilizados en forma singular o plural según sea aplicable.

Las Partes del presente Contrato reconocen que los términos definidos que a su vez queden
incluidos dentro de c,tro u otros, deberán entenderse conforme a 1o establecido a ésta Cláusula:

"Aqliygg" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Fideicomiso.

"Activos Inicialles" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Fideicomiso.

"Administrador" signifíca Administradora Agrofibra, S.C., o la sociedad que la sustituya de
tiempo en tiempo y cuyo objeto social sea la prestación exclusiva al Fideicomiso de los Servicios.

" CaÍtera" significa la totalidad de los Activos que integra:n, de tiempo er. tiempo, el
Patrimonio del Fideir:omiso, respecto de los cuales el Administrador prestará los Servicios. En el
entendido que, a la fecha de celebración del presente Contrato, la Cartera se integra por los
Activos que se enlistan en el Anexo rrArr del presente Contrato.

"Cláusula" significa una cláusuia clel presente Contrato

"Comercialización" tiene el significado que se atribuye a dicho télmino en el inciso (a),
numeral 3, de la Clátrsula Tercera del presente Contrato.

"Conducta de Destitución" significa, respecto de cuaiquier Ejecutivo, la ocurrencia de
alguno o aigunos de los siguientes eventos por dicho Ejecutivo:
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I. Un incumplimiento significativo a los términos y condiciones contenidos en el
Fideicomiso o en el presente Contrato, por parte del Ejecutivo;
la existencia de fraude respecto de los actos del Ejecutivo;
la existencia de dolo o mala fe respecto de los actos del Ejecutivo, que sean relevantes
o que causen una pérdida material al Patrimonio del Fideicomiso;
la existencia de negligencia inexcusable respecto de los actos del Ejecutivo, con
relación al Fideicomiso o al presente Contrato, que sean relevantes o que causen una
pérdida material al Patrimonio del Fideicomiso;
la condena por un delito grave del fuero federal o local (sancionado con pena de
prisión de más de 6 (seis) meses) en contra del Ejecutivo;
la violación por parte del Ejecutivo respectivo, a los deberes de lealtad o diligencia a
que se refieren los Apartados A y B de la Sección I del Capítulo II de la Ley del
Mercado de Valores, mismos que por virtud del presente Contrato y del Fideicomiso
se encuentra obligado a cumplir; o
una violación grave o reiterada de las leyes aplicables del mercado de valores, por
parte del Ejecutivo respectivo.

II.
IIL

ry.

V.

u.

VII.

"Comité de Inversiones y Riesgos" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula
Novena del presente Contrato.

"Ejecutivos" significa las personas físicas empleados que ocupen niveles jerárquicos en
la estructura corporativa del Adniniskador (presidentes, vicepresidentes, directores ejecutivos y
gerentes) y, en su caso, el Presidente Ejecutivo; en el entendido que todos ellos serán designados
por el Comité Técnico en términos del Fideicomiso.

"Ejecutivos Clave" significa, de los Ejecutivos, las personas físicas empleados del
Administrador que ocupen los puestos de presidente ejecutivo, vicepresidente de administración
y finanzas y vicepresidente de desarrollo.

"Fecha de Sustitución" significa la fecha en que el Administrador deberá dejar su cargo a
favor de un administrador sustituto.

"Persona" significa, según el contexto lo requiera, una persona física o moral, un
fideicomiso, una asociación (incluyendo asociación en participación) u otra entidad legal.

"Presidente Ejecutivo" significa el presidente ejecutivo del Administrador.

"Pro)¡ectos" significan conjuntamente los Activos, los proyectos inmobiliarios a
adquiridos o, en su caso, desarrollados por el Fiduciario con-forme a los fines del Fideicomiso. 

''

"Servicios" significa todos los servicios que el Administrador proporcionará al Fideicomiso
conforme a este Contrato, dentro de los que se incluyen servicios de administracióry contabilidad
y cumplimiento de obligaciones fiscales, de seguimiento a cumplimiento de obligaciones por la
realización de actividades vulnerables y prevención de lavado de dinero en su caso, de carácter
ambiental, de asesoría, representación, planeacióry mantenimiento, Comercializacíón,

237



superuisión y coorclinaciór-l del Patrimonio del Fideicomiso, iLncluyendo sin limitar, la
administracíóny, en su caso, mautenimiento de los Activos, los Contratos de Arrendamiento, la

facturación y gestión de cobranza de las Rentas, en su caso, la facturación y gestión de cobranza

de las cuotas de mantenimiento, -a negociación y firma de los Contratos de ArrenCamiento y sus

renovacionesyf o pr(irrogas, uti,ización de recursos a través de un presupuesto anual para el

adecuado mantenimiento de los Activos, incluyendo mantener vigentes todas las licencias,

concesiones y permisos aplicables y necesarios para la debida operación de los Activos Por parte

de los arrendatarios, rle conformidad con las políticas, términos y condiciones que para tal efecto

a¡.rtorice el Comité Técnico del Fideicomiso, así como aquellas actividades que se d.escriben en el

Anexo "B" del presente Contrato

Cuando el contexto así 1o requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina,

femenina o neutral correspondiente. Saivo que el contexto requiera lo contrario, todas las

referencias a cláusulas, párrafos, incisos o numerales se entenderán como referencias a las

cláusulas, párrafos, incisos o numerales de este Contrato. Se entenderá que las palabras: (i) "en el

presente", "del preSente","CaÑorme al presente" "más adelante en el plesente" y palabras de

significado similar, h¿rcen referencia a este Contrato en su conjunto y no a alguna cláus-rla, sección,

páwaf.o, inciso o nurrreral en par;icular del Contrato; y (ii) "incluyerr", "iÍrchtye" e "incluyendo"

van seguidas de la frase "sin limitación alguna", salvo que se establezca expresamente 1o

contrario.

Cuando se hagil referencia a dias, a menos de que se indique que se trata de Días Hábiles,

se entenderá que se trata de días naturales. Asimismo, cuando se haga referencia a periodos

mensuales o se usen las expres:ones "mensual", "cada mes" u otras sirnilafes¡ se entenderán

periodos de 30 (trein{:a) días naturales a menos que se indique algo cliferente de manera expresa.

Asimismo, referencias a: (i) cualquier contrato, convenio, documento o instmmento incluve

la referencia a dicho contrato, convenio, documento o inst¡umento, según el mismo sea

modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado en

cualquier momento, ¡r (ii) cualquier ley, norma o reglamento incluye las reformas a los mismos en

cualquier momento o a cualquier ley, nolma o reglamento que los sustituya.

Los términos con mayrllscula inicial que no estén expresamente definidos er este Contrato,

tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Fideicomiso.

En caso de que exista cualquier contradicción entre las disposiciones del presente Contrato

y' el Fideicomiso pre'n'alecerá lo dispuesto por éste últirno.

Segunda. DesiÍilración del Administrador

El Fiduciario en este acto nombra al Administrador, y el Administrador en este acto acepta

el nombramiento hecho por el Fiduciario, para llevar a cabo y cumplir con todas las obligaciones

a aargo del Administrador establecidas en el Fideicomiso, así como las obiigaciones y prestación
de los Servicios de conformidad con los términos y condiciones que se estipulan en el presente

Contrato, sujetándos,e estrictamente a las instrucciones, políticas y p:rocedimientos que de tiempo
en tiempo le indiqu,e por escrito el Comité Técnico, en el entendido que, el c,¡ntenido de las

instrucciones serán responsabiLdad de la Persona que ias emita, así como el alcance de sus
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facultades, por lo que el Fiduciario tendrá derecho a ser indemnizado por la ejecución de buena
fe de las instrucciones que reciba.

El Administrador deberá en todo momento cumplir con los deberes de lealtad y diligencia
contenidos en los artículos 30 al37 de la Ley del Mercado de Valores en lo que resulte aplicable al
Fideicomiso y a las Inversiones en Activos que realice el Fiduciario.

Los directivos del Administrador (incluyendo, sin limitar, a los Ejecutivos), deberán dedicar
todo el tiempo suficiente y necesario a los asuntos del Fideicomiso para cumplir con sus
obligaciones y deberes como directivos y Ejecutivos del Administrador.

Para los efectos anteriores, el Fiduciario, en términos de lo dispuesto en la cláusula trigésimo
tercera del Fideicomiso y una vez que cuenta con las instrucciones necesarias en términos del
Fideicomiso, otorgará al Administrador dentro de los siguientes 30 (treinta) Días Hábiles
posteriores a la celebración del presente Contrato, un poder ante notario público, para ser ejercido
a través de las personas físicas que éste le designe, para actuar como representante legal del
Fiduciario con las facultades que a continuación se indican:

Poder General, para pleitos y cobranzas y actos de administración para que en nombre del
Fideicomiso lo ejerza en su carácter de Administrador, en los términos del primer, segundo y
cuarto párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal en
vigor y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles de las entidades federativas de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ciudad de México, limitado en cuanto a su objeto, pero tan amplio
como sea necesario, para ser ejercido en cualquier jurisdicción y a efecto de que el Administrador
lleve a cabo la prestación de los Servicios derivados del presente Contrato, con las siguientes
facultades:

a. Poder general para pleitos y cobranzas, de conformidad con el artículo 2554 delCódigo
Civil para la Ciudad de México y los artículos correlativos del Código Civil Federal y
de los códigos civiles de los demás estados de la República Mexicana, con todas las
facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme alaley,
pero sin que se comprenda la facultad de hacer cesión de bienes.

Por lo que respecta al ejercicio del poder para pleitos y cobranzas, el Administrador en
este acto se obliga a notificar previamente por medio de sus representantes legales al
Fiduciario sobre cualquier acción legal a iniciar ante cualquier autoridad jurisdiccional
en contra de cualquier tercero, a efectos de que tanto el Adminislrador como el
Fiduciario se encuentren coordinados con la defensa de éste último o del Patrimonio
del Fideicomiso.

b. Poder general para actos de administración, de conformidad con el párrafo
del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México y los artículos correlativos
del Código Civil Federal y de los códigos civiles de los demás estados de la República
Mexicana, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas, pero
sin que se comprenda la facultad de hacer cesión de bienes.

L. Poder general para actos de administracióry de conformidad con el párrafo segundo
del artículo 2,554 del Código Civil de la Ciudad de México y los artículos correlativos
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del Código Civil Federal y de los códigos civiles de los demás Estados de la República
Mexicana., para comparecer ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así como
ante el Servicio de Administración Tributaria, sus entirlades y cualquier autoridad
federal, local, municipal, administrativa o jurisdiccional relacionada en materia fiscal
y administrativa; incluyendo aquellas lelacionadas con el Regisko Federal de
Contribulre¡¡ss, informes, reportes, avisos, documentos, cuestionarios, visitas
domiciliadas, pago de impuestos y solicitudes de reembolso, así como responder
peticiones; e impugnaciones legales ante dichas autoridades.

Los poderes gr:nerales antes mencionados se otorgarán de conformidad con las políticas
institucionales del firiuciario al momento de su otorgamiento y estarán limitados en cuanto a su
objeto, para efectos de que el Administrador, en dicho carácter ejerza sus facultades y cumpla con
las obligaciones que le derivan del presente Contrato y del Fideicomiso, en el enter-dido que (i)
representará al Fidur:iario única y exclusivamente en relación con el Patrirnonio del Fideicomiso
conforme a los térm:inos establecidos en el propio Fideicomiso, (ii) en ningún caso las personas
físicas a través de las cuales el Administrador ejercerá los poderes antes referidos, deberán ser
considerados como un deiegado fiducialio, un empleado o funcionario clel Fiduciari'r, por 1o que
no podrán ejercer las facultades que han sido reservadas a éstos y (iii) sin que se comprenda
facultad alguna para contratar o subcont¡atar empleados a no;mbre del Fiduciario y / o el

Fideicomiso.

Los poderes que le sean otorgados al Administrador en térrninos de la presente Cláusula
deberán mantenerse vigentes hasta lo que ocuffa prirnero, entre: (i) la terminación de la vigencia
del Fideicomiso y la,consecuente liquidación del Patrimonio del Fideicomiso; (ii) ia fecha efectiva
de la destitución del Administrador en términos de este Contrato y del Fideicomiso, y (iii) ia
revocación de dicho poder por parte del Fiduciario por incumplimiento a las obligaciones a cargo
de los apoderados de conJormidad con la cláusula trigésima tercera del Fideicomiso, el ejercicio
en exceso de las facu.ltades otorgadas o cualquier otro supuesto establecido en el instrumento de

otorgamiento de pocler.

Cada uno de lc,s acuerdos y documentos celebrados por los apoderados a qre se refiere esta
Cláusula para el ejercicio de sus facultades, en su carácter de Administrador, conforme al presente
Contrato y al FideiLcomiso, deberán establecer de manera clara que el Fiduciario no será
responsable de los ar:tos que realicen los apoderados, ni de la supervisión de su actuación, y que
no estará obligado a responder con sus propios activos como Banco Actinver, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver del cumplimiento de dichas obligaciones, sino
exclusivamente con cargo a los activos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde
este baste y alcance. Los Fideicomitentes, el Administrador y los apoderados deberán sacar en paz
y a salvo al Fiduciarj.o, sus delegados fiduciarios, apoderados, sus funcionarios, representantes o

empleados de cualquier responsabilidad, daño, reclamación o requerimiento en su- contra, con
relación a/ o como consecuencia de actos llevados a cabo, en términos de la clausula trigésima
tercera del Fideicorrúso por los apoderados designados, en ejecución o cumplimiento con sus
facultades, en su carércter de Administrador, conforme al presente Contrato y al Fideicomiso, salvo
que dichos actos sean consecuencia de dolo, mala fe, o negligencia por parte del Fiduciario, sus
funcionarios, represerntantes o empleados cuando así lo determine en sentencia firme la autoridad
judicial cornpetente que no admita recurso alguno.

En el ejercicio de cualquier poder, general o especial que el Fiduciario r)torgue única y
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exclusivamente en su carácter de Fiduciario, los apoderados deberán de escrito al
Fiduciario sobre la realización de cualquier acto que pueda comprometer o poner en riesgo el
Patrimonio del Fideicomiso.

Tercera. Servicios.

1.- Servicios de Administración. El Administrador prestará al Fideicomiso los servicios de
administración que sean necesarios y convenientes para realizar la más eficiente administración
y mantenimiento de los Activos que formen parte del Patrimonio del Fídeicomiso, de
conformidad con lo establecido en el presente Contrato y el Fideicomiso, cuyo contenido y
obligaciones a cargo del mismo reconoce y acepta de manera expresa, incluyendo sin limitar los
siguientes:

(a) La dirección, planeación y ejecución de todas las actividades relacionadas con la
administración financiera del Fideicomiso, incluyendo sin limitar: (i) elaborar los
programas de trabajo y presupuestos de ingresos y egresos del Fideicomiso para la
aprobación del Comité Técnico; (ii) revisar la correcta aplicación de los ingresos y egresos
del Fideicomiso, reportando al Comité Técnico las causas de las principales desviaciones
presupuestales; (iii) ejecutar las funciones de caja y tesorería respecto de la Cuenta de
Operación del Fideicomiso; (iv) elaborar y mantener actualizada la contabilidad del
Fideicomiso; y (v) preparar los estados financieros del Fideicomiso para la aprobación del
Comité Técnico.

(b) Supervisar el cumplimiento total y oportuno de las obligaciones fiscales derivadas del
Fideicomiso y de los Activos, incluyendo: (i) el pago de los impuestos, retenciones de
impuestos y derechos que correspondan, (ii) la presentación de avisos y declaraciones
fiscales, y (iii) prestar los servicios correspondientes a dicho cargo bajo el Fideicomis o y / o
contratar un tercero que preste estos servicios.

(c) Supervisar el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso,
incluyendo sin limitar en materia contable, fiscal, ambiental y de prevención de lavado de

dinero.

(d) Coordinar y supervisar las actividades de los auditores internos y externos del
Fideicomiso, así como de los asesores legales, financieros, estructuradores, inmobiliarios,
técnicos y demás prestadores de servicios del Fideicomiso.

(e) Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con los recursos humanos que

contrate o subcontrate el Administrador o cualquier prestador de servicios del Fideicomiso
para su operación o las actividades realizadas por el Fiduciario en dicho carácter,

verificando que los responsables de las relaciones laborales paguen puntual y totalmente

los salarios, prestaciones de seguridad social, honorarios y demás compensaciones que

correspondan a dicho personal, a efecto de evitar contingencias a cargo del Patrimonio d71

Fideicomiso. r

(f) Desarrollar campañas de relaciones públicas en beneficio del Fideicomiso
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(g) E" su caso, llevar a cabo, negociar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias
para adquirir, financiar, refinanciar, desarrollar, remodelar y construir todo tipo de
Activos, incluyendo la tramitación y obtención ante las autoridades competentes de
cualesquiera licencias, permisos, concesiones y atttotizaclones que se rec-uierán así como
la celebración de todo tipo de contratos, convenios, acuerdos y documentos relacionados
con cualquielr actividad relacionada con el sector inmobiliario y ccnservación y/o
rernodelación de inmuebles.

(h) Llevar a cabo la gestión de los Activos que integran la Cartera. El Adminisrrador procurará
emplear un contrato de arrendamiento estándar, no obstante 1o anterior, podrá incluir las
modificaciones que para cada caso en particular juzgue más convenientes.
Adicionalmente, el Administrador será depositario de todos y cada uno de -os contratos
de arrendamiento qlle se mantengan o lleguen a celebrar respecto de los Activos, en el
entendido der que, en ejercicio de sus facultades de Administrador, será responsable de
validar y verificar: (i) que cada uno de dichos cont¡atos de arrendamiento haya sido
celebrado o sea celebrado conforme a la ley aplicable; y (ii) que respectc de cada Activo
que se aporte al Patrimonio del Fideicomjso se le hayan entregado todos y cada uno de los
contratos de arrendamiento que sobre dichos Activos se tengan celebrados (en su caso),
sin responsabilidad alguna para el Fiduciario.

(i) Hacer cumpliLr que todos los prestadores de servicios contratados cuenten :on todas y cada
una de las obligaciones establecidas en las leyes y reglamentos aplicabies en materia
laboral, de se¡guridad social y de carácter económico, por 1o que el Administrador solicitará
que todos los prestadores de servicios cubran el pago y asuman la responsabilidad de
cualquier obJiigación laboral y de pago de IMSS, INFONAVII SAR, AFCRET cuotas
sindicales, en su caso de los desarrollos que lleve a cabo e1 Fideicomiso, impuestos, primas
vacacionales, aguinaldos, indemnizaciones, y cualesquiera otra cuota, pago/ o erogación
derivada de lia Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social y de la -ey del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de cualesquiera otra legislación
laboral, fiscal o de seguridad social vigente y aplicable y dernás obligaciones laborales con
el personal que contrate para la ejecución de los Servicios objeto de este Contrato, así como
de su personal administrativo. Para efectos de claridad, las partes reronJcen que el
Fideicomiso no cuenta ni podrá contar en ningún momento con empleados, por 1o que en
ninguna circunstancia el Fiduciario asumirá obligaciones obrero-patronales o de
seguridad social, obligándose el Administrador a responder directamente y a nantener en
pazy a salvo al Fiduciario, comprometiéndose a indemnizarlo en su caso-

(,) Contratar, coordinar rr supervisar los servicios legales para obtener el cobro judiciai de los
adeudos de las Rentas en favor del Fideicomiso y la desocupación de los Activos de los
inquilinos morosos.

(k) Supervisar y ejecutar las acciones que ¡esulten necesarias a fin de qu-e se dé el
cumplimiento oportuno de las obligaciones derivadas de la Legislación Aplicable en
materia ambiental respecto de los Activos.

(l) En su caso, realízar todas las actividades para mantener los Activos asegurados contra
todo riesgo estándar para el sector en el que se ubique el Activo; incluyendo sin limitar: (i)
negociar las primas de seguro; (ii) contratar con la o las empresas aseguradoras
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correspondientes a través de agentes de seguros autorizados; y (iii) en
causar que el Fiduciario obtenga el pago de las cantidades aseguradas.

SU v

Llevar a cabo las actividades de mercadotecnia necesarias para promover los Activos y al
Fideicomiso, incluyendo sin limitar: (i) efectuar las campañas de publicidad de los Activos
y del Fideicomiso; y (ii) negociar, contratar y supervisar las actividades de los agentes
independientes que promuevan el arrendamiento de los Activos.

(m)Celebrar con terceros los contratos de prestación de servicios para subcontratar los
Servicios que considere necesarios, en cuyo caso el Administrador continuará como
responsable directo de sus obligaciones frente al Fiduciario, y será el único responsable
frente a cualesquiera actos de dichos asesores. Lo anterior, en el entendido que dichos
conkatos podrán ser terminados sin responsabilidad por el Administrador previa
aprobación y acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso.

En caso de que algún contrato celebrado por el Administrador con terceros sea terminado
conforme al párrafo anterior deberá, en su caso/ celebrar con la persona y conforme a los
términos y condiciones que determine el Comité Técnico del Fideicomiso un nuevo
conkato de prestación de servicios.

(n) En general, realizar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la más
eficiente adrninistración y supervisión de los Activos que integran el Patrimonio del
Fideicomiso y de los Contratos de Arrendamiento.

2.- Servicios de El Administrador prestará al Fiduciario los servicios de
representación (mismos que se comprenden dentro de los Servicios y en el entendido de que dicha
representación se llevará a cabo de conformidad y con las limitaciones que se establezcan en los
instrumentos en que consten los poderes otorgados por el Fiduciario al Administrador con lo
establecido en la Cláusula Segunda del presente Contrato) que sean necesarios y convenientes
para representarlo frente a los arrendatarios y usuarios de los Activos, de conformidad con lo
establecido en el presente Contrato y el Fideicomiso, cuyo contenido y obligaciones a cargo del
mismo reconoce y acepta de manera expresa, incluyendo sin limitar los siguientes:

(u) La dirección, planeación y ejecución de todas las actividades relacionadas con la
cobranza y facturación de las Rentas, en apoyo y representación del Fiduciario, y la cobranza y,
en su caso, la facturación de las cuotas de mantenimiento bajo los Contratos de Arrendamiento
directamente; incluyendo sin limitar: (i) la gestión, coordinación, control y supervisión de todas
las actividades de cobranza respecto de cada uno de los Contratos de Arrendamiento; (ii) la
gestión y coordinación de cobranza,judicial o extrajudicial, con cada uno de los Arrendatarios de
los Activos; (iii) el registro, control y reportes de cartera vencida, respecto de las Rentas, cuotas de
mantenimiento y cualquier otra contraprestación a cargo de los Arrendatarios bajo los Con
de Arrendamiento; (iv) el depósito en la Cuenta Receptora de toda la cobranza que
conforme a los Contratos de Arrendamiento de todos los Activos que conformen el P
del Fideicomiso; (v) informar al Comité Técnico del Fideicomiso los resultados de cobranza
Rentas y demás obligaciones de pago contenidas en los Contratos de Arrendamiento, así como la
cartera vencida existente a la fecha de presentación del informe correspondiente; (vi) informar al
Comité Técnico las desviaciones a los presupuestos de ingresos aprobados por el Comité Técnico
que identifique, la obtención, expedición, moclificación y cancelación de las facturas que amparen
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el pago de las Rentars, cuotas de mantenimiento y cuaiquier otra contraprestación a cargo de los
arrendatarios bajo los Contratos de Arrendamiento; (vii) recomendar al Fiduciario 1os sistemas,

métodos y procedinrientos que optimicen los registros de las actividades a su cargo; y (viii)
cumplir y hacer cumpiir las disposiciones administrativas, fiscales y demás aplicables en el

desarrollo de sus actividades cle representación, cobranza y facturación.

(b) La nergociación, celebración y prórroga de los Contratos de Arrendamiento
conforme a las políticas, térrninos, plazos y condiciones autorizados por el Comité Técnico.

(") En su caso, reaiizar ios pagos que sean necesarios ¡r convenientes para el mejor
funcionamiento del llideicomiso y los Activos, incluyendo sin limitar,los pagos relacionados con
el impuesto predial ¡r derechos por servicios de agua y luz de los Activos cuando en términos del
Contrato de Arrend¿rmiento respectivo dichos conceptos deban ser pagados por el arrendador y
no el arrendatario.

(d) En general, reaiizar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias para la
rnás eficiente administración y mantenimiento de los Activos y de los Contratos de
Arrendamiento resp,ecto de la cobranza, facturación, celebración y prórroga de éstos úitimos.

3.- Servicios cle Asesoría )z Planeación. El Administrador prestará al Fideicomiso los
servicios de asesoría, planeación y coordinación de inversiones y Proyectos imismos que se

comprenden dentro de los Servicios) de conformidad con lo establecido en el presente Contrato,
incluyendo sin limitar, los siguientes:

(u) La asesoría y recomendación para la definición y, en su caso, modificación, de la
planeación estratégiica de cada uno de los Activos, así como respecto de lcs proyectos
inmobiliarios o Activos a ser adquiridos o, en su caso, desarrollados por el Fiducrario conforme a
los fines del Fideicorniso y en particular, la elaboración, para aprobación del Comité Técnico y/o
de las Asamblea de llenedores, según corresponda en términos de lo dispuesto en el Fideicomiso,
de los planes, proyectos, presupuestos, calendarios, políticas y métodos bajo los cuales se

adquirirán, desarrollLaráry construirár¡ promoverán, comercializarán, aÍrendarán y rperarán los
Proyectos o Activos identificados como de "oportunidad"; asimjsmo llevará a cabo 1as gestiones
y actividades necesarias a fin de que el Fiduciario, a través de sus delegados fic-uciarios, lleve a

cabo la adquisición/aportación de inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso de conforrnidad con
lo establecido en el Fideicomiso y conforme a la aprobación del Comité Técnico c la Asamblea de
Tenedores, según corresponda, gestiones y actividades que incluiráry sin limitar: (i) la
identificación de actiLvos, negociación, auditorías, examinación, estudio, análisis, documentación
y cierre; (ii) la definición cle los Proyectos, incluyendo su ubicación, proyecto arquitectónico, plan
maestro de desarrollo, características, especificaciones y tipo de producto inmobiliario que se

adquirirá o construirá, será o esté siendo desarrollado; (iii) la pianeación financiera de los
Proyectos y Activos, incluyendo ia asesoría sobre la elaboración de estados financiercs pro-forma,
presupuestos de flrujo de la inversión y la determinación del monto de los créditos y
financiamientos (de rleuda y capital) que se requieran o sean convenientes y recomendar las bases

en que deban ser contratados; (iv) la planeación comercial de los Pr,oyectos, incluyendo todas las
actividades relacion¡ldas con la venta (en el entendido de que la transmisión de los Activos o
Proyectos es una facultad reservada de manera exclusiva al Fiduciario para que este la ejerza
únicamente a través de sus delegados fiduciarios), renta, publicidad, mercadotecnia y cualquier
otra relacionada a transmitir la propiedad o el uso del o los Proyectos o Activos (la
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"Comercialización"), asícomo la recomendación y asesoría en la definición de políticas de precios,
descuentos , plazos y condiciones de venta, renta y financiamiento de los Proyectos y Activos a los
clientes, Para ser aprobados por el Comité Técnico; y la asesoría y recomendación sobre la
contratación de comisionistas, brokers inmobiliarios o mediadores que realicen la
Comercialización; (v) la planeación de la estructura legal y fiscal de los Proyectos, incluyendo la
recomendación y asesoría en la definición de políticas de contratación con clientes y proveedores;
y (vi) la recomendación y asesoría sobre la creación y nombramiento de comités de apoyo que a
su juicio sean necesarios o convenientes para una mejor administracióry supervisión y
rentabilidacl de los Provectos.

(b) Recomendar y asesorar en la definición, o solicitar la modificación, de planes,
proyectos, presupuestos, calendarios, políticas y métodos que a su juicio sean necesarios o
convenientes para una mejor administracióry supervisión y rentabilidad de los Proyectos.

(c) Recomendar y asesorar al Comité Técnico respecto de las Personas que deban
cumplir las funciones de supervisión y control de los actos del Fiduciario, prestadores de servicios,
asesores legales y demás entidades relacionadas con el Fideicomiso.

(d) Recomendar y asesorar al Comité Técnico respecto de la forma en que se
presentarán los informes y reportes de actividades de control y supervisión a fin de que cumplan
con los requisitos necesarios para su comprensión y entendimiento.

(u) Recomendar y asesorar al Comité Técnico en el desarrollo de sus actividades y
cumplimiento de las obligaciones asumidas con el Fiduciario.

(f) Recomendar, asesorar y presentar los planes necesarios para que se implementen
actos de: (i) control y supervisión de las obligaciones fiscales derivadas del Fideicomiso; y (ii)
cumplimiento oportuno de todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso.

(g) Asesorar en las actividades de supervisión de los auditores intemos y externos del
Fideicomiso, así como de los asesores legales, financieros, estructuradores, inmobiliarios, técnicos
y demás prestadores de servicios del Fiduciario.

(h) Recomendar todas las actividades tendientes a detectar oportunidades de negocio
y nuevas inversiones del Fideicomiso, incluyendo la asesoría y planeación de: (i) estudios de
factibilidad; (ii) auditorías; (iii) estudios de mercado; (iv) avalúos; y (v) análisis financieros, a
efecto de que el Comité Técnico pueda, en su caso, decidir al respecto.

(i) Recomendar y establecer las bases, políticas y lineamientos para la realización de
todos los trámites para la obtención de licencias, permisos, concesiones y autorizaciones de las
autoridades gubernamentales correspondientes que resulten necesarios para el desarrollo y
adecuada operación (por parte de los inquilinos) de los Proyectos.

(t) Asesorar, negociar, coordinar y supervisar todas las actividades necesarias
proponer y recomendar al Comité Técnico la enajenación de los Activos que convenga a los fines
del Fideicomiso, con el fin de que, en su caso, se realice su enajenación conforme a las instrucciones
del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según corresponda y conforme a lo
establecido en el Fideicomiso.
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(k) Llevar a cabo todas las medidas que a su juicio sean rnecesarias para nantener los

Activos en buen estado de operación y funcionamiento.

(l) Realizar todos los estudios y programas de investigación que a su juicio sean

necesarios y convenientes para la más eficiente administración, así como presta: asesotamiento

industrial, comercial o sobre construcción al Comité Técnico.

(m) Informar ai Comité Técnico el resultado de sus actividades, indicanclo el avance de

los trabajos encomendados, en su caso, las desviaciones existentes contra lcs presupuestos
aprobados, las causas de desviación y las recomendaciones para corregir dichas desviaciones.

(n) En su caso, prestar los servicios de asesoría (i) en administración, promocióry
organizacióry planeacióry dirección, supervisión, comisión, concesión, interrnediación,
representacióry consignación, control, cornercialización, importación, exportación y explotación
comercial; y (ii) jurídiLca, contable, fiscal, administrativa, mercadeo, financiera, econórnica, técnica,
de arquitectura, de ingeniería y construcción, respecto de los Proyectos y el Fidei,:orriso.

(o) En general, prestar todas las actividacies de asesoría, planeación y control de los

Proyectos y Activos, que conlleven a lograr la más eficiente adminiLstración, comercializac\ón, y
supervisión de los rnismos )' de los Contratos de Arrendamiento, bajo los términos de este

Contrato y de conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso.

El Administrador podrá celebrar con terceros los contratos de prestación de servicios para

subcontratar los Servicios que considere necesarios. Lo anterior en el entendido que dichos

contratos podrán sel terminados sin responsabilidad por el Administrador previo acuerdo del

Comité Técnico del .Fideicorniso Lo anterior, en ei entendido que, el responsab-e final frente al

Fideicomiso por la prestación de los Servicios será en todo momento el Adrrinistrador. Esta

estipulación deberá estabiecerse en los contratos respectivos.

Cuarta. Prestación de los Servicios.

.El Administraclor se obliga a prestar los Servicios conforme a .[o siguiente:

(u) Deberá cumplir con las obligaciones establecidas en el preserLte Contrato de

conformidad con 1o previsto en el Fideicomiso, cuyo contenido y obligaciones a cargo del mismo
reconoce y acepta de manera expresa, acatando las políticas establecidas por el Comité Técnico;

(b) Deberá proporcionar los Servicios en beneficio ercclusivo del Patrimonio del
Fideicomiso, Iibre de conflictos de interés y con la finalidad de maxirnizar los rendimientos del
InlSmO;

(") Deberá consultar con el Cornité Técnico, todos aquellos asuntos respecto de los

cuales considere necesario o conveniente obtener una opinión para la mejor prestación de los

Servicios; y

(d) Deberá llevar a cabo las actividades necesarias y /o convenientes para prestar los
Servicios previstos e.n el presente Contrato.
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Quinta. Fondo de Gastos v Pasos Generales.

El Administrador no cobrará contraprestación alguna por sus servicios, sin embargo, el
Fiduciario, hasta donde alcance el Patrimonio del Fideicomiso, y de conformidad con lo dispuesto
en el Fideicomiso y hasta por el monto del presupuesto anual de operación del Administrador
autorizado conforme al Fideicomiso, pondrá a disposición del Administrador, la cantidad
mensual que sea suficiente para mantener cada mes, como fondo de gastos y pagorel equivalente
a 3 (tres) meses del gasto con base en el presupuesto autorizado conforme al Fideicomiso (el
"Fondo de Gastos") qr" servirá para que el Administrador pueda efectuar los pagos de gastos
ba;o el presente Contrato. Lo anterior, en el entendido que, loi rendimientos genérados cada mes
por la inversión de estos recursos, deberán destinarse para restablecer el Fondo de Gastos.

El Fondo de Gastos a que hace referencia el párrafo anterior, será puesto a disposición del
Administrador, sujeto a la condición suspensiva consistente en que ocurra la oferta pública inicial
y colocación de los CBFIs a ser emitidos por el Fiduciario del Fideicomiso, a través de la Bolsa
Institucional de Valores, Sociedad Anónima de Capital Variable, o en la Bolsa Mexicana de
Valores, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, y que se lleve a cabo el cruce y
liquidación de dichos CBFIs (la "Condición Suspensiva").

El cumplimiento de la Condición Suspensiva indicada en el párrafo anterior se hará constar
mediante un acta de cumplimiento de Condición Suspensiva (el "Acta de Cumplimiento de
Condición Suspensiva") que otorgue el Fiduciario al Administrador en cualquier fecha posterior
en que se que se lleve a cabo el cruce y liquidación de dichos CBFIs. Asimismo, en el caso de no
cumplirse la Condición Suspensiva a más tardar el3L de diciembre de2021., el Fiduciario no estará
obligado a poner a disposición del Administrador el Fondo de Gastos en términos de la presente
Cláusula.

Todos los gastos incurridos por el Administrador incluyendo, de manera enunciativa,
gastos operativos, gastos generales,los impuestos que deriven de sus ingresos y aquellos gastos
necesarios para efectos de cumplir, en su caso/ con el estudio de precios de transferencia, serán
pagaderos con los recursos disponibles en el Fondo de Gastos y facturados por el Administrador
al Fideicomiso para ser pagados por el Fiduciario al Administrador más el impuesto al valor
agregado que les corresponda, previa presentación de las facturas correspondientes. En caso de
que los recursos disponibles en el Fondo de Gastos no sean suficientes para llevar a cabo cierto
gasto, el Administrador podrá instruir al Fiduciario efectúe dicho gasto directamente de manera
excepcional con cargo a la Cuenta de Operación, previa presentación de las facturas
correspondientes.

Anualmente el Administrador deberá presentar al Comité Técnico del Fideicomiso un
presupuesto de operación del Administrador, el cual servirá de referencia para la ejecución del
plan de negocios del Fideicomiso y los gastos en que deba incurrir el administrador por
propia y por cuenta del Fideicomiso.

Adicionalmente los gastos en que incurra el Administrador por cuenta del Fideicomiso
deberán ser reembolsados al Administrador, previa presentación de las facturas correspondientes.

Sexta. Reportes del Administrador.
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El Administraclor preparará un reporte mensual que enviará al Comité Técnico dentro de
los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a JLa conclusión de cada mes calendario. Asimismo, el
Administrador preparará y enviará al Comité Técnico aquella información razonable que el
Fíduciario o el Cornité Técnico o el Representante Común, según correspc,nda, le solicite
previamente por esc;rito con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación.

El Administrador deherá eutregar toda aquella información y documentación que
razonablemente le solicite etr Fiduciario y el Comité Técnico para ser incluida en la información
financiera del Fideicomiso y, en su caso, ser entregada al Auditor Externo.

Asimismo, el Administrador deberá entregar al Comité Técnico, al Fiduciario, al
I{epresentante ComúLn y a los Tenedores que 1o soliciten, un informe trimestral del desempeño de
sus funciones/ así corrlo la inforrnación y documentación que se le solicite en el cumplimiento de
sus funciones.

Séptima. Obli€laciones del Administrador.

Para el cumplirniento de las obligaciones del Administrador conforrne al presente Contrato

(u) Deberá evitar que cualquier conflicto laboral con el personal a su cargo, limite el
cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato, o afecte la furcionalidad,
accesos/ áreas comunes, servicios y áreas rentadas de los Activos.

(b) El Administrador no será responsable por cualquier error de juicio d: buena fe a
menos que tales errores constituyan un incumplimiento de sus obligaciones en virtud del presente
Contrato, o sean realizados por falta de diligencia, con dolo o mala fe.

(.) Deberá contar en todo momento con el personal adecuado, suficiente'r capacitado
para prestar los Serv.lcios.

(d) El Adrninistrador podrá apoyarse en las opiniones, asesorías o inforrrLaciones que
reciba de sus asesor€:s administrativos y legales o de sus funcionarios y EjecutivDs, así como del
Comité de Inversiones y Riesgos, en el entendido de que dichas opiniones, asesorías o
informaciones no lirrritará ni afectará la responsabilidad del Administrador confc,rme ai presente
Contrato.

(e) El Actministrador deberá auditar, por auditor independiente, sus estados
financieros de manera anual, este auditor deberá ser aprobado por el comité de auditoría del
Fideicomiso.

(f) El Administrador tendrá la obligación de desempeñar sus funciones de forma
diligente, actuando d.e buena fe y en el mejor interés dei Fideicomiso y de los Tenedcres.

El Administraclor no será responsable de cualquier error de criterio cometido de buena fe,
salvo que sus errores constituyan una omisión en el cumplimiento de sus obligaciones en una
forma que no sea diligente, honesta y de buena fe de conformidad con la Legislación Aplicable.
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Cualquier esquema de compensación, comisiones e incentivos

forma tal que cuide en todo momento los intereses de los Tenedores.
de

Octava. Destitución del Administrador v Eiecutivos.

El Administrador únicamente podrá ser destituido por acuerdo de la Asamblea de
Tenedores con el voto favorable de los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por
ciento) de los CBFIs en circulación.

Una vez que se lleve a cabo la colocación inicial de los CBFIs, los Ejecutivos (incluyendo los
Ejecutivos Clave) serán ratificados y/o nombrados por el Comité Técnico previa opinión del
Comité de Nominaciones y Compensaciones y podrán ser destituidos previo acuerdo del Comité
Técnico, inclusive cuando cualquiera de ellos incurra en una Conducta de Destitución previo
acuerdo del Comité Técnico.

Lo anterior, en el entendido que no se consiclerará una Conducta de Destitución si
cualquiera de los eventos mencionados en los incisos (I), QII), QV) y (V) de la definición de
"Conducta de Destitución", son subsanados dentro de los 90 (noventa) días siguientes a que el
Administrador tuvo conocimiento de dicha sentencia y, que cualquiera de las conductas de
destitución realizadas por un Ejecutivo, sean subsanadas por el Administrador a juicio del Comité
Técnico: (i) a través de la terminación del contrato laboral correspondiente con el Ejecutivo, (ii)
reparando los daños causados al Fideicomiso por virtud de dicha conducta, y (iii) realizando sus
mejores esfuerzos para mitigar cualquier daño a la reputación del Fideicomiso, en cada caso,
dentro de los 90 (noventa) días siguientes a que el Administrador tuvo conocimiento de dicha
determinación.

El Administrador deberá informar al Fiduciario y al Representante Común en caso que
exista una Conducta de Destitución dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a que tenga
conocimiento de dicho hecho.

En caso que ocurra una Conducta de Destitución, el Fiduciario y/o el Representante
Común, a partir de que cualquiera de ellos tome conocimiento de cierta Conducta de Destitución
deberá inmediatamente solicitar al secretario del Comité Técnico convoque a una sesión de dicho
comité, a la cual el Administrador podrá asistir convoz, pero sin derecho a voto.

En el evento de que la Asamblea de Tenedores autorice la destitución del Administrador en
términos de la presente cláusula, el Fiduciario mediante un aviso de destitución dado al
Administrador por escrito, podrá iniciar el procedimiento de sustitución del Administraclor bajo
el presente contrato señalando en dicho aviso la Fecha de Sustitución a favor de un administra
sustituto.

Al llegar la Fecha de Sustitución y únicamente después de que el administrador to
designado haya aceptado su designacióry todos los derechos y obligaciones del A dor
bajo el presente Contrato y el Fideicomiso serán kansferidos y asumidos por el administrador
sustituto; en el entendido, sin embargo, que el Administrador continuará desempeñando sus

funciones hasta la Fecha de Sustitución. A partir de la Fecha de Sustitución el Administrador
dejará de tener derechos y obligaciones bajo el presente Contrato y el Fideicomiso, salvo por las
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obligaciones pendientes de curnplir o que correspondan a cualquier fecha anteri.or a que surta
efectos su sustitución y las obligaciones descritas en la presente Cláusula.

El Administrador cooperará con el Fiduciario y con el administrador sustituto en relación
con la terrninación de todos sus derechos y obligaciones bajo el presente Contrato v el Fideicomiso,
a efecto de dar cumplimento a todos los actos y gestiones que requieran conforme a la Legislación
Aplicable en la transmisión al administrador sustituto de todas las facultades de- Administrador
y, en su caso, de los bienes v patrimonio del Fideicomiso que en ese momento mantenga en su
posesión.

El Administrador, en la Fecha de Sustitución (a) entrega.rá física y jurídicamente al
administrador sustituto toda la información, documentos/ programas, reportes, bases de datos,
expedientes relativos al Patrimonio del Fideicomiso y, en su caso, los proyectos actualizados a ia
Fecha de Sustitución, que contengan todos los datos que el administradcr sustituto, el
Administrador o el Comité Técnico solicite de manera razonable para eiectc de prestar los
Servicios en términors del presente Conkato y del Fideicomiso, ft) depositará cualquier cantidad
en efectivo que haya recibido en gestiones de cobro en la Cuentas del Fideicomiso; ic) entregará
al administrador sustituto cualesquier cantidades que conserve como parte del presupuesto
autorizado conforme al Fideicomiso que le hayan sido entregadas y que no hayan sido dispuestas,
sin ninguna responsabilidad para el Fiduciario respecto de la entrega de dichas cantidades; (d)
entregará al Representante Común, al Comité Técnico y al Fiduciario una relaci,in de los gastos
realizados a la Fecha de Sustitucióry en relación con el presupuesto autorizado :onforme al
Fideicomiso y (e) realizará todos aquellos actos que sean necesarios a fin de lograr una transición
efectiva.

Ei Administrarfor y el Fiduciario, junto con el administrador sustitu:o, srscribirán en la
Fecha de Sustitución un acta de entrega, declarando el administrador sustituto haber recibido la
documentación e información que le sea entregada conforme a los párrafos anteriores; el
Fiduciario o, en su d,efecto, el administrador sustituto, deberá entregar una copia de la misma al
Comité Técnico. El administrador sustituto asumirá el depósito, en su caso, de los expedientes
relativos a la inform;rción que le sea entregada.

A partir de la Fecha de Sustitución, todas las referencias hechas en este Contrato, el
Fideicomiso y cualesquier otros documentos relacionados al Administrador, se entenderán
hechas a la entidad que actúe como administrador sustituto y ésta adquirirá todm los derechos y
estará sujeta a todas las obligaciones, responsabilidades y deberes del AdmirListrador de
conformidad con los térmi-nos y condiciones del presente Contrato y el Fideiccmiso, en el
entendido que el aclministrador sustituto no será responsable de los actos u omisiones del
administrador al que sustituya.

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el Fiduciari¡ está autorizado y
facultado, ante la falta de cooperación del Administrador, para actuar en sustitución del
Administrador y firmar todos los documentos y rcalizar todos los actos que sean necesarios para
realizar la sustitución, sin que sea responsable de la falta de enkega de información,
documentación o de cualquier otro bien o derecho por parte del administrador que se sustituya.

Novena. gSlqtte de Inversiones}¡Ries
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En la prestación de los Servicios, el Administrador deberá contar con un c para
el asesoramiento del propio Administrador que estará integrado en todo momento por: (i) los
Ejecutivos Clave, (ii) 3 (tres) miembros designados por el Fideicomitente Inicial o la Asamblea de
Tenedores, según corresponda conforme al Fideicomiso, quienes serán personas físicas que
representen reconocidas empresas institucionales líderes del sector agroalimentario; y (iii) 1 (un)
Miembro Independiente del Comité Técnico que será designado por el Comité Técnico del
Fideicomiso de acuerdo a la propuesta que al efecto realice el Comité de Nominaciones y
Compensaciones del Fideicomiso.

Los CBFis que reciba el Administrador por concepto de Incentivo por Desempeño en
términos del Fideicomiso, deberán ser entregados por el Administrador a los miembros del
Comité de Inversiones y Riesgos (salvo por el Miembro Independiente del Comité Técnico que
forme parte del Comité de Inversiones y Riesgos), de conformidad con los términos y condiciones
que se establezcan con cada uno de dichos miembros en el respectivo convenio que celebren al
efecto con el Administrador.

El Comité de Inversiones y Riesgos auxiliará al Administrador en las siguientes áreas:

(i) Guiar al Administrador en el adecuado diseño, priorización y la adecuada
implementación de Ia estrategia de portafolio de inversiones del Fideicomiso, con el fin de
optimizar su valor estratégico, diversificación y sostenibilidad, apalancando su amplio
conocimiento, pericia, habilidades y experiencia en el sector agroalimentario,
considerando lo siguiente:

1,. Informar, apoyar y asesorar al Administrador, en aquellos asuntos que tengan
caráctet estratégico o sean determinantes para la definición de la estrategia general
del Fideicomiso, de acuerdo con los lineamientos y pautas establecidas por el
Comité Técnico del Fideicomiso;

2. Apoyar al Administrador en el desarrollo del plan estratégico del Fideicomiso, dar
seguimiento a su ejecución y proponer acciones de mejora, en su caso;

3. Realizar el análisis y evaluación de alternativas estratégicas para el crecimiento del
Fideicomiso;

4. Vigilar el adecuado mantenimiento y operación de los Activos adquiridos como
negocios en marcha;

5. Supervisar la atención de todos los aspectos relacionados con el mantenimiento del
listado de los CBFIs en el mercado de valores y los requisitos legales y regulatorios
establecidos para el funcionamiento como un fideicomiso bursátil; y

6. Elaborar informes, recomendaciones y propuestas para la toma de decisiones de
carácter estratégico, así como dar seguimiento de la ejecución de las acciones
acordadas por el Comité Técnico al respecto;

(ii) Asesorar al Administrador en el apropiado cumplimiento y óptima ejecución de las
inversiones inmobiliarias con el fin de optimizar su rendimiento ajustado al riesgo,
como los capturar los aprendizajes para reforzar las capacidades del Fideicomiso y
fortalecimiento en capacidades organizacionales, considerando lo siguiente

1,. Evaluar las políticas de inversión y financiamiento del Fideicomiso, los factores de
riesgo y sus políticas administrativas;

2. Definir y proponer al Administrador las mejores condiciones para adquirir los
Activos de la Cartera Inicial y supipeline;
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3. Prepa.rar y presentar al Administraclor para que éste a su vez presente para

autorización del Comité Técnico los planes operativos anuales;

4. Proponer al Administrador la estructura de las diferentes áreas de- Ai-rninistrador
y seleccionar a los integrantes de sus equipos de trabajo conforme a la

especi alización requerida;
5. Supervisar la oportuna ejecución de las propuestas de inversión o desinversión en

Activos dentro de los parámetros y criterios aprobados por el Comité Técnico, así

como de los acuerdos asociativos, operaciones societarias, desarrollo de líneas de

negocio nuevas o existentes y operaciones financieras que puedan afectar a la
estratr:gia del Fideicomiso; y

6. Reconnendar al Administrador acerca de las medidas necesarias para:l desarrollo
const¿urte y la rnejora del desempeño de los Ejecutivos;

(iit Contribuir en el desarrollo y crecimiento del Patrimonio del Fideicomiso, al aportar su

valor agregado estratéS.o y relaciones en la industria para ganar la credibiliclad y
confianza con aportantes de activos y sus estrategias de crecimiento y consolidación de

industrias para serwir los mercados estratégicos c1e ,exportación desde México,
considerando lo siguiente:

1. Buscar y proponer al Administrador las mejores condiciones para financiamientos
futuros del Fideicomiso; y

2. Supervisar el correcto desempeño del Fideicomiso en materia de: sostenibilidad,
factores medioambientales, sociales y de gobernanza (ASG);

(i") Dar seguimiento a la implementación de acciones preventivas y correctivas para mitigar o

eliminar los lactores de riesgo internos y/o externos relacionados con la administración,
operación, co,ntrol interno, contabilidad y auditoría interna del Fideicomiso; -r

(") Apoyar al Actministrador sobre cualquiera otra materia que le sea encomendada, siempre

y cuando no sea de competencia de ios demás comités de apoyc al Comité Técnico

previstos en r:l Fideicomiso;

El Comité de Inversiones y Riesgos, designarápara cada sesión un secretario que podrá o
no ser miembro de dlicho cornité

Asimismo, este comité sesionará cuantas veces sea convocado por su presidente o el

Presidente Ejecutivo,, indistintamente, cuando así lo decidan la mayoría de sus miembros y, en

todo caso, al meno¡i una vez al mes. De cada sesión del Comité de Inversiones y Riesgos se

levantará un acta por parte del secretario de la sesión de que se trate.

Los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos que tengan conflicto de interés en algún
asunto, deberán abstenerse de participar y estar presentes en la del.iberación y votación de dicho
asunto, sin que ell,c afecte el quórurn requerido para la instalación del citadc, Comité de

Inversiones y Riesgos.

Si un miembro del Comité de Inversiones y Riesgos considera, que existe o pue de existir un
conflicto dle interés lespecto de cualquier otro miembro dei Comité de Inversiones y Riesgos, el
primero deberá declararlo ante los demás y solicitar que el miembro involucrai-o en el conflicto
de interés se absten¿;a de participar en la discusión y votar en la resolución del azuntr. En caso de

que el miembro del Comité de Inversiones y Riesgos respecto clel cual se considere que existe o

puede existir un conflicto de interés no esté de acuerdo con dicha consideracion, el Comité de

Inversiones y Riesgos, por el voto favorable de la mayoría de los miembros con dsecho a voto
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presentes en la sesión respectiva, excluyendo al miembro cuyo potencial se está
discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectivamente existe o puede existir

Asimismo, se entenderá que un miembro del Comité de Inversiones y Riesgos tiene un
conflicto de interés, cuando él mismo haya sido nombrado por quien tenga un conflicto de interés
con el Fideicomiso, en la materia que será discuüda en la sesión.

El Administrador tendrá la obligación de informar periódicamente al Comité Técnico del
Fideicomiso respecto de las sesiones del Comité de Inversiones y Riesgos y pondrá a su
disposición las actas levantadas con motivo de las sesiones de dicho comité.

Para el ejercicio del encargo de este comité, el Administrador, con cargo al presupuesto
autorizado conforme al Fideicomiso, podrá facilitar al Comité de Inversiones y Riesgos: (i) con el
asesoramiento interno y/o externo que dicho comité considere oportuno y (ii) con la información
y documentación necesaria al efecto.

Cualquier empleado del Administrador deberá, cuando así se le requiera, colaborar con el
Comité de Inversiones y Riesgos, facilitar al mismo la información que disponga y/o asistir, con
voz, pero sin voto, a las reuniones de este comité.

Décima. No existencia de relación laboral.

Este Contrato deberá considerarse como un contrato que tiene como objeto la prestación de
servicios independientes, del que no resulta una relación de subordinación entre el Fiduciario y
el Administrador o sus respectivos funcionarios, empleados, prestadores de servicios y asesores
y aI no existir pago de contraprestación, ni prestación de servicios subordinados entre el personal
del Administrador y el Fiduciario, el Administrador será el único responsable de cualquier
controversiay/o responsabilidad de carácter laboral, que surja por sus respectivos funcionarios
y empleados, y el Administrador conviene en indemnizar y sacar en pazy a salvo: al Fiduciario,
junto con todos sus representantes, delegados fiduciarios, trabajadores, apoderados y demás
empleados, de cualquier reclamación laboral, procedimiento (sea o no judicial), juicio, demanda,
responsabilidad, pérdida, daño, sanción, acción o resolución que sea o que exista la amenaza de
que pueda ser promovida, iniciada, emitida o presentada por cualquier Persona con autoridad
competente suficiente en contra del Fideicomiso o el Fiduciario en relación con el presente
Contrato, siendo el Administrador el único responsable de cualquier controversia yf o
responsabilidad de carácter laboral, que surja como consecuencia de las actividades que se

llevarán a cabo en el Fideicomiso.

El Administrador determinará exclusivamente y en todo momento las

generales y específicas, que serán desempeñadas Por su personal (incluyendo
empleados, directores, representantes y/o contratistas) y será el único responsable de la
y supervisión de dicho personal en el desempeño de los Servicios. El personal del Administrador
actuará sujeto a las instrucciones y al control general del Administrador, por lo que el Fiduciario
no podrá dar instrucciones al personal del Administrador.

Asimismo, el Administrador seleccionará al personal más apropiado para desempeñar las

actividades necesarias para la prestación de los Servicios, el cual podrá ser sustituido enteramente

a juicio del Administrador. El personal designado para prestar los Servicios podría, a slt vez,
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desempeñár "'taieas relacionadas con la prestación de servicios para otros clientes del
Administrador. El r\dministrador deberá proporcionar a dicho personal las herramientas de
trabajo necesarias para desempeñar sus funciones.

El Administrador definirá en los lugares y horarios en los que su personal desempeñará las
actividades necesa;rias para la prestación de los Servicios. Asimismo, corresponderá
exclusivarnente al Administrador establecer el sistema de compensación e incentivos del personal
que considere apropiado, así como las métricas para evaluar el desempeño de su personal, sin la
intervención del Fid uciario.

De tal suerte, las Partes reconocen expresamente que (i) para la prestación de ]os Servicios,
en Administrador no proporcionará ni pondrá su personal a disposición del Fiduciario ni del
Fideicomiso; y (ii) el Administrador se deberá considerar como Ia única parte que se beneficia de
los servicios presta<1os por su personal, por lo que la relación entre el Administrador y el
Fiduciario y /o el Fideicomiso no deberá considerarse como subcontratación de persc,nal, ni como
prestación de servicios especializados, conforme a la Ley Federal del Trabajo "¿ las demás
disposiciones legales;, debido a que la relación es de carácter civil.

Queda exPresarnente convenido que bajo ningún supuesto el Fiduciario, ni sus clirectores,
delegados fiduciarios, empleados, agentes y representantes, tendrán responsabilidad laboral
aiguna con motivo del presente Contrato, siendo dicha responsabilidad para t.rclos tros efectos
legales conducentes, exclusiva del Administrador.

En virtud de 1o anterior, el Administrador responderá de todas las reclamaciones laborales,
fiscales y de cualquier naturaleza que sus trabajadores, o bien las autoridades u organismos
descentralizados del sector púbiico, presenten en su contra, obligándose a sacar ¿npaz y a salvo
al Fiduciario y a sus delegados fiduciarios de cualquier reclamación legal o de hecho relacionada
con estos conceptos sin costo alguno.

Décima Frime;ra. Modificaciones.

El presente Contrato contiene todos los acuerdos de las Partes respecto del objeto del mismo,
)¡ no podrá cambiarse o modificarse sino mediante acuerdo por escrito firmado pcr las Partes,
previa aprobación de la Asamblea de Tenedores.

Décima Segunda. Cesión.

Las Partes del presente Conkato no podrán ceder sus derechos y obligaciones ierivados de
este Contrato, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. En el entendido que, el
cesionario del Administlador en su caso, se obliga a proporcionar al Fiduciario cualquiera
clocumentaciíny/o iLnformación que le sea requerida conforme a la legislación apliebleyiolas
políticas institucionales del Fiduciario.

Décirna Tercer,a. Notificaciones.

Toda comunicación que deba hacerse, de conformidad con el presente contrato, se realizará
mediante electrónico,, siempre y cuando la recepción se confirme por parte del destinatario por la
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ambas conmisma vía. También podrá ser confirmado por certificado o servicio de
acuse de recibo en los siguientes domicilios:

Administrador: Administradora Agrofibra, S.C.

Domicilio:

Atención:
Teléfono:
Coneo eleckónico:

Atención:
Teléfono:
Correo electrónico:

Pedregal 24,Piso 3, Lomas - Virreyes, Molino del Rey, Miguel Hidalgo,
C.P. 11040, Ciudad de México, México.
Dirección General
(s5) 8647 0473

david.suarez@agrofibra.com; claudio.garciasalgo@agrofibra.com;
manuel.romero@agrofibra.com; y saul.acost a@agroflbta.com

Fiduciario: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Actinver, División Fiduciaria.

Domicilio: Montes Urales 620, Piso L, Colonia Lomas de Chapultepec IV Seccióry
C.P. LL000, Ciudad de México, México.
División Fiduciaria
(5s) 1103 6600

mrangell@actinver.com.mx y sgarciag@actinver.com.mx, para temas
legales y nver.co a temas operativos y
administrativos.

Cualquier notificación u otras comunicaciones permitidas o requeridas conforme a los
térrninos del presente Contrato, deberán hacerse por escrito y serán eficaces al Día Hábil
inmediato siguiente a la fecha en la que haya sido recibida por la parte correspondiente.

En caso de cambio de domicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las demás,
con cuando menos 3 (tres) días de anticipación a la fecha en que dicho cambio ocurra.

Décima Cuarta. Vigencia.

El presente Contrato tendrá una vigencia de 20 (veinte) años forzosos para ambas Partes a

partir de la fecha en que se cumpla la condición suspensiva consistente en que ocurra el listado
de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios a ser emitidos por el Fiduciario del
Fideicomiso, a través de la Bolsa Institucional de Valores, y en tanto no exista un acuerdo de
destitución del Administrador por parte de la Asamblea de Tenedores, en términos de lo
dispuesto en la cláusula Octava de este Contrato, no se podrá terminar anticipadamente.
presente Contrato se renovará automáticamente por periodos de 10 (diez) años, Lo anterior, en
entendido que el presente Contrato podrá ser terminado por el Fiduciario en cualquier momen
sin responsabilidad alguna, si se cuenta con el referido acuerdo de destitución del
por parte de la Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos y
establecidos en el Fideicomiso.

Décima Quinta. Lev Aplicable v Turisdicción.

Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las

Partes se someten a las leyes federales de México. Las Partes igualmente de manera expresa e
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irrevocable, acuerdan someter cualquier controversia que se derive de irterpretación o
incumplimiento del presente Contrato a los tribunales competentes en la Ciudac- de México. Las
Partes renuncian a c'ualquier jurisdicción o fuero que les pudiera corresponder por virtud de su
lugar de residencia c domicilio, presente o futuro.

Décirna Sexta. Integridad y División

Si cualquier esrlipulación del presente Contrato es declarada nula o inválida por un árbitro
o kibunal de jurisdicción competente, las demás estipulaciones permanecerán válidas y exigibles,
tal y como si la estiprrlación declarada nula o inválida no hubiese sido incluida.

Décima Séptinna. Ejemplares.

El presente Contrato será firmado en 2 (dos) ejemplares, cada uno de ios cuales será
considerado como un original y todos conjuntamente serán considerados como un solo
documento.

Décima Octav¡1. Unico Acuerdo.

Las Partes convienen que este Contrato constituye el único acuerdo entre las mismas, en
relación con su objeto, por consiguiente, cualquier otro acuerd,o, negociación obligación o
comunicación anterior entre las Partes, ya sea verbal o escrita que se haya eiaborado o que
tácitamente pudiera indicarse, queda sin efecto legal alguno a partir de la fecha del presente
Contrato.

Décima Novena. Impuestos.

Cada una de las Partes del presente Contrato será resporrsable del pago de t,:dos y cada uno
de los irnpuestos que sean pagaderos por los mismos de conformid¿rd con la legislación aplicable
en materia fiscal.

Vigésima. Límite de Responsabilidad.

Las Partes reconocen que el Fiduciario celebra el presente Contrato únicamente como
fiduciario del Fideicomiso y que, como tal, el Fiduciario no será responsable de cumplir sus
obligaciones conforme al presente Contrato con sus propios activos o recursos sino únicamente
con el Patrimonio del Fideicomiso, hasta donde éste baste y alcance.

Excepto que expresamente se estipule lo contrario en el presente Contrato o en el
Fideicomiso, la res'ponsabilidad del Administrador frente al Fiduciario se lirnitará a la
indemnización por los daños y perjuicios que se deriven por la falsedad de las declaraciones del
Administrador, las instrucciones giradas en contlavención o exceso a lo dispuesto en el
Fideicomiso, o por n.o cumplir con sus obligaciones conforme a este Contrato y el Fideicomiso
siempre y cuando así lo determine de manera inapelable una autoridad judicial competente,
incluyendo el reembolso de pérdidas y gastos. El Administrador no tendrá ninguna otra
responsabilidad respecto de la prestación de los Servicios conforme al presente Cont:ato.

Vigésima Prirnera. Anexos
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Los siguientes anexos forman parte integrante del mismo y contienen os derechos y
obligaciones que las Partes han acordado.

Anexo "A" Activos que integran la Cartera.
Anexo "8" Alcance de los Servicios de Administración de la Cartera.

Todos los anexos se encuentran firmados por los representantes de ambas Partes, y éstos
sólo pueden ser modificados por acuerdo expreso de las mismas.

SEGUNDA DEL CONVENIO DE RE-EXPRESIÓN.- RECONOCIMIENTO Y
CONSENTIMIENTO. Las Partes en el presente Convenio de Re-expresión manifiestan en este acto
la aceptación de la re-expresión del Contrato de Administración que se establece por virtud de la
Cláusula Primera del presente Convenio de Re-expresióry protestando su fiel y leal desempeño y
reconociendo que dicha re-expresión constituye el acuerdo total entre las Partes con respecto a los
asuntos contenidos en el presente Convenio de Re-expresión.

TERCERA DEL CONVENIO DE RE.EXPRESIÓN.- NO NOVACIÓN.- Todos los
comparecientes están de acuerdo en que el presente Convenio de Re-expresión no implica
novación alguna de las cláusulas, estipulaciones y obligaciones del Convenio de Re-expresión que
no hubieren sido expresamente modificadas en este Convenio de Re-expresiór; por lo que los
demás términos, condiciones, honorarios, penas y similares que se contemplen en el contrato
original permanecerán en pleno vigor y subsistirán en cada una de sus partes, en cuanto no
contraríen 1o aquí pactado.

CUARTA DEL CONVENIO DE RE-EXPRESIÓN.- VALIDEZ.- Las Partes están de
acuerdo en que en el presente Convenio de Re-expresión, no existen vicios de la voluntad que lo
invaliclen, por lo que desde ahora renuncian a toda acción presente o futura y que a mayor
abundamiento, con su cumplimiento voluntario, reconocen su validez perfecta.

QUINTA DEL CONVENIO DE RE-EXPRESIÓN.- GASTOS.- Todos los gastos,
honorarios y demás consecuencias y actos complementarios que se deriven o llegaren a derivarse
de la celebración del presente Convenio de Re-expresión, serán a cargo del Fiduciario.

SEXTA DEL CONVENIO DE RE-EXPRESIÓN.- DOMICILIOS.

Adminishador: Administradora Agrofibra, S.C.

Domicilio: Pedregal 24,Piso 3, Lomas - Virreyes, Molino del Rey, Miguel
C.P. 11040, Ciudad de México, México.
Dirección General
(55) 8647 0473

david.suarez@agroflbra.com; claudio.garciasalgo@agrofibra.com;
manuel.romero@agrofibra.com; y saul.acost a@agroflbra.com

Fiduciario: Banco Actinver, S.A., Instifución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Actinver, División Fiduciaria.

Atención:
Teléfono:
Correo electrónico:

257



Domicilio:

.A.tención:
Teléfono:
Correo electrónico

Montes Urales 620, Piso 1, Colonia Lomas de Chapultepec iV Sección,

C.P. 1,L000, Ciudad de México, México.
División Fiduciaria
(55) 1103 6600

mrangell@actinver.com.mx y sgarciag@actinver.com.m)í, Fara temas
legales y FiduciarioADM@actinver.com.mx para temas operativos y
administrativos.

En caso de cambio de dornicilio de algunas de las Partes deberán comunicarlo a las demás,
con cuando menos 3 (tres) Días de anticipación a la fechd en que dicho cambio ocurra.

SÉPTIMA DEL C0NVENIo DE RE-EXPRESIÓN.- JURISD]ICCIÓN Y COMPETENCIA.-
Para el cumplimient,c e interpretación de este Convenio de Re-expresión, las Partes se someten
expresamente a las l:yes, jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudac de México,
con renuncia expresa de cualquier otro fuero o legislación que sea aplicable en razón de sus

dornicilios presentes o futuros.

En testimonio cle lo cual, las Partes celebran el presente Contrato en cuadruplicado (4)

ejemplares originales en la Ciudad de México, eI dia ["] de [.] de2022.

[Et RESTO DE LAHOIA SE HADEIADO TNTENCIONAL¡/ENTE EN BIANCO]

ISIGUE HOIA DE FIRMAS)
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ADMINISTRADOR

Ad ministradora Agrofibra, S. C.

Por: [*]
Representante Legal

La presente hoja fornLa Parte del primer conaenio modiftcatorio y de re-expresión del contrato deprestación

de seruicios de ndministración, fisesoría y mantenimiento que celebran eI [*] de [*] de 2022, Administradora

Agroflbra, 5.C., y Banco Actinaer, 5.A., Institución de Bonca Múltiple, Grupo Financiero Actinaer

Diaisión Fiduciaria, actuando
identificado con el Número 4755

única y exclusioamente como fiduciario en el Fideicomiso Irreuoca
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ADMINISTRADOR

Administradora Agrofibra, S.C

Por: [n]
Representante Legal

La presente hoja forma parte del primer conaenio modifcatorio y de re-etpresión del contrqte de prestación

de seroicios de administración, asesoría y mantenimiento que celebrnn eI [*] de [*] de 2022, I'dministradorn
Agrofibra, 5.C., y Bnnco Actinaer, 5.A., Institución de Banca MúItipIe, Grupo Financiero Actinaer,
Diaisión Eiduciaria, qctuando únicn y exclusiaamente conrc fiduciario en eI Fideicom;so lrreaocnble
identífícado con el Ninnero 4755.
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Banco Actirrver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver,
División Fiduciaria, actuando única y exclusivamente en su carácter

de fiduciario del fideicomiso 4755

[.j
Delegado Fiduciario

[.]
Delegado Fiduciario

La presente hoja forma parte del primer conaenio modifcatorio y de re-expyesión del contrato de prestación
de seraicíos de adtninistracíón, asesoría y mantenimiento que celebran el [] de [*] de 2022, Administrado
Agrofbra, 5.C., y Banco Actinaer, 5.A., Institución de Bancs Múltiple, Grupo Financiero Acti
Diaisión Fiduciaria, actuando única y exclusiaamente conto fduciario en eI Fideicomiso I
identificado con el Nútnero 4755.
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A.NEXO ''.A'' DEL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN

Activos que integran la Cartera

6

5

4

J

2

1,

No.

Cear

Cünarrón II

Cimarrón I

l\groparque
)lecapixtla II

l\groparque
)lecapixtla I

EieFrost

Propiedad

Agríco1a

Agríco1a

Agríco1a

Agrícola

Agrícola

Agríco1a

Tipo

Ljido Alcaraces, municipio de
Cuauhtémoc, Colima

"Rancho San José", Villa Arisia, San Lu^s

Potosí

"Rancho San José", Villa Arista, San Lu:s
Potosí

"El potrero de los novillos", Carnino del
Pollo km 2, Rancho Los Novillos,

Yecapixtla, lVlorelos

"El potrero de los novillos", Camino del

Pollo krn 2, Rancho Los Novillos,
Y IVlorelos

Ex Hacienda Cogolrón, Municipio de Villa
San Luis Potosí

Ubicación
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ANEXO ''B'' DEL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN

Alcance de los Servicios de Administración de la Cartera

1. Elaborar un resurnen de cada contrato de arrendamiento / arrendatario en el que queden

identificados:

a. Los ingresos de renta y todos los datos correspondientes al contrato de

arrendamiento,
b. Los ingresos adicionales cobrados,

c. Derechos de preferencia o del tanto,
d. Opciones de renovación, y
e. Uso de exclusiones.

2. Creación de un informe integral de gastos del Activo que corresponda (servicios,

impuestos, etc.)

3. Examinar y revisar los alcances y las especificaciones para contratar todos los servicios que

se requieran para la operación de la Cartera. Asegurar una oferta competitiva de todos los

servicios y costo de los mismos:

a. Ejecutar nuevos contratos de servicio.

b. Renegociar los contratos de servicios existentes.

4. Crear y entregar un plan para la retención de arrendatarios

Establecer de inmediato una relación y comunicaciones sólidas y confiables con los

arrendatarios.

5. Crear, examinar y revisar el presupuesto actual de cada Activo.

6. Completar un informe minucioso de cada Activo, incluyendo sin limitar

a. Condición,
b. Oportunidades de optimización, y
c. Desarrollo de un plan de inversiones y gastos de capital a largo plazo para la

Cartera

7. Iniciar medidas necesarias en situaciones de emergencia

8. Revisar y atender lo relacionado con:

Facturas,

a
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b. Créditos o recibos de pago,

c. Cuentas de Operación del Fideicomiso,

d. Rentas,

e. PóIizas de seguros,

f. Correspondencia escrita, y
g. DocuLmentos técnicos.

También llevará a cabo las siguientes actividades relacionadas con la administración de la
Cartera:

9. Administración de la relación con arrendatarios

a. Gestjón de cobranza cle rentas;

b. Adm.inistración y remediación de cartera vencida;

c. Renegociación y actualización de contratos de arrendamiento; y
d. Atención de tras necesidades de los arrendatarios.

10. Gestión de supervisión de Conservación y Mantenimiento:

a. La completa supervisión de la gestión, conservación y actos de mantenimiento que

requiieran los Activos en las zonas comunes;
b. En su caso, la contratación de los servicios de instalación general de Las áreas

comunes incluyendo, recolección de basura, seguridad, sistema eléctrico,

generación de energía de emergencia, iluminación, cuestiones estéticas,

furnigación, sistema de agua y sistemas contra incerLdios;

c. Supervisar y mejorar continuamente los alcances, especificacion3s y contratación
de todos los servicios necesarios para el óptimo funcionarniento de los Activos;

d. Supervisar continuamente el estatus que guardan los servicios contratados para los
Activos de la Cartera;

e. Supervisar los acuerdos de servicio y demás contratos de los Activos que vayan
incolporándose a la Cartera;

f. Supervisar la elaboración y seguimiento de programas de mantenimiento
preventivo; planificación y metodología de mantenimiento correctivo; a-poyo en

caso de desastre y análisis continuo de ahorro potencial en agua, suministros,
energía entre otros.

11. Comercializiación integral de la Cartera:

a. Generar reportes y análisis a nivel de cada arrendatario en donde se identifiquen
y rep,6¡¡ut't las ganancias en eficiencia potenciales y realizadas, identificando entre
otros, derechos de preferencia, opciones de renovación y usos de exclusiones; y
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'u-,:b. Establecer, actúalizar y ejecutar los planes y Procedimien Para la

retención de arrendatarios, estableciendo, entre otros, canales cercanos y confiables

de comunicación con ellos.

12. Información y control Administrativo y contable de la Cartera

a. La elaboración de facturas y control administrativo de \a cobranza, clepósito de

renta en específico, control de transacciones y maneio de cheques;

b. Elaboración de la información contable a nivel de cada Activo;

c. Elaboración del presupuesto anual y gestión del mismo;

d. Supervisión de personal y contratistas; y

e. Negociación de contratos de proveedores, así como el pago de los mismos'

13. Definir los procesos de operación
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ANEXO ''1'' DEL CONVENIO DE RE-EXPRESIÓN

Contrato de Administración de fecha 5 de octubre de202L
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ANEXO ''2" DEL CONVENIO DE RE.EXPRE

Acta de sesión del Comité Técnico Inicial del Fideicomiso cle fecha 21 de octubre de2022.
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Anexo "C"

Formato de Título

nse adjuntnf
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BANCO ACTINVER S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GR ANCIERO
ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA ACTUANDO ÚTVTCA Y EXCLUSIVAMENTE COMO

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NO.4755

CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS
NO AMORTIZABLES AI. PORTADOR

CLAVE DE PIZARRA AGRO 22

TITULO: ÚNTCO

Lugar y Fecha de Emisión de los CBFIs:
Ciudad de México, a ["] de ["] de 20["].

Ampara: [*]
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios

No Amortizables
Sin Expresión de Valor Nominal

Monto de la emisión: $[.]
([.] Pesos 00/100 M.N )

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División
Fiduciaria (el "Emisor"), actuando única y exclusivamente en su carácter de fiduciario en el
contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 4755, celebrado con Agriprofir¡ S.A. de C.V., como
fideicornitente (el "Fideicomitente" o el "Fideicomitente Inicial") y con la comparecencia de
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como representante común (el "Representante
Común"), constituido el 12 de octubre de 2020y modificado y re-expresado por primera ocasión
mediante convenio de fecha 11 de octubre de 2021; por segunda ocasión mediante convenio de
fecha 5 de noviembre de2021,, por tercera ocasión mediante convenio de fecha 23 de febrero de
2022y por cuarta ocasión mediante convenio de lecha L de diciembre de 2022 (el "Fideicomiso"),
cuyo patrimonio será administrado por Admirristradora Agrofibra, S.C. (el "Administrador"), el
cual otorga a los Tenedores el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la
venta de los Activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a los términos
clel Fideicomiso, que en su caso se generen por virtud de la emisión de 1219,099,2791([doscientos
diecinueve millones noventa y nueve mil doscientos setenta y nueve]) certificados bursátiles
fiduciarios inmobiliarios ("CBFIs"), al amparo de este Título, en los términos que a continuación
se indican y de conformidad con los artículos 61., 62, 63, 63 Bis 1-, fracci 6nII, 64, 64 Bis y 64Bis L y
demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV") así como el artículo 7 y demás
aplicables de 1as Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros
Participantes del Mercado de Valores, según las mismas sean modificadas y/o adicionadas de
tiempo en tiempo (la "Circular Única de Emisor El presente Título ampara il ffl) CBFIs al
portador, no amortizables.

Los CBFIs se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNIV") y su

pública bajo el número [*] según fue autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de V
(la "CNBV"), mediante oficio número ["] de fecha ["] de [.] de 2022.

I,OS PRFSENTES CERTIFTCADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS NO
OTORGAN A SUS TENEDORES EL DERECHO A EXIGIR AL FIDUCIARIO O AL
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ANTE COMÚN ELP ALGUNA DE DINERO
DE PRIN O INTERESES. A LOS TÉRMINOS DEL
FID MISO t,OS TENEDORES DERECHO A RECIBIR PACOS
DERIV CIONE SE GENEREN
EXISTAN RECURSOS EN EL I'ATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y SE CUMPLA CON LO

EN EL FIDEICOMISO. E FIDEICOMITENTE INICIAL NO
ESTÁN OBLIGADOS A DISTRIBUCIONES.

LAS DISTRIBUCIONES SE IIARÁN PROPORCIONALMENTE AL NÚMERO DE CBFIS Y
No poDnÁ ExcltuIRSE A NrNcúN TENEDoR DEL PAGo DERIVADo DE LAS
DISTRIBUCIONES.

Los CBFIs de la pres,ente Ernisión son del tipo que refieren los artículo s 62, fraccíí,'nll 63, fracción
IX y 63 Bis 1-, fracciórr II de la LMV. No será necesario un número rrLínimo de inversionistas para
el listado o mantenirniento de listado de los CBFIs en la Bolsa.

El presente Título se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el

Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los CBFIs por dicha
institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las -nstituciones
para el depósito de valores y que de conformidad con la Legislación Aplicable deberán ser

ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval
que la establecida para las instituciones para el depósito de valores en ia LMV.

Las Distribuciones llotales o aquellos pagos que deban de hacerse a ios Tenedores Ce los CBFIs

de conformidad con el presente Título y el Fideicomiso, se llevarán a cabo mediante trasferencia
electrónica a través de Indeval, con domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número 255,3"'
Piso, colonia Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México, contra entrega dei Títuio o las

constancias que para tales efectos expida Indeval, según corresponcla.

En términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, de tal
forma que las constancias que expida ei Indeval para taies efectos harán las veces de dichos
cupones para todos los efectos legaies.

El significado de los términos inicializados con mayúsculas en este Título tendrá ei mismo
significado asignado a dichos términos en el Fideicomiso, a menos que se establezca lo contrario
en este Título.

los a los Tenedores. Los CBFIs otorgarán a sus Tenedores
solamente el dereclho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto Ce 'a venta del
Patrimonio del Fideicomiso y a cuaiesquiera otros derechos que se establezcan en el Fideicomiso
y en los Documentos de Emisión.

Los Tenedores, en virtud de la adquisición de los CBFIs, estarán sujetos a lo previsto en el
Fideicomiso y en los CBFIs amparados en el presente Título y aceptan de manera expresa que:

(i) exclusivarnente, sujeto a 1o previsto en el párrafo siguiente, para el ejercicic del Derecho
de Suscripción Preferente, tendrán derecho preferente, para la adquisición Ce lcs CBFIs
que emita el Fideicomiso en el futuro; y
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(ii) el Fideicomiso es el único propietario de los Activos !, por 1o tanto, los CBFIs
únicamente otorgan el derecho a los frutos, rendimientos y en su caso al producto de la
venta de los Activos, de conformidad con lo previsto por el Fideicomiso.

Por ningún motivo se considerará que los CBFIs representan el clerecho a una parte o la
totalidad del derecho de propiedad o titularidad sobre los Activos afectos al Fideicomiso.

Exclusivamente para Ia primera Emisión subsecuente de CBFIs que tenga lugar a partir de la
oferta pública inicial de CBFis, los Tenedores que hayan adquirido CBFIs con motivo de la oferta
pública inicial de CBFIs, tendrán el Derecho de Suscripciór'r Preferente, considerando lo que en
su momento cletermine la Asamblea de Tenedores al efecto.

Los derechos y obligaciones de los Tenedores de los CBFIs están establecidos en el
Fideicomiso, así como en el presente Título.

Requisitos de los CBFIs. Los CBFIs emitidos por el Ficleicorniso en virtud de cada Emisión serán
considerados parte de la misma Emisión y por consecuencia tendrán los mismos términos y
condiciones. Los términos específicos se establecerán en el Título que represente los CBFis. En
todo caso, los CBFIs que emita el Fideicomiso deberán cumplir con los términos establecidos en
la Legislación Aplicable, incluyendo sin limitación los siguientes:

Antes de que los CBFIs sean emitidos y colocados, el Fiduciario deberá obtener
todas las autorizaciones necesarias por parte de la CNBV yz en su caso, la
autorización u opinión favorable de la Bolsa o cualquier otro sistema de cotización
y/o negociación para el listado de los mismos.

b. Los CBFIs se denominarán en Pesos.

Los CBFIs serán no amortizables.

Los CBFIs otorgarán a sus Tenedores solamente el derecho a los frutos,
rendimientos y en su caso al producto de la venta del Patrimonio del Fideicorniso
y a cualesquiera otros derechos que se establezcan en el Fideicomiso y en los
Documentos de Emisión. Por ningún motivo se considerará que los CBFIs

representan el derecho a una parte o a la totalidad del derecho de propiedad o

titularidad sobre los Activos afectos al Fideicomiso.

Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el Patrimonio del
Fideicomiso según se prevé específicamente en el Fideicomiso), ni los
Fideicomitentes, ni el Administrador, ni el Representante Común, ni los
Intermediarios Colocadores, estarán obligados en Io personal a hacer el pago de

cualquier cantidad debida conforme al Fideicomiso. En caso de que el Patrimonio
del Fideicomiso no genere los recursos necesarios para realizar la entrega
Distribuciones Totales a los Tenedores, no habrá obligación del Fiduciario, de

Fideicomitentes, del Administrador, del Representante Común ni de 1os

Intermediarios Colocadores, de realizar dicha entre ga, por lo que ninguno de ellos

a
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estará obligado a hacer uso de su propio patrimonio para cubrir el pago de

Distr.ibuciones Totales

Todas las Distribuciones o Distribuciones Totales a los Teneclores se llevarán a

cabo por medio de transferencia electrónica a través del Indeval, ubicado en Paseo

de la Reforma No. 255, Piso 3, Coi. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de Mérico, México.

Los CBFIs se regirán e interpretarán de conformidad con la Legis ación Aplicable.

Los CBFIs serán colocados en el mercado de valores o sistema de cctizaciónY/o
nego,:iación que en su caso determine el Corniié Técnico, ya sea en México, o en ei

extranjero sirnultáneamente, siempre y cuando en todo momento se cumpla con

lo dispuesto en el artículo 187 de la LISR y la Regla 3.2.12 c.e la Resolución
Miscelánea Fiscai vigente, y deberán ser inscritos en el RNV; y

i. Los TCBFIs tendrán las demás características que determine la Asamblea de

Tenedores o el Comité Técnico Inicial, en su caso, en los términos de la Emisión
respectiva.

Fines del Fideicom:iso. Conforme a 1o estab'lecido en el artículo 187 fracción II de la LISR (según
el mismo sea modificado de tiempo en tiempo), el fin primordial del Ficleicomiso es la adquisición
y/o construcción de Inmuebies que se destinen al arrendamiento o a la adquisi:ión del derecho
a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos Inmuebles, así cormo otorgar
financiamientos con garantía hipotecaria de los Inmuebles arrendados para los fines anteriores.
Asimismo, podrá efectuar todas las demás actividades que conforme a las disposiciones
aplicabies a las Fibras les sea permitido reaLizar.

El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin primordial del Fideicomiso , realizará, entre otras,
las siguientes activ.i.dades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de los bienes y
derechos que comprendan el Patrimonio del Fideicorniso; (ii) distribuir y administrar en las

Cuentas, cuando así procecla, los recursos que se obtengan de cada Emisión o le la emisión de

Valores representativos de deuda; (iii) efectuar Inversiones de Efectivo Permitidas: (iv) realizar
cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, v en su caso, el Cornité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, según corresponda, consideren necesarias, recomendables,
convenientes o incidentales a io anterior; y (v) realizar cualquier acto legal c actividades
consistentes con lo anterior. Para dichos propósitos y, en su caso, conforme a las -nstrucciones
que reciba por Persona facultacia en términos del Ficleicorniso, las facultades del Ficluciario para
el cumplimiento de los fines del Fideicomiso inciuirán, sin limitación alguna, las siguientes:

Recibir y mantener la titularidad de la Aportación Inicial y los dernás bienes y
derechos que formen parte clel Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de realizar
Colocaciones de CBFIs entre el público inversionista;

Llevar a cabo cada Emisión de acuerdo a las instrucciones del Comité Técnico
Inici¿Ll, la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, en los términos y con las
características que determinen;

f.

oó'

h.
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c. Realizar ofertas de CBFIs a través de alguna Bolsa en cualquier
otro medio permitido en cualquier otra jurisdicción y su Colocación (pudiendo ser
o no al amparo de un Programa) conforme a las autorizaciorres que expida eir su
caso 1a CNBV;

Realizar Emisiones adicionales, en los términos establecidos en el Fideicomiso que
no impliquen una Coiocación, con el objetivo de: (i) llevar a cabo la suscripción de
CBFIs por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de
los Tenedorcs; y f o (ii) ser entregados como contrapre stación por la adquisición de
Activos, en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine el
Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso;

Emitir, previa instrucción según corresponda, de conformidad con el Fideicomiso,
CBFIs para ser entregados como contraprestación por'Ia adquisición de Activos
conforme a lo previsto por la fracción IX del artículo 1BB de la LISR;

Previo acuerdo del Comité Técnico conforme a lo propuesto a dicho comité por el
Comité de Nominaciones y Compensaciones, y con base en la instrucción que
reciba el Fiduciario, entregar al Administrador (para que a su vez cumpla con los
cornpromisos asurnidos con los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos

bajo el Contrato de Administración) los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño
de conforrnidad con el presente inciso; lo anterior, en el entendido de que dicho
Comité Técnico, con base a lo propuesto por el Comité de Nominaciones y
Compensaciones, deberá hacer constar el cálculo y el número de CBFIs a entregar
como se indica a continuación:

El Incentivo por Desempeño tiene como finalidad establecer un esquema de

compensación al Administrador que estará ligado al nivel de Distribuciones y
solamente pagable una vez que Tenedores hayan recibido al menos el Rendimiento
Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en términos reales y cuyo monto se

podrá incrementar con base en las Distribuciones acumuladas en cada Fecha de

Cálculo de IDR.

En cada aniversario a partir del 1"-primer aniversario de la fecha en que ocurra la
primera Emisión de CBFIs, una vez alcanzado el monto equivalente al
Rendimiento Objetivo para Cálculo, el Administrador tendrá derecho a recibir una
parte proporcional de las Distribuciones que será calculada según el nivel de las

Distribuciones acumuladas conforme se muestran a continuación:

e.

f

Rendimiento
real en
Dólares

Disfribución
Excedente

o/o

Tenedore
S

Administrador

Proporción de la
Dishibución Excedente

Total distribución
acumulada

Tenedore
o/o

o/o

S

o/o

Rendimiento
Objetivo para
Cálculo
Nivel L

Nivel2

N%

N+1%
N+2%

NA

1,.0%

L.0%

100.0%

90.0%

80.0%

0.0%

10.0%

20.0%

100.0%

98.8%

96.7%

0.0

1..2%

J.C /o
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Nivel3
Nivel4 (>10.0%)

N+3?6
N+4%

1.0%

NA
70.0%

50.0%

30.0%

50.0%

94.0%

9C.0%

6.0%

70.0%

El monto conjunto de los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño, en ningún
momento podrá rebasar el 3% (tres por ciento) del valor de capitalización del
Fideir:omiso.

El Comité Técnico, a través del Comité de Nominaciones y Compensaciones estará

a cargo del cálculo del monto y número de CBFIs a ser entregados c¡nforme a io
anterior, consiclerando 1o siguiente:

Ei Comité Técnico, previa propuesta del Comité de Nominaciones y
Compensaciones, deberá aprobar el cálculo realizado por éste último, para
determinar el número de CBFIs a entregar al Administrador bajo ei Incentivo por
Desempeño, en la sesión dei Comité Técnico que corresponda en cad,e aniversario
a partir de la primera Ernisióni en el entendido que dicha sesión deberá ilevarse a
cabo dentro del primer trirnestre de cada año calendario. Para tales efectos, el

Comiité Técnico habrá de considerar el precio de cierre de los CBFIs

correspondiente a los úitimos 15 (quince) Días Hábiles previos a la fecha en que el

ComiLté Técnico haya realizado el cálculo para determinar el número de CBFIs,

prornrediando dicho valor y considerando el resultado como monto ,1e liberación
por CBFL Asimismo, para la determinación clel número de CBFIs a e-ntregar al
Administrador bajo el Incentivo por Desempeño, el Comité Técnico y el Comité de

Nominaciones y Compensaciones considerarán el monto en efectivo que el
Administraclor requerirá para cumplir con la obligación de pago de impuesto
sobre la renta correspondiente por la recepción de los CBFIs objeto del Incentivo
por l)esempeño, para lo cual, el Comité Técnico determinará dicho monto y lo
resta;rá del monto total del incentivo anual pagadero en CBFIS, debiendo instruir
al Ficluciario, por un lado, la entrega del número de CBFIs que resulte de la resta
antes referiday,por otro, el monto de efectivo necesario para que el Administrador
cumpla su obligación de pago del impuesto sobre la renta por la recepción de los
CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño.

El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días sigr-rientes a la fecha
en que los CBFIs correspondientes hayan sido adquiridos en el mercado
secundario; en el entendido que el Fiduciario no será responsable de que dicho
pago no se llegare a realizar en dicho plazo por causa de no ccntar con la
autolizaciór'l del Comité Técnico, cálculo, monto, disponibilidad de CBFIs en el
mercado secundario e instrucciones correspondientes. Lo anterior, en el entendido
que elste incentivo será neto, libre del IVA, por lo que en caso de que se llegara a

caus¿r el citado impuesto según las clisposiciones legales aplicakies al monto clel

incentivo, se le adicionará e1 monto correspondiente al IVA, en el entendido de
que, en dicho caso, la instrucción que se le entregué al Fictuciario deberá
considerarlo para su pago en efectivo y, en este acto, se libera el Fiduciario de
cualc¡uier responsabilidad en caso de que el mismo no haya sido considerado.
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Los CBFIs que se entreguen al Administrador como parte vo por
Desempeño, tendrán restricciones para ser enajenados, transferidos o de cualquier
otra forma dispuestos por los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos que
los reciban del Administrador, por un periodo de 5 (cinco) años contados a partir
de la fecha en que scan entregados, conforme lo siguiente:

1,. los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño no podrán ser enajenados,
transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por sus titulares durante los
primeros 365 (trescientos sesenta y cinco) días siguierrtes a la fecha en que los
mismos les hayan sido entregados;

2. durante el periodo comprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días
y previo a los 730 (setecientos treinta) días siguientes a cada fecha en que los
CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus

titulares, estos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra
forma disponer, hasta el20% (veinte por ciento) de dichos CBFIs;

3. durante el periodo comprendido entre los 730 (setecientos treinta) días y
previo a los 1,095 (mil noventa y cinco) días siguientes a cada fecha en que los

CBFIs objeto del Incentivo por Desernpeño les hayan sido entregados a sus

titulares, estos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra
forma disponer, hasta el40% (cuarenta por ciento) de dichos CBFIs;

4. durante el periodo comprendido entre los l-,095 (mil noventa y cinco) días y
previo a los L,460 (mil cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada fecha en

que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados

a sus titulares, estos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra

forma disponer, hasta el60% (sesenta por ciento) de dichos CBFIs;

5. durante el periodo comprendido entre los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta)

días y previo a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada

fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les l-rayan sido

entregados a sus titulares, estos únicamente podrán enajenar, transferir o de

cualquier otra forma disponer, hasta el B0% (ochenta por ciento) de dichos

CBFIs;

6. con posterioridad a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a

cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido

entr-egados a sus titulares, cstos únicarnente podrán enajenar, transferir o de

cualquier otra forma disponer, el 100% (cien por ciento) de dichos CBFIs.

La restricción anterior, no será aplicable tratándose de transferencias de dichos

CBFIs al patrimonio de fideicornisos de administración en los cuales los titulares

de los Cgpts sean fideicomitentes y/o fideicomisarios, en el entendido que en'i

dichos fideicomisos se deberá estabiecer la restricción de enajenación establecidá

en este apartado.
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Para efectos de claridad, no habrá pago alguno por concepto de Incentivo por
Desernpeño si no se cumple con el Rendimiento Objetivo para Calculo.

En atención a lo señalado en los incisos antetiores, según sea aplicable, y en

términos de 1a Legislación Aplicable y según sea el caso, la legis-ación extranjera
de quLe se tLate, realízar los trámites y procedimientos, y suscribir los documentos
necesarios o convenientes ante la CNBV, la Bolsa, el Indeval y / o cualquier otra
enticlad gubernamental órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de
cotiz¿rción comespondiente, autoridad competenl;e, entidad, dependencia o

Persc,na (nacional o extranjero) para obtener y llevar a cabo la inscr-pción de los
CBFIs en el RNV o cualquier otro registro que sea necesario o conveniente y su
Colocación a través de la Bolsa y/o cualquier otro sistema de cotización, el
depórsito del Título en Indeval, así como cuaiesquiera otros actos, trámites y, en su
caso, la suscripción de documentos y actos jurídicos relativos a una Colocación de
CBFIs en el extranjero;

Reali:zar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFIs, incluyendo
Valoles representativos de deuda, siempre y cuando dichos valores distintos a

CBFIs sean de los permitidos por la Legislación Aplicabie, de acuerdo con las
instrucciones del Comité Técnico o la Asamblea de lenedores, según sea el caso,

mediante cualquier mecanismo disponible y realizar todos los actos necesarios y/o
convenientes según se trate, ante la CNBV, la Bolsa, el Indeval y¿o c-ralquier otra
entidad gubemamental, órgano autorregulado, bolsa de valor:s o sistema de
cotización correspondiente, autoridad competente, entidad, dependencia o

Persc,na (nacional o extranjero) a efecto de lograr la emisión y colocación de dichos
Valores ya sea en México o en el extranjero, previo cumplimiento le la Legislación
Aplicable y en su caso, la iegislación extranjera cte que se trate;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico y / o \a Asamblea de Tenedores,
segúrr sea ei caso, los Documentos de Emisión, así como todos los actos, collvenios
y corLtratos necesarios o convenientes para cada Emisión y Colocación;

Celebrar, según corresponda y previa instrucción del Administrador, Comité
Técnico lniciai, del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según
corresponda, los Convenios de Adquisición y adquirir la propiedad de los Activos
Iniciaies y de cualesquiera otros Activos: (i) con l,os Recursos Derivados de la
Emisión, (ii) con cualesquiera otros recursos disponibles o (iii) meCiante la entrega
de CBFIs, lo anterior, en el entendido de que dichos Activos deberfur contar con
todas; las formalidades en sus antecedentes y para srLr adquisiciór. que la ley exija,
lo cr:Lal deberá ser verificado por el Administrador y/o Comité Técnico y/o
Asamblea de Tenedores, según corresponda sjin responsabilicad para el
Fiduciario;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico los Contratos de Cclocación con
los Intermecniarios Colocadores y cualesquiera otras Personas, segÍn sea necesario,
en relación con los CBFIs o los valores representativos de deuda o de cualquier
otro derecho a ser emitidos por el Fideicomiso, de tiempo en tiempo, o en relación
con ,lualquier otro Valor que sea emitido por el Fiduciario corforme a 1o

h

l.

k.
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establecido en el Fideicomiso, y cumplir con las o dichos
Contratos de Colocación, incluyendo el pago de a los
mlsmos;

Recibir y aplicar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y las
instrucciones que reciba al efecto, los Recursos Derivados de la Emisión;

Abrir a nombre del Fideicomiso, así como administrar, operar y mantener con la
institución financiera que determine el Administrador, previa instrucción por
escrito dirigida al Fiduciario,las Cuentas de conformidad con lo establecido en el

Fideicomiso. Asimismo, realizar los traspasos necesarios para el manejo de los
recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos
necesarios o convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las

Cuentas, conforme a las instrucciones que reciba de parte del Administrador;

Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones de Efectivo
Permitidas, según sea el caso/ y celebrar los contratos correspondientes con

instituciones financieras para dichos fines, de conformidad con los términos del
Fideicomiso;

Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario de Inversiones en

Activos y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar y suscribir la
documentación necesaria para dicho fin conforme los términos previstos en el

Fideicomiso, en el entendido de a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario,
deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y para su

adquisición que la ley exija, 1o cual deberá ser verificado por el Administra dor y / o
Comité Técnico y f o Asamblea, según corresponda, sin responsabilidad del

Fiduciario;

Efectuar la entrega de la Distribución o la Distribución Total al que se trate, a través

de Indeval en los términos establecidos en el Título y ei Fideicomiso, de

conformidad con la fracción VI del artículo 187 de la LISR, y dar a conocer cada

Distribución Total a través del SEDI con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de

anticipación a la fecha en que se lleve a cabo dicha Distribución Total o conforme

se especifique en el presente Título de tiempo en tiempo;

Cobrar, recibir y achninistrar las Rentas y emitir las facturas correspondientes a

clichas Rentas (directamente o por conducto del Administrador en su carácter de

agente del Fiduciario), así corno cualquier otra cantidad en relación con las

Inversiones de Efectivo Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte

del Patrimonio del Fideicomiso;

Llevar a cabo todas ias acciones que sean necesarias o convenientes a fin dg'
conservar y en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del

Fideicomiso, realizando todos los actos necesarios para su defensa de conformidad

con los términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable, así como en su caso/

n.

o

p

q

T

S.
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w

con ias instrucciones que para tales efectos reciba del Administrador o Comité
Técnico;

Celebrar, a través del Administrador, los Contratos de Arrendamiento y cuaiquier
otro r:ontrato necesario o conveniente para realizaci1n de los fines del Fideicomiso,
así como sus respectivos convenios modificatorios, siempre 1' cuando dichos
conü:atos no impliquen facultades para actos de dominio, ias cua^es se encuentran
reservadas a los delegados fiduciarios del Fiduciario;

Realizar, directamente o a través del Administrador, ia admin-stración, las
diligencias necesarias para llevar a cabo la cobranza y ejecución delivada de los
Contratos de Arrendamiento;

Celebrar, previa instrucción del Administrador, Comité Técnico (i;rcluyendo el
Comité Técnico Inicial) c, la Asambiea de Tenedores, según corresponda, los
contratos que sean necesarios o convenientes para cumpiir ccn los fines dei
Fideicomiso, y celebrar cualquier tipo de instrumento o acuerclos :eJacionados,
incluyendo sin limitar la contratación de seguros, la celebraciór de acuerdos de
indemnización y cualquier modificación, prórroga o renovación, ent¡e otros;

Cumplir con sus obligaciones adquiridas en términos de cualquier contrato
celebrado conforme al Fideicorniso, siguiendo las instrucciones de Persona
facultada en términos del Fideicomiso;

Prevja instrucción del Administrador y / o delComité Técnico, coritratar y remover
a consultores, depositarios, expertos y otros agentes y prestadores c1e servicios
para los propósitos y fines del Fideicomiso; en el entendido que (i) la contratación
o rati.ficación o sustitución del Auditor Externo deberá realizarse de :onformidad
con las instrucciones del Comité Técnico, previa recomendaciór del Comité de
Auditoría y (ii) la contratación inicial del Auditor Externo; que autorice el Comité
Técnico Inicial deberá ser ratificada por el Comité Técnico con posterioriclad a la
oferta pública inicial de CBFIs, previa recomendación del Comité de Auditoría;

Paga.r con los bienes que conforman ei Patrimonio dei Fideicomiso directamente,
en la medida que éste resulte suficiente, todas las obligaciones a su cargo de
confc¡rmidad cor-l la Legislación Aplicable, 1os contratos que celebre, disposiciones
del Fideicorniso, ios Documentos de Emisión y cualquier otro convenio o
documento;

Preparar y proveer toda la información relacionada con eX Fideicomiso que deba
ser entregada de conformidad con el Fideicomiso, lla LMV, la Circular Única de
Emisoras, el Reglamento Interior de la Bolsa y la Legislación Aplicable, así como
toda [a inforrnación que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del
Fideicomlso y otros contratos en los que el Fideicomiso sea parte, incluyendo la
que cleba de proporcionarse en cumplimiento de actos y contratos celebrados bajo
una jru¡lsflisción extranjera; en todos los casos con el apoyo y la intormación que le
sea preparada y proporcionada por el Administrador;

z
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aa Presentar, a través del Administrador, de conformidad que Ie
sea preparada y proporcionada por el propio , todas las
declaraciones fiscales del Fideicomiso de conformidad con la Legislación
Aplicable, así colno llevar a cabo todos los actos jurídicos y materiales, tales como
retenciones, expedición de constancias y registros, necesarios para cumplir con
todas las obligaciones a su cargo derivadas de las disposiciones fiscales en vigor
durante la vigencia del Fideicomiso;

En caso de ser necesario, someter a través del Administrador, a la autoridad fiscal
cualquier clase de consulta fiscal y / o confirmaciones de criterio, en los términos
de los artícuios 34y 36 del CFF, necesarios o convenientes para llevar cabo los fines
del Fideicomiso;

Preparar y presentar cualesquier otros reportes y/o escritos requeridos por, o

solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernamental, ya sea

de manera directa o a través del Administrador, en el entendido que si el
Fiduciario no cuenta con la información necesaria para elaborar dichos reportes
y /o escritos, la misrna deberá ser proporcionada al Fiduciario por ei
Administrador o por algún tercero experto contratado al efecto, según lo dispuesto
por el Fideicomiso, con el fin de que el Fiduciario de cumplimiento a dichas
solicitudes;

Participar como socio en el Administrador o participar en cualquier otra sociedad
civil o entidad permitida bajo la Legislación Aplicable, y conforme a las
instrucciones del Comité Técnico Inicial o del Cornité Técnico, según corresponda,
ejercer en beneficio del Fideicomiso, todos los derechos económicos y corporativos
derivados de su parte social o participación en dichas entidades; incluyendo sin
limitar, la {acultad de designar, remover e instruir libremente al órgano de
administración del Administrador y de las demás sociedades o entidades, y a sus

representantes y apoderados;

Participar como asociado, o de cualquier otra manera, en asociaciones gremiales
que agrupe a las Fibras y/o empresas del ramo, similares o equivalente en el
extranjero, en las cuales será representado por el Administrador, incluyendo sin
limitar la Asociación Mexicana de Fibras Inmobiliarias, A.C.;

ff. Otorgar poderes generales y especiales a personas físicas o personas rnorales (en

este caso previa designación de las personas físicas a través de las cuales se ejercerá
el poder), según sean requeridos mediante instrucciones del Cornité Técnico y/o
del Administrador, para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de conformidad
con el mismo y cualquier otlo contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del
Fideicomiso; en el entendido que: (i) el Fiduciario no otorgará poderes generales
para actos de dominio, paÍa abrir, cancelar cuentas bancarias, así como, pata
suscribir, avalar títulos de crédito, ni para otorgar, sustituir o delegar facultades,,,
ya que dichas facultades siempre serán ejercidas directamente por el Fiduciario a"

través de sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del
Administrador y en su caso del Comité Técnico, mismas que siempre deberán ser

ratificadas por la o las personas designadas para tal efecto por el propio Comité
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Técnico; y (ii) cualquier y todos los apoderados nombrados por el Fiduciario
deberán curnplir con las obligaciones de 1os poderes y de los contratos,
estab.tecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso,
en relación con sus actos realizados (incluyendo cualquier requerirniento de
informar al Fiduciario de actos realizados por los apoderados);

En caso de efectuarse una colocación fuera del territorio mexicanc, proporcionar,
a tral'és del Administrador, a los Tenedores residentes en el extranjero que en su
caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine
este úLltimo, con apego a los términos del Fideicomiso que al efecto corresponda, a

efectos de que los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables
a los Tenedores señalados;

Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, convenios, acuerdos, instrumentos o
documentos, incluidos títulos de crédito y documentos de garant'a, así como
tealizar todos los actos necesarios o convenientes a efectos de cumplir con los fines
del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en los
contratos celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocacióry los contratos que
se requieren para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversiór:- y contratos de
intermediación bursátil, los contratos que se requieran para el ¡.rso de nombres
comerciales/ marcas y de propiedad intelectual y contratos o docurnentos
relacionados con la realizaciór¡ adquisición y disposición de Inversiones en
Activos, cobranza de los ingresos derivados de los Contratos de Arrerdamiento y
cualquier modificación a dichos contratos o documentos, todc,s los contratos,
convenios, documentos !/o acuerdos necesarios ¡r hacer que se cumplan los
derechos y acciones disponibles para el Fideicomiso;

Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, con cualquier Persona, ya
sea con instituciones, ernpresas o vehículos de l'inanciamien:o nacionales o
extranjeras de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, para efectos de
cumplir con los fines aquí estableciclos, incluyenclo el adqutir y lo construir
Bienes Inmuebles y, en su caso, adquirir Derechos de Arrendamiento, pudiendo
otorgar al efecto garantÍas reales con la totalidad o parte el Patimonio del
Fideir:omiso, sin perjuicio de que dichos financiamientos puedan tener además
gararLtías reales o personales de cualquier tercero. Al efecto, deberá respetarse en
todo ,caso los límites de deuda e índices de cobertura aprobados por la Asamblea
de T,enedores en términos de la Circular Única de Emisoras, a)í como los
establecidos en la Legislación Apiicable;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, operaciones financieras
derivadas (que estén o no relacionadas con los financiamientos que en su caso
obtenga ei Fideicomiso), como 1o son las coberturas de tasas de interés o de tipo
de cambio, sin perjuicio de las facultades de la Asamblea de Tenedores para
aprotrar operaciones en el ámbito de su competencia y celebrar previa instrucción
del Comité Técnico y / o del Administrador, segírn corresponda, las operaciones
cambiarias necesarias a fin de convertir las cantidades depositadas er: las Cuentas
del Fi.deicomiso a monedas de curso legal en otras naciones, según sea necesario
para cumpiir con los Fines del Fideicomiso, las Partes acueri-an que las
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operaciones se cerraran al tipo de cambio ofrecido en merc ado con la
tesorería de la institución bancaria donde se mantengan las Cuentas del
Fideicomiso; en el entendido, que el Fiduciario por ningún motivo responderá de
las pérdidas o merloscabos que las diferencias cambiarias generen en el Patrimonio
del Fideicomiso;

En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de algún Fideicomitente
Adherente, recibir el precio de reversión;

Previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores y conforme a las políticas de
operación que al efecto autorice el Comité Técnico, establecer, implementar,
mantener y operar un Fondo de Recompra en términos de las disposiciones legales
aplicables y con base en dicho Fondo de Recompra, efectuar la compra de CBFIs

previamente ernitidos por el Fiduciario o títulos de crédito que los representen,
pudiendo enajenarlos o cancelarlos de conformidad con las instrucciones que
reciba del Comité Técnico, de acuerdo con la Legislación Aplicable y las reglas de

operación del Fondo de Recompra;

Efectuar la primera Emisión de conformidad con las instrucciones que reciba el

Fiduciario del Comité Técnico Inicial, y por lo que corresponde a la segunda y
ulteriores Emisiones, con la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores;

En caso que el Fideicomiso se pretenda extinguir, llevar a cabo el proceso cle

liquidación que se establece en el Fideicomiso y la celebración del respectivo
convenio de extinción total del Fideicomiso;

Entregar o en su caso proporcionar acceso yfo causar que le sea entregada al

Representante Común o a quien éste mismo designe, toda la información y
documentación que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso,
en un plazo no mayor a 15 (quince) Días Hábiles posteriores a la fecha de recepción

de la solicitud por escrito respectiva del acceso a Ia información, salvo que se trate
de asuntos urgentes, en cuyo caso la entrega se deberá realizar en los plazos y con

la periodicidad que el Representante Común acuerde con el Administrador;

Proporcionar acceso irrestricto al Administrador a toda la información que tenga

disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso;

Realizar previa instrucción del Comité Técnico Inicial o del Comité Técnico, según

corresponda, o de conformidad con la autorización de la Asamblea de Tenedores,

segúniea el caso, ya sea de manera directa o a través del Administrador, todos los

trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso sea

tratado como una "partnership" o " disregarded entity" para efectos de impuestos

federales de los Estados Unidos de América con anterioridad a la Emisión de que

se trate, y para elegir antes o al momento de la Emisión para ser tratados como una

" associaiion taxable as Corporation" para efectos de impuestos federales de 1os

Estados Unidos de América;

mm.
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En caso de realizarse colocaciones en ios Estados Unidos de América entregar con
el apoyo del Administrador, previas instrucciones según corr:sponda, de
conforrnidad con el Fideicomiso , acada Tenedor y a cada IntermeCiario Colocador
inter.nacional (según sea designado por dicho Tenedor en su caso), una vez
solici.tado por dicho Tenedor o Intermediario Colocador interna:iorLal, cualquier
información que conforme la Regla 144A(c1X4) bajo el U.S. Securities Act of 1933,
vigerrte (el " Securitíes Act"), sea requerido entregar, en tanto que cuaiquiera de los
CBFIs sean considerados como " restricted securities" (valores restringidos) de
conformidad con la Regla Ma@)Q) deI Securities Act, al meno; de que el
Fideicomiso esté sujeto a, y cumpla con,las Secciones 13 o 15(d) del U.S. Securities
Excltnnge Act of 193'4, vigente (el "Exclmnge Act"), o se encuentre exento de
presentar dichos reportes de conformidad con, y cumpla con, la Regia l2g3-2(b)
bajo el Exchange Act;

Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso por a:uerdo de la
Asamblea de Tenedores, ya sea de manera directa o a través clel Ac.ministrador,
todos los trámites y actos necesarios y/o convenientes a e¡ecto de que el
Fideicomiso no sea considerado colno " passiae foreiEr inaestment corrryany" (PFIC)
para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos d: América y de
conformidad con la ley fiscal de los Estados Unidos de ArLérica; asi como
cualersquiera otros necesarios y/o convenientes de conformidad con la ley fiscai
que resulte aplicable;

Participar en co-inversiones, joint-aentur¿s u otras asociaciones con terceros en
térmjinos del Fideicomiso v de la Legislación Aplicable;

En caso de ser aplicable, inscribir a través de la Persona que sea instru.ida al efecto,
el Ficleicomiso en el Registro Único de Garantías Mobiliarias conforme se establece
en ia Cláusula Trigésima Quinta, sección 35.2 del Fideicomiso;

Cumplir con sus obligaciones confolme a la CUAE; en el entendido, que las
activ.idades, facultades y obligaciones previstas en la CUAE para ei consejo de
administración y el ctirector general cle emisoras serán realizaclas por el Comité
TécnjLco, el Comité de Auditoria, y eI Fiduciario (de conformidad con las
instmcciones dei Comité Técnico), respectivamente, de conformidad con lo
previsto en la CUAE;

Reali:zar pagos conforme al Fidercomiso o cualesquier otros contratos o
instrumentos de los que sea parte, cle conformidad con lo estabiecido en el
Fidei,comiso o dichos contratos o instrumentos;

La revelación de Eventos Relevantes, previa instrucción del Adninistrador y/o
del Comité Técnico según los mismos tengan conocimiento, o bien, cuando el
Fiduciario no cuente con dichas instrucciones clará a conocer los Eventos
Rele'v'antes de conformidad con la información con la que al momento éste cuente
en términos del artículo 105 de la LMV. Dentro de los Eventos Reievantes que
deberá instruir el Cornité Técnico para su publicación se incluyery sin iimitar,
todos aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido sea contrario a la opinión emitida
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por el Comité de Prácticas o el Comité de Auditoría, o
dichas funciones; y

eletzan

yy. En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su
cargo, de conformidad con el Fideicomiso y con las demás disposiciones legales
aplicables.

El Fideicomitente, el Representante Común, el Administrador y los Tenedores (por la adquisición
de los CBFIs) reconocen que el Fiduciario no estará obligado a realizar acto alguno en
contravención a este Fideicomiso o a la regulación aplicable. Derivado de lo anterior, acuerdan
que el Fiduciario desempeñará los fines señalados anteriormente, en seguimiento y acatando las
instrucciones enviadas por el Fideicomitente, el Administrador, el Comité Técnico y, en su caso,
por el Representante Común, o persona facultada en términos del Fideicomiso, quienes serán
responsables de emitir las instrucciones e instruir al Fiduciario la realización de sus actividades,
en seguimiento a sus facultades conforme lo previsto en el presente Fideicomiso/ por lo que el
Fiduciario no será responsable y las partes 1o liberan de cualquier responsabilidad, en el
entendido que, el Fiduciario será indemnizado en los términos previstos en el presente
Fideicomiso por el acatamiento de cualesquiera instrucciones y en el entendido que, no relevará
de responsabilidad al emisor de la instrucción en ningún caso, incluyendo sin limitar, aquellas
que hayan emitido en exceso de sus facultades o sin contar con las autorizaciones suficientes.

Destino de los recursos. El Fiduciario recibirá los recursos producto de las Emisioncs en la
Cuenta de Colocación con la finalidad de que con dichos recursos se pueda directamente: [(i)
pagar todos los Gastos de Emisión, (ii) pagar gastos de Mantenimiento de la Emisión y (iii)
constituir las reservas requeridas de conformidad con las instrucciones que se reciban del
Administrador para llevar a cabo el pago, sin limitar de los Gastos de Mantenimiento de Emisión
de conformidad con el Fideicomiso].

Los recursos que se obtengan con motivo de la Emisión serán destinados ala realización de los
fines del Fideicomiso.

Distribuciones. Los Tenedores tendrán derecho a recibir las Distribuciones conforme a lo
previsto por el Fideicomiso de conformidad con lo establecido en la fracción VI del artículo 187
de la LISR. Para el caso de que el Comité Técnico pueda acordar un monto de Distribución mayor
al85% (ochenta y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, requerirá adicionalmente
del voto favorable de la mayoría de sus Miembros Independientes. Para el caso de que se acordara
una Distribución menor al 85% (ochenta y cinco por ciento) de1 Resultado Fiscal del Fideicomiso,
se requerirá además la aprobación de la Asamblea de Tenedores, conforme a 1o establecido en la
Cláusula Octava, sección 8.6 del Fideicorniso; en cuyo caso, se perderá el derecho a aplicar el

régimen fiscal previsto por el artículo 188 de la LISR. El Administrador instruirá al Fiduciario con
B (ocho) Días Hábiles de anticipación a realizar dichas Distribuciones, con el fin de dar los avisos
respectivos con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la Bolsa de Valores, al lndeval y
a la CNBV, o cualquier otro medio que estás determinen i

Entrega de las Distribuciones Totales, se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en

proporción a la tenencia de los CBFIs en circulación de cada Tenedor.
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Las Distribuciones f'otales podrán ser realizadas, según lo acuerde el Comité Técnico, en efectivo

y f o en CBFIs y no podrá excluirse a ningún tenedor del pago derivado de la; D-stribuciones
Totales.

Periodicidad. Las Distribuciones Totales se efectuarán de manera trimestral, siempre y cuando

existan recursos disponibles al efecto, con cargo a la Cuenta de Distribuciones, conforme a la
operación y manejo de las Cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Lo anterior en el entendido
que la política de distribución poclrá ser determinada por el Comité Técnico y Por ende la

periodicidad podría ser modificada de tiempo en tiempo.

Lo anterior, en el entendido de que las Distribuciones Totaies se realizalán cuando menos 1 (una)

vez al año, a más tardar el 15 de marzo, y que al menos será el 859'" (ochenta y cincc por ciento)
del Resultaclo Fiscal clel Fideicomiso por el ejercicio inmediato anterior.

Origen. Las Distribuciones Totales se efectuarán siempre y cuando existan recL-rsos líquidos en

la Cuenta de Distrib,uciones y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requ-sitos:

(i) Que ,el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base

en los cuales se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones Totaies;

(ii) Que ,el Comité Técnico apruebe el monto de la Distrjbución Total de conformidad
con la fracción VI d.el artículo 187 de la LISR, previa opiniór del Comité de

Auditoría; y

(iiil Que el Administraclor, con base en la resolución diei Comité Tecni:o, realice ia
instrr.¡.cción respectiva al Fiduciario para la entrega ile Distribucicnes Totales a los
Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número
de CIBFIs en circulación.

El Fiduciario deberá publicar los ar¡isos de entrega de Distribuciones Totales c, Reembolsos de

Capital a ios Tenedores e informar al Indeval (por escrito), a la CNBV y a la Bolsa, a través de 1os

medios que estas últimas determinen, incluyendo el STIV-2 y SEDI, con por lo menos 6 (seis) Días
Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución Total o Reemboiso de Capital que
deba hacelse a los Tenedores con base en la fracción VI del artículo 187 de la LISR; para 1o cual ei
Comité Técnico le notificará con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y
la fecha de la Distribución Total.

Asimismo, con la misma anticipación indicada, el Fiduciario deberá dar aviso pc'r escrito o a
través de ios rnedios que Indeval determine, respecto de la Distribución Total que se ilevará a
cabo, y dicho aviso. así como aquei que se envíe a ia Bolsa, deberá indicar por 1o menos (i) el
monto de la Distribución Total en Pesos, a efectuarse a ios Tenedores, (ii) la Fecha de Distribución
Total correspondien,te, (iii) la fecha ex-derecho, (iv) la fecha de registro, y (v) cualesquier otro dato
necesario para llevarla a cabo.

Tratándose de la última Distribución a los Tenedores, esta se instruirá contra entrega del Títuio.
Para tales efectos se deberá de informar al Indeval por escrito de que se llevará, acabo la última
Distribución.
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Título. Los CBFIs emitidos por el Fideicomiso podrán estar documentados mediante un único

Título que ampare la totalidad de los CBFIs. EI Título respectivo deberá contener todos los datos

relativos a la Emisión y los requisitos que establece la LMV, y será emitido en los términos que

establece la propia LMV, conforme a las características que acuerde el Comité Técnico Inicial y
posteriormente la Asamblea de Tenedores. El Título deberá ser depositado en el Indeval. La clave

de cotización de los CBFIs la determinará la Bolsa en su momento.

ob liqacinnes de áar h¡a v no hacer del Emisor v otros. frente o en beneficio de loser
Tenedores. Sin perjuicio de las obligaciones del Fiduciario
Fiduciario tendrá durante la vigencia del presente Título,las

consignadas en el Fideicomiso, el

siguientes obligaciones:

(a) Cumplir en tiernpo y forrna con las obligaciones establecidas a su cargo en el

Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;

(b) Proporcionar de m¿mera directa o a través del Administrador, al Auditor Externo

todás las facilidades e inJormación necesarias con que el Fiduciario cuenta, a fin de

que lleve a cabo la auditoría anual;

(c) Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez dei

Fideicomiso;

(d) Verificar el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso, en todo caso contra la

información y ,"poit"r que le hayan sido o le sean proporcionados al efecto o bien

contra los estadós de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso, en caso de resultar

necesario, a través de la contratación de un tercero experto en 1a materia, previa

aprobación de la Asamblea de Tenedores;

(e) Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo

estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos

expresamente en el Fideicomis o/ paraque las Partes puedan eiercer completa, eficazy

oportunamente sus derechos;

(f) Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decfetos, acuerdos y normas aplicables,

emitidas por cualquier autoridad gubernamental;

(g) D" conformidad con la información que le sea entregada por el Administrador y a

través de éste, cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones que se le

imponen en los términós de la LISR y de conformidad con la cláusula vigésima

Séptima del Fideicomiso;

(h) Realizar todos los actos necesarios pala o tendientes a conservar los derechos de que

sea titular, conforme al Fideicomiso;

(i) Crear y mantener cle manera independiente las Cuentas, sin que las cantida

transfeiidas o registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;

ú) Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión

respecto a asuntos no previstos en el Fideicomiso , paralo cual, el Fiduciario notificará
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al Comilté Técnico, para que acuerde lo relativo a la decisión en cuesión dentro de un
plazo raLzonable. El Comité Técnico podrá decidir la necesidad de corvocar a una
Asamblea de Tenedores para que ésta decida el asunto de que se trate, para lo cual, el
Comité Técnico notificará ia solicitud correspondiente al Representante Común con la
finalidad de que éste último convoque la celebración de la Asamblea de Tenedores; en
cuyo casio el Representante Común se abstendrá de retrasar en forma no razonable la
convocatoria y celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico
deberá resolver los asuntos cuya urgencia no permita la realización de la convocatoria
y celebración de la Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en ia
opinión que al efecto formule el Comité de Prácticasy/o el Comité de Auclitoría,
dependiendo la materia de que se trate. Lo anterior, en el entendido que cualesquiera
de 1as resoluciones del Comité Técnico, deberán ser ratificadas por la Asamblea de
Tenedores;

(k) El Fiduciario, entregará al Administrador y al Representante Común tan pronto como
sea posiblez p€ro en cualquier caso dentro de los 3 (tres) Días Hábiles de cada mes
calendalio, durante la vigencia del Ficleicomiso, copia de los estados de cuenta que
hayan sido emitidos por la institución financiera en la que se mantengan abiertas las
Cuentas del Ficieicomiso correspondientes al mes inmediato anterior, mismos que
describirán de manera detallada los movimientos efectuados con respecto a cada una
de las Cuentas del Fideicomiso. Las Partes acuerdan que los estados de cuenta
anteriorlnente mencionados deberán ser enviad.os por el Fiduciario a través de medios
electrónicos a sus respectivos correos electrónicos, salvo por los estados de cuenta
emitidos por la propia institución donde pertenece el Fiduciario, mismos que estarán
disponitrles en la página de intemet que para tales efectos informe el Fiduciario. El
Fiduciario no será responsable en caso de que el Adrninistrador o el Representante
Común no reciba los estados de cuenta respectivos (siempre y cuando los hubiere
enviado en términos de la presente Cláusula); sin embargo, dicha parte podrá en todo
momento, cuanclo así ocurra, solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta
correspondientes y el Fiduciario estará obligado a proporcionarla. El Administrador
y el Representante Común convienen que gozarán de un término ele 10 (diez) días
calendario contados a partir de la fecha en que reciban los citados estados de cuenta
para solicitar, en su caso, aclaraciones a los mismos, transcurrido este plazo dichos
estados de cuenta se tendrán por tácitamente aprobados. El Fiduciar o podrá dar
noticias o información de las operaciones que se realicen únicamente al Administrador
y al Representante Común, de conformidad con lo señalado en el artículo 13 (trece) de
la Ley para la Transparencia y Ordenamientos de los Servicios Financieros y en ei
artículo 142 (ciento cuarenta y dos) de la Ley de Instituciones de Crédito.

El Fideicomitente Inicial y el Administrador expresan su consentimiento y aceptación
para que los estados de cuenta sean enviados electrónicamente a los correos
electrónicos previstos en el Anexo "l" del Fideicomiso referente al "Programa Libre
de Papejl" del Fideicomiso o a cualquier otro correo electrónico que dichas partes
notifiquen al Fiduciario, en términos del Anexo "I" del Fideicomiso firmado por
apodera<1o debidamente acreditado y con facultades suficientes de cada una de las
partes. El Fiduciario no será responsable si dichos estados de cuenta no pudiesen ser
entregados por causas no irnputables al Fiduciario, en cuyo caso el Adninistrador o
el Fideicomitente inicial podrán solicitar al Fiduciario una copia de las estados de
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cuenta correspondientes.

El Fiduciario no será responsable en caso de que
irii

alguna antes
mencionadas no reciba los estados de cuenta respectivos, siendo a cargo de éstos,
cuando así ocurra, el solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta
correspondientes. El Administrador llevará a cabo la contabilidad del Fideicomiso,
misma que deberá ser entregada cuando merlos 5 (cinco) Días Hábiles anteriores a la
fecha límite de acuerdo a los plazos establecidos para entrega a la Bolsa y CNBV con
base a la Legislación Aplicable, misma que será publicada por el Fiduciario a más
tardar en la fecha límite establecida en la Legislación Aplicable.

Asimismo, el Fiduciario pondrá a disposición de los Tenedores los estados de cuenta
de forma mensual, los cuales podlán ser solicitados a través del Representante
Cornún. El Fiduciario deberá entregar la información razonable que le sea solicitada
por el Comité Técr-rico o el Representante Común, con base en las solicitudes de
Tenedores, para efectos de que estos últimos puedan curnplir con sus respectivas
obligaciones fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros;

(l) Proporcionar al público en general a través del STIV-2 que mantiene la CNBV y el
SEDI que mantiene la Bolsa, la información a que se refiere el artículo 33 de la Circular
unlca oe Emlsoras;

(m)Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al Administrador (en
estos dos últimos casos, limitado la documentación e información conforme sus
funciones), a toclos los documentos e información en su poder derivados o

relacionados con el Fideicomiso que pueda entregarse conforme a la Legislación
Aplicable;

(n) Entregar y f o causar que le sea entregada al Representante Común, Ia inforrnación y
documentación que sea necesaria para que éste pueda cumplir con su oblígación de
verificar el cumplimiento por parte del Emisor, del Administrador, y demás personas
que suscriban los Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación
con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicorniso, de las obligaciones en los
Documentos de Emisión;

(o) Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las

obligaciones a su cargo, asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este

incumplimiento sea exclusivamente atribuible al Fiduciario y sea derivado del dolo,
negligencia o mala fe según sea determinado por un tribunal cornpetente en una
sentencia o resolución definitiva e inapelable, elevada a rango de cosa juzgada;

(p) Proporcionar a la Bolsa, en lo conducente, por medio de la persona que éste

por escrito, la información a que se refieren: (i) las disposiciones 4.033.00, y 4.033

la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior
la BMV, o (ii) los artículos 3.2.L., y 3.2.6., y el Capítulo IV del Título Tercero del
Reglamento Interior de la BIVA, según corresponda y demás aplicables a dichos
reglamentos, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para
que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y
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correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen

en: (i) el Título Décimo Primero del Reglamento Interior cle la BMV, o (ii) el Título
Octavo del Reglamento Interior de la BIVA, según corresponda. El Comité Técnico
deberá vj.gilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en
este incis,c y proporcione a la Boisa en lo conducente la información referida;

(q) Publicar los avisos de entrega de Distribuciones Totales o Reembolsos de Capital a los
Tenedores e informar al Indevai (por escrito), a la CNBV y a la Boisa, a través de los
medios que estas últimas deterrninen incluyendo el STIV-2 y el SEDI, con por lo menos
6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución Total o

Reembolso de Capital que deba hacerse a los Tenedores coll base en la fracción VI del
artículo 187 de la LISR; para lo cual el Con-rité Técnico le notificará con cuando menos
10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la Distribución Total.

Asimism,¡, con la misma anticipación indicada, el Fiduciario debera dar aviso por
escrito o a través de los medios que Indeval determine, respecto de ia Distribución
Total que se llevará a cabo, y dicho aviso, así como aquel que se envíe a la 3olsa cleberá
indicar por lo menos (i) ei monto de la Distribución Total en Pesos, a efe:tuarse a los
Tenedores, (ii) la Fecha de Distribución Total correspondiente, (iii) la fecha ex-derecho,
(iv) la fecha de registro, y (v) cualesquier otro dato necesario para llevarla a cabo.

(r) En su cas,c, verificar la información y cantidades proporcionadas por el Acministrador
y, en su caso, el Representante Común, particularmente io relativo a reportes y el flujo
de recursos como fuente de pago de las Distribuciones conforme a los CBFIs contra
los estados de cuenta de las Cuentas del Fideicomiso;

(s) Dar cumplimiento, en 1o conducente, a las obligaciones que deriven ce la CUAE; v

(t) En caso que se revoque la designación del Representante Cornún, contiatar, previa
aprobacion de la Asamblea de Tenedores, al representante común que 1o sustituya.

El Fiduciario en ninlgún momer-ito estará obligado a erogar ningúnL tipo de gaslo u honorario o
cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que 1e corresponden
conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFIs. En ei supuesto de
surgir cualquier cc¡nflicto originado por autoridacles, por el Representante '3omún, los
nntermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las Distribuciones Totales, el
Fiduciario hará esto del conocimjento de la Asamblea de Tenedores, y de conformidad con las
resoiuciones que éstia adopte, el Fiduciario podrá otorgar los poderes suficientes, conforme a sus
políticas institucion¿úes e internas, a favor de la Persona o las Personas que para dichos efectos
sea instruido.

Asimismo, el Fiduciario deberá cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE, precisamente
en los térrrninos prev.istos en dichas disposiciones, en su caso, previas instrucciones por escrito dei
Comité Técnico.
l'osibles Adquirentes. Los CBFIs podrán ser adquiridos por personas físicas o morales de
nacionaiidad mexicana y extranjera, sujeto a las limitantes establecidas en las leyes aplicabies.
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Régimen Fiscal. Conforme a 1o establecido en la Legislación Aplicable con la
Cláusula Vigésima Séptima clel Fideicomiso

Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores será el órgano máximo de decisión del
Fideicomiso, representará al conjunto de los Tenedores y sus decisiones, adoptadas conforme a

las disposiciones del Fideicomiso, serán válidas respecto de todos los Tenedores, incluyendo a los
ausentes o disidentes.

Lugar de Celebración

Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio del Representante Común o en el lugar
que se señale en la convocatoria correspondiente, pero invariablemente en algún lugar de México.

Conaocatorias

La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Fiduciario a través del
SEDi, con al menos 10 (diez) Días de anticipación a la fecha en que deba reunirse, en términos de
lo dispuesto por la fracción I del artículo 64 Bis 1 de la LMV; en el entendido que en la
convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo
anterior, sin perjuicio del Derecho de Convocar o Aplazar Asamblea.

La convocatoria que publique el Fiduciario a través del SEDI en términos del párrafo anterior,
será enviada por éste al Representante Común, a través de correo electrónico, y será publicada
por el Representante Común al menos 1 (una) vez, dentro de los 10 (diez) Días a que se refiere el
párrafo inmediato anterior en alguno cle los periódicos de mayor circulación del domicilio del
Fiduciario, en el entendido que será el Representante Común quien procederá a dar
cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 290 de la LMV, a fin de que Indeval
le proporcione 1as constancias correspondientes.

Adicionalmente, en caso que los Tenedores ejerzan el Derecho de Convocar o Aplazar Asamblea,
el Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la Asamblea de Tenedores se

reúna dentro del término de 1 (urr) mes a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del
domicilio del Representante Común, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la
convocatoria para la reunión de la Asamblea de Tenedores.

Para efectos de lo anterior, la convocatoria que efectúe el Representante Común se publicará L

(una) vez, por lo menos en alguno de los periódicos cle mayor circulación del domicilio del
Fiduciario, con 10 (diez) Días de anticipación, por lo menos, a la fecha en que la Asamblea de

Tenedores deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en Ia Asamblea de

Tenedores deberán tratarse.

La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asarnblea de Tenedores
deberá estar disponible, de forma gratuita en el domicilio que se indique en la convocatoria,ga?a
su revisión por parte de los Tenedores con por lo menos 10 (diez) Días de anticipación a Ia fecha
en que tenclrá verificativo dicha Asamblea de Tenedores.
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El Fiduciario deberá convocar a la AsambXea de Tenedores, en los términos establecidos al efecto

en el Fideicomiso, a celebrarse dentro de los 4 (cuatro) meses posteriores al cierre de cada ejercicio

para, entre otros, ap,robar los estados financieros del Fideicomiso correspondiantes al ejercicio

anterior y para elegir o ratificar a los miembros del Comité Técnico, considerando en lo que

corresponda la propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones.

Adnti sión y Rep r e s ent a c ión

n-os Tenedores podrrin hacerse represental en las Asambleas de Tenedores por ur. apoderado que

cuente con poder gerrelal o especial suficiente conforme a derecho o rnediante simple carta poder
firmada por el poderdante ante 2 (dos) testigos.

Para poder ser admitidos en las Asambleas de Tenedores, los Teneclores cleberán depositar en el

lugar que indique el Representante Común, a más tardar el Día Hábil previo a le. fecha en que la

Asamblea de Tened,ores deba celebrarse, las constancias de depósito que expida el Indeval y el

listado de Tenedores que a tal efecto expida la casa de bolsa cor:respondiente. de ser el caso,

respecto de los CBFIs de ios cuales dichos Tenedores sean titulares.

Las Asambleas de T,enedores serán presididas por el Representante Común o pc'r cuanquier otra
persona que sea desiLgnada por los Tenedores presentes para actuar como tal por la Asamblea de

Tenedores. El presidente cle ia Asamblea de Tenedores designará, de entre las personas que se

encuentren presentes en la asamblea, a un secretario y a un escrutador.

El Administrador podrá asistir con voz, pero sin voto en las Asambieas de Tenedores.

Asnmblea Ora!.insría de Tenedores

Los T'enedores podrán discutir cualquier asunto en la Asamblea Ordinaria de Tenedores, salvo

por aquellos asuntos reservados a la Asamblea Extraordinaria de Tenedores.

Para que la Asamblea Orclinaria cle Tenedores se considere legalmente instalada, en virtud de

primera convocatoria, deberán estar representadas en ella la mitad más uno del monto total de

los CBFIs en circulación, y sus decisiones serán consideradas como válidas cuando sean

aprobadas por mayoría de votos de los CBFIs en circulación presentes.

En caso de que una Asamblea Ordinaria de Tenedores se reúna en virt:d de segunda
convocatoria, se corLsiderará legalmente instalada, cualquiera que sea el número de CBFIs que
estén en ella representados y sus decisiones serán consideradas como válidas, cuando sean
aprobadas por mayoría de votos de los CEFIs en circulación presentes.

As a mble a E xtr aor dinaria de T enedor es

Los Tenedores se reunirán en Asamblea Extraorclinaria para tratar cualquiera de los siguientes
asuntos:

(u) acordar la revocación de la designación del Representante Común;

(b) designar a un nuevo representante común;
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(c) consentir u otorgar prórrogas o esperas a las
al Fideicomiso;

conforme

(d) remover al Administrador y designar a un Administrador Sustituto en términos
del Fideicomiso;

(e) acordar la integración o unión del Fideicomiso con cualesquier otra Fibra y/o
negocio,la división del Patrimonio del Fideicomiso, y/o consolidación de Activos;

(f) acordar la terrninación de los contratos de prestación de servicios que el
Administrador haya celebrado con terceros en términos de la Cláusula Décima,
sección 10.5 del Fideicomiso, a través de los cuales haya subcontratado
cualesquiera de los Servicios de Administración;

(g) resolver cualquier desacuerdo entre el Comité de Prácticas y/o el Comité de

Nominaciones y Compensaciones relacionado con las recotnendaciones de dichos
comités;

(h) acordar Ia terminación anticipada del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio
del Fideicomiso, el desliste de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el

RNV;

(i) acordar la modificación de las Cláusulas del Fideicomiso a que hace referencia el

inciso (i) de la sección 32.1 de la Cláusula Trigésima Segunda del Fideicomiso;

fi) acordar la modificación de la Cláusula Quinta del Fideicomiso, en el entendido
que/ en caso que con motivo de cualquier modificación a esta cláusula se altere el

fin primordial del Fideicomiso o aquellos permitidos por el régimen fiscal especial

de Fibras, el Fideicomiso dejará cle ser consiclerado y tratado fiscalmente como un
fideicomiso Fibra en términos de la legislación fiscal aplicable'

(k) Acordar la destitución de los Ejecutivos Clave.

Para que se considere válidamente instalada una Asamblea Extraordínaria de Tenedores (en

virtud de primera o ulterior convocatoria), se requerirá que estén representados los Tenedores

que representen por lo menos et 75% (setenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en

circulación para que haya quórum.

Las decisiones de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores serán válidas si cuentan con el voto

favorable de los Tenedores que representen por lo menos e|75% (setenta y cinco por ciento) del

número total de CBFIs en circulación; salvo (i) el caso de remoción y sustitución del

Administrador y la designación de un Administrador Sustituto, en cuyo caso deberá contar con ,

el voto favorable de los Tenedores que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) del número,'

totai de CBFIs en circulación; (ii) el caso de la terminación de los contratos de prestación de

servicio que el Administrador haya celebrado con terceros Para subcontratar cualesquiera de 1os

Servicios de Administración, en cuyo caso deberá contar con el voto favorable de los Tenedores

que representen el 66% (sesenta y seis por ciento) del número total de CBFis en circulación; (iii)

el caso de la terminación anticipadá del Fideicomiso, la liquidación del Patrimonio del
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Fideicomiso, el desliste de los CBFIs y la cancelación de la inscripción en el RNIV, en cuyo caso
será necesario el voto favorabie de los Tenedores que representen por 1o menos 85% (ochenta y
cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación; (iv) el caso cle mc,dificación de las
cláusulas del Fideicomiso a que hace referencia el inciso (i) de ia sección 32.7 de la Cláusula
Trigésima Segunda del Fideicomiso, en cuyo caso será necesario el voto ,ravorable de los
Tenedores que repl'esenten más del 85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs
en circulación, en el entendido que dicha mayoría no se requerirá cuando se trate de
modificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad con reformas a ia
Legislación Aplicable o derivadas de algún requerimiento por parte de alguna autoridad
gubernamental en ejercicio legal de sus facultades o bien se trate de un error notoriamente
involuntario a juici,c del Representante Común en la redacción de alguna de las Cláusulas, para
1o que bastará mayrf,ría simple de los CBFIs en circuiación presentes; (v) ei caso de moclificación
de la Cláusula Quinta del Fideicomiso, en cuyo caso será necesario el voto favr;¡¿fls de los
Tenedores que replesenten más del 85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs
en circulación, en el entendido que dicha mayoría no se requerirá cuando se trate de
rnodificaciones necesarias para adecuar el Fideicomiso de conformidad con reformas a la
Legislación Aplicable o derivaclas de algún requerimiento por parte de aiguna autoridad
gubernarnental en ejercicio legal de sus facultades o bien se trate de un error rotoriamente
involuntario a juicio del Representante Común en ia redacción de dicha Cláusula, para 1o que
bastará mayoría sirnple de los CBFIs en circulación presentes y (vi) el caso de la destitución de
Ejecutivos Clave, en cuyo caso será necesario el voto favorable de los Tenedores que representen
más del85% (ochenta y cinco por ciento) del número total de CBFIs en circulación.

Cuando se realicen modiJicaciones para salvar cualquier error, omisión o defectc en Ia redacción
del presente Título, para coffegir o aclicionar cualquier disposición del Tí-ulo que resulte
incongruente con eJ. resto del mismo o del Fideicomiso, para satisfacer cualquier requerimiento,
condición o lineamiento contenido en una orden, sentencia o disposición legal a:licable y no
cause perjuicio a los derechos de los lenedores, no se requerirá el consentirr.iento de ios
Tenedores.

Nulidad de los Auerdos.

Cualquier disposición adoptada en contraposición a 1o previsto en ésta secció:r será nula y no
tendrá efecto legal alguno.

Actas de Asamblea de

De cada Asamblea de Tenedores se levantará acta que será suscrita por quienes l"rayan fungido
en la sesión como presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asister.cia, firmada por
los Tenedores presentes en la asamblea y por el escrutador.

Las actas I demás clatos y documentos relacionados con la instalación y votación, así como con
ios asuntos discutidos y/o resueltos durante las Asambleas de Tenedores, serán con;ervados por
el Ilepresentante Común. El Representante Común enviará al Fiduciario a más tari-ar dentro de
los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración de la Asambiea de Tenelores de que
se trate, copia simple de los documentos relacionados colt la instalación y votaclón de dicha
Asamblea de Tenedores, y un tanto original del acta levantada debidamente firmada por el
presidente y el secretario de dicha Asamblea de Tenedores y del legajo que la acompañe.
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Asimismo, el Representante Común tendrá la obligación de entregarle dicha
documentación al Administrador cuando este último lo soiicite Por escrr enedores
podrán, en todo tiempo, consultar las actas y legajos conservados por el Representante Común y
solicitar que, a expensas de dichos Tenedores, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos. Las instrucciones que derivadas de los acuerdos de las
Asambleas de Tenedores se emitan al Fiduciario deberán ir firmadas por el presidente y secretario
de dicha Asamblea de Tenedores o bien por delegado especial designado en la misma.

Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará como
base el número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán derecho a un voto por cada CBFI
del que sean titulares. Asimismo, paÍa efectos de claridad y para el cómputo de la votación,
aquellos Tenedores que se abstengÁ de votar algún punto del orden del día en una Asamblea cle
Tenedores, serán considerados para efectos del quórum de asistencia, pero no para efectos de la
votación, es decir, no se considerará que hayan emitido su voto de rnanera afirmativa o negativa.

Resolucíones fuera de Asamblea.

Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanirnidad de los Tenedores que representen
la totalidad de los CBFIs en circulación tendrán la misma validez que si hubieren sido adoptadas
reunidos en asamblea (ordinaria o extraordinaria, según sea el caso) siempre que se confirmen
por escrito. Las instrucciones que derivadas de los acuerdos de las resoluciones fuera de asamblea
se emitan al Fiduciario deberán ir firmadas por el presidente y secretario que hayan actuado como
tales en dichas resoluciones fuera de asamblea o bien por delegado especial designado en las
mismas y acompañarse de una copia de las resoluciones debidamente firmadas por todos los
asistentes.

Derechos de los Tenedores.

En los términos del artículo 290 de la LMV los Tenedores demostrarán la titularidad de los CBFIs,
acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de las acciones que les otorguen los mismos,
con las constancias no negociables que expida el Indeval, conjuntamente con el listado que para
tal efecto emita la casa de bolsa que custodie los CBFIs de los Tenedores en cuestión, en los
términos de la Legislación Aplicable.

Los Tenedores tendrán, en su calidad de titulares de los CBFIs, los derechos que les concede la
LMV y los derechos específicos que se establezcan en el presente Título, incluyendo entre otros:

(a) El derecho a ser debidameute representados a través del Representante Común, pudiendo
votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la designación de su sustituto en términos
de lo dispuesto en la Cláusula Séptima, sección 7.3 del Fideicomiso.

(b) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el10% (diez por ciento) o más
del número de CBFIs en circulación, tendrán el derecho a: (i) solicitar al
Común que convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) solicitar que
(una) sola vez, por 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria,

se aplace
la votació¡ de

cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados.

(c) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan e|20% (veinte por ciento) o
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más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de oponerse judicialmente a
las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan
concurrido a la asamblea o hayan dado su voto en contra de la resolución y se presente la

demanda correspondiente dentro de los 15 (quince) Días siguientes a la fecha de la
adopción de las resoiuciones, señalando en dicha demanda la disposición contractual
incumpiida o el precepto legal infringido y los conceptos de violación (de conformidad
con lo dispuesto en el inciso a), de la fracción Il del artículo 64 Bis L de la LM-V).

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el juez, siempre que

los demandantes otorguen fianza bastante para responder de los daños y perjuicios que

pudieren causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en

caso de que la sentencia declare infundada o improcedente la oposición'

La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los

Tenedores. 'ltodas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán decidirse
en una sola ¡;entencia.

(c1) T.os Tenedoles que en lo individual o en su conjunto tengan L0% (diez por ciento) del

número de CBFIs en circuiación tendrán el derecho a designar en Asamblea de Tenedores

a 1 (un) miembro del Comité Técnico. Tal designación sólo podrá revocarse por los demás

Tenedores cuando a su vez se revoque el nombramiento cie todos los miembros del

Comité Técnico; en este supuesto, las personas sustituidas no podrárL set noffIbradas
durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. Para efectos cle claridad, este

derecho podlrá ser ejercido por cada L0% (diez por ciento) de los CBFIs en cilculación.

El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier momento por
parte de los Tenedores, bastando para ello notificación por escrito ai Fidu.ciario y al

Representarite Común; en el entendido que dicha renuncia será temporal y bs Tenedores

respectivos podrán ejercer nuevamente el derecho a que hace referencia el pr:sente inciso,

en una Asarnblea de Tenedores posterior.

(e) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 1,5% (quince:or ciento) o más

clel número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a ejercer acciones de

responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones;

en el entenilido que dichas acciones, prescribirán en 5 (cinco) años contados a partir de

que se hutriere reaLízado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial
corresponcliente.

(f) Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición de forma gratuita y con al menos
10 (diez) Días de anticipación a la Asamblea de Tenedores, en ei domicilio que se indique
en la convor:atoria, la información y documentos relacionados con los pun:os del orden
del día.

(g) Los Tenedo.res podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en las Asambleas de

Tenedores o cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o derechm económicos
respecto de ios CBFls. La celebración de dichos convenios y sus características deberán de

ser notificailos al Representante Común y al Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5
(cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación, para que sean revelados por el
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Fiduciario al público inversionista a través del SEDI que mantiene 2 que
mantiene la CNBV, o los medios que estas determinen, así como para que se difunda su
existencia en el reporte anual del Fideicomiso. Lo anterior en el entendido que los
convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores, que contengan las
opciones de compra o venta entre Tenedores de los CBFIs o cualesquiera otros convenios
relacionados con el voto o derechos económicos respecto de los CBFIs, así como los que
realicen los miembros del Comité Técnico y sus respectivas características, deberán ser
difundidos en el reporte anual del Fideicomiso en términos de la LMV y la Circular Única
de Emisoras. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por parte de los
Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico en los
términos señaiados en la Cláusula Octava, sección 8.10, inciso (d) del Fideicomiso.

En cualquier rlomento durante la vigencia del Fideicomiso, los Tenedores podrán
renunciar a ejercer su derecho de nornbrar a un rniembro del Cornité Técnico a que se hace
referencia en el párrafo anterior.

(h) El derecho para actuar conjuntamente con los demás Tenedores reunidos en Asamblea de
Tenedores, pudiendo, entre otros, ernitir un voto por cada CBFI de que sean titulares.

(i) El cierecho para ejercer acciones en lo individual en los siguier-rtes casos

i. Declarar nula o inválida cualquier resolución adoptada por la Asamblea de
Tenedores, que: (i) se celebre con un quórum menor al establecido en el
Fideicomiso, (ii) incumpla con los requisitos de convocatoria, o (iii) incurnpla
con los requisitos de la sesión;

ii. Exigirle al Fiduciario el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Fideicomiso
y el Título respectivo;

iii. Exigirle al Representante Común cualquier acto tendiente a preservar el
derecho del Tenedor o a dar cumplimiento a dicho derecho; y

iv. Exigille al Representante Común inclemnización por negligencia inexcusable,
determinada mediante sentencia o resolución que no admita recurso alguno,
emitida por la autoridad competente en la materia.

Estas acciones no procederán si el Representante Común las ha ejercido con anterioridad,
o si su ejercicio se opone a cualquier resolución válidamente adoptada por la Asamblea
de Tenedores.

ú) Et derecho a recibir, en términos del Fideicomiso, las Distribuciones Totales.

(k) Los demás derechos que se establezcan en la Legislación Aplicable, el Fideicomiso y
Títu1os.

Facultades de la Asnmblea de Tenedores.
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{-a Asamblea de Tenedores tendrá todas ias facultades conforme a lo previsto st la Legislaciór-r

.A.plicable, así como las que se le atribuyan en el Fideicomiso, mismas que sin limitar, inciuyen las

siguientes:

(u) Autorizar las operaciones que representen el20% (veinte por ciento) o más del

Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre c1el trimestre

inmediato anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera

sirnultánea o sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se

concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse como una scla.

(b) Auto:rizar las inversiones o adquisiciones cuando dichas operaciones se pretendan
realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos siguientes:

(i) Personas Relacionadas, o bien, (ii) que representen un conflicto cle interés.

E¡ los ¿sqn1os a que se refiere este párrafo, cleberán abstenerse de votar en 1a Asamblea

de Tenedores, Ios Tenedores que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los

incisos (i) y (ii) del párrafo anterior o que actúen por cualquier causa como administrador
del Patrimonio del Fideicomiso o a quien se encomienden las funciones de

administración del Patrimonio dei Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum requerido
para la inst¿rlación de la citada Asamblea de Tenedores.

En todo caso, las operaciones con Personas Relacionadas: (i) deberán realizarse a precio

de mercado y (ii) tratándose de la adquisición de Activos, deberá contarse con por lo
rnenos 2 (dos) avalúos realizados por valuadores de reconocido prestigier nacional y
llevarse a cabo considerando el vaior de activo neto (NAV por sus siglas en inglés).

(.) Autorizar la segunda y ulteriores Emisiones y su Coiocación en el mercado de

valores de ldéxico y f o en su caso, en el extranjero.

Al respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos
generales de las Emisiones arealizarse de conformidad con las resoluciones que al efecto

sean preser.tadas en dichas Asambleas de Tenedores por parte del Comité Técnico. Las

resoluciones del Comité Técnico que sean presentadas a la Asamblea de Tenedores

deberán de indicar los términos generales de la Emisión y Colocación de CBFis en el

mercado de valores de México y /o en su caso, en el extranjero.

(d) Autorizar Emisiones que no impliquen una colocación, con el objetivo de (i) llevar
a cabo la suLscripción de los mismos por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción
Preferente por parte de los eventuales Tenedores, en los términos y bajo las condiciones
qx.re en su momento determine el Comité Técnico; y/o (ii) ser entregados como
contraprestación por la adquisición de bienes inmuebles que se destinen al

arrendamiento o del derecho a percibir ingresos provenientes del arren,lamiento de

dichos bienes, en los térrninos y bajo las condiciones que en su momento determine el

Administrador, Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso;

(") Autorizar las ampiiaciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en el

monto o en el número de CBFIs.
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(0 Autorizar los cambios en el régimen de inversión del o
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64Bis 1 fracción I, inciso a), cle 1a LMV,
por lo que la Asamblea de Tenedores aprobará: (i) la modificación a los Criterios de
Elegibilidad y (ii) las Inversiones en Activos que pretendan realizarse cuando las mismas
no cumplan con los Criterios de Elegibilidad.

(g) Autorizar la remoción o sustitución dei Administrador en términos de lo dispuesto
en las secciones 10.9 y L0.L0 de la Cláusula y demás aplicables del Fideicorniso y atento
a lo dispuesto en el inciso b) de la fracción I del artículo 64 Bis 1 de la LMV.

(h) Previa opiniór-r del Comité de Nominaciones y Compensaciones, aprobar: (i)
cualquier establecimiento o incremento cle los esquemas de compensación y f o
comisiones por administración o cualquier otro concepto a favor del Administrador o a
quien se encomienden las funciones de administración del Patrirnonio del Fideicomiso
que tengan derecho a ello y (ii) el establecimiento o modificación de cualquier Paquete
de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos. En los asuntos a que se refiere este párrafo,
deberán abstenerse de votar: (i) aquellas Personas Relacionadas según se trate, o bien, (ii)
que representen un conflicto de interés, sin que ello afecte el quórum requerido para la
instalación de la respectiva Asamblea de Tenedores.

(i) Autorizar cualquier modificación al fin primordial del Fideicomiso o bien, la
terminación anticipada de este. En ambos casos, deberá ser autorizado por medio de

Asanrblea Extraordinaria de Tenedores por votación favorable de por lo menos e\ 95%

(ochenta y cinco por ciento) del número de CBFIs en circulación; en el entendido que si

se modifica el fin primordial del Fideicomiso o aquellos fines permitidos por el régirnen
fiscal especial de Fibras, el Fideicomiso dejará de ser considerado y tratado fiscalmente
corno un fideicomiso Fibra en términos de la legislación fiscal aplicable.

0) Previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordar la
remuneración para los Miembros Independientes por el ejercicio de su encargo,

conforme a las prácticas bursátiles internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De
igual manera, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá
acordar una remuneración para los demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio

de su encargo/ ya sea en efectivo o en especie; en el entendido que, si la Asamblea de

Tenedores autoriza la entrega de CBFIs como parte de la remuneración antes referida,
dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el mercado secundario y los miembros del

Comité Técnico de que se trate, deberán entregar una carta compromiso dirigida al

presidente del Comité Técnico, a través de la cual se obligarán a no enajenar, transferir o
de cualquier forma disponer de clichos CBFIs por un periodo de L2 (doce) meses contados

a partir de la fecha en que le sean entregados.

(k) Aprobar las políticas de contratación o asunción de créditos,

financiamientos, así como cualquier rnodificación a estas. Dichas políticas deberán

guiarse en todo momento, al menos, por los principios que a contintru.ión se indicán:

i. Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, el límite máximo de los pasivos que pretendan asumir

en relación con el activo del Fideicomiso, será aquel autorizado por la Asamblea
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de Tenedores. En todo caso, el nivel de endeudamiento deberá ser calculado de
conformidad con 1o previsto en el anexo AA de la Circular Única de Emisoras y
revel,ado en términos del artículo 35 Bis 1 de dicha Circular Única de Ernisoras.

En c¡lso de que se exceda el límite máximo autorizado por ia Asamblea de
Tene,Cores, no se podrá asumir pasivos adicionales con cargo a- Patrjmonio del
Fideicomiso hasta en tanto se cumpla con el límite máximo establecido por la
Asamblea de Tenedores, salvo que se trate de operaciones de refir-anciarniento
para extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente
las ev'idencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refir-anciamiento
no podrá implicar un aumento en el nivel de endeudamiento registrado antes de
la citada operación de refinanciamiento (sin que al efecto se considere el
financiamiento de los gastos por refinanciamiento, en su caso).

En caso de que se exceda el lín-rite máximo estalclecido por -a Asamblea de
Tenedores, el Administrador, deberá presentar a la Asamblea c.e Tenedores un
infor¡ne de tal situación, así como un plan correctivo en el que se establezca la
formil, términos y, en su caso, el plazo para cumplir con el límite. Previo a su
presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado por el
Comité Técnico en un plazo no mayol a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde
la fecha en que se c1é a conocer el exceso a dicho límite. En cuaiquier caso, el plan
correctivo deberá contemplar lo señalado en el párrafo anterior.

Las Fartes liberan desde ahora al Fiduciario de cualiquier responsabilidad por el
incumplimiento en el pago cle los créditos o financiamientos obtenidos conforme
al Ficleicomiso, inciuyendo sin limitar, en caso de que no fueran su,ficientes los
recursos del Fideicomiso para poder pagar puntualmente dicho financiamiento;
en el entendido que el Fiduciario no será responsable del pago de los créditos
contr¡ltados ni garantizará el pago de los rnismos con recursos propios sino única
y exclusivamente hasta donde baste y alcance con los activos disponibles en el
Patrirnonio del Fideicomiso, 1o anterior se deberá insertar y hacer constar en el acto
en que se constituya cualquier financiamiento y sus garantías.

Se deberá establecer la obligación de cumplir con un índice de cobertura de
servicio de la deucla, al momento de asumir cualquier crédito, préstamo o
financiamiento con cargo al Patrimonio del Fidejicomiso. Este índice deberá
calcularse de conforrnidad con 1o previsto en el anexo AA de la Circu-1ar Única de
Emisoras con cifras al cierre del último trimestre reportado y no podrá exceder el
índice de cobeltula de selvicio de la deuda determinado por la Asamblea de
Tenedores. Asimismo, el índice deberá ser calculado de conformidad con lo
previsto en el anexo AA de la Circuiar Única de Emisoras y revelado en términos
del artículo 35 Bis 1 de dicha Circular Única de Emis,¡ras.

Adici,cnalmente, se deberá establecer que en caso de clue se incum-rla con el índice
de cobertura de selvicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adicionales con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de
refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité
Técnir:o documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de
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dicho refinanciamiento no podrá implicar una disminución en índice
cle cobertura de servicio de la deucla registrado antes de la citada operación de
refinanciamiento (sin que al efecto se considere el financiamiento de los gastos por
refinanciamiento, en su caso).

En el evento de que el índice de cobertura de servicio de la deuda exceda del
determinado por la Asamblea de Tenedores, el Administrador, deberá presentar a

la Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo
en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el
índice. Previo a su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser
aprobado por la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico en
un plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles contaclos desde la fecha en que se dé
a conocer el exceso a dicho límite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá
conternplar 1o señalado en el párrafo anterior.

(1) Conocer, analizar y en su caso aprobar las posibles inversiones y adquisiciones de
Activos por recomendación del Administrador que pudieran no cumplir o no cumplan
con los Criterios de Elegibilidad.

(-) Aprobar el monto máximo de recursos que serán destinados para la constitución
del Fondo de Recompra del Fideicomiso.

(") Aprobar cualquier incremento al presupuesto anual de operación del
Administrador cuando dicho incremento sea superior a la inflación en México.

(o) Previa opinión del Comité de Prácticas, otorgar dispensas para que un miembro
del Comité Técnico, un Ejecutivo, una Persona Relacionada o cualquier persona con
poder de mando, aproveche oportunidades de negocio para sí o en favor de terceros, que
correspondan al Fideicomiso, al Administrador o a las personas morales que el
Fideicomiso controle o en las que tenga una influencia significativa.

(p) Previa opinión del Comité de Nominaciones y Compensaciones, llevar a cabo el
nombramiento o ratificación de los Ejecutivos Clave, así como la destitución de los
Ejecutivos, inclusive cuando se actualice alguna Conclucta de Destitución, en entendido
que tratándose de la destitución de los Ejecutivos Clave deberá estarse a lo dispuesto en
la sección 8.6 de la Cláusula Octava del Fideicomiso.

Al efecto deberá proveer lo necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos.
Para efectos de claridad, siempre y cuando el Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o

personas relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el

equivalente al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número
CBFIs emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIS, el Fideicomitente
será el único facultado para proponel' a la Asamblea de Tenedores candiclato a

Ejecutivos Clave.

Si bien la facultad de nombrar o ratificar a los Ejecutivos Clave corresponde a Ia
Asamblea de Tenedores, en caso de que cualquier Ejecutivo Clave renuncie a su cargo o

sea destituido conforme al presente Fideicomiso, el Fideicomitente inicial estará
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facultado para nombtar ala persona que, de manera interina, lo sustituya en el cargo

hasta en tanto el Ejecutivo Clave que deba permanecer en funciones sea ,Jesignado o

ratificado por la Asamblea de Tenedores en términos del Fideicomiso (la cual deberá ser

convocada por el Fiduciario para ser celebrada dentro de los 60 (sesenta) Días posteriores
a la fecha la renuncia o destitución del Ejecutivo Clave de que se trate); el en:endido que,
para que ei Fideicomitente Inicial ejerza la facultad aquí conferic.a, 

-bastará una
notificación dirigida al Fiduciario, al Comité Técnico y al Administradc'r, deblendo
proveer lo n.ecesario para que el Administrador ejecute sus acuerclos.

El Comité T'écnico también cuenta con la facultad de destituir a los Ejecutivos (que no
sean Ejecutivos Clave) en términos de la fracción xxiv de la sección 9.1".-1 de la Cláusula
Novena del Fideicomiso, siendo facultad exclusiva de la Asamblea cle Tenedores la
destitución de Ios Ejecutivos Clave; en el entendido que resolver sobre la destitución de

Ejecutivos Clave sin que medie una Conducta de Destitución, se deberá contar con el

voto favorahle de los Tenedores que representen al menos el 85% (ochenta y cinco por
ciento) del número total de CBFIs en circulación.

(q) Aprobar anualmente el Rendimiento Objetivo para Cáiculo que haya sido
previamentr: calculado, definido y propuesto por el Comité de lrJorr,inaciones y
Cornpensaciones.

Comité Técnico. De conformidad con lo establecido en el artículo B0 de la Ley de lnsiituciones de
Crédito, por rnedio del Fideicomiso se establece ei Comité Técnico que permanecerá en funciones
durante la vigencia rlel Fideicomiso.

El Comité Técnico supervisará al Administrador y tendrá a su cargo la definición de la estrategia
dei Fideicomiso para el logro y consecución de sus fines. La administrac:ón integral del
Patrimonio del Fideicomiso para el logro y consecución de los fines del Fic-eicomiso se

encomienda al Aclrrúnistrador conforme al Contrato de Administración, bajo la supervisión del
Comité Técnico.

Integración. Inicial del Comité T écnico.

En la fecha de celebración del Fideicorniso, el Comité Técnico Inicial se integrará por las personas
que se nomblan en el documento que se adjunta al Fideicomiso coxno Anexo "D", quienes en la
fecha cle firma del Fideicomiso se obligan a entregar al Fiduciario toda la información y
documentación que le sea razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de las políticas
de identificación y de "Conoce a tu Cliente" clel Fiduciario (identificadas como "Know Your
Cttstorner"), en térmjinos de lo dispuesto en la Legislación Aplicable y a las políticas internas del
Fiduciario para la 'prevención de lavado de dinero, en el entendido que de lo contrario el
Fiduciario no podrá dar trámite a ninguna instrucción que derive de dicho órgano sin
responsabílidad para el Fiduciario.

Una vez que se realice ia primera Ernisión, entrará en funciones en esa misma fecha, ei Comité
Técnico integrado por las personas que al efecto haya designado y notificac-o p,or escrito el
Fideicomitente Inicial al Ficluciario, en el entendido de que el Fideicomitente Inicial se obliga a

acompañar a la notificación correspondiente toda Ia información y documentación que le sea
razonablernente solicitada por el Fiduciarío al amparo cie las políticas de identificación y cle
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"Conoce a tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como " Knlw your sde
lo dispuesto en la Legislación Aplicable y a las políticas internas del Fiduciario para la prevención
de lavado de dinero.

A dicho Comité Técnico se integrarán los miembros que, conforme a 1o establecido en la sección
9.1.2 siguiente, sean designados en la Asamblea de Tenedores que tenga lugar después de la
primera Emisión y Colocación.

Designación del Comité Técnico con posterioridad n Ia primera Emisión.

Posteriormente a la primera Emisión y Colocación, el Comité Técnico estará integrado hasta por
21, (veintiún) miembros propietarios, de los cuales la mayoría deberán ser Miembros
Independientes, mismos que serán designados y /o ratlficados conforme se establece en los
siguientes incisos:

Siempre y cuando el Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos el equivalente
al2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número de CBFIs
emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente Inicial
tendrá derecho a: (i) proponer para ratificación de la Asamblea de Tenedores a 2
(dos) miembros propietarios del Comité Técnico y (ii) proponer para ratificación
del Comité Técnico, de entre los miembros del Comité Técnico (ya sea un miembro
propietario o un Miembro independiente) a quien desempeñará el cargo de
presidente del Comité Técnico. El miembro ratificado por el Comité Técnico, para
desempeñar el cargo de presidente no podrá ser Ejecutivo o empleado del
Administrador. El Comité Técnico notificará por escrito al Fiduciario de la
designación de miembros del Cornité Técnico que se haya realizado de
conformidad con la presente Cláusula, en cualquier momento mediante una
notificación por escrito. En caso de que en cualquier rnornento no se cumpla con la
titularidad de CBFIs indicada anteriormente, este derecho del Fideicomitente
Inicial de proponer a la Asamblea de Tenedores el nombramiento de miembros del
Comité Técnico corresponderá a la Asamblea de Tenedores.

Los miembros del Comité Técnico propuestos por el Fideicomitente Inicial y
ratificados por la Asamblea de Tenedores confolme a lo anterior, tendrán el
caráctel de miembros propietarios y no podrán ser considerados bajo ningún
supuesto como Miembros Independientes.

Los miembros propietarios del Comité Técnico, searl o no considerados Miembros
Independientes, serán nombrados o, en su caso, ratificados, por mayoría de votos
de la Asamblea de Tenedores.

De conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso, cualesquier Tenedores
en 1o individual o en conjunto tengan la titularidad del 10% (diez por ciento)
número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de designar, en Asamblea de

Tenedores, a un miembro propietario en el Comité Técnico. Para efectos de

claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10% (diezpor ciento) de tenencia

1.

11.

111.

JJ

301



V

1V

VI

v11

(siempre y cuando dichos Tenedores no hubieran renunciado a s: derecho a

designar miembros del Comité Técnico conforme al Fideicomiso).

Los miembros del Comité Técnico así designados, ter-ldrán el carácter cLe miembros
propietarios y no podrár'r ser considerados bajo ningún supuesto como Miembros
Indep,sndls¡¡gt.

El Representante Común y el secretario de la Asarnblea de Tenedores se

cerciorarán que el Tenedor o grupo de Tenedores que tenga derecho a designar a
un miembro del Comité Técnico cle conformidad con este inciso cuenta con la
tenencia de CBFIs necesaria para tal efecto, al momento de la designación.

Los Tenedores que hayan ejerciclo su derecho de minoría para la designación de
miembros dei Comité Técnico podrán en cualquier momento revocar en Asamblea
de Teneclores la clesignación o sustituir a los miembros que hayan designado, tai
designación sólo podrá revocarse por los demás Tenedores siempre y cuando se

revoque el nornbramiento de todos los demás integrantes del Comité Técnico, en

el entendido de que las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los

12 (doce) meses siguientes a la revocación.

En todo momento los Miembros Independientes representarán al rnenos el 50%

(cincuenta por ciento) más L (uno) de los miembros propietados del Comité
Técni,:o. Dichos Miembros Independientes serán designados por su experiencia,
capacidad y prestigio profesional, considerando además que por sus características
puedan desempeñar sus funciones libres cle confnictos de interés y sin estar
supeclitados a intereses personales, patrimoniaXes o económicos y cuya
independencj.a será calificada por mayoría de votos presentes en la Asamblea de
Teneclores en la cual sean designados yf o ratificados, o tratándose del primer
Comité Técnico designado para fungir a partir de la primera Emisión y Colocación,
su independencia será calificada en la primer Asamblea de Tened'¡res que se lleve
a cabo.

Los miembros propietarios clel Comité Técnico propuestos por e1 Fideicomitente
Inicial y ratificados por la Asamblea de Tenedores sólo podrán ser destituidos de
su encargo por el Fideicomitente inicial, previa aprobación de 1a Asarnbiea de
Tenedores. La Asamblea de Tenedores podrá revocar el nombramiento de dichos
miembros, siernpre y cuando a su vez se revoque ell nombramiento de todos los
integlantes del Comité Técnico, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán
ser nombradas durante los 12 (doce) rneses siguientes a la re'¡ocación. El
Fideicomitente Inicial podrá proponer para ratificación de ia Asamblea de
Tenedores, de inrnediato a 2 (dos) nuevos miembros propietarios, en caso de contar
con dicho derecho conforme al Fideicomiso.

Los miembros del Comité Técnico durarán en su cargo mientras su nombramiento
no sea levocado o en tanto no presenten su renuncia, y continuarán en el
desempeño de sus funciones, aun cuando su nombramiento hubiere sido revocado
e, incluso, aun cuando hubieren renunciado al cargo, hasta que ^as personas
designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos.
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Lo anterior, en el entendido que: (i) el Comité Técnico miembros
provisionales, sit-l intervención de la Asamblea de Tenedores, cuando se actualice
alguno de los supuestos señalados en el párrafo anterior; y (ii) la Asamblea de
Tenedores ratlficaú dichos nombramientos o designará a Ios miembros sustitutos
en la asamblea siguiente a que ocurra tal evento, sin perjuicio de lo establecido en
la fracción iv. anterior

No habrá requisitos de nacionalidad ni de residencia respecto de los miembros del
Comité Técnico.

En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico
resultará en la remoción automática con efectos inmediatos y quien hubiere hecho
la designación de dicho miembro del Cornité Técnico podrá designar por escrito a
un miembro sustituto dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en
que el Representante Común les notifique por escrito del acontecimiento, sin
necesidad de una Asamblea de Tenedores para tal efecto. La falta de designación
oportuna se considerará para todos los efectos como una renuncia a su derecho a
designar al miembro sustituto del Comité Técnico respectivo en ese momento, sin
perjuicio del derecho del Tenedor o grupo de Tenedores que hubiere hecho la
designación, de nonbrar nuevo miembro en la siguiente Asamblea de Tenedores.
En este supuesto, el Comité de Nominaciones podrá hacer dicha designación
sustituta únicamente en caso de ser necesaria para la operación del Comité Técnico,
o el nombramiento será hecho en la Asamblea de Tenedores anual inmediata
siguiente.

Una vez efectuada la primera Emisión y Colocación, el Fiduciario únicamente dará
curso a las instrucciones y resoluciones emitidas por el Comité Técnico en su
momento, y también dará curso a las instrucciones del Administrador o bien del
Representante Común, que se realicen de conformidad con 1o dispuesto en el
Fideicomiso.

El nombramiento como miembro del Comité Técnico deberá ir acompañado de: (i)
Ia aceptación del cargo por parte del miembro propietario de que se trate en
términos idénticos o sustancialmente similares a los del documento que se adjunta
al Fideicomiso como Anexo "E". (ii) copia de la identificación oficial vigente de
dicho miembro propietario, en la que aparezca su firma; (iii) en caso de ser
Miembro Independiente, deberá manifestar adicionalmente por escrito que no se

encuentra en algún supuesto de los previstos en los artículos 24, segundo párrafo
y 26 de la LMV y (i") la información y/o documentación que se sea
razonablemente solicitada por el Fiduciario al amparo de las políticas de
identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario (identificadas como "
Your Customer") asi como el formato de "Know Your Customer" que se adjunta
Fideicomiso como Anexo "1" , copia de identificación oficial, copia de Ia clave
de registro de población (CURP) y copia de la cédula de identificación fiscal.

Los miembros del Comité Técnico tendrán voz y voto en las deliberaciones de
dicho órgano y no podrán delegar sus funciones.

X.

XI

x11.
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XV

XVi

'siempre y cuando el Fideicomitente Inicial o sus subsidiarias o personas

relacionadas, conjunta o separadamerlte, sean titulares de al menc,s el equivalente
al 2% (dos por ciento) de los CBFIs en circulación respecto al número cle CBFIs

emitidos y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el presicente del Comité
Técnir:o será aquel miembro del Comité Técnico que designe el Com-té Técnico a

proptLesta del Fideicomitente Inicial y tendrá voto de calidad en:aso de empate.

Asimismo, el secretario dei Comité Técnico, quien no podrá ser rniembro del
Comité Técnico, será designado por el propio Comité Técnico. Este derecho de

proponer al presidenl,e del Comité Técnico, corresponderá al propio Comité
Técnirco en caso de que no se cumpla con la titularidad de CBFIs por parte del

Fideicomitente Iniciai, inclicada anteriormente.

El Representante Común y el Fiduciario siempre serán invitados e, las sesiones del

Comité Técnico con voz, pero sin voto y no desempeñará ningin largo en las

mismas.

El Cornité Técnico también podrá invitar a cualquiera de sus sesiones, a asesores o

expertos que estime conveniente, así como a ej,ecutivos o persrnal que el

Adrnjnistrador le indique, en cada caso con vozt Pero sin voto, para atender todos

los asurrtos sometidos a la consideración clel Comité Técnico en ia sesión de que se

trate.

La designación de los miembros del Comité Técnico es honorífica y nD da derecho
a recihir una contraprestación de cualquier naturaleza por el clesernpeño del cargo,
salvo: (i) en el caso de los Miembros Independientes; y (ii) que la Asambiea de

Tenedores acuercle otra cosa respecto de los demás miembros del Comite Técnico.
La Asamblea de Tenedores, previa propuesta del Comité de lrlominaciones y
Compensaciones, acordará una remuneración para los Miembros Independientes
por el ejercicio de su encargo, conforme a las sanas práctica-s bursátiles
intenracionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual manera, la Asamblea de

Teneclores, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciorles,
podréi establecer una remuneración para los demás miembros dei Comité Técnico
por el ejercicio de su encargo, ya sea en efectivo o en especie, cc'nforme a 1o

señal¡rdo en la Cláusula Octava, sección 8.LL, inciso (f) ciel Fideicomiso.
Cualesquiera remuneraciones que en su caso se liegaran a acordar conforme a io
anter.i.ormente previsto, serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; en el
entendido que, si la Asamblea de Tenedores autoriza la entrega de CBFIs como
parte de la rernuneracj.ón antes referida, dichos CBFIs deberán ser adquiridos en el
mercado secundario y los miembros del Comité Técnico de que se trate, deberán
entregar una carta con-rprorniso dirigida al presidente del Comité Técnico, a través
de la cu.al se obiigarán a no enajenar, transferir o de cualquier forma disponer de
dichos CBFIs por un periodo de L2 (doce) meses contados a parür de la fecha en
que le sean eirtregados.

En a¡rlicación de LMV y la Circular Única de Emisoras, los mierr,bros del Comité
Técnico podrán celebrar convenios con relación al ejercicio de sus derechos de voto
en la's sesiones del Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus
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características deberán ser notificados por escrito al Fid los 5
(cinco) Días Hábiles siguientes al de su celebracióry para que sean revelados al
público inversionista a través del SEDI que mantiene la Bolsa y STIV-2 que
mantiene la CNBV, o los medios que estas determinery así como para que se

difunda su existencia en el reporte anual dei Fideicomiso, lo anterior sin perjuicio
de lo establecido en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso. Dichos
convenios podrán establecer, entre otros, ejercer el voto de los miembros no
independientes del Comité Técnico.

Los Tenedores deberán entregar al Fiduciario, al Representante Común, al
Administrador y al Comité Técnico antes de la sesión correspondiente, en su caso,
evidencia de la vigencia de cualquier convenio respecto del ejercicio de derechos
de voto, en términos del Fideicomiso.

XVll. Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la Legislación
Aplicable, los miembros del Comité Técnico tendrán respecto de su cargo y el
Fideicomiso, las obligaciones de confidencialidad establecidas para los miernbros
de los consejos de administración de las sociedades anónimas bursátiles conforme
a las disposiciones aplicables de la LMV con las excepciones aplicables conforme
a Ia ley y deberán firmar un convenio de conJidencialidad al respecto antes de que
puedan fungir como miembros del Comité Técnico y entregar dicho convenio al
Fiduciario y una copia del mismo al Representante Común.

xvl11. Los miembros del Comité Técnico desempeñarán su encargo procurando la
creación de valor en beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin favorecer a un
determinado Tenedor o grupo de Tenedores. Deberán actuar diligentemente
adoptando decisiones razonadas y cumpliendo con los deberes de diligencia y de
lealtad, y estarán sujetos a las acciones de responsabilidad, en cada caso,

establecidas o previstas para los miembros de los consejos de administración de

las sociedades anónimas bursátiles conforme a las disposiciones aplicables de la
LMV.

XlX. Cuando cualquier miembro del Comité Técnico o de cualquiera de los demás

comités previstos por este Fideicomiso, tenga respecto de algún asunto cualquier
conflicto de interés, deberá revelarlo a los demás miembros en la sesión de que se

trate y se abstendrá de participar y estar presente en toda deliberación y voto de

dicho asunto, sin que elio afecte el quórum requerido para la instalación del citado

comité.

Sesiones del Comíté Técntco.

El Comité Técnico deberá reunirse de manera regular de conformidad con el calendario que

dichos efectos sea aprobaclo en la primera sesión de cada año, rnisma que cleberá llevarse a ca

dentro de los primeros 4 (cuatro) meses del año, y de manera especial cuando sea necesario para

el cumplimiento adecuado de sus funciones.

Las convocatorias para las sesiones del Comité Técnico serán notificadas por el secretario del

Comité Técnico a cada uno de sus miembros, al Administrador y al Fiduciario, cuando menos con
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3 (tres) Días de anticipación a la fecha en que se celebrará la sesión, en el últirno domicilio y/o
dirección electrónic¿r que cacta uno de ellos haya registrado con el Fiduciario y .on el secretalio
del Comité Técnico, salvo tratándose de casos urgentes a juicio del convocante, en cuyo caso, la

convocatoria se realiizará con 24 (veinticuatro) horas de anticipación. La convocatoria contendrá
la hora, fecha, lugar y orden del día de la sesión y deberá ser firmada por la o ias personas que la
realicen. La convocatoria no será necesaria cuando todos los miembros propietarios del Comité
Técnico se encuentren presentes en el lugar de celebración de la sesión del Comité Técnico.

El Aclministrador, a través de su representante legal, así como cualquiera 2 (dos) miembros del
Comité Técnico o el presidente podrá solicitar al secretario que conr/oque a una sesión cuando lo
considere pertinente, con al menos 5 (cinco) Días de anticipación a ia fecha en q'Je se piense
celebrar la sesión. La solicitud deberá indicar brevemente ios asuntos que se pretendan tratar en
dicha sesión.

Fara que las sesiones dei Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera
convocatoria, la ma'yoría de sus miembros propietarios deberán estar presentes. En el caso de

segunda o ulterior convocatoria, ias sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse válidamente
cualquiera que sea el núrnero de miembros presentes en la misma.

Las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por mayoría de votos ce los miernbros
presentes, salvo los casos previstos en el Fideicomiso en los que sea necesario contar, en adición,
con el voto favorablle de la mayoría de los Miembros Independientes. Para estos efectos, cada
miembro tendrá un voto. En el evento de que la opinión de la mayoría de lcs Miembros
Independientes no sea acorde con la determinación de la mayoría de ios miembros del Comité
Técnico, esta situación deberá ser revelada por el Fiduciario al público inversionista a través del
SEDI que mantiene la Bolsa y el STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que estos últimos
determinen.

Los miembros del Comité Técnico que tengan conflicto de interés en algún asunto, deberán
abstenerse de participar y estar presentes en la deliberación y votación de dichc, asunto, sin que
ello afecte el quórum requerido para la instalación del citado Comité Técnico.

Si un miembro clel tlomité Técnico considera que existe o puede existir un corLflicto de interés
respecto de cualquier otro rniembro dei Comité Técnico, el primero deberá de:lararlo ante los
demás y solicitar que el miembro involucraclo en el conflicto de interés se abstenga ,ie participar
en la discusión y votar en la resolución del asunto. En caso de que el miembro del Comité Técnico
respecto del cual se considere que existe o puede existir un conflicto de interés nc, esté de acuerdo
con dicha considerar:ión, el Comité Técnico, por el voto favorable de la mayoría de l,¡s miembros
con derecho a voto presentes en la sesión respectiva, excluyendo ai miembrc cuyo potencial
conflicto se está discutiendo, deberán decidir si dicho conflicto de interés efectivarnente existe o
puede existir.

Asimismo, se entenderá que un miembro del Comité Técnico tiene un conflicto de interés cuando
el misrno haya sido nombrado por un Tenedor que tenga un conflicto de interés con el
Fideicorniso en la materia que será discutida en la sesión.

Uno o más representantes del Fiduciario, del Representante Común y del Fideicomitente Inicial
podrán asistir a las sesiones del Comité Técnico como observad.ores (con voz, pero sin clerecho de
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voto). El Comité Técnico podrá invitar a cualquier sesión a terceros
pero sin derecho de voto), en virtud de su grado de experiencia

voz/
do,

cttidando en todo caso la protección de la información que sea o pueda ser considerada como
confidencial o relevante.

El secretario del Comité Técnico preparará un acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico
en la cual las resoluciones adoptadas durante la sesión sean reflejadas y la cual deberá ser firmada
por el presidente y el secretario. El secretario será el responsable de conservar un expediente con
todas las actas de sesión y los demás documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico,
entregándose copia de la misma, junto con sus respectivos anexos y lista de asistencia, al
Fiduciario y al Representante Común a rnás tardar dentro de los 7 (siete) Días Hábiles siguientes.

Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán preferentemente en la Ciudad de México, o en el

lugar que los miembros del Comité Técnico acuerdery siempre y cuando sea en México. No
obstante lo anterior, las sesiones de Comité Técnico podrán igualmente ser celebradas por
teléfono, centros de conferencia o por cualquier otro medio que permita la comunicación entre
sus nriembros en tiempo real, la cual podrá ser grabada. En dicho caso, el secretario del Comité
Técnico confilmará por escrito la asistencia de los miernbros propietarios, para propósitos de que
exista quórum suficiente.

El Comité Técnico poclrá adoptar resoluciones sin que sea necesario que se reúnan sus miembros
en sesión; siempre que estas sean confirmadas por escrito por la totalidad de sus miembros
propietarios, en cuyo caso tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si

hubieren sido adoptadas en sesión del Comité Técnico.

Todas las ilrstrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario deberán hacerse

por escrito y deberán ser firmadas por los miembros que hayan actuado como presidente y
secretario en la correspondiente sesión del Comité Técnico o por los delegados del Comité Técnico
designados en la misma para tales efectos, y entregarse al Fiduciario y Representante Común para
su respectivo cumplimiento e información.

Los acuerdos del Comité Técnico serán comunicados al Fiduciario, al Reprcsentante Común y al

Adrninistrador, a más tardar dentro de ios 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la adopción de las

resoluciones unánimes correspondientes, mediante escrito que suscribirá el secretario

acompañado de la copia del documento en que conste la firma de todos los miembros del Comité
Técnico o, en su defecto, acompañarse de una certificación del secretario de Comité Técnico,

debiendo al efecto respetarse los linearnientos, políticas y mecanismos de control que al efecto

sean aprobados corforme a la Legislación Aplicable. El Fiduciario se reserva el derecho para

solicitar al Comité Técnico o a quien éste designe, todas las aclaraciones que juzgue pertinentes
respecto de las instrucciones que le giren, por considerarlas confusas, imprecisas o no claras.

Sesiones del Comité Técnico Inicial

Previo a la primera Emisión, el Comité Técnico Inicial deberá celebrar una sesión inicial y las

compiementarias que al efecto se consideren necesarias, en las cuales deberá resolver, al menos,

entre otros asuntos: (i) la primera Emisión de CBFIs y su oferta pública; (ii) la inscripción en el

RNV de los CBFIs correspondientes a la primera Emisión (iii) la constitución del Administrador
Interno y su designación, así como instruir al Fiduciario la celebración del Contrato de

en un
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Administración, (iv) la delegación de facultades al Administrador de conformidad con las
obligaciones del Administrador bajo el presente Fideicomiso y el Contrato de Administración (v)
el otorgamiento, por parte del Fiduciario al Administrador, de los poderes referidos en el
Contrato de Administración los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en este lideicorniso y en
la Circular Única de Emisoras (vi) los lineamientos que serán observados por el Administrador
en el ejercicio de sus poderes para actos de administracióny, según sea el caso, para actos de
dominio, conforme a lo establecido en el Contrato de Administración y en el presente Fideicomiso
(vii) la adquisición de los Activos Iniciales y los términos sustanciales de lcs Convenios de
Adquisición que serian celebrados al efecto, (viii) la contratación de asesores, valuadores, Auditor
Externo, Intermediarios Colocadores, y la ratificación dei Representante ComúrL y (ix) el
presuPuesto inicial de operación del Adrninistrador correspondiente al ejercicio so,:ial irregular
del año en que se lieve a cabo la oferta púbiica inicial de CBFIs.

Facultades del Comité Técnico Inicial y Comité Técnico. El Comité Técnico Inicial y el Comité
Técnico tendrán las rsiguientes facultades indelegables:

Comité Técnico Ini

Exclusivamente pala efectos de la primera Emisión y Colocaciór que pretenda
realizarse y los actos previos a la misma, el Comité Técnico Inicial, deberá acordar los
términos y condiciones de la primera Emisión, su oferta pública y Colocación, así
como su inscripción en el RNV e instruir al Fiduciario todos los actos necesarios y/o
convenientes al efecto, incluyendo ia celebración de cualesquiera convenio s y / o
contratos que sean necesarios al efecto.

lr. Previo a la primera Emisión y Colocación, el Comité Técnico Inicial, pocrá autorizar
la Emisirln de (a) CBFIs adicionales a aquellos que sean objeto de la plirr-era Emisión
y Coiocacióry con el objeto de: (i) llevar a cabo la suscripción de los rnisrr¡os por la vía
del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente 'por parte de los eventuales
Tenedores, en los términos y bajo las condiciones que en su momento cletermine el
Comité llécnico; y / o (II) ser entregados como contraprestación por la adquisición de
bienes irrmuebies que se destinen al arrendamiento o del derecho a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de dichos bienes, en los términos y bajo las
condiciones que en su momento determine el Administrador, Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, según sea el caso; y (b) los CBFIs que deban ser entregados
como co:ntraprestación por la adquisición de los Activos Iniciales en térrninos de los
respectir,'os Convenios de Adquisición. Lo anterior, en el entendido que, cualesquier
Emisiones de CBFIs posteriores a la primera Emisión deberán ser aprobacias pór la
Asamblea cle Tenedores de conformidad con lo establecido en la Circular única de
Emisora¡;.

Comité Técnico

lll. Aprobar las operaciones cuyo valor sea menor al 20% (veinte por ciento) clel
Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras cor:respondientes al cierre del
trimestre inmediato anterior, ya sea que se ejecuten de manera simultánea o sucesiva,
en un periodo de 12 (doce) meses, contadó a partir de que se concrete la primera
operaciórn, l/ que pof sus características puedan considerarse como una sola; en el

1.
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x111.

entendido de que se deberá cumplir con el Período Mínimo
casos. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula
inciso (b) del Fideicomiso. Todas las inversiones que realice el Fiduciario por
inslrucciones del Comité Técnico deberán documentarse por escrito.

Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, las políticas de operación con
Personas Relacionadas.

Designar, en su caso, a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean
Miembros Independientes del Comité Técnico, para apoyar en la facultad del Comité
Técnico de vigilar que se establezcan los mecanismos y controles que permitan
verificar que los créditos, préstamos o financiamientos contratados o asumidos con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso se apeguen a lo previsto a la Legislación
Aplicable y a Ia Circular Única de Emisoras. Tal comité o subcomité deberá informar
oportunamente del ejercicio de esta facultad al propio Comité Técnico, así como
cualquier desviación a lo establecido en la Legislación Aplicable.

Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o a quien
se encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, en
el ejercicio de sus facultades de actos de dominio y de administración, en el entendido
de que en todo caso dichas facultades se ajustarán a las políticas intcrnas e

institucionales aplicables del Fiduciario.

Definir las políticas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del
Fideicomiso, previa opinión del Comité de Auclitoría.

Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de

control intemo y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas por
el Fiduciario.

Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, la contratación de seguros de

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del
Administrador.

Aprobar, previa opinión del Comité de Auditoría los estados financieros del
Fideicomiso para su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.

Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso.

1X

x

xll. Calificar la independencia de los expertos independientes que contrate el

Fideicomiso; en el entendido que tratándose de expertos independientes
requieran autorizaciones, permisos o cualquier autorización gubernamental
prestar sus servicios, el Administrador deberá verificar que el experto
de que se trate cuente con dicha autorización o permiso.

te

Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las

cuales se realice la enajenación de los Activos que formen parte del mistno, para 1o

cual deberá considerar lo siguiente:
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(a) Cuando ias Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo va-or sea menor al
20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información
fina:nciera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con independencia de
que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o su,:esiva en un
período de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera
Desilnversión, pero que por sus características pudieran considerarse como una
sola,, el Fiduciario previo acuerdo del Comité Técnico, deberá efectuar la
Desinversión que se le instruya.

A efecto de determinar el valor de enajenación deJL Activo, el Fiduciario deberá
contratat, previo acuerdo e instrucción del Cornité Técnicc, a un experto
inderpendiente que se encargue de la valuación del Activo; en el entendido que el
Comité Técnico deberá calificar la independencia de dicho experto. Con respecto
al valor definido por dicho experto independiente el Comité de Prácticas deberá
emitir una opinión de razonabilidad misma que deberá ser corLsiderada para ia
enajenación del Activo.

(b) En el caso de aquellos Activos objeto de la Desinversión respecto cle los cuales se
haya otorgado un Derecho de Reversión y el mismo esté vigente al momento de
la enajenación, el proceso de Desinversión se lle''¡ará a cabo considerando lo
establecido en la Cláusula Vigésima Segunda del Fideicomiso.

(c) Para el caso de la enajenación de un Activo durante ei Períoclo Mínimo de
Inversión: (i) se requiere petición de venta presentada por el Administrador; (ii)
se deberá cumplir con la política de desinversió;n aplicable en general a los
Activos dei Patrimonio del Fideicomiso; y (iii) se r,equerirá voto favorable de la
mayoría de los miembros del Comité Técnico que incluya la mayoría de votos de
los l'zliembros Independientes. Una vez acordado lo anterior, el Comité Técnico
deberá definir el precio y condiciones de la venta, para lo cual requerirá de la
opinión detr Comité de Prácticas. El Fiduciario deberá pagar denko cle los 15
(quince) Días siguientes a la enajenación, el ISR que en su caso pudiera generarse
y cu.mplir con las obligaciones fiscales que establezca la LISR.

(d) Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o
superior al20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso c.rn base en la
información financiera dei Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con
independencia de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o
sucesiva en un período cle L2 (doce) meses contados a partir de que se concrete la
prirrLera Desinversión, pero que por sus características pudieran ionsiderarse
como una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio de la Asarnblea de
Tenedores

Aprobal las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones, así como
aprobar cualquier Distribución de conformidad con la fracción VI del ar:ículo 187 de
la LISR. Tratándose de Distribuciones Totaies, se deberá contar con el voto favorable
de Ia mayoría de los Miembros Independientes.
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xv.

xvi.

XVii.

Autorizar la adquisición de CBFIs en circulación en términos de la
Cuarta del Fideicomiso.

aVigésima

Autorizar la adquisición de cualesquiera Activos conforme al inciso iii. anterior e

instruir al Fiduciario la celebración de los Convenios de Adquisición de conformidad
con el Fideicomiso.

Instruir al Fiduciario el sentido en el cual deberá ejercer cualesquiera derechos
corporativos y/o económicos de los que sea titular o propietario, de manera directa
o indirecta, respecto de la o las partes sociales del Administrador o cualquier otro.

xviii. Aquellas establecidas en la Cláusula Trigésima Primera del Fideicomiso.

Nombrar, ratificar y remover con la previa recomendación del Comité de Auditoría,
al Auditor Externo, instruyendo al efecto al Fiduciario, los términos y condiciones
para que realice la contratación o terminación del contrato respectivo con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, así como cumplir con sus obligaciones conforme a la
CUAE, precisamente en los términos previstos en dichas disposiciones y de
conformidad con el Fideicomiso.

XX. Establecer el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas, el Comité de Nominaciones
y Compensaciones y el Cornité de Sostenibilidad, así como cualesquiera otros
subcomités que se consideren necesarios a efectos de que los mismos lo auxilien en
el desempeño de sus funciones, mismos que, salvo por 1o dispuesto en el inciso (m)
de la Cláusula9.2.2 y en el inciso f) de la Cláusula 9.3.2 del Fideicomiso, no estarán
facultados para instruir al Fiduciario. Lo anterior en el entendido que: (i) el Comité
Técnico podrá establecer un mismo comité que se encargue de las funciones del
Comité de Auditoría y del Comité de Prácticas atribuidas a los mismos en el
Fideicomiso, el cual deberá estar integrado únicamente por Miembros
Independientes, y (ii) el Comité de Auditoría, el Comité de Prácticas y el Comité de
Nominaciones y Compensaciones, así como cualesquiera otros subcomités, deberán
estar integrados exclusivamente con miembros del Comité Técnico y serán presididos
por un Miembro Independiente.

Con base en Ia propuesta que realice el Comité de Nominaciones y Compensaciones,
nombrar al Miembro Independiente que formará parte del Comité de Inversiones y
Riesgos.

XXll. Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el cumplimiento
de las obligaciones del Administrador, de conformidad con lo establecido en el

Fideicomiso.

XlX.

XX1.

xxiii. En su caso, resolver los términos de la Ernisión y Colocación de CBFIs en el merc

de valores en México y/ en el extranjero, cuya Emisión haya sido previamente
aprobada por la Asamblea de Tenedores (tratándose de la segunda y ulteriores
Emisiones y Colocaciones de CBFIs), de conformidad con lo previsto en el

Fideicomiso.
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XXIV

XXVl

XXVTT.

XXV1I1.

XXV

Previa opinión del Comité cle Nominaciones y Compensaciones, llevar a cabo el
nombramiento y f o ratificación de Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave, cuya
designa,ción yf o raLificación corresponde a la Asamblea de Tenedores), así como la
destitución de los Ejecutivos (que no sean ejecutivos Clave), en este último caso,
inclusive cuando se actualice alguna Conducta de Destitución. Al efecto deberá
proveer lo necesario para que el Administrador ejecute sus acuerdos. Para efectos de
claridad siempre y cuando el Fideicomitente Irucial o sus subsidiarias o personas
relacionadas, conjunta o separadamente, sean titulares de al menos:1 equivalente ai
2% (dos por ciento) de ios CBFIs en circulación respecto al número de CEFns emitidos
y colocados en la oferta pública inicial de CBFIs, el Fideicomitente inicial será el único
facultado para proponer al Comité Técnico candidatos a Ejecutivos (que no sean
Ejecutivos Clave).

Si bien [a facultad de nombrar o ratificar a los Ejecutivos (que no sean Ejecutivos
Ciave) corresponde al Comité Técnico, en caso de que cualquier Ejecutivo (que no sea
un Ejecutivo Clave) r'enuncie a su cargo o sea destituido conforrne al presente
Fideicorniso, el Fideicomitente Inicial estará facultado para nombrar a la persona que,
de man,era interina, lo sustituya en el cargo hasta en tanto el Ejecuti-zo que deba

Permanecer en funciones sea designado o ratificado por el Comité llécnico en
términos del Fideicomiso (el cual deberá ser convocado para sesionar dentro de los
60 (sesenta) Días posteriores a la fecha la renuncia o destitución del Ejecutivo de que
se trate); el entendido que, para que ei Fideicomitente Inicial ejerza la fucultad aquí
conferida, bastará una notificación dirigida al Fiduciario, al Comité Técnico v al
Administrador, debiendo proveer lo necesario para que el Administradc'r ejecute sus
acuerdos.

La Asamblea de Tenedores también cuenta con la facultad de de;tituir a los
Ejecutivos en cualquier momento, en términos de lo establecido en el inciso (p) de la
sección i3.11 de la Cláusuia Octava del Fideicomiso.

Establecer métodos y controles internos que asegruren: (i) la disposición de
información actuaiizada respecto de la situación, ubicación y estado de Ios Activos y
(ii) el ejercicio directo e inmecliato de los derechos sobre los Activos.

Realizar, en lo conducente, las actividades, facultacles y obligaciones que la CUAE
prevé para ei consejo de administración y el director generai de las ernisoras de
valores que soliciten, obtengan y mantengan la inscripción de dichos tralores en el
RNV, que para efectos del Fideicomiso se entenderán referidas al Comité Técnico y
al director general del Administrador.

Acordar e instruir al Fiduciario, la cancelación de los CBFIs que sean adquiridos a
través dr:l Fondo de Recompra y la consecuente actualización de la inscripción de los
CBFIs en el RNV.

con base en la propuesta rearizada por el Comité de Nom:naciones y
Compen.saciones, realizar el cálculo y autorizar el número de CBFIs a enlregar por
concePto del i:rcentivo por Desempeño, incluyendo la determinación de si dicho
pago genera o no IVA o algún otro impuesto aplicable.
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xxix. Girar instrucciones al Administrador y establecer políticas y
relacionados con los Servicios de Administración a los cuales deberá sujetarse el
Administraclor.

Aprobar la política de precios, descuentos , plazos y condiciones de venta , renta y
financiamiento de Activos que proponga el Administrador.

XXXl. Aprobar de tiempo en tiempo las políticas de operación del Fondo de Recompra del
Fideicomiso y las modificaciones a dichas políticas, mismas que deberán cumplir con
las disposiciones legales aplicables.

xxx11. En su caso, instruir al Fiduciario, para que lleve a cabo la contratación de pólizas de
seguro de responsabilidad en favor de los Ejecutivos y de los miembros del Comité
Técnico; en el entendido que dichas pólrzas deberán ser pagadas con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso.

Comité de Auditoría, Comité de Prácticas. Comité de N v Compensaciones v
Comité de Sostenibilidad.

En términos de lo dispuesto en la Cláusula Novena del Fideicomiso, el Comité Técnico será
auxiliado en el desempeño de sus funciones por un Comité de Auditoría, un Comité de Prácticas,
un Cornité de Nominaciones y Compensaciones y un Comité de Sostenibilidad, sin perjuicio de
que pueda establecer los comités o subcomités que sean necesarios para el cumplimiento de los
Fines del Fideicomiso.

Comité de Audítoría

El Comité de Auditoría se integrará únicamente con Miembros Independientes del Comité
Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de eilos, conforme 1o determine el Cornité
Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Auditoría de entre los
Miembros Independientes que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al
secretario del Comité de Auditoría, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Auditoría durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año y deberán
ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité de Auditoría se reunirá
en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado personalmente, por correo
electrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el secretario del Cornité
de Auditoria, por el presidente o el secretario del Comité Técnico o cualquiera de los miembros
del Comité Técnico

Para que las sesiones del Comité de Auditoría se consideren legalmente instaladas, la
de cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus resoluciones serán válidas
cuando se adopten por el voto favorable de la rnayoría de sus miembros presentes. El Comité
Técnico o la Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recomenclaciones dei
Comité de Auditoría. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver
cualquier desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de Auditoría.

XXX
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Facultades. El Comité de Auditoría tendrá adicionalmente a las facr,rltades y atribuciones que er1

su caso determine el Comité Técnico, las siguientes:

(u) Evaluar el desempeño del Auditor Externo y verificar el cumplirni€nto con sus
obligaciorLes bajo el respectivo contrato de prestación de servicios, aií como analizar
los dictámenes, opiniones, reportes o informes que elabore y suscriba el Auditor
Externo y cumplir con las demás obligaciones que le correspondan en términos de
la CUAE. Para tal efecto, deberá requerir Ia presencia del citado au.ditor cuando lo
estime conveniente, sin perjuicio de que deberá reunirse con este úitimo por 1o

menos 1 (una) vez al año.

(b) Escuchando la opinión del Auditor Externo, aprobar el plan de ¿.ccion que haya
elaborado el Administrador, a que hace referencia el irltimo párrafo del artículo 15
de la CIJAE.

(.) Discuti.r los estados financieros relativos ai Fideicomiso y al Patimonio del
Fideicomiso con ias personas encargadas de su elaboración y revisión, y con base en
eilo recomendar o no al Comité Técnico su aprobación.

(d) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de las políticas contables que serían
aplicab.Les al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso.

(") Informar anualmente al Comité Técnico respecto de

L. La situación que guarda el sistema de control interno y auditoría interna del
Fideiconúso, del Administrador y cle las personas *orá1", que el Fideicomiso
controle y/ en su caso, la descripción de sus deficiencias y desviaciones, así como
de los aspectos que requieran una mejoría, tomando en cuenta las opiniones,
inforrnes, comunicados y el dictamen de auditoría externa, así como -os informes
emitidos por los expertos independientes que hubieren prestado sus servicios
durante el periodo que cubra el informe.

2. La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas
implementadas con base en los resultados de las investigaciones relacionadas con
ei incumplimiento a los lineamientos y políticas de operación y de registro
contalble, ya sea del Fideicomiso, del Administrador o de las personas morales que
el Fideicomiso contlole.

3. La evaluación del desempeño del Auditor Externo.
4. La descripción y valoración de los servicios adicionales o complementarios que,

eu su caso, proporcione el Auditor Externo, así como nos que otorguen los expertos
independientes.

5. Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros del
Fideicomiso, clel Administrador y de las personas morales que el Fideicomiso
contrclle.

6. La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables aprobadas
clurante el periodo que cub.ra el informe.

7. Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren
relevantes, formuladas por la Asamblea de Tenedores, rniembros del Comité
Técnico, Ejecutivos, empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la
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contabilidad, controles internos y temas relacionados interna o
externa, o bien, derivadas de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen
irregulares en la administración.

8. El seguimiento de los acuerdos cle las Asambleas de Tenedores y del Comité
Técnico.

(f) Solicitar la opinión del Administrador y / o de expertos itrdependientes en los casos
en que lo juzgue conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones.

(S) Requerir al Administrador, al Fiduciario y a las demás Personas que tengan a su
cargo funciones relacionadas con la administración, operación y control en los
mismos, reportes relativos a la elaboración de la información financiera y de
cualquier otro tipo que estime necesaria para el ejercicio de sus funciones.

(h) Recomendar al Comité Técnico la aprobación de los lineamientos en materia de
control interno y auditoría interna del Fideicomiso y demás Personas contratadas
por el Fiduciario.

(i) Investigar los posibles incurnplirnientos de los que tenga conocirniento, a las
operaciones, lineamientos y políticas de operación, sistema de control intemo y
auditoría interna y registro contable del Administrador y/o del Fiduciario, para 1o

cual deberá realizar un examen de la documentacióry registros y demás evidencias
comprobatorias, en el grado y extensión que sean necesarios para efectuar dicha
vigilancia.

ú) Recibir observaciones formuladas por los Teneclores, acreedores, miembros dei
Comité Técnico y, en general, de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se
refiere el inciso antetioL, así como realizar las acciones que a su juicio resulten
procedentes en relación con tales observaciones.

(k) Llevar a cabo reuniones periódicas con los directivos relevantes del Administrador,
del Representante Común y del Fiduciario.

(l) Informar al Comité Técnico de las irregularidades importantes detectadas con
motivo clel ejercicio de sils funciones y, en su caso, de las acciones correctivas
adoptadas o proponer las que deban aplicarse.

(*) Instruir al Fiduciario para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar que
se inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que
pertinentes.

(") Vigilar que el Administrador, el Representante Común y el Fiduciario, en su SO,

den cumplimiento a los acuerdos de las Asambleas de Tenedores y del Comité
Técnico, conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia Asamblea de
Tenedores o el referido Comité Técnico.

(o) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan verificar
que los actos y operaciones del Administrador, se apeguen a la Legislación Aplicable
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y los .actos y convenios celebrados con los mismos, así como implementar
metodologías que posibiliten revisar el cumplimiento de 1o anterior.

Comité de Prácticas

El Comité de Prácticas se integrará únicamente con Miembros Indepenclientes del Comité
Técnico, debiendo estal integlado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo determtre el Comité
Técnico. El Comité Técnico designará al presidente del Comité de Prácticas de entre los Miembros
Independientes que integren dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretario
del Comité de Prácticas, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Prácticas durarárr en su cargo por lo menos 1 (un) año y deberán ser
ratificados o removidos anuahnente por el Comité Técnico. El Comité de Prácticas se reunirá en
cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado personalmente, por correo
eiectrónico o por cualquier otro medio que acuerden sus miembros, por el secretario del Comité
de Prácticas, por el presidente o el secretario del Comité Técnico o cualquiera C.e los miembros
del Comité Técnico.

Para que las sesiones del Comité de Prácticas se consideren legalmente instaladat la:resencia de
cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus resoluciones serán válidas
cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de sus miembros presentes. El Comité
Técnico o la Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no las recorren.laciones del
Comité de Prácticas. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores re;olver cualquier
desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de Prácticas.

Facuitades. El Comité de Plácticas tendrá entre otras facultades y atribuciones que en su caso

determine el Comité Técnico, ias siguientes:

(u) Dar su opinión al Comité Técnico respecto de las políticas de las políticas de
operación con Personas Relacionadas.

(b) Dar sr¡ opinión a la Asamblea de Tenedores respecto de operaciones con Personas
Relac.ionadas o que represente un conflicto de interés, incluyendo una declaración
respecto si la operación que se pretende llevar a cabo se celebrará en términos y
condiciones de rnercado para operaciones similares.

(.) Dal su opinión al Comité Técnico respecto del valor de las transacciones realizadas
en ejercicio de las facultades del Comité Técnico.

(d) Prese:ntar al Comité Técnico su opinión con respecto a los estudios de mercado
relati'¿os al sector al que pertenecen los Activos del Patrimonio del Fideicomiso,
efectuLando las recomendaciones que considere pertinentes.

(") Recornendar al Comité Técnico solicite al Administrador, al Representante Común
y / o al Fiduciario, según corresponda conforme al Fideicomiso, los informes que
considere necesarios a efecto de cumplir con sus funciones.
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(0 Recomendar al Comité Técnico o, en su caso, a la la
aprobación cle dispensas para que un miembro del Comité Ejecutivo,
una Persona Relacionada o cualquier persona con poder de mando, aproveche
oportunidades de negocio para sí o en favor de terceros, que correspondan al
Fideicomiso, al Administrador o a las personas morales que el Fideicomiso
controle o en las que tenga una influencia significativa.

(S) Informar anualmente al Comité Técnico, respecto de:

1. El desempeño de los Ejecutivos.
2. Las operaciones que el Fideicomiso, el Administrador o cualquier aflliada y / o

subsidiaria del Fideicomiso y/o del Administrador lleven a cabo, directa o
indirectamente, con Personas Relacionadas, durante el ejercicio que se informa,
detallando los principales términos y condiciones de dichas operaciones,las partes
involucradas, los montos de las contraprestaciones y una declaración respecto si
la operación se llevó a cabo en términos y condiciones de mercado para
operaciones similares.

3. Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de los Ejecutivos.
4. Las dispensas otorgadas por el Comité Técnico en términos del inciso (e) anterior.

(h) Asesorar al Comité Técnico respecto del ejercicio de facultades atribuidas al
mismo por el Fideicomiso.

(i) Solicitar la opinión del Administrador y/o de expertos independientes en los casos
en que lo juzgue conveniente, pata el adecuado desempeño de sus funciones.

Recomendar al Comité Técnico, la contratación de seguros de responsabilidad
para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del Administrador.

(i)

Instruir al Fiduciario para que convoque a la Asamblea de Tenedores y solicitar
que se inserten en el orden del día de dichas asambleas los puntos que estime
pertinentes.

Todas ias demás conferidas al mismo por el Fideicomiso y que se señalen en otras
Cláusulas del Fideicomiso.

Comíté de Nominaciones u Compensaciones

El Comité de Nominaciones y Compensaciones del Fideicomiso, el cual tendrá las atribuciones
que se establecen a continuación, se integrará únicamente con Miembros Independientes
Comité Técnico, debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) de ellos, conforme lo d
el Cornité Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simple de sus miernbros. El C
Técnico designará al presidente del Comité de Nominaciones y Compensaciones de entre 1os

miembros que integlen dicho comité. Asimismo, el Comité Técnico designará al secretalio del
Comité de Nominaciones y Compensaciones, quien no podrá ser miembro del Comité Técnico.

Los miembros del Comité de Nominaciones y Compensaciones durarán en su cargo por 1o menos
1 (un) año y deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. El Comité

(k)

(1)
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de Nominaciones y' Compensaciones se reunirá en cualquier momento, pero deberá ser
previamente convocado personalmente, por correo electrónico o por cualquier otro medio que
acuerden sus miembros/ por el presidente o el secretario del Comité Técnico o cualquiera de sus
miembros.

Para que las sesiones del Comité de Nominaciones y Compensaciones se considererr legalmente
instaladas, la presencia de cuando menos la mayoría de sus mie;mbros será r:querida, y sus
resoluciones serán .¿álidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de sus
miembros presentes. I-a Asamblea de Tenedores, a su discreción, podrá aceptar o no ias
recomendaciones delComité de Nominaciones y Compensaciones. Será facultad de -a Asambiea
Extraordinaria de Tenedores resolver cualquier desacuerdo relacionado con las recomendaciones
del Comité de Nominaciones y Compensaciones.

Facultades. El Comité de Nominaciones y Compensaciones tendrá entre otras facultades y
atribuciones que, en su caso, determine el Comité Técnico, las siguientes:

(a) Efectuar la brisqueda, análisis y evaluación de canclidatos para su eiección o designaciórr
como Miembros Independientes del Comité Técnico.

(b) Realizar la biisqueda, análisis, evaluación y, posteriormente, proponer a la Asamblea de
Tenedores a aquellas personas que, a su juicio y con base en los requisitos de
independencia previstos en la LMV, deban integrar el Comité Técnico como Miembros
Independientes del mismo, o en su caso a las personas que deban ser sustituidos como
Miembros Independientes.

(c) Proponer al Comité Técnico, el monto y composición de las remuneraciones, incentivos
y/o compensaciones que/ en su caso, deban ser pagadas en efectivo, en CBFIs o de
cualquier otril forma a ios Ejecutivos, funcionarios y empleados del Administrador, en el
entendido que el Comité Técnico evaluará las propuestas y decidirá ai respecto. Lo
anterior en el entendido que los respectivos montos formarán parte del presupuesto anual
de operación del Administrador (excluyendo los CBFIs correspondientes al incentivo por
Desempeño).

(d) Presentar al Comité Técnico, el Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos, para
su aprobació:n por la Asamblea de Teneclores, en su caso, pagadero en rSBFIs o de otra
manera, en el entendido que: (A) dicho Paquete de Beneficios por Desempeño a Ejecutivos
podrá compnender urr bono por desempeño anual basado en el curnplimiento de
resultados de hasta 12 (doce) meses de sueldo del Ejecuüvo,, funcionario o empleado del
Administradr¡r de que se trate; y (E) los CBFIs que se entreguen como parte del Paquete
de Beneficior; por Desempeño a Ejecutivos deberán ser adquiridos en ei mercado
secundario y no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos
por el periodio que autorice la Asamblea de Tenedores, previa opinión de- Comité de
Norninaciones y Compensaciones, contados a partir de la fecha en que sean entregados.

(e) Controlar y revisar todo asunto relacionado con la independencia de los Miembros
independientes del Comité Técnico o que irnplique potenciales conflictos de intereses.
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(f) Proponer a la Asamblea de Tenedores, las remuneraciones a los
Miembros Independientes del Comité Técnico, así como las Iem que/ en su

caso, deban ser pagadas a los demás miembros del Comité Técnico

(g) Previa opinión favorable del Comité de Auditoría presentar a consideración de la
Asamblea de Tenedores,la remoción de miembros del Comité Técnico.

(h) Llevar a cabo el análisis y la evaluación de los candidatos a Ejecutivos que al efecto
proponga el Fideicomitente Inicial (cuando tenga derecho a ello conforme al Fideicomiso)
y recomendar al Comité Técnico acerca de la clesignación o ratificación de los Ejecutivos
(que no sean Ejecutivos Clave) y a la Asamblea de Tenedores acerca de la designación o

ratificación de los Ejecutivos Clave. En caso que eI Fideicomitente Inicial no tenga la
facultad anterior, deberá llevar a cabo la búsqueda, el análisis y la evaluación de los
candidatos a Ejecutivos y recomendar su designación al Comité Técnico o a la Asamblea
de Tenedores, según se trate de Ejecutivos (que no sean Ejecutivos Clave) o de Ejecutivos
Clave, respectivamente.

(i) Realizar el cálculo del número de CBFIs a entregar por concepto del Incentivo por
Desempeño, incluyendo la determinación de si dicho pago genera o no IVA o algún otro
impuesto aplicable y proponerlo al Comité Técnico para su autorización.

ü) Proponer al Comité Técnico, al Miembro Independiente que deberá nombrarse como

miembro del Comité de Inversiones y Riesgos en términos del Contrato de

Administración y el Fideicomiso.

(k) Evaiuar y, en su caso, recomendar al Comité Técnico o a la Asamblea de Tenedores la

destitución de Ejecutivos.

(l) Las demás que le asigne la Asamblea de Tenedores o el Comité Técnico.

El Comité de Nominaciones y Compensaciones sustentará sus nominaciones acreditando, a

satisfacción de la Asamblea de Tenedores, la independencia, experiencia, capacidad y prestigio

profesional de los candidatos, consideranclo además que Por sus características puedan

desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses

personales, patrimoniales o económicos que entren en conflicto con los intereses del negocio del

Fideicomiso. Asimismo, sustentará las compensaciones que proponga acreditando, a satisfacción

del Comité Técnico, experiencia, capacidad y prestigio profesional de los candidatos,

considerando además que por sus características puedan desempeñar sus funciones libres de

conflictos con los intereses del negocio del Fideicomiso.

Comité de S ostenibilidad.

El Comité de Sostenibilidad del Fideicomiso, el cual tendrá las atribuciones que se establecen

esta Cláusula, se integrará un Miembro Independiente y dos (dos) Miembros del Comité T

debiendo estar integrado con al menos 3 (tres) miembros, conforme lo determine el Comité

Técnico y adoptará sus resoluciones por mayoría simPle de sus miembros. El Comité Técnico

designará al presidente del Comité de sostenibilidad de entre los miembros que integren dicho
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comité. Asimismo, el Comité Técnico designar'á ai secretario dei Comité de Sos:eni'cilidad quien
no podrá ser rniembro del Comité Técnico.

Los rniembros del Comité de Sostenibilidad durarán en su cargo por lo menos 1 (un) año y
deberán ser ratificados o removidos anualmente por el Comité Técnico. E^ Comité de
Sostenibilidad se leunirá en cualquier momento, pero deberá ser previamente convocado
personalmente, PoI'correo electrónico o por cualquier otro medio que acuerd€r:r sus miembros,
por el presidente o el secretario del Comité Técnico o cualquiera de sus miembros.

Para que las sesiones del Comité de Sostenibilidad se conside.ren legalmente instaladas, la
presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros será requerida, y sus resoluciones serán
válidas cuando se adopten por el voto favorable de la mayoría de sus miembros -cresentes. La
Asamblea de Teneclores/ a su discreción, podrá aceptar o no las recomendaciones del Comité de
Sostenibilidad. Será facultad de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores resolver cuaiquier
desacuerdo relacionado con las recomendaciones del Comité de Sostenibiiidad.

Facultades. El Comité de Sostenibilidad tendrá entre otras facultades y atribuciones que, en su
caso, deterrnine el Comité Técnico, las siguientes:

(a) Revisar y aprobar la estrategia de sostenibilidad preparada por el equipo ejecutivo.
Revisar el status de la estrategia sobre la implementación y progreso de la estrategia e
iniciativas recomendadas. Esto inciuye discutir actividades clave y reco:rendar acciones
apropiadas;

(b) Recomendar acciones y dirección al equipo ejecutivo encargado de sostenibilidad;

(c) Revisar la efectividad de la estrategia corporativa, políticas, principios, y prácticas
pertenecientes a sostenibilidad establecidas por el Comité Técnico;

(d) Supervisar ,el monítoreo, reporteo, y verificación de los indicadores en materia de
sostenibilidad de Ia organización y su implernentación;

(e) Vigilar y hacer lecomendaciones al equipo dilectivo para asegurar cue la estrategra
corporativa, metas, y principios reiacionacios a sostenibilidad estén alineados con,
Promuevan, y fomenten el compromiso de la organización en materia de sostenibilidad;

(f) Aconsejar en los reportes de sostenibilidad de la organización en cuan;o a: cambios en
políticas, estándares, procedimientos e implementaciones; Evaluación de temas
materiaies all cumplimiento de sostenibilidad de la organización, y; cumplimiento de las
poiíticas establecidas por la organización y reguladores;

(g) Revisar temas relacionados con sostenibilidad que surgen de auditorías tarrto externas
corno internas y asegurar el reporteo de las misrnas;

(h) Considerar y recomendar a comité técnico posiciones en temas emergentes sobre
sostenibilidad;
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(i) Supervisar la interacción de la organización y las partes relacionado
a medio ambiente y sociedad en cuanto a la estrategia corporativa, en particular aspectos
que puedan afectar la reputación de la misma;

0) Asegurar que los procesos adecuados estén en orderr y cumplan con todas las regulaciones
que podrían impactar materia de sostenibilidad; y

(k) Supervisar las prácticas en materia de medición, reporteo, comunicación y transparencia
dc temas de sostenibilidad a todas las partes interesadas.

Adquisición de CBFIs en circulación.

1. El Fideicomiso, previa instrucción del Comité Técnico y considerando el monto máximo de
recursos que la Asamblea de Tenedores haya aprobado para la constitución del Fondo de
Recompra, podrá adquirir CBFIs en circulación para:

ser mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso para su posterior colocación en el
mercado, en cuyo caso, er1 tanto sean mantenidos en tenencia propia del Fideicomiso
no podrán ser representados ni votados en Asamblea de Tenedores y el Fideicomiso
podrá ejercer los derechos econórnicos respectivos, pero no los corporativos, conforme
a la Legislación Aplicable; o

II. convertirlos en CBFIs de Tesorería, sin necesidad de acuerdo de la Asamblea de
Tenedores. Lo anterior, en el entendido que dichos CBFIs podrán, (según lo determine
el Comité Técnico: (a) ser colocados en ei mercado secundario; (b) ser suscritos por la
vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; (c)
ser entregados corno contraprestación por la adquisición de Activos; y/o (d) ser
cancelados.

Para efectos de claridad, en tanto los CBFIs adquiridos por el Fideicomiso conforme
a 1o establecido en esta sección se mantengan como CBFIs de Tesorería, no gozaréxr
de derechos corporativos o económicos de ningún tipo.

2. El Fideicomiso podrá adquirir CBFIs en circulacióry siempre que:

(u) El Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de Distribuciones

(b) La adquisición se efectúe a través de la Bolsa.

(c) La adquisición se realice a precio de mercado, salvo que se trate de ofertas públicas
o de subastas autorizadas por la CNBV.

(d) La adquisición se realice, previa autorización clel Comité Técnico, conforme a

reglas de operación del Fondo de Recompra, y con cargo al Patrimonio
las

Fideicomiso: (i) con los recursos que provengan dei Resultado Fiscal no distribuido
por no tener la obligación de distribuir dicho Resultado Fiscal en términos de la
fracción VI del artículo 187 de la LISR, o, (ii) en su caso, con el monto de recursos
que se establezca conforme a las clisposiciones aplicables.

I.
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Para efer:tos de 1o anterior, si se ilegare a actwalizar el supuesto establecido en ia
Cláusula Vigésima Cuarta, sección 24.1 numeral I del Fideicomiso, ^a a,lquisición
de los CBFIs en circulación se considerará como una inversión autcrizada de

conforrnidad con lo estabiecido en la fracción III del artículo 187 de la LISR., siempre
que la inversión en clichos CBFIs y las inversiones en valores a cargo clei Gobierno
Federal inscritos en el RNV o en acciones de fondos de inversión en instrumentos
de deuda no su.peren en conjunto el30% (treinta por ciento) del valor promedio
anual del Patrimonio del Fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los

rendimientos que generen dichos CBFIs, clurante el periodo de tenencia, Para
determinar el Resultado Fiscai que se distribuirá entre los Tenedores

(u) La Asamblea de Tenedores haya autorizado para el ejercicio de que se trate el monto
máximo de recursos que el Fideicomiso podrá destinar parala adquis-ción de CBFIs

en circulación; sin que al efecto se contravenga la Legislación Aplicable.

(f) El Fideicomiso se encuentre al corriente en el pago de las obligaciones derivadas
de instrumentos de deuda inscritos en el RNV.

La adquisición de los CBFIs en circulación por parte del Fideicomi.so, en ningúr caso se ilevará
a cabo cuanclo a consecuencia de la misma, se incumplan los requisitos de ma.nterirniento del
listado de los CBFIs en la Bolsa.

La adquisición de los CBFIs en circulación se realizará conforme a [a Legislación Aplicable y, de

rnanera particular, conforme a la Regia 3.21.2.8. de la Resoiución Miscelánea Fiscal vigente,
observando los lineamientos y procedirnientos establecidos en el documento que se adjunta como
Anexo "l" al Fideíconiso.

Sujeción. Para todos los efectos específicos cle esta Emisión, las personas que con posterioridad a
la celebración del Fideicorniso se incorporen al negocio que en é1 se contielle en virtud de la
adquisición de CBFIs, por ese solo hecho quedarán sujetas a ias estipulaciones del Fideicomiso y
del presente Título.

Asimismo, se entiende que han tomado en cuenta las características de los bienes que integran el
Patrimonio del Fideicomiso y los antecedentes del Fideicornitente Inicial.

Las personas físicas o moraies extranjeras,las unidades económicas extranjeras sin personalidad
jurídica, las empresas mexicanas en las que participe mayoritariamente el capital extranjero y los
inmigrados que se encuentren vinculados con centros de decisión económica dei exterior, por el
solo hecho de la suscripcióny tenencia de los CBFIs que se emitan en los términos del Fideicomiso,
se entenderá que convienen con el Gobiemo Mexicano, ante la Secretaría de Relaciones Exteriores,
en considerarse com.o nacionales respecto de los CBFIs que adquieran y de los que sean iegítimos
tenedores y convienen, por el solo hecho de su adquisición y tenencia, en no invocar por 1o mismo
la protección de sus Gobiernos bajo la pena, en caso contrario, de perder la titularidad de los
CBFIs de mérito en ]ceneficio de la Nación Mexicana.

Vigencia. El Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines y podrá
extinguirse en caso de que su cumplimienLto sea imposible. De manera particular, se extinguirá:
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(i) en su caso, por solicitud del Comité Técnico, en caso de que el Fid la
Emisión de CBFIs dentro de un plazo de 12 (doce) meses de calendario fecha de
celebración del Fideicomiso; (ii) por mandato legal en caso de que así lo requieran las autoridades
competentes o leyes que así lo determinen; (iii) por término legal; y (iv) por acuerdo en Asamblea
de Tenedores, requiriendo para ello el voto favorable de los Tenedores que representen por 1o

menos el 85% (ochenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación. No obstante lo anterior, el
Fideicomiso no podrá extinguirse cuando existan obligaciones pendientes de cumplimiento con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Política de Liquidación del Patrimonio det Fideicomiso. En caso de actualizarse cualquiera de
los supuestos a que se refiere la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.L del Fideicomiso, a efectos
de garantizar a los Tenedores la existencia de un procedimiento de liquidación que maximice el
valor a los f'enedores, el proceso de liquidación se deberá efectuar conforme 1o siguiente:

(i) El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a que
ocurra alguno de los supuestos previstos en la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.1 del

" Fideicomiso y deberá designar al Liquidador del Patrimonio clel Fideicomiso de entre
emPresas con experiencia en la liquidación de entidades del sistema financiero en México,
y a quien le otorgará entre otras facultades y obligaciones, todas las facultades y
obligaciones atribuidas al Administrador, debiendo efectuar la instrucción
correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos y convenios necesarios y
otorgue los poderes respectivos.

(ii) A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el Administrador
dejará de tener cualquier facultad para instruir al Fiduciario y para disponer, administrar
y f u operar el Patrimonio del Fideicomiso. No obstante lo anterior, deberá proporcionar al
Liquidador designado toda la información, ctocumentación, registros y demás facilidades
necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

(iii) El Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o
convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el Patrimonio
del Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los trámites ante las
autoridades competentes y órganos autorregulados para efectos de llevar a cabo la
cancelación de la inscripción de los CBFIs en el RNV y cualquiera otro registro o listado en
mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización en México o en el
extranjero.

(iv) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pa3ar las obligaciones pendientes a cargo del
Fiduciario por virtud del Ficleicomiso y la distribución del remanente entre los Tenedores
de conformidad con la fracción VI del artículo 187 de Ia LISR, de manera proporcional a su
tenencia de CBFIs.

Procedimiento de Liquidación. Para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso
seguirá el siguiente procedimiento

(i) El Liquidador deberá convocar a un concurso entre profesionales en materia de bienes
raíces que cuenten con un reconocido prestigio con el propósito de recibir propuestas
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relativas a la estrategia para liquidación del Patrimonio del Fic{eicomiso cuyo objetivo sea

maximizar el vatror de liquidación en beneficio cle los Tenedores.

(ir) El Liquidadol deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba conforrne a lo
establecido en el inciso anterior', debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas.

(iir) El Comité Técnico deberá elegir, al Asesor Liquidador. En todo caso los honorarios del
Asesor Liquiclador serán pagaclos con cargo ai Patrimonio clel Fideicomiso.

(iv) El Liquidadol y ei Asesor Liquidador deberá realizar todos los actos mateliales y jurídicos
necesarios a efectos de lograr los objetivos de la estrategia de liquidación.

(") En todo caso el Comité Técnico y el Representante Común tendrán amplias facultacles para
solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus funciones y
podrá instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opinión del Comité de
Auditoría.

Transferencia del Patrirnonio del Fideicomiso. Al término de la vigencia del Fideicom-iso, ei
Fiduciario liquidará el Patrimonio del Fideicomrso y distribuirá el producto de su erajenación a

los Tenedores a prorrata en proporción a ia tenencia de los CBFIs de cada Tenedor.

Aviso a Xncleval. En caso de la terminación y liquidación del Fideicomiso, el Fiduciarir deberá dar
aviso por escrito y de manera oportuna a Indeval (o a través de los medios que esta cletermine)
respecto de dicha situación, y en su caso, con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación,
respecto de la realización de la última Distribución Total.

Obligaciones del Representante Común. Sin perjuicio de las obligaciones del Representante
Común consignadas en el presente Título, el Fideicomiso, en la LMV, en ia LGTOC, en la Circular
{.Jnica de Emisoras y en los clemás Documentos cie Emisión, el Representante Común tendrá
durante la vigencia del Fideicomiso, las siguientes obligaciones:

(o) Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargD en el presente
Título, en ei Fideicomiso y en los Documentos de Emisión"

(ti Suscribir los Títulos que amparen los CBFIs, habiendo verificado que cumplan con la
Legislación Aplicable.

(.) Verificar la constitución del Fideicomiso

(d) Verificar a través de la información que le sea proporcionada para tales fines, la
existencia 1,el estado del Patrimonio del Fideicomiso.

(e) Verificar, a través de la información que le sea proporcionada para tales fines, ia
existencia y patrimonio de cualquier fideicomiso respecto del cual el Firleicomiso
adquiera derechos fideicomitentes-fideicomisarios.

(f) Verificar ei cumplimiento del destino de los fondos derivados de las Cclocaciones
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(g) Verificar, a través de la información que se le hubiere para tales fines, el
cumplimiento en tiempo y forma por parte del Fideicomiso, del Fiduciario, dei
Administrador, del Fideicomitente Inicial y demás personas que suscriban el Contrato
de Administración y/ olos Documentos de Emisión o que presten servicios al Emisor en
relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones
establecidas en los Documentos de Emisión, (excepto de las obligaciones de índole
contable, fiscal, laboral y administrativas de dichas partes derivadas de la emisión) y
notificar a los Tenedores de cualquier incumplimiento, así como verificar el estado que
guarda elPatrimonio del Fideicomiso; en el entendido que el Fideicomiso, el Fiduciario,
el Adrninistrador, el Fideicomitente Inicial y las demás personas que suscriban el
Contrato de Adrninistración y/o los Documentos de Emisión, estarán obligados a
entregar y/o causar que se le proporcione al Representante Común, dentro de los plazos
referidos en el inciso o) siguiente, Ia información y documentación que sea necesaria
para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso.

(h) Notificar a Ia CNBV, la Bolsa e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en
el cumplimiento de sus obligaciones. a través de los medios que considere adecuados,
sin que por tal motivo se considere incumplida obligación de confidencialidad alguna.

(0 Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable (de
manera específica la LMV) o los términos de los CBFIs o del Fideicomiso así 1o requieran
y cuando lo considere necesario o conveniente para obtener una confirmación de los
Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, así como para ejecutar sus
resoluciones.

Celebrar, en representación de los Tenedores, todos los Documentos de Emisión y
contratos con el Fiduciario de conformidad con el Fideicomiso previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores respectiva cuando esta se requiera.

(k) Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los
Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho los
Tenedores.

(l) De conformidad con la información que al efecto le proporcione el Administrador y el
Comité Técnico, según corresponda, publicar los avisos de entrega de Distribuciones
Totales a los Tenedores e informar a la CNBV y a la Bolsa, a través del SEDI, con por lo
menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución Total
que deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con la fracción VI del artículo 187 de la
LISR, para lo cual el Fiduciario le notificará al Representante Común con cuando menos
10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecl'ra de Distribución Total. En
virtud de que el SEDI, a la fecha de celebración del Fideicomiso, no permite
Representante Común realizar la publicación directamente sobre las Distri
Totales, las Partes reconocen, que la publicaciór¡ así como las notificaciones a realizarse
físicamente a la CNBV, el Indeval y la Bolsa, las hará directamente el Fiduciario en un
margen de por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación respecto a la fecha de pago
de Distribuciones Totales a realizarse. En el supuesto de que en un futuro el

Representante Común tenga la facultad de realizar la publicación en el SEDI, las

mismas, así como las notificaciones físicas, deberán de realizarse por este último, previa
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notificación que a su vez el Representante Común reciba por parte del Comité Técnico,
con copia all Fiduciario.

(*) Actuar corno intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores, para
la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del presente

Título y del Fideicomiso y para cualesquier otros asuntos que se requieran.

(^) Ejercer sus derechos o facultades y cumplir con sus obiigaciones estabiecidas en el

Título, en el Fideicomiso, la LGTOC, la LMV, la Legisiación Aplicable, y en los demás

documentos de los que sea parte y sean suscritos directamente por parte del
Representa,nte Común, así como cumplir con los sanos usos y prácticas bursátiles. Todos
y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en representación o
por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el

Fideicomiso, ei Título, los demás documentos de los que sea parte o la Legislación
Aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán como aceptados por
ios mismos.

(") Solicitar del Fiduciario, del Administrador y de las personas que suscriban los
Documentos de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su

caso, el Patlimonio del Fideicomiso, toda ia irLformación y documentación en su

posesión que -razonablemente sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del
Representante Común, inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso;
en el entendido que el Fiduciario y el Administrador, tendrán Ia obiigación de

ploporcionar la inforrnación y documentación relacionada con el Fideicom-so y con ios
CBFIs que les sea razonablemente requerida, en un plazo no mayor a L0 (diez) Días
Hábiles, contados a partir del requerimiento de información y documentación
correspondiente por parte dei Representante Común, salvo que se tlate de asuntos
urgentes en cuyo caso la entrega se deberá realizar en los plazos y periodicidad que el

Representante Común razonabiemente le requiera.

(p) Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado, a costa de éste último, las

copias de ,[os reportes que, en su caso, le l-rayan sido entregados ai Representante
Común, por parte del Fiduciario y/o dei Adrninistrador. Asimismo, en caso de
efectuarse r.rna colocación fuera del territorio mexicano, el Admrnistrador a través dei
Representante Común, proporcionará a los Tenedores residentes en el e-<tranjero que en

su caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine
este último, con apego a los términos del Fideicomiso que al efecto corresponda, a

efectos de que los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los
Tenedores señalaclos.

(q) Realizar todos los actos para, o tendientes a, mantener tra exigibilidad y validez del
Fideicomis,c y del presente Título de conformidad con las instrucciones cue al efecto
reciba por parte de la Asamblea de Tenedores.

(') Solicitar pc,r escrito al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a través de
la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de -as obligaciones
establecidas en el Contrato de Administración y / o los Documentos Ce Emisión por
parte del Fj.duciario, del Administrador y de las demás partes en dichos documentos.
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En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento reievante tro
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada Por tante
Común, el Representante Común tendrá la obligación de publicar dicho evento
relevante en forma inmediata.

(s) Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a 1o
estipulado en el presente Título, en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las
Asambleas de Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las
actividades y actos necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa,
eficaz y oportunamente sus derechos.

(0 Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de los que,
en su caso, pudiera llegar a ser titular conforme a los términos del presente Título y del
Fideicomiso.

(") Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la
Asamblea de Tenedores o al mornento de concluir su encargo. Para los casos en que la
rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda preparar el
Representante Cornún por si o información adicional a la que deba proporcionar, el
Representante Común, con cargo al Patlimonio del Fideicomiso en términos de lo
establecido en la fracción (v) siguiente, podrá solicitar al Fiduciario contratar a terceros
que auxiiien al Fiduciario a preparar la información.

(") Solicitar a la Asamblea de Tenedores ordenar e instruir al Fiduciario que se subcontrate
a terceros especializados para que auxilien al Representante Común en el cumplimiento
de sus obligaciones de revisión establecidas en la Circular Única de Emisoras o en la
Legislación Aplicable, sujeto a las responsabilidades que estable zcala propia Asamblea
de Tenedores. En caso de que la Asamblea cle Tenedores no apruebe la subcontratacióry
el Representante Común solamente responderá de Ias actividades que le son
directamente imputables en términos de la Circular Única de Emisoras o de Ia
Legislación Aplicable.

(w) En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los
Tenedores.

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar
al Emisor, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores legales o cualquier
persona que preste servicios a la Emisora, en relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio
del Fideicomiso, la información y documentación que considere necesaria para verificar el
cumplirriento de las obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión y el Contrato de
Administración. El Fiduciario, el Fideicomitente Inicial, el Administrador, el Representante
Común y demás partes que suscriban los Documentos cle Emisión tendrán la obligación
requerir a las partes o a aquellas personas que les presten servicios relacionados ya sea con
CBFIs o con el Patlimonio del Fideicorniso que proporcionen al Representante Común
información y documentación en los plazos referidos en el inciso (o) anterior, en el entendido que
la firma de los Documentos de Emisión obligan a quien lo suscriba a cumplir con las obligaciones
previstas en el presente párrafo.

59

327



El Representante Común asumirá que la información y documentación presentacla por las partes

o suscriptores de los Documentos de Emisión es exacta y vetazl por 1o que podrá coufiar en ella

para sus funciones de revisión.

Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos
anteriores, éste deberá contratar, con previa autorización e instrucción de la Asambiea de

Teneclores y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a los terceros que asistan al Representante
Cornún en el cumplimiento de sus obligaciones, en términos de ias instrucciones que reciba para

tal efecto del Representante Cornún, en un plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) Días Hábiles
contados a partir de que le sea girada dicha instrucción, la cual deberá llevar incor:orados ios

términos de la contratación así como los datos cle contacto del prestador de servi:ios a contratar
y la documentación que resulte necesaria para que se celebre dicha contratación, ya qrne en caso

contrario, el Fiducia.rio no será responsable por no realizar la contratación en el plazo antes

estipulado; en el entendido que de no existir los recursos suficientes para tales efectos, se estará

a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio, así como lo establecid-o en el artículo
2577 del Código Civil vigente en la Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos Civiles
de ios demás Estados de la República Mexicana y en el Código Civil Federal, en reiación con su

carácter de mandatalio en términos del artículo 217 de la LCTOC por lo que ni ei Representante

Común ni el Fiduciario estarán obligados a anticipar las cantidades necesarias; para la
contratación de dichos terceros o especialistas y no serán responsables bajo ninguna circunstancia
clel retlaso de su contratación y/o por falta de recursos de llevar a cabo dicha contratacióny/o
porque no le sean proporcionados por los Teneclores.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la ¡nforrnación

recibida, sin estar obiigado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. E1 Representante

Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala :e o ilegaies

(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador o las personas que

suscriban Los Docurnentos de Emisión. El Representante Común no será respor-sable si ha

actuado de buena fe, conforrne a la Legislación Aplicable, con base a la información disponible

en el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores.

Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el

Administrador y las personas que suscriban los Documentos de Emisión, el Representante

Común podrárealizar. (i) visitas o revisiones a las personas refericlas de manera anual y (ii) visitas

o revisiones adicionales distintas a la visita o revisión anual antes referida en cu"rlquier otro

momento, en ambos casos, previa notificación que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días Hábiles
de arrticipación a la fecha el1 que pretenda realizar dicha visita o revisión, salvo casos urgentes,

en cuyo caso no hay' plazo para reaTizar la notificación. Para lo cual, el Representante Común
podrá, previa autorización de la Asarnblea de Tenedores, conttatar y acompañarse de

profesionales, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Obligatoriedad. Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en

representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos estab'ecidos en el

Fideicomiso, los CBFIs, los dernás documentos de los que sea parte o la Legislaciór Aplicable,
serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos.

Remoción y sustitución. El li.epresentante Común podrá ser removido o sustituido pcr lesolución
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adoptada en una Asamblea de Tenedores; en el entendido que dicha sólo
tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto designado
v dicho representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo

Erogaciones. El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo
de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio a fin cle cumplir con Ias
funciones que le corresponden conforme a la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los
respectivos CBFIs.

Exclusión de Responsabilidad. El Representante Común no será responsable por la autenticidad
ni la veracidad de la documentación o la información que en su caso,llegue a proporcionarle el
Fiduciario, el Administrador, el Comité Técnico y / o el Auditor Externo, taies como avalúos,
estados financieros, relaciones patrimoniales, información sobre el valor y el estado del
Patrirnonio del Fideicomiso, poderes o cualquier otro documento relacionado con la Emisión que
requiera el Representante Común, y que no sea formulado directamente por este último.

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni de su personal, vigilar o
supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del Auditor Externo o de cualquier
tercero, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité Técnico y las obligaciones de sus
rniernbros, ni de cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores, a excepción hecha
de los casos derivados de las obligaciones a su cargo conforme el Fideicomiso y la Legislación
Aplicable.

Legislación ]¡ Tribunales. Para la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Título
serán aplicables las leyes federales de México, para lo cual las partes comparecientes, así como los
Tenedores de CBFIs, se someten expresamente a los Tribunales competentes en la Ciudad de
México, por 1o que los primeros renuncian y los segundos se entenderá que renuncian por el
hecho mismo de la adquisición de los CBFIs, a cualquier otro fuero que, por razónde su actual o
futuro domicilio, pudiere corresponderles.

E1 presente Título de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios al portador con clave de
pizara "AGRO 22", emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Actinver, División Fiduciaria, actuando única y exclusivamente como fiduciario en el
Fideicomiso No. 4755, consta de [*] páginas y se suscribe por el Fiduciario f , para efectos de hacer
constar la aceptación de su cargo y sus funciones, por el Representante Común, en la Ciudad cle
México, el [*] de ll de2022.
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LA EMISORA

BANCo ACTINVE.R, S.A.,INSTITUCIÓN ou BANCA uÚtrprE, cRUPo FINANCIERo
ACTINVE& pIvIsIÓN F.IDUCIARIA, ACTUANDO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE

COMO F'IDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NO.4755

[-]
Delegado Fiduciario

[.]
Delegado Fiduciario

HOJA PEI{TE¡{ECTENTE AL TÍTUto QUE AMPARA f] [,.]) CBFIS I{o AMORTIZABI-ES
AL POTTTADOR E]\4ITIDOS POR BANCO ACTII.{VER, S.A., INSTITUCION DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPo FINANCIERo ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTUANDO
ÚruIce Y EXCLUSIVAMENT'E EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO
I{O. 4755 CONSTITUIDO EL 12 DE OCTUBTTE DE 2020, SEGÚN EL MISMO }IA SIDO
MODIFICADO DE TIEMPO EN TIEMPO.
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Por medio de la presente firma, los suscritos actuando en nombre y representación del
Representante Común, aceptamos dicho cargo y las obligaciones y facultades que aquí se le
confieren declarando haber comprobado la constitución y existencia del Fideicomiso, así como el
cumplimiento del presente título con las clisposiciones legales aplicables.

EL REPRESENTANTE COMÚN

CIBANCO, S.A.,INSTITUCTÓN Pg BANCA MÚITIPLE

[.]
Apoderado

[.]
Apoderado

HOJA PERTENECIENTE AL TÍTULO QUE AMPARA I,,] [-]) CBFIS NO AMORTIZABLES
AL PORTADOR EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCION DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVE& DIVISIÓN FIDUCIARIA, ACTU
ÚruTca Y EXcLUSIVAMENTE EN SU CATTÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMIS
No. 4755 CoNSTITUIDO EL 12 DE OCTUBRE DE 2020, SEGÚN EL MISMO HA SIDO
MODIFICADO DE TIEMPO EN TIEMPO.
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Anexo t'D"

Comité Técnico Inicial

1

Juan Carlos Jvfartínez Flores

Alfredo ]esús Villarreal Galjcia

Presidente
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Anexo t'E"

Carta de Acenfación del como Miem bros del Comité Técnico

["] de ["] de ["].

[.]
Fiduciario del Fideicomiso [*]

Atención: [,F]

Delegado Fiduciario responsable del Fideicomiso Número 4755

Aceptación de Desisnación como del Comité Técnico.

Estimados señores,

Hacemos referencia al Fideicomiso Irrevocable número [*], de fecha [*] de [*] de
20[*], constituido por [o], como Fideicomitente, y [*], como Fiduciario; con la
comParecencia de [*], como Representante Común (según el mismo sea modific ado y / o
re-expresado de tiempo en tiempo, el "Fideicomiso").

Los términos en mayúscula inicial que no se encuentre definidos de otra forma
en la presente inskucción, tendrán el significado que se les atribuye en el Fideicomiso.

En relación con lo anterior, por este medio y de conformidad con la Cláusula
[Novena] del Fideicomiso, me permito informarles que acepto la designación como ["]
del Comité Técnico de dicho Fideicomiso que [el Fideicomitente/1os Tenedores t.]] hul"l
hecho a mi favor.

Atentamente,

[.]
Por su propio derecho
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Honorarios duciario
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PROPUESTA DE HONORARIOS FIDUCIARIOS

PARA FUNGIR COMO FIDUCIARIO EN UN FIDEICOMISO
EMISOR DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS

INMOBILIARIOS

Ciudad de México, a 21 de julio de 2020
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Acti

Sr. Jorge Guajardo
Optimización lnmobilüaria, S.A. de C.V.
PRESENTE

Estimado Jorge:

Con el gusto de saludarle y agradecer la oportuniclad que nos br,ndan de
presentar a ustedes nuestra propuesta de servicios fiduciarios para participar
como Fiduciario en un Fideicomiso Emisor de Certificados Bursátiles Fidr¡ciarios
lnmohitiarios por un monto aproximado de $1,500 millones de pesos
("Fideiaomiso o "E!EBA").

Actinver es un grupo 100% mexicano de especialistas en asesoría y manejo
de inversiones, que se concentra en Banca de lnversión, Assef Management,
Banca Patrimonial y Privada, entre otros. así como en servicios Fiduciarios. El
Fiduciario Actinver tiene más de 12 años en el mercado Mexicano, y hoy día
representa un negocio en proceso de expansión, especialmente en áreas tan
especializadas c;omo lo son los Fideicomisos Emisores, derivado de ello, Actinver
cuenta con una estructura operativa especializada con personal altamente
calificado y coff'r experiencia en el sector, que nos permite una imprrrtante
participación y rr-.conocimiento del mercado garantizado con ello calidaJ, excelente
servicio al cliente, agilidad operativa y profesionalismo.

En relación con la información a la fecha proporcionada, a continuación nos
permitimos poner a su consideración nuestra propuesta de honorarios para fungir
como Fiduciario en el fideicomiso indicado anteriormente.

1. HONORARIO l¡ülClAL, la cantidad de $120,000.00 (Ciento veinte mil
pesos 00/100 Moneda Nacional)

Este honorario único cubrirá (i) el análisis y la revisión del Fideicomiso, título,
contratos y demás documentos de la transacción; (ii) el cumplimiento y
aceptaciórt del cargo y de todas las obligaciones y el ejercicio de todas las
facultades pertinentes del Fiduciario; (iii) la participación del Fiduciario en el
trámite de aprobación e inscripción en el Registro Nacional de Valores de la
Comisión Nacional tsancaria y de Valores de los Certificados Bursátiles
Fiduciariot; lnmobiliarios que se coloquen en la emisión inicial (los "GIBFl's")
(iv) la forn¡alización del contrato de Fideicomiso, contratos y de los demás
documentr:s relacionados con la emisión inicial de los CBFI's.
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2. HONORARIO MENSUAL POR ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO
PLAIN VANILLA, la cantidad mensual de $10,000.00 (diez mil pesos
00/100 Moneda Nacional).

Este honorario incluye la revisión, forma y operación del vehículo que se
constituirá previo a la Fibra con el objeto de avanzar con los trámites de
apertura de cuentas y obtención del RFC ante las autoridades
correspondientes y se dejarán de devengar a la firma de la rexpresión de la
FIBRA o la extinción de la misma.

3. HONORARIO ANUAL POR ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO
EMISOR, la cantidad de $475,000.00 (Cuatrocientos setenta y cinco mil
pesos 00/100 Moneda Nacional).

Este honorario anual será pagado de manera anual anticipada, el cual
incluye el cumplimiento de todas las obligaciones y el ejercicio de todas las
facultades pertinentes del Fiduciario, establecidas en los documentos de la
transacción y legislación vigente con respecto al Fideicomiso y una vez
realizada la Emisión inicial de los CBFI's, que podrán ser sin limitarse, los
siguientes: (i) administrar el Patrimonio del Fideicomiso en los términos
establecidos en los documentos de la transacción; (ii) cumplir con todas las
obligaciones legales, operativas, financieras, normativas y regulatorias
derivadas del Fideicomiso, título y demás documentos de la transacción, así
como ejercer todas las acciones o derechos señaladas en los mismos. Este
honorario se comenzará a pagar el día de la emisión, una vez rexpresado el
fideicomis o plain vanilla.

4. HONORARIO POR CADA EMISIÓN ADICIONAL DE CBFI'S: LA CANtidAd
de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 Moneda Nacional).

Respecto a la emisión subsecuente de Certificados derivado de las
emisiones adicionales de CBFI's, este honorario cubrirá: (i) análisis y
revisión de los documentos de la transacción; (ii) la participación del
Fiduciario en la emisión de los avisos o notificaciones a efectuarse y el
trámite de aprobación, canje y depósito ante lndeval.

Dicha cantidad deberá ser pagada en una sola exhibición al momento de la
firma de los documentos de la transacción.

5. HONORARIO POR CONVENIOS
MODIFICATORIOS A LOS
DOCUMENTOS
DE LA EMIS¡ÓN.

Rondarán entre los $5,000.00 y los
$40,000.00 según el documento a
modificar, en su momento.
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A. tModificaciones en relación con el Fideicomiso constituldo como
F¡BRA.

Los honorarios gue surjan en los documentos relacionacos con el
Fideicomiso constituido como FIBRA, serán acordados entre el
fideicomit,ente y el Fiduciario de conformidad con el tipo de modificaciones
que se efectúen en el Fideicomiso y los documentos de la transacción. Se
entenderér por rnodificaciones, los casos en los cuales se requiera suscribir
convenios modificatorios al Fideicomiso y demás documentos de la
transacción y consecuente, actualización y canje en el título que ampara la
emisión inicial"

Dicha cantidad deberá ser pagada a nnás tardar dentro de los 5 (cinco) días
hábiles siguientes a la fecha de firma de los convenios correspondientes, en
una sola exhibición.

B. Modificaciones al Fideicomiso, que den origen a un nuevo tipo de
fideicomiso, estructura o vehículo.

Este tipo de modificaciones serán objeto de un de una nueva propuesta, los
cuales serán acordados por el fideicomitente y el Fiduciario atendiendo a
las condiciones y términos del nuevo tipo de fideicomiso, estructura o
vehículo.

6. HONORA,RIOS POR EL OTORGAMIENTO DE PODERES Y/O FIRIVIA DE
DOCUMHNTOS LEGALES: La cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos
00/1 00 Mroneda Nacional).

Este honorario se cobrará por cada otorgamiento de poderes o la firma de
cualquier docunrento legal instruido al Fiduciario por parte del Comité
Técnico )', en sLr caso, el ,Administrador o la parte correspondiente para
instruir al Fiduciario, tales como la suscripción adquisiciones de lnmuebles,
Convenios de Adhesión o ,Aportación o cualquier instrumento público o
privado en el que intervenga el Fiduciario.

Dicha cantidad deberá ser pagada a más tardar dentro de los siguientes 15
(quince) días hábiles a la fecha de a la firma de los docurnentos
correspondientes, en una sola exhibición.
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7. GASTOS ADICIONALES RELACIONADOS
coN LA TRANSAcc¡óru Al costo

Este honorario incluye todos los gastos en que incurra el Fiduciario en
cumplimiento de sus obligaciones, que podrán ser, sin limitarse, los
siguientes: honorarios de asesores legales, asesores fiscales, asesores
contables, publicaciones, viáticos, los gastos necesarios para el ejercicio de
las acciones conservatorias del Patrimonio del Fideicomiso o para hacer
efectivas las obligaciones o las garantías consignadas para ellas, los gastos
que se originen por la convocatoria y celebración de las asambleas
solicitadas por los tenedores y cualquier otro gasto no previsto en el
contrato. Dichos gastos serán facturados al costo de acuerdo a las tarifas
de la institución vigentes a la fecha de realización del gasto, con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, previa autorización del Comité Técnico.

Por la extinción del Fideicomiso el Fiduciario no cobrará comisión alguna

Los honorarios del Fiduciario establecidos en Ia presente propuesta, no
incluyen la realización de: (l) Emisiones de CBFI's Adicionales a la Emisión lnicial
o (ii) la realización de emisiones de valores diferentes a los CBFI's. Por lo anterior,
en caso de que se pretendan realizar actos diferentes a /os previsfos en la
presente propuesta, los honorarios que deberán cubrirse al Fiduciario por su
participación, serán presentados en una nueva propuesta, /os cuales serán
acordados por el fideicomitente y el Fiduciario atendiendo a las condiciones y
términos de cada caso en particular.

Todos los honorarios del Fiduciario causan el lmpuesto al Valor
Agregado de conformidad con las leyes de la materia.

El Fiduciario podrá cobrar todos los servicios bancarios y/o financieros que
en su momento se llegaren a generar con motivo de la operación del Fideicomiso
o para el mejor cumplimiento de los fines del Fideicomiso, serán con cargo al
Patrimonio del mismo, cargando por ese concepto el importe de la tarifa vigente en
el momento que se requiera del servicio (según sea el caso).

El Fiduciario se reserva el derecho de actualizar sus honorarios en forma
anLral, en la misma proporción en que se incremente el índice Nacional de Precios
al Consumidor que publique el Banco de México o el organismo que lo sustituya
para tales efectos.
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rÉnrvrt¡os DE LA PR.oPUESTA

En caso de que dicha propuesta sea aceptada, en todos y cada uno de sus
términos, agradeceremos firmar de conformidad la copia anexa y nos haga llegar
la documentación e información enlistada en el Anexo "A" de la presente para
nuestros archivos y para el trámite de autorización correspondiente por parte del
Comité Fiduciario de Banco Actinver,

./ l-a presente propuesta tiene carácter de indicativa y enunciatit,a ¡' está
sujeta a la aprobación por parte del Conité Fiduciario de Banco AcÍinver
de actua', coma Fiduciario. Banco Actinver se reserua el derecho de
modificar las tarifas proporcionadas, en caso de que, de la revisión de la
documentación proporcionada derive que la estructura u cperación
resulte diferente y difiera de la operación planteada inicialmente al
Fiduciario, por lo anterior, la emisión de una propuesta definitiva estará
sujeta a la revisión de la documentación e información solicitada a las
partes, así corna a la autorización correspondiente aplicable a nuevas
transaccittnes y nuevos clientes por parfe de Banco Actinver de acuerdo
a nuestras políticas y procedimientos internos.

,/ Se asume que la transacción será celebrada bajo la Ley Mexicana.

/ Todos los honorarios deberán ser depositados en la cuenta designada
para tales efectos por Banco Actinver, misma que será notificada por
separado a las partes.

./ ü.-a presente propuesta tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días
calendarios a partir de la fecha de su recepción.

./ [-a presente propuesta podrá ser revocada o modificada en cualquier
momento por Banco Actinver, en todo o en parte, sin responsahilidad
alguna.

En caso de que la propuesta resultase aceptada, en todos y cada uno de
sus términos, le solicitamos firmar de conformidad la copia anexa y enviárnosla a
la brevedad, para así estar en posibilidades de continuar con los trámites
requeridos.

Deseando que lo anterior sea de su conformidad y esperando poder atenderlos
en sus necesidades fiduciarias, me reitero a sus órdenes para cualquier
comentario o consulta adicional que se requiera.
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ATE AMENTE De conformidad

Mauricio Rang equilla
Fiduciaria

55-1 103-6 Por:
electrón m ran ge I I @acti nve r. com. m x

ANEXO "A''

Documentación requerida a cada una de las partes relacionadas en las
operaciones de servicios celebradas con Banco Actinver, S.A., lBM, División
Fiduciaria.

Personas Morales Nacionales

El Formato del KYC firmado;
Acta Constitutiva y Estatutos Vigentes de cada una de las partes;
Escritura que contenga los poderes y facultades de los representantes
legales de las partes debidamente inscrita en el Registro Público de
Comercio;
Copia de la Cédula de ldentificación Fiscal;
Comprobante de Domicilio con vigencia no mayor a 3 (tres) meses;
ldentificación oficial. vigente con fotografíay firma del representante legal
Copia de la Cédula de ldentificación Fiscal del representante legal.
Copia del CURP del representante legal.
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Honorarios del Repre sentante Comrún
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Ciudad de México a 6 de julio de 2020

Jorge Guajardo
Presente

La presente es con el fin de confirmar a usted el interés de Gl Banco, S.A., lnstitución de Banca Múltiple
("CIBANCO" o el "Representante Común"), para actuar como Representante Común de los tenedores en
la emisión de Ce¡lificados Bursátiles Fiduciarios lnmobiliarios (FIBRA) al amparo de un programa
autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV"), que se pretende llevar a cabo.

La presente cotización se extiende atendiendo las reformas del Art. 68 de Ia CUE, emitidas por la CNBV el
pasado 31 de diciembre de 2015.

A.

B.

HONORARIO POR AGEPTAGION:

Por la implementación delPrograma
Series subsecuentes

1. Estudio de la Transacción.
2. Aceptación de la Responsabilidad de Representante Común
3. Verificación de autorizaciones y registros.
4. Revisión y observación a los documentos de la emisión.
5. Firma de Títulos que documentan las emisiones.

HONORARIO ANUAL POR DESEMPEÑO

Por la primera emisión:
Series subsecuentes

1. Verificación del cumplimiento de las Obligaciones de Hacer y No Hacer.
del Fiduciario y Administrador.

2. Verificación del destino de los fondos.
3. Convocar y presidir las Asamb/eas de /os Tenedores.
4. Visitas o revisiones, en su caso, a la emisora.

HONORARIO POR CADA ASAMBLEA DE TENEDORES:

HONORARIO POR MODIFICAC¡ÓN DE DOCUMENTOS

Cordlll"i¿r ci() los Arldes 2A5, Pisc ?

Coi. Lorras de ChÍii''tritej'f)()c, C.P, 11ACC)

ivlérico, D.É:.

lbt.s0G:iljg12
lwvtry. n ba ncfl.corit

$140,000.00
$100,000.00

$450,000.00
$300,000.00

$40,000.00

$50,000.00

c.

D.
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Las honorarios anteriores serán cubierlos de la siquiente manera:

(i) En caso que se programe que la primera serie salga después del mes de enero del

siguiente año, se deberá cubrir al momenio del primer filing el50% (cincuenta por ciento) del Honorario por'

la Aceptación y el 50% (cincuenta por ciento) restante deberá ser cubierto a la fecha de la enrisión y cruce
de los Certificados Bursátiles. l*o anterior, en el entendido de que el primer pago del 50% (cincuenta por

ciento) del Honorario por la Aceptación no es reembolsable aún y cuando no se lleve a cabo [a emisÍÓn de

ios Certificados Bursátiles, dado que dicho pago considera las actividades de CIBANCO realizadas de
forma previa a la emisión de los Certificados Bursátiles (incluyendo la revisión de la docunentación para Ia

participación como Representante Común) y CIBANCO no es responsable de que la emisión se lleve a

cabo.

(ii) En el caso de las series subsecuentes, el Honorario de Aceptación se deberá cubrir en un

50%(cincuenta por ciento) en la fecha que se realice el primer filing. Y no será reemboisable aún y cuando
nc se lleve a cabo la emisión de los Certificados Bursá'iiles y se le dará el mismo tratami:nto del inciso (i)
anterior.

(iii) Los Honorarios Anuales por Desempeño de la primera serie y subsecuentes deberá ser
cubierto en su totalidad a la feclra de la emisión y cruce de los Certificados Bursátiles.

(iv) El Honorario por Asamblea de Tenedores será cubierto dentro 5 Días Hábiles siguientes a
la fecha en que se reciba la factura correspondiente por parte de CIBANCO. Fl Honorario por Asamblea de
Tenedores será pagado por cada Asarnblea que se requiera realizar durante la vigencia de los Certificados
Bursátiles; en caso de que las Asambleas se lleva a cabo en un domicilio diferente al domicilio del
Representante Común, el Honorario por Asamblea será diferente y el Emisor deberá coiizar nuevamente
dicho Honorario con CIBANCO.

(v) El Honorario por Modificación de Docurnentos será pagado dentro de los 10 Días Hábiles
siguientes a la fecha de suscripción de cualquier documento que se requiena modificar; er el entendido de
que el Honorario por Modificación de Documentos se generará por evenfo de modificación de documentos.

Los honorarios se ajustarán anualmente tomando como base las variaciones en el indice lsaclonal de
Frecios al Consumidor (INFC) que al efecto publica el Banco de México, en el Diario Oficial de la
Federación, y se comunicarán previa y expresamente al administrador antes de su aplicaciór.

" Los honorarios por desempeño señalados en ios párrafos anteriores, se incrementarán
cuando el desempeño continúo de las actividades ordinarias como Representante Conún implique
actividades extraordinarias, inciuyendo sin limitar: (i) en caso de declararse el vencimiento anticipado de
los Certificados Bursátiles (ii) en caso de que se requiera contratar abogados para la cobranza, o (iii) se
nos requiera fungir como agente de pago de las obligaciones a cargo del emisor. El emisor deberá negociar
con el Representante Común, el ajuste correspondiente a los honorarios antes mencionados.

iltr:i-j] ie::r \1! )+:a Art:c i 2i)a-;, i,¡,) '!'.

f ,Ol, Lr-.¡ li¡s ilú Íll.raiti.iltri).)C :,t.'t a í.)',il)

1t1.1;¡51:;1.; , !.) ,t.:: .

'| r.:l. ilii:).',t:'t .t.
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o Todos los gastos de publicaciones, honorarios por asesoría jurídica, rnspeccron,
gastos y viáticos que se generen por el desplazamiento del personal y de cualquier otra índole que no
hayan sido especificados en esta cotización, y que sean necesarios para que el Representante Común
lleve a cabo el cumplimiento de sus funciones se cubrirán en adición a los honorarios previstos en la
presente cotización y serán cargo del Emisor. No obstante, si se fuera a incurrir en estos gastos se solicitará
autorización previa al Emisor.

u Favor de tomar en cuenta que en nuestra intención de actuar co
establecimos los precios antes indicados, los cuales se deberán considerar pa
INDICATIVOS Y NO DEFINITIVO$, basados en la comprensíón de la
proporcionada por ustedes.

mo Representante Común
ra todos los efectos como
información hasta ahora

. La aceptación del cargo de Representante Común, así como los honorarios
correspondientes, estará condicionado a que se cumplan, a satisfacción de CIBANCO, con las condiciones
siguientes: (i) la identificación definitiva de los participantes de la emisión, (ii) la confirmación definitiva de
las características de la emisión de los Cerlificados Bursátiles Fiduciarios; (iii) la obiención de todas las
autorizaciones internas necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones conforme a los Certificados
Bursátiles; (iv) la suscripción del contrato de prestación de servicios correspondiente con el Emisor; y (v)el
envío por parte del Emisor/Cliente, de la presente cotización, debidamente firmada por un representante
legal o apoderado. Lo anterior, en el entendido de que CIBANCO se reserva el derecho de actuar como
Representante Común hasta el cumpiimiento de las condiciones anteriores a satisfacción de CIBANCO.

" La presente Propuesta podrá ser revocada o modificada, en todo o en parte, sin
responsabilidad alguna y en cualquier momento por CIBANCO.

. Esta Propuesta tendrá una vigencia de 60 (sesenta) días naturales, en caso de que la
propuesta no sea aceptada en el plazo antes mencionado, se deberá solicitar al Representante Común una
nueva propuesta de honorarios.

Atentamente

Patricia Flores Milchorena

Delegado Fiduciario Representante Legal

ilúr-lrllírfá tr, ios Arrdos 265. i:tt-;t:2

C<ri. l-r,.e r¿is Cct CIiAI>\t.i¿\,'ea, i).?. ., 1|i.ji)
¡:itexicct.).1.

T ei. 'ili;"is!'i2
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Anexo t'H"

Formato de certificación de personas autorizadas para girar inskucciones al
Fiduciario

[.] de [.] de 20[*]

,A.tención: [*].

Ref.: Notificación de Personas Autolizadas para girar Instrucciones al Fiduciario

El que suscribe lNombrel, lCargol de [Nombre de Ia entidad] (la "YI'), en relación
con el Fideicomiso No. [*], en el cual [*], funge como fiduciario (el "Fiduciario"), certifica
que: (i) las pe;rsonas cuyos nombres se listan a continuación (las "Personas Autolizadas")
se encuentran debidamente facultadas para findistintamente / conjuntamente) girar
instrucciones en nombre y representación d" [.] / [*], du conformidad con los términos
y condiciones del Fideicomiso en referencia (i) vía telefax/facsímile; y / o $f) por correo,
mensajería o paquetería en carta original en papel membretado; (ii) la firma autógrafa
que aparece en ésta certificación al lado de las Personas Autorizadas, es 1a firma con la
que se osten.tan; (iii) que las Personas Autorizadas están autorizadas para recibir
llamadas telefónicas de confirmación de parte del Fiduciario para confirmar
instrucciones, (iv) que el Fiduciario solamente deberá reconocer como vátridas las
instrucciones giradas por las Personas Autorizadas; y (v) que el Fiduciario qu:dará libre
de cualquier responsabilidad siempre que siga cuaiquier instrucción girad.a por las
Personas Autorizadas.

Nombre

Nornbre_ Firma_ Teiéfono

Firma- Teléfono-

Firma__ Teléfono__Nombre

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes.

Atentamente,

Por: [*]
Cargo: l*]
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"PROGRAMA LIBRE DE PAPEL"
Fideicomiso

El Programa "LIBRE DE PAPEL" del grupo Financiero Actinver le permite consultar su Estado de Cuenta mensual a

través de la página de lnternet sin que medie un envÍo postal a su domicilio.

Las Ventajas de este Programa son:

Confidencialidadl
Seguridad
Facilidad de Acceso

CONSENTIMIENTO

Al aceptar la modalidad contenida en el presente anexo, Usted está de acuerdo en no recibir los Estados de Cuenta de

manere impresa en papel y a través del envió de servicio postal, correspondiente a la cuenta abierta al amparo del
Contrato de lntermediación ligado a su Contrato de Fideicomiso, En virtud de lo anterior, Usted podrá tener acceso a la
información de su Estado de Cuenta a través de medios electrónicos, en particular a través de la siguiente página de

lnternet wvwv.actinver.com (la 'Página') siempre que no revoque el presente consentimiento de forma expresa v por
escrito a Grupo Financiero Actinver.

En ese orden de ideas si lJsted desea volver a recibir sus estados de cuenta impresos mediante envÍo por servicio de

correo postal, le rogamos nos lo informe de manera expresa y fidedigna, haciéndonos llegar la correspondiente instrucción
al domicilio señalado al calce de este documento, para que esa nueva orden se aplique a partir del mes inmediato siguiente
a la fecha en la que conste el aviso correspondiente.

Le informa.nos que los Estados de Cuenta impresos a través de Ia Página de lnternet de Actinver antes señalada, son
válidos como comprobantes flscales en términos de las leyes aplicables, sin embargo, Usted podrá solicitar una copia
impresa en papel de cualquier estado de cuenta que haya consultado, enviando su solicitud al domicllio at calce señalado.

Actinver no será responsable en caso de que la información relativa a sus Estados de Cuenta no sea recibida por Usted

debido a casos fortuitos, d,e fuerza mayor, fallas del sistema de cualquiera de las partes, interrupción en los sistemas de

comunicacjón en linea, o cualquier otra causa fuera del control de Banco Actinver S. A., lnstitución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver. En cualquiera de las situaciones anteriores, Usted deberá comunica-se al Departamento
Fiduciario para obtener atención requerida, toda vez que cualquier inconformidad respecto a los movimientos que se
hubieran plasmado en ese Estado de Cuenta, debe ser presentada en un período no mayor a sesenta días naturales
siguientes a la fecha de corte de ese mismo Estado de Cuenta, ya que de lo contrario se entenderán aprobados por Usted.

EI Acepto lcs términos y condiciones

A fin de proponcionarle el password; por su seguridad, se solicita proporcione el correo electrónico y n,Jmero celular a donde
enviaremos la información :

Celular v un e-mail
Datos Mandatorios

e-mail:

Núrnero de celular

NOMtsRE (S)Y F|RMA (S) DE FTDEICOMITENTE (S)

o

o
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Anexo ")t'

Procedimiento para la Adquisición de CBFIs en Circulación por el Fideicomiso

La adquisición de CBFIs en circulación por parte del Fiduciario del Fideicomiso deberá
realizarse en términos de 1o establecido por la Regla 3.21,.2.8. de la Resolución
Miscelánea Fiscal vigente y conforme a lo siguiente:

a) Se efectuará sin ninguna distinción respecto de los titulares de los CBFIs que reste
generalidad a la operación.

b) Podrá realizarse a través de una orden a mercado. En el evento de que no hubiere
posturas, el Fideicomiso deberá instruir que se opere su orden como limitada,
para lo cual determinará como precio el de la última operación de compraventa
registrada en la Bolsa, a menos que conforme a lo previsto en el Reglamento
Interior de la Bolsa, o bien, a solicitud justificada del Emisor, proceda la
operación mediante subasta, considerando, en su caso/ el precio de cualquiera
otras series emitidas por el Fideicomiso.

c) En caso de que la intención del Fideicomiso sea adquirir más del 1% (uno por
ciento) de los CBFIs en circulación en una misma sesión bursátil, deberá
informarlo a través del SEDI, cuando menos con L0 (diez) minutos de
anticipación a la presentación de las posturas correspondientes a su orden. Dicho
comunicado deberá contener, como mínimo, información relativa al porcentaje
que la adquisición representa del monto total de CBFIs en circulación y precio.

d) Podrá realizarse mediante oferta pública de compra cuando el número de CBFIs
que se pretenda adquirir en una o varias operaciones dentro de un lapso de 20

(veinte) Días Hábiles, sea igual o superior a\3% (tres por ciento) de los CBFIs en

circulación.

En caso de que la oferta a que se refiere este inciso tenga como finalidad la
cancelación de la inscripción de los CBFIs en el RNV, el precio de la oferta deberá
ajustarse a lo dispuesto por el artículo L08 de la LMV.

e) Deberá autorizarse por el Comité Técnico y ordenarse por conducto del director
general del Administrador o la persona que funja como responsable del manejo

de los recursos para la adquisición de CBFIs en circulación, ajustándose a Io
previsto en el artículo 60 de la Circular Única de Emisoras.

Se efectuará através de una sola casa de bolsa cuando se lleve a cabo en una
misma fecha.

g) El Fideicomiso deberá abstenerse de instruir órdenes durante los primeros y los

últimos 30 (treinta) minutos de operación que correspondan a una sesión

bursátil, así como fuera del horario de dicha sesión. Adicionalmente, deberá

tomar las providencias necesarias para que los intermediarios financieros a los

0
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que les giren las instrucciones no lleven a cabo las operaciones en lm referidos
periodos.

h) Únicamente podrán instruirse órdenes con vigencia diaria.

i) Deberá darse aviso a la Boisa, a más tardar el Día Hábil inmediato siguiente a la
concertación de la operación de adquisición, a través de SEDI en los formatos
electrónicos correspondientes, el cual deberá contener por lo trler,ost (i) la fecha
y número consecutivo de la operación de adquisición corlesponcliente; (ii) tipo
de operación, (iii) número de CBFIs adquiridos y, en su caso, la serie a la que
pertenecen, (iv) precio unitario de cada CBFI e importe total de la operación, (v)
Internnediario Colocador por medio del cual se efectúa la adquisición de los
CBFIs y ("i) el porcentaje remanente de los CBFIs que, mediante acuerdo de
Asamblea de Tenedores, se hubiere determinado para la adquisición de CBFIs
propios.

l) Abstenerse de instruir la realización.de operaciones de compra o venta cle los
CBFIs en circulación, desde el momento en que tenga conocimiento de cualquier
oferta pública sobre dichos CBFIs y hasta que el periodo de dicha c,ferta haya
concluido

k) El Fideicomiso deberá abstenerse de adquirir CBFIs en circulación, cuando
existan eventos relevantes que no hubieren sido dados a conocer al público
inversionista.

Los miembros del Comité Técnico, el director general del Aclministrador, los
Ejecutivos y demás directivos que conozcan o que por sus funciones deban tener
conocimiento de eventos relevantes, serán responsables de la debida o-iservancia
de esta disposición.

i) Las Emisoras deberán mantener a disposición cle la CNBV, la documentación
reiati'n'a a las políticas de adquisición de CBFIs en circulaciór. previamente
aprobadas por el Comité Técnico, así como los acuerdos del Comité Técnico con
base en los cuales se instruya la compra de dicl-ros CtsFIs. Las polÍticas referidas
deberán contemplar cuando menos, 1o siguiente:

Las funciones y responsabilidades en materia de adquisición d: CBFIs en
circulación del director general del Administrador en función del monto
o porcentaje a adquirir.

il. La forrna y términos en que el Comité Técnico deberá informar, cuando
menos anuaimente, a la Asamblea de Tenedores, sobre los
procedimientos y acuerdos señalados en el presente inciso.

Las operaciones de colocación de ios CBFIs que hayan sido adquiridos cc,nforme al
procedimiento antes descrito, se ajustarán a 1o señalado en los incisos a) a f) arteriores.

I.
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El Administrador, por conducto de su representante legal o/ en su caso, la persona que
al efecto designe el Comité Técnico, podrá excepluar 1o dispuesto en los incisos c) y g)

anteriores, siempre que las condiciones imperantes en el mercado o en la actividad
económica que desarrolle el Fideicomiso así lo justifique.

Lo previsto en los incisos a) a f) anteriores estarán vigentes en lo que no se oponga a las
disposiciones de carácter general vigentes que resulten aplicables.

El Representante Común no tendrá injerencia alguna en los mecanismos de adquisición
de los CBFIs en circulación ni en su posterior colocación en el mercado.

El Fideicomiso podrá instruir la adquisición de CBFIs en circulacióry siempre que tengan
celebrado un contrato de intermediación bursátil no discrecional con alguna casa de
bolsa, mismo que deberá enviar a la Boisa a través de SEDI y posteriormente en la misma
fecha a la CNBV a través del STIV-2, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a su
celebración o a cualquier modificación.

B

351



Anexo "K"

Formato "Know Your Customer"

352



A VCnct r Formato Fiduciario de ldentificación y Conocimiento del Cliente
Persona Moral

Seleccion una opción

Guillermo González Camarena 1200 Piso 9 v 10. Centro CD. Santa Fe. C.P.01210 Cd. de México

_/_/_
dd mm aa¿a

Fech a:Número/Referencia del cliente Lugar:

Denominación o Razón social

Nombre del promotor fiduciar¡o:

l-lEL:_ País de Constitución: _ lD F¡scal extranjero:
Número Escritura Pública de la constitutiv¿: Fecha de escritura: _l _/ _--¡t[ mm ¿aaa

Nombre del Notario; Número de Notario:
CiudadoPoblacióndeiaNotaria:_NúmerodeFoliode

¡nscr¡pción en el R.P.P. y

¿La empresa es subsidiaria de una empresa que cotiza en alguna Bolsa de Vatores, nacion¿l o extrajera? Oti Otlo

* De conformidad con las señaladas en el artículo 17 de la Ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia ilícita.

Giro, Activ¡dad u Objeto Socia

Oti O^o

País Emisor

lndicar cual:

RFC {con homoclave):_

En caso de haber señalado Si, indicar clave de cotizac¡ón y Bolsa de Valores en que cotiza:

¿La empresa cotiza en alguna Bolsa de Valores, nacional o Extranjera?
En caso de haber señalado Si, indicar clave de cotizac¡ón y Bolsa de Valores en que cotiza:

ActividadVulnerabr".' Qruo Qsi

Dom¡cil¡o de la Empresa

Fecha del comprobante: _l 

-/ -

Comprobante de domicil¡o:

Alcaldía o Municipíol c.P

PaísCiudad o Po

dd mm aaaa

Calle/Núm. Ext/Núm. lnt.:
Colonia I

Años de Residencia:

Entidad Federativa

Datos de contacto

Página de internetr
Nú

Horar¡ol
Horario

Empresa: Código de área: _ Lada: _ Número:
Celular: Código de área;_
Correo electrón¡co:

Dom¡cil¡o para rec¡bir notificaciones en México (en caso de que la empresa esté establecida en el extranjero)

Colonia: Alcaldía o Municipio;_ C.P.:_
Ciudad o

úm lntCalle/Núm. Ext/N

Entidad Federativa

Estructura Corporativa de la Sociedad (Organigrama)

o
o
o
o
o

De ser PEP, mencionar cargo o

víncu I o

5í

sí
si
sí

sí

Nombre / Razón o Denom¡nación Social

Nombre del D¡rector General o cerente ceneral;

Cargo

o
o

1

2

3

4

5

Oruo
No

No

No

No
o
o

Es Persona Políticamente
Expuesta (PEP)**

Apellido Materno:Apellido Paterno:Nombre (s)

de las entidades federativas.

cargo dentro de la empresa: Género: F Q M O

Número de Notario:-

lnscripción en el R.P.P. V

lD Fiscal Extr¿njero {IlN/SSN/NlF o equivalente)

De fecha

los

Nacionalid

ci

Pals

Datos de la escr¡tura mediante la cual se le

Fecha de nac¡m¡ento: 

-/ - 

/ 

-

dd mm aaaa

Número de escritura:
Nombre del notar¡o:

RFC (con homoclave):_

I
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Datos de contacto

Domic¡lio

Domicilio

Inscripción en el R.P.P. y c.

De fecha Número de Notario

los

PaísNacional

Datos de la escrituE mediante la cual se le

Ciudad

RFc (con homoclave):_ CUR

LD Fiscal Extranjero (rlN/SSN/N1F o equiva

Fecha de nacimientot 

-/ -/ -

dd mm aaa¿

Género:r Q MOCa'go dentro de la emp'esa:

Número de escritura:
Nombre del notario:

Calle/Núm. Ext/Núm. Int.:_

Nombre (s): Apellido Paterno:

c.P

Apellido Materno

Entidad Federativa:--- Ciudad o Poblaci
Colonia:- Alcaldía o MuniciPio

Domicil¡o en el resida en el cuente con dom¡c¡lio ennot¡ficac¡ones recib¡r

casa: Código de área: 

- 

Ladar--Número: 

--

Celular: Código de área:- Número;-_...--
Hora rio

Ho ra rio

Extensión

Corret, electrónico: _
oficin¡ código de área:- Lada:.- Número

Colonia; Alcaldía o Mun¡cipro: 

-

_ comprobante de domicilio: Número:--

Calle/Núm. Ext/Núm. {nt.:
c.P

Ciudad o PoblaciónEntidaC Federativa:
Años de Residencia

Número mensual aproxirado de depósitos que recibirá el fideicomiso: 1 A 5 O
Monto aproximado de def,ósitos que recibirá el fideicomiso:

O Sr r Szgg,ggg.gg wr.rrr. Q5:oo,ooo a sss9,999.99 M.N

O Ss,soo,ooc n su,999,999.99 M.N. Q v;s ae s 8,oo0,ooo M.N.

Número mensual aproxirado de retiros que recibirá el fideicomiso: 1 A 5 O
Monto aproximado de retiros que se realizarán en el fideicomiso:

O 5r. Szgg,ggs.gg ivr.N. Q Sloo,ooo a Ssse,eee.ee M.N

O S¡.soo,ooo n 57,999,999.99 M.N. Q w;s ae s 8,0oo,oo0 r\4.N.

6a12Q 13omásQ

O Sl,ooo,ooo A S3,499,999.99 M,N.

6a12Q 13omásQ

O Sl,ooo,ooo A 53,499,999.99 M.N

Transaccionalidad menswl en la cuenta que aperture el fiduciar¡o;

Domicilio en el país para recibir not¡ficaciones {cuando res¡da en el extranjero y cuente con domicilio en México para recibir correspondeC!!4 _

Detalle de los finesl

lnversión:

Alcaldí¿ o Municipio

Gara ntía r

c.P

Adm

Ciudad o PoblEntid¡d Federativa

Detalle de los bienes
fideicomitidos:

Valor promedio esperado del
patriñonio del fideicomisf, :

Calle/Núm. Ext/Nún. lnt.
Colonia:

Calle/Núm. Ext/Núm. Int
Colonla Alcaldía o Municipio:

ciudad o Población:

Comprobante de domicilio:

Horario

Extensión

c.P.

PaísEntidad Federativai
Años de Residencia Número:

Datos de contacto

Ca sa

Celular: Codigc de área:_
Código de área: 

- 

Lada: 

--Número:
Número:_ Horario:

Oficina Códig6 de área:- Lada:-- Número
correo electrónicol

Horario
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F¡rma

motor F¡duc¡arioNomore oet Pro

Los datos asentados en la presente solicitud han sido recabados directamente del cl¡ente y la

copia de los documentos integrados en su expediente fueron cotejados contra los originales.

n e-ma¡l:I nternetRetenerEnvi a r

Firma

o representante (s) legal(es)Nombre del (los) apoderado

De conformidad con las disposiciones de carácter general a que se refieren {os a los 115 de Ia leyde instituciones de crédito,212 de Ia leydel mercado de ores, el presente documento

ue su uso es de estr¡cto carácter confidencial.loÍtica de identificación y conocimiento del clrmiento a l¿acredit¿ el cu

Otro, Especifique,

de un tercero, puede dar lugar a que el cliente y/o el tercero hagan uso indebido del fideicomiso, lo que a su vez podría llegar a const¡tu¡r ¡a comisión de un delito.

Esu."r¡¿n MIe".",
Renta-venta bienes muebles / inmuebles

testamentaria, dohaciones [*'trr, sorteos y premios

[Ahorros inversiones

n
D

Derivado de su act¡v¡dad económica:
Ganancia de Negocio / Comisiones

Fondo de ahorro pensiones llré.tr*o

9roveedor de los recursos:

Indique s¡ este contrato tendrá algún proveedor de recursosol O No O tt

Recursos".

económicos der¡vados de esa cuenta u operación.

Manejo de divisas

En el patrimonio y/u operaciones: 5i Q *o O
En caso de haber señalado "S1", menc¡ona las razones o motivos para realizar operaciones de cambios:

Operaciones para ¡mport¿ciones y exportaciones País procedencia

Para l¡quidación de proveedores a terceros

Para recepción o envío de donativos País procedencia

Para liquidación de operaciones financieras nacionales y extranjeras

Recepción de recursos por pago de clientes

Para inversión

P¿ís destino:

País destino:

País dest¡no:---
País destino:-

: País destino:

lnd¡car el tipo transacción a realizar: Efectivo I TransferenciaI Documento

¿Habrá manejo de metales? Sí O No O

lipos de metales amonedados a negociar: Oro[

En caso de haber señalado "Sí" a la pregunta anterior, ind¡car:

plata l--l

Efectivo Documentos lransferencias Metales

Mensuales a realizar:
de Operaciones (en divisas)N

DeLa1,0
De11a20
De 21 en adelante

lmporte mensual de las operaciones (en div¡sas) a realizar:

Efect¡vo Documentos Transferencias

De1a4,000USD

De 4,001 a 4,999 USD

De 5,000 USD en adelante

lnstrucciones sobre estado de cuenta:

Tipo de correspondencia:

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados son verdaderos y que el

origen de los recursos que se aportarán al fideicomiso proceden de fuentes lícitas y son

de mi propiedad. En caso de pertenecer a un tercero, sus datos generales se incluyen en

el Anexo Propietario Real v/o Proveedor de Recursos (L-AS-L334).
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Anexo A (ut¡l¡zar la cant¡dad de Anexos que se requieran en €ada caso)

Número/Referencia del cliente

Nombre del p.omotar fiduciario:

Nac¡ona lidad lD Fiscal Extranjero (TlN/SSN/NlF o equivalente)

Génerc,rQ M O Entidad Federativa (ciudad de nacimiento)l

Ocupación o Profesión Actividad o giro del negocior

O t,O Espec¡ficar carga o vínculo

si o
t, o

* De ccnformidad con las señaladas en el artículo 17 de l¿ Federal

Apellido Materno:

País de nacimiento:

e identificación de operaciones con recursos de

País Emisor:_-

Fecl'a: _l _/_
dd mm aa¿a

Lugar:

RFC (ccn homoclave):_ CURP:_ ___ Fecha de nacimiento: _ / _ / _
dd mm aaaa

Es persona políticamente expuesta**: No

Está relacionado con:
AlgunasociedadMercantilr No Q
Activlclad Vulnerable*: , to O

Mencione la Empresa
lndicar cuall

la il ícita,

Nombre (s): Apellido Paterno:

lnscripción en el R.P.P. y C.

De fecha Número cle

En caso de ser APODERADO / REPRESENTANTE LFGAL proporc¡onar los datos de la escritura en donde se otorgan los poderes:

Crudad

Número de escritura:
Nombre del notario:

lD Fiscal Extranjero (TlN/5SN/NlF o equivalente):--- país Emisor:_

aaaamm

Nacional

t De conformidad ccn las señaladas en el artícu¡o L7 de la Ley Federai

Género:rO MO

O siC)o '' c)
para la prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia itícita

RFC {con homoclave}:__ CU

Entidad Federativa (ciudad de nacimiento)l País de nacimiento:

Es persona polÍticarente expuesta**: No

Fecha de nacimiento

Está relac¡onado con:
Algune Sociedad Mercantil: No
Actividad Vulnerable*: No

Ocupa{:ión o Profesión: _ Aciividad o giro dei negocio

Mencione la Empresa;
lndicar cual:

O t'C Especificarcarsa oVíncuto:

Nombre (s): Apellido Paterno: Apellido Materno:

c.PAlcaldia o Munic¡piol
Entidad Federativa: __ Ciudad o Población

Calle/Núm, Ext/Núm,
Colonia I

Dom¡cil¡o en el país para recibir notificaciones (cuando resida en el extraniero y cuente con domicilio en México para recibir correspondencia):

Si solamente registra número de celular, indicar el motivot _
Oficina Cód¡go de área:__ Lada:__ Número:-_.-
Correo electrónicoi

Extensión Horario

Ho

Horario:Casa: Código de área; _ Ladai __ Número;
Celula¡: Código de área:_ Número

Pa

Datos de contacto

Dom¡c¡l¡o

Comprobante de domiciiio

Entidad Federativa:
Años cie Residencia

Calle/Núm, Ext/Núm, lnt.
Colonia: AlcaldÍa o Município:_ C.P

_ ciudad o Población

En caso de ser APODERADO / REPRESENTANTE LEGAL proporcionar los datos de la escr¡tura en donde se otorgan los poderes;

_ De fecha:_ Número de notar;o:

Ciuda lnscripción en el R.P.P. y

Núme¡o de escTitura:
Nombre del notario:
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Los datos ¿sentados en la presente solicitud han sido recabados directamente del cliente y la
copia de los documentos integrados en su expediente contra los or¡g¡nales.

Nombre del Promotor F¡duciar¡o

Firma

Domic¡l¡o

Comprobante de domicilio:
PaCiudad o Poblaci

Alcaldía o Municipio:_ C.p

Calle/Núm. Ext/Núm.
Colonia:
Entidad Federativa:
Años de Residencia:

Datos de contacto

Extensión: _'=- Horario

Si solamente reg¡stra número de celular, indicar el motivo

Código de área: _ Lada; _ Número:C¿sa Horario:
Horario

Oficina Código de área:_ Lada:_ Número:_
Correo electrónico:

Celular: Código de área:_

Domicilio en el país para recib¡r notificac¡ones (cuando resida en el extranjero y cuente con domicilio en Méx¡co para rec¡b¡r correspondencia)

c,P.:

Calle/Núm. Ext/Núm. tnt

Ent¡dad Federativa
Colon¡a: Alcaldía o Mun¡c¡pio

_ Ciudad o

que

lícitas
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UMENTO MARCADO CON LA LETRA "C" DEL APÉNDICE DE ESTE
INSTRUMENTO.-------
-------ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL, titular de la notaría número cuarenta y siete de
la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo de la notaría ciento ve¡nte de
la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal de la cual es titular el licenciado
MIGUEL Át¡Cel ESPíNDOLA BUSTILLOS, en términos del inciso b) de la fracción qu¡nce
(romano) del artículo ciento tres y fracción cuatro (romano) del artículo ciento sesenta y seis,
ambos,de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, CERT¡FICO: Que OMAR ARZATE
HERNANDEZ, me acredita su carácter. de representante de "AGRIPROFIN", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el instrumento número cincuenta y dos mil
ochocientos cuarenta y seis, de fecha seis de agosto de dos mil veinte, otorgado ante la fe del
suscrito notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de
la Ciudad de México, en el Folio Mercantil Electrónico número "N-2020058503", en la que se
hizo constar la constitución de AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTTAL
VARIABLE, con duración indefinida, domicilio en la Ciudad de México, cláusula de admisión
de extranjeros, capital social de cincuenta mil pesos, Moneda Nacional, el objeto que quedó
descrito en dicho instrumento y en la que se nombró a OMAR ARZATE HERNÁNDEZ como
apoderado de la sociedad con las facultades descritas en dicho instrumento; y de dicho
instrumento yo el Notario transcribo en su parte conducente lo que es un tenor literal lo
siguiente: -------;-

..LtBRO NUMERO NOVECTENTOS C/NCUENTA Y UNO.-------------EBC. -----------------
-------INSIRUMENTQ NÚMERO CINCIJENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
Y SE/S.
-------EN LA C\IJDAD DE MÉXICO, a seis de agosto de dos mil veinte, yo el Notario titutar de

la Notaría número ciento veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal,
licenciado MTGUEL ÁNAru ESPiNDOIA BUSTILLOS, hago constar que ante mí comparece
el señor CARLOS XAVIER RIQUELME CACHO por.su propio derecho y en representación de
oPTtMtzActÓN tNMoBtLtARtA, SOCTEDAD ANONTMA DE CAPTTAL VARTABLE quienes

----Que otorgan constitución de SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE... -----.-----
..CLÁUSULAS----_-

-------PRIMERA.- La sociedad que se constituye es una sociedad anónima de capital variable,
gue se regirá por los siguienfes esfafufos socra/es y, en lo no previsto por ellos, por la Ley
General de Sociedades Mercantiles:---------

----ESTATUTOS
-CAPITULO PRIMERO

-------ARTICULO PRIMERO.- La sociedad se denominará "AGRIPROFIN", dicha
denominación deberá usarse siempre seguida de las palabras SOCTEDAD ANÓN1MA DE
CAPITAL VARIABLE, o de su abreviatura "5. A. de C. V.".-------
-------ARTICUIO SEGUNDO.- La Sociedad tendrá por obieto:
------- l.- La realización de toda clase de acfos de comercio relacionados con bienes y servlcios

permitidos para este tipo de sociedades con cláusula de exclusión de extranjeros, así como
actos de publicidad, promoción, intervención y negociación de servicios y/o los mencionados
anteriormente adicionando la comercialización, consignación, importación, exportación,
diseño, fabricación, adquisición y enajenación de toda clase de bienes.
-------ll.- Elaboración, invención, desarrollo, planificación y ejecución de estudios y proyectos

de toda clase de servicios, instalaciones y obras, así como la fabricación y comercialización de
toda clase de artículos y productos comerciales e industriales, pudiendo tramitar o gestionar
toda la documentación que se requiera, incluyendo en forma enunciativa más no limitativa
permisos, autorizaciones, licencias, franquicias y conceslones.--------
-------lll.- La fabricación, construcción, diseño, ensamble, depósito, compra, venta, renta,

distribución, importación y exportación de toda clase de bienes y productos, para toda clase de
industria y comercio, así como la explotación comercial e industrial de patentes, derechos,
marcas y nombres comerciales. -------------
-------lV.- Realizar actos de administración, adquisición y enajenación, nacional e internacional
de toda clase de productos suJ'efos a comercialización o transpofte, previos /os permisos o
autorizaciones que conceda la autoridad competente en caso de ser necesarios, así como
actos de representación, comisión, consignación, intercambio, compensación, pignoración,
adjudicación, almacenaje, enajenación, distribución y transporte, tanto en el país como en el
extranjero.
-------V.- La compraventa, arrendamiento, importación y exportación de maquinaria, equipo e
instrumentos de cualquier tipo, de materias primas e insumos necesarios para el cumplimiento

l

1

)

de /os fines socra/es.

359



-------Vl.- Fabricar, maquilar, diseñar y transformar toda clase de artículos /¡cltcs, pudiendo
realizar su comercialización, distribución o transporte.
------Vll.- Representar a todo tipo de empresas nacionales o extranjeras, asi como tener
representaciones dentro de la República Mexicana y en el extranjero.
------Vlll.- Proporcionar servicios de consultoría, asesoría y orientación sobre oportunidades
comerciales, tanto en el interior del país como en el extranjero, así como lo relacionado con
tecnología, patentes y marcas.
------- lX.- Proporcianar servicios de gestión de cualquier tipo de trámites en di,rcrsas materiasy ante disfinfas dependencias u oficinas de gobierno mencionando algunos de manera

enunciativa mas na limitativa como trámites administrativos, trámites ante Regisfros Públicos
tanto federales co'mo de /as disfrnfas entidades federativas, trámites en los que tenga que
intervenir fedatarios o corredores públicos, apostillas, legalizaciones, trámites consuiares o
ante las diversas secretarías de gobierno así como todo aquet trámite que permita lograr et
objeto de la sociedad. ------------
-------X.- La instalación de plantas industriales para la fabricación de toda clase de productos

permitidos para estle tipo de socledades con cláusula de exclusión de extranjeros, así como la
compraventa, representación, comisión, mediación, consignación, importación y exportación
de productos. ------------
-------Xl.- Proporcionar y recibir toda c/ase de seryiclos técnicos, adminisirativos, de

capacitación, de estudio de mercado o de supervisión de ernpresas industriales o comerciales,
ya sea en /os Esfac/os Unidos Mexicanos o en el extranjero.
-------Si para la realización de alguna o algunas de /as actividades previstas e''¡ su objeto
social, se requiriera alguna licencia, permiso a autorización, la sociedad to obtendrá
previamente

----Por lo que la sociedad podrá, de manera enunciativa y no limitativa, lievu a cabo lo
siguiente:

----a).' La adquisición, enajenación, posesión o arrendamiento de bienes muebles o
inrnuebles, derechos de autor, marcas, patentes y nombres comerciales, para realiza¡./os fines
socra/es en el país o en el extranjero.
----b)-- Registrar, adquirir, disponer y negociar en cualquier forma con derecl'to de autor,
marcas, nombres c'omerciales, patentes, certificados de invención de todo tipo.-----
---'c).- Celebrar todo tipo de actos, contratos o convenios, civiles o mercantiles, así como la
adquisiciÓn, venta,, distribución, importación y exportación de cualesquiera artículos o
accesorios comerciales, bienes muebles e inmuebles
----d).- Por cualquier título legal rentar, poseer, enajenar, adquirir, administrar, constituir

regímenes de propiedad en condominio y realizar conetajes o promoción respecto de
cwalquier c/ase de hienes.
-*--e) - Adquirir, vender y disponer cualquier clase de acciones, partes sociales o cualquier
otro título o instrumento representativo det capitat de una persona moral y/o cuatquier tipo de
sociedades mercantiles, así como constituir o participar en sociedades y demás personas
morales e interven'ír en los negocios de /as mismas, ya sean nacionales o extranjeras, así
como abrir oficinas de representación y/o sucursales en otros países, srn gue se ubique en los
supuesfos de intermediación bursátil de ta Ley del Mercado de Valores y ta celebración de
tada clase de contratos para el cumplimiento del objeto social.
----0 - Constituirse como fideicomitente y/o fideicomisario en contratos de fideicomiso y la
celebración de toda clase de contratos para el cumplimiento det objeto social de los mismos. -
----g).- Financiar toda clase de proyectos, negocios o industiias, en los Esfados Unidos
Mexicanos o en el extranjero.
----h)- Establecer sucursa/es, subsidiarias, agentes o representantes en /os Esfados
Unidos Mexicanos o en el extranjero, tanto piopias como de empresas industria/es o
comercÍales, nacionales o extranjeras. ----------
----i)-- Dar o tomar dinero en préstamo, con o sin garantías, emitir bonos, cédutas y
obligaciones y suscróir, aceptar, endosar y ava[ar títutosáe crédito y garantizar obtigacione's
propias o de terceros, pudiendo constituir toda clase de garantías, s-ean reales o peisonales,
obl igarse sol idaria o su bsid iariamente y aval ar.------------:----
----j).- Contratar ¡r capacitar al personal necesario.
----k) - En general la realización de cualquier acto y la celebración de los contratos y
convenias, tanto civ'iles corno mercantiles, que sean necesarios o convenientes para llevar a
cabo su objeto social.
-----La sociedad rto podrá dedicarse a actividades reservadas a/Esfado o a s:ociedades con
cláusula de exclusión de extranieros, asi como a actividades que requieran de autcrización o
cancesión, salvo qure previamente las obtenga y padrá realizar fodos /os actos de comercio
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necesarios para el cumplim¡ento de su objeto social, salvo lo expresamente prohibido por las
leyes y /os esfafufos socra/es

. . SEGUNDA. - Los accionisfas toman I os sig u ientes.'-------------
C U E R D O S

..SIETE.- Se designa como apoderado al señor OMAR ARZATE HERNÁNDEZ con
registro federal de contribuyentes "AAHO8503125R6", quien gozará de /as srgulenfes
facultades:
-------A).- Poder general para actos de administración en los términos del párrafo segundo del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federaly de sus
correlativos de las entidades federativas de /os Esfados Unidos Mexicanos, así como del
Código Civil Federal; así mismo de forma enunciativa, mas no limitativa podrá entre otras
cosas realizar de todo tipo de avisos, altas y declaraciones flsca/es federales, esfafa/es o
municipales ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus diversas direcciones y
dependencias, incluyendo el Servicio de Administración Tributaria; la Secretaría de Finanzas y
la Tesorería de la Ciudad de México; la Secretaría de Economía y sus dlyersas direcciones y
dependencias; y la Secretaría de Relaciones Exteriores y sus diyersas direcciones,
particularmente para la inscripción de la sociedad en el Registro Federal de Contribuyentes, la
obtención de la Firma Electrónica (FIEL), la Contraseña (CIEC) y los avisos, informes y
so/icifudes en materia de inversión extranjera que sean necesados, especialmente la
inscripción de la sociedad en el lnstituto Mexicano del Seguro Social, lnstituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y cualquier otra dependencia u organismo
gubernamental

----B).- Poder general para actos de administración en materia laboral para los efectos de
los artículos seiscienfos noventa y dos, sefeclenfos ochenta y seis, ochocientos sefenfa y sels
y siguientes así como el ochocientos veinte y demás aplicables de la Ley Federal del Trabajo
en vigor, para que comparezca ante las autoridades laborales en asunfos laborales en que
esfa sociedad sea parte o tercera interesada, tanto en audiencia inicial, en cualquiera de sus
etapa, como a absolver posiciones; para pleitos y cobranzas para que, de manera enunciativa
más no limitativa, represente a la sociedad de conformidad con lo dispuesto por el artículo dos
mil quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códigos
Civiles de /as entidades federativas que integran los Estados Unidos Mexicanos, ante las
autoridades y tribunales del trabajo, locales y federales, especialmente ante las Juntas de
Conciliación y Arbitraje, así como ante las autoridades y tribunales penales, civiles y
administrativas, quedando facultado expresamente para intervenir en todo el procedimiento de
las reclamaciones laborales y en el amparo; para transigir, articular y absolver posiciones y
ejecutar toda clase de actos a nombre de la sociedad, como representante de la misma.
-------YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHOS INSTRUMENTOS OUEDÓ
ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE "AGRIPROFIN'" SOGIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS ACTOS CONSIGNADOS EN EL
INSTRUMENTO RELACIONADO. Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD DE OMAR
ARZATE HERNANDEZ, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN

a.i
t¡:1:

ii
li

i;
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NTO MARCADO CON LA LETRA "D'' DEL APÉNDICE DE ESTE
INSTRUMENTO
------ ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL, titular de la notaría número cuarenta y siete

de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo de la notaría ciento
veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal de la cual es titular el
licenciado MIGUEL ANGEL ESPINDOLA BUSTILLOS, en términos del inciso b) de la
fracción quince (romano) del artículo ciento tres y fracción cuatro (romano) del artículo
ciento sesenta y seis, ambos de la Ley del Notariado para la Ciudad de México
CERTIFICO que MAURIGIO RANGEL LAISEQUILLA y EDGAR ISRAEL VALDEZ
ORTIZ, en representación . de "BANCO ACTINVER", SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, acredita su
personalidad, la legal existencia de su representada y las facultades con que comparecen
con los siguientes documentos:

---- a).- Con el instrumento número sesenta y nueve mil trescientos setenta y cinco, de
fecha quince de noviembre de dos mil seis, otorgada ante el licenciado F. Javier Gutiérrez
Silva, titular de la notaría número ciento cuarenta y siete de la Ciudad de México, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de
México, en el folio mercantil número trescientos cincuenta y siete mil novecientos ochenta,
e constituyo "PRUDENTIAL BANK", SOCIEDAD ANÓN|MA, INST|TUCIÓn Oe BANCA
MULTIPLE, PRUDENTIAL GRUPO FINANACIERO, con domicilio en la Ciudad de
México, Distrito Federal, duración indefinida, cláusula de admisión de extranjeros, capital
social mínimo fijo de trescientos dieciséis millones cien mil pesos, moneda nacional, y
variable ilimitado, y con el objeto que en dicho instrumento quedó descrito;--
------ b).- Con el instrumento número treinta y cinco mil seiscientos noventa y cuatro, de

fecha primero de marzo de dos mil diez, otorgada ante la fe del licenciado Héctor Manuel
Cárdenas Villarreal, titular de la notaría número doscientos uno del Distrito Federal, cuyo
primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el
Folio Mercantil número "357980", por la cual se protocolizó en lo conducente el Acta de la
Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de "PRUDENTIAL
BANK', SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, celebrada el día
veinticuatro de febrero de dos mil diez, en la que entre otros acuerdos se tomó el de
aprobar la integración e incorporación de la Sociedad a un grupo financiero, autorizar la
celebración de Convenio Único de Responsabilidades, reformar totalmente los estatutos
sociales y cambiar la denominación social. De dicha escritura, yo, el notario copio en su
parte conducente lo que es del tenor literal siguiente:
------ "... hago constar;
------ LA PROTOCOLIZACIÓN EN LO CONDUCENTE DEL ACTA DE LA ASAMBLEA

GENERAL ANUAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCION/SIAS DE
"PRIJDENTIAL BANK", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITIJCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
celebrada el día veinticuatro de febrero de dos mil diez, que entre otros, tomó los
acuerdos de aprobar la integración e inc.orporación de la Sociedad a un grupo financiero,
autorizar la celebración del Convenio Unico de Respon sabilidades, reformar totalmente
los estatutos socra/es y cambiar la denominación social, y que a solicitud del licenciado
MARCO FRANC/SCO FORASI/ERI MUÑOZ, en su carácter de detegado especiat de la
citada reunión, tiene lugar de conformidad con /os srguienfes antecedenfes y
cláusulas
------ll.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA A LOS ESIATUIOS SOC/AIES.- por

escritura numero setenta y un mil frescienfos cuarenta y seis, de fecha once de diciembre
de dos mil siete, otorgada ante el mismo notarlo que la anterior, cuyo primer testimonio
quedó inscrito en e/ Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil
número IRESC/ENIOS C/NCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENIOS OCHENTA, se hizo
constar Ia protocolización del acta de Ia asamblea general extraordinaria de accionistas de
"PRUDENTIAL BANK", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
PRUDENTIAL GRUPO FINANCIERO, celebrada el día cinco de diciembre de dos mil
siete, que entre otros, tomó el acuerdo de aumentar el capital social, en la cantidad de
noventa y cuatro millones de pesos, moneda nacional, para quedar en la suma de
cuatrocientos diez millones cien mil pesos, moneda nacional, reformando al efecto el
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artículo sexfo de /os esfafufos socra/es, para que en lo sucesivo quedar redactado como
en dicha escritura se especrficó
------ Ill.- REFORMA TOTAL A LOS ESTATUTOS SOC/AIES.- Por escritura número

setenta y dos mitr cienta cincuenta y nueve, de fecha siefe de julio de dos mil ocho,
otorgada ante el mismo notaria que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito
en el Regisfro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio Mercantil número
IRESC/ENIOS C/NCUEwTA y S/EIE MIL NOVECIENIOS OCHENTA, se hizo constar
la protocolización del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas de
"FRUDENTIAL BANK", SAuEDAD ANÓNIMA, INSTITIJCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
PRUDENTIAI- GF?UPO FINANCIERO, celebrada el día veintitrés de mayo de dos mil
ocho, que entre ofros, tomó el acuerdo de reformar totalmenfe sus esfafufos socla/es,
para en /o sucesivo quedar con la denominación indicada, domicilio en México, Distrito
Federal, duración indefinida, capital social de cuatroclenfos diez millones cien rnll pesos,
moneda nacional, convenio de admisión de extranjeros, y teniendo por objeto el que en
d icha escritura se especificó.------------
------ IV.- DES//VCORPORACIÓN DE GRUPO FINANCIERO, CAMBIO DE

DENOMINACIÓN Y REFORMA TOTAL A tOS ESTATUTOS SOC/AIES.- Por escritura
número setenta y tres mil ochocientos noventa y ocho, de fecha veintiocho de septiembre
de dos mil nueve, otorgada ante el mismo notario que las anteriores, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en el Folio
MErcantil nÚmero IRESC/ENTOS CINCUENTA Y S/EIE MIL NO\4ECIENIOS
OCHENTA, se hizo constar la protocolización del acta de la asamblea general
ertraordinaria de accianistas de "PRUDENTIAL BANK", SOCIEDAD ANÓNtMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, PRUDENTIAL GRUP) FINANCIER). celebTada
el día diecisiete de agosto de dos mil nueve, que entre ofros, tomó /os acuerdos de
desincorporarse ale "PRUDENTIAL GRUPO FINANCIERO", SOCTEDAD ANÓN1MA DE
CAPITAL VARIABLE, cambiar la denominación social por la de "PRIJDENTIAL BANK",
SOCIEDAD ANÓNIMA, |NSTITUCIÓN DE BANCA MÚLT\PLE, y reformar totalmente sus
esfafufos socra/es

..V.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA EN LO CONDUCENTE.- El compareciente
me exhibe en siefe hojas sue/úas escrifas sólo por su anverso, el acta de la asamblea
general anual ordinaria y extraordinaria de accionistas de "PRIJDEI,,ITIAL BANK",
SOCIEDAD ANÓNIMA, IIUSTITIJCIÓN DE BANCA ¡IIÚLTPte, celebraca eI día
veinticuatro de febrero de dos mil diez, acta que es objeto de la presente protocotización y
deltenor siguiente:
-------_-ASAMBLE,A GENERAL ANUAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE --------------
ACCION/STAS DE PRUDENTIAL BANK, S.A. /NSI/TUCION DE BANCA MTJLTIPLE-----

24 DE FEBERO DE 2O1O

- 
---- ,;; --;;;;;-;-;-;;;;i::3,'"i?i?f:' ;;;;;;¿;;;-;-;-;-;;;;;-;;¿;-;;-;"

Autorización SHCP y (ii) la aprobación de la SHCP a que se refiere el arlícuto 17 de ta
LRAF, se reforman totalmenfe /os esfafufos socra/es de la Sociedad para que los mismos
queden redactados en /os términos del documento que se agrega al expediente de esta
acta como Anexa "2" y dicha reforma entre en vigor y surta plenos efecfos en to
sucesiyo. " ---------- ---
------'4.2 Su7'efo a la condiclón suspensiva consistente en la obtención de (¡) Ia

Autorización SHCID y (ii) la aprobación de la SHCP a que se refiere el artículo 17 de ta
LRAF, con base en el permiso de cambio de denominación social expedido por Ia
Secretaria de Relaciones Exteriores, con efecfos a la fecha de la obtención de ta
Autorización SHCP, se rnodifica la denominación social de la Sociedad de "Prudential
Bank, 5.A., Institución de Banca Múltiple" a "Banco Actinver, 5.A., Institución de Banca
trlúltiple, Grupo Financiero Actinver"...",

--- Asimismo el compareciente me exhibe el Anexo Dos det acta de asamblea que por
la presente escriturra se protocoliza, manifestando que contiene /os esfafufos socra/es de
"BANCO ACTINV,ER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA IIÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO ACTINVER, y el cual es riel tenor siguiente:---------

---- - --- ;Áñó ñ;ffi;^,'3Til{?,i;33',i',?,Xl*¿;;¡;;¡;;;,- ____-_--- 
- 

_ _
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RUPO FI NANCI ERO ACTI NVER

-------DENOMINACION, OBJETO, DURACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD
------ ARTICULO PRIMERO. Denominación. La sociedad se denominará Banco Actinver,

debiendo usarse esta denominación seguida siempre de las palabras "sociedad Anónima"
o de su abreviatura "S.4.", y de las palabras "lnstitución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Actinver" (la "Sociedad").
----- La Sociedad es una lnstitución de Banca Múltiple constituida conforme a la Ley de

I n stituciones de Crédito. ---------
---- Iodos los términos definidos en dicho ordenamiento tendrán el mismo significado en

esfos esfafufos socta/es.
------ ARTICULO SEGUNDO, Objeto Social. La Sociedad tiene por objeto:

--- (1) La prestación del servicio de banca y crédito en /os términos de Ley lnstituciones
de Crédito y, en consecuencia, podrá realizar todo tipo operaciones y presfar fodos /os
serviclos bancarios a que se refiere el Artículo Cuarenta y Seis (6) de la Ley de
lnstituciones de Crédito, en fodas modalidades, de conformidad con /as disposiciones
legales y administrativas aplicables, y con apego a las sanas prácticas y a /os usos
bancarios, financie y mercantiles. ----------
--- (2) Adquirir, enajenar, poseer, tomar en arrendamiento, usufructuar y, en general,

utilizar y administrar bajo cualquier título, toda clase de derechos bienes muebles e
inmuebles, que sean necesarios o convenientes para la realización de su objeto social y et
cumplimienfo de sus fines;----
--- (3) Actuar de manera conjunta frente al público y ofrecer serylcios complementarios

con las otras entidades que en su caso formen parte del grupo financiero controlado por
Grupo Financiero Actinver, S.A. de C.V., y osfenfarse como sociedad integrante del grupo
financiero controlado por Grupo Financiero Actinver, S.A. de C. V

--- (4) Poseer, adquirir, utilizar, registrar o actuar como licenciatario o franquiciatario de
cualquier derecho de propiedad intelectual que haga referencia directa o indirectamente a
su pertenencia al grupo financiero controlado por Grupo Financiero Actinver, S.A. de C.V.

--- (5) Con obseruancia de /as disposiciones legales aplicables, llevar a cabo las
operaciones propras de su objeto en las oficinas y sucursales de atención al público de las
otras entidades del grupo financiero que controla Grupo Financiero Actinver S.A. de C.V.,
y ofrecer, en sus propias oficinas y como servrcios complementarios, los que ésfas
brinden conforme su objeto social
---- (6) Realizar cualquier otra actividad que pueda llevar a cabo de conformidad con la
Ley de lnstituciones de Crédito, las demás leyes financieras y mercantiles y /as
disposiclones que al efecto dicten la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Banco
de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y, en general, la legislación
aplicable; en el entendido de que la Sociedad no podrá realizar las actividades prohibidas
a las instituciones de crédito a que se refiere el Artículo Ciento Seis (706) de la Ley de
I nstituciones de Crédito; -------
--- (7) Realizar fodos /os acfos jurídicos necesarios o convenientes para el desempeño

de sus actividades, la consecución de sus objetivos y la realización de su objeto social---
------ ARTiCtJLO TERCERO. Duración. La duración de ta Sociedad es indefinida
------ ART|CULO CUARTO. Domicitio. Et domicitio de ta Sociedad es /a Ciudad de

México, Distrito Federal. La Sociedad podrá establecer oficinas, sucursales y
dentro de /os Esfados Unidos Mexicanos o en el extranjero, cumpliendo con /os requisitos
legales y administrativos aplicables. La Sociedad podrá pactar domicilios convencionales,
sin que por ello se entienda cambiado su domicilio social.
------ ARTICULO QUINTO. Nacionalidad. La Sociedad es de nacionalidad mexicana
------ Los accionistas extranjeros actuales o futuros de la Sociedad convienen con la

Secretaria de Relaciones Exteriores de /os Esfados Unidos Mexicanos a que se /es
considere como mexicanos en relación con las acciones de /a Sociedad que compren o
posean o cualesquiera derechos conforme a las mismas, /os bienes, los derechos, /as
concesioneg /as participaciones o los intereses de dicha Sociedad y los derechos y las
obligaciones conforme a contratos de que sea parte la Sociedad, y por tanto a no invocar
la protección de sus gobiernos, bajo la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder
sus derechos y bienes en beneficio de la Nación Mexicana.
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--------2AP|TULO il
PITAL SOCIAL, ACCION/STAS Y ACCIOA/ES

------ART|CULO SEXTA. Capitat Socia/. Et capitat social es de $410'1A0,000.00 M.N.
(Cuatrocientos Diez Millones Cien MilFesos 00/100 Moneda Nacional), representado por
410,100 (Cuatrocientas Diez Mil Cien) acciones de la Serie "O", ordinarias, nominativas,
con valor nominal de $1,000.00 M.N. (Mil Pesos 00/100 Moneda Nacional), cada una,
íntegramenfe suscrifas y pagadas..."
----- c).- Con el instrumento número seis mil doscientos cuarenta y uno, de fecha dieciocho

de febrero de dos rnil veintidós, otorgado ante el licenciado Joaquín Talavera Sánchez, titular
de la notaría número cincuenta de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo eX folio mercantil
"357980-1', en la que se hizo constar la protocolización de las resoluciones adoptadas fuera
de sesión del consejo de administración de BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA,
lNsTlruclÓn oe BANGA IvlÚlnple, cRUPo FtNANctERo AGTINVER en ta que se
resolvió nombrar a MAURICIO RANGEI- LAISEQUILLA y EDGAR ISRAEL VALDEZ ORTIZ
como delegados fiduciarios "A", con las facultades que quedaron descritas en dicho
instrumento, que )/o el notario copio en Su parte conducente lo que es del tenor literal
siguiente
------,'...ESCR/TLIRA SE/S MIL DOSC|ENIOS CUARENTA Y UNO
------ LIBRO CIENTO VEINTICUATRA
------ Tixtla, Estado de Guerrero, a dieciocho de febrero de dos mil veintidós.
------ LICENCIADO JOAQUIN TALAVERA AUTRIQUE, Notario lJno del Distnta Notariat

de Guerrero, hago constar ta PROT)C)LIZAC\ÓN EN Lo C)NDUCENTE DEL ACTA DE
SES/ON DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 'BANCO ACTINVER", SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITIJTCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUP) FINANCIER? ACTINVER, a
la que comparece su Delegado Especial señor Licenciado JOAQU|N GALLASTEGUT
ARMELLA, de acuerdo con el siguiente

------ UNICO.- El compareciente me exhibe en doce hojas tamaño carta escritas por
ambos lados y firmadas, el acta de resoluciones unánimes adoptadas fuera de Seslón por
la totalidad de /os miembras del Consejo de Administración y la lista ceriificación de la
lista de asisfencra de "BANCO ACTINVER", SOCIEDAD ANONIMA, 1NST|TTJC!ÓN DE
BANCA MULTIPLI=, GRUPA HNANCIERO ACTINVER, que agrego al apéndice de esúe
instrumento con la letra "A" y copio en lo conducente:------

.."9.3. Con efectos a esfa fecha, se otorgan en esfe acto en favor a/e Mauricio
Rangel Laisequilla... Edgar lsrael Valdez Ortiz... como Delegado Fiduciario de la
Sociedad, Apoderado "A", las facultades que a continuación se señalan
--- (i) Poder par'a Pleitos y Cobranzas con fodas las facultades generales y especra/es e

incluyendo aquellos poderes que requieran cláusula especial de acuerdo a la ley, mismo
que se otorga silimitación alguna de conformidad con el primer párrafo delArtículo 2554 y
el Artículo 2587 del Código civil del Distrito Federaly de sus correlativos en toCos y cada
uno de los Códigos Civíes de las demás entidades federativas de /os Esfados lJnidos
Mexicanos, incluyendo, de manera enunciativa mas no limitativa, facultades para ejercitar
toda c/ase de derechos y acciones en cualquier procedimiento ante cualesquiera
autoridades de la Federación, de /os Esfados, del Distrito Federal y de los Municipios;
deslsfnse de lo principal, de sus incidenfes, de cualquier recurso, incluso del amparo; para
iniciar cualquier procediniento civil, mercantil, administrativo, fiscal o laboral y para
contestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones; para someferse a cualquier
iurisdicción; para iniciar acciones penales, desisfrise de las mismas y otorgar perdón, de
ser adecuado, conforme a la ley; constituirse en parte en causas criminales o
coadyuvante del Ministerios Público; para recusar magistrados, jueces, secretarios,
peritos y demás personas recusab/es en derecho; para recibir pagos y realizar
cualesquiera otros acfos expresamente establecidos conforme a la ley, entre los que se
encuentran representar a la Sociedad ante cualquier autoridad administrativa a judicial ya
sean federal o local, penal aivil, administrativa o laboral. El Detegado Fiduciario también
se encuentra facultado para representar a la Sociedad, de conformidad con tas Artícutos
11,46, 47, 134 fracción lll, 523, 692 fracciones l, ll, lll,7g6, 873, 874, 876, 978, BB0, Bg3,
y 883 (así) y demás Artículos relacionados de /a Ley Federat det Trabajo. Los poderes y
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facultades por medio del presente deberán ser ejercidos de manera conjunta
por dos Delegados Fiduciarios de conformidad con lo siguientes; dos Delegados
Fiduciarios Apoderados "A" o un Delegado Fiduciario Apoderado "A' con un Delegados
Fiduciarios Apoderados "8" con las mismas facultades; pero en ningún caso dos
Delegados Fiduciarios Apoderados uB"; o INDIVIDUALMENTE si dicho Delegado
Fiduciario cuenta con autorización por escrito firmada por un Delegado Fiduciario
Apoderado "A" con un Delegado Fiduciario Apoderado "8" o por dos Detegados
F id uci arios Apod erad os " A",

--- (¡i) Poder General para Actos de Administración de conformidad con lo previsto en el
segundo párrafo del Artículo 2554 del Código Civil del Distrito Federal y de sus
correlativos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las demás entidades
federativas de /os Estado Unidos Mexicanos, con las facultades que se requieran
conforme a su desrgnación como Delegado Fiduciario, con las limitaciones gue se
establecen en el presente poder. Los poderes y facultades otorgados por medio det
presente deberán ser ejercidos de manera conjunta por dos Delegados Fiduciarios de
conformidad con lo siguientes; dos Delegados Fiduciarios Apoderados "A" o un Delegado
Fiduciario Apoderado "A" con un Delegados Fiduciario Apoderado *8" con las mismas
facultades; pero en ningún caso dos Delegados Fiduciarios Apoderados "8"; o
INDIVIDUALMENTE si dicho Delegado Fiduciario cuenta con Autorización por escrito
firmada por un Delegado Fiduciario Apoderado "A" con un Delegado Fiduciario Apoderado
"8" o por dos Delegados Fiduciarios Apoderados "A".

--- (iii) Poder General para Actos de Dominio de conformidad con lo previsto en el
tercer párrafo del Artículo 2554 del Código civil del Distrito Federaly de sus correlativos
en todos y cada uno de los códigos civles de /as demás entidades federativas de /os
Esfados Unidos Mexicanos. Los poderes y facultades otorgados por medio del presente
deberán ser ejercidos de manera conjunta por dos Delegados Fiduciarios de conformidad
con lo siguienfes; dos Delegados Fiduciarios Apoderados "A" o un Delegado Fiduciario
Apoderado "A" con un Delegados Fiduciario Apoderado *8" con las mismas facultades;
pero en ningún caso dos Delegados Fiduciarios Apoderados ^8"; o INDIVIDUALMENTE si
dicho Delegado Fiduciario cuenta con Autorización por escrito firmada por un Delegado
Fiduciario Apoderado "A" con un Delegado Fiduciario Apoderado "B" o por dos Delegados
F id u ci ari os Apod erados " A",

---- (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, endosar y avalar toda clase
de títulos de crédito en nombre de la Sociedad, de conformidad con el Artículo 9 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Los poderes v facultades otorqados por
medio del presente deberán ser eiercidos de manera coniunta por dos Deleoados
Firlt tciariac da ¡nnfnrmirtarl ¡nn Qrril iente: dos I)alartartne Fiduciarios Annrlararlt-¡c "A" r¡lo
un Deleqado Fiduciario Apoderado "A" con un Deleqado Fiduciario Apoderado "8": o
INDIVIDUALMENTE si dicho Deleqado Fiduciario cuenta con autorización por escrito
firmada por un Deleqado Fiduciario Apoderado "A" con un Deleoado Fiduciario Aooderado
"8" o por dos Deleeados Fiduciarios Apoderados "A".

----- (v) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias, incluyendo contratos de
intermediación bursátil, de inversión o de cualquier tipo ante cualquier institución
financiera, a nombre de la Sociedad, así como para hacer depósifos y girar contra ellasy
designar personas que giren en contra de las mismas. facultades

de manera
Deleqados Fiduciarios de conformidad con lo siquiente; dos Deleqados Fiduciarios

"4"
Apoderado "8" con /as mismas facultades: pero en ninqún caso dos Deleoados
Fiduciarios Apoderados "8"; o INDIVIDUALMENTE si dicho Delegado Fiduciario cuenta
con autorización por un Deleqado Fiduciario Apoderado "A" CON UN Deleqado Fiduciario

..(vii) Poder para otorgar y revocar poderes generales o especiales según lo
consideren conveniente, dentro del ámbito de /as facultades y limitaciones otorgados
conforme a /os rncisos (i), (ii), (iii), (iv), (v) y (vi) anteriores, con o sin facultades de
sustitución, incluyendo la facultad de revocar poderes otorgados por la Sociedad con
anterioridad. Los poderes v facultades otoroados por medio del presente deberán ser
eiercidos de manera coniunta por dos Deleqados Fiduciarios de conformidad con lo
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cint tianfa dos Firlueiarinc Annr{erados "A" o un rlo Fitltteierin
Apoderado "A" cot? un Deleqado Fiduciario Apoderado "B": en el entendido que uno de los
Deleqados Fiduciarios Apoderados "A" deberá ser necesariamente cuelquiera de los
siquientes Deleqados Fiduciarios Apoderados": Joaquín Gallastequi Armelta, Mauricio
Rangel Laisequill,a, Martínez, Edqar lsrael
Guadalupe García G Viviana Arevalo González v/o Pabel Esfudilla Herrera;
Dero en ninaún caso dos Deleaados Fiduciarios Apoderados "8": o INDIVIDIJALMENTE si
rticho f)elenartn Fiduciario attcnta con atttnrizaa¡^n nñr escrito firntada nnr tlos I)ela.aartos
Fiduciarios Apoderados "A" que suscriba dicha autorización deberá ser necesariamente
cualquier de los siquientes Deleqados Fiduciarios Apoderados "A": Joaquín Gallastequi
Armella, Mauricio Ranqel Laisequilla. Huoo Apolonio Penilla Martínez. Edqar tsraetValdez

Gua Karla Viviana
USUTAS---

------ PRIMERA.- A solicitud del compareciente protocolizo en lo conducente el acta de
resoluciones unánimes adaptadas fuera de Seslón por la totatidad de los miembros del
conseio d9 Administración de "BANC) ACTTNVER ", soctEDAD ANóNtMA,
INSTITT.JCIÓN DE BANCA M\LTIPLE, GRUPA FNANCIERO ACTINVER, ITanscTita en eI
antecede único de esfe instrumento.
------ SEGUNDA.- El compareciente ratifica el acta de resoluciones unánimes adoptadas

fuera de Seslón por el ConseTb de Administración, así como úodos y cada uno de los
acuerdos en el[a contenidos quedando formalizados para /os efecfos leEates a que
haya lugar.
------ TERCERA.- Los gasfos y honorarios gue cause este instrumento son a cargo de la

sociedad . . .'. ----------
------ YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHA ESCRITURA QUEDO

ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD. Y PARA DOCJMENTAR LA
PERSONALIDAD DE MAURICIO RANGEL LAISEQUILLA Y EDGAR ISRAEL VALDEZ
ORTIZ, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN.- COTEJADA.- DOY FE.---------

\,:i1 ii a Fi. I';,J¡
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------ DOCUMENTO MARCADO CON LA LETRA "E'' DEL APÉNDICE DE ESTE
INSTRUMENTO
------ ALFREDO MIGUEL MORAN MOGUEL, titular de la notaría número cuarenta y siete

de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el protocolo de la notaría ciento
veinte de la Ciudad de México y del Patrimonio lnmobiliario Federal de la cual es titular el
Iicenciado MIGUEL ANGEL ESPINDOLA BUSTILLOS, en términos del inciso b) de la
fracción quince (romano) del artículo ciento tres y fracción cuatro (romano) del artículo
ciento sesenta y seis, ambos de la Ley del Notariado para la Ciudad de México,
CERTIFICO: Que PATRICIA FLORES MILCHORENAyALFREDO BASURTO DORANTES

?9f9q¡1q! su personalid.ad y la legal existencia de su representada CIBANGO, SOCTEDAD
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, con los siguientes documentos:---------:--- a).' Con el instrumento número ciento once mil trescientos treinta y nueve, de fecha
veintitrés de abrilde dos milcatorce, otorgada ante el licenciado Amando MastachiAguario,
titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el cual quedó inscrito
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el veintitrés de abril de dos mil
catorce, en el folio mercantil número "384235", en la que se hizo constar la protocolización
de asambleas extraordinarias de The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima,
lnstitución de Banca Múltiple y CIBANCO, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple
y el correspondiente Convenio de Fusión, en los que se resolvió, entre otras cosas, fusionar
a dichas sociedad subsistiendo The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima,
lnstitución de Banca Múltiple como sociedad fusionante, cambiar la denominación social de
The Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple por la de
clBANCo, SOCIEDAD ANÓNIMA, tNSTtTUCtÓN DE BANCA MúLTIpLE y áumentar su
capital social en la parte ordinaria para quedar en la cantidad de $573,540,983.00-
quinientos setentas y tres millones quinientos cuarenta mil novecientos ochenta y tres
Pesos, Moneda Nacional, reformando consecuentemente los artículos primero y sexto de
Ios estatutos sociales, instrumento de cuyos antecedentes se concluye que CIBANCO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE tiene iu domicilio en Ia
Ciudad de México, Distrito Federal, una duración indefinida, cláusula de admisión de
extranjeros y el objeto que quedó especificado en la escritura que se relaciona, y del cual
copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente
------ u ...1.- Por escritura número cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta, de fecha seis

de febrero de dos mil ocho, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, titutar de
la notaría número uno del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el
Reglsfro Público de Comercio del Distrito Federal, elveinticinco de jutio de dos mil ocho, en
el folio mercantil número trescientos ochenta y cuatro mil doscientos treinta y cinco, se hizo
CONIAT IA constituciÓn de THE BANK OF NEW YORK MELLON, SOCIEDAD ANÓNIMA,
tNSTtTtJCtÓN DE BANCA MÚLT\PLE, con domicitio en la Ciudad de México, Distrito
Federal, duración indefinida, con capital social de CIJATROCIENIOS TREINTA y DOS
MILLONES QUINIE
teniendo por objeto:

NIOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, Y

------ i. Prestar el servicio de banca y crédito en términos de la Ley de lnstituciones de
Crédito y, en consecuencia, realizar todo tipo de operaciones y prestar fodos /os seryicios
bancarios a que se refiere el artículo 46 (cuarenta y seis) de la Ley de Instituciones de
Crédito y con las demás disposiciones /egales aplicables, y con apego a /as sanas prácticas
y a los usos bancarios y mercantiles;-------
------ lt, Adquirir, enajenar, poseer, tomar en arrendamiento, usufructuar y, en

utilizar y administrar, bajo cualquier título, toda clase de derechos y bienes muebles, así
como aquellos bienes inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto
social;
------ ii¡. Realizar cualquier otra actividad que pueda llevar a cabo de conformidad con la

Ley de lnstituciones de Crédito, /as disposiciones que al efecto dicten la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores y otras autoridades competentes y, en general, ta legistación apticabte; en et
entendido que Ia Sociedad en ningún caso podrá realizar las actividades prohibidas a las
instituciones de crédito en los términos del artículo 106 (ciento seis) de la Ley de
I nstituciones de Crédito; ------------
----- iv.- Emitir obligaciones subordinadas;
------ v.- Realizar fodos los actos jurídicos necesario s o convenienfes para la realización de

su objeto social.
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----- La sociedad no podrá coadyuvar con cualquiera de sus subsrdiarias o afiliadas en
México o en el extranjero en a oferta de producfos o servicios o en la reelización de
operaciones que esfén prohibidas en México por la legislación aplicable
------ ll.- Con la escritura número cincuenta y ocho mil novecienfos sefenfa y tres, de fecha

ocho de agosfo de dos mil ocho, ante el mismo notario que el anteriar, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en e/ Registro Público de esta capital, en elfolio mercentil número
frescienfos chenta y cuatro mil doscientos treinta y cinco, se hizo constar la orotocolización
del Acta de Asamhlea de Accionisfas de THE BANK OF NEW YORK MELLQN, SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE.
------ Y de dicha escritura Yo, el Notario, copio en su parte conducente lo que es del tenor

literal siguiente
.. hago constar:

----: La REFORII/,IA INTEGRAL DE ESTATU IOS de THE BANK OF NEW YORK MELLON,
soctEDAD ANÓNIMA, tNST|TUCIÓN DE BANCA MÚLT\PLE, que otorga ta aetegada de
la asamblea Licenciada Paola Piotti Acosta, en términos de /os siguientes antecedentes
declaraciones y cláusulas:

.ill.- En términos del artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, la compareciente me exhibe un Acta de una Asamblea General
Extraordinaria de,Accionlsfas de la Sociedad
------ "... En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día 31 de julio

de 2008, se reur¡ieron en el domicilio social de The Bank Of New York fvlellon, S.A.
Institución De Banca Múltiple (la "Sociedad"), ubicado en Boulevard Manuel Ávita Camacho
número cuarenta, piso diecisiete, Colonia Lomas de Chapultepec, México, Distrito Federal
con el fin de celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad.
La presente Asamblea se celebró srn necesldad de convocatoria previa, debido a que se
encontraban representadas la totalidad de las acciones en las que se encuentra dividido el
capital social de la Sociedad...En virtud de la certificación de los escrutadores y de
conformidad con /o dlspuesto por el Artículo 188 de la Ley General de Socledades
Mercantiles, el F>residente declaró la Asamblea legalmente instalada y sometió a
consideración de /os accionlsfas e/ siguiente:

ORDEN DEL DiA
------ l. Discusión .y en su caso, aprobación, de la reforma integralde /os esfafu¡os socra/es

de la Sociedad
..Puesto a discusión lo anterior, /os presenf es tomaron la siguiente

------ UNICA.- Se aprueba la modificación integral a /os Esfafufos Socrales para quedar
como s/gue

--- r H ; ;; ñ-t;; ;;* ;ó ;fi[[]tr: : ;:,"^i !if,"8E ; ;; ;Á i;Á - 
u rf ,t ;

-----cAp t TU LO p Rt M ERO ------------
-------- D E N O M I N AC I Ó N, O BJ ETO, D I,J RACI Ó AI, DO M I C I LI O Y N AC I O N ALI D AD
------ ARTICULO PRIMERO.- Denominación. l-a denominación de la Sociedd será The

Bank Of New York Mellon, seguida de /as palabras "Sociedad Anónima" o de su abreviatura
"S.4.", y la expres,íón "lnstitución de Banca Múltiple"
*--- La Sociedaor es una Filial en los términos del Capítulo Tercero, Título Segundo, de la

Ley de lnstituciones de Crédito y de las Reg/as para el Establecimiento de Filiales de
lnstituciones Financieras del Exterior.
------ ART|CULO SEGUIVDO.- Objeto Social. La Sociedad tiene por objeto

--- (1) Prestar el seruicio de banca y crédito en 1os términos de la Ley de lnstituciones de
Crédito y, en consecuencia, realizar todo tipo de operaciones y prestar fodos /os seryiclos
bancarios a que se refiere el artículo 46 (cuarenfa y sers) 46 (cuarenfa y sers) Bis 1 (uno)
46 (cuarenfa y sers,) Bis 4 (cuatro) y 46 (cuarenta y seis) Bis 5 (cinco) de la citada Ley así
como las demás operaciones que le estén expresamente permitidas por la Ley de
lnstituciones de Crédito y demás disposiciones /egales aplicables, y con apego a /as sanas
prácticas y a los usos bancarios y mercantiles. En consecuencia, podrá realizar entre otras,
las siguientes ope'raciones y servicios
------ L Recibir depósffos bancarios de dinero.

--- a) A la vista
--- b) Retirables en días preestablecidos;

--- c) De ahorro, y
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---- d) A plazo o con previo aviso;
------ ll. Aceptar préstamos y créditos;
------ lll. Emitir bonos bancarios;-
------ lV. Emitir obligaciones subordinarías;
------ V. Constituir depósdos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior;
------ Vl. Efectuar descuenfos y otorgar préstamos o créditos;
------Vll.- Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en

cuenta corriente;
------ Vlll. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a

través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como de
la expedición de cartas de crédito;
------ lX. Operar con valores en /os términos de /as disposiciones de la presente Ley de la

Ley del Mercado de Valores;--------
------ X. Promover la organización y transformación de toda clase de empresas o

sociedades mercantiles y suscróir y conservar acciones o partes de interés en las mismas,
en /os términos de esfa Ley;------
------ Xl. Operar con documenfos mercantiles por cuenta propia;---
------Xl. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con otro, plata y

dlvlsag incluyendo reportos (así) sobre esfas últimas;

----Xlll. Prestar seryicios de cajas de seguridad;
------ XlV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos

y realizar pagos por cuenta de clientes;

---- XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito y llevar a cabo mandatos y comisiones;
------XVl.- Recibir depósffos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de

terceros, de títulos o valores y en general de documentos mercantiles;
------ XVll. Actuar como representa común de /os tenedores de títulos de crédito;
------ XVlll. Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de las

emtsoras;
------ XlX. Llevar la contabilidad y los libros de acatas y de registro de sociedades y

empresas;
------ XX. Desempeñar el cargo de albacea;
------ XXl.- Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial

de negocios, esfab/ecimientos, concursos o herencias;
------XXll.- Encargarse de hace avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que las
leyes asignan a los hechos por corredor público o perito;
------Xxlll. Adquirir /os bienes muebles e inmueble necesarios para la realización de su

objeto y enajenación cuando corresponda;
------ XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir /os bienes que sean

objeto de tales contratos;
------ XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a /as disposiciones técnicas y

operativas que expida el Banco de México, en las cuales se establezcan las características
de dichas operaciones, úales como tipos, plazos, contrapartes, subyacentes, garantías y
formas de liquidación;
------ XXVI.- Efectuar operaciones de factoraje financiero;
------ XXVI bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que determine el

Banco de México, sujetándose a las disposiciones fécnlcas y operaciones que éste expida
en las cuales se esfab/ezcan entre otras características, las relativas a su uso, monto y
vigencia, a fin de proporcionar el uso de diversos medios de
------XXVll. lnteruenir en la contratación de seguros para lo cual deberán cumplir con lo

establecido en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en
/as disposrciones de carácter que de la misma emanen;---
------ XXV|ll. Otorgar fianzas y cauciones só/o cuando no puedas ser atendidas por /as

instituciones de fianzas en virfud de su cuantía y previa autorización de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores;
------ XXIX. Dar en garantía sus propiedades en /os casos que autorice la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores;
Dar en garantía, incluyendo prenda, prenda bursátil o fideicomisos de garantía,

efectivo, derechos de crédito a su favor o los títulos o valores de su carfera, en operaciones
gue se realicen con el Banco de México, con las lnstituciones de banca de desarrollo, con
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el lnstituto para la Protección al Ahorro Bancario o los fideicomr'sos públicos constituidos
por el Gobierno Í=ederal para el fomento económico. También se podrán otorgar dichas
garantías en términos disfinfos a /os enfes (así) señalados cuando el Banco de México to
autorice mediante disposicianes de carácter general;
------XXX. Paga'r anticipadamente, en todo o en parte, obligaciones a cargo de la propia

instituciones deriv'adas de depósifos bancarios de dinero, préstamos o créditos, cuando lo
autorice Banco de México, rnediante disposiciones de carácter general;
------ XXXll. Pagev anticipadamente operaclones de reporto (así) con el Banco de México,

instituciones de crédito, casas de bolsa, así como con las demás personas que autorice el
Banco de México mediante disposiciones de carácter general;
------XXXIll. Pactar con terceros, incluyendo a otras instituciones de crédito o entidades

financieras, la prestación de servicios necesanos para su operación, así camo comisiones
para realizar las operaciones previsfas en esfos esfafufos, de conformidad con los artículos
46 (cuarenta y seis) Bis 1 (uno) y
de Crédito, y las disposicrbnes
Nacional Bancaria y de Valores y
----- XXXIV. Las análogas o conexas gue autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, oyendo la opinión del Banco de México y de ta Comisión Nacionat Banéaria y de
Valores.-*
---- La Sociedad no podrá coadyuvar con cualquiera de sus subsrdia rias o afitiadas en

México, o en el extranjero en la oferta de productos o seruicios o en la realización de
operaciones gue esfén prohibidas en México por la tegistación apticabte.-
--- (2) Adquirir, enajenar poseer, arrendar, usufructuar, y en general, utilizar y

administrar, baio cualquier título, toda clase de derechos y bienes mueble e inmuebles qub
sean necesarios ct convenientes para la realización de su objeto y el cumplimienfo de sus
fines;
---- (3) lntercambiar información con otras instituciones de crédito en términos de lo que

establece el artículo 115 (ciento quince) de la Ley de lnstituciones de Crédito y tas
disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo, con elfin de fortalecer las
medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer,
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión det detito
previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los
supuesfos del artículo 400 Bis del mismo Código, y
--- (4) Realizar fodos /os acfos jurídicos necesarios para el desernpeño de sus

actividades. y la cansecución de su objeto social.
------ ARTICULO TERCERO.- Duración.- La duración de la Sociedad será indefinida.----
------ ART|CUL) CUART).- Domicilio.- El domicitio de /a Socte dad será ta Ciudad de

México, Distrito Federal, y podrá establecer oficinas o sucursa/es en cualquier parte de la
RepÚblica Mexicana, para lo cual deberá insertar en una pubticación periódica de amptia
circulación regional de la localidad de que se trate, un aviso diriEido at ptJS¡¡.. que contenga
la información relativa a la reubicación o clausura de /as sucursa/es respectivas, con una
anticipación de quince días a la fecha en que se tenga programada. Asimismo, podrá
establecer cualquier c/ase de oficinas en el extranjero, cambiártas de ubicación y llevar a
cabo su clausLtra, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Vatores;
cumpliendo con /os requlsifos legates apticabtes. La Sociedad podrá paótar domicitios
convencionales, srn que por e//o se entienda cambiado su domicilio sociai.
------ ART|CULO QUINTO.- Nacionalidad.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana.

Tado extraniero que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un
interés o participación social en la misma, se consrderará como mexicano respecto de uno
y otra, y quedan formalmente con la Secretaria de Retaciones Exteriores a consrderarse
como nacionales respecto de /as acciones de la Sociedad que adquieran o de que sean
titulares, así como de /os bienes, derechos, autorizaciones, participaciones o rnfereses de
gue sea titular la Sociedad, y se entenderá que conviene en no invocar ta protección de su
gobierno, baio la pena, en caso de faltar a su convenio, de perder djcho interés o
participación social en beneficio de la Nacional Mexicana..,,,.

46 (cuarenta y seis) Bis 2(dos), de la Ley de lnstituciones
de carácter general que al erecto expida ta Comisión

------...v.- Los accionistas de "THE BANK oF NEW yoRK MELL)N", saqEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

""l"b,,,ON 
ASAMbIEA GENETAIdE IA qUE

se levantÓ el acta que el compareciente me exhibe en trece hojas útiles, escrita por el
anverso y me solicita la protocolice, en términos de to dispuesto por et artícuto ciento
noventa y cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles, misma que agrego al
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apéndice de esfe instrumento con la letra "A", siendo dicha acta del tenor literal siguiente:
------.,THE BANK OF NEW YORK AIELLON', S.A., /NSI/TUCIÓN DE BANCA UÚtNPtE
------ ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISIAS
------ 23 DE ABRTL DE 2014--
------En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:00 horas del día 23 de abril

de 2014, se reunieron en el domicilio social de The Bank of New York Mellon, 5.A.,
lnstitución de Banca Múltiple (la "Sociedad") los accionisfas de la Sociedad cuyas
denominaciones sociales y/o nombres aparecen en la lista de asisfencia de esta Asamblea,
para celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad. Estuvo
también presente en la Asamblea el señor Roberto Pérez Estrada, Secretario no miembro
del Consejo de Administración de la Sociedad

..ORDEN DEL DiA
------ 1.-Discusión y, en su caso, aprobación de una propuesta para fusionar a la Sociedad,

como fusionante, con Cl Banco, 5.A., lnstitución de Banca Múltiple, como fusionada.
Aprobación del balance general de la Sociedad, y determinación de /as bases y de los
acuerdos conforme a las cuales deberá realizarse la fusión. Resoluciones a/ respecto.-----

..lll. Reforma de diversos artículos de /os esfafufos socra/es de la Sociedad. ---------
------ lV. Cancelación y emisión de títulos definitivos de acciones representativas del capital

socia/ de la sociedad,
..Designación de delegados especiales que formalicen los acuerdos adoptados por

la Asamblea
..RESOLUC/ONES

------ "7 .1 Se aprueba, con fundamento en /os artículos 223 y demás aplicables de la LGSM,
y en el artículo 27 de la LIC, gue se lleve a cabo la fusión de la Sociedad, como fusionante,
con Cl Banco, como fusionada. La fusión se llevará a cabo con base en /os siguientes: ----

------ PRIMERO.- Fusión. Se conviene en que se lleve a cabo la fusión de /a Socledad con
Cl Banco, la primera de ellas con el carácter de fusionante, y la segunda como fusionada,
por lo que, al producir efecfos /egales la fusión, subsisfirá la Sociedad y se extinguirá Cl
Banco

..RESOLUC/ONES
------ "3.1 Se toma nota de que las condiciones a /as cuales se encontraba sujeto el cambio

de la denominación social de la Sociedad a "Cl Banco, 5.A., lnstitución de Banca Múltiple"
han sido cumplidas. Por lo anterior, con efectos a esfa fecha, y sujeto a la obtención del
permiso correspondiente de Ia Secretaria de Economía, el artículo primero de /os esfafufos
sociales de la Sociedad estará redactado de la siguiente forma:

------ ART|CULO PRIMERO. Denominación.- La denominación de ta Sociedad será Cl
BANCO seguida de las palabras, Sociedad Anónima o de su abreviatura "5.A.", y la
expresión "lnstitución de Banca Múltiple".
------.3.2 Se resue/ve modificar el artículo sexfo de /os esfafufos socra/es de la Sociedad

con efectos a esfa fecha, de modo que el mismo esté redactado de la siguiente forma: ----
------ "ARTICULO SEXIO.- CapitalSocral.- El capital social de la Sociedad estará formado

por una parte ordinaria representada por acciones Serie "O" y, en su caso, por una parte
adicional representada por acciones Serie "L". La parte ordinaria del capital social es por la
cantidad de $573'540,983.00 (quinientos setenta y tres millones quinientos cuarenta míl
novecientos ochenta y tres pesos 00/100 Moneda Nacional), y estará representada por
573'540,983 (quinienfos sefenfa y tres millones quinientos cuarenta mil novecientos
ochenta y tres) acciones ordinarias, Serie "O", -con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso
00/100 Moneda Nacional), cada una, íntegramente suscritas y pagadas, mismas que
conferirán a sus tenedores los mismos derechos. Las acciones Serie "O" serán de libre
suscripción y deberán ser pagadas íntegramente en efectivo al momento de su
suscnpcton
-:--'--.-.-;;;;-;;;-;;;;k";; ;; ; ñ7:,:by:¿"Ift;;;;;;;;;-,-;;-;;;;-;;,,"-it",,o
a la Asamblea que se conveniente ratificar a los actuales delegados fiduciarios de la
sociedad y nombrar a nuevos delegados fiduciarios
------ Tras una breve deliberación al respecto, por unanirnidad de votos, la Asamblea

adoptó /as slguienfes
---------- R ES OL UCIONES
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------ "6.7.- Se designan delegados fiduciarios y apoderados de representación común, de
acuerdo a lo establecido por ros artículos 46 Fracciones W y XVII y 80 de la Ley de
lnstituciones de C)rédito, a las srgruienfes personas, en /os términos que se exponen a
continuación
------4. Los señores (r) Sa/vador Arrayo Rodríguez; (ii) Mario Alberto Maciel Castro; (iii)

Robeño Pérez Estrada; (iv) Emilio Aarun Cordero; (v) Fernando Jose Royo Diaz Rivera; (vi)
Jorge Alejandro Naciff Oceguera; (vii) Fernando Rafael Garcia Cuellar; (viii) Daniel Martín
Tapia Alonso; (ix) Carlos Mauricio Ramírez Rodríguez; (x) Raúl Morelos Meza: (xi) Oscar
Herreión Caballero; (xii) Jesus Hevelio Villegas Velderrain; y (xiii) Esteban Sadurni
Fernandez, quienes fungirán con el carácter de delegados fiduciarios con Firma "A"; -------
------ B. Los señores (i) Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor; (lt) Norma Serrano

Ruiz; (iii) Juan Pablo Baigts Lastiri; (iv) Patricia Flores Milchorena; (v) Cristina Reus Medina;
(vi) Rosa Adriana 

'Lopez Jaimes Figueroa; (vii) Maria del Carmen Robles Martínez Gomez;
(viii) Mara Patricia Sandoval Silva; (ix) ltzel Crisóstomo Guzmán; (x) Vateria Grande
Ampudia Albarrán; y (xi) fúónica Jiménez Labora Sarabia, quienes fungirán con el carácter
de delegados fidu<>iarios con Firma "8". ---------
------ C. El ejercicio de las facultades será de Ia siguiente forma:

--- a) Para que actúen conjuntamente en cualquier casa, pudiendo comparecer y
suscribir dos (2) apoderados firmas "A";----------
------ b) Para que actúen conjuntamente en cualquier caso pudiendo comparecer y suscribir

dos apoderados firmando una (1) firma "A" con una (1) Firma "8".

--- c) Nunca podrán actuar dos (2) firmas "B" sin alguna firma "A",

--- d) Los deleg¡ados fiduciarios y apoderados de representación común actuarán en
nombre y representación de Cl Banco, 5.A., Institución de Banca Múltiple con en el carácter
de Delegados Fiduciarios Generales, otorgándose además de /as facultades inherentes a
su cargo en /os términos de /os Artículos cuarenta y seis fracciones quince y diecisiete, así
como achenta de la Ley de lnstituciones de Crédito e independientemente de las mismas y
sin que ello implique limitación alguna a sus facultades de Detegado Fiduciano General,
pero siempre suy'efos a lo establecido en /os rnclsos anteriores, las siguienfes;.. ------

..(ii) Poder general para actos de Administración, en /os términos det segundo párrafo
del artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federaty de scrs correlativos en el código
aivil federal y en los Códigos Clvlles de las demás entidades federativas de ta Repúbtica
Mexicana

..(iv) Poder general para actos de dominio, en los términos del tercer párrafo det
artícula dos mil quinientos Cincuenta y cuatro del Código Civil para et Distrito Federal y de
sus correlativos de /os Códrgos
Mexicana, así corno el Federal.

Civiles de /as demás entidades federativas de la República

--- (v) Poder Q€fieral para suscribir títulos de crédito, en términos del artículo naveno de
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. De manera enunciativa y nc limitativa,
el apoderado podrá emitir, girar, endosar y avalar toda clase de títutos de crédito. .." --------
------ b)." Con el instrumento número ciento quince mil cuatrocientos setenta y dos, de fecha

veintiuno de noviembre de dos mil catorce, otorgada ante el licenciado Amando Mastachi
Aguario, titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el cual quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en el fofio mercantil número
"384235", en la que se hizo constar la protocolización de una asamblea ordinaria de
CIBANCO, Sociedad Anónima, lnstitución de Banca Múltiple, en la que se resolvió, entre
otras cosas, la reforma total de los estatutos sociales de la sociedad, y del cual copio en su
parte conducente lo que es del tenor literal siguiente

--------PROYECTO DE ESTATUIOS SOC/AIES

-.----.-áBAI;;:;ó;¡;;;Df iJf'l#l3f'-j,:'7r'f'3iE;;;;;;-;;i;;,;n;;__
-------Ca p itu I o P ri m e ro

--------Denominación, Objeto, Duración, Domicitio y Nacionalidad ------------------
---- Artículo Primero Denominación. La denominación de la sociedad será Ct BANCO, ta

cual, deberá ir siempre seguida por las palabras "SOCIEDAD ANóNtf/lA" o por sLl
apreuiatura "S.A." l/ las palabras "/NSI/fUCrcN DE BANCA MULTIPLE"( en lo sucesiyo /a
"Sociedad") ------
------ ARTICULO SEGUNDO.- Obieto Sociat. Et objeto de ta Sociedad es ta prestación det

seruicio de banca y'crédita en términos de /o dispuesfo en ta Ley de tnstituciones de crédito(
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en lo sucesivo, la.LlC") y, en consecuenc¡a, podrá real¡zar las operaciones y prestar los
servicios bancarios a que se refiere el artículo cuarenta y seis (46) y demás artículos
aplicables de la LlC, de conformidad con las demás disposiciones apticabtes y en apego a
/as sanas prácticas y a los usos bancarios y mercantiles, señalándose expresa e
individualmente las srgruienfes operaciones:
------ I. Recibir depósftos bancarios de dinero.
---- a) A la vista:-

--- b) Retirables en días preestablecidos;

--- c) De ahorro, y
--- d) A plazo o con previo aviso;
------ ll. Aceptar préstamos y créditos;
------ Ill. Emitir bonos bancarios;
------ IV. Emitir obligaciones subordinarías;
------ V. Constituir depósifos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior;
------ Vl. Efectuar descuenfos y otorgar préstamos o créditos;-
------Vll.- Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en

cuenta corriente;
------ Vlll. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a

través del otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como de
la expedición de cartas de crédito;
------ lX. Operar con valores en /os términos de /as disposiciones de la LIC y de la Ley

Mercado de Valores;
------ X. Promover la organización y transformación de toda clase de empresas o

socledades mercantiles y suscróir y conservar acciones o partes de interés en /as mismas,
en /os términos de la LIC;-
------ Xl. Operar con documenfos mercantiles por cuenta propia;
------ XL Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y divisas,

incluyendo reportes sobre esfas últimas;---
------Xlll. Prestar serylcios de cajas de seguridad;
------ XlV. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos

y realizar pagos por cuenta de clientes;
------ XV. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos

y Operaciones de Crédito y llevar a cabo mandatos y comisiones; pudiendo celebrar
operaciones consigo mismas en el cumplimiento de fideicomisos mandafos o comisiones,
cuando el Banco de México lo autorice mediante disposiciones de carácter general;
------XVl.- Recibir depósifos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de

terceros, de títulos o valores y en general de documenfos mercantiles;
------ XVII. Actuar como representante común de /os tenedores de títulos de crédito;
------ XVIll. Hacer servicio de caja y tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de /as

emrcoras;
------ XlX. Llevar la contabilidad y /os /óros de actas y de registro de sociedades y

empresas;
------ XX. Desempeñar el cargo de albacea;-------
------ XXl.- Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o extrajudicial

de negociaciones, establecimientos, concursos o herencias;
------XXll.- Encargarse de hace avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que las
leyes asignan a los hechos por corredor público o perito;
------XXlll. Adquirir /os blenes muebles e inmueble necesarios para la realización de su

objeto y enajenación cuando corresponda;
------ XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir /os bienes que sean

objeto de tales contratos;
------ XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a /as disposiciones técnicas y

operativas que expida el Banco de México, en /as cuales se establezcan las características
de dichas operaciones, fales como tipos, plazos, contrapartes, subyacentes, garantías y
formas de liquidación;
------ XXV l. - Efectu ar o peracione s de factoraje fi n anciero ;

------ XXVI bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que determine el
Banco de México, sujetándose a las disposiciones fécnicas y operaciones que éste expida
en las cuales se esfab/ezcan entre otras características, las relativas a su uso, monto y
vigencia, a fin de proporcionar el uso de dlversos medios de pago;--

t
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------XXVll. lntervenir en la contratación de seguros para lo cual deberán cumplir con Io
establecido en la Ley General de lnstituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en
/as dlsposiciones de carácter que de la misma emanen;---
------XXVlll. Las análogas o conexas que autorice la secretaría de Hacienda y Crédito

Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Naciona! Bancaria y de
Valores, de conformidad con /o dispuesto con la fracción vigésima octa,ta iXXVltt) det
artículo cuarenta ¡r sels (46) de la LIC;------
------ XKX. Pactar con terceros, incluyendo a otras instituciones de crédito o entidades

financieras, la prestación de servicios necesarios para su operación, así como comisiones
para realizar las operaciones previstas en /os lncisos I a XVll anteriores, de conformidad
por lo dispuesfo en el artículo cuarenta y seis bis uno (46 bis 1) de la LIC:
------ XXX. Otorgar fianzas y cauciones só/o cuando no puedan ser atendidas por /as

institucianes de fianzas en virtud de su cuantía y previa autorización de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores;
-----XXXI. Dar en garantía sus propiedades en /os casos que autorice la Comisión

Nacional Bancari¿t y de Valores, siempre y cuando ello coadyuve a la estabitidad de las
instituciones de crédito o el sistema financiero;
------ XXX|l. Dar en garantía, incluyendo prenda, prenda bursátit o fideicomiso en garantía,

efectiva, derechos de crédito a su favor o los títutos o valores de su cartera, en operaciones
gue se realicen con el Banco de México, con las lnstituciones de banca de desarrollo, con
el lnstituto para la Protección al Ahorro Bancario o los fideicomisos púbticos constituidos
par el Gobierno Federal.
------ XXXlll. Pagar anticipadamente, en todo o en parte, obtigaciones a cargo de ta propia

instituciones derivadas de depósitos bancarios de dinero, préstamos o créditos, cuando lo
autorice Banco de México, mediante disposiciones de carácter general ,en las cuales se
establezcan /os requisitos, así como los términos y condiciones conforme a los que
procederán /os respecfiyos pagos anticipados; y ------
------ XXXV. Pagar anticipadamente operaciones de reporto celebradas con el tsanco de

México, instituciones de crédito, casas de bolsa, así como con las demás persanas gue
autorice el Banco de México mediante disposiciones de carácter general, en las cuales se
establezcan los requisifos conforme a /os cuales podrá realizarse el pago anticipado de
esfas operaciones. ------------
Siempre y cuando sea necesario para el desarrollo y cumplimiento de su objeto social, la
Sociedad podrá: ---
--- {1) Adquirir, enajenar poseer, tomar en arrendamiento, usufructuar, y en general,

utilizar y administt'ar, bajo aualquier título, toda c/ase de derechos y bienes muebles e
inmuebles que sean necesarios o convenientes para la realización de su cbjeto y et
cunplimienfo de sus fines. lúo obstante lo anterior, ta Sociedad no podrá tener en propiedad
o administración más bienes inmuebles que /os enteramente necesarios para e!
cumplimienfo de s,u objeto social, de conformidad con to dispuesto en el artículo veintisiete
(27), fracciÓn quinta (V), de la Constitución Potítica de los Esfados lJnidos Mexieanos;----
--- (2) Realizar cualquier otra actividad que pueda llevar a cabo de conformidad con Ia

LIC y /as disposiciones que al efecto dicten la secretaria de Hacienda y Crédito publico, el
Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y otras autoridades
campetentes, en el entendido que la Sociedad en ningún caso podrá realizar las actividades
prohibidas a las instituciones de crédito que establece el artículo ciento seis (106,) de ta LtC.
--- (3) Realizar fodos /os acúos jurídicos necesarlos para el desempeño de sus

actividades, y la consecución de sus objetivos.
------ ART\CULO TERCERO.- Duració'n.- La duración de la Sociedad será indefinida.------
------ ARTíCULO CUARTO.- Domicitio.- Et domicilio de la Sociedad será ta Ciudad de

México, Distrito Federal, No obstante, la Sociedad podrá establecer oficinas, sucursa/es o
subsidiarios dentra y fuera de /os esfados Unidos Mexicanos, rnediante et cumplirniento de
los requisitos señalados en la LIC y la regutación aplicabte. Asimismo ta Sociedad podrá
pactar dom.icilios convencionaleg sin que por ello se entienda cambiado su damicilio social.
------ ART|CIJLO QUINTO.- Nacionalidad.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. Los

accionistas extranieros que la Sociedad tenga o llegare a tener quedan obligados, por ese
solo hecho, con Ia Secretaria de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales
respecto de las ac'ciones de la Sociedad que adquieran o de que sean titulares, así como
de /os bienes, der'echos, autorizaciones, participaciones o intereses de que sea parte la
Sociedad con autaridades mexicanas, y a no invocar, por lo mismo, ta piotección de sus
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gobiernos, bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación Mexicana
las acciones, rnfereses y derechos gue hubieren adquirido.
No podrán participar en forma alguna en el capital social de la Sociedad personas morales
extranjeras que ejerzan funciones de autoridad,

SEGUNDO
--Capital Social, Acciones y Registro de Acciones

------ ARTICULO SEXTO. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Sociedad estará
formado por una parte ordinaria representada por acciones de la serie "O" y, en su caso por
una parte adicional representada por acciones de la Serie nL"..."

---- c).- Con el instrumento número ciento ochenta mil doscientos veintidós, de fecha
veintitrés de mayo de dos mil veintidós, otorgada ante el licenciado Amando MastachiAguario,
titular de la notaría número ciento veintiuno de la Ciudad de México, el cual quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, en el folio mercantil número "384235",
eltrece de dos de agosto de dos mil veintidós, en la que se hizo co.nstar la protocolización de
asamblea ordinaria de accionistas de CIBANCO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE
BANCA MÚLflPLE, en la que se resolvió, entre otros actos, ratificar el nombramiento de
PATRICIA FLORES MILCHORENA y ALFREDO BASURTO DORANTES como delegados
fiduciarios, el otorgamiento de poderes a dichos apoderados con las facultades que quedaron
descritas en dicho instrumento
-----.--.,. ..LIBRO DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE. ---------.---LACMUJMCAIMA---
-------- C I E NT O OC H ENTA M I L D O SC I E NTO S V E I N T I DÓS. ------------

-----C\UDAD DE MÉX\CO, a veintitrés de mayo de dos mitveintidó.s.-------------
--------AMANDA MASTACCHI AGUARIO, titular de la notaría ciento veintiuno de la Ciudad de
México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, hago constar: -------------

----A).- LA RAT\F\CAC\ÓN DE LOS MTEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRAC!ÓN; --
----B).- LA REVOCACTON DE PODERES; y -------
--------C) - FL OTORGAMIENTO DE PODERES de "C\BANCO", SOCTEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, que realizo a solicitud dellicenciado Roberto Pérez Estrada,
al tenor de /os srguienfes antecedentes y cláusulas:

...Xxlll.- Los accionisfas de "CIBANCO", SOCIEDAD ANONIMA,INSTITUCION DE BANCA
MÚLT\PLE, celebraron Asamblea General de ta que se levantó el acta que el compareciente me
exhiben en dieciocho hojas útiles, escritas por el anverso y me solicita la protocolice, misma que
en unión a su lista de asrsfencra y sus respecfivos anexos agrego al apéndice de esfe instrumento
con la letra "A", siendo dicha acta

V (así) Revocación y nombramiento de Delegados Fiduciarios y Apoderados de
Representación Común

.Décima Cuarta Resolución
...V1. Revocación. otorqamiento v ratificación de poderes de Deleqados Fiduciarios v

Apoderados de Representación Común
-------- En relación con esfe sexto punto de la orden del día, el Presidente refirió a /os presenfes que
existe una propuesta a efecto de revocar, otorgar y ratificar poderes a /os Delegados Fiduciarios y
Apoderados de Representación Común de la Sociedad, en los términos gue se mencionan a
continuación

...Otorqamiento v ratificación de poderes
--------En relación con este punto, el Presidente hizo del conocimiento de /os presenfes, que
tomando en consideración el desahogo del V punto de la orden del día, es necesario hacer
respectivo otorgamiento de poderes, de acuerdo a lo establecido por los artículos 46, fracción W
y Wll y B0 de la Ley de lnstituciones de Crédito, así como la ratificación de los poderes de las
personas que en la actualidad desempeñan el cargo de Delegados Fiduciarios y Apoderados de
Representación Común de la Sociedad, atendiendo en ambos casos, lo que se menciona a
continuación.
--------Por lo que respecta a

---"A) Los Licenciados (i) Salvador Arroyo Rodríguez; (ii) Mario AlberTo Maciel Castro; (iii)
Roberto Pérez Estrada; (iv) Fernando José Royo Díaz Rivera; (v) Gustavo Adolfo Flores Revilla;
(vi) Fernando Rafael Garcia Cuellar; (vii) Daniel Martin Tapia Alonso; (viii) Carlos Mauricio Ramirez
Rodriguez; (ix) Raul Morelos Meza; (x) Oscar Manuel Herrejón Caballero; (xi) Jesus Hevelio
Villegas Velderrain; (xii) Esteban Sadurni Fernandez, (xiii) Ana María Castro Velázquez; (xiv)
Fernando Uriel López de Jesús; (xv) Luis Felipe Mendoza Cardenas; (xvi) Ricardo Antonio Rangel
Fernández Macgregor; (xvii) Juan Pablo Balgs Lastiri; (xviii) Norma Serrano Ruiz; (xix) Cristina
Reus Medina; (xx) María del Carmen Rob/es Martínez Gómez; (xxi) Patricia Flores Milchorena;
(xxii) Mónica Jiménez Labora Sarabia; (xxiii) Rosa Adriana Pérez Quesnel; (xxiv) Gerardo Andrés
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Sainz González; (xxv) Alonso Ro7'as Dingler y (xxvi) Carlos Flores Sa/rnas, fungirán can el carácter
de Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Común, con Firma "A', mismo que les
fue conferido de conformidad con lo previsto en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas,
de fecha 23 de abril de 2014, la cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Número 1 11 ,339
de fecha 23 de abril de 2014, otorgado ante la fe de! Licenciado Amando Mastechi Aguario, Notario
Público Número 121 de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal,
debidamente inscrit'a en el Registro Público de la Propíedad y de Comercio de la Cíudad de México,
bajo elfolio mercantil número 66,277* y 384,235*, de fecha 23 de abril de 2014, rafficdo mediante
Asamblea General Anual Ordinaria de Accionisfas de fecha 30 de abril det 2014, la cual se
protocolizó mediante instrumento Notarial Número 111 ,458 de fecha 30 de abril de'l 2014, otorgado
ante la fe del Licenciado Amando MastechiAguario, Notario Público 121 de la Ciudad de México y
notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente inscrita en el Registro Público de ta
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil númerc 384,235", con
fecha 26 de junio de|2014, ratificado mediante Asamblea GeneralAnualOrdinaria de Accionistas,
de fecha 24 de abril del 201 5, la cual se protocolizó mediante instrumento Notariat I 18,737 de fecha
14 de mayo del 2015, otorgado ante la fe del Licenciado Amando Mastechi Aguario. Ndario Púbtico
Número 121 de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ta Ciudad de México. bajo etfotio
mercantil número 384,235", con fecha 10 de julio del 2015, ratificado mediante Asamblea General
Anual Ordinaria de Accionisfas, de fecha 29 de abril det 2016, la cual se protacolizo mediante
instrumento Notarial Número 127,027, de fecha 4 de mayo del 2016, otorgado ante Ia fe del
Licenciado Amando Mastechi Aguario, Notario Púbtico Número 121 de la Ciuded de México y
Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente inscrita en el Registro Publico de ta
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil númen 384,235*, con
fecha 9 de agosto del 2016;ratificado mediante Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas
de fecha 28 de abril de 2017, la cual se protocolizó mediante instrumento Notariat f,lúrnero 135,532
de fecha 11 de mayo del 2017, otorgado ante la fe del l-icenciado Amado MastachiAguario Notario
Público Número 1,21 de la Ciudad de México y Notaria det Patrimonio lnrnueble Federal,
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México,
baio el folio mercantil número 384,235*, con fecha 21 de junio de 2017; ratiiicado mediante
Asamblea General Anual Ordinaria de Accionisfas de fecha 28 de abril de 2O17, Ia cual se
protocolizó mediante instrumenta Notarial Número 135,532 de fecha 11 de mayo del 2017,
otorgado ante la fe del Licenciado Amado Mastachi Aguario Notario Público Numero 121 de ta
Ciudad de México y'Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio de Ia Ciudad de México, bajo et fotio mercantil número
384,235", con fech¿t 21 de junio del 2017; ratificado mediante Asamblea GeneralAnual Ordinaria
y Extraordinaria de ,Accionistas de fecha B de noviembre de 2017, la cual se protccolizó mediante
instrumento Notarial Número X39,437 de fecha 21 de noviembre det 2017, otorga,Jo ante ta fe det
Licenciado Amado AtlastachiAEuario Notario Público Número 121 de la Ciudad de ltlénco y Notario
del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente inscrita en el Registro Púbtico de ta Propiedad y de
Comercio de la Ciudad de México, bajo elfolio mercantil número 384,235", con fecha 9 de febrero
del 2018; ratificado mediante Asamblea General Anual Ordinaria de Accionisfas, de fecha 30 de
abril de 2018, la cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Numero 144,468 de fecha 2g de
iunio del 2018, otorg'ado ante la fe del Licenciado Amado Mastachi Aguario Notario Público Númera
121 de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente mscrita en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ía Ciudad de Aléxico, bajo et folio mercantit
número 384,235*, con fecha 31 de agosto del 2018; ratificado mediante Asamblea General Anual
Ordinaria de Accionisfas de fecha 30 de abrilde 2019,la cual se protocolizó mediente instrumento
Notarial Número 1 52,791de fecha 10 de junio del 2019, otorgado ante la fe det Lic.enaado Amado
Mastachi Aguario Niotario Público Número 121 de ta Ciudad de México y Notario dd Patrimonio
lnmueble Federal, debidarnente inscrita en el Registro Púbtico de ta Propiedad y de Comercio de
la Ciudad de Méxica, baio el folio mercantil número 384235 (así)-l, con fecha 26 de noviembre del
2019; ratificado mediante Asarnblea General Anual Ordinaria de Accionisfas de fecha 30 de abrit
de 2020, la cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Número 160,259 de íecha 26 de
rnayo del 2020, otorgado ante la fe del Licenciado Amado Mastachi Aguario Notario Púbtico
NÚmero 121 de Ia Ciudad de México y Notario det Patrimonio lnmueble Federal, aebidamente
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ta Ciudad de México, bajo etfolio
mercantil número 384235 (así)-1, con fecha 2B de agosto del 2020; ratificado meaiante Asamblea
Genera! Extraordinaria de Accionisfas de fecha 02 de julio de 2020, la cual se protrcolizó mediante
instrumento Notarial Número 153,112 de fecha 02 de jutio det 2020, otorgado ante ta fe det
l-icenciado Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril, Notario Púbtico Número 132 de Ia Ciudad de
México, actuando como asociado y en el protocolo de la Notaría 21 de ta Ciudad de México, de Ia
que es titular el Licenciado Joaquín Humberto Cárceres y Ferráez, debidamente inscrita en el
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Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ia Ciudad de México, bajo el folio mercantil
electrónico número 384,235-1 y N2020057754 (así), con fecha 24 y 30 de septiembre del 2020,
respectivamente; ratificado mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionisfas de fecha 16
de octubre de 2020, Ia cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Número 153,968 de fecha
16 de octubre del 2020, otorgado ante la fe del Licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril,
Notario Público Número 132 de la Ciudad de México, actuando como asociado y en el protocalo
de la Notaría 21 de la Ciudad de México, de la que es titular el Licenciado Joaquín Humberto
Cárceres y Ferráez, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de
la Ciudad de México, bajo elfolio mercantil número N-2020062234 y 384,235-1, con fecha 16 y 27
de octubre del 2020, respectivamente; ratificado mediante Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas de fecha 16 de octubre de 2020, la cual se protocolizó parcialmente mediante
instrumento Notarial Número 154,058, otorgado ante Ia fe del Licenciado Joaquín Cáceres Jiménez
O'Farril, Notario Público Número 132 de la Ciudad de México, actuando como asociado y en el
protocolo de la Notaría 21 de la Ciudad de México, de la que es titular el Licenciado Joaquín
Humberto Cárceres y Ferráez, debidamente inscrita en e/ Regrstro Público de la Propiedad y de
Comercio de Ia Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico número 384,235-1, con fecha
13 de noviembre de 2020; ratificado mediante Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas
de fecha 30 de abril de 2021 , la cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Número 169,130
de fecha 26 de mayo del 2021, otorgado ante la fe del Licenciado Amado Mastachi Aguario Notario
Público Número 121 de Ia Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal,
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México,
bajo el folio mercantil número 384235-1 , con fecha 07 de julio del 2021; y con lo previsto en la
presente asamblea.

----B) Los Licenciados (i) Adrián Méndez Vázquez; (ii) Alberto Méndez Davison; (iii) Gerardo
lbarrola Samaniego; (iv) Javier Cortés Hernández; (v) Rodolfo /saías Osuna Escobedo; (vi) ltzel
Crisóstomo Guzmán; (vii) Andres Escajadillo del Castillo; (viii) lnés Rebeca Ruiz Ramírez; (ix)
Jaime Gerardo Ríos García; (x) Alfredo Basurto Dorantes; (xi) Alma América MarTínez Dávila; (xii)
María Monserat Uriarte Carlin y (xii) Marco Ariel Alvarez Reyes, fungirán con el carácter de
Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Común con Firma "B". mismo que les fue
conferido de conformidad con la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 23 de
abril de 2014, y la cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Numero 111 ,339 de fecha 23
de abril de 2014 otorgado ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario Notario Público
Número 121 de Ia Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente
inscrita en el Registro Público de la propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo elfolio
mercantil número 66,277* y 384,235*, con fecha 23 de abril de 2014, ratificado mediante Asamblea
General Anual Ordinaria de Accionistas, de fecha 24 de abril del 2015, la cual se protocolizó
mediante instrumento Notarial Número 118,737 de fecha 14 de mayo del 2015, otorgado ante la fe
del Licenciado Amando Mastachi Aguario Notario Público Número 121 de la Ciudad de México y
Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente inscrita en el Registro Público de la
propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo elfolio mercantil número 384,235* de fecha
10 de julio del 2015, Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, de fecha 29 de abril del
2016, Ia cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Número 127,027 de fecha 4 de mayo
del 2016 otorgado ante la fe del Licenciado Amando Mastachi Aguario Notario Público Número 121
de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente inscrita en el
Regisfro Público de la propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil
número 384,235*, con fecha I de agosto del 2016; ratificado mediante Asamblea General Anual
Ordinaria de Accionisfas de fecha 28 de abrilde 2017, la cual se protocolizó mediante
Notarial Número 135,532 de fecha 1 1 de mayo del 2017, otorgado ante la fe del Licenciado
Mastachi Aguario Notario Público Número 121 de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio
lnmueble Federal, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de
la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384,235", con fecha 21 de junio del 2017;
ratificado mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de fecha I de
noviembre del 2017, la cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Número 139,437 de fecha
21 de noviembre del 2017, otorgado ante la fe del Licenciado Amado Mastachi Aguario Notario
Público Número 121 de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal,
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México,
bajo el folio mercantil número 384,235*, con fecha 9 de febrero del 2018; ratificado mediante
Asamblea General Anual Ordinaria de Accionisfas de fecha 30 de abril del 2018, la cual se
protocolizó mediante instrumento Notarial Número 144,468 de fecha 29 de junio del 2018, otorgado
ante la fe del Licenciado Amado Mastachi Aguario Notario Público Número 121 de la Ciudad de
México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente inscrita en el Registro Público de
la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo elfolio mercantil número 384,235*, con
fecha 31 de agosto del 2018; ratificado mediante Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas
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de fecha 30 de abril de 2019, la cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Número 152,791
de fecha 10 de junio del 2019, otorgado ante la fe del Licenciado Arnado Mastacht Aguario Notario
Públicp Número 121 de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal,
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México,
bajo elfolio mercantil número 384,235*, con fecha 26 de noviembre del 2019; rafrficada mediante
Asamblea General Anual Ordinaria de Accionisfas de fecha 30 de abril de 202G, la cual se
protocolizó mediante instrumento Notarial Número 160,259 de fecha 26 de mayo del 2020,
otorgado ante la fe del Licenciado Amado Mastachi Aguario Notario Público Número 121 de la
Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente inscrila en el Registro
Públicp de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número
384,235 (así)-l, con fecha 28 de agosfo del 2020; ratificado mediante Asamúea General
Extraordinaria de Accionistas de fecha 02 de julio de 2020, la cual se protrcotizó mediante
instrurnento Notarial Número 153,112 de fecha 02 de julio del 2020, otorgado ante la fe det
Licenciado Joaquín Cáceres Jiménez A'Farril, Notario Público Número 132 cie ta Ciudad de
México, actuando como asociado y en el protocolo de la Notaría 21 de la Ciudad,le México, de la
gue es titular el Licenciado ,.loaquín Humberto Cárceres y Ferráez, debidamente inscrita en el
Regisfro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el fclia mercantil
número 384,235-1 y N2020057754 (así), con fecha 24 y 30 de septiembre det 2020,
respectivamente; ratificado nediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 16
de octubre de 2020, la cual se protocolizó mediante instrumento Notarial Número 153,968 de fecha
16 de octubre del ;2020, otargado ante la fe del Licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O'Farril,
Notario Público Número 132 de la Ciudad de México, actuando conno asociado ¡'en el protocolo
de la Notaría 21 de la Ciudad de México, de la que es titular el Licenciado Joaquln Humberto
Cárceres y Ferráez, debidamente inscrita en elRegistro Público de ta Propiedad y de Comercio de
la Ciudad de México, bajo elfolio mercantil número N-2020062234 (así) y 384,2311, con fecha 16
y 27 de octubre de 2020, respectivamente; ratificado mediante Asamblea General Extraordinaria
de Accionisfas de fecha 16 de octubre de 202A, b cual se protocolizó parcialmente mediante
instrumento Notarial Número 154,058, otorgado ante lafe det Licenciado Joaquín Cáceres Jiménez
O'Farril, Notario Pú'blico Número 132 de Ia Ciudad de México, actuando como asociado y en el
protocnlo de la Notaría 21 de la Ciudad de México, de la que es titutar el Licenciado Joaquín
Humberto Cárceres y Ferráez, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384,235-1, con,recha 13 de
noviembre de 2020; ratificado mediante Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de fecha
30 de abril del 2021, la cual se protocolizó mediante instrumento Notariat Número 169,13A defecha
26 de mayo del 2021, otorgado ante la fe del Licenciado Amado Mastachi Aguaria Notario Púbtico
Número 121 de la Ciudad de México y Notario del Patrimonio lnmueble Federal, debidamente
inscrita en e/ Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio
mercantil número 384,235-1, con fecha 07 de julio del 202; y con lo previsto en la presente
asamblea

C) EI ejercicia de las facultades será de la siguiente forma:-------
(i) Para que actúen conjuntamente en cualquier caso, pudiendo comparecer y suscribir los

dos (2) apoderados firmas "A

----{ii) Para que actúen conjuntamente en cualquier caso pudiendo comparecer y suscribir dos
(2) apoderados firm,ando una (1) firma "A" con una (1) firma "8". ----------
----(iii) Nunca podrán actuar dos (2) firrnas "8" sin alguna firma "A".

----{iv) Los nuevos Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Comú,n, así como
los Delegados Fiduciarios de Representación Común nombrados con anterioridad a la celebración
de la presente asamblea actuarán en nombre y representación de la Sociedad, otorgándose
además de /as facultades inherentes a su cargo en /os términos de /os Artícutos 46, fracción W y
XVll y B0 de la Ley de lnstitución de Crédito, e independientemente de las mismas y sin que ello
implique limitación alguna a sus facultades, pero siempre suletos a lo establecidc en /os rncisos
a nte ri ore s, /as slguienfes:
--------1.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en /os términos del pimer párrafo
del artículo dos mil <¡uinientos cincuenta y cuatro delCódigo Civit Federat y en los Códigos Civites
de /as demás entidades federativas de la República Mexicana, con fodas /as facuttade{ generales
y aún con las especra/es que conforme a la ley requieran de poder o cláusula especlal, en los
términos del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del ordenamiento jurídico prirneramente
citado y de sus correlativos de /os segundos.
------De manera enunciativa y no limitativa, el apoderado tendrá, entre otras, las siguientes
facultades: -

----- a) Comparecer ante particulares y ante toda clase de autoridades judiciates o administrativas,
ya fueren federales, esfata/es o municipales, aun tratándose de Juntas de Conciiiación y de
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Conciliación y Arbitraje, representando a la parte poderdante en fodos /os negocios que se le
ofrezcan

----b) Promover y contestar toda clase de demandas o de asunfos y seguirlos por fodos sus
trámites, instancias e incidentes, hasta su final decisión.--*---c) Recusar.

----d)Transigir
----e) Articular y absolver posrblones

----0 Conformarse con las resoluciones de /as autoridades o interponer contra ellas, según lo
esti me conveniente, los recursos /egales procede ntes. -------------

----g) Promover eljuicio de amparo

----h) Presentar denuncias y querellas penales de toda especle
----¡) Constituirse parTe civilen cualquier proceso, coadyuvante a la acción det Ministerio Púbtico
en /os términos que las leyes permitan

----j) Atorgar el perdón cuando proceda.

----k)Desr'sfirse de /os asunfog juicios y recursos, aun tratándose del juicio de amparo.
---- l) Comparecer ante autoridades f'sca/es. --
----m) Hacer cesión de bienes.

----n) Somefer/os asunfos contenciosos de /a sociedad poderdante a ta decisión de árbitros de
derecho y arbitradores, estableciendo el procedimiento gue se seguirá ante los mismos.----
----o) (así) Hacer pujas y presentar posturas y mejoras en remate
----p) (así) Hacer cesión de bienes
--------il.- PODER GENERAL PARAACIOS DE ADMINISTRAC!ÓN, en los términos del segundo
párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para et Distrito Federaly
sus correlativos en el Código Civil Federal y en /os Códrgos Civiles de las demás entidades
federativas de la República Mexicana.
--------ttt.- P)DER GENERAL PARA ACIOS DE ADMTNISTRAC/ON (ASí) EN MATERTA
LABORAL, delegándole al efecto facultades de representación legal en materia laboral, para
comparecer ante particulares y ante fodas /as autoridades en materia de trabajo. En los términos
de esfe poder la parte apoderada podrá comparecer ante todas las autoridades en materia de
trabaio relacionadas en e/ número veintidós, del inciso A, de la fracción XWl, det párrafo A del
artículo ciento veintitrés Constitucional, articulo quinientos veintitrés de ta Ley Federal det Trabajo
y en los artículos doce y dieciocho de la Ley Federalde /os Trabajadores al Servicio del Estado,
así como ante el "lnstituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores" (INFONAV|T) e
"lnstituto Mexicano del Seguro Social" íMSSS) y a realizar todas /as gesflones y trámites
necesarios para a solución de /os asunfos gue se presenten a la poderdante, ante los que
comparecerá con el carácter de representante de la poderdante en los términos del artículo once
de la Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los directores, administradores, generantes y
demás personas que ejerzan funciones de dirección o concepto lo obligan en sus relaciones con
los trabajadores"
--------Consiguientemente, el representante podrá ejercer las siguientes facultades, sin que la
enumeración que se va a expresar sea limitativa sino simplemente enunciativa: comparecer con el
carácter de administrador y, por lo tanto, representante de la poderdante, en términos de /os
artículos once, serscientos noventa y dos fracción dos romano y ochocientos setenta y seis de ta
Ley Federal del Trabajo, del artículo ciento treinta y cuatro de la Ley Federalde /os Trabajadores
al Servicio del Estado, ante toda clase de autoridades del trabajo y de ta previsión social,
iurisdiccionales y administrativas, ante los Tribunales de conciliación y Arbitraje, ante el lnstituto
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), el lnstituto Mexicano
Seguro Socla/ íMSS) y comparecer a las audiencias de conciliación, demanda y
ofrecimiento y desahogo de pruebas, alegatos y resoluciones a que sea citada la poderdante por
las Juntas de conciliación, demanda y excepciones ofrecimiento y desahogo de pruebas y
resoluciones a que sea citada la poderdante por las Juntas de Conciliación y Arbitraje o por el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y aún las especr'a/es
que conforme a la ley requieren poder o cláusula especial, en /os términos del segundo párrafo del
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federaly de sus
correlativos en los Códigos Civiles de las demás entidades federativas de la República Mexicana,
así como el Federal con facultades para absolver y articular posiciones.-----

----lV.'PODER GENERAL PARAACIOS DE DOMINIO, en los términos deltercer pánafo del
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro det Código Civit para et Distrito Federaty de sus
correlativos de /os Códigos Civiles de las demás Entidades Federativas de la República Mexicana,
así como el Federal.

V.- PODER GENERALPARA SUSCR/B/R T|TULOS DE CRÉDITO, en términos deI arlícuIo
noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. De manera enunciativa y no
Iimitativa, el apoderado podrá emitir, girar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito. -------
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Vl.- FACULIIIDES DE OTORGAMIENTO Y REVOCACION DE PODERES, a e.fecto de que
los Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Común puedan otorgar poderes
generales o especiales y revocar los poderes que hubiesen otorgado, Los Delegados Fiduciarios y
Apoderados de Rqpresentación Común tendrán facultades para otorgar poderes generales o
especiales, para ser ejercidos conjunta, separada o individualmente, y para revocar unas y otros
en todo o en parte,l'acultades gue se limitan a los poderes que en este acto se /es otorgan. ----
-------En ningún caso /os apoderados a los que los Delegados Fiducarios y Apcderados de
Representación Común otorguen poderes, tendrán facultades para otorgar y revocar /os poderes
que les hayan sido conferidos.

----Finalmente, los poderes que los Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación
Común otorguen, estarán limitados, en cuanto a su objeto, para ser ejercidos única y
exclusivamente par,a el cumplimiento y consecución de /os fines de los Fideicomisos, bajo los
cuales fueron otorgados.

----Después de urna amplia deliberación al respecto, los Accionistas decidieron por unanimidad
de votos, adoptar las siguientes resoluciones

.Décima Séptima Resolución

----Se aprueba Ia ratificación de los poderes y facultades otorgados en favor de /as personas
que en la actualidad desempeñan el cargo de Delegado Fiduciario y Apoderado de Represe ntación
Común de la Sociedad, en las términos indicados

----PRIMERA.- A solicitud dellicenciado Roberto Pérez Estrada, queda protocoiizada elacta de
Asamblea General de Accionisfas de "C\BANCO", SOCTEDAD ANÓN1MA, tNSTtTUCtÓN DE
BANCA MÚLT\PLE, que ha quedado transcrita en el antecedente vigésimo tercero de esfe
instrumento, para que surta fodos sus efecfos legales

...SEXTA.- Queda farmalizada la ratificación de los licenciados y/o señores SALVADOR
ARROYO RODR\GIJEZ, MARTO ALBERTO MACIEL CASTRq ROBERTO ?ÉREZ ESTRADA,
FERNANDO JOSÉ ROYO DíAZ RIVERA, GI,]STAVO ADOLFO FTORES REVILLA, FERNANDA
RAFAEL GARC|A CTJELLAR, DANTEL MARTíN TA1\AALONSq CARTOS MAUR\C\O RAM1REZ
R)DR|GrJEZ, RAúL MoRELos MEZA, ósc¡n MANIJEL HERREJóN ;ABALLERq JESúS
HEVELIO VILLEGAS VELDERRAIN, ESTEÁN SADURN/ FERNÁNDEZ, ANA MARA CASIRO
VELÁZQIJEZ, FERNANDO URIEL LÓPEz DE JESÚs, LUII FELIPE MENDzzA ;ÁRDENAS,
RICARDO ANTONIO RANGEL FERNÁNDEZ MACGREGOR, JIJAN PABLO BAIGIS LASTIRI,
NORMA SERRANO RIJIZK, CR/SI/NA REUS MEDINA, MARíA DEL CARMEN ROBTES
MART1NEZ GOMEZ, PATRICIA FTORES MILCH)RENA, MÓNICA JIMENEL LAB2RA
SARABIA, ROSA ADRIANA PÉREZ QUENEL, GERARO ANDRÉS SAINZ GONZÁLEZ,ALONSO
ROJAS DINGLER y CARLOS FTORES SAI/NAS, con el carácter de Delegados Fiduciarios y
Apoderados.de Representación Común, con Firma "A", de "CIBANCO", SOCTEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE quienes gozarán de las facultades señaladas en el acta
que ha quedado transcrita en el antecedente vigésimo tercero de esfe instrumento.

----SEPTIMA.- Queda formalizada la ratificación de los licenciados y/o señores ADRIAN
MENDEZ VÁZQIJEZ, ALBERTO MÉNDEZ DAVIDSON, GERARDO IBARROLA SAMANIEGO,
JAVIER CORTÉS HER NÁNDEZ, RODOLFO /SA/AS OSUNA ESCOtsEDO, ITZELCRJSÓSIOMO
GIJZMÁN, ANDREA ESCAJADILLO DEL ?ASTILL2, /NÉs REBECA RU|Z RAM1REL, JAIME
GERARDO RiOS GARC'A, ALFREDO BASURTO DORANIES, ALMA AMÉRICA MART1NEZ
DÁvtLA, MAR|A MoNSERRAT UR:ARTE cARLtN y MARCI ARTEL Árynnez RFyES, con et
carácter de Delegados Fiduciarios y Apoderados de Representación Común, can frrma "8", de
"C¡BANco", soctEDAD ANÓNIMA, tNSTtTIJctÓN DE BANCA MÚLTIzLE quienes gozarán de
las facultades seña/adas en el acta que ha quedado transcrita en el antecedente vigésimo tercero
de esfe instrumento..."
------YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE EN DICHA ESCRITURA QUEDO ACREDITADA

LA LEGAL EXISTE:NCIA DE LA SOCIEDAD Y PARA DOCUMENTAR LA PERSONALIDAD
DE PATRICIA FLORES MILCHORENA Y ALFREDO BASURTO DORANTES, EXPIDO LA
PRESENTE CERT'IFICACIÓN.- COTEJADA.- DOY FE. ---------
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------ ES PRIMER TESTIMONIO QUE EXPIDO PARA EL FIDUCIARIO BANCO

ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, INST¡TUcIÓN DE BANcA
MÚLTPLE, cRUPo FtNANctERo AcnNVER, DrvrsróN FtDUctARtA.- Lo EXptDo EN

TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO PÁGINAS.- CIUDAD DE MÉXICo A PRIMERo DE

DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTIDOS.- DOY FE
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Registro Único de Garantías Mobiliarias

Boleta de Modificación.

Con fundamento en los artículos 33 Bis, fracción II, y 34 del Reglamento del Registro Público de Comercio se expide el presente documento de los actos realizados el día y hora señalados en el
sello digital de tiempo. Los actos que constan en este documento quedaron inscritos de la siguiente manera:

DATOS DEL ASIENTO

Número de Asiento / Cadena Única de Datos: 35066101

Número de Garantía Mobiliaria: 18252352

Fecha y hora: 02/12/2022 - 18:43:23 * ZULU GMT / UTC

Vigencia: 24 meses

Inscrito en el folio mercantil No: N-2020058503

DATOS DEL OTORGANTE

Nombre, Denominación o Razón Social: AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

Folio Electrónico: N-2020058503

El Otorgante de la Garantía Mobiliaria es Deudor SI

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre, Denominación o Razón Social: BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA, GRUPO FINANCIERO ACTINVER

Teléfono: 551103664

Extensión: N/A

Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx,karevalo@actinver.com.mx

Domicilio para efectos del RUG: Montes Urales 620 Piso 1 LOMAS DE CHAPULTEPEC MIGUEL HIDALGO C.P. 11000, DISTRITO FEDERAL

DATOS DE LOS DEUDORES

Nombre, Denominación o Razón Social: AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

DATOS DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

Monto Máximo Garantizado y Moneda: $ 10000000000 Peso Mexicano

Tipo de Bien(es) Mueble(s) objeto de la Garantía
Mobiliaria:

Derechos, incluyendo derechos de cobro. Acciones y obligaciones, bonos, contratos de opción y futuros.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES OBJETO DE LA GARANTÍA MOBILIARIA

CUARTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 4.1-cuatro punto uno. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso se integra de la siguiente manera: a. Con la Aportación
Inicial, una vez que la misma haya sido aportada y hasta en tanto la misma no haya sido revertida; b. Con cualquier bien o derecho aportado de conformidad con las Cláusula Segunda, secciones
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2.4-dos punto cuatro y 2.5-dos punto cinco del Fideicomiso; c. Con la aportación de los Derechos de Arrendamiento y los recursos derivados de los mismos; d. Con los Recursos Derivados de la
Emisión que corresponda; e. Con las cantidades derivadas del cobro de las Rentas; f. Con los Activos que se adquieran con los Recursos Derivados de la Emisión o con cualquier otro recurso
lícito, incluyendo aquéllos que sean aportados por sus respectivos propietarios o titulares al Patrimonio del Fideicomiso con posterioridad a la primera Emisión y por cuya aportación reciban
efectivo, CBFIs u otros bienes o derechos; g. Con las Inversiones de Efectivo Permitidas y, en su caso, con sus productos; h. Con las cantidades depositadas en las Cuentas y los rendimientos
financieros que se obtengan por la inversión de los recursos líquidos en las Cuentas, en su caso; i. Con los recursos que se obtengan de Emisiones futuras al amparo del Fideicomiso; j. Con los
recursos que se obtengan de la emisión de Valores representativos de deuda o de cualquier otro tipo de financiamiento o deuda contratado por el Fideicomiso; k. Con los derechos y/o las
cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho correspondiente al Fideicomiso, incluyendo sin limitar cualesquier cantidades derivadas de los seguros relacionados con los Bienes
Inmuebles y/o los Derechos de Arrendamiento; l. Con las partes sociales de entidades o vehículos auxiliares, incluyendo la parte social representativa del 99.9% (noventa y nueve punto nueve
por ciento) del capital social del Administrador, así como los derechos corporativos y patrimoniales que deriven de éstas, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el artículo 187-ciento
ochenta y siete de la LISR; m. Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y derechos a que se refiere la presente Cláusula; y demás cantidades, activos y derechos de que
sea titular o que adquiera en el futuro el Fideicomiso, por cualquier causa lícita y válida. Para efectos de determinar el valor del Patrimonio del Fideicomiso se deberán considerar las
obligaciones a cargo del Administrador, de cualquier especie, según sea el caso. Las Partes acuerdan que en ninguna circunstancia se recibirán aportaciones de depósitos en efectivo en las
cuentas que se abran a nombre del Fideicomiso, para los efectos legales a que haya lugar. El Fiduciario se reserva el derecho de rechazar tales aportaciones. 4.2-cuatro punto dos. Obligaciones.
El Fiduciario no asume responsabilidad u obligación expresa o implícita alguna respecto de la autenticidad, existencia o veracidad, de las declaraciones de los aportantes, o legitimidad de los
Activos que se vayan a aportar al Patrimonio del Fideicomiso. Para los efectos relativos a los reportes que el Fiduciario debe de dar a las autoridades bancarias y regulatorias, las partes
expresamente reconocen que el Administrador tendrá la obligación de entregar al Fiduciario, cuando éste último se lo solicite, dentro de los primeros 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha
de la solicitud, la información respectiva del valor de los derechos, bienes, y demás valores que integran el Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido que, si por el incumplimiento a esta
obligación el Fiduciario resultare multado, sancionado o impuesto de cualquier pena económica, el Fideicomitente quedará obligado a indemnizarle y/o reembolsarle las cantidades que hubiere
erogado y a resarcirle de cualesquier daños y perjuicios que le hubieren ocasionado. 4.3-cuatro punto tres. Circular 1/2005. Para los efectos previstos en el apartado 5.1-cinco punto uno de la
Circular 1/2005, las Partes convienen que el inciso a., de la sección 4.1-cuatro punto uno de la presente Cláusula, constituye el inventario de los bienes que integran el Patrimonio del
Fideicomiso al momento de la celebración del Fideicomiso; para efectos de lo anterior, el Fideicomitente Inicial y el Representante Común conservan un tanto original del mismo. En la medida
en que varíe el Patrimonio del Fideicomiso, el inventario al que se hace referencia en este párrafo se considerará actualizado para efectos de la Circular ?1/2005?.

El Acto o Contrato prevé incrementos, reducciones o
sustituciones de los bienes muebles o del monto
garantizado:

No

QUINTA. FINES DEL FIDEICOMISO. 5.1-cinco punto uno. Fines del Fideicomiso. Conforme a lo establecido en el artículo
187-ciento ochenta y siete fracción II de la LISR (según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo), el fin primordial del
Fideicomiso es la adquisición y/o construcción de Inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a
percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos Inmuebles, así como otorgar financiamientos con garantía hipotecaria
de los Inmuebles arrendados para los fines anteriores. Asimismo, podrá efectuar todas las demás actividades que conforme a las
disposiciones aplicables a las Fibras les sea permitido realizar. El Fiduciario, para efectos de cumplir con el fin primordial del
Fideicomiso, realizará, entre otras, las siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su propiedad y disponer de los bienes y
derechos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar en las Cuentas, cuando así proceda, los
recursos que se obtengan de cada Emisión o de la emisión de Valores representativos de deuda; (iii) efectuar Inversiones de
Efectivo Permitidas; (iv) realizar cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, y en su caso, el Comité Técnico o la
Asamblea de Tenedores, según corresponda, consideren necesarias, recomendables, convenientes o incidentales a lo anterior; y
(v) realizar cualquier acto legal o actividades consistentes con lo anterior. Para dichos propósitos y, en su caso, conforme a las
instrucciones que reciba por Persona facultada en términos del Fideicomiso, las facultades del Fiduciario para el cumplimiento
de los fines del Fideicomiso incluirán, sin limitación alguna, las siguientes: a. Recibir y mantener la titularidad de la Aportación
Inicial y los demás bienes y derechos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de realizar Colocaciones de
CBFIs entre el público inversionista; b. Llevar a cabo cada Emisión de acuerdo a las instrucciones del Comité Técnico Inicial, la
Asamblea de Tenedores, según sea el caso, en los términos y con las características que determinen; c. Realizar ofertas de CBFIs
a través de alguna Bolsa en México y/o por cualquier otro medio permitido en cualquier otra jurisdicción y su Colocación
(pudiendo ser o no al amparo de un Programa) conforme a las autorizaciones que expida en su caso la CNBV; d. Realizar
Emisiones adicionales, en los términos establecidos en el Fideicomiso que no impliquen una Colocación, con el objetivo de: (i)
llevar a cabo la suscripción de CBFIs por la vía del ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los Tenedores;
y/o (ii) ser entregados como contraprestación por la adquisición de Activos, en los términos y bajo las condiciones que en su
momento determine el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso; e. Emitir, previa instrucción según
corresponda de conformidad con el Fideicomiso, CBFIs para ser entregados como contraprestación por la adquisición de Activos
conforme a lo previsto por la fracción IX del artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR; f. Previo acuerdo del Comité
Técnico conforme a lo propuesto a dicho comité por el Comité de Nominaciones y Compensaciones, y con base en la instrucción
que reciba el Fiduciario, entregar al Administrador (para que a su vez cumpla con los compromisos asumidos con los miembros
del Comité de Inversiones y Riesgos bajo el Contrato de Administración) los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño de
conformidad con el presente inciso; lo anterior, en el entendido de que dicho Comité Técnico, con base a lo propuesto por el
Comité de Nominaciones y Compensaciones, deberá hacer constar el cálculo y el número de CBFIs a entregar como se indica a
continuación: El Incentivo por Desempeño tiene como finalidad establecer un esquema de compensación al Administrador que
estará ligado al nivel de Distribuciones y solamente pagable una vez que Tenedores hayan recibido al menos el Rendimiento
Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada en términos reales y cuyo monto se podrá incrementar con base en las
Distribuciones acumuladas en cada Fecha de Cálculo de IDR. En cada aniversario a partir del 1°-primer aniversario de la fecha
en que ocurra la primera Emisión de CBFIs, una vez alcanzado el monto equivalente al Rendimiento Objetivo para Cálculo, el
Administrador tendrá derecho a recibir una parte proporcional de las Distribuciones que será calculada según el nivel de las
Distribuciones acumuladas conforme se muestran a continuación: ? Proporción de la Distribución Excedente Total distribución
acumulada Rendimiento real en Dólares Distribución Excedente % Tenedores % Administrador % Tenedores %
AdministradorRendimiento Objetivo para Cálculo N NA 100.0% 0.0% 100.0% 0.0%Nivel 1 N+1% 1.0% 90.0% 10.0% 98.8%
1.2%Nivel 2 N+2% 1.0% 80.0% 20.0% 96.7% 3.3%Nivel 3 N+3% 1.0% 70.0% 30.0% 94.0% 6.0%Nivel 4 (>10.0%) N+4% NA
50.0% 50.0% 90.0% 10.0%N = Rendimiento Objetivo para Cálculo? El monto conjunto de los CBFIs objeto del Incentivo por
Desempeño, en ningún momento podrá rebasar el 3% (tres por ciento) del valor de capitalización del Fideicomiso. El Comité
Técnico, a través del Comité de Nominaciones y Compensaciones estará a cargo del cálculo del monto y número de CBFIs a ser
entregados conforme a lo anterior, considerando lo siguiente: El Comité Técnico, previa propuesta del Comité de Nominaciones
y Compensaciones, deberá aprobar el cálculo realizado por éste último, para determinar el número de CBFIs a entregar al
Administrador bajo el Incentivo por Desempeño, en la sesión del Comité Técnico que corresponda en cada aniversario a partir de
la primera Emisión; en el entendido que dicha sesión deberá llevarse a cabo dentro del primer trimestre de cada año calendario.
Para tales efectos, el Comité Técnico habrá de considerar el precio de cierre de los CBFIs correspondiente a los últimos 15
(quince) Días Hábiles previos a la fecha en que el Comité Técnico haya realizado el cálculo para determinar el número de
CBFIs, promediando dicho valor y considerando el resultado como monto de liberación por CBFI. Asimismo, para la
determinación del número de CBFIs a entregar al Administrador bajo el Incentivo por Desempeño, el Comité Técnico y el
Comité de Nominaciones y Compensaciones considerarán el monto en efectivo que el Administrador requerirá para cumplir con
la obligación de pago de impuesto sobre la renta correspondiente por la recepción de los CBFIs objeto del Incentivo por
Desempeño, para lo cual, el Comité Técnico determinará dicho monto y lo restará del monto total del incentivo anual pagadero
en CBFIS, debiendo instruir al Fiduciario, por un lado, la entrega del número de CBFIs que resulte de la resta antes referida y,
por otro, el monto de efectivo necesario para que el Administrador cumpla su obligación de pago del impuesto sobre la renta por
la recepción de los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño. El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días
siguientes a la fecha en que los CBFIs correspondientes hayan sido adquiridos en el mercado secundario; en el entendido que el
Fiduciario no será responsable de que dicho pago no se llegare a realizar en dicho plazo por causa de no contar con la
autorización del Comité Técnico, cálculo, monto, disponibilidad de CBFIs en el mercado secundario e instrucciones
correspondientes. Lo anterior, en el entendido que este incentivo será neto, libre del IVA, por lo que en caso de que se llegara a
causar el citado impuesto según las disposiciones legales aplicables al monto del incentivo, se le adicionará el monto
correspondiente al IVA, en el entendido de que, en dicho caso, la instrucción que se le entregué al Fiduciario deberá considerarlo
para su pago en efectivo y, en este acto, se libera el Fiduciario de cualquier responsabilidad en caso de que el mismo no haya
sido considerado. Los CBFIs que se entreguen al Administrador como parte del Incentivo por Desempeño, tendrán restricciones
para ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos que
los reciban del Administrador, por un periodo de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha en que sean entregados, conforme lo
siguiente: 1. los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma



Pagina 3 de 10

Pagina 3 de 10

Términos y Condiciones del Acto o Contrato de la
Garantía Mobiliaria:

dispuestos por sus titulares durante los primeros 365 (trescientos sesenta y cinco) días siguientes a la fecha en que los mismos les
hayan sido entregados; 2. durante el periodo comprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días y previo a los 730
(setecientos treinta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados
a sus titulares, éstos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 20% (veinte por ciento)
de dichos CBFIs; 3. durante el periodo comprendido entre los 730 (setecientos treinta) días y previo a los 1,095 (mil noventa y
cinco) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus
titulares, éstos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 40% (cuarenta por ciento) de
dichos CBFIs; 4. durante el periodo comprendido entre los 1,095 (mil noventa y cinco) días y previo a los 1,460 (mil
cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido
entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 60% (sesenta
por ciento) de dichos CBFIs; 5. durante el periodo comprendido entre los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días y previo a los
1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan
sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 80%
(ochenta por ciento) de dichos CBFIs; 6. con posterioridad a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada fecha
en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán
enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, el 100% (cien por ciento) de dichos CBFIs. La restricción anterior, no
será aplicable tratándose de transferencias de dichos CBFIs al patrimonio de fideicomisos de administración en los cuales los
titulares de los CBFIs sean fideicomitentes y/o fideicomisarios, en el entendido que en dichos fideicomisos se deberá establecer
la restricción de enajenación establecida en este apartado. Para efectos de claridad, no habrá pago alguno por concepto de
Incentivo por Desempeño si no se cumple con el Rendimiento Objetivo para Cálculo. g. En atención a lo señalado en los incisos
anteriores, según sea aplicable, y en términos de la Legislación Aplicable y según sea el caso, la legislación extranjera de que se
trate, realizar los trámites y procedimientos, y suscribir los documentos necesarios o convenientes ante la CNBV, la Bolsa, el
Indeval y/o cualquier otra entidad gubernamental, órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización
correspondiente, autoridad competente, entidad, dependencia o Persona (nacional o extranjero) para obtener y llevar a cabo la
inscripción de los CBFIs en el RNV o cualquier otro registro que sea necesario o conveniente y su Colocación a través de la
Bolsa y/o cualquier otro sistema de cotización, el depósito del Título en Indeval, así como cualesquiera otros actos, trámites y, en
su caso, la suscripción de documentos y actos jurídicos relativos a una Colocación de CBFIs en el extranjero; h. Realizar la
emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFIs, incluyendo Valores representativos de deuda, siempre y cuando dichos
valores distintos a CBFIs sean de los permitidos por la Legislación Aplicable, de acuerdo con las instrucciones del Comité
Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, mediante cualquier mecanismo disponible y realizar todos los actos
necesarios y/o convenientes según se trate, ante la CNBV, la Bolsa, el Indeval y/o cualquier otra entidad gubernamental, órgano
autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización correspondiente, autoridad competente, entidad, dependencia o Persona
(nacional o extranjero)a efecto de lograr la emisión y colocación de dichos Valores ya sea en México o en el extranjero, previo
cumplimiento de Legislación Aplicable y en su caso, la legislación extranjera de que se trate; i. Celebrar, previa instrucción del
Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, los Documentos de Emisión, así como todos los actos,
convenios y contratos necesarios o convenientes para cada Emisión y Colocación; j. Celebrar, según corresponda y previa
instrucción del Administrador, Comité Técnico Inicial, del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según corresponda,
los Convenios de Adquisición y adquirir la propiedad de los Activos Iniciales y de cualesquiera otros Activos: (i) con los
Recursos Derivados de la Emisión, (ii) con cualesquiera otros recursos disponibles o (iii) mediante la entrega de CBFIs, lo
anterior, en el entendido de que dichos Activos deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y para su
adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el Administrador y/o Comité Técnico y/o Asamblea, según
corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario; k. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Contratos de Colocación
con los Intermediarios Colocadores y cualesquiera otras Personas, según sea necesario, en relación con los CBFIs o los valores
representativos de deuda o de cualquier otro derecho a ser emitidos por el Fideicomiso, de tiempo en tiempo, o en relación con
cualquier otro Valor que sea emitido por el Fiduciario conforme a lo establecido en el Fideicomiso, y cumplir con las
obligaciones al amparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el pago de indemnizaciones conforme a los mismos; l.
Recibir y aplicar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y las instrucciones que reciba al efecto, los Recursos
Derivados de la Emisión; m. Abrir a nombre del Fideicomiso, así como administrar, operar y mantener con la institución
financiera que determine el Administrador, previa instrucción por escrito dirigida al Fiduciario, las Cuentas de conformidad con
lo establecido en el Fideicomiso. Asimismo, realizar los traspasos necesarios para el manejo de los recursos que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso; n. Llevar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos necesarios o
convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas, conforme a las instrucciones que reciba de parte del
Administrador; o. Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones de Efectivo Permitidas, según sea el caso, y
celebrar los contratos correspondientes con instituciones financieras para dichos fines de conformidad con los términos del
Fideicomiso; p. Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser propietario de Inversiones en Activos y otros bienes y derechos
del Fideicomiso, y celebrar y suscribir la documentación necesaria para dicho fin conforme los términos previstos en el
Fideicomiso, en el entendido de a efecto de ser adquiridos por el Fiduciario, deberán contar con todas las formalidades en sus
antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el Administrador y/o Comité Técnico y/o
Asamblea, según corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario; q. Efectuar la entrega de la Distribución o la Distribución
Total de que se trate, a través de Indeval en los términos establecidos en el Título y el Fideicomiso, de conformidad con la
fracción VI del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR, y dar a conocer cada Distribución Total a través del SEDI, con
por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se lleve a cabo dicha Distribución Total o conforme se
especifique en el Título de tiempo en tiempo; r. Cobrar, recibir y administrar las Rentas y emitir las facturas correspondientes a
dichas Rentas (directamente o por conducto del Administrador en su carácter de agente del Fiduciario), así como cualquier otra
cantidad en relación con las Inversiones de Efectivo Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del Patrimonio del
Fideicomiso; s. Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de conservar y en su caso oponer a
terceros la titularidad sobre el Patrimonio del Fideicomiso, realizando todos los actos necesarios para su defensa de conformidad
con los términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable, así como en su caso con las instrucciones que para tales efectos
reciba del Administrador o Comité Técnico; t. Celebrar, a través del Administrador, los Contratos de Arrendamiento y cualquier
otro contrato necesario o conveniente para realización de los fines del Fideicomiso, así como sus respectivos convenios
modificatorios, siempre y cuando dichos contratos no impliquen facultades para actos de dominio, las cuales se encuentran
reservadas a los delegados fiduciarios del Fiduciario; u. Realizar, directamente o a través del Administrador, la administración,
las diligencias necesarias para llevar a cabo la cobranza y ejecución derivada de los Contratos de Arrendamiento; v. Celebrar,
previa instrucción del Administrador, Comité Técnico (incluyendo el Comité Técnico Inicial) o la Asamblea de Tenedores,
según corresponda, los contratos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del Fideicomiso, y celebrar
cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados, incluyendo sin limitar la contratación de seguros, la celebración de
acuerdos de indemnización y cualquier modificación, prórroga o renovación, entre otros; w. Cumplir con sus obligaciones
adquiridas en términos de cualquier contrato celebrado conforme al Fideicomiso, siguiendo las instrucciones de Persona
facultada en términos del Fideicomiso; x. Previa instrucción del Administrador y/o del Comité Técnico, contratar y remover a
consultores, depositarios, expertos y otros agentes y prestadores de servicios para los propósitos y fines del Fideicomiso; en el
entendido que (i) la contratación o ratificación o sustitución del Auditor Externo deberá realizarse de conformidad con las
instrucciones del Comité Técnico, previa recomendación del Comité de Auditoría, y (ii) la contratación inicial del Auditor
Externo que autorice el Comité Técnico Inicial deberá ser ratificada por el Comité Técnico con posterioridad a la oferta pública
inicial de CBFIs, previa recomendación del Comité de Auditoría; y. Pagar con los bienes que conforman el Patrimonio del
Fideicomiso directamente, en la medida que éste resulte suficiente, todas las obligaciones a su cargo de conformidad con la
Legislación Aplicable, los contratos que celebre, disposiciones del Fideicomiso, los Documentos de Emisión y cualquier otro
convenio o documento; z. Preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que deba ser entregada de
conformidad con el Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras, el Reglamento Interior de la Bolsa y la Legislación
Aplicable, así como toda la información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del Fideicomiso y otros
contratos en los que el Fideicomiso sea parte, incluyendo la que deba de proporcionarse en cumplimiento de actos y contratos
celebrados bajo una jurisdicción extranjera; en todos los casos con el apoyo y la información que le sea preparada y
proporcionada por el Administrador; aa. Presentar, a través del Administrador, de conformidad con la información que le sea
preparada y proporcionada por el propio Administrador, todas las declaraciones fiscales del Fideicomiso de conformidad con la
Legislación Aplicable, así como llevar a cabo todos los actos jurídicos y materiales, tales como retenciones, expedición de
constancias y registros, necesarios para cumplir con todas las obligaciones a su cargo derivadas de las disposiciones fiscales en
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vigor durante la vigencia del Fideicomiso; bb. En caso de ser necesario, someter a través del Administrador, a la autoridad fiscal
cualquier clase de consulta fiscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos de los artículos 34-treinta y cuatro y 36-treinta y
seis del CFF, necesarios o convenientes para llevar cabo los fines del Fideicomiso; cc. Preparar y presentar cualesquier otros
reportes y/o escritos requeridos por, o solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernamental, ya sea de
manera directa o a través del Administrador, en el entendido que si el Fiduciario no cuenta con la información necesaria para
elaborar dichos reportes y/o escritos, la misma deberá ser proporcionada al Fiduciario por el Administrador o por algún tercero
experto contratado al efecto, según lo dispuesto por el Fideicomiso, con el fin de que el Fiduciario de cumplimiento a dichas
solicitudes; dd. Participar como socio en el Administrador o participar en cualquier otra sociedad civil o entidad permitida bajo
la Legislación Aplicable, y conforme a las instrucciones del Comité Técnico Inicial o del Comité Técnico, según corresponda,
ejercer en beneficio del Fideicomiso, todos los derechos económicos y corporativos derivados de su parte social o participación
en dichas entidades; incluyendo sin limitar, la facultad de designar, remover e instruir libremente al órgano de administración del
Administrador y de las demás sociedades o entidades, y a sus representantes y apoderados; ee. Participar como asociado, o de
cualquier otra manera, en asociaciones gremiales que agrupe a las Fibras y/o empresas del ramo, similares o equivalentes en el
extranjero, en las cuales será representado por el Administrador, incluyendo sin limitar la Asociación Mexicana de Fibras
Inmobiliarias, A.C.; ff. Otorgar poderes generales y especiales a personas físicas o personas morales (en este caso previa
designación de las personas físicas a través de las cuales se ejercerá el poder), según sean requeridos mediante instrucciones del
Comité Técnico y/o del Administrador, para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de conformidad con el mismo y cualquier
otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del Fideicomiso; en el entendido que: (i) el Fiduciario no otorgará poderes
generales para actos de dominio, para abrir, cancelar cuentas bancarias, así como, para suscribir, avalar títulos de crédito, ni para
otorgar, sustituir o delegar facultades, ya que dichas facultades siempre serán ejercidas directamente por el Fiduciario a través de
sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del Administrador y en su caso del Comité Técnico, mismas que siempre
deberán ser ratificadas por la o las personas designadas para tal efecto por el propio Comité Técnico; y (ii) cualquier y todos los
apoderados nombrados por el Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los poderes y de los contratos, establecidas de
conformidad con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso, en relación con sus actos realizados (incluyendo cualquier
requerimiento de informar al Fiduciario de actos realizados por los apoderados); gg. En caso de efectuarse una colocación fuera
del territorio mexicano, proporcionar, a través del Administrador, a los Tenedores residentes en el extranjero que en su caso así
lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine este último, con apego a los términos del
Fideicomiso que al efecto corresponda, a efectos de que los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a
los Tenedores señalados; hh. Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, convenios, acuerdos, instrumentos o documentos,
incluidos títulos de crédito y documentos de garantía, así como realizar todos los actos necesarios o convenientes a efectos de
cumplir con los fines del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en los contratos celebrados por el
Fiduciario, el Contrato de Colocación, los contratos que se requieren para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversión y
contratos de intermediación bursátil, los contratos que se requieran para el uso de nombres comerciales, marcas y de propiedad
intelectual y contratos o documentos relacionados con la realización, adquisición y disposición de Inversiones en Activos,
cobranza de los ingresos derivados de los Contratos de Arrendamiento y cualquier modificación a dichos contratos o
documentos, todos los contratos, convenios, documentos y/o acuerdos necesarios y hacer que se cumplan los derechos y
acciones disponibles para el Fideicomiso; ii. Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, con cualquier Persona, ya sea
con instituciones, empresas o vehículos de financiamiento nacionales o extranjeras de acuerdo con las instrucciones del Comité
Técnico, para efectos de cumplir con los fines aquí establecidos, incluyendo el adquirir y/o construir Bienes Inmuebles y, en su
caso, adquirir Derechos de Arrendamiento, pudiendo otorgar al efecto garantías reales con la totalidad o parte el Patrimonio del
Fideicomiso, sin perjuicio de que dichos financiamientos puedan tener además garantías reales o personales de cualquier tercero.
Al efecto, deberá respetarse en todo caso los límites de deuda e índices de cobertura aprobados por la Asamblea de Tenedores en
términos de la Circular Única de Emisoras, así como los establecidos en la Legislación Aplicable; jj. Celebrar, previa instrucción
del Comité Técnico, operaciones financieras derivadas (que estén o no relacionadas con los financiamientos que en su caso
obtenga el Fideicomiso), como lo son las coberturas de tasas de interés o de tipo de cambio, sin perjuicio de las facultades de la
Asamblea de Tenedores para aprobar operaciones en el ámbito de su competencia y celebrar previa instrucción del Comité
Técnico y/o del Administrador, según corresponda, las operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir las cantidades
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a monedas de curso legal en otras naciones, según sea necesario para cumplir con los
Fines del Fideicomiso, las Partes acuerdan que las operaciones se cerraran al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado
con la tesorería de la institución bancaria donde se mantengan las Cuentas del Fideicomiso; en el entendido, que el Fiduciario
por ningún motivo responderá de las pérdidas o menoscabos que las diferencias cambiarias generen en el Patrimonio del
Fideicomiso; kk. Previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores y conforme a las políticas de operación que al efecto autorice el
Comité Técnico, establecer, implementar, mantener y operar un Fondo de Recompra en términos de las disposiciones legales
aplicables y con base en dicho Fondo de Recompra, efectuar la compra de CBFIs previamente emitidos por el Fiduciario o
títulos de crédito que los representen, pudiendo enajenarlos o cancelarlos de conformidad con las instrucciones que reciba del
Comité Técnico, de acuerdo con la Legislación Aplicable y las reglas de operación del Fondo de Recompra; ll. Efectuar la
primera Emisión de conformidad con las instrucciones que reciba el Fiduciario del Comité Técnico Inicial, y por lo que
corresponde a la segunda y ulteriores Emisiones, con la previa aprobación de la Asamblea de Tenedores; mm. En caso que el
Fideicomiso se pretenda extinguir, llevar a cabo el proceso de liquidación que se establece en el Fideicomiso y la celebración del
respectivo convenio de extinción total del Fideicomiso; nn. Entregar o en su caso proporcionar acceso y/o causar que le sea
entregada al Representante Común o a quien éste mismo designe, toda la información y documentación que tenga disponible
derivada o relacionada con el Fideicomiso, en un plazo no mayor a 15 (quince) Días Hábiles posteriores a la fecha de recepción
de la solicitud por escrito respectiva del acceso a la información, salvo que se trate de asuntos urgentes, en cuyo caso la entrega
se deberá realizar en los plazos y con la periodicidad que el Representante Común acuerde con el Administrador; oo.
Proporcionar acceso irrestricto al Administrador a toda la información que tenga disponible derivada o relacionada con el
Fideicomiso; pp. Realizar previa instrucción del Comité Técnico Inicial o del Comité Técnico, según corresponda, o de
conformidad con la autorización de la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, ya sea de manera directa o a través del
Administrador, todos los trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso sea tratado como una
?partnership? o ?disregarded entity? para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América con anterioridad a la
Emisión de que se trate, y para elegir antes o al momento de la Emisión para ser tratados como una ?association taxable as
Corporation? para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América; qq. En caso de realizarse colocaciones en
los Estados Unidos de América, entregar con el apoyo del Administrador, previas instrucciones según corresponda, de
conformidad con el Fideicomiso, a cada Tenedor y a cada Intermediario Colocador internacional (según sea designado por dicho
Tenedor en su caso), una vez solicitado por dicho Tenedor o Intermediario Colocador internacional, cualquier información que
conforme la Regla 144A(d)(4) bajo el U.S. Securities Act of 1933, vigente (el ?Securities Act?), sea requerido entregar, en tanto
que cualquiera de los CBFIs sean considerados como ?restricted securities? (valores restringidos) de conformidad con la Regla
144(a)(3) del Securities Act, al menos de que el Fideicomiso esté sujeto a, y cumpla con, las Secciones 13 o 15(d) del U.S.
Securities Exchange Act of 1934, vigente (el ?Exchange Act?), o se encuentre exento de presentar dichos reportes de
conformidad con, y cumpla con, la Regla 12g3-2(b) bajo el Exchange Act; rr. Realizar previa instrucción del Comité Técnico o
en su caso por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, ya sea de manera directa o a través del Administrador, todos los trámites y
actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso no sea considerado como ?passive foreign investment
company? (PFIC) para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América y de conformidad con la ley fiscal de
los Estados Unidos de América; así como cualesquiera otros necesarios y/o convenientes de conformidad con la ley fiscal que
resulte aplicable; ss. Participar en co-inversiones, joint-ventures u otras asociaciones con terceros en términos del Fideicomiso y
de la Legislación Aplicable; tt. En caso de ser aplicable, inscribir a través de la Persona que sea instruida al efecto, el
Fideicomiso en el Registro Único de Garantías Mobiliarias conforme se establece en la Cláusula Trigésima Quinta, sección
35.2-treinta y cinco punto dos del Fideicomiso; uu. Cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las
actividades, facultades, y obligaciones previstas en la CUAE para el consejo de administración y el director general de emisoras
serán realizadas por el Comité Técnico, el Comité de Auditoría y el Fiduciario (de conformidad con las instrucciones del Comité
Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la CUAE; vv. Realizar pagos conforme al Fideicomiso o
cualesquier otros contratos o instrumentos de los que sea parte, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso o dichos
contratos o instrumentos; ww. La revelación de Eventos Relevantes, previa instrucción del Administrador y/o del Comité
Técnico según los mismos tengan conocimiento, o bien, cuando el Fiduciario no cuente con dichas instrucciones dará a conocer
los Eventos Relevantes de conformidad con la información con la que al momento éste cuente en términos del artículo
105-ciento cinco de la LMV. Dentro de los Eventos Relevantes que deberá instruir el Comité Técnico para su publicación se
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incluyen, sin limitar, todos aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido sea contrario a la opinión emitida por el Comité de
Prácticas o el Comité de Auditoría, o aquel o aquellos que ejerzan dichas funciones; y xx. En general, cumplir oportuna y
diligentemente con todas las obligaciones a su cargo, de conformidad con el Fideicomiso y con las demás disposiciones legales
aplicables. El Fideicomitente, el Representante Común, el Administrador y los Tenedores (por la adquisición de los CBFIs)
reconocen que el Fiduciario no estará obligado a realizar acto alguno en contravención a este Fideicomiso o a la regulación
aplicable. Derivado de lo anterior, acuerdan que el Fiduciario desempeñará los fines señalados anteriormente, en seguimiento y
acatando las instrucciones enviadas por el Fideicomitente, el Administrador, el Comité Técnico y en su caso por el Representante
Común, o persona facultada en términos del Fideicomiso, quienes serán responsables de emitir las instrucciones e instruir al
Fiduciario la realización de sus actividades, en seguimiento a sus facultades conforme lo previsto en el presente Fideicomiso, por
lo que el Fiduciario no será responsable y las partes lo liberan de cualquier responsabilidad, en el entendido que, el Fiduciario
será indemnizado en los términos previstos en el presente Fideicomiso por el acatamiento de cualesquiera instrucciones y en el
entendido que, no relevará de responsabilidad al emisor de la instrucción en ningún caso, incluyendo sin limitar, aquellas que
hayan emitido en exceso de sus facultades o sin contar con las autorizaciones suficientes.

DATOS DEL ACTO O CONTRATO QUE CREÓ LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA

Declaro bajo protesta de decir verdad que se solicit?? al
otorgante de la garant??a manifestaci??n respecto de la
NO existencia de garant??as otorgadas previamente
referente a los bienes objeto de esta garant??a

No

Acto o Contrato que creó la Obligación Garantizada: Derivada de un Fideicomiso de Garantía

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 23/02/2022

Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

Términos y Condiciones del Acto o Contrato que creó la
obligación garantizada:

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA, EXTINCIÓN Y POLÍTICA DE LIQUIDACIÓN DE BIENES INMUEBLES.
23.1-veintitrés punto uno. Vigencia. El Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines y podrá
extinguirse en caso de que su cumplimiento sea imposible. De manera particular, se extinguirá: (i) en su caso, por solicitud del
Comité Técnico, en caso que el Fiduciario no lleve a cabo la Emisión de CBFIs dentro de un plazo de 12 (doce) meses de
calendario siguientes a la fecha de celebración del Fideicomiso; (ii) por mandato legal en caso de que así lo requieran las
autoridades competentes o leyes que así lo determinen; (iii) por término legal; y (iv) por acuerdo en Asamblea de Tenedores,
requiriendo para ello el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos el85% (ochenta y cinco por ciento) de los
CBFIs en circulación. No obstante lo anterior, el Fideicomiso no podrá extinguirse cuando existan obligaciones pendientes de
cumplimiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. La vigencia del Fideicomiso no podrá ser mayor al plazo previsto por el
artículo 394-trescientos noventa y cuatro de la LGTOC. 23.2-veintitrés punto dos. Irrevocabilidad del Fideicomiso. El
Fideicomitente Inicial renuncia expresamente a su derecho de revocar el Fideicomiso en virtud de tratarse de un Fideicomiso
irrevocable, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 392-trescientos noventa y dos de la LGTOC.
23.3-veintitrés punto tres. Política de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso. En caso de actualizarse cualquiera de los
supuestos a que se refiere la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.1-veintitrés punto uno anterior, a efectos de garantizar a los
Tenedores la existencia de un procedimiento de liquidación que maximice el valor a los Tenedores, el proceso de liquidación se
deberá efectuar conforme lo siguiente: (i) El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a
que ocurra alguno de los supuestos previstos en la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.1-veintitrés punto uno anterior y
deberá designar al Liquidador del Patrimonio del Fideicomiso de entre empresas con experiencia en la liquidación de entidades
del sistema financiero en México, y a quien le otorgará entre otras facultades y obligaciones, todas las facultades y obligaciones
atribuidas al Administrador, debiendo efectuar la instrucción correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos y
convenios necesarios y otorgue los poderes respectivos. (ii) A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador,
el Administrador dejará de tener cualquier facultad para instruir al Fiduciario y para disponer, administrar y/u operar el
Patrimonio del Fideicomiso. No obstante lo anterior, deberá proporcionar al Liquidador designado toda la información,
documentación, registros y demás facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones. (iii) El Liquidador deberá
efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y
conservar el Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los trámites ante las autoridades
competentes y órganos autorregulados para efectos de llevar a cabo la cancelación de la inscripción de los CBFIs en el RNV y
cualquiera otro registro o listado en mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización en México o en el extranjero.
(iv) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a cargo del Fiduciario por virtud del
Fideicomiso y la distribución del remanente entre los Tenedores de conformidad con la fracción VI del artículo 187-ciento
ochenta y siete de la LISR, de manera proporcional a su tenencia de CBFIs. 23.4-veintitrés punto cuatro. Procedimiento de
Liquidación: Para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente procedimiento: (i) El Liquidador
deberá convocar a un concurso entre profesionales en materia de bienes raíces que cuenten con un reconocido prestigio con el
propósito de recibir propuestas relativas a la estrategia para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo objetivo sea
maximizar el valor de liquidación en beneficio de los Tenedores. (ii) El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las
propuestas que reciba conforme a lo establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas. (iii) El Comité
Técnico deberá elegir al Asesor Liquidador. En todo caso los honorarios del Asesor Liquidador serán pagados con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso. (iv) El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realizar todos los actos materiales y jurídicos
necesarios a efectos de lograr los objetivos de la estrategia de liquidación. (v) En todo caso el Comité Técnico y el Representante
Común tendrán amplias facultades para solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus funciones y
podrá instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opinión del Comité de Auditoría. 23.5-veintitrés punto cinco.
Transferencia del Patrimonio del Fideicomiso. Al término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará el Patrimonio
del Fideicomiso y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores a prorrata en proporción a la tenencia de CBFIs de
cada Tenedor. 23.6-veintitrés punto seis. Aviso a Indeval. En caso de la terminación y liquidación del Fideicomiso, el Fiduciario
deberá dar aviso por escrito y de manera oportuna a Indeval (o a través de los medios que esta determine) respecto de dicha
situación, y en su caso, con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de la realización de la última Distribución
Total.

DATOS DEL ACTO O CONVENIO QUE DIO ORIGEN AL ASIENTO

Acto o Convenio que da origen al Asiento:

Instrumento número 56,344 de fecha 1 de diciembre de 2022, otorgado ante el Doctor en Derecho Miguel Ángel Espíndola
Bustillos, notario titular de la notaría número 120 de la Ciudad de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal en la que se
hizo constar el CUARTO CONVENIO MODIFICATORIO Y RE-EXPRESIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO ?4755? celebrado entre (i) AGRIPROFIN, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, como fideicomitente; (ii) BANCO ACTINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, como
fiduciario; y (iii) CIBANCO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, como representante común
de los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios.

Fecha de celebración del Acto o Contrato: 01/12/2022
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Fecha de terminación del Acto o Contrato: N/A

SEGUNDA. CELEBRACIÓN. 2.1-dos punto uno. Celebración del Fideicomiso. Las Partes celebran en este acto el Fideicomiso
el cual estará sujeto a los términos y condiciones establecidas en el mismo, de conformidad con la Legislación Aplicable. 2.2-dos
punto dos. Constitución del Fideicomiso. El Fideicomitente Inicial en este acto constituye el Fideicomiso y designa al Fiduciario
para actuar como tal en el mismo. Para efectos de lo anterior, el Fideicomitente Inicial entregará y transmitirá al Fideicomiso, la
Aportación Inicial, la cual será depositada en la Cuenta de Colocación. 2.3-dos punto tres. Aportación Inicial. El Fideicomitente
Inicial transferirá al Fideicomiso, como Aportación Inicial, la cantidad de $1.00 (un Peso 00/100, Moneda Nacional). Las Partes
en este acto reconocen que la Aportación Inicial no se encontrará sujeta a los términos de Inversiones de Efectivo Permitidas de
conformidad con los términos del Fideicomiso, y que el Fiduciario, en caso de que efectivamente haya sido recibida la
Aportación Inicial, revertirá a favor del Fideicomitente Inicial dicha Aportación Inicial, al momento en que el Fideicomitente
Inicial deje de formar parte del Fideicomiso. 2.4-dos punto cuatro. Adquisición de los Activos Iniciales. Previo cumplimiento de
la condición suspensiva consistente en la inscripción en el RNV y Colocación de los CBFIs correspondientes a la primera
Emisión (en adición a aquellas condiciones suspensivas que, en su caso, se señalen en los Convenios de Adquisición
respectivos), los Fideicomitentes Adherentes y/o vendedores deberán efectuar la aportación de los Activos Iniciales al
Patrimonio del Fideicomiso, a cambio de lo cual podrán recibir como contraprestación CBFIs, de conformidad con lo que se
establezca en los Convenios de Adquisición respectivos, conforme al acuerdo del Comité Técnico Inicial. 2.5-dos punto cinco.
Aportaciones Adicionales. Las Partes acuerdan que el Patrimonio del Fideicomiso podrá incrementarse con cualesquier otros
bienes y derechos, incluidos Valores y efectivo, en el entendido de que, salvo la Aportación Inicial, serán destinados al
cumplimiento de los fines del Fideicomiso conforme a la Legislación Aplicable. 2.6-dos punto seis. Número de Identificación
Interna. Las Partes convienen en identificar el Fideicomiso con el número ?4755?, por lo que, cualquier comunicado o
instrucción que se gire al amparo del Fideicomiso o en atención del Fiduciario, deberá hacer referencia al citado número de
fideicomiso. 2.7-dos punto siete. Nombre del Fideicomiso. El Fideicomitente Inicial y el Fiduciario autorizan que, para todos los
efectos, el fideicomiso establecido al amparo del Fideicomiso sea referido como ?Agrofibra?, incluyendo para efectos fiscales y
comerciales. Asimismo, previa instrucción del Administrador, el Fiduciario registrará ante las autoridades correspondientes la
marca, signo distintivo y cualquier forma de identificación de Agrofibra que pueda ser objeto de protección conforme a la
legislación Aplicable. 2.8-dos punto ocho. Tratamiento del Fideicomiso. Las Partes acuerdan que el Fideicomiso contiene ciertas
estipulaciones que le son aplicables exclusivamente a las Fibras, por lo cual, las Partes acuerdan que el Fideicomiso tendrá el
tratamiento fiscal establecido en el artículo 188-ciento ochenta y ocho de la LISR en la medida en que se cumpla con lo
dispuesto en el artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR. 2.9-dos punto nueve. Aceptación del Cargo de Fiduciario. En este
acto el Fiduciario acepta desempeñar el cargo de Fiduciario del Fideicomiso y conviene en desarrollar sus funciones de
conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en la Legislación Aplicable, pudiendo ser sustituido conforme a los
supuestos previstos en el mismo. El Fiduciario otorgará mediante la firma del presente Contrato, así como con el comprobante de
la transferencia que acredite el depósito de la Aportación Inicial, el recibo más amplio que en derecho proceda sobre la
Aportación Inicial y reconoce y acepta la titularidad del Patrimonio del Fideicomiso que en cualquier momento sea transmitido
durante la vigencia del presente Contrato para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. En este acto se autoriza al
Fiduciario para llevar a cabo todas y cualesquiera acciones que sean necesarias para cumplir con los Fines del Fideicomiso, y en
este acto el Fiduciario se obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para el cumplimiento de los
Fines del Fideicomiso, en cada caso, según le sea instruido por el Fideicomitente Inicial, el Administrador, el Comité Técnico
Inicial, el Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores que conforme a los términos del presente Fideicomiso tenga facultades
para instruirlo. CUARTA. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 4.1-cuatro punto uno. Patrimonio del Fideicomiso. El
Patrimonio del Fideicomiso se integra de la siguiente manera: a. Con la Aportación Inicial, una vez que la misma haya sido
aportada y hasta en tanto la misma no haya sido revertida; b. Con cualquier bien o derecho aportado de conformidad con las
Cláusula Segunda, secciones 2.4-dos punto cuatro y 2.5-dos punto cinco del Fideicomiso; c. Con la aportación de los Derechos
de Arrendamiento y los recursos derivados de los mismos; d. Con los Recursos Derivados de la Emisión que corresponda; e. Con
las cantidades derivadas del cobro de las Rentas; f. Con los Activos que se adquieran con los Recursos Derivados de la Emisión
o con cualquier otro recurso lícito, incluyendo aquéllos que sean aportados por sus respectivos propietarios o titulares al
Patrimonio del Fideicomiso con posterioridad a la primera Emisión y por cuya aportación reciban efectivo, CBFIs u otros bienes
o derechos; g. Con las Inversiones de Efectivo Permitidas y, en su caso, con sus productos; h. Con las cantidades depositadas en
las Cuentas y los rendimientos financieros que se obtengan por la inversión de los recursos líquidos en las Cuentas, en su caso; i.
Con los recursos que se obtengan de Emisiones futuras al amparo del Fideicomiso; j. Con los recursos que se obtengan de la
emisión de Valores representativos de deuda o de cualquier otro tipo de financiamiento o deuda contratado por el Fideicomiso;
k. Con los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho correspondiente al Fideicomiso, incluyendo
sin limitar cualesquier cantidades derivadas de los seguros relacionados con los Bienes Inmuebles y/o los Derechos de
Arrendamiento; l. Con las partes sociales de entidades o vehículos auxiliares, incluyendo la parte social representativa del 99.9%
(noventa y nueve punto nueve por ciento) del capital social del Administrador, así como los derechos corporativos y
patrimoniales que deriven de éstas, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en el artículo 187-ciento ochenta y siete de la
LISR; m. Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y derechos a que se refiere la presente Cláusula; y
demás cantidades, activos y derechos de que sea titular o que adquiera en el futuro el Fideicomiso, por cualquier causa lícita y
válida. Para efectos de determinar el valor del Patrimonio del Fideicomiso se deberán considerar las obligaciones a cargo del
Administrador, de cualquier especie, según sea el caso. Las Partes acuerdan que en ninguna circunstancia se recibirán
aportaciones de depósitos en efectivo en las cuentas que se abran a nombre del Fideicomiso, para los efectos legales a que haya
lugar. El Fiduciario se reserva el derecho de rechazar tales aportaciones. 4.2-cuatro punto dos. Obligaciones. El Fiduciario no
asume responsabilidad u obligación expresa o implícita alguna respecto de la autenticidad, existencia o veracidad, de las
declaraciones de los aportantes, o legitimidad de los Activos que se vayan a aportar al Patrimonio del Fideicomiso. Para los
efectos relativos a los reportes que el Fiduciario debe de dar a las autoridades bancarias y regulatorias, las partes expresamente
reconocen que el Administrador tendrá la obligación de entregar al Fiduciario, cuando éste último se lo solicite, dentro de los
primeros 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de la solicitud, la información respectiva del valor de los derechos, bienes,
y demás valores que integran el Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido que, si por el incumplimiento a esta obligación el
Fiduciario resultare multado, sancionado o impuesto de cualquier pena económica, el Fideicomitente quedará obligado a
indemnizarle y/o reembolsarle las cantidades que hubiere erogado y a resarcirle de cualesquier daños y perjuicios que le hubieren
ocasionado. 4.3-cuatro punto tres. Circular 1/2005. Para los efectos previstos en el apartado 5.1-cinco punto uno de la Circular
1/2005, las Partes convienen que el inciso a., de la sección 4.1-cuatro punto uno de la presente Cláusula, constituye el inventario
de los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso al momento de la celebración del Fideicomiso; para efectos de lo
anterior, el Fideicomitente Inicial y el Representante Común conservan un tanto original del mismo. En la medida en que varíe el
Patrimonio del Fideicomiso, el inventario al que se hace referencia en este párrafo se considerará actualizado para efectos de la
Circular ?1/2005?. QUINTA. FINES DEL FIDEICOMISO. 5.1-cinco punto uno. Fines del Fideicomiso. Conforme a lo
establecido en el artículo 187-ciento ochenta y siete fracción II de la LISR (según el mismo sea modificado de tiempo en
tiempo), el fin primordial del Fideicomiso es la adquisición y/o construcción de Inmuebles que se destinen al arrendamiento o a
la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos Inmuebles, así como otorgar
financiamientos con garantía hipotecaria de los Inmuebles arrendados para los fines anteriores. Asimismo, podrá efectuar todas
las demás actividades que conforme a las disposiciones aplicables a las Fibras les sea permitido realizar. El Fiduciario, para
efectos de cumplir con el fin primordial del Fideicomiso, realizará, entre otras, las siguientes actividades: (i) adquirir, mantener
en su propiedad y disponer de los bienes y derechos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar
en las Cuentas, cuando así proceda, los recursos que se obtengan de cada Emisión o de la emisión de Valores representativos de
deuda; (iii) efectuar Inversiones de Efectivo Permitidas; (iv) realizar cualquier otro tipo de actividades que el Administrador, y
en su caso, el Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según corresponda, consideren necesarias, recomendables,
convenientes o incidentales a lo anterior; y (v) realizar cualquier acto legal o actividades consistentes con lo anterior. Para dichos
propósitos y, en su caso, conforme a las instrucciones que reciba por Persona facultada en términos del Fideicomiso, las
facultades del Fiduciario para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso incluirán, sin limitación alguna, las siguientes: a.
Recibir y mantener la titularidad de la Aportación Inicial y los demás bienes y derechos que formen parte del Patrimonio del
Fideicomiso, con el fin de realizar Colocaciones de CBFIs entre el público inversionista; b. Llevar a cabo cada Emisión de
acuerdo a las instrucciones del Comité Técnico Inicial, la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, en los términos y con las
características que determinen; c. Realizar ofertas de CBFIs a través de alguna Bolsa en México y/o por cualquier otro medio
permitido en cualquier otra jurisdicción y su Colocación (pudiendo ser o no al amparo de un Programa) conforme a las
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autorizaciones que expida en su caso la CNBV; d. Realizar Emisiones adicionales, en los términos establecidos en el
Fideicomiso que no impliquen una Colocación, con el objetivo de: (i) llevar a cabo la suscripción de CBFIs por la vía del
ejercicio de Derechos de Suscripción Preferente por parte de los Tenedores; y/o (ii) ser entregados como contraprestación por la
adquisición de Activos, en los términos y bajo las condiciones que en su momento determine el Comité Técnico o la Asamblea
de Tenedores, según sea el caso; e. Emitir, previa instrucción según corresponda de conformidad con el Fideicomiso, CBFIs para
ser entregados como contraprestación por la adquisición de Activos conforme a lo previsto por la fracción IX del artículo
188-ciento ochenta y ocho de la LISR; f. Previo acuerdo del Comité Técnico conforme a lo propuesto a dicho comité por el
Comité de Nominaciones y Compensaciones, y con base en la instrucción que reciba el Fiduciario, entregar al Administrador
(para que a su vez cumpla con los compromisos asumidos con los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos bajo el
Contrato de Administración) los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño de conformidad con el presente inciso; lo anterior,
en el entendido de que dicho Comité Técnico, con base a lo propuesto por el Comité de Nominaciones y Compensaciones,
deberá hacer constar el cálculo y el número de CBFIs a entregar como se indica a continuación: El Incentivo por Desempeño
tiene como finalidad establecer un esquema de compensación al Administrador que estará ligado al nivel de Distribuciones y
solamente pagable una vez que Tenedores hayan recibido al menos el Rendimiento Objetivo para Cálculo, en Dólares, calculada
en términos reales y cuyo monto se podrá incrementar con base en las Distribuciones acumuladas en cada Fecha de Cálculo de
IDR. En cada aniversario a partir del 1°-primer aniversario de la fecha en que ocurra la primera Emisión de CBFIs, una vez
alcanzado el monto equivalente al Rendimiento Objetivo para Cálculo, el Administrador tendrá derecho a recibir una parte
proporcional de las Distribuciones que será calculada según el nivel de las Distribuciones acumuladas conforme se muestran a
continuación: ? Proporción de la Distribución Excedente Total distribución acumulada Rendimiento real en Dólares Distribución
Excedente % Tenedores % Administrador % Tenedores % AdministradorRendimiento Objetivo para Cálculo N NA 100.0%
0.0% 100.0% 0.0%Nivel 1 N+1% 1.0% 90.0% 10.0% 98.8% 1.2%Nivel 2 N+2% 1.0% 80.0% 20.0% 96.7% 3.3%Nivel 3 N+3%
1.0% 70.0% 30.0% 94.0% 6.0%Nivel 4 (>10.0%) N+4% NA 50.0% 50.0% 90.0% 10.0%N = Rendimiento Objetivo para
Cálculo? El monto conjunto de los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño, en ningún momento podrá rebasar el 3% (tres
por ciento) del valor de capitalización del Fideicomiso. El Comité Técnico, a través del Comité de Nominaciones y
Compensaciones estará a cargo del cálculo del monto y número de CBFIs a ser entregados conforme a lo anterior, considerando
lo siguiente: El Comité Técnico, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, deberá aprobar el cálculo
realizado por éste último, para determinar el número de CBFIs a entregar al Administrador bajo el Incentivo por Desempeño, en
la sesión del Comité Técnico que corresponda en cada aniversario a partir de la primera Emisión; en el entendido que dicha
sesión deberá llevarse a cabo dentro del primer trimestre de cada año calendario. Para tales efectos, el Comité Técnico habrá de
considerar el precio de cierre de los CBFIs correspondiente a los últimos 15 (quince) Días Hábiles previos a la fecha en que el
Comité Técnico haya realizado el cálculo para determinar el número de CBFIs, promediando dicho valor y considerando el
resultado como monto de liberación por CBFI. Asimismo, para la determinación del número de CBFIs a entregar al
Administrador bajo el Incentivo por Desempeño, el Comité Técnico y el Comité de Nominaciones y Compensaciones
considerarán el monto en efectivo que el Administrador requerirá para cumplir con la obligación de pago de impuesto sobre la
renta correspondiente por la recepción de los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño, para lo cual, el Comité Técnico
determinará dicho monto y lo restará del monto total del incentivo anual pagadero en CBFIS, debiendo instruir al Fiduciario, por
un lado, la entrega del número de CBFIs que resulte de la resta antes referida y, por otro, el monto de efectivo necesario para que
el Administrador cumpla su obligación de pago del impuesto sobre la renta por la recepción de los CBFIs objeto del Incentivo
por Desempeño. El pago de los CBFIs se realizará a más tardar 15 (quince) Días siguientes a la fecha en que los CBFIs
correspondientes hayan sido adquiridos en el mercado secundario; en el entendido que el Fiduciario no será responsable de que
dicho pago no se llegare a realizar en dicho plazo por causa de no contar con la autorización del Comité Técnico, cálculo, monto,
disponibilidad de CBFIs en el mercado secundario e instrucciones correspondientes. Lo anterior, en el entendido que este
incentivo será neto, libre del IVA, por lo que en caso de que se llegara a causar el citado impuesto según las disposiciones
legales aplicables al monto del incentivo, se le adicionará el monto correspondiente al IVA, en el entendido de que, en dicho
caso, la instrucción que se le entregué al Fiduciario deberá considerarlo para su pago en efectivo y, en este acto, se libera el
Fiduciario de cualquier responsabilidad en caso de que el mismo no haya sido considerado. Los CBFIs que se entreguen al
Administrador como parte del Incentivo por Desempeño, tendrán restricciones para ser enajenados, transferidos o de cualquier
otra forma dispuestos por los miembros del Comité de Inversiones y Riesgos que los reciban del Administrador, por un periodo
de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha en que sean entregados, conforme lo siguiente: 1. los CBFIs objeto del Incentivo
por Desempeño no podrán ser enajenados, transferidos o de cualquier otra forma dispuestos por sus titulares durante los primeros
365 (trescientos sesenta y cinco) días siguientes a la fecha en que los mismos les hayan sido entregados; 2. durante el periodo
comprendido entre los 365 (trescientos sesenta y cinco) días y previo a los 730 (setecientos treinta) días siguientes a cada fecha
en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán
enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 20% (veinte por ciento) de dichos CBFIs; 3. durante el periodo
comprendido entre los 730 (setecientos treinta) días y previo a los 1,095 (mil noventa y cinco) días siguientes a cada fecha en
que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán enajenar,
transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 40% (cuarenta por ciento) de dichos CBFIs; 4. durante el periodo
comprendido entre los 1,095 (mil noventa y cinco) días y previo a los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días siguientes a cada
fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán
enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 60% (sesenta por ciento) de dichos CBFIs; 5. durante el periodo
comprendido entre los 1,460 (mil cuatrocientos sesenta) días y previo a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a
cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente
podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma disponer, hasta el 80% (ochenta por ciento) de dichos CBFIs; 6. con
posterioridad a los 1,825 (mil ochocientos veinticinco) días siguientes a cada fecha en que los CBFIs objeto del Incentivo por
Desempeño les hayan sido entregados a sus titulares, éstos únicamente podrán enajenar, transferir o de cualquier otra forma
disponer, el 100% (cien por ciento) de dichos CBFIs. La restricción anterior, no será aplicable tratándose de transferencias de
dichos CBFIs al patrimonio de fideicomisos de administración en los cuales los titulares de los CBFIs sean fideicomitentes y/o
fideicomisarios, en el entendido que en dichos fideicomisos se deberá establecer la restricción de enajenación establecida en este
apartado. Para efectos de claridad, no habrá pago alguno por concepto de Incentivo por Desempeño si no se cumple con el
Rendimiento Objetivo para Cálculo. g. En atención a lo señalado en los incisos anteriores, según sea aplicable, y en términos de
la Legislación Aplicable y según sea el caso, la legislación extranjera de que se trate, realizar los trámites y procedimientos, y
suscribir los documentos necesarios o convenientes ante la CNBV, la Bolsa, el Indeval y/o cualquier otra entidad gubernamental,
órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización correspondiente, autoridad competente, entidad, dependencia o
Persona (nacional o extranjero) para obtener y llevar a cabo la inscripción de los CBFIs en el RNV o cualquier otro registro que
sea necesario o conveniente y su Colocación a través de la Bolsa y/o cualquier otro sistema de cotización, el depósito del Título
en Indeval, así como cualesquiera otros actos, trámites y, en su caso, la suscripción de documentos y actos jurídicos relativos a
una Colocación de CBFIs en el extranjero; h. Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFIs, incluyendo
Valores representativos de deuda, siempre y cuando dichos valores distintos a CBFIs sean de los permitidos por la Legislación
Aplicable, de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, mediante
cualquier mecanismo disponible y realizar todos los actos necesarios y/o convenientes según se trate, ante la CNBV, la Bolsa, el
Indeval y/o cualquier otra entidad gubernamental, órgano autorregulado, bolsa de valores o sistema de cotización
correspondiente, autoridad competente, entidad, dependencia o Persona (nacional o extranjero)a efecto de lograr la emisión y
colocación de dichos Valores ya sea en México o en el extranjero, previo cumplimiento de Legislación Aplicable y en su caso, la
legislación extranjera de que se trate; i. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores, según
sea el caso, los Documentos de Emisión, así como todos los actos, convenios y contratos necesarios o convenientes para cada
Emisión y Colocación; j. Celebrar, según corresponda y previa instrucción del Administrador, Comité Técnico Inicial, del
Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según corresponda, los Convenios de Adquisición y adquirir la propiedad de los
Activos Iniciales y de cualesquiera otros Activos: (i) con los Recursos Derivados de la Emisión, (ii) con cualesquiera otros
recursos disponibles o (iii) mediante la entrega de CBFIs, lo anterior, en el entendido de que dichos Activos deberán contar con
todas las formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá ser verificado por el
Administrador y/o Comité Técnico y/o Asamblea, según corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario; k. Celebrar, previa
instrucción del Comité Técnico, los Contratos de Colocación con los Intermediarios Colocadores y cualesquiera otras Personas,
según sea necesario, en relación con los CBFIs o los valores representativos de deuda o de cualquier otro derecho a ser emitidos
por el Fideicomiso, de tiempo en tiempo, o en relación con cualquier otro Valor que sea emitido por el Fiduciario conforme a lo
establecido en el Fideicomiso, y cumplir con las obligaciones al amparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el pago
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Términos y Condiciones del Acto o Contrato que dio origen
al Asiento:

de indemnizaciones conforme a los mismos; l. Recibir y aplicar, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y las
instrucciones que reciba al efecto, los Recursos Derivados de la Emisión; m. Abrir a nombre del Fideicomiso, así como
administrar, operar y mantener con la institución financiera que determine el Administrador, previa instrucción por escrito
dirigida al Fiduciario, las Cuentas de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso. Asimismo, realizar los traspasos
necesarios para el manejo de los recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso; n. Llevar a cabo todos los actos y
celebrar o suscribir los contratos y documentos necesarios o convenientes para retirar y depositar cualquier cantidad en las
Cuentas, conforme a las instrucciones que reciba de parte del Administrador; o. Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas
en Inversiones de Efectivo Permitidas, según sea el caso, y celebrar los contratos correspondientes con instituciones financieras
para dichos fines de conformidad con los términos del Fideicomiso; p. Adquirir, mantener, transmitir, administrar y ser
propietario de Inversiones en Activos y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar y suscribir la documentación
necesaria para dicho fin conforme los términos previstos en el Fideicomiso, en el entendido de a efecto de ser adquiridos por el
Fiduciario, deberán contar con todas las formalidades en sus antecedentes y para su adquisición que la ley exija, lo cual deberá
ser verificado por el Administrador y/o Comité Técnico y/o Asamblea, según corresponda, sin responsabilidad del Fiduciario; q.
Efectuar la entrega de la Distribución o la Distribución Total de que se trate, a través de Indeval en los términos establecidos en
el Título y el Fideicomiso, de conformidad con la fracción VI del artículo 187-ciento ochenta y siete de la LISR, y dar a conocer
cada Distribución Total a través del SEDI, con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se lleve a
cabo dicha Distribución Total o conforme se especifique en el Título de tiempo en tiempo; r. Cobrar, recibir y administrar las
Rentas y emitir las facturas correspondientes a dichas Rentas (directamente o por conducto del Administrador en su carácter de
agente del Fiduciario), así como cualquier otra cantidad en relación con las Inversiones de Efectivo Permitidas y cualquier otro
bien o derecho que sea parte del Patrimonio del Fideicomiso; s. Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o
convenientes a fin de conservar y en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del Fideicomiso, realizando
todos los actos necesarios para su defensa de conformidad con los términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable, así como
en su caso con las instrucciones que para tales efectos reciba del Administrador o Comité Técnico; t. Celebrar, a través del
Administrador, los Contratos de Arrendamiento y cualquier otro contrato necesario o conveniente para realización de los fines
del Fideicomiso, así como sus respectivos convenios modificatorios, siempre y cuando dichos contratos no impliquen facultades
para actos de dominio, las cuales se encuentran reservadas a los delegados fiduciarios del Fiduciario; u. Realizar, directamente o
a través del Administrador, la administración, las diligencias necesarias para llevar a cabo la cobranza y ejecución derivada de
los Contratos de Arrendamiento; v. Celebrar, previa instrucción del Administrador, Comité Técnico (incluyendo el Comité
Técnico Inicial) o la Asamblea de Tenedores, según corresponda, los contratos que sean necesarios o convenientes para cumplir
con los fines del Fideicomiso, y celebrar cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados, incluyendo sin limitar la
contratación de seguros, la celebración de acuerdos de indemnización y cualquier modificación, prórroga o renovación, entre
otros; w. Cumplir con sus obligaciones adquiridas en términos de cualquier contrato celebrado conforme al Fideicomiso,
siguiendo las instrucciones de Persona facultada en términos del Fideicomiso; x. Previa instrucción del Administrador y/o del
Comité Técnico, contratar y remover a consultores, depositarios, expertos y otros agentes y prestadores de servicios para los
propósitos y fines del Fideicomiso; en el entendido que (i) la contratación o ratificación o sustitución del Auditor Externo deberá
realizarse de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico, previa recomendación del Comité de Auditoría, y (ii) la
contratación inicial del Auditor Externo que autorice el Comité Técnico Inicial deberá ser ratificada por el Comité Técnico con
posterioridad a la oferta pública inicial de CBFIs, previa recomendación del Comité de Auditoría; y. Pagar con los bienes que
conforman el Patrimonio del Fideicomiso directamente, en la medida que éste resulte suficiente, todas las obligaciones a su
cargo de conformidad con la Legislación Aplicable, los contratos que celebre, disposiciones del Fideicomiso, los Documentos de
Emisión y cualquier otro convenio o documento; z. Preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que
deba ser entregada de conformidad con el Fideicomiso, la LMV, la Circular Única de Emisoras, el Reglamento Interior de la
Bolsa y la Legislación Aplicable, así como toda la información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del
Fideicomiso y otros contratos en los que el Fideicomiso sea parte, incluyendo la que deba de proporcionarse en cumplimiento de
actos y contratos celebrados bajo una jurisdicción extranjera; en todos los casos con el apoyo y la información que le sea
preparada y proporcionada por el Administrador; aa. Presentar, a través del Administrador, de conformidad con la información
que le sea preparada y proporcionada por el propio Administrador, todas las declaraciones fiscales del Fideicomiso de
conformidad con la Legislación Aplicable, así como llevar a cabo todos los actos jurídicos y materiales, tales como retenciones,
expedición de constancias y registros, necesarios para cumplir con todas las obligaciones a su cargo derivadas de las
disposiciones fiscales en vigor durante la vigencia del Fideicomiso; bb. En caso de ser necesario, someter a través del
Administrador, a la autoridad fiscal cualquier clase de consulta fiscal y/o confirmaciones de criterio, en los términos de los
artículos 34-treinta y cuatro y 36-treinta y seis del CFF, necesarios o convenientes para llevar cabo los fines del Fideicomiso; cc.
Preparar y presentar cualesquier otros reportes y/o escritos requeridos por, o solicitudes de autorización de parte de cualquier
autoridad gubernamental, ya sea de manera directa o a través del Administrador, en el entendido que si el Fiduciario no cuenta
con la información necesaria para elaborar dichos reportes y/o escritos, la misma deberá ser proporcionada al Fiduciario por el
Administrador o por algún tercero experto contratado al efecto, según lo dispuesto por el Fideicomiso, con el fin de que el
Fiduciario de cumplimiento a dichas solicitudes; dd. Participar como socio en el Administrador o participar en cualquier otra
sociedad civil o entidad permitida bajo la Legislación Aplicable, y conforme a las instrucciones del Comité Técnico Inicial o del
Comité Técnico, según corresponda, ejercer en beneficio del Fideicomiso, todos los derechos económicos y corporativos
derivados de su parte social o participación en dichas entidades; incluyendo sin limitar, la facultad de designar, remover e
instruir libremente al órgano de administración del Administrador y de las demás sociedades o entidades, y a sus representantes y
apoderados; ee. Participar como asociado, o de cualquier otra manera, en asociaciones gremiales que agrupe a las Fibras y/o
empresas del ramo, similares o equivalentes en el extranjero, en las cuales será representado por el Administrador, incluyendo
sin limitar la Asociación Mexicana de Fibras Inmobiliarias, A.C.; ff. Otorgar poderes generales y especiales a personas físicas o
personas morales (en este caso previa designación de las personas físicas a través de las cuales se ejercerá el poder), según sean
requeridos mediante instrucciones del Comité Técnico y/o del Administrador, para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de
conformidad con el mismo y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución del Fideicomiso; en el entendido
que: (i) el Fiduciario no otorgará poderes generales para actos de dominio, para abrir, cancelar cuentas bancarias, así como, para
suscribir, avalar títulos de crédito, ni para otorgar, sustituir o delegar facultades, ya que dichas facultades siempre serán ejercidas
directamente por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del Administrador y en su caso
del Comité Técnico, mismas que siempre deberán ser ratificadas por la o las personas designadas para tal efecto por el propio
Comité Técnico; y (ii) cualquier y todos los apoderados nombrados por el Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los
poderes y de los contratos, establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima Tercera del Fideicomiso, en relación con sus
actos realizados (incluyendo cualquier requerimiento de informar al Fiduciario de actos realizados por los apoderados); gg. En
caso de efectuarse una colocación fuera del territorio mexicano, proporcionar, a través del Administrador, a los Tenedores
residentes en el extranjero que en su caso así lo soliciten expresamente al Comité Técnico, la información que determine este
último, con apego a los términos del Fideicomiso que al efecto corresponda, a efectos de que los mismos puedan cumplir con las
disposiciones fiscales aplicables a los Tenedores señalados; hh. Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, convenios, acuerdos,
instrumentos o documentos, incluidos títulos de crédito y documentos de garantía, así como realizar todos los actos necesarios o
convenientes a efectos de cumplir con los fines del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en los
contratos celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocación, los contratos que se requieren para abrir cuentas bancarias,
cuentas de inversión y contratos de intermediación bursátil, los contratos que se requieran para el uso de nombres comerciales,
marcas y de propiedad intelectual y contratos o documentos relacionados con la realización, adquisición y disposición de
Inversiones en Activos, cobranza de los ingresos derivados de los Contratos de Arrendamiento y cualquier modificación a dichos
contratos o documentos, todos los contratos, convenios, documentos y/o acuerdos necesarios y hacer que se cumplan los
derechos y acciones disponibles para el Fideicomiso; ii. Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, con cualquier
Persona, ya sea con instituciones, empresas o vehículos de financiamiento nacionales o extranjeras de acuerdo con las
instrucciones del Comité Técnico, para efectos de cumplir con los fines aquí establecidos, incluyendo el adquirir y/o construir
Bienes Inmuebles y, en su caso, adquirir Derechos de Arrendamiento, pudiendo otorgar al efecto garantías reales con la totalidad
o parte el Patrimonio del Fideicomiso, sin perjuicio de que dichos financiamientos puedan tener además garantías reales o
personales de cualquier tercero. Al efecto, deberá respetarse en todo caso los límites de deuda e índices de cobertura aprobados
por la Asamblea de Tenedores en términos de la Circular Única de Emisoras, así como los establecidos en la Legislación
Aplicable; jj. Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, operaciones financieras derivadas (que estén o no relacionadas
con los financiamientos que en su caso obtenga el Fideicomiso), como lo son las coberturas de tasas de interés o de tipo de
cambio, sin perjuicio de las facultades de la Asamblea de Tenedores para aprobar operaciones en el ámbito de su competencia y
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celebrar previa instrucción del Comité Técnico y/o del Administrador, según corresponda, las operaciones cambiarias necesarias
a fin de convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a monedas de curso legal en otras naciones, según
sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso, las Partes acuerdan que las operaciones se cerraran al tipo de cambio
ofrecido en términos de mercado con la tesorería de la institución bancaria donde se mantengan las Cuentas del Fideicomiso; en
el entendido, que el Fiduciario por ningún motivo responderá de las pérdidas o menoscabos que las diferencias cambiarias
generen en el Patrimonio del Fideicomiso; kk. Previo acuerdo de la Asamblea de Tenedores y conforme a las políticas de
operación que al efecto autorice el Comité Técnico, establecer, implementar, mantener y operar un Fondo de Recompra en
términos de las disposiciones legales aplicables y con base en dicho Fondo de Recompra, efectuar la compra de CBFIs
previamente emitidos por el Fiduciario o títulos de crédito que los representen, pudiendo enajenarlos o cancelarlos de
conformidad con las instrucciones que reciba del Comité Técnico, de acuerdo con la Legislación Aplicable y las reglas de
operación del Fondo de Recompra; ll. Efectuar la primera Emisión de conformidad con las instrucciones que reciba el Fiduciario
del Comité Técnico Inicial, y por lo que corresponde a la segunda y ulteriores Emisiones, con la previa aprobación de la
Asamblea de Tenedores; mm. En caso que el Fideicomiso se pretenda extinguir, llevar a cabo el proceso de liquidación que se
establece en el Fideicomiso y la celebración del respectivo convenio de extinción total del Fideicomiso; nn. Entregar o en su
caso proporcionar acceso y/o causar que le sea entregada al Representante Común o a quien éste mismo designe, toda la
información y documentación que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso, en un plazo no mayor a 15
(quince) Días Hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud por escrito respectiva del acceso a la información, salvo
que se trate de asuntos urgentes, en cuyo caso la entrega se deberá realizar en los plazos y con la periodicidad que el
Representante Común acuerde con el Administrador; oo. Proporcionar acceso irrestricto al Administrador a toda la información
que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso; pp. Realizar previa instrucción del Comité Técnico Inicial o del
Comité Técnico, según corresponda, o de conformidad con la autorización de la Asamblea de Tenedores, según sea el caso, ya
sea de manera directa o a través del Administrador, todos los trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el
Fideicomiso sea tratado como una ?partnership? o ?disregarded entity? para efectos de impuestos federales de los Estados
Unidos de América con anterioridad a la Emisión de que se trate, y para elegir antes o al momento de la Emisión para ser
tratados como una ?association taxable as Corporation? para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de América;
qq. En caso de realizarse colocaciones en los Estados Unidos de América, entregar con el apoyo del Administrador, previas
instrucciones según corresponda, de conformidad con el Fideicomiso, a cada Tenedor y a cada Intermediario Colocador
internacional (según sea designado por dicho Tenedor en su caso), una vez solicitado por dicho Tenedor o Intermediario
Colocador internacional, cualquier información que conforme la Regla 144A(d)(4) bajo el U.S. Securities Act of 1933, vigente
(el ?Securities Act?), sea requerido entregar, en tanto que cualquiera de los CBFIs sean considerados como ?restricted securities?
(valores restringidos) de conformidad con la Regla 144(a)(3) del Securities Act, al menos de que el Fideicomiso esté sujeto a, y
cumpla con, las Secciones 13 o 15(d) del U.S. Securities Exchange Act of 1934, vigente (el ?Exchange Act?), o se encuentre
exento de presentar dichos reportes de conformidad con, y cumpla con, la Regla 12g3-2(b) bajo el Exchange Act; rr. Realizar
previa instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la Asamblea de Tenedores, ya sea de manera directa o a
través del Administrador, todos los trámites y actos necesarios y/o convenientes a efecto de que el Fideicomiso no sea
considerado como ?passive foreign investment company? (PFIC) para efectos de impuestos federales de los Estados Unidos de
América y de conformidad con la ley fiscal de los Estados Unidos de América; así como cualesquiera otros necesarios y/o
convenientes de conformidad con la ley fiscal que resulte aplicable; ss. Participar en co-inversiones, joint-ventures u otras
asociaciones con terceros en términos del Fideicomiso y de la Legislación Aplicable; tt. En caso de ser aplicable, inscribir a
través de la Persona que sea instruida al efecto, el Fideicomiso en el Registro Único de Garantías Mobiliarias conforme se
establece en la Cláusula Trigésima Quinta, sección 35.2-treinta y cinco punto dos del Fideicomiso; uu. Cumplir con sus
obligaciones conforme a la CUAE; en el entendido, que las actividades, facultades, y obligaciones previstas en la CUAE para el
consejo de administración y el director general de emisoras serán realizadas por el Comité Técnico, el Comité de Auditoría y el
Fiduciario (de conformidad con las instrucciones del Comité Técnico), respectivamente, de conformidad con lo previsto en la
CUAE; vv. Realizar pagos conforme al Fideicomiso o cualesquier otros contratos o instrumentos de los que sea parte, de
conformidad con lo establecido en el Fideicomiso o dichos contratos o instrumentos; ww. La revelación de Eventos Relevantes,
previa instrucción del Administrador y/o del Comité Técnico según los mismos tengan conocimiento, o bien, cuando el
Fiduciario no cuente con dichas instrucciones dará a conocer los Eventos Relevantes de conformidad con la información con la
que al momento éste cuente en términos del artículo 105-ciento cinco de la LMV. Dentro de los Eventos Relevantes que deberá
instruir el Comité Técnico para su publicación se incluyen, sin limitar, todos aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido sea
contrario a la opinión emitida por el Comité de Prácticas o el Comité de Auditoría, o aquel o aquellos que ejerzan dichas
funciones; y xx. En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su cargo, de conformidad con el
Fideicomiso y con las demás disposiciones legales aplicables. El Fideicomitente, el Representante Común, el Administrador y
los Tenedores (por la adquisición de los CBFIs) reconocen que el Fiduciario no estará obligado a realizar acto alguno en
contravención a este Fideicomiso o a la regulación aplicable. Derivado de lo anterior, acuerdan que el Fiduciario desempeñará
los fines señalados anteriormente, en seguimiento y acatando las instrucciones enviadas por el Fideicomitente, el Administrador,
el Comité Técnico y en su caso por el Representante Común, o persona facultada en términos del Fideicomiso, quienes serán
responsables de emitir las instrucciones e instruir al Fiduciario la realización de sus actividades, en seguimiento a sus facultades
conforme lo previsto en el presente Fideicomiso, por lo que el Fiduciario no será responsable y las partes lo liberan de cualquier
responsabilidad, en el entendido que, el Fiduciario será indemnizado en los términos previstos en el presente Fideicomiso por el
acatamiento de cualesquiera instrucciones y en el entendido que, no relevará de responsabilidad al emisor de la instrucción en
ningún caso, incluyendo sin limitar, aquellas que hayan emitido en exceso de sus facultades o sin contar con las autorizaciones
suficientes. VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA, EXTINCIÓN Y POLÍTICA DE LIQUIDACIÓN DE BIENES INMUEBLES.
23.1-veintitrés punto uno. Vigencia. El Fideicomiso tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de sus fines y podrá
extinguirse en caso de que su cumplimiento sea imposible. De manera particular, se extinguirá: (i) en su caso, por solicitud del
Comité Técnico, en caso que el Fiduciario no lleve a cabo la Emisión de CBFIs dentro de un plazo de 12 (doce) meses de
calendario siguientes a la fecha de celebración del Fideicomiso; (ii) por mandato legal en caso de que así lo requieran las
autoridades competentes o leyes que así lo determinen; (iii) por término legal; y (iv) por acuerdo en Asamblea de Tenedores,
requiriendo para ello el voto favorable de los Tenedores que representen por lo menos el85% (ochenta y cinco por ciento) de los
CBFIs en circulación. No obstante lo anterior, el Fideicomiso no podrá extinguirse cuando existan obligaciones pendientes de
cumplimiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. La vigencia del Fideicomiso no podrá ser mayor al plazo previsto por el
artículo 394-trescientos noventa y cuatro de la LGTOC. 23.2-veintitrés punto dos. Irrevocabilidad del Fideicomiso. El
Fideicomitente Inicial renuncia expresamente a su derecho de revocar el Fideicomiso en virtud de tratarse de un Fideicomiso
irrevocable, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 392-trescientos noventa y dos de la LGTOC.
23.3-veintitrés punto tres. Política de liquidación del Patrimonio del Fideicomiso. En caso de actualizarse cualquiera de los
supuestos a que se refiere la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.1-veintitrés punto uno anterior, a efectos de garantizar a los
Tenedores la existencia de un procedimiento de liquidación que maximice el valor a los Tenedores, el proceso de liquidación se
deberá efectuar conforme lo siguiente: (i) El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a
que ocurra alguno de los supuestos previstos en la Cláusula Vigésima Tercera, sección 23.1-veintitrés punto uno anterior y
deberá designar al Liquidador del Patrimonio del Fideicomiso de entre empresas con experiencia en la liquidación de entidades
del sistema financiero en México, y a quien le otorgará entre otras facultades y obligaciones, todas las facultades y obligaciones
atribuidas al Administrador, debiendo efectuar la instrucción correspondiente al Fiduciario para que celebre los contratos y
convenios necesarios y otorgue los poderes respectivos. (ii) A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador,
el Administrador dejará de tener cualquier facultad para instruir al Fiduciario y para disponer, administrar y/u operar el
Patrimonio del Fideicomiso. No obstante lo anterior, deberá proporcionar al Liquidador designado toda la información,
documentación, registros y demás facilidades necesarias para el cumplimiento de sus funciones. (iii) El Liquidador deberá
efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y
conservar el Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los trámites ante las autoridades
competentes y órganos autorregulados para efectos de llevar a cabo la cancelación de la inscripción de los CBFIs en el RNV y
cualquiera otro registro o listado en mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización en México o en el extranjero.
(iv) Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a cargo del Fiduciario por virtud del
Fideicomiso y la distribución del remanente entre los Tenedores de conformidad con la fracción VI del artículo 187-ciento
ochenta y siete de la LISR, de manera proporcional a su tenencia de CBFIs. 23.4-veintitrés punto cuatro. Procedimiento de
Liquidación: Para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente procedimiento: (i) El Liquidador
deberá convocar a un concurso entre profesionales en materia de bienes raíces que cuenten con un reconocido prestigio con el
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propósito de recibir propuestas relativas a la estrategia para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo objetivo sea
maximizar el valor de liquidación en beneficio de los Tenedores. (ii) El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las
propuestas que reciba conforme a lo establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas. (iii) El Comité
Técnico deberá elegir al Asesor Liquidador. En todo caso los honorarios del Asesor Liquidador serán pagados con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso. (iv) El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realizar todos los actos materiales y jurídicos
necesarios a efectos de lograr los objetivos de la estrategia de liquidación. (v) En todo caso el Comité Técnico y el Representante
Común tendrán amplias facultades para solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus funciones y
podrá instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opinión del Comité de Auditoría. 23.5-veintitrés punto cinco.
Transferencia del Patrimonio del Fideicomiso. Al término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará el Patrimonio
del Fideicomiso y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores a prorrata en proporción a la tenencia de CBFIs de
cada Tenedor. 23.6-veintitrés punto seis. Aviso a Indeval. En caso de la terminación y liquidación del Fideicomiso, el Fiduciario
deberá dar aviso por escrito y de manera oportuna a Indeval (o a través de los medios que esta determine) respecto de dicha
situación, y en su caso, con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de la realización de la última Distribución
Total.

PERSONA QUE FIRMÓ EL ASIENTO

Nombre: MIGUEL ANGEL ESPINDOLA BUSTILLOS

En su carácter de: AUTORIDAD

PERSONA QUE SOLICITA O AUTORIDAD QUE INSTRUYE EL ASIENTO

Nombre (y Cargo): Doctor en Derecho Miguel Ángel Espíndola Bustillos, notario titular de la notaría número 120 de la Ciudad de México y del
Patrimonio Inmobiliario Federal

FIRMA ELECTRÓNICA:

Cadena Original Solicitante

M kZINlVCL2c0c3puZ2VER3h2eXhMQUFieXFFPXwzOTg4Nzc2N3wzODQ0Nzk3NHwyMDIyLTAyLTIzVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwzfFBCSTA2MTExNVNDNnx8MzU3OTgwfEFHUjIwMDgwNkpFMHx8Ti0yMDIwM DU4NTAzfEFHUjIwMDgwNkpFMHx8Ti0yMDIwMDU4NTAz

Sello Solicitante

B TlS+cDxJTxhzDobvopGMo+Ct0PqhiacBKOBjYqTFIj6hEUPK3KYT4BrecEnRcI4f2qmzfQKoyTRj7qBH
i8jkUVNThfJu9FfBvWXCMrFKMqhSD+vkggvLKNp2T1/Zzlq4fKtYfXJH8spO3pEBB4/DgmClpK7l1Voa
UQ6cWcH4ufvkyE/Q4KGIP+Vf5a/Cc3t3fc4sX8C64eOqdF4UqVwPFlr16HXt18/CMv5kZwHUS8Wt51U7
wqIRAFtp1nV9vQ9NUhgem4YhHGwauhw6q/coUH9r0n3rpM/KRjg+x9BJdn1ZxOsNHMzHBGw1YI99O8vD DwGq5YWoKEEzNGnd4z5Zg==

Certificado Solicitante

S ERIALNUMBER=EIBM680903HDFSSG06, OID.2.5.4.45=EIBM6809034X9, EMAILADDRESS=buzontr ibutario2014@gmail.com, C=MX, O=MIGUEL ANGEL ESPINDOLA
BUSTILLOS, OID.2.5.4.41=M IGUEL ANGEL ESPINDOLA BUSTILLOS, CN=MIGUEL ANGEL ESPINDOLA BUSTILLOS

Sello de Tiempo * ZULU GMT / UTC

C ertificado AC:O=Secretaria de Economia, OU=nCipher DSE ESN:48D7-2DFC-BF7B, CN=TS A1.economia.gob.mx, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon|Fecha: 202212021
84323.123Z|Numero de secuencia:109100622498803|Digestion: fFv673bcpGauop/wBqMKz1 cXNMs=

Cadena Original RUG

M kZINlVCL2c0c3puZ2VER3h2eXhMQUFieXFFPXwzOTg4Nzc2N3wzODQ0Nzk3NHwyMDIyLTAyLTIzVDAwO
jAwOjAwLjAwMC0wMDowNnwzfFBCSTA2MTExNVNDNnx8MzU3OTgwfEFHUjIwMDgwNkpFMHx8Ti0yMDIwM DU4NTAzfEFHUjIwMDgwNkpFMHx8Ti0yMDIwMDU4NTAz|k|Z

Sello RUG

s 32wRlH2i6+nP0Ku06nSH8hwX8Cl3scrSFMd9yzQC9Mo30KXRG5j7sVB86ZGZXY6JsVhI+hG2BC5 bvWA
UrPtAT9L3JgWaQ2XN85FSO7L7dEItYjMnwK47jQ2Zh82kkw4goWaGfKP7Trrl3kXLtUGvapQ ktAL3ti
kXkuHvH8D8hXWEnc1YSHy5afMtGYJwMBW+YS0+v+tTnrV/wIH8Z8gLOkVcGYKbj8H3/+4 O4dDY8veGa
HcK0jr4g/acoKPviPLSYx0fuYWSO1r+wArdQfvHU46lAW7M04neExEE44Q30zm45yR 01R68eZZ9xrkS /ODpd62UkyxZKgsDhNNjFK6TQ==

Numero Serie RUG

2 17

Certificado RUG

E MAILADDRESS=contacto_rug@economia.gob.mx, O=Secretaria de Economia, OU=Direccion General de Normatividad Mercantil, CN=RUG. Ernesto del Castillo Hernandez, T=Di rector
de Coordinacion del Registro Publico de Comercio, STREET="Insurgentes Sur 1940, Piso 1", OID.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Ciudad de Mexico, L=Alvaro Obregon,
OID.2.5.4.45=#030E0043414845363731313037535638, SERIALNUMBER=CAHE671107HDFSRR03 , OID.2.5.4.20=(55)5229 6100 Ext. 33529

*De conformidad con protocolo Time-Stamp, el horario del sello digital de tiempo en las boletas está basado en el tiempo ZULU GMT / UTC, (zona horaria de Greenwich) definido en el estándar
internacional RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP).


